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L113SECl2ETAPIA
ECCION 3. '—Enschanza Universitaria y Superior.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la
nirensidad de Madrid el cargo de Decano,
Este Ministerio ha resuelto nombrar para. el desempe-

'o del mencionado cargo a D. Antonio Madina yeitia y
aboyo, Catedrático de la expresada Facultad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

%lentes. Madrid, 27 de Agosto de 1936.
FRANCISCO 13A.RNF.

SISOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid el cargo de Secretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para el desempeño
de dicho cargo a D. Alberto Chalmeta y Tomás, Catedrá-
tico de la. expresada Faoultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demäe efectos.
Madrid', 27 de Agosto de 1936.

'SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Garle del 28. )

SECCION 4."---Segunda Enseñanza.

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Fijadas por Orden ministerial de 9 de Mayo
Ultimo las instrucciones para la expedición del certificado

FRANCISCO 'xIALFINF.
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de Cultura primaria establecido por Decreto de 14 de Mar-
zo anterior, y siendo obligatoria la posesión de dicho docu-
mento para solicitar el ingreso en la Segunda enseñanza,
llegan a este Ministerio numerosas instancias en súplica
de que se dispense de ese requisito a quienes intentan
hacer su matrícula en la convocatoria de Septiembre
próximo.

Etunclalnenta sus peticiones en que medió poco tiempo en-
tre la publicación de aquella Orden ministerial en tla Gaceta

y las fechas del mes siguiente en que hubieran de haber
sido examinados para la obtención del certificado y en qu3
muchos de quienes ahora pretenden ingresar en los Ins-
titutos son personas que no frecuentaban ya la Escuela
nacional. A todos ellos se les irrogaría el perjuicio de re-
trasar un ano su ingreso en el Instituto, ya que hasta Ju-
nio del año próximo no se repetirán los exámenes ordi-
narios para la obtención del certificado de Cultura pri-
maria, y considerando atendibles las peticiones hechas
en este sentido,

Este Ministerio se sirve disponer que se exima de la
obligación de poseer aquel certificado a quienes soliciten
su ingreso en los Institutos en la convocatoria de Sep
tiembre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
26 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

*o:

limo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de 'Gerona, acordado con carácter provisional por el
Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera
y Segunda enseñanza de Cataluña a favor de D. Marce-
lo Santaló Sors, Catedrático numerario del expresado Cen-
tro, quien percibirá la gratificación anual de 750 pesetas,
con cardo al capitulo 1.°, articulo 2.°, grupo 13, concep-
to 3.°, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
a de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

.0:

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del U.)

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Comisario Director del Instituto «Maragall», de Barce-
lona, acordado con carácter provisional por el Comité eje-
cutivo de los ,Consejos regionales de Primera y Segunda
enseñanza de 'Cataluña, a favor de D. Eduardo Valenti
Fiol, Catedrático numerario del de El Ferrol, agregado al
Instituto-Escuela de aquella población, quien percibirá
la gratificación anual de 1.500 pesetas, con cargo al capi-
tana 1. 0, articulo 2.°, grupo 13, concepto S.°, del presu-
puesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.,

'o:

Ilmo. Sr.; En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,	 ,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento de
Comisario Director del Instituto . «Balmes», de Barcelo-
na, acordado con carácter provisional por el Comité ejecu-
tivo de los Consejos regionales de Primera y Segunda
enseñanza de Cataluña, a favor de D. Rafael Candel
Catedrático numerario del de Alicante, agregado al Ins-
tituto-Escu,ela de aquella población, quien percibirá la
gratificación de 1.560 pesetas anuales, con cargo al capi-
tulo 1.°, articulo 2.°, grupo 13, concepto 3. 0, del presu-

puesto vigente.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Tarragona, acordado con carácter provisional por el
Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera y
Segunda enseñanza de Cataluña, a D. Bartolome Darder
Perices, Catedrático numerario del expresado Centro,
quien percibirá la gratificación anual de 750 pesetas, con
cargo al capítulo 1.°, articulo 2.°, grupo 13, concepto 3. 0,
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su cenocimiento y efectos. Madrid,
27 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SMOR SUBSaLELTAIII0 DE ES'I'E MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

:o:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto dé 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Nacional de Segunda enseña n

-za de Figueras, acordado con carácter provisional por el

'Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera y

Segunda enseñanza de 'Cataluña, a favor de D. roaquin
Sena. Vila, Catedrático del expresado Centro, quien per-
cibirá la gratificación anual de 750 pesetas con cargo al
capitulo 1.°, articulo 2. 0 , ,grupo 13, concepto 3. 0 , del pre-

supuesto vigente.
Lo digo a V. I. para. su conocimiento y efectos. Madrid,

27 de Agosto de 1936. •
p. D.,

EiMILIO BAEZA MEDINA

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

10:-
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio

último,



Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Elemental de Segunda enseñan-
za de Igualada, acordado con carácter provisional por el
Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera y

Segunda enseñanz a de Cataluña, a favor de D. Manuel

Cortit 
Ferrer, Encargado de curso de dicho Centro, quien

percibirá la gratificación anual de 750 pesetas con cargo

al capitulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, concepto 3.0 , del vi-

gente presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y efectos. Madrid,

27 de Agosto de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del za.)

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
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Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento

n le 
Director del Instituto Nacional de Segunda enseñan-

:, Tortosa, acordado con carácter provisional por el

Gante ejecutivo de los Consejos regionales de Primera
Segunda enseñanza de Cataluña, a favor de D. Luis

.Grandia Biba, Catedrático numerario del Instituto de
adscrito interinam edde a aquel Centro, quien perci-

birá la gratificación anual de 750 pesetas, con cargo al

capitulo 1. 0, artículo 2.°, grupo 13, concepto 3.°, del vigente

presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

27 de Agosto de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Segon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
eme),

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Manresa, acordado con carácter provisional por el
Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera y
Segunda enseñanza de Cataluña., a favor de D. Domingo
.7asanovas Pujadas, Catedrático numerario del expresado
Centro, quien percibirá la gratificación anual de 750 pe-
setas, con cargo al capítulo 1. 0 , artículo 2.°, grupo 13, con-
cepto 3.°, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

:0:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuello ratificar el nombramiento
de Comisario Director del Instituto elemental de Segun-
da enseñanza de Olot, acordado con carácter provisional
1,(,r el Comité ejecutivo de los Consejos regionales de
Primera y Segunda enseñanza de Cataluña, a favor de
D. Ramón Calm Clota, quien percibirá la gratificación
anual de 750 pesetas, con cargo al capitulo t.°, artículo 2.°,

grupo 13, concepto 3.°, del presupuesto vigente.
Lo digo a V. r par asu conocimiento y efectos. Madrid,

27 de Agosto de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSEC.RETAT110 DE ESTE MiNISTEB10.

(Gaceta del 281.

—	 :0:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de- 31 de Julio

Este Ministerio ha resuelto ratificar el notrnbramiento

de Director del Instituto elemental de Segunda enseñanza
de San Feliú de Guixols, acordado con carácter -provisional
ter el Comité ejecutivo de los Consejos ,rw,ionales de
Primera y Segunda enseñanza de Cataluña, a favor de
doña Margarita Wirsing Borgas, Encargada de curso
(id expresado Centro, quien percibir á la gratificaciótn
anual de 750 pesetas, con cargo al capitulo 1. 0, artículo 2.°,
grupo 13, concepto 3.°, del presupuesto vigente,

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento
de Director del Instituto Elemental de Segunda enseñanza
de Villanueva y Geltrú, acordado con carácter provisional
por el Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Pri-
mera y Segunda enseñanza de Cataluña, a favor de clon
José Tuset Almazán, Encargado cle curso del expresado
Centro, quien percibirá la gratificcaión anual de 750 pe-
setas con cargo al capitulo 1.°, artículo 2.°, grupo 13, con-
cepto 3.°, del vigente presupuesto.

Lo digo. a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Agosto de 1931

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 281

•0•

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto ratificar el nombramiento de
Director del Instituto Elemental de Segunda enseñanza
de Cervera (Lérida), acordado con carácter provisional por
el Comité ejecutivo de los Consejos regionales de Primera
y Segunda enseñanza de Cataluña a favor de doña Asun-
ción Macfas García, Encargada de curso del expresado
Centro, quien percibirá la gratificación anual de 750 pese-

tas con cargo al capitulo 1. 0, artículo 2.', grupo 13,. con-

cepto 3. 0, del presupuesto vigente.
Lo digo a V. I. para GU conocimiento y efectos. Madrid,

27 de Agosto de 1936.
e. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 281

:0:----
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SECCION 1 2.'—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la cuenta correspondiente al año 1935
de la Fundación particular benéfico-docente instituida por
D. Francisco de Paula Rodríguez en Sanlúcar de Barra-
meda, provincia de Cádiz, así como cuantos datos exis-
ten en este Ministerio acerca de la misma; y

Resultando que dicha cuenta se ajusta a los nuevos
fines fundacionales; que sus operaciones aritméticas es-
hin bien hechas; que se halla favorablemente informado
por la Junta provincial de Beneficencia y que ISLIS rela-
ciones de ingresos y gastos ascienden, respectivamente,
a 35.727,20 y 32.604,01, con un saldo a favor de 3.1 22,59 pe-
setas;

Resultando que entre los gastos que se incluyen en la
oportuna relación se figuran 1.058,03 por el impuesto para
los bienes de las personas jurídicas y 7.149,50 por obras
de reparación en el edificio fundacional;

Resultando que por Orden de 11 de Abril de 1935, apro-
batoria de la cuenta de 1934, entre otros extremos, se
dispuso:

a) Que se aprobara la partida de 1.964,10 pesetas, in-
vertidas en materiales y obras de reparación en el edi-
ficio fundacional.
h) Que el Patronato de la Institución tuviera en cuen-

ta para lo sucesivo que sólo podría disponer con desti-
no a obras hasta la cantidad de 1.000 pesetas anuales:
precisando presupuesto especial extraordinario cuando
aquéllas excediesen de esta suma, presupuesto que some-
tería a la censura del Ministerio.

e) Que se aceptasen, asimismo, las 1.058,03 pesetas por
el impuesto de personas jurídicas; y
d) Que, una vez que habían desaparecido las causas

por las que se denegó la exención de tal impuesto, proce-
diera el Patronato a incoar nuevo expediente a tal objeto:

Resultando que por otra Orden, fecha 21 de Abril último,
se aprobó un presupuesto extraordinario para realizar
obras de reparación en el edificio fundacional por la
suma de 2.985,49 pesetas;

Considerando que, sin duda alguna, el cargar el Pa-
tronato en esta cuenta el impuesto de personas jurídicas,
se debe a que aón no ha recaído resolución en el nuevo
expediente que se le tiene ordenado instruir para lograr
la exención del mismo; por lo que no hay inconveniente
en aprobar aquella partida, si bien coniunicándole que
active, en lo que esté de 611 parte, dio'ho expediente, dan-
do conocimiento a este Ministerio de las gestiones que
haya realizado y de las que aún le quedan por realizar
ante la Dirección general de lo Contencioso, donde se
tramitan;

Considerando que,' por lo que respecta a las sumas in-
vertidas en obras • y materiales, debe recordares al Pa-
tronato lo que se le indicó en 11 de Abril de 1935, o sea
.que solamente puede invertirse en estas atenciones anua-
les 1.000 pesetas, y que para exceder de dicha cifra es
indispensable que la Superioridad apruebe el presupues-
to especial necesario a tal efecto;	 •

Considerando que, habiéndosele autorizado, por Orden
de 21 de Abril Ultimo, para invertir 2.985,49 pesetas en
obras de reparación, y teniendo en cuenta que podía in-
vertir 1.000 pesetas más en estas atenciones, quiere de-
cirse que se ha excedido en la s'unia de 3.164,01 pesetas,
cantidad que dará de baja en esta cuenta, acrecentando
el saldo a favor resultante de la misma;

Considerando que este proceder del Patronato implica
una resistencia al cumplimiento de las Ordenes del Pro-
tectorado, por lo que debe amonestársele, indicándosele,

ademna, que de persistir en su actitud se le tendrá por
incurso en el articulo 16 de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913, a los efectos de su destitución o suspensión,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
clones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
Jushhca, fin resuelto:

1. 0 Que se apruebe dicha cuenta.
2.' Que se devuelvan dos ejemplares de la misma y se

remita la certificación reglamentaria a la Junta provin-
cia l de Beneficencia de Cádiz.

Que el Patronato active, en lo que este de su par-
le, el expediente de exención del impuesto que grava lo6
bienes de personas jurídicas, dando cuenta al Müliste-
rio de las gestiones que haya realizado y de las que se
proponga realizar a tal efecto.

4.° Que se dé de baja en esta cuenta 3.164,01 pesetas,
gastadas de más en obras de reparación del edificio,
suma que acrecentará el saldo a favor resultante en la
misma, el cual vendrá a ser de 6.286,60 en lugar de las
3.122,59 figuradas; y

5.° Que se amoneste al Patronato por su incum.pli-
miento de las órdenes del Protectorado-, advirtiéndole
que, de persistir en tal actitud, se le considerara incur-
so en el articulo 16 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Seron DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:a:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando 'que, por Orden de la Subsecretaría de este

Ministerio, fecha 22 de Mayo Animo, se interesó del se-
ñor .Director del Instituto de Segunda enseñanza y su
Colegio anejo de Nuestra Señora de la Asunción, de Cór-
doba, que rindiera, a partir del año 1916, cuenta demos-
trativa de la inversión de las 677,14 pesetas anuales no
justificadas al rendir la correspondiente a la lámina de
la Deuda que posee dicho Instituto, propiedad de diver-
sas fundaciones que še administran en aquel Centro;

Resultando que por la mencionada autoridad académi-
ca se envían Fas cuentas correspondientes a los años 1915
a 1936, ambos inclusive, justificativas de la inversión du-
rante cada uno de dichos años de da referida cantidad de
677,14. pesetas, las cuales han sido distribuidas de la si-
guiente forma: 20,60, a la Fundación de D. Gómez de Fi-
gueroa; 120, a la Diputación provincial por pago de un
censo; 343,20. a la Fundación «Gaspar de Pineda», por
pago de Misas, y 193,32, a la Fundación de D. Antonio
García de Paredes, para abono de un censo sobre la casa
número 6 de la calle de Diego de León, de la ciudad (le
Córdoba;

iResultando que al propio tiempo que se remiten dichas
cuentas participa el Director del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Córdoba que el edificio en que se ha-
llan establecidas en Posadas las Escuelas de niños de la
Fundación «Gaitán» cree , que pertenece a dicha Funda-
ción, habiendo pedido certificado que lo justifique al Re-
gistro de la Propiedad del partido;

Considerando que completándose con las cuentas ahora
rendidas, las que elevó con anterioridad el mencionado
Instituto, puede procederse a la aprobación de todas ellas

Considerando que deben proseguirse las gestiones para
averiguar si el edificio en que se hallan instaladas las Es-
cuelas de la Fundación «Gaitán», en Posadas, pertenece
o no a dicha Institución;
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Visto el Decreto de 27 de Septiembre de 1912,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de. Funda-

ciones y de conformidad con el dictamen emitido por la
Asesoria Jurídica, ha resuelto:

1." Que se aprueben las cuentas rendidas por el Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Córdoba corres-
pondientes a los años de 1915 a 1935, ambos inclusive, com-
plementarias de las que oportunamente rindió dicho Cen-
tro, relativas a las Fundaciones que administra, no de-
volviéndose ningún ejemplar por haber remitido uno solo.

2." Que se prosigan por el señor Director las investiga-
ciones a fin de averiguar si el edificio en que se hallan
instaladas las Escuelas de la Fundación «Oaitilni), en Po-
sadas, pertenece o no a dicha Institución ; debiendo dar
cuenta a este Protectorado del resultado que obtenga ; y

3. 0 Olio de los anteriores acuerdos se comuniquen los
traslados que preceptna el articulo 45 de la Instrucción de
2 1 de Julio de 1913.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 27 de Agosto de 11936.

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SIIRSECTIF.T ARIO	 EST e. MIS  ISTEIll O.

	 :0:

tectorado, a la mayor brevedad, por mediación y con in-
forme de esa Junta provincial de Beneficencia, las cuen-
tas de esta Obra pía de cultura a partir del ejercicio de
1026.

2.° Que en lo sucesivo cuide el Patronato fundacional
de remitir los presupuestos y las cuentas dentro de los
plazos señalados por las disposiciones vigentes, bajo aper-
cibimiento de incoar contra él el oportuno expediente de
suspensión, como trámite previo de su destitución; sir-
viendo la presente Orden de amonestación reglamentaria
a tal efecto; y

3. 0 Que asimismo dé cuenta el- tan repetido Patronato
a este Ministerio de haber efectuado en su día la conver-
sión de los titules propiedad de la Fundación en una lá-
mina intransferible de la Deuda perpetua interior, al 4
por 100, expedida a nombre de la dicha Obra pía de cul-
tura, enviando copia literal certificada de dicha inscrip-
ción.

iLo (ligo a V. E. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 24 de Agosta de 1936.—El Subsecretario, EMI-

LIO BAEZA MEDINA.

SEÑOR GOBERNADOR crvit,, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVI N•

CIAL DE 13E1VEFICENCIA DE AV ILA.

SECCION 152—Edificios y Obras.
Excmo. Sr.: Vistos los datos relativos a la Fundación

particular benéfico-docente instituida en Avila por don
Manuel Pérez Jiménez, que obran en este Protectorado; y

Resultando que por Orden del Ministerio de 7 de Octu-
bre de 1925 (Colección Legislativa, pagina 564) dicha Obra
'Ida de cultura, que, según el título fundacional, tiene por
finalidad costear carreras de índole eclesiástica, civil o mi-
litar, frió clasificada como particular benétiro-docente, con
la obligación por parte del Patronato, que en la misma
disposiciim se designaba, de presentar presupuestos -y ren-
dir cuentas anuales al Departamento de Instrucción públi-
ca y Bellas Artes, y de gestionar inniediatamente ante el
(le Hacienda la permuta de los títulos propiedad de la Fun-
dación por la correspondiente lámina de la Deuda perpe-
tua interior al 4 por 100, expedida a nombre de la misma ;

Resultando que hasta ahora sólo se han sometido a este
Protectorado para su censura las cuentas correspondien-
tes a los años 1922, 1923, 1924 y 1925, que fueron todas ellas
aprobadas, pero sin que se hayan formalizado todavía las
de los años posteriores, a pesar del tiempo transcurrido;
y asimismo fué elevado, en su día, el presupuesto para
1927, aprobado en 14 de Enero de dicho año, sin que en
rete Ministerio ingresara después ningún otro;

Resultando que por Orden del Protectorado de 2.3 de No-
\ iembre de 1926 se autorizó a la 'Sucursal del Banco de
España en Avila para entregar (con intervención del ex-
celentísimo señor Gobernador civil, Presidente de la Jun-
ta provincial de Beneficencia) al Patronato de la Funda-
ción los valores allí depositados, a los efectos de conver-
tirlos en una lámina intransferible de la Deuda . perpetua
interior, a nonibre de la Obra pía, ein que hasta el mo-
mento se haya dado cuenta de haberse llevado a cabo tal
operación;

Considerando que al no haberse formulado por el Pa-
tronato fundacional, en los plazos de los artículos 79 y 84
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913 (modificada en este
punto por la Orden de 31 de julio de 1914), las cuentas y
los presupuestos, ha incurrido en la causa de suspensión
y destitución, décima de las contenidas en el artículo 16
(le la propia disposición,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1. 0 Que el citado Patronato fundacional eleve a este Pro-

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada a este Minis-
terio por el •tor de la Universidad de Zaragc,;:a soli-
citando se lit re, a favor del Administrador del l'airean-

Iiiiiversitario D. ( :irlos Sánchez Peguero, en firme y

; • 1 (1"Si ion a e' In,- ciL la Ciudad Ifniversitana de Zara-
goza, la cantidad d'e 11.875 pesetas;

Resultando que, en efecto, se consigna para esta aten-
ción la cantidad de 11.875 pesetas en el capítulo 4. 0 , ar-

tículo 1. 0, grupo 1.°, concepto 1. 0 , del presupuesto para el
tercer trimestre del año actual;

Considerando, en su consecuencia, que nada se opone
en el orden legal ni , económico a que se acceda a la pe-
tición que el Rectorado de referencia formula,

Este Ministerio, habiendo consignado en el expediente
respectivo su conformidad el Delegado del Interventor ge-
neral de la Administración del Estado, ha dispuesto el
libramiento de la suma de 11.875 pesetas a favor del Ad-
ministrador del Patronato Universitario Di. Carlos Sán-
chez Peguero, que con carácter de subvención se consigna,
con destino a obras en la Ciudad Universitaria de Zara-
goza, en el capítulo 4.°, articulo 1.°, grupo 1. 0 , concepto 1. 0,
del presupuesto de este Ministerio para el tercer trimestre
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Agosto de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

Si-:Ñon SUBSECRETARIO DE ESTE M I NISTERIO.

(Gaceta del 24.)

:o:

En 16 de Julio de 1936 se acordó por este Ministerio lo
siguiente:

Visto el proyecto de obras de Conservación en el edificio
del Conservatorio Nacional de Música y Declamación, re-
dactado por el Arquitecto D. Eugenio Sánchez Lozano,
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con un presupuesto total de 49.995,93 pesetas, distribuidas
en la siguiente forma: por ejecución, 45.450,84 pesetas; por
el 3,75 por 100 de honorarios facultativos por formación
de proyecto, 1.704,41 pesetas; por el 3,715 por 100 de ho-
norarios facultativos por dirección de las obras, 1.704,41
pesetas; por el 60 por 100 de honorarios de dirección de
obra, corno honorarios de Aparejador, 1.022,64 pesetas; por
el 0,25 por 100 de premio de pagaduría, sobre la ejecu-
ción material, 113,63 pesetas;

Resultando que remitido el proyecto a informe de la
Junta ,facultativa de Construcciones civiles, dicho orga-
nismo ha emitido su dictamen en sentirlo favorable a la
aprobación del proyecto;

Resultando que dada la cuantía de las obras pueden ser
ejecutadas éstas por el sistema de administración, ya que
su importe total no excede del límite de 50.000 pesetas
que la Ley fija para este sistema;

Resultando que el capítulo 4. 0, artículo 1.°, grupo 2.°
concepto del vigente presupuesto de gastos del De-
partamento existe consignación con la que puede aten-
derse a la ejecución de las obras,

Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad
en el expediente respectivo el Delegado del Interventor ge-
neral de la Administración del Estado, ha dispuesto la
aprobación del proyecto de obras en el Conservatorio Na-
cional de Música y Declamación, redactado por el Arqui-
tecto D. Eugenio Sánchez Lozano, pudiendo realizarse Jas

obras por el sistema cle administración, y justificarse su
total importe de 49.995,93 pesetas con cargo al crédito que
figura en el capitulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.0 , concepto
único, del vigente presupuesto de gastos de este Mi-
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO .BAEZA MEDINA

SrSon StinsEcnrrnmo DE ESTE NIINISTEI110.

(Gaceta del 26.)

Ilmo. Sr,: Con fecha 18 de Julio . se acordó por este Mi-
nisterio lo siguiente:

Vista la liquidación final de las abras ejecutadas en
el teatro de la Opera por el contratista D. Mauricio Ar-
bellay;

'Resultando que por la Sección de 'Contabilidad de este
Ministerio ha sido examinada la liquidación citada, ma-
nidestand'o no contener errores aritméticos;

'Resultando que por la Junta facultativa de Construccio-
nes civiles ha sido emitido dictamen favorable a su

aprobación;
Resultando 'tple ha consignado SU conformidad con la

obligación que se contrae el 'Delegado en este Ministerio
del Interventor general de la Administración del Estado;

Considerando que procede la aprobación de, la liqui-
dación de referencia, toda vez que lo fueron asimismo
oportunamente las recepciones provisional y definitiva de
las obras, dando cumplimiento a lo preceptuado en el
pliego de condiciones de 4 de Septiembre de 1908,

Este Ministerio 'ha tenido a bien aprobar la liquidación
de las obras ejecutadas en el teatro de la Opera por el
contratista señor Arbellay, correspondientes a los presu-
puestos adicionales primero y segundo de esta contrata,
,que asciende, respectivamente, a 1.387.037,12 y 1.848.018,35
pesetas, así como los honorarios abonados a los Arqui-
tectos por 59.224,60 pesetas, se abona al contratista con
cargo a la consignación que figura en el capítulo 4.°, ar-
ticulo 1. 0 , grupo 1.°, concepto 10, del vigente presupuesto
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto
Madrid; 10 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEtz,on DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 26.)

:o:

Ilmo. Sr.: Con fecha 18 de julio se acordó por este NE.
nisterio lo siguiente:

Vista la liquidación final de las obras efectuadas el,
el teatro de la Opera por el contratista S. A. de Construc-
ciones Gamboa y Domingo;

Resultando que por la Sección de Contabilidad de es,1.,
Ministerio ha sido exatnituida la liquidación final, /III:
nilestando no contener errores aritméticos;

Resultando que por la Junta facultativa de Construc-
ciones civiles ha sido emitido dictamen favorable a 14

aprobación de Id liquidación citada, haciendo constar que
los honorarios de los sefiores Arquitectos correspondientes
a la dirección de las obras deben evaluarse en 16.782,92

pesetas, en vez de las 17.129,96 'pesetas que figuran en el
informe de la Sección de Contabilidad;

,Resultando que ha consignado su conformidad con la
obligación que se contrae el Delegado de este Ministerio
del Interventor general de la Administración del Estado;

Considerando que procede la aprobación de la liquida-
ción de referencia, toda vez que lo fueron asimismo oporto-
na_mente las recepciones provisional y definitiva de las
obras, dando cumplimiento a lo preceptuado en el plie-
go general de condiciones de 4 de Septiembre de 1998,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la liquidación
de las obras ejecutadas en el teatro de la Opera por
el contratista S. A. de Construcciones Gamboa y Domingo,
correspondientes a un coste de ejecución material de
1.157.443,03 pesetas, ya percibidas, según aparecen en el
saldo la liquidactón, y que el saldo que resulta de ésta a
favor del contratista de 4.360,97 pesetas se abone al mistan
con cargo al crédito que figura en el capitulo 4.°, artícu-
lo 1. 4, grupo 1. 0, concepto 10, del vigente presupuesto de
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 26.1

-

Visto el proyecto y presupuesto de las obras de insta-
lación de servicios higiénicos en la Subsecretaria de este
Ministerio;

Resultando que el expresado proyecto asciende en total
a 4.503,23 pesetas, que se descomponen CO la siguiente
forma: para la ejecución material de las obras, 3.976,36

pesetas;, para honorarios facultativos por formación de
proyecto y dirección de obras, 397,64 pesetas; para log del

Aparejador, 1C9,20 pesetas, y para el premio de pagada
ría, 9,94 pesetas;

Resultando que dicho proyecto se halla exento de la
prevénido en el artículo 25 del Decreto de 4 de Septie°.

bre de 1908, según lo que autoriza el artículo. 10 de la

misma disposición;
Resultando que se trata de obra de poca importancia,

pero de urgente realización, según demues t ra la índole de

las mismas,
Este Ministerio, habiendo consignado su conformad

en el expediente respectivo el Delegado del Interventor 
ge.

neral de la AdMinistración del Estado, ha disfalest°

aprobación del proyecto de referencia por so expresado
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;. t c.supuesto de 4.503,23 pesetas, y que se realicen las obras

.I.or el sistema de administración, en arinonia con la auto-
rización que est ablece el articulo 56 de la vigente Ley ele

Contabilidad, y que se abolle su importe con cargo al

credito que figura en el capitulo 3.°, articulo 6.°, grupo 1.0,

concepto 6.°, del presupuesto de gastos de este Departa-
mento, prorrogado para el tercer trimestre del año en

curso.
Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

!l de Agosto de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

›F.SOIl SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 21.1

Uirección General de Primera Enseñanza

SECCION 20.°—Construcciones Escolares.

ORDENES

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
..cal de las obras con destino a Escuela unitaria, de asis-

;Aida mixta, en Galende (Zamora);
Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-

..,necidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
\ lucia y director del servicio, D. Gregorio Pérez Arri-
las, y hallándolas en perfectas condiciones de solidez y
,a ejecución ajustada al proyecto aprobado, las dió por
:ecibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
Lies informa favorablemente la liquidación, la que no

mitiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
le iontabilidad de este Ministerio, que también expresa
,1 que, contra certificaciones a buena cuenta, han sido
.lonadas al contratista 19.408,26 pesetas con cargo al
Estado;

Resultando que dicha Sección a/ mismo tiempo infor-
:.. que al Arquitecto, por sus cuentas de honorarios, le

sido satisfechas 590,68 pesetas, y que le resta per-
el 3,50 por 100 de la ejecución material del saldo

se señale a favor de la contrata en esta liquidación;
i;,sultando que por Orden ministerial de 10 de Novicia-

!,re de 1934 se adjudicó este servicio a D. Valeriano Her-
näudez Cuadrado en la . cantidad de 22.093,08 pesetas, y

liquido de obra ejecutada se eleva a igual suma;
Resultando que a la contrata, por certificaciones a bue-

,a cuenta, le han sido abonadas 39.408,26 pesetas, y como
liquido de obra ejecutada que le es acreditable ascien-

-. como antes se indica, a 22.093,08, existe un saldo a
.o.vor de 2.684,82 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le han sido satisfechos
honorarios correspondientes a la obra certificada y

yito le resta percibir el 3,50 por 100 de la ejecución ma-
lcriad señalado a favor de la contrata en esta liquida-
65n, y corno tal ejecución material se cifra en 2.282,10
lesnas, el aludido porcentaje representa 79,87 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liqui-
Ideiún se han cumplido todos los tramites exigidos por
ti disposiciones vigentes;
Considerando que para el abono de saldo de liquidado

:Males de obras existe crédito en al capitulo 4.°, articu-
' 1. % g rupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto

.le este 'Ministerio;
l'.onsiderando que en este expediente consta la confor-

ondad del Delegado del Interventor general de la. Adral-

nistraciOn del Estado en este Departamento; con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3." del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras, y
disponer:

1.° Que se reconozca el derecho a D. Valeriano Her-
nändez Cuadrado, contratista del servicio, a percibir las
2.084,82 pesetas que resultan a au Iavor.

2." Que se reconozca a D. Gregorio Pérez Arribas, Ar-
quitecto director de la obra, derecho al percibo de las
79,87 pesetas que, en concepto de saldos ele honorarios,
resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuen-
tos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13
de Agosto de 1936.—El Director general, Jota BALLESTER.

SkSon ORDENADOR DE PAGOS l'011 OBLIGACIONES DE Esa: MI-

NISTERIO.

- :o;

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
de las obras de adaptación en Gallur (Zaragoza) de un
edificio para cuatro Escuelas unitarias;

nResultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas detalladamente las obras por el Arquitecto es-
colar de la provincia y hallándolas completamente termi-
nadas y su ejecución ajustada al proyecto aprobado, de
acuerdo con lo dispuesto en el pliego de condiciones, las
elle por recibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que nu
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expr3-

sa el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido
abonadas a la contrata 47.066,87 pesetas, de las cuales
9.755,03 lo fueron contra resguardo de la aportación dei

Ayuntamiento;
Resultando que la expresada Sección informa al mis-

mo tiempo que al Arquitecto le han sido satisfechas pe-
setas 1.478,32, en concepto de honorarios facultativos de
dirección de las obras, y que le resta percibir el 3,25 por
.100 de la ejecución material contenida en el saldo que se
señala en la presente liquidación ;

Resultando que por Orden ministerial de 7 de Enero del
ario próximo pasado se adjudicó este servicio a D. Fran-
cisco Bueno Jiménez en la cantidad de 47.469,43 pesetas,
y el liquido de obra ejecutada se eleva a 47.468,55, con
una diferencia a anular de menor obra de 0,88 pesetas;

Resultando que a la contrata, por certificaciones a bue-
na cuenta, le han sido abonadas 47.066,87 pesetas, y como
el liquido de obra ejecutada, como antes se indica, as-
ciende a 47.468,55, existe un saldo a su favor d,e 401,68

pesetas;
Resultando que al Arquitecto director del servicio se

le han satisfecho los honorarios correspondientes a la
obra certificada y sólo le resta percibir el 3,25 por 100 de
la ejecución material contenida en el saldo señalado a
favor de la contrata en la presente liquidación, y como
tal ejecución material se cifra en 424,93 pesetas, el porcen-
taje aludido equivale a 13,81 pesetas;	 -

Resultando que, en cuanto al pago de los anteriores
saldos, hay que tener en cuenta que el importe de este
servicio, unidas las 47.468,55 de obra ejecutada a las 1.625

de honorarios facultativos, se eleva a 49.093,55 pesetas, de

las que corresponden al Estado 39.274,84, o sea el 80 por

100, y al Municipio de Gallur el 20 por 100 restante, que

representa 9.818,71 pesetas;



2342	 1 de Septiembre de 1936	 Nüm. 105

Resultando que al haber satisfecho el primero obra eje-
cutada por el importe liquido de 37.311,84 pesetas que,
en unión de la totalidad de honorarios de dirección del
servicio a su cargo, 1.625, constituyen la suma de 38.936,8 1-,
y el segundo obra certificada equivalente a 9.755,03, les
restan pagos por 338 y 63,68 pesetas, respectivamente;

'Considerando que tanto en el acta como en la liqui-
dación se han ctunplido todos los tramites exigidos por
las ..I ; sposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidaciones
finales de obras existe crédito en el capitulo 4. 0, articula
1. 0 , grupo 2.', concepto único, del vigente presupuesto de
este Ministerio

Considerando que -en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, cou lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este.Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta última por el liquido de 47.468,55 pesetas
a que se contrae la obra verificada, y disponer:

1. 0 Que se reconozca derecho a D. Francisco Bueno Ji-
ménez, contratista ele las obras, a percibir las 338 pese-
tas que, del saldo señalado a 611 favor, incumbe su abono
al Estado.

2.° Que se reconozca asimismo derecho a D. Regino Bo-
robio, Arquitecto -director del . servicio, al percibo, tam-
bién del Estado, de las 13,81 pesetas que, en concepto de
saldos de honorarios, resultan a favor del mismo, sin
perjuicio de los descuentos a que haya lugar.

3. 0 Que por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Zaragoza se entregue al citado facultativo, ID. Regina
Borobio, el .depósito de 364,21 pesetas constituido por el
mismo en 29 de Mayo del presente año, según resguar-
do señalado con los números 364 de entrada y 1 1267 de
registro.

4.° Que el citado Arquitecto abone a D. Francisco Bue-
no Jiménez la suma de 63,68 pesetas, las que, en unión da
las que satisface el Estado, completan el saldo señalado'
a favor eii esta liquidación final.

5.° Que el mismo facultativo •entregue al Ayuntamiento
de Gallur el resto de 353 pesetas en concepto de sobrante
de aportación.

De Orden coniunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás afectos. Madrid, 13
de Agosto de 1936.—El Director general, Jost BALLESTER.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS 0011 OBLIGACIONES DE ESTE MI.

NISTERIO.

:o:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias, para
niñas, en Minglanilla .(Cuenca);

Resultando, que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas minuciosamente las obras por el Arquitecto di-
rector de las mismas y hallándolas en perfectas condicio-
nes de construcción y conservación, las die por recibidas
-provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de 'Construcciones
civiles informa favoreublemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido abo-
nadas a la contrata 53.694,13 pesetas, de las cuales 10.000
lo •fueron contra resguardo de la aportación en metálico
del Ayuntamiento;

Resultando que la indicada Sección al mismo tiempo in-
forma que al Arquitecto, por honorarios de dirección del
servicio, le han sido satisfechas 1.628,73 pesetas, sin dedu-
cir u baja obtenida en la subasta, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto de 7.de Junio de 1933;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
aprobado para este servicio se eleva a 57.364,62 pesetas
y el de obra ejecutada u 53.811,61, con una diferencia en
menos d c esta última de 3.553,01 pesetas;

Resultando que aumentadas las 53,811,61 pesetas de eje-
cución material verificada con el 15 por 100 de coutrata,

8.671,74 pesetas, se obtiene la suma de 61.883,35 pesetas,
las que quedan reducidas, una vez restada a la misma
la baja del 14 por 100 hecha en la subasta, 8.663,66 pese-
tas, al liquido de 53.219,69 pesetas;

Resultando que al anterior, líquido hay que sumar las
1.614,34 pesetas de honorarios facultativos de dirección
sin baja, en cumplimiento del Decreto de 7 de Junio de
1933, para la formación del presupuesto total de esta
obra de 54.834,03 pesetas;

Resultando que entre el citado presupuesto total de
54.834,03 pesetas y las 58.213,61 en que se adjudicó esta
obra por Orden ministerial de 30 de Noviembre de 1933,
existe una diferencia a anular por menor obra de pese-
tas 3.379,58;

Resultando que deducidas de las 54.834,03 pesetas las
1.614,24 que importan los honorarios facultativos de di-
rección de las obras, el liquido acreditable al contratis-
ta se reduce a 53.219,69 pesetas; pero como, contra certi-
ficaciones a buena cuenta, le han sido abonadas 53.691,13,
existe un saldo contra la contrata de 475,156 pesetas;

Resultando que al Arquitecto, por sus cuentas de ho-
norarios, le han sido satisfechas 1.628,73 pesetas, y como
sólo le corresponde, con arreglo a la ejecución material
realizada, 1.614,34, debe ser reintegrada la diferencia de
14,39 pesetas;

Consideran-do que tanto en el acta .como en la liqui-
dación se han cumplido todos los trámites exigidos por
las disposiciones vigentes;

-Considerando -que en el expediente consta la confonini-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3. 0 del Decreto
de 21 de Febrero . de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de
recepción provisional y la liquidación final -de las obras
de referencia, esta última por el liquido de 54.834,03 'pe-
setas, de las cuales 53.219,69 son acreditables a la con-
trata y '1.614,34 al Arquitecto por honorarios de dirección
del servicio, y disponer:

1. 0 Que el contratista de la obra, D. Pedro Beneit Po-
veda, reintegre al Tesoro la suma de 475,56 pesetas, per-
cibidas de más en este servicio, y cursar a este Departa-
mento la oportuna carta de pago que acredite haberlo
realizado; y

2.° Que D. Angel Martínez Arg,üelles, facultativo direc-
tor de las obras, reintegre también .al Estado las 14,39
pesetas que ha percibido de más en concetpto de honora-
rios de dirección y remita carta de pago que acredite
haberlo realizado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13
de Agosto de 1936.—El Director general, Josi: BALLEsTEn.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Yagtles.—Pleze del Conde Barajas, 4.
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Hacienda

1,2. =\T El S

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción pú
blies, en Orden de fecha 2 de Junio próximo pasado, la impor-
tación con franquicia arancelaria del material científico que se
relaciona a continuación, destinado a la enseñanza, y del que
no existe producción nacional, según los correspondientes in-
formes de la Sección do Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición V` del Arancel d Aduanas (Gacela
del 20 de Junio de 1934), ha acordado conceder le franquicia de
referencia, previa inserción de esta Orden en la Gacela de
Madrid.

MATERIAL QUE Se CITA

A importar por la Aduana de Port Bou.

Remitente, Casa Franz Schmidt y Haensch, Berlín.
Número de bultos: Dos cajas, marca E. F., números 350 y 351;

peso bruto, 6 y 30 kilogramos.
Detalle del material: Un espectroscopio Kirchhoff. Busen, con

accesorios; un soporte para el aparato anterior.
Consignatario, Simó Lloret y Compañia.
Destinatario, Facultad de Ciencias, Universidad de Valla-

dolid.
Remitente, E. Zimurmann, de Leipzig (Alemania).
Número de bultos: Un paquete, marca E. F., núm. 43; peso

bruto, 15 kilogramos; neto, 8.
Detalle del material: Un termómetro seg. Alcaide, un conta-

dor eléctrico magnético, una escala.
Consignatario, Simó Lloret y Compañía, S. L.
Destinatario, Patronato local de Formación Profesional de

Para importar por /a Aduana de Irún.

Remitente, Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: Dos, marca C. Z., números 41.702 y 41.703;

peso bruto, 14 y 17,400 kilogramos; neto, 9,400 y 12,330.

Detalle del material: Un fotómetro Pulfrich con sus parles
fundamentales, columna para sujetar el carril, carril 35 para
sujetar la lámpara y el fotómetro, dos juegos de cubetas de
cristal (cada uno de cuatro piezas) con espesores de 5, 10, 20
y 30, un estuche, dos portacubetas no calentables, nueve fil-
tros espectrales, S, en estuche, un medidor de enturbiamiento,
carril 28 para sujetar el medidor de enturbiamiento, dos obje-
tivos f 30 milímetros, dos tubos intermediarios de 20 milí-
metros de longitud, tres filtros L y una lámpara folornétrica
'completa.

Consignatario, José Macla Berästegui y Compañía.
Destinatario, Facultad de Farmacia, Laboratorio de Química

Remitente, Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: Uno, núm. 11.862; peso bruto, 19,800 kilo-

gramos; neto, 12,610.
Detalle del material; Un microscopio Zeiss, compuesto de

Estativo LTG, tubo monocular sMonokni Ls. Revólver ocular
cuádruple, condensador 1,2, revólver de corredera para cuatro
objetivos, objetivo acromático 3, ídem Id. 8/0,20, ídem Id. 40/0,65,
ídem serniacromático 100/1,30, sistema Finurite, ocular Huy-
gens 4x, ídem Id. 7x, ídem compensador 15x, ídem Id. 20x.
Una cámara universal rnicrofolográfica Zeiss sMiflex», prisma

inversor.
Consignatario, José Marta Bar ástegui y Compañia.
Destinatario, Facultad de Farmacia, Laboratorio de Análisis

Químioo.—Madrid.
Remitente, Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: Uno, núm. 11.731; peso bruto, 16,300 kilo-

gramos; neto, 11,400.

Detalle del material: Un microscopio Z-iis p » compuesto de
Estativo VSG, tubo monocular fijo, revólver cuádruple , me!.
densador 1,4 con iris, objetivo acromático 8/0,20 » I vrocu.ar
gana 10x.

Consignatario, José Marta Berästegui y Compañía»
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra . de Patología

Médica.—Madrid.
Remitente, Casa P. I. Kipp Sc Zomen, de Delf (Halan la).
Número de bultos: Una caja P. J. K, núm. 3..740; peso bru-

to, 140 kilogramos; neto, 49.
Detalle del material: Un microfotómetro cnn pila termo-

eléctrica y tambor registrador, con los accesorios siguientes:
un rebstato, un galvanómeti o, una linterna, un prisma sobre
soporte con lente, un rebalsto, un transformador, 18 lámparas
de reserva, tres paquetes de papel al bromuro, tres pequelios
recipientes para revólver al papel de bromuro_

Destina tario, Facultad de Ciencias de Zaragoza.

Lara importar por la Aduana de Pasajes.

Remitente, C. Reichert, de Viena.
Número de bultos: Una caja, marca OR, n Ctrn. 1.706; peso

bruto, 45 kilogramos; neto, 18,5.
Detalle del material: Un microscopio modelo RD con plati-

na y aparato de iluminación 13, 12, 14 en estuche de madera,
revólver para tres objetivos, objetivo acromático 10x, ídem
ídem 45x, ídem Id. 100x en aceite, oculares 1-luygens 51, 10x,
12x, combinación Recan-Opdia, un micrófono OmP2 con apa-
rato de congelación, una navaja de Yung 10 centímetros 1,

5.223, ídem id. Id. 10 centímetros 115.223, un dispositivo para
repasar 5.131, un mango para navaja 5.171, un cuero para re•
pesar 20 centímetros 5.188, un capochon de con gelación según
Romeis 5.076, combinación Ompaz Kolme Jun la.

Consignatario, E. V. Llofriu (S. A.)
Destinatario, Facultad de Ciencias, Laboratorio de Histolo-

gte.—Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Agosto de 1936.
1. D

F. MÉNDEZ ASPE

Siciiott -Dinkoron GENERAL DE ADUANAS.
leffleta da( 17.

—

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción pú-
blica, en Orden de fecha 30 de Junio údimo, la importación
con franquicia arancelaria del material cientí tico que se rela-
ciona a continuación, destinado a la enseñanz.a, y del que no
existe producción nacional, según los correspondientes iotor-
mes de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición 2. a del Arancel do Aduanas (Gaceta

del 20 de Junio de 1934), ha acordado concede r la franquicia

de referencia, previa inserción de esta Orden en la Gacela de

Madrid.
MATERIAL QUS SE CITA

A importar por /a Adriana de frú,ra.

Remitente, Carl USES, Jena (Alemania).
Número de bultos: Dos cajas, números 11.0 1 9 y 11.020 ., peso

bruto, 14,900 y 18,700 kilogramos; noto, 9,300 y 13,200.

Detalle del material: Dos Microscopios Zei g EB, de micro

400 ep., compuesto cada uno de Estativo con tubo no alarga-
ble, platina redonda fija, con manguito para e l condensador;

revólver 3x, condensador 1,2 C iris, objetivos acromäticos
8/0,20, 40/0,65 y 80/1,25 do inmersión homog6 n ea al aceite, ocu-

lar Huygens 15x y compensador 20x, 10 revólveres para tres
objetivos; 10 objetivos acromáticos 8/0,20; tres objetivos acre.
máticoe 40/0,25; tres oculares dobles para la observación si-
muttänea de dos observadores en un solo microscopio, con un
ocular indicador Huygens 10x, micro 360/30 sp.

Consignatario, José Mario Berástegul.
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Destinatario, Faculta d de Medicina, Laboratorio de Higiene.

Zaragoza.
Remitente, Dank Haaler Fabik, Copenhague.
Número de bultos: Una caja, marea DIIF, núm. 284; peso

1110,19 kilogramos; neto, 23,5.
Detalle del material: Dos condensadores de gas para meta-

tulimetría.
Consignatario, Miguel Liceaga.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra de Patologla

Yllica.—Universidad Central.
Remitente, F. C. Jacob, Copenhague.
.tidmero de bultos: Coa caja, marca FCJ, núm. 21.734; peso

trato, 46 kilogramos; neto, 22,8.
Detalle del material: Un aparato de análisis de gases y ecce-

nribs según Krogh.
Consignatario, Miguel Liceags.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra do Patología

1Hlica.—Universidad Central.
Remitente, C. F. Palmer, Londres.
?amere de bultos: Una caja, marca CFP; peso bruto, 44,5

nicgramos; neto, 23,6.
Detalle del material: Un baño para órganos ahlados con

igitador, termorregulador y palancas. Un juego de cánulas
traqueale9. Un manómetro de membrana.
Consignatario, Miguel Liceaga.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra do Patología.—

[Diversidad Central.

Para importar por la Aduana de Paaajes.

Remitente, Lancashire-Dyearno and Crypto Ltd., Londres.
Nemero de bultos: Dos cajas, números 1 y 2; peso bruto, 53,5

)4,5 kilogramos; neto, 38 y 17.
Detalle del material: Un picador eléctrico de tejidos. Un

motor, núm. 4.060.
Consignatario, Miguel Liceaga.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra de Patología

Mica.
A importar por /a Aduana de Bilbao.

Remitente, Zoofysologische Institut, Copenhague.
Número de bultos: Una caja; peso bruto, 37 kilogramos;

atto, 19,5.

Detalle del material: Un expirómetro do Kregh y accesorios
para metabolimetr fa.
Consignatario, Miguel Liceaga.
Dea tinatario, Facultad de Medicina, Catedra de Patología

Itiica.—Universidad Central.

A importar por /a Aduana de Porl-Bou.
Remitente, Gaorg Dobet t.
Número de bultos: Cuatro, números 397 al 400; peso bru-

14450, 15,500, 15,500 y 5,300 kilogramos; neto, 10,800, 10,600,
11,600 y 2,050 kilogramos.

Detalle del material: Cuatro estuches armarios para los mi•
roecopioa. Dos mic roscopios, números 2 907 2.410. Dos micros-
apios, números 2 .408-2.109. Accesorios de microscopio.

Consignatario, Miguel Base°.
Destinatario, Uni versidad de Murcia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

.“113 de Agosto de 1936.

gación que el Gobierno tiene de resolver de modo urgente los
problemas que crea el creciente aumento de la población es-
colar en la Segunda enseñanza, a la que ahora han de incor
pararse núcleos importantes que de modo injusto tenían ce-
rrado el acceso a ella y otros, muy crecidos, que venían reei -
hiendo enseñanza de las Congregaciones religiosas, aconsejan
la inmediata creación de organismos de un nuevo tipo que
puedan encauzar y dar vida a los afanes y aspiraciones del
momento.

Siendo la provincia de Valencia una de aquellas en las que
la normalidad de la vida, recobrada por entero, permite ac-
tuar de manera inmediata, tomándola como primer modelo de
la renovación de métodos que en materia docente es preciso
imponer.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propue.ta del
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo 1.0 Se crea en Valencia, y con jurisdicción en to-

dos los Institutos de la provincia, una Junta organizadora e
inspectora do la Segunda enseñanza.

Art. 2.° Esta Junta tendtá a su cargo:
cr) Proponer al Ministerio de Instrucción pública y Bellas

Artes la creación del número de Centros que considere nece-
sarios para el mejor desenvolvimiento de la Segunda ense-
ñanza en la provincia, así como determinar, a reserva de la
decisión ministerial, al mejor emplazamiento de los mismos.

b) Proponer asimismo la distribución entre todos los Cen-
tros de Segunda enseñanza de la provincia del Profesorado
quo actualmente presta servicios en los que en ella existen.

c) Ejercer, de una manera constante, una inspección minu-
ciosa y eficaz de la labor quo en los distintos Centros realice
el Profesorado a cada uno afecto.

d) Realizar la distribución, entre los Establecimientos de
enseñanza de la provincia, del material escolar y científico
útil para la Segunda enseñanza, tanto del de los Centros actual-
mente existentes, como del procedente de los Colegios incau-
tados a las Ordenes religiosas, y del que este Ministerio con-
ceda en lo sucesivo.

e) Informar al Ministerio le Instrucción pública y Bellas
Artes, elevando al mismo las correspondiente/3 propuestas, de
todo cuanto se relacione con el mejor funcionamiento de los
mencionados Centros.

Art. 3.° Para todo aquello quo se refiera a matricula esco-
lar y distribución de alumnos entre los distintos Centros, se
constituirá una Secretaria única, quedando los demás asuntos
propios de cada Centro radicados en la Secretaría respective,
El personal de esa Secretaría única será seleccionado entre loa
funcionarios que actualmente constituyen las Secretarias de
los Institutos «Luis Vives, y «Blasco Ibáñez., y estarán a las
inmediatas órdenes de la Junta organizadora.

Art, 4.0 La Junta estará constituida por siete miembros
nombrados por el Ministerio do Instrucción pública y Bellas
Artes, teniendo representación la Federación do Trabajadores
de la Enseñanza, y empezará a funcionar en cuanto sean he-
chos los nombramientos, dando por terminada su misión al
finalizar el curso académico de 1936-1937.

Dado en Madrid a quince de Agosto de mil novecientos trein-
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
P. D.,

F. MÉNDEZ ASPE
StgOkt 

DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.
(Gacel« del 24

Ministerio
IDnon..nwos

necesidad, ya desde tiempo sentida y ahora 'agudizadaletnrmalizar la vida académica y, al propio tiempo, la obli-

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artoe,

Francisco Barnis Salinas.
(SaaMod.116.1

— —MY». —•

El Decreto de 27 de Enero de 1919 creó el Patronato del
grupo escolar «Cervantes» , de Madrid, al que se han incorpo-
rado después los grupos •Ruiz Zorrilla, y «Montesinos.; pero
habiéndose publicado con posterioridad a esa fecha algunas
disposiciones, que interpretadas erróneamente pudieran sus-

citar dudas o mermar las atribuciones de dicho Patronato, es
necesario determinarlas claramente,
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En atención a estas razones, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
A rtep,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Continúa en pleno vigor el Decreto de 27 de

Enero de 1919 y, en consecuencia, el Patronato que por dicha
disposición se oree tendrá sobre el grupo escolar «Cervantes«,
de Madrid, y los otros dos a 61 incorporados, «Ruiz Zorrilla . y
alontesinos,, todas las atribuciones que le asigna el mencio-
nado Decreto.

Art. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a este Decreto.

Dado en Madrid a quince de Agosto do mil novecientos trein-
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro do Instrucción póblica

y Bollas Artes,

Francisco Barnes Salinas.	
(Gaceta del 16.)

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Nacional de Cultura,
con destino en la Sección segunda, a D. Jos6 Verdes Mon-
tenegro.

Dado en Madrid a quince de Agosto de mil novecientos trein-
ta y seis.

EI Ministro do Instrucción utiblics
y Bellas Artes,

Francisco Bornes Salinas.

01=2.1D1NT
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que a partir del 17

del corriente mes se abra la matrícula de enseñanza libre en
Iodoe loe Establecimientos docentes dependientes de este De-
partamento en los que deban examinarse alumnos en el próxi-
mo mes de Septiembre, quedando subsistente la Orden de 13
de Agosto referente a los Institutos de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma •

drid 15 de Agosto de 1936. 	
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO, 
(Eicteeto del 16

Subsecretaria
SECCIÓN j.' —Persoual.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

O RD EN

Vista la instancia elevada por D. Diego Coello Ossorio, Jefe
de Negociado de primera clase de este Ministerio, solicitando
prórroga de plazo para posesionarse de su nuevo destino:

Resultando que el interesado venia prestando _sus servicios
en la Biblioteca Nacional y que por Orden de 4 de Junio últi-
mo, en virtud de concurso de traslado, fu6 destinado al Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de Arrecife de Lanzarote;

Resultando que por Orden de 13 de Julio próximo pasado
se otorgó al Sr. Coeli() 'un mes de plazo, por causa ' de enfer-
medad, para que pudiese tomar posesión de su cargo en el
referido Instituto, plazo _que lo termina el día 19 do los co•
rrientes;

Considerando que el interesado no puede trasladarse en es-
tos momentos a la citada población, porque en vista de las
circunstancias por que atraviesa la Nación, todas las Compa-
Mes navieras que hacen la travesía de la Península a las Islas
Canarias tienen suspendidas las comunicaciones,

Esta Subsecretaria ha reitielto conceder al referido funcio-
nario la prórroga necesaria para quo pueda tomar posesión
de su cargo en el Instituto de Arrecife de Lanzarote, al que se
incorporará inmediatamente que está restablecida la norma-
lidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 13 de Agosto de 1936. — El Subsecretario ,, E. BANZA

MEDINA,

SEÑOR JEFE DE LA SHOCIÓN DE PERISONAL DIC ESTE MINIS

TEI110.

•

SECCIÓN 3.° -Enseiianzas Universitaria y Superior.

CATEDRÁTICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado por D. Rafael de Buen y

Lozano para ocupar la Cátedra de Zoografia de animales infe-

riores y moluscos (titulada en el vigente plan de estudios
Zoología especial, primer curso), vacante en la Facultad de
Ciencias, sección de Naturales, de la Universidad Central, la
Asesoria jurídica de este Ministerio ha emitido el siguiente
dictamen:

<La Asesoría jurídica entiende que no procede acceder a la
petici( n del Sr. De Buen, fundándose para ello en lo siguiente:

.La forma de provisión de Cátedras está hoy regulada por
preceptos que taxativamente marcan loa turnos a que han de
ajustarse las vacantes que se produzcan, y conceder al señor
De Buen lo que solicita seria vulnerar tales disposiciones.

' Por otra parte, el citarlo Profesor no invoca derecho alguno
preexistente quo impida aplicar las normas generales de pro-
visión, pues el precedente que cita del Sr. Rioja no constituye
derecho alguno a su favor, y todo lo más LIÓ un acto adminis-
trativo que no hay obligación de reproducir, puesto que care-
ce de disposición legal que lo ordene. El mismo fallo del Tri-
bunal de lo Contencioso que el Sr. De Buen alega está demos-
trando que el nombramiento del Sr. Rioja no obedeció a un
criterio normativo o reglamentario, sino a un acto voluntario
que pudo. prevalecer porque no se hizo oposición y por ello
mismo la jurisdicción contenciosa tuvo que declararse incom-
petente por no existir para fundamentar la petición del señor
De Buen más que un criterio de analogía, que esta Asesoría
jurídica no puede aconsejar a V.

Y este Ministerio, eonformändose con el preinserto dictamen,
ba . tenirlo a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936. 	

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
((g remio del 21.1

SECCIÓN 12.—Fundacionee benéfico-docente • .
--

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará márito:
Resultando que D. Ramona Rienda Follado, D. Higinio

Cuesta Rodríguez y D. Ruano Alonso Blanco, por escritura pú-
blica otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Oviedo,
con residencia en Pola de Siero, D. Fausto Suárez Pórez, a 12
de Julio de 1929, instituyeron una Fundación que se denomi-
nara, según el art. 1.° de sua Estatutos, .Fundación Rienda
Alonso., y que ha de establecerse en Norefte, de dicha pro-

vincia;
Resultando que constituyen los objetos de la misma la explo-

tación de la concesión de aguas adquirida para abastecer al
indicado pueblo, la cual se suministrará: gratuitamente, al
vecindario en fuentes y lavaderos públicos, y mediante el pago
de un canon, a particulares, industrias y personas jurídicas en

MANUEL AZASA.

(Gaceta del 16.)
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	sus domicilios o propiedades, invirtiéndoso las cantidades ne- 	 to afecto al levantamiento de la carga de ensefianza quo aquí so

	

cesarias (después do cubiertas las atenciones de conservación) 	 determina:

	

en el sostenimiento y mejora de las Escuelas •Rienda Alonso., 	 Considerando que, a tal efecto, deberá procederso a la ins-

	

sufragando los sueldos del Profesorado y los gastos del mate-	 cripción en el Registro do la Propiedad de dicha concesión, de

	

d'Ida enseñanza, construcción y conservación de los edificios; 	 conformidad con lo que previene el art. 43 del Reglamento de

	

Resultando que según se previene en el art. 4. 0 de los Esta-	 la ley Hipotecaria, en relación con los 62, 68 y 69 del mismo, y

	

lutos, dicha Fundación sera gobernada y administrada abisele- 	 con la salvedad o limitación de que el producto quo se obten -

	

la y exclusivamente por los fundadores de la misma D • a Ra-	 ga en cualvier tiempo por la venta de aquélla queda afecto al

	

mona, D.° 1sidora, D.a Concepción y D. Manuel Rienda Pollo- 	 cumplimiento del fin docente;

	

do, mientras viva la mitad más uno de los mismos, y desapa-	 Considerando que también deberá proceder el Petronato a

	

rueido que sea este número, por un Patronato que proviamen- 	 la inscripción, a nombre de la Fundación referida, en el co-

	

la habrán nombrado, el cual será preesidido por D. Manuel 	 rrespondiente Registro de la Propiedad, do los terrenos, odi-

	

Rienda Polledo, y a su fallecimiento la mayoría de loé funda- 	 flojos escolares y casa para los Maestros, que también forman

	

dores designará la nueva Junta de patronos, cubriéndose las	 parte del capital fundacional;

	

secantes preferentemente con los descendientes del referido 	 Considerando que, según el art. 3.° de la Instrucción de 24 do

	

señor, varones y mayores de eda 1 y, en su defecto, con des- 	 Julio de 1913, vigente en este Protectorado y copia casi al pie

	

tendientes también varones y mayores de edad de los demás	 do la letra de la de Gobernación, hoy de Trabajo, Previsión y

Rodadores;	 Sanidad, de 14 de Marzo de 1899, cuando, como sigui ocurre, los

	Resultando que por la mentada escritura pública relevan los	 causantes relevan a sus patronos o administradores de la obli-

	

fundadores, tantos la Junta administrativa como al Patronato, 	 gación de rendir cuentas, no tendrán el deber de hacerlo pe-

	

de la obligación de presentar presupuestos, rendir cuentas y	 Módicamente, pero sí el de justificar el levantamiento de las

	

justificar haber levantado las cargas, cuyo cumplimiento dejan 	 cargas fundacionales, a tenor de sus Estatutos y conforme a

	

ala fe y conciencia de los nombrados; si bien obl'gan al Pairo-	 los presupuestos especiales de cada obra, siempre quo sean re-

	

to, una vez fallecido el Sr. Rienda Polledo, a presentar al	 queridos para ello por el Gobierno de la República o cualquie-

	

Claustro de la Universidad Literaria da Oviedo un extracto do	 ra otra Autoridad competente;

	

las cuentas del año anterior, debidamente documentadas, con-	 Considerando que, según el art. 4.° de dicha Instrucción de

	

cediendo facultades a aquél para corregir loe defectos que bu- 	 24 de Julio de 1913, cuando por mandato explícito del funda.

	

hiere si, advertidos de ello loa patronos, no lo llevarais a efecto; 	 dor, corno aqui también ocurre, quedase el cumplimiento de

	

Resultando que, según certificaciones aportadas al expedien- 	 su voluntad a la fe y conciencia del patrono o administrador,

	

te, el edificio fundacional destinado a Escuela reuno las debi-	 sólo tendrán éstos la obligación do declarar solemnemente

	

das condiciones higiénicas de solidez y pedagógicas para el 	 dicho cumplimiento, acreditando que se ajusta a la moral y a

Co a que se destina;	 las leyes; pero probado lo contrario por Autoridad com pesen-

	

Resultando que el capital con que cuenta esta Fundación so	 te, incurrirán en causa de remoción, aparte las responsabilicla-

	

halla representado por las conducciones e instalaciones de 	 des legales de otro orden que procedan;

	

agua, cuya construcción la valúen los patronos en 449.119,35 	 Considerando que, por ministerio del art. 4. 0 del Código

	

pesetas; los terrenos, edificios escolares y las dos casas para	 civil, son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en

	

los Maestros, valorado todo ello en 132.001,67; habiendo ob- 	 la ley,

	

tenido por consumo da agua, durante los doce meses del	 Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones

	

sao 1935, 11.318,25 de la s que deducidas 2.991,10 por 'gastos ge- 	 y de conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría jis-

	

eerales y jornales del fontanero, que es a la vez lector de con-	 Milicia, ha resuelto:

	

taderes y cobrador, producen un total liquido de 8.327,15 pe- 	 I.° Que se clasifique como benéfico-docente, do carácter

setas;	 particular, la Obra pía de cultura denominada .Fundación

	

Resultando que, concedida au liencia pública en los peri6di-	 Rienda Alonso., instituida en Norefia (Oviedo) por loe seriares

ros oficiales a los representantes de esta Obra pía de cultura	 D .  Ramona Rienda Polledo, D. Higinio Cuesta Rodriguez y

e interesados en sus beneficios, no se ha presentado reclama- 	 D. Ruflno Alonso Blanco.
ciña alguna; habiendo informado la Junta provincial de Be .	2.° Que se nombre patrona de la misma a la Junta com-

naficencia de Oviedo en sentido favorable a la clasificación	 puesta por Da Ramona, D. Isidora, D.a Concepción y D. Ma -

q ua se pretendía;	 nuel Blonda Polledo, mientras exista la mitad más uno de sus

Considerando que, hallándose comprendida esta Fundación 	 componentes; funcionando después un Patronato presidido

ilentro de los artículos 2.° y 4 ° del Decreto de 27 de Septiem- 	 por el mencionado D. Manuel Rienda Polledo en la forma

Ire de 1912 y 44 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, puede 	 prevista en el art. 6.° de los Estatutos, con la facultad do nom-
me clasificada como benéfico docente de carácter particular;	 brar sucesores; la cual Junta y el Patronato que la suceda

Considerando que, de acuerdo con la escritura constitutiva,	 quedan relevados de la obligación de presentar presupuestos

deben ser designados patronos de la Fundación <Rienda Abo-	 y readir cuentas anuales al Protectorado, si bien con el deber,

so. la Junta Ldministradora que en ella se nombra, a la que	 el Patronato que funcione después del presidido por el señor

sustituirá el Patronato que se determina, bajo la presidencia 	 Rienda, de someter a la Universidad Literaria de Oviedo, para

de 0. Manuel Rienda Polledo, (aceitándole para el nombra- 	 su censure, cuentas anuales debidamente justificadas.

miento do sucesores en el cargo; la cual Junta, así como el Pa-	 3.0 Que quede obligado el Patronato, cuando sea requerido

tronato sucesor quedan relevados de la obligación de presen- 	 para ello por Autoridad competente, a declarar solemnemente

lar presupuestos y rendir cuentas anuales al Protectorado, así	 si el cumplimiento del fin fundacional responde a la escritura

terno de justificar el levantamiento de las cargas fundaciona- 	 constitutiva y se ajusta a la moral y a las leyes.

les, si bien el que los suceda tendrá la obligación de presentar 	 40 Que todo ello se entienda ein perjuicio de lo dispuesto

ala Universidad Literaria de Oviedo Un extracto anual de di-	 en los artfoulos 3. 0 y 4.° de la Instrucción del Ramo a que

chas cuentas, con sus justificantes correspondientes, a fin de 	 queda hecha referencia

que, examinadas por el Claustro, sean aprobadas o r. clifioa- 	 5. 0 Que se apresure el Patronato a inscribir en el Registro
claa en su caso;	 de la Propiedad, a nombre de la persona jurídica fundacional,

Considerando que. , poseyendo la Fundación .Rionda Alonso. 	 la concesión de agua para abastecimiento del pueblo de N

tomo único capital la concesión y el abastecimiento de aguas	 reno, con la salvedad o limitación de que el producto que se
Id pueblo de Noreña, ha de tenerse en cuenta que el producto	 obtenga, en cualquier tiempo, por la venta del agua, queda

q u e as obtenga por dicho concepto debe quedar perpetuamen-	 afecto al cumplimiento del fin docente.
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6.° Que también proceda a inscribir en el referido Registro
los terrenos, edificios escolares y casas para los Profesores,
inmuebles todos ellos quo forman parte del caudal funda-
cional; y	 •

7.° Quo de las resoluciones anteriores se comuniquen
cuantos traslados proceptúa el art. 45 de la Instrucción del
Ramo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-s-
di id 12 de Agosto do 1936.

FRANCISCO BARNÉS

S'Ana DIRECTOR GENERAL DE Pauttalia ENSEÑANZA.
(Eianain del 17.1

Rirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 20.—Conztrucciones escolares.

baDENES
Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento

de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un grupo escolar con 14
secciones y varios locales computables como grados, con arre-
glo al proyecto redactado por los Arquitectos D. José Argot°
y D. Claudio Martínez:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto, pero partici-
pando que en cuanto al número de locales computables a los
efectos de la subvención pueden considerarse, además de
las 14 secciones, una biblioteca, dos salas para trabajos ma-
nuales, inspección medica, cantina escolar, departamento de
duchas y vivienda para el Conserje; en total, 21 grados;

Considerando que, según establece el att. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencim
nos a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, computándose
como 'grados, a los efectos de la subvención, 108 siete locales
anteriormente citados y abonándose estas subvenciones en los
dos plazos que señala el mencionado art. 16 del referido De •
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolvet:
1.0 Que /01i el número de grados a que se refiere en su in-

forme la Oficina técnica se apruebe el proyecto redactado por
los Ar quitectos D. Joe6 Argote y D. Claudio Martínez, para la
construcción por el Ayuntamiento de Alcázar do San Juan

(Ciudad Real) de un grupo escolar de 14 secciones y los loca.
lea computable como grados, a los efectos de la subvención,
coriespondientes a biblioteca, dos salas para trabajos manua-
les, inspección médica, cantina escolai, departamento de du-
chas y vivienda para el Consetje; en total, 21 secciones; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 252.000 pesetas, que so abonará previo
el ()cae o cumplimiento do los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y danah efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTO,/ GENERAL DE P/(11dERA ENSEÑANZA.
(Sanan de/ 16/

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Albolodily (Almería)) solicitando subvención del Estado
para construir directamente en dicha localidad un grupo es-

colar de seis secciones, tri s para niñee y tres para niñita, y los
locales correspondientes a biblioteca, sala para trabajos ma-
nuales, sala de labores; sala de reconocimiento médieo y vi-

vienda para el Consetje, como asimismo un edificio con des-
tino a tres viviendas para los Maestros y otro edificio en la
barriada do Alcubillas Altas con destino a Escuela unitaria
para niñas, con arreglo a los proyectos redactados por el Ar-
quitecto D. Antonio Zobarrán Manen:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dichos proyectos;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 12.000 pese-
tas por cada sección de Escuela graduada, computándose
como grados, a los efectos de la subvención, loa cinco locales
anteriormente citados, y de 10.000 pesetas por cada Escuela
unitaria. Dichas subvenciones se abonarán en los dos plazos
que señala el referido artículo;

Considerando que si bien el art. 17 del Decreto de 15 de Ju-
nio de 1934 dispone quo cuando los Ayuntamientos lo
ten el Estado les abonará por cada vivienda para los Maestros
la subvención do 3.000 pesetas, pero, en cambio, el as'. 4.° del
Decreto de 7 de Febrero del año actual determina que, a partir
de Bu publicación, los proyectos y expedientes de viviendas
para loa Maestros que se aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos
habitantes, y contando el Ayuntamiento do Albolodúy (Alme-
ría), según el censo de población, con 1.731 habitantes de de-
reeho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que se aprueben los proyectos redactados por el Arqui-

tecto D. Antonio Zobarrán Manene para la construcción por
el Ayuntamiento de Albolodtly (Almería) de un grupo escolar
en dicha localidad con destino a seis secciones, tres para niños
y tres para niñas, y los locales computables como grados, a los
efectos de la subvención, correspondientes a biblioteca, ala
para trabajos manuales, sala de labores, sala de reconoci-
miento médico y vivienda para el Conserje, como asimismo
de un edificio (ion de p tino a tres viviendas para los Maestros
y otro edificio en la barriada de Alcubillas Altas con destino
a Escuela unitaria para niñas; y

2.° Quo se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 157.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936

1'. D.,

E. BAEZA MEDINA

SrcAolt D1REOTOR GENERAL DE P	 ENSEÑANZA.
(So/W(3 del 16.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Torelló (Barcelona) solicitando subvención del Estado para
construir directamente un edificio con destino a Escuelas gra-
duadaa, con cinco secciones para niños, cinco para niñas y

cuatro para párvulos, y los locales computables como grados
destinados a una biblioteca, dos sales de trabajos manuales,
museo escolar, cantina, inspección médica, departamento de
duchas y vivienda riel Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente el proyecto redactado
por los Arquitectos D. Francisco Navarro Borras y D. Rafael
F. Huidobro Pineda;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Esta lo puedo conceder subvencio-
nas a loa Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, computándose
romo grados, a loe efectos de la subvención, los loorales ante-

1
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riormente citados, abonándose estas subvenciones en los dos
plazos que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactarlo por los Arquitec-

tos D. Francisco Navarro Borrtie y D. Rafael F. Huidobro Pi-
neda, para la construcción por el Ayuntamiento de Torelló
(Barcelona) de un edificio con destino a Eacuelas graduadas,
con cinco secciones para niños, cinco para niflas y cuatro para
párvulos, y los locales computables como grados, a los efectos
de la subvención, destinados a una biblioteca, dos salas de tra-
bajos manuales, museo escolar, cantina, inspección médica,
departamento de duchas y vivienda del Conserje; en total, 22
grados; y

2.° Que Se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 264.000 pesetas, que se abonará pro
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 do Febrero del co-
rriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((;aoeto del IG )
— --e41114.- —

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Ricote (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente un edificio con destino a Escuelas gra-
duadas, con cuatro secciones para niños y cuatro para niñas,
y los locales computables como grados destinados a bibliote-
ca, dos salas de trabajos manuales, inspección médica, cantina
escolar y vivienda del Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente el proyecto redactado por el
Arquitecto D. E l adio Arana Angulo;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-ederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, computándose
como grados, a los efectos de la subvención, los locales ante-
riormente citados, abonándose estas subvenciones en los (.1613

plazos que señala dicho articulo,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Eladio Arana Angulo para la ci nstruceión por el Ayunta-
miento de Ricote (Murcia) de un edificio con destino a Escuelas
graduadas, con cuatro secciones para niñosy cuatro para niñas,
y los locales computables como grados, a los efectos de la sub-
vención, destinados a biblioteca, dos salas de trabajos manua-
les, inspección médica, cantina escolar y vivienda del Conserje;
en total, 14 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 168.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento do los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del corrien-
te año.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

.P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR Diitaoloit GENERAL DE PRIMERA. ENSEÑANZA.

feinaela. del 16. 1

Ilmo. Si.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
tlana t rtlir directamente en el sitio denominado Cabezón, de la

diputaci 5n rural do Jarales, un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopoldo
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica do Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos quo construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, poro su cuando no exooderti de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonará por cada una de ellas la subvención
de 3.000 pesetas, previa la aprobación do los proyectos e ins-
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que so apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Cabezón, de
la diputación rural de Jarales, de un edificio con destino a
Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y do 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto do 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

agaaetadel 16.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para cons-
truir directamente en el sitio denominado Churra, de la dipu-
tación rural de Punas, un edificio con destino a Escuela unita-
ria do asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, con arre-
glo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco
Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dichos proyectos;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subveiciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuand a no excederá de 10 000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala el citado articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten vivienda para los Maestros
el Estado les abollará por cada una de ellas la subvención de
3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e inspec-
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Churra, do
la diputación rural de Pu riss, de un edificio con destino a Es-
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
tro; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que aa abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 dé Febrero del oil

actual.
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Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Agosto de 1936.
I'. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela dol 16.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado El Rosal, de
la diputación rural de Doña Inés, un edificio con destino a
Escuela unitaria de asistencia mixta, oon vivienda para el
Maestro, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dichos proyectos;

Considerando que, según establece el art.- 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantia no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala el citado articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten vivienda para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyec-
tos e inspección do los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayun-
tamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado El Rosal,
de la diputación rural de Doña Inés, de un edificio con des•
tino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para
el Maestro; y

2.° Que se concede, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 du Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. 0 ,

E. BAEZA MEDINA

Sicgoit DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gcsaelo dol 16.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Baracaldo (Vizcaya) solicitando subvención del Estado para
construir directamente dos edificios con destino a 16 viviendas
para los Maestros en el barrio do Vitoricha:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
I ni ha informado favorablemente el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Faustino de Beaterrt;

Considerando que el art. 17 del Decreto de 15 de Junio
de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aproba-
ción de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Faustino de Basterra para la construcción por el Ayunta-
miento de Baracaldo (Vizcaya), en el barrio de Vitoricha, de
dos edificios con destino a 16 viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 48.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 do Junio de 1934 y de 7 de Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAENA- MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENE 1• AL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta dol 16)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Baracaldo ( Vizcaya) solicitando subvención del Estado
para construir directamente un edificio con destino a 10 vi-
viendas para los Maestros en el barrio de Arteagabeitia:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente el proyecto redactado
por el Arquitecto D. Faustino Basterra;

Considerando que el art. 17 del Decreto de 15 de Junio
de 1934 dispone quo cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aproba-
ción de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Faustino Basterra para la construcción por el Ayuntamien-
to de 13aracaldo (Vizcaya), en el barrio de Arteagabeitia, de un
edificio con destino a 10 viviendas para los Maestros; y

2.° Que ae conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de loe requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero último.

Lo digo a V. 1. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid lt de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRKOTCR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Nacela del 16

-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de San Román de los Montes (Toledo) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con destino
a dos viviendas para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Lucia no de Lage;

Considerando que si bien el art. 17 del Decreto de 15 de Ju-
nio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten
casa-habitación para los Maestros el Estado les abonará por
cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero último determina que,
a partir de la publicación de dicho Decreto, los proyectos y ex-

pedientes de casa para los Maestros que se aprueben tendrán
la subvención de 5.00)) pesetas cuando se trate de poblaciones
de 6.000 o menos habitantes, y contando el Ayuntamiento do
San Román (Toledo), según el último censo de población, con
776 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Queso apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

I). Luciano de Lage para la construcción por el Ayuntamiento
de San Román de loe Montes (Toledo) de un edificio con des-
tino a dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los rrquisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del corriente

año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y domas efectos. Ma.

drid 11 de Agosto de 1936.
P. 0.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GI4 NERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(lime ta del 16.)
	

1



Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Agosto de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento

de Adradas (Soria) de la primera mitad de la subvenció n que,

en principio, y por Orden ministerial de 29 de Octubre de 1935
se le concedió para construir directamente un edificio con
destino a Escuela unitaria para niñas, con vivienda para la

Maestra:
Resultando que el Arquitecto escolar D. Joaquin Muro,

adscrito a la Oficina técnica de Construcción de Escuelas, ha
informado favorablemente esta primera visita;

Considerando que procedo so abono al Ayuntamie nto de

referencia la primera mitad de la expresada subvención, o
sean 6.500 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16
del Decreto de 15 do Junio de 1934, puesto que ha sido favora.
ble el resultado de la visita de inspección girada al menciona•

do edilicio y on 6ate se han cubierto aguas;
Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero

próximo pasado (Gaceta del 26) so ha aprobado un crédito

extraordina rio para atender al pago del servicio de que se

trata, y que en el expediente consta la conformidad del dele
gado del Interventor general de la Administració n del Estado

en este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al

oré tito extraordinar io aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Airadas (Soria) la cantidad
de 6 500 pesetas como primera mitad de la subvención conce-
dida, en principio, por Orden ministerial de 29 de Octubre
de 1935 para construir las expresadas Escuela y vivienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma.

drid 13 de Agosto de 1936.

I'. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL Da PRIMERA ENSEÑAN.
(Gaceta dol 17.l

P. 0.,

E. BAEZA MEDINA
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Ricole (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente un edificio con destino a ocho vivien-

das para los Maestros:
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-

cuelas ha informado favorablemente el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Eladio Arana Angulo;

Considerando que si bien el art. 17 del Decreto de 15 do Ju-
nio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten
casa habitación para los Maestros el Estado les abonará por
cada una de ellas le subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
articulo 4.° del Decreto de 7 ,de Febrero último determina que,
a partir de la publicación del mismo, los proyectos y expedien-
tes de casa para los Maestros que se aprueben tendrán la sub-
vención de 5.000 pesetas cuando se trato de poblaciones de 6.000
o menos habitantes, y contando el Ayuntamiento de Ricote
(Murcia), según el último censo de población, con 2.959 habi-

tantes ale hecho,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Eladio Arana Angulo para la construcción por el Ayunta-
miento de Ricote (Murcia) de un edificio con destino a ocho
viviendas para los Maestros; y

2.° Que se concede, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 40.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos do 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del corrien-

te aho.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Agosto de 1936.

1'. D.,

E. BAEZA MEDINA

StaÑos Distourou GENERAL DE PRIMERA eNSEÑANZA.

(Geoda del 16 )

SEÑOR DIRECTO R GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(D e e a del 173

-N

llmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Algemesi (Valencia) do la primera mitad de la subvención
que por Orden ministerial de 15 de Julio de 1935 se le conce.
dió, en principio, para construir directamen t e un edificio con

destino a Escuela graduada, con cinco secciones para niños y

un local para biblioteca:
Resultando que ha sido favorab l e el informe de la primera

visita de inspección girada al mencionado edificio por el Ar.
quitecto D. Vicente Eced, adscrito a la Oficina técnica de Cona.'

trucción de Escuelas;
Considerando que procede se abone al Ayuntamiento 

de

referencia la primera mitad de la expresada subvención, 
O

sean 36.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el art. la
is

,

del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que ha sido favLl
rabie el resultado de la visita de inspecció n girada a dichf 1

edilicio, y en date se han cubierto aguas;
Considerando que por Decreto ley de facha 24 de Febrero

próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito es . i •

traordinario para atender al pago del servicio do que se trate,
y que en el expediente consta la conformidad del delegado,
del Interventor general de la Administración del Estado de

este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Que, con cargo al crédito extraordinario aprobado por Dt.

creto-ley de facha 24 de Febrero anterior (Gaceta del 26) 
a

abone al Alcalde Presidente del Ayuntamien t o de Algerneal

(Valencia) la cantidad de 36.000 pesetas como primera 
mitad

•	 •	 t

1:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
conatruir directamente en el sitio denominado Carrillos, de la
diputación rural do Ortillo, un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopoldo

Blanco Mora:
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de , Es-

cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el Estado puedo conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10 000 Pe-
setas por cada Escuela UDillilis, abonándose estas subvencio-

nes en Ica dos plazos que señala dicho articulo;
Considerando que el art. 17 del Decreto de referencia dispone

que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonatä por cada una de ellas la subven-
ción de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e
inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto formulado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Carrillos', de
la diputación rural de Ortiilo, de un edificio con destino a
Escuela unitatia de asistencia mixta, con vivien la para el

Maestre; y
2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determina n los

Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año

actual.
^4-. 

de la subvención concedida, en principio, por Orden intn
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rial de 15 de Julio de 1935 para construir la mencionada Es-
cuela graduada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto do 1936.

1". D.,

E. BAEZA MEDINA
Gisg oR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

10Aweica del 17.)

Ilmo. Sr: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Vil l arreal (Castellón) de la segunda mitad de la subvención
que, en principio, y por Orden ministerial do 23 do Abril
de 1934,1e fuá concedida para construir directamente un grupo
escolar de ocho secciones, cuatro para niños y cuatro para
niñas:

Resultando que isa silo favorable el informe de la segunda
visita de inspección girada al mencionado grupo escolar por
el Arquitecto D. Vicente Eeed, adscrito a la Oficina téenica do
Construcción de Escuelas;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de re-
ferencia la cantidad de 48.000 pesetas como segunda mitad de
la expresada subvención, de conformidad con el art. 16 del De
Grato de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de faoha 24 de Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del delegado del
Interventor general de la Administración del Estado en este
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gacela del 26), so abone al Alcalde•Presi-
dente del Ayuntamiento de Villarreal (Castellón) la cantidad
de 48.000 pesetas como segunda y última mitad del importe do
la subvención que le corresponde por el grupo escolar cons-
truido para ocho secciones, cuatro pera niños y cuatro para
niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA
S gfioa Duncerroa GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,

(6Iaoeta d• ( 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Canovellas (Barcelona) de la segunda mitad de la subven-
ción que por Orden ministerial de 9 de Enero de 1935 se le
concedió, en principio, para construir directamente un edifi-
cio para dos Escuelas unitarias de niños y niñas:

Resultando que ha sido favorable el informe de la segunda
visita de inspección girada al expresado edificio por el Arqui-
tecto Sr. López Durán, adscrito a la Oficina técnica de Cons-
trucción de Escuelas;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de re-
ferencia la cantidad de 10.000 pesetas como segunda mitad de
la mencionada subvención, de conformidad con el art. 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de ,Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del delegado
del Interventor general de la Administración del Estado en
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero anterior (Gacela del 26), se abone al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Canovellas (Barcelona) la cantidad
de 10.000 pesetas como segunda y última mitad del importe de

la subvención quo le correspondo por el e difIci o construido
con destino a dos Escuelas unitarias, una P arit niños y otra
para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dornús efectos.
drid 13 de Agosto de 1936.

E. BAEZA, MEDINA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA REBECA/A ezzA.

(aa.cela del 171

IECCION 21.—Creación de Escuelas ea nama titecione.
complementarlas.

CREACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Jijona (Alicante) solicitando el establecimiento de la direc-
ción única en las dos Escuelas nacionales g ra duada , , una de
cada sexo, con seis secciones cada une, que existen en la loca-
lidad, por estar vacante la dirección de la graduada de niñas:

Teniendo en cuenta que dichas Escuelas g raduadas vienen
funcionando en construcciones contiguas, con campo escolar,
cantina, biblioteca y otras dependencias cona unes, lo dispues-
to con carácter general por Órdenes de 16 L1C Junio de 1935
(Gacela del 5 de Julio) y 31 de Marzo último ("acicala del 13 de
Abril) y los favorables informes emitidos por el Consejo local
e Inspección correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado, estable-
ciendo la dirección única en las dos Escuela e nacionales gra-
duadas, una de cada sexo, con seis secciones cada una, existen-
tes en Jijona (Alicante), confirmándose en dicho cargo al actual
Maestro-Director de la graduada de niños.

Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 do Julio de 1986 r. n-,
E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENEHM. DE PRIMERA ENSECAA 24ZA.
(61aoetce dol 7 clo Agosto )

GGADUACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Consejo local
de Primera enseñanza de Cervera (Lérida), con el favorable
informe de la Inspección de Primera enseña raza, respect e a la
organización bajo un mismo régimen de un i da cl de todas las
Escuelas nacionales existentes en dicha localidad y dalas que
habrán de crearse para sustitución de le ensehanza de las Con-
gregaciones religiosas, formando' un grupo ergo° lar con direc-
ción única;

Teniendo en cuenta que en breve serán e.stalo tenidas l as Es-

cuelas nacionales graduadas y unitarias en el g-re P u escolar
recientemente construido por el Estado, donde también so es-

tablecerán, en su die, las cuatro secciones de párvulos, solici •

teclas para la sustitución de la enseñanza duda por las Co n

-gregaciones religiosas, y que es indudable que i a nueva orga-

nización que se propone redundará en beneficio de los intere-

ses de la enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto que las dos Escuelas nacion a

-les graduadas, una do niñas con seis secciones y otra lin niños
con cinco; las dos unitarias, una de cada sexo, denominadas

` Patc° Datu Msrtinez, , y las cuatro de pärvu los q ue e ° se
se croen para la s u stitución de la enseñanza de Las Congrega-

clones religiosas, todas ellas de Cervera
sola Escuela nacional graduada mixta, con di rección única,
tan pronto sean instaladas en el edilicio de n u opa construcción

existente en dicho Ayuntamiento. 	

U---etrida), formen una



Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-	 Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid

drid 31 do Julio de 1936.	
6 do Julio de 1936.—El Director general, Jost BALLESTER.

P. D., SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE TOLEDO.

COLONIAS ESCOLARES

ORDEN

Ilmo. Sr,: En atención a las presentes circunstancias, quo no
permiten el normal desenvolvimiento de colonias escolares,
cuyas subvenciones fueron concedidas en fechas anteriores a
la iniciación do los actuales acontecimiento s , y necesitándose

proveer a la organización de servicios que de función análoga
responden a las necesidades del momento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anular todas las concesiones do esta índole en tramita-

ción y que no han sido percibidas.
2° Que los perceptores de créditos que no hayan sido ya

utilizados, otorgados para esta clase de servicios, procedan a

BU inmediato reintegro.
Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

Sidlos DIRECTOR GENERA L DE PRIMERA 18I,SEÑANZA.
((( aceta del 8.)

ENSEÑANZAS DE ADULTAS
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E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Ucloota do 7 do Acosto)

CASA-HABITACIÓN

ÓRDENES

Vista la instanci a suscrita por la Maestra propietaria de la

Escuela de Beceite (Teruel), D.° Amanda Garcia Dotti, en soli-

citud da que se le abone la cantidad que se le adeuda en con-
cepto de indemnización de casa-habitación:

Resultando quo el Ayuntamiento de Buñol (Valencia) adeu-
da a la Sra. Garcia Dotti 312 pesetas por el expresado concep-

to, aal como a otros 12 Maestros nacionales dependientes del

mismo Municipio;
Consideran do quo la actual Gestora municipal, con aparente

buen deseo, ha abonado a los Maestros los haberes correspon-
dientes a los meses do Marzo, Abril y Mayo;

Consideran d o que el Consejo boa! de Primera enseñanza
entiende que asta medida será perjudicial para los intereses
de los señores Maestros, porque pasarán a resultas los atrasos

y será aún más dificii cobrarlos;
Consideran do que la Comisión gestora promete cumplir

estos compromiso s tan pronto como so lo permita el estado

económico del Ayuntamiento,
Eata Dirección general he resuelto reconocer el derecho do

la reclamante al percibo de la deuda contraida por el Ayunta-
miento de ButIol (Valencia) y excitar el 0310 del mencionado

Municipio para que, en el plazo más rápido posible, satisfaga

a D. a Amanda Garete Dotti y a todos los factuales Maestros na-
cionales de Buriel las cantidades que les adeuda en concepto
de indemnización de casa-habitación.

Lo digo a V. S. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

drid 1.° de Agosto de 1936.— El Director general, Jost BA-

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA. DE VALENCIA.

Visto el expediente incoado por D.° Viotorina Fernanchz
Calvo, Maestra de la Escuela nacional de niñas de Lornichar,
de eea provincia, en reclamación de que dicho Ayuntamiento
lo abone la cantidad anual de 250 pesetas, a partir de 1935, en
concepto de indemnización de masa , habitación, en vez do las

150 quo aquella Corporación municipal le reconoo e, a tenor de

le dispuesto en el art. 15 del Estatuto general del Magisterio.
Viel08 los fundamentos legales quo se mencionan en la ins-

tancia suscrita por la interesada:
Resultando que por 150 pesetas anuales no existe en el pue-

blo de Lomichar ---segün informe emitido poro! Presidente del
Coas( jo local de Primera enseñanza en 28 de Mayo úl timo—

quien arriendo una cesa decente y capaz en que vivir la Maes-

tra Y BU familia;
Resultando que por esta Dirección general se han resuelto

inanidad de casos análogos en el sentido de no apreciar de
aplicación la cuantle que marca la escala fijada por el art. 15
del Estatuto del Magisterio en los pueblos en que la oarestia
de las viviendas no permite cubrir esta atención con les can-
tidades marcadas en dicha es --ale;

Considerando que la cantidad que la Sra. Fernánde z Calvo

reclama es la misma que satibface en concepto de alquileres
por la vivienda quo ocupe,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado
por In Maestra de la Escuela nacional de niñas de,Lomichar
(Toledo), D.° Victorina Fernández Calvo, y que Be obligue a

aquel Ayuntamiento a quo salistaga a la reclamante la suma
de 250 pesetas anuales, a partir del año 1935, por el noncepto
de ind emnización de casa vivieilda.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D.° Maria de los

Angeles Cadavieco y Pentige, Profesora especial de Corte y
Confección de prendas de las Escuelas de adultas de Oviedo,
en solicitud de que Be le conceda el derecho al percibo del
cuarto quinquenio de 500 pesetas sobre el sueldo que actual-
mente viene disfrutando por haber cumplido el 18 de Marzo
último los veinte años de servicios en propiedad;

Teniendo on cuenta que el art. 5.° del Decreto de la PCCEli-

dencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiembre último
(Gaceta del 29), dictado para ejecución de la ley de 1.° de
Agosto anterior, establece que sólo se reconocerá n los quin-

quenios consolidados hasta dicha fecha y que en lo sucesivo
sólo se acreditarán aquellos que corresponda n a derecho expre-

samente establecido por una ley, excepciones que no concurren
en la interesada por haberse ccnsolida d o el quinquenio que

solicita con posterioridad a la fecha de la publicación del De-

creto de 28 de Septiembre último y no haber sido reconocido

por ley alguna el derecho al percibo do los correspondientes

quinquenios,
Este Ministerio he resuelto desestimar la petición formulada

por D.° María de los Ángeles Cadavieco y Pantiga, Profesora

especial de Corte y Confecció n de prendas do las Escuelas de

adultas de Oviedo.
Lo digo a V. 1. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 31 de Julio de 1936

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D.° Agripina Ba-

rreiro Pan, Profesora 
especial de Corte y Confección de pren-

das de las Escuelas de adultas de Santiago (La Coruña), en so-

licitud de que se le conceda el derecho al percibo del segundo

quinquen io de 500 pesetas sobre el sueldo que actualmente
viene disfrutando por haber cumplido el 30 de Abril último
los dirz años de servicios en propiedad;

Teniend o en cuenta que el art. 5. 0 del Decreto do la Presi-

dencia del COnBt jo da Ministros do 58 de Septiembre último

(Gaceta 
del 29), dictado para ejecución de la ley de lY de Agos-

to anterior, establece que sólo se reconocerá n los quinquenios

P.

E. BAEZA MEDINA

Sicgrou DIRECTOR GENERAL DE Pi,IMER.A ENSEÑANZA.

(Nisanto del 7 de Ag osto)
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consolidados hasta dicha fecha y que en lo sucesivo sólo se
acreditarán aquellos que correspondan a derecho expresa-
mente establecido por una ley, excepciones que no concurren
en la interesada por haberse consolidado el quinquenio que
solicita con posterioridad a la fscha de publicación del Decre-
to de 28 de Septiembre último y no haber sido reconocido por
ley alguna el derecho al percibo de loa correspondientes quin-
quenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición formulada
por D.' Agripina Barreiro Pan, Profesora especial de Corte y
Confección de prendas de las Escuelas de adultas de Santiago
(La Coruña).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Julio de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA
Si/Nos DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,

lkdoodlo ded 7 do Agosto I
-

ASOCIACIONES

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Presiden-
te de la Asociación del Magisterio nacional del partido de San-
tiago (La Coruña), D. José María DIOS Busto, Maestro de la Es-
cuela nacional de Viduido, Concejo de Ames, en solicitud de
que se conceda la autorización ministerial necesaria para la
constitución y legal funcionamiento de otra Asociación, conti-
nuadora de la ya mencionada, que se denominará 'Asociación
de Maestros nacionales de la comarca de Santiago., en cuyo
expediente han informado favorablemente el Gobernador civil
e Inspección de Primera enseñanza de la provincia de La Co-
ruña:

Resultando que la Asociación del Magisterio nacional del
partido de Santiago viene funcionando legalmente por Real
orden de 8 de Abril de 1922;

Resultando que la Asociación que se inicia ahora en sustitu-
ción de la anterior no contiene en sus Estatutos modificación
esencial, obedece a los mismos principios y solamente cam-
bia su denominación;

Resultando que en el expediente se ha cumplido lo dispues-
to en el art. 4.° de la ley de 30 de Junio de 1887 y que la peti-
ción ha sido informada favorablemente por el señor Goberna-
dor civil e Inspección de Primera enseñanza de la provincia
de La Coruña;

Considerando que la Asociación de que se trata persigue
fines licitas y que su funcionamiento no obsta al buen servi-
cio del Estado ni se opone a la disciplina que debe existir en
el Magisterio nacional, habióndose llenado en el expediente
las formalidades que se preceptnan en el reglamento de 7 de
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar la autorización mi-
nisterial solicitada, necesaria para la constitución y legal fun-
cionamiento de la Asociación de Maestros nacionales de la co-
marca de Santiago (La Coruña), quedando sujeta a lo estable-
cido por la base 10 de la ley de 22 de Julio de 1918 y capitu-
lo 6.° del reglamento para su ejecución de 7 de Septiembre del
mismo silo, dándose cuenta de esta resolución a ese Departa-
mento, con devolución de una de las copias del reglamento
por el que ha de regirse la mencionada Asociación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Julio de 1936

FRANCISCO BARNgS
SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN/.

t6looala dad 7 de Agosto

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Riba-
Montan al Monte, en esa provincia, en solicitud de que se le

d6 el nombre de 'Mamerto Casenueva. al  grupo escolar de Hoz
de Amero, en dicho Municipio;

Teniendo en cuenta loe favorables informes emitidos por el
Consejo local e Inspección de Primera enseñanza correspon-
dientes,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiéndose en lo sucesivo denominar de 'Mamerto Caeanueva,
el nuevo grupo escolar existente en Hoz de Amero, en el Ayun-
tamiento de Ribamontän al Monte.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y demás ef idos.
Madrid 31 de Julio de 1936.— MI Director general, JObE BA-
LLESTElt.

SEÑOR r—N8PKOTOR JEFE DM PRIMERA ENSEÑANZA DE SAN-
TANDER.

(Haoeta (tul 6 do Agosto.)
	 	

.d.113nn•••----

SECCIÓN 22.—ProvIalón de Elseuela•.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Como aclaración de la Orden do este Ministerio
fecha 20 de Julio último, inserta en la Gaceta del 23, por la que
88 auspendla hasta nueva orden la celebración de oposiciones
y cursillos,

Es t e Ministerio ha tenido e bien disponer que la precitada
Orden no afecta a la actuación de aquellos Tribunales de cur-
sillos para ingreso en el Magisterio nacional que, habiendo
terminado las pruebas escritas a que se refiere la Orden de la
Dirección general de Primera enseñanza de 23 de Junio últi•
mo, se encuentran actualmente constituidos en sesión para
calificar los ejercicios realizados. Estos Tribunales deberán
continuar SUS trabajos, siempre que otras causas no lo impidan,
hasta que terminen de juzgar todos y puedan Fiar depositados
en la forma y lugar que determina el apartado 11 de la ya ci-
tada Orden de 23 de Junio último.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

' . D.,

E. BANZA MEDINA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL D., PRIMERA ENSEÑANZA.

(Naueto dan 12 )

CONCURSOS

ORDEN

Vista instancia de D. José Ruiz Selva, Maestro de Masarroolioe
(Valencia), en súplica de que seto acumulen a su actual desti-
no los servicios prestados en la Escuela de Guadaeuar, a efec-
tos de futuros trasladot:

Resultando que por Orden ministerial de 12 de Marzo de 1934
(Gaceta del 24) fu6 graduada una Escuela unitaria de Guada-
suar, de la que era Maestro titular el Sr. Ruiz;

:tesultando que por tal graduación de Escuela solicitó y ob-
tuvo este Maestro, por el segundo turno de traslado forzoso, la
Dictarla de Masarrochos, que actualmente sirve y de la que se
posesionó en 13 de Agosto de 1934;

Considerando que la Orden de 26 de Abril da 1934 concede
la acumulación de servicios que interesa el Sr. Ruiz y que por
ello es favorable el informe que la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Valencia emite en 8 de Agosto de 1936;

Considerando que dicha Sección administrativa hace cons-
tar que, si bien el nombramiento del Sr. Ruiz es posterior a la
publicación del Decreto de 11 de Julio de 1934, fu6 debido al
retraso con que se resolvieron los concursillos de Valencia,
capital . (Orden ministerial de 20 de Julio de 1934, Gacela del 21),
aparte de que el interesado, con fecha 21 de Abril del citado
año 1934, habla manifestado e la Sección administr,tiva que no
le convenía quedarse de Maestro de sección de Guattasuar, ele-
vando en consecuencia, con la misma fecha, una instancia a la
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Dirección general do Primera enseñanza solicitando destino,
Este Dirección general ha acordado acceder a lo que solicita

D. José Ruiz Selva.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Agosto de 1936.—El Director general, JOSÉ- BALLESTEE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DR VALENCIA.

(61aoetc. del 14)
-

EXCEDENCIAS

ORDEN

Visto el expediente incoado por D.' Concepción Huguet
Rigau, núm. 2.986 de los cursillos de 1933, Maestra excedente
de la Escuela nacional de San Jorge (Castellón), de le que cesó
en 30 de Diciembre do 1934, por excedencia voluntaria con-
cedida por Orden de 23 de Noviembre del citado año (Gaceta
del 4 de Diciembre), en solicitud de que se le conmute la
excedencia que disfruta por la del caso 4.° del art. 137 del
Estatuto general del Magisterio,

Esta Direacióu general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha t-enido a bien acceder a la pe-
tición de la interesada y conmutarle la excedencia que dis-
fruta por la del caso 4. 0 del art. 137 del Estatuto general del
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que
en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 6 do Agosto de 1936.—El Director general, Jost BA-

LLESTEE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE CASTELLÓN.

(Naveta del 12.1

SECCIÓN 23.—Ineldenclas del Magleterlo.
--

CASTIGOS

ÓRDENES
En el expediente gubernativo incoado a la Maestra de Lacra-

basterra, Sopelana (Vizcaya) D.' Concordia del Moral, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

>Examinado el expediente gubernativo incoado a la Maestra
nacional de Larrabasterra (Vizcaya) D.' Concordia del Moral;

»Resultando que el mismo se ha promovido a virtud de
denuncias de varios vecinos, en las que hacen constar el esta-
do deficiente de la enseñanza y el comportamiento poco co-
rrecto de la Maestra, la quo, por tanto, falta abiertamente a sus
deberes profesionales, limitándose la interesada, al contestar
al pliego de cargos, que son inexactos los que se le formulan;

»Resultando que la Inspección y Consejo provincial propo-
nen se imponga a la Sra. Del Moral la corrección de suspensión
de sueldo por quince días y que se le acon eje el traslado a
otra Escuela por entender que el único cargo que tiene algún
fundamento es el referente a la inobservancia del laicismo, y
que, de hecho, esta Maestra es incompatible cou el vecindario;

>Considerando que por la Inspección se hace constar con-
curren circunstancias atenuantes y que la citada Maestra ofrece
no volver a faltar a sua deberes y procurar cumplir exacta-
mente lo dispuesto en cuanto al Idicismo;

>Considerando que, en cuanto a traslado a otra Escuela, sólo
es posible aconsejarle en tal sentido, ei bien, de continuar la
situación actual, procederla incoarle expediente de incompati-
bilidad, con arreglo a lo dispuesto en el art, 2.° y siguientes
del Decreto de 28 de Marzo último;

>Consi lerendo que conforme al apartado 6.° del art. 8.° del
Decreto ley de 9 de Junio do 1931 el Consejo provincial tiene
atrbuciones para resolver los expedientes gubernativos en los
que la penalidad propuesta no exceda de la suspensión de
sueldo por un mes;

>Vista la propuesta del Negociado y Sección,

>Este Consejo entiende quo debo pasar este expediente al
Consejo provincial de Vizcaya para que por el mismo se apli•
que la sanción acordada con arreglo a su competencia y que
Is Inspección de Primera enseñanza, para resolver el problema
de la posible incompatibilidad de la Sra. Del Moral, se atenga

lo dispuesto en el Decreto de 28 do Marzo tiltimn.>
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del Consejo e Inspeceión provincia-
les, el de la interesada y demás efectos. Madrid 8 de Agosto
do 1936.—El Director general, Josft BALLESTER.

SEÑOR Je FE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VIZCAYA.

En el expediente gubernativo instruido a la Maestra de
Chozas de la Sierra D," Brígida Morales, el Consejo Nacional
de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

<A virtud de denuncias formultdas contra la Maestra de
Chozas do la Sierra (Madrid) D.' Brigida Morales se incoa a la
misma el expediente reglamentario.

>Resulta de date que la Sra. Morales no atiende la enseñanza,
ausentándose repetidas veces de la localidad, y últimamente,
desde el 16 de Mayo pasado.

>Formulada a la misma el correspondiente pliego de cargos
para responder de las faltas que se le imputaban, contesta de
una manera incoherente, que demuestra su estado anormal en
sus facultades mentales.

>Por ello, se propuso, primeramente, la declaración de sus-
tituida en la forma dispuesta en el art. 114 del Estatuto, y ante
la nueva ausencia del cargo, se propone por la Inspección la
separación definitiva de la enseñanza.

>Vista la conveniencia indudable de que esta Maestra cese
en el desempeño de su cargo,

»Este Consejo, de acuerdo con la Sección y el Negociado
correspondientes del Ministerio, entiende que procede incoar
urgentemente el expediente de sustitución, por imposibilidad
física, a la Maestra D.' Brígida Morales, designándole suplente
el primer dia del nuevo curso, y acordar la separación defini-
tiva de la enseñanza si el primer día hábil de clase no se ha-
llase la citada Maest . a a las órdenes de la Inspección y a los
efectos de tramitación del mencionado expediente de sustitu-
ción por imposibilidad física.>

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a biea resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del Consejo e Inspección provincia-
les de Primera enseñanza, el del interesado y demás efectos.
Madrid 9 de Agosto de 1936.—El Director general, JOSE BA-

LLESTEE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MA DRID.

Visto el expediente gubernativo incoado a la Maestra da
Avia D.5 Clara Rey Quincoces por abandono de destino y

cobro indebido de retribuciones:
Resultando que por denuncia del señor Alcalde de Avis a la

Inspección provincial se manifiesta que en dicho pueblo hay
gran número de niñas que no reciben enseñanza por no ser
admitidas por la Maestra y que, al mismo tiempo, algunas de
las que asisten remuneran a esta misma señora, y que girada
visita por la Inspección para comprobar las indicadas imputa-
ciones, se le forma pliego do cargos a la citada Maestra;

Resultando que de los seis cargos formulados por la Inspec•
ción a la Sra. Rey se advierte en sus contestacionee contradic-
ciones, a la par que falta de argumentación para rebatir las
imputaciones hechas;

Resultando que durante loe dos cursos que desempeña la
citada Maestra su cargo en dicho pueblo, ha cobrado retribu.
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clones a parte do les n i ñas matriculadas, por valor de dos pe-
setas+, y que ella misma reconoce, aun cuando alegue que las
cobraba por darles media hora más de clase, si bien so com-
prueba que lo hacia en el mismo local Escuela;

Resultando que la Sra. Rey no resido on Avis, punto de su
destino, sino en Berga, donde su esposo 63 funcionario, y que
por ello se ha visto obligada a cambiar el horario escolar o
incluso resta tiempo a las cinco horas reglamentarias de clase
que lo corresponden;

Resultando que en contestación a uno do los cargos la citada
Maestra so rebela de ciertas obligaciones escolares, alegando
no conocer la legislación vigente en esta materia;

Considerando que ha infringido nuestra Constitución repu-
blicana, ya que en ella queda establecida la gratuidad de la
enseñanza;

Considerando que os obligación ineludible el cumplimiento
del horario escolar, alterado ;:or esta Maestra y su obligación
de asistencia a clase durante las horas reglamentarias, cosa
incumplida por la Sra. Rey, pues por vivir fuera se comprueba
que muchas veces ha llegado tarde a la Escuela;

Considerando que toda Maestra debe conocer sus obligacio-
nes escolares y que no cabe alegar ignorancia respecto a la
legislación quo rige en el orden escolar;

Considerando que la función docente exige una ejemplari,
dad y entusiasmo en la profesión de Maestro, condiciones de
las que, hasta el die de hoy, no ha querido emplear la citada
Maestra Sra. Rey,

Esta Dirección general ha resuelto, de conformidad con los
informes de la Inspección y Consejo provinciales de Primera
enseñanza de Barcelona, se imponga a D. Clara Rey Quince-
ces, Maestra nacional de Avia, la suspensión de medio sueldo
durante tres meses, conformo a la corrección 5.' del art. 161
del Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.—El Director general, Jo-d: BALLESTEE/.

SE nIORES INSPECTOR Jf FE Y JEFE DE LA Ssoctórr ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BARCELONA,

En el expediente gubernativo seguido n1 Maestro D. Antonio
Adame Triana, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el
siguiente dictamen:

.En Orden ministerial de 22 de Enero de 1935 se aceptaba
un informe de este Consejo en el expediente por abandono de
destino seguido por la Inspección de Primera enseñanza de
La Coruña, en el que se decía: »Besulta del expediente a que
»se refiere el anterior extracto que el Sr. Ademo ha cometido
»una falta grave, que dl mismo confiesa, a saber; un abandono
»muy prolongado de sus deberes, sin dar conocimiento a la
>Inspección ni explicar las causas que a ello le indujeron, y
»estos hechos y la demora en su petición para formarle el
»reglamentario expediente le hacen acreedor a ser incluido en
»la pena 7." del art. 161 del Eatatato, como opinan el Negociado

la Sección del Ministerio, sin que basten las explicaciones,
»también tardías, del interesado, quien, por otra parte, no
»prueba documentalmente los hechos. Además se da el caso
»do que el Sr. Aclame, como cursillista de 1928, está todavía
»pendiente dol certificado de capacidad, circunstancia que
»agrava la situación del mismo, y se hace preciso aclarar este
»extremo antes de adoptar graves resoluciones». Por ello,

»Este Consejo entiende que antes de informar y proponer
resolución definitiva procede que so devuelva el expediente a
la Inspección de La Coruña para que se una al mismo hoja de
servicios del interesado e informe de nuevo la Inspección
acerca da las condiciones y circunstancias del Sr. Ademe que
le hagan acreedor al certificado reglamentario de aptitud pro-
fesional.

»El Ministerio se conformaba con el preinserto dictamen,
devolvla el expediente a la Inspección de La Coruña y ésta,
tras algunos incidentes, informaba en 6 de Julio do 1935 que

el Sr. Ademe no se ha hecho acreedor al certificado de aptitud pro
fesional y en 22 de Septiembre del mismo año, otro Inspector,
que no procede en nodo alguno concederle el certificado de apiiiItd
profesional que olicita. Aunque  se c umplimenta la petición del
Consejo no vuelve a ésto el expediente una vez evacuados los
trámites, y en 22 de Noviembre Ultimo la Dirección general
de Primera ensefinoza lo declara resuelto, sancionando 81
Sr. Ademe con la corrección 5.° del art. 161 del Estatuto, en su
grado mínimo, o sea suspensión de medio sueldo por un mes

»En 31 de Diciembre la Sección administrativa de Le Cera:
lis da traslado al interesado de la resolución recaída en el ex-
pediente, de la quo acusa recibo en 8 de Enero último. El se-
ñor Ademo Triana se presentó en 22 del mismo mes ante el
Consejo local manifestando que había sido repuesto en su
cargo, y al día siguiente solicitó un permiso de ocho días, que
no le fuó concedido, si bien y8 se había ausentado de su des-
tino. Hasta tal punto que el día 30 del propio Enero solicita
del Consejo provincial una licencia de un mes, por enferme-
dad —que no le es concedida tampoco—, desde Villanueva de
la Serena.

.En vista de los nuevos hechos la Inspección de Primera
enseñanza, el Negociado y la Sección del Ministerio proponen
se aplique al Sr. Adame Triana la pena 7, a del Estatuto, o sea
la separación definitiva.

»Y el Consejo, conocedor ahore de las circunstancias lega-
les en relación con su aptitud profesional, renueva su primi-
tivo criterio, consistente en poner en primer plano el proble-
ma previo de la declaración de la competencia docente del
Sr. Aclame Triana. Podría ser separado y baja en el Escalafón
del Magisterio si hubiera sido alta en el mismo. Pero no; el
Sr. Ademe no se ha hecho acreedor al certificado de plácticas
y no le ha sido expedido. Los hechos que constan on el expe
diento son de tal naturaleza que servirían —como entienden
la Inspección y el Negociado— para anular los derechos de un
Maestro situado en el Escaltfón; son más que suficientes para
determinar la negación del certificado de aptitud profesional.
La propuesta del Negociado y In del Consejo convergen en
un resultado análogo; difieren en su fundamento y en su sig-
nificación.

»Por todo ello, el Consejo estima que procede declarar ter,
minadas y no aprobadas las prácticas de D. Antonio Ademe
Triana, quo cese en la Escuela nacional mixta de Villamayor
de Santa Comba (La Coruña) y quo se consideren caducados
todos tos derechos derivados de las oposiciones de 1928.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen,- ha tenido a bien resolver como en el mismo 80 pro-

pone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del Consejo e Inspección provincia-
les de Primera enseñanza, el del interesado y demás efectos.
Madrid 14 de Agosto de 1936.—El Director general, Jost BE,

LLESTRIL

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DZ PRIMERA sti•

SEÑANZA DK LA CORUÑA.
--Me.- —

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza corres-
pondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en el
artículo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abando-
no de destino, a D. Enrique León, Maestro de Le Linea (Cádiz).

Lo digo a V. S. para su conocimie nto , el del interesad o y

demás efectos. Madrid 7 de Agosto de 1936.—EI Director general»

JOSÉ BALLESTEE/.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINIS TRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE CÁDIZ.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza corres-
pondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incursa en el ar-
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ticulo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abandono

de destino, a 1). ß Pilar Fernández, Maestra de La Linea (Cádiz).

lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y

demás efectos. Madrid 7 do Agosto de 1936.—El Director general,

Jost BALLESTEE.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y Jara DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMER& ENSEÑANZA DE CÁDIZ.

Viste la comunicación de la Inspección de Primera enseñan-
za de Murcia con la propuesta referente a D. Manuel Poyatm

Maestro de El Hondón,

Esta Dirección general ha resuelto, do conformidad con la
citada propuesta, quede sin efecto la incursión en el art. 171 de

la ley de 9 de Septiembre de 1857 on quo se halla comprendido

dicho Maestro.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 8 de Agosto de 1936.—El Director general, Joeg BALLESTEE.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JII.F4 DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA. ENSEÑANZA DE MURCIA.

JUBILACIONES

ÓRDENES

Por cumplir la edad reglamentaria en 12 de Septiembre

próximo D. Leoncio Gómez Andrés, Maestro de esta capital, y
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1931 y Circular de esta Dirección general do 29 de los mis-

mos, en relación con el art. 168 del Estatuto general del Ma-
gisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al refe-
rido Maestro, con el haber que por clasificación le correspon-
da, a partir del expresado día 12 de Septiembre de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto d3 1936.--El Director ge>ieral, JoSt BALLESTEE.

SENOR JEFE DE I.A SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
EINANZA DE MADRID.

—14n414---

Por cumplir la edad reglamentaria en 15 de Septiembre
próximo D. Dolores Cubilla Pastor, Maestra de San Bartolo-

mé de las Abiertas, de esa provincia, y de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 22 de Abril do 1931 y Circular de
esta Dirección general de 29 de los mismos, en relación con el
art. 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la refe-
rida Maestra, con el haber que por clasificación le corres-
ponda, a partir del expresado día 15 do Septiembre de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su con ocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid II de Agosto de 1936.—El Director usnerai,JosA BALLESTEE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE TOLICDO.

SUSTITUCIONES

ORDEN
En el expediente instruido para la sustanciación del recur-

so interpuesto por el Maestro nacional sustituido D. Ildefonso
León Martfnez Garcia contra Orden de esta Dirección general
de 31 de Marzo Último, el Consejo Nacional de Cultura, 013 3 del
actual, ha emitido el siguiente dictamen:

« Examinado el recurso incoado por el Maestro suetitufdo de

Chillón (Ciudad Real) D. Ildefonso León Martinez Garete con-
tra la Orden de la Dirección general da Primera enseñanza
de 31 de Marzo Último;

'Vistos los in formes emitidos;
. Considera ndo que, como se hace constar en el informo de

la Sección , e l examen de los argumentos expuestos por el inte-

rosado seria tanto como revisar la situación de sustituido en
que se encuentra, con todos los hee hm' anteriores y posterio-
res a la misma, revisión que no os posible hacer desde el mo-
mento en que eiatá pendiente la acordada por el Consejo de
Ministros en 29 de Junio de 1932, a cuyo efecto, según se hace
constar, fueron remitidos todos loa antecedentes en 8 de Agos-
to siguiente al Inspector Jefe do Primera enseñanza do Ciudad
Real,

-Este Consejo entiende que, antes de proponer en la petición
que ahora se formula, procede se devuelva por la citada Ins-
pección el expediente citado, y una vez conocido y resuelto el
mismo podrá hacerlo del recurso de referencia.>

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo e V. S.
para su conocimiento, el del Inspector Jefe de Primera ense-
ñanza de la provincia, a 109 efectos que le fueron interesados;
el del Maestro a que se refiere y demás que correspondan. Ma-
drid 7 de Agosto de 1936.—El Director general, Josá DALLESTKR.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA ea CIUDAD REAL.

--4111.1014- -

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Vista la comunicación de V. S. fecha 20 de Julio último en
consulta sobro los derechos de los Maestros propietarios e in.
tocinos en el caso de reintegro a la Escuela de los primeros an-
tes de finalizar el tiempo por el que se les concede licencia de
tres:meses por_asuntos propios, Sin sueldo;

Visto el informe emitido por la Inspección central de Pri-
mera enseñanza y de conformidad con el mismo,

Esta Dirección general ha resuelto que los Maestros propie-
tarios que obtienen licencia para asuntos propios por tres me-
ses, vienen obligados a abonar a los interinos la mitad del
sueldo si se incorporan antes de terminar dicha licencia en pe-
riodo de vacaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Agosto de 1936.—El Director general, Jost Be-

wis TER.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DF. JAÉN.

En el expediente incoado por D. Sofia Sainad Canelles, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

Examinado el expediente incoado por D.° Sofia Reinad Ca-

nelles;
' Resultando que la misma fuá nombrada por el turno de in-

terinos, en 22 de Julio de 1927, para la Escuela mixta de Obre,

Ayuntamiento de Botera (Huesca), y definitivamente por Real

orden de 11 de Agosto siguiente, de cuyo cargo no se ha pose-
sionado por hallarse enferma;

' Considerando que no se halla comprendida en la Orden

ministerial de 31 de Agosto do 1934 y que no formula petición

de reingreso hasta el 14 de Abril de 1936;

' Considerando lo prevenido en el Estatuto vigente del Ma-

gisterio y lo resuelto en numerosos casos idénticos,

' Este Consejo entiende que no procede acceder a lo soli-

citado»:
Y esto Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del Consejo e Inspección provinciales
de Primera enseñanza, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 12 de Agosto de 1936.—El Director general, Jost BALLESSTER.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE Huasca.
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CONSEJOS LOCALES DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDEN
Vista la comunicación de V. S. fecha 9 de Julio último en

consulta sobre la intervención que en la elección de Maestros
representantes de los Consejos locales de Primera enseñanza
puedan tener los Maestros de las Escuelas preparatorias de los
Institutos de Segunda enseñanza;

Visto igualmente el informo emitido por la Inspección cen-
tral de Primera enseñanza y de conformidad con el mismo,

Esta Dirección general ha decidido resolver la consulta for-
mulada por V. S. declarando que los Maestros y padres de
alumnos de las clases preparatorias de los Institutos deben in-
tervenir en la elección de representantes en los Consejos lo-
cales de Primera enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Agosto de 1936.--E1 Director general, Josit BALLESTER.

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GRANADA.

4:1•n•n--- 	

SECCIÓN 24.—Escalafón general del Magisterio.

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- administrativo núme-
ro 12.877, interpuesto por D .  Malla Josefa Novas y otras con-
tra la Orden ministerial de 6 de Marzo de 1934, sobre ascenso
de las actoras, Maestras nacionales de Primera enseñanza, al
sueldo de 3.500 pesetas, la Sala correspondiente del Tribunal
Supremo dictó sentencia en 10 de los corrientes, cuya parte
dispositiva dice como sigue:

•Fallamos quo debemos absolver y absolvemos a la Admi-
nistración de la demanda formulada por las Maestras doña
Maria Josefe Noves Vi '21/3 y cuatro más designadas al comien-
zo de esta resolución, contra la Orden del Ministerio de Ins-

trucción pública de 6 de Marzo de 1933, que declaramos válida

y subsistente.,
Este Ministerio ha resuelto quo la anterior sentencia se cum-

pla en sus propios termines.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 1.0 de Agosto do 1936.
I'. 0.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(limeta del 81

Centros docentes

CONSERVATORIO NACIONAL DE MÚSICA
Y DECLAMACIÓN

ENSEÑANZA OFICIAL

Curso de 1936 37.

Conformo a lo dispuesto en el art. 48 del reglamento vigente
de este Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria para el
próximo curso de 1936-37 quedará abierta el 1.0 de Septiembre

y se cerrará el 30 del mismo mes.
Para la adquisición de la matricula loe alumnos deberán

tener en cuenta las prescripciones siguientes:
La La matricula se solicitará por medio de papeletas que

se facilita' án a los interesados en la Conserjería del Conserva-
torio, pudiendo presentarse en la Oficina de la Secretaría todos

los dies hábiles, de once a una de la mañana, y el último día
del expresado mes de Septiembre desde las nueve a las doce

de la mañana, de las tres a las siete de la tarde y de las diez a
las doce en punto de la noche.

2 •a A las solicitudes de matricula, que deberán estar firma-
das por los alumnos o personas que los representen, se acom-
pañará la cedula personal corriente y el importo de los dere-
chos de matriculas correspondientes a las inscripciones que
soliciten. Los que procedan de la enseñanza no oficial presen-
tarán además la papeleta de examen del curso anterior a aquel
de que se matriculen.

3.8 Los interesados, al tiempo de formalizar Bu matrícula,
se proveerán do la correspondiente tarjeta de identidad, con el
fin de que puedan acreditar su condición de alumnos cuando
el Conservatorio lo considere oportuno; a sus efe( tos, presen-
tarán dos fotografías de cuatro por cuatro, abonando una pe-
seta en metálico.

4." Para matricularse y ser inscriptos en el primer silo do
Solfeo, Canto o Declamación necesitarán los interesados haber
sido aprobados en el examen de ingreso correspondiente.

5.a Los alumnos que tengan ya algunos estudios o asigna-
turas aprobados observarán para la matricula la prelación es-
tablecida entro los cursos de cada une, guardando el orden

numerico y el que rige para el estudio de las diferentes ense-
ñanzas.

Para matricularse de primer curso do Canto o de cualquier
asignatura de instrumentos se requiere tenor aprobados los
dos primeros cursos de la enseñanza de Solfeo, y se solicitará
simultáneamente la matrícula de tercer año de este asignatura.

Para matricularse de Armonía se requiere tener aprobado
todo el Solfeo.

Para matricularse do Composición se requiere tener apro-
bada toda la Armonía, el primer grado de la enseñanza do
Piano y presentar un certificado oficial que acredite conocer
la Gramática castellana.

6.' Los alumnos quo hayan terminado los estudios de la
enseñanza elemental de Violfn y Piano sólo podrán ser inscrip-
tos como alumnos oficiales en el Conservatorio, en sexto año
de los mismos instrumentos, si tomaran parte en las oposicio-
nes queso celebrarán en la última decena del mea de Septiem-
bre para el ingreso on las clases superiores de estas asignatu-
ras, eiempre que por el número de clasificación que obtengan
les corresponda cubrir plaza de las vacantes que existan en las
referidas clases.

7." Conformo al art. 83 del reglamento es compatible en el
Conservatorio la matricula y examen como alumno oficial y

no oficial, en un mismo curso academico, de asignaturas de

distinta nomenclatura y de diferente sección.
8." A los alumnos que faltando a las prescripciones regla-

mentarias se matriculen en asignaturas o cursos incompatibles
se les declarará nulas aquellas inscripciones cuya formaliza-
ción sea improcedente, con perdida do todos los derechos que
por la misma hubiese satisfecho.

9.a Salvo casos de enfermedad, plenamente justificada a
juicio del Director, ningún alumno podrá repetir más de una
vez el mismo curso.

10. Todos los alumnos oficiales do ambos sexos quedan
obligados a tomar parte en los ejercicios y actos privados y
públicos que se organicen por el Conservatorio, siempre que
así lo acuerde la Dirección.

Los derechos a que se refiere la prescripción segunda son:

15 pesetas en papel de pagos al Estado por asignatura. Entre.

garán, ademlia, un timbre móvil de 25 céntimos, el que se fija-
rá en el resguardo provisional de su solicitud, que se entrega-
rá al interesado en el acto de presentarla. Los pagos por
derechos de examen se verificarán en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia para general conocimiento. Madrid 6 de

Agosto de 1936.—Por el Director, el Subdirector, EMILIO TnOEeLI ER.

(6100clia del II

MADRID, — T.ALLERES DEL INSTITUTO GSOORÁPKOO,
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SUMARIO

Ministerio

Decreto aplazando, sin determinación
de fecha, los exámenes reglamenta-
rios de Septiembre en todos los Cen-
tros docentes dependientes del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Be-
llas Artes.—Pagina 2359.

Otro agrupando el Museo Antropoló-
gico, el Jardín Botánico y el Museo
Nacional de Ciencias Naturabes bajo
el nombre de Instituto Nacional de
Ciencias Naturales.—Página 2360.

Otro disolviendo la Sección de Artes
Gráficas de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de Madrid y cons-
tituyendo una Comisión que estudie
y proponga la total reorganización
de la Escuela Nacional de Artes Grá-
ficas—Página 2360.

Otro creando una Junta organizadora
de la Enseñanza Musical.—Página
2361.

Otro declarando disuelta la actual
Junta general del Instituto del Libro
español.—Página 2361. •

Otro disponiendo el cese en sus cargos
de cuantos componen la Junta Cen-
tral de Protección a los Huérfanos
del Magisterio Nacional y designan-
do las personas que constituirán di-
cha Junta hasta que se convoque
nueva elección.—Página 2361.

Subsecretaria

Sección 5..—Ensenanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO. — Concesión de
licencia a Catedrático numerario.—
Página 2362.

Desestimación de instancia de Profe-
sor especial interino - solicitando
nombramiento de Profesor especial.
en propiedad.—Página 2362.

ESCUELAS DE VETERINARIA.—Distribución

de créditos destinados a gastos de
Laboratorios y Clínicas; alumbrado,
calefacción y energía eléctrica, y
adquisición y reparación de inobla
je.—Página 2362.

Sección 6.—Enseñanzas Artisticas.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTIST1-
CM—Autorización a Profesor auxi-
liar numerario para posesionarse
del cargo ante el Director de la Es-
cuela de Madrid.—Página 2363.

Aprobación de , propuesta ae preMios a
los alumnos de la Escuela ,cbe Ciudad
Rea l —Página  2363.

Sección 12.&--Fundaciones Benéfico-do-
centes.

De doña María del Pilar de la Mata y
Martínez, en Madrid. — Suspensión
de Patronos en sus cargos, comple-
tando la Junta de Patronos con los

señores que se expresan. —Página
2363.

Sección 13."--Becas y Matriculas
Gratuitas.

Aplazamiento de declaración d.e va-
cantes de alumnos seleccionados pa-
ra efectuarse dentro del mes de Sep-
tiembre—Página 2364.

Sección 15."—Edificios y Obras.

Aprobación de proyecto de obras de
reparación de cubiertas del edificio
que ocupa la Escuela de Artes y Ofi-
cios Artísticos de Sevilla. — Página
2364.

ldem de ídem de obras para instala-
ción de 'hornos y mezcladores en la
Escuela de Cerámica Artística de
Madrid.—Página 2365.

Prórrogas de contratos de arrenda-
miento .—P ágina 2365.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 20.'—Construcciones Escolares.

Aprobación de proyectos para cons-
trucción de edificios con destino a
Escuelas y subvenciones; en princi-
pio, al Ayuntamiento de Lorca (Mur-
c ).—P ágina 2365.

MINISTERIO
DECRETOS

Los mandatos de la realidad, que aun siendo pasajeros
son más fuertes que los buenos deseos que el Gobierno
alentaba de normalizar en un todo la vida académica del
país, y la consideración de que no seria justo colocar en
condiciones de inferioridad, privándolos del ejercicio de

un derecho que otros podían gozar, a los Catedráticos,
Profesores y estudiantes que luchan en los frentes de com-
bate, obligan a un aplazamiento de los exámenes regla-
mentarios que en el mes de Septiembre debieran celebrar-
se y a la suspensión de la vida académica en todos los
Centros de ensefianza, a excepción de la primaria, en tan-
to duran las actuales anómalas circunstancias.

Al propio tiempo, un natural estímulo de previsión ante
posibles actuaciones de los elementos facciosos que man-
tienen en estado de subversión algunas provincias espa-
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ilotas, hace que el Gobierno se encuentre obligado a de-
clarar la nulidad de tcdo acto académico que en los Cen-
tros docentes de esas provincias, sin imperio de la auto-
ridad legítima, pudieran realizarse.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros
a propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo 1. 0 ße aplazan, sin determinación de fecha

para su celebración, los exámenes reglamentarios de Sep-
tiembre en todos los Centros docentes dependientes del
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y se sus-
pende, hasta que sea ordenada su reanudación, la vida
académica de los mismos, a excepción de las Escuelas de
primera enseñanza.

En Cataluña, el Consejero de Cultura de la Generalidad,
con el asesoramiento del Rector de la Universidad, del
Comité ejecutivo del Consejo regional de Segunda ense-
ñanza y demás organismos que estime oportuno, toma-
rá las disposiciones que considere adecuadas, dando cuen-
ta de ellas al 'Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes.

Art, 2.° Se declara nulo y ein ningún valor todo acto
académico efectuado desde el dia 18 de Julio del presente
año en los Centros docentes de aquellas poblaciones en las
que el movimiento subversivo no pármite todavía ejercer
su función de autoridad al Gobierno legítimo de la Re-
pública.

Dado en Madrid a primero de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pdblIca

y Bollas Artes.

Francisco Barnés Salinas.
l'Oriceta del 2.)

Es cosa innegable la manifiesta analogía existente entre
los trabajas que el Museo Nacional de 'Ciencias Natura-
les, el Antropológico y el Jardín Botánico realizan en sus
Laboratorios, los que en realidad responden a un mismo
objeto y persiguen idéntica finalidad, por lo que es no
sólo posible, sino conveniente, -para una mayor eficiencia
de la labor científica, sozneterlos a un sola reglamenta-
ción y darles la unidad de actividades de una dirección
común.

Por -ello, de acuerdo con el Consejo de -Ministros y a
propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, ,

Vengo en decretar:
Articulo 1. 0 Bajo el nombre de Instituto Nacional de

Ciencias Naturales se * agrupan desde esta fecha, aunque
conservando au actual independencia económico-adminis-
trativa, .el Museo Antropológico, el Jardín Botánico y el
Museo Nacional de Ciencias Naturales, en el que se con-
sideraran comprendidos los anejos Estación Alpina de Bio-
logía de -Cercedilla y Estación de Biología marina, de Ma-
rin (Pontevedra).

Art. 2.° El Instituto Nacional de Ciencias Naturales
conservará la misma dependenoia con da Junta de Amplia-
ción de Estudios e Investigaciones científicas que venían
manteniendo Ios organismos alhora agrupados.

Art. 3.° Serán de aplicación en la organización y fun-
cionamiento del Instituto .Nacional de Ciencias Natura-
les los preceptos del Real decreto de 27 de Mayo de 1910
y Reglamento de 25 de Septiembre de 1930 en cuanto no
hayan sido modificados por disposiciones posteriores o no
se opongan a lo guau' este Decreto se establece.

Art. 4.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes queda facultado para dictar cuantas disposicioñes

estime oportunas para el mejor cumplimiento de lo orde-
nado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pdblica

y Bellos Arios,

Francisco Barnés Salinas.
(Gaceta del 2;

:0:

La Escuela Nacional de Artes Gráficas fue creada coa
el propósito de contribuir al perfeccionamiento de las
Artes del Libro mediante la formación de buenos opera-
rios e/1 cada una de sus especialidades, funcionando en
la actualidad como una Sección más de la Escuela de Ar-
tes y Oficios Artísticos de Madrid, según Decreto de 27 de
Octubre de 1932.

Mas el decaimiento notorio en que se talla en punto a
eficiencia y prestigio docente hace preciso una nueva y

total organización de enseñanzas tan interesantes.
Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a

propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda disuelta la Sección de Artes Gráfi-

cas de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.
Art. 2. 0 Se constituye una Comisión que estudie y pro-

ponga al Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
en el más breve plazo posible, la total reorganización de
la mencionada Escuela 'Nacional de Artes Gráficas, la que
estará formada por un miembro del Consejo Nacional do
Cultura, que será el Presidente; un Delegado del Minis-
terio, que será el Vicepresidente; un Profesor de la Es-
cuela de Aprendices tipógrafos de Madrid; un represen-
tante del Arte de Imprimir ; un representante de la Unión
Patronal; un representante de la Sección de Artes Plás-
ticas; un patrono inspector que se haya distinguido por
su amor a la enseñanza profesional; un operario que re-
una las misraes condiciones, y el Secretario de la Escue-
la de Aprendices tipógrafos, que lo será de la Comisión
con voz y voto.

Dicha Comisión podrá ser aumentada con otras repre-
sentaciones o personas por, disposición del expresado Mi-
nisterio.

Art. 3.° Se nombra Presidente de la Comisión citada
en el articulo anterior a D. Martín Navarro Flores, del
Consejo Nacional de Cultura.

Vicepresidente, Delegado del Ministerio, que desempeña-
rá la Dirección interina de la Escuela, a D. Antonio Atien-
za de la Fn osa.

Vocales: D. José Brd Herrero, Profesor de la Escuela
de Aprendices; D. José López y López, por el Arte de Im-
primir; D. Bernardo Rodríguez, de la Unión Patronal ;
ei que proponga la Sección de Artes Plásticas; D. Fru-
tos Nora y Esteban, como impresor, y D. Juan José Mo-
rato, como competente especializado; y

El Seeretario de la Comisión, que a lo vez lo seré, pro-
visionalmente de la Escuela, D. Luis Romero Cuesta, de
la Escuela de Aprendizaje.

Art. 4.° Los fondos de que podrá disponerse para las
atenciones de la Escuela serán los comprendidos en el
presupuesto del 'Ministerio, en la forma determinada en
el mismo en el artículo 1.°, grupo 44, concepto único; ar-
ticulo 2. 0 , grupo 44, concepto 6. 0, y artículo 5.0, grupo 20,
concepto único.

Art. 5.° De la documentación y archivo que obre en po-
der de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid,
así como del material correspondiente a la 'Sección, se
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hará cargo la Comisión nombrada en el articulo 3.°, cuan-
do lo considere oportuno.

Art. (i.° Quedan derogadas cuantas disposiciones ne
arongan a lo prevenido en este Decreto.

Dado en Madrid a primero de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

11 Ministro de Instrucción ptiblica

y Bellas Artes.

Francisco Barnés Salinas.
(Gacela del 2 . ,

La necesidad de acometer una reforma minuciosamen-
te estudiada de la enseñanza musical en España acense-
ja al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes la
formación de una Junta que determine los puntos princi-
pales de dicha reforma, en cuanto se refiere a la organi-
zación pedagógica, y, consiguientemente, a la nueva es-
tructura que hayan de asumir los Centros docentes rela-
tivos a. la enseñanza musical en sus diferentes grados,
tanto en Madrid como en el resto de la Península, cuales-
quiera que sean las medidas disciplinarias que se layan
adoptado en fecha reciente con motivo de los sucesos de
todos conocidos.

Para dictaminar sobre el mejor sistema a seguir, y con
objeto de formular unas bases generales de reforma dé
dichas enseñanzas, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo eh decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea una Junta organizadora de la en-

señanza musical, que estudie y formule al Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes un plan de reorgani-
zación de aquélla, en el más breve plazo posible.

Art. 2.° Esa Junta estará formada por D. Oscar Esplei
y Triay, del Consejo Nacional de Cultura, que habrá de
presidirla, y por D. Cipriano de Rivas Cherif, D. Adolfo
Salazar Roig de Palacios, D. Salvador Bacarisse, D. Ro-
dolfo Tialffter Escriche, D. Enrique Casal Chapf y don
Vicente Salas Vfu.

Dado. en Madrid a primero de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

21 Ministro de Instry-ccion pnblica

y Bellas A rteR

Francisco Barnes Salinas.
(Gaceta del

En vista de las actuales circunstancias, que exigen de
modo imperioso la máxima rapidez y la mayor eficacia en
cuantos organismos dependen del Estado, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lossiguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta la actual Junta gene-

ral del Instituto del Libro español.
Art. 2.° Se encomienda al Comité ejecutivo del citado

Instituto, ademas de las funciones propias que le recono-
ce el Reglamento de 13 de Julio de 1936, todas aquellas que
en el mismo se asignan a la Junta general.

Art. 3.° Todos los acuerdos del Comité ejecutivo toma-
dos por mayoría tendrán el carácter de ejecutivos, pre-
via la aprobación del Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes.

Art. 4.° En lo sucesivo el Comité ejecutivo del Institu-

lo 'del Libro español estará constituido por seis Vocales,
de libre nombramiento ministerial, y el Delegado del (in-
bienio, queque actuara como Presidente.

Art. 5.° Dicho 'Comité, sin perjuicio de constituir cuan-
tas Secciones ' considere conveniente, formará con toda ur-
gencia dos: una, que se dedicara a la adquisición, selec-
ción, reparto y recogida de aquellos libros con los que se
formen Bibliotecas circulantes en los Hospitales de San-
gre, Casas de Reposo, .Guarderfas infantiles y tropas del
frente, y otra, que organizará, charlas y conferencias, se-
leccionando las personas que han de tomar parte en ellas
y formando constantemente programas para cumplir esta
misión de la manera más eficaz.

Art. 6.° Las dietas que, según el vigente Reglamento,
tienen derecho a percibir los Vocales del Comité ejecuti-
vo quedan reducidas a 25 pesetas.

Dado en Madrid a primero de Septiembre. .de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El llinlstro de Instrucción pnblica

y Bellas Artes,

Francisco Barnés Salinas.
(Gaceta del 2. 1

:0:

La Júnta Central de Protección de Huérfanos del Ma-
gisterio Nacional, creada por Decreto de 7 de Septiem-
bre de 1929, se considera como un organismo dependien-
te del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y
como tal, a él incumbe introducir las modificaciones que
estime convenientes para el mejor cumplimiento de Sus
fines en relación con los momentos en que la Nación vive.

En atención a estas razones, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° A partir de la fecha de publicación de este

Decreto cesarán en sus cargos cuantas componen la Jun-
ta Central de Protección a los Huérfanos del Magisterio
Nacional.

Art. 2.° En lo sucesivo, y hasta que por disposición del
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes se con-
voque nueva elección, dicha Junta quedara constituida por
el Director general de Primera enseñanza, que actuará
como Presidente; por los Profesores de Escuela Normal
doña Emilia Elías y D. Joaquín Noguera, por los Inspec-
tores ID. Modesto Medina Bravo y daña Maria Teresa M.
P.ujanda y por los Maestros D. Enrique Santos, D. Fer-
mín Palau, doña Victoria Zárate y D. Orencio Muñoz.

Art. 3. 0 En la primera reunión que celebre la Junta
nombrada procederá a elegir las cargos, para que que-
de constituida con sujeción al Reglamento aprobado por
Orden de 19 de Junio de 1930.

La Junta que cesa hará entrega de toda le documen-
tación, disponibilidades y fondos a la entrante, dando a
ésta cuantas referencias e informes estime precisos para
el mejor y total desenvolvimiento de sus fines.

Dado en Madrid a primero de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

E) Ministro de Instrucción InIblica

y Bellas Artes.

Francisco Barrido Salinas.

(Gaceta del 2.)

.0:
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SUBSECRETAPIA
SECCION 5."—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Pedro
Malees Campillo, Catedrático numerario de Legislación
Mercantil española y Director de la Escuela Profesional
de Comercio de Murcia, solicitando un mes de lieencia
por enfermo, con todo el sueldo;

Teniendo en cuenta que en el presente caso se han cum-
plido los requisitos exigidos en la Orden de 112 de iliiciern
bre de 1924;

Visto asinnsmo el informe favorable emitido por el Vice-
director de dicha Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al señor Ma-
teos Campillo la licencia que solicita por enfermo, con
todo el sueldo, debiendo comenzar los efectos de la misma
ei día 14 del corriente mes de Agosto; bien entendido que
de esta licencia habrán de descontarse nueve días que
disfrutó con motivo de igual petición formulada el 15 de
Junio último, y cuyo expediente quedó en suspenso el 24
de dicho mes a petición propia, por 'haberse reintegrado
al cargo al cesar las causas que lo motivaron.

De Orden comunicada por cl excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Agosto de 1936.—El Subsecretario, EMILIO
13AEZA MEDINA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR ORLIG.ACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

(Gaceta del I. • de Septiembre.)

:0:

Vista la instancia que eleva a este Ministerio el Profe-
sor especial interino de Dibujo y Caligrafía de ese Cen-
tro docente, D. Santiago.Martinez Fernández, solicitando
se le nombre Profesor especial en propiedad de dicha Es-

cuela;

Visto el informe de V. S. y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo 7.° del Decreto
de creación de la Escuela de 29 de Abril de 1921, y que
la provisión de las plazas de Profesores especiales úni-
camente puede efectuarse en la forma y condiciones que
determina el articulo 31 del Decreto de 31 de Agosto de
1922, y, por último, la Orden de 11 de Junio próximo pa-
sado denegando igual petición, de acuerdo con el infor-
me del Consejo Nacional 'de Cultura,

Esta Subsecretaría ha resuelto desestimar por segunda
vez la instancia de D. Santiago Martínez Fernández.

Lo que comunico a V. :S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 31 de Agoatci de 1936.—EI Subsecretario,
EMILIO BAEZA MDDINA.

seoR DIRECTOR DE L1 ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO

DE MURCIA.

-- :o:

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Prorrogada por el tercer trimestre del año
actual la Ley de Presupuestos del año último y autoriza-

do el gasto de los créditos disponibles que fi guran en lob
servicios del Estado, y siendo necesario distribuir el des-
liendo a los gastos de Laboratorios y Clínicas y adquisi-
ciones con destino al sostenimiento de los servicios de las
cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, por haberse
cumplido el trámite reglamentario de la intervención cri-
li ra, ron la conformidad del señor 'Delegado del ilustrí-
simo señor Interventor general de la Administración 121
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que del crédito de 95.000 pesetas que figura en el

capítulo 3.°, artículo 5.^, grupo 10, concepto 9.°, del pro
supuesto vigente de este Departamento, y con destino a
Ins gastos de Laboratorios y Clínicas y adquisiciones con
destino al • sostenimiento de los servicios de las cuate.)
Escuelas Superiores de Veterinaria, se distribuya la parte
correspondiente el tercer trimestre del año actual, por la
cantidad de 23.750 pesetas, a razón de 5.937,50 pesetas
para cada una de las Escuelas Superiores de Veterinaria
de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a
favor de los Directores de los respectivos Centros docentes,
en cuanto éstos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y denies
efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Prorrogada par el tercer trimestre del año
actual la Ley de Presupuestos del RiS0 Ditiff10 y autoriza-
do -el gasto de los créditos disponibles que figuran en los
servicios del Estado, y siendo necesario distribuir el des-
tinado a los gastos de alumbrado, calefacción y energía
eléctrica de las cuatro Escuelas Superiores de Veterina-
ria, por 'haberse cumplido el trámite reglamentario de la
intervención critica, con la conformidad del señor Dele •
gado del ilustrísimo señor Interventor general de la Ad-
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que del crédito de 11.400 pesetas que flg,mra en el

capítulo 3. 0, articulo 5.°, grupo 10, concepto 11, del pre-
supuesto vigente de este Departamento, con destino a gas-
tos de calefacción, alumbrado y ener,gla eléctrica de las
cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, se distribuy a
la parte correspondiente al tercer trimestre del año en
curso, por la cantidad de 2.850 pesetas, a razón de 7112,50
pesetas para cada una de las Escuelas Superiores de Ve-
terinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.

2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a
favor de los Directores de los respectivos Centros docentes,
en cuanto estos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SE'Zon SUBSart.TARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Prorrogada por el tercer trimestre del año
actual la Ley de Presupuestos del año último y autoriza-
do el gasto de loe créditos disponibles que figuran en los
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servicios del Estado, y siendo necesario distribuir el des-
tinado a los gastos de adquisición y reparación de mobla-
je de las cuatro Escuelas Superiores de Veterinaria, por
haberse cumplido el tramite reglamentario de la interven-
ción crítica, con la conformidad del señor Delegado del
ilustrísimo señor Interventor general de la Administra-
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que el crédito de 9.500 pesetas que figura en el ca.

pitulo 3.°, artículo 5.°, grupo 10, concepto 12, del presu-
puesto vigente de este Departamento, con destino a gas-
tos de adquisición y reparación de moblaje de las cuatro
Escuelas ,Superiores de Veterinaria, se distribuya la par-
te . correspondiente al tercer trimestre del año en curso,
,por la cantidad de 2.375 pesetas, a razón de 593,75 pese-
tas para cada una de las cuatro Escuelas Superiores de
Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León.
2.° Que estas cantidades sean libradas, a justificar, a

favor de los Directores de los respectivos Centros docentes,
en cuanto éstos las consideren necesarias para el pago
del servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y del-riáis
efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETIRIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 6 '—Enselianzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en
D. Rafael Pérez Gutiérrez, Profesor auxiliar numerario
de Dibujo lineal de la Escuela de Artes y Oficios Artís-
ticos de Sevilla, y en atención a que esta capital está in-
comunicada con Madrid, donde se encuentra el intere-
ado,
Este Ministerio ha acordado autorizar al señor Pérez

Gutiérrez para que pueda tornar posesión del cargo para
que ha sido nombrado (Orcle.n ministerial de 16 de Julio
próximo pasado, Gaceta del 17), dentro del plazo regla-
mentario de cuarenta y cinco días, ante el Director de la.
Esciiela de igual clase de Madrid, lugar de su residencia
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
79 de Agosto de 1936.

P. D.,

EJVIILTO BAEZA MEDINA

SEÑon Diar.cron GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del I... de Septiembre.)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 ele
Junio intimo,

Esta Dirección general ha resuelto aprobar la propues-
ta de premios a los alumnos de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de Ciudad Real, y en su consecuencia,
se librará a favor del Habilitado de dicho Centro, don
Cipriano Arteche Balamonde, la cantidad de 300 pesetas,

con cargo al capitulo t.', artículo 2. 0, grupo 42, concep-
to 27, del presupuesto vigente de este Departamento, y a la
distribución acordada por la expresada Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con in-
clusión de las nóminas correspondientes. Madrid, 29 de
Agosto de 1936.—El Director general, RicAnno DE ORUETA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS l'OH OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 12."—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vistas la instancia y denuncia elevada a este
Protectorado de la Beileticencia particular docente por
la Federación Española de Trabajadores de la Enseñan-
za, de que se hará mérito; y

Resultando que por Real orden del Ministerio de. la Go-
bernación de 14 de Enero de 1910 fue clasificada como
benéfico-docente, de carácter particular, la Fundación que
habla instituido en esta capital la señora doña María del
Pilar de la Mata y Martínez, cuyos Estatutos se aproba-
ron con la misma fecha;

Resultando que por otra Real orden del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes de 22 de Diciembre de
1930 fueron modificados los mismos, y se amplió el Patro-
nato con el nombramiento de un nuevo Vocal;

Resultando que las cargas que ha de levantar dicha
Obra pía de .cullnra son dar enseñanza primaria ciernen
tal a cincuenta niños de ceda sexo, suministrándoles la
comida del mediodía, y proveyéndoles de los rudimentos
más necesarios de los principales oficios, y costear dos
pensiones a personas extrañas;

Resultando que su capital se halla constituido por:
1. 0 752.000 pesetas nominales, en titulas de la Deuda

aniortizalble.
2,° . 2.507.100, en otros de la Deuda perpetua interior.
3.° Treinta y ocho cédulas del Ayuntamiento de Ma-

drid, resultantes de expro:piación de fincas, de 500 pese-
tas nominales cada una; y

4.° La mida propiedad de 391.500, también nominales,
de la Deuda perpetua interior, al 4 por 100, que garanti-
zan el puntual pago de las dos pensiones.

Valores todos ellos que, según oficio del Presidente del
Patronato, quedarían convertidos en una inscripción' 'in-
transferible de la Deuda en seguida que terminasen las
obras de instalación, lo que esperaba para la primera
quincena de Octubre de 1931;

Resultando que, incautado del edificio este Ministerio,
a virtud del Decreto de 27 de Julio anterior, la Federa-
ción Española de Trabajadores de la Enseñanza designe
el personal indispensable para continuar la labor pedagó-
gica, evitando el conflicto que representaba la suspensión
de las actividades fundacionales y procurando por todos
los medios a su alcance ponerse el habla con los antiguos
patronos, sin que le fuera posible encontrar a ninguno de
ellos, constándole que en su Mayoría han afbandonadci
Madrid, con lo que dan una muestra más de su oposición
a la República;

'Considerando .que conocida de todos, y comprobada re-
cientemente por la dicha Federación, la labor solapada-
mente antirrepublicana que de tiempo atrás (exacerbada
ahora) viene realizando la Fundación de referencia, cu-
yos Patronos, presididos par el señor Obispo de la dióce-
sis, han desertado, en su mayoría, del cargo, dejando
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abandonada la función que les estaba atribuida, con el
consiguiente perjuicio de los niños acogidos allí;

Considerando que, según el espíritu del artículo 20 de
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, a dicha Obra pía do
cultura puede consideräisele huérfana de representantes
legales ; por lo que, conseavando aquellos Patronos quo
no se hau marchado de Madrid y cumplen con los debe-
res de su cargo, ha de completarse -el Patronato con per-
sonas de reconocida competencia en la materia y de pro-
bado amor a la niñez desvalida;

-Considerando que tal nombramiento ha de hacerse con
cuantos derechos el cargo lleva consigo, y, además, con
un deber de que los antiguos Patronos estaban exentos;
pero que el Protectorado quiere imponer expresamente
ahora a los que él nombra, como garantía de su gestión
económica; a saber: el de fonmular (presupuestos y rendir
cuentas anuales al Protectorado;

Considerando que el artículo 3.° de los Estatutos funda-
cionales, aprobados por Orden de 22 de Diciembre de 1930,
según el cual nunca podrá el Estado incautarse de todo
o parte de los bienes que constituyen el capital de la Fun-
dación, ni de sus rentas, ha perdido toda su eficacia des-
de los Decretos de 1.° y 12 de Agosto actual, según los
cuales quedaban intervenidos por el Estado todas das Fun-
daciones, Asociaciones, Patronatos, Fideicomisos y, en ge-
neral, cuantas entidades existan de carácter benéfico; ast
como han de tenerse por no puestas y carentes de toda
eficacia en derecho aquellas oläusulas de los títulos crea-
dores de las aludidas Instituciones, mediante las que se
establezca la reversión de los bienes fundacionales a cuales-

- quiera clase de personas naturales o jurídicas, determi-
nadas o inciertas,

Este Ministerio ha resuelto
1. 0 'Suspender en sus cargos a todos los Patronos de la

Fundación particular benéfico-docente instituida en Ma-
drid por la señora doña María del Pilar do la Mata y Mar-
tínez, con la sola excepción de los señoree Rector de' la
Universidad, Gobernador civil de la provincia e Inspector
Jefe de PrimeYa enseñanza de Madrid.

2.° Completar la Junta de Patronos con los señores si-
guientes: Doña María Calvo, Maestra, Licenciada en Filo-
sofía y Letras y Profesora de la Escuela del Hogar y Pro-
fesional de la Muj :er ; doña. Emilia Elías Herrando, Profe
sora de Escuela Normal; D. Rafael de Buen, Catedráti-
co de la Universidad; D. Manuel García, en representa-
ción del Círculo Socialista de Buena-vista; doña Julia Mar-
tínez, Maestra, por la Confederación Nacional del Traba-
jo, y D. Enrique Rioja-Lo-Bianco, Catedrático de Institu-
to, actuando de Presidente el Gobernador civil, y de Se-
cretario el Inspector Jefe de Primera enseñanza, todos ellos
con voz y voto.

3.° Ordenar que se entregue al Presidente del mismo
toda la documentación fundacional, con sus títulos cons-
titutivos y los representativos de valores y las varias in-
cidencias por que atravesó; bien entendido que si faltara
algún documento se supliría con una copia certificada que,
a instancia de los nuevos Patronos, expediría la Sección
de Fundaciones.

4. 0 Que se reclame de los anteriores Patronos, si es que
no obra en -el Rectorado de la Universidad o en la Secre-
taría de la Junta provincial de Beneficencia, la situación
actual de los fondos fundacionales; acudiendo, en caso•
de falta o resistencia pasiva, al Banco de España, para
conocerlo, intervenirlo y poder' disponer de sus rentas con
autorización del protectorado, naturalmente que para apli-
carlas al levantamiento estricto de las cargas fundacio-
nales.

5.° Que se imponga a la nueva Junta de Patronos la ex
presa, obligación de formular presupuestos y rendir cuan-

las anuales al Ministerio en los términos que l a -mstrac_
ción de 24 de Julio de 1913 y disposiciones c(arnipiementa_
rias determinan, siendo el arranque de las s egundas el
día en que, posesionada del cargo, la Junta comience a
actuar, y de los presupuestos el I.° de Enero del ejercicio
económico inmediato; y

6.° Que se hagan públicas estas resoluciones por medio
de los periódicos oficiales y que se comunicru ea
cuantos traslados preceptila el artículo 45 de la
ción del Ramo.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y
nos. Madrid, 28 de Agosto de 1986.

FRANCISCO TI AFINES

Ñon Dinr.r.ron magyrint. DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del l. de Septiembre.)

SECCION 13. 0—Becas y Matrículas Gratuitas.

ORDEN

Ilmo. Sr.: No obstante los apremios acerca de los Cen-
tros docentes, al objeto de disponer de los dat os precisos,
antes de finalizar el corriente mes, para hacer públicas
las vacantes, que penmita el cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 9.° del Reglamento de 30 de Octubre de
1934 (Gaceta del 2 de Noviembre), las circunstancias vie-
nen impidiendo la remisión de algunos de los anteceden-
tes precisos, razón por la quo este Ministerio ha resuelto
que por este año la declaración de vacantes de alumnos
seleccionados, a los efectos del artículo 9.° del Reglamen
to citado, se considere aplazada y se efectúe por el mis-
mo Departamento dentro del próximo mes cle Septiembre,
para que, a su vista, puedan ser anunciadas por los res-
pectivos Patronatos provinciales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dermis efectos.
Madrid, 24 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

((Jczceta del 28.)

SECCION 15. 0—Edificios y Obrab.s.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación de

cu,biertas del edificio que ocupa la Escuela de Artes y Of1-
cios Artísticos y de Bellas Artes de Sevilla, redactado por
el Arquitecto D. José Gómez Millán, por un_ presupuesto
de 16.562,27 pesetas, del que corresponden a ejecución ma-
terial 15.111,58, a loe honorarios de dirección de las obras
(3,50 por 100) 528,90 pesetas,. a los de formación del pro-
yecto 528,90 pesetas, a los del Aparejador 317,34 y al pre-
mio de Pagaduría 75,55 pesetas;

Resultando que las obras de que se trata son de urgen-
te necesidad, por haber sido preciso siispe,n.cler las ense-
ñanzas de Dibujo artístico del antiguo, del natural y l i

-neal, durante el período de las lluvias, en. evitación del
peligro que corrían Profesores y alumnos por el Proba-
ble derrumbamiento de parte de las eubiert s:Ls, ya inicia-
do en algunas bovedilla,s, por oxidación de l a viguería de

hierro;
Besultando que remitido el proyecto a la Jun ta faculta-

de ellas
Instruc-

elee tos oportu-
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lira de Construcciones civiles, según preceptúa el articu-
la :Ya del Decreto de 4 de Septiembre de 1908, lo devuelve
atenuado favorable mente a su aprobación;
Considerando que en el capítulo 4.°, artículo 1.°, con-

cepto único, «Obras del Plan de Cultura», del presupuesto
prorrogado para el tercer trimestre del ano en curso, exis-

te cK•clito para este servicio,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re-

ferencia por su expresado presupuesta de 16•562,27 pese-
tas, y que se realicen las obras por administración, en ar-
monta con la autorización que establece el artículo 56 de
la Ley de Contabilidad vigente, previa conformidad con

gasto del Delegado en este Departamento del Interven-
tor general de la Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA -

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 13ELLAS ARTES.

(Gaceta del 3 de Septiembre.)

ZO.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras para instalación
Je hornos munas y mezcladores para loza y porcelana en
la Escuela de Cerámica artística de esta capital, redacta-
do por el Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, con
311 presupuesto de ejecución material importante 44.620
pesetas, que con los honorarios por formación de proyec-
w, que importan 1.450,15, y los de dirección de obras,
por otra cantidad igual; los del Aparejador, que ascien-
den a 870,09 pesetas, y el premio de Pagaduría, a 111,55 pe-
setas, dan un total de 48.501,94 pesetas;

Resultando que las obras de referencia son de urgente
necesidad para las enseñanzas que se practican en dicha.
Escuela, según manifiesta el Director de la misma, e in-
dispensables para lograr una mayor perfección en los as-
pectos docente y fabril y hacer una completa labor, a tono
con la importancia de ese Centro;

Resultando que enviado dicho proyecto a informe de
la Junta facultativa de 'Construcciones civiles, lo devuel-
1/2 con dictamen favorable a su aprobación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el referido proyecto
p,u- su presupuesto total de 48.501,94 pesetas, y que las
obras se lleven a efecto por el sistema de administración,
ya que su índole especial así lo requiere; debiendo abo-
llarse su importe con cargo al crédito que figura en el
capitulo 4.°, artículo 1. 0 , grupo 2.°, ' concepto único, «Obras
11,1 Plan nacional de Cultura», del presupuesto prorrogado
por el tercer trimestre del año en curso.

Le digo a V. L para sa conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DITIF.(1'011 GENERAL DE BELLAS ARTES:

(Gacela del 3 de Septiembre.)

,	 •o: 	

Ilmo. Sr.,: Finalizado en 31 de. Marzo de 1936 el contrato
de arrendamiento del local que en la plaza de San Esteban,
telera 4, ocupa en Valencia el Conservatorio de Música

Declamación, procede su prórroga, * de acuerdo con lo.
, iispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la Ley de
Contabilidad de la Hacienda pública, y, en su conse-
aencia,

Esta Dirección general ha. resuelto prorrogar por el se-
.:undo trimestre el referido contrato, en las mismas con-
dicienes que venían rigiendo, y precio anual de 7.500 pe-
eta, las que serán libradas por trimestres vencidos, con
(argo al capitulo 2.°, artículo 4.° • grupo 1. 0, concepto Uní..

co, del presupuesto de gastos de este Ministerio para el se-
gundo trimestre, a nombre de dona Vicenta Barcia M41-
noz, o persona que legalmente la represente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y denlas efectos_
Madrid, 19 de Agosto de 1936.--E 1 Director general, RI-

CARDO DE OBUETA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Uamta del 1.- de Septiembre.)

:Ce

Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arren-
damiento del local que en la plaza de San Esteban, nú-
mero 4, ocupa en Valencia el Conservatorio de Música y
Declamación, 'procede su prórroga, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 1. 0 del artcudo 56 de la Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda pública, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general lia resuelto prorrogar por el ter-
cer trimestre el referido contrato en las mismas condi-
ciones que venían rigiendo y precio anu,a1 de 7.500 pese-
tas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con
cargo al capítulo 2.°, articulo 4. 0, grupo concepto úni-
co, del presupuesto de gastos para el tercer trimestre, a
nombre de dofia Vicenta García Muñoz, o persona que le-
galmente la represente.

Lo digo a V. S. para 61/ conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Agosto de 1936.—E 1 Director general, RI-

CARDO DE ORUETA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
(Gaceta del 1.° de Septiembre.)

Concertado can este Ministerio en 9 de Septiembre de
1933 el contrato de arrendamiento de la casa señalada
con el número 4 de la calle de Manuel Silvela, de esta
capital, con su propietaria doña María Consuelo Jiménez
de Arenzaga, representada a todos los efectos de dicho
contrato por su esposo D. Mariano Alonso Castrillo, por
período de un año, prorrogable por la tácita y renta anual
de 45.000 pesetas;

Resultando que en el indicado edificio se encuentra ins-
talado el Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Lope

de Vega», de Madrid',
Esta Subsecretaría ha resuelto prorrogar el indicado

contrato por el tercer trimestre del año en curso y que el
irnporte del mismo se satisfaga por meses vencidos a don
Mariano Alonso Castrillo o persona en quien delegue, con
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1. 0, concepto úni-
co, del presupuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de Agosto de 1936.—El Subsecretario, EMILIO JUEZ!, ME-

D INA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS PO OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.	
(Gacela del 1.* de Septiembre.)

Dirección General de Primera. Znseiianza

SECCION 20.°—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
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Los Picos, de la diputación rural de Avilés, un edificin
con destino a dos Escuelas unitarias para niños y niñas,
con viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorabletmente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edili-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo

Considerando que. el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten . vivien-
das para los Maestros el Estado les abonará por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto, redactado por el Ar-

quitecto D. Leopoldo Blanco Mora, para la construcción
por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio deno-
minado Los Picos, de la diputación rural de Avilés, de
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias para niños
y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

SERoti DlitEcTort GENERAL DE PRIIVIEIIA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1. • de Septiembre.)

o-

Ilmo. Sr.: Visto al expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Corredera, de la diputación rural de Puntarrón, na edi

ficio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta,
con vivienda para el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorableTnente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cua.ntla
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten' vivien-
das para los Maestros el Estado les abonará por cada una
de ellas la cantidad de 3.000 pesetas, previa la aproba-
ción del proyecto e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido . a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto, 'redactado por el Ar-

.

quitecto D. Leopoldo Blanco Mora, para la construcción
por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio deno-
minado Corredera, de la diputación rural de Puntarrón,
de un edilicio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta, con vivienda para el Maestro; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo u V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del J..' do Septiembre.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente, en el sitio denominado
Pasico, de la diputación rural de , Campillo, un edilicio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dichc proyecto;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvneciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;
' Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que, cuando los Ayuntamientos lo solieiten, el Es-
tado les abonara, por cada vivienda para los Maestros,
la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de
los proyectos e inspección de las edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca .(Murcia), en el sitio denomi-
nado Pa,sico, de la diputación rural de Campillo, de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para niños
y niñas, can viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre-
ro del año actual.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO 13AEZA MEDINA

SE.Ron . inEcrort GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1 . de Septiembre.)

np. Yagties.—Ple7 g del C .ncle linrnja3, A
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JUSTICIA

DECRETOS

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo
75 ele la Constitución,

Vengo en admitir a D. José Girail Pereira la dimisión
del cargo de Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a cuatro de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
FA Ministro do justicia.

Manuel Blasco Garzón.
(Gaceta del 5.)

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo
75 de la Constitución,
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Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de la Guerra a D. Francisco Largo Caballero.

Dado en Madrid a cuatro de ,Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro IC Justicia,

Manuel Blasco Garzón.
(Gaceta del 5. 1

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETOS

A propuesta del 'Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro de

Instrucción pública y Bellas Artes a D. Francisco Barnés

Salinas.
Dado en Madrid a cuatro de Septiembre de mil nove-

cientos treinta y seis.
MANUEL AZANA

El Presidente del Consejo de Al InIsl.ros.

Francisco Largo Caballero.
(Gaceta del 5.)

	 :0: 	

A propuesta del 'Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro de Instrucción pública y Be-

llas Artes a D. Jesús Hernández Tomás.
Dado en Madrid a cuatro de Septiembre de ;un nove-

cientos treinta y seis.
MANUEL AZANA

EJ Presidenta del Consejo de Ministros

Francisco Largo Oaballero.
(Gaceta del 5.)

-

5L1E3StCRETAPIA.

SECCION 5. 0—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el De-
creto de 31 de Julio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Valencia a D. Al-
fonso de Cuevas ,Guagnino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Ilmo. Sr.: Vistae las justificaciones de capac idad inte-
lectual y física en que se encuentra el Profesoi. auxiliar
ninnerario de ascenso D. Emilio García, Gredia ct, con des_
tino en la Escuela 'Central Superior de Comer cio, para con

-tinuar en el servicio activo de la enseñanza basta com-
pletar los veinte años de servicios efectivos pa.ra sa

Este Ministerio, de conformidad con lo que previene
el párrafo segundo del artículo 88 del Reglainento de la
Ley de Bases de 7 de Septiembre de 1918, ba acordado:

1. 0 Que el referido Profesor D. Emilio 'G arcía Gredia_

ga, continúe en el destino que en la actualidad desem-
peña; y

2.° Que por la Dirección del Centro se he_iga constar
esta resolución mediante diligencia en el titulo adminis-
trativo del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su conociinieuto y demás
efectos. Madrid, 3 de Septiembre de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

SEN011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECC1ON 12. 0—Fundaciones Benéfico-acscentes.

ORDEN

Exorno. Sr.: Vistos cuantos datos se custodian en esfc
Protectorado de la Beneficencia particular docente rela-
tivos a la Fundación que luego se dirá; y

Resultando que por escritura pública otorgada ante el
Notario del Ilustre Colegio de Pamplona, co ri residencia
en San Sebastián, .D. José 'Francisco de Oren daba, a 26 de
Junio de 1897, el señor D. Fermín Lasala y Collado, Duque
de Mandas que fue ,. donó al Ayuntamiento de i'Pasajes, de
esa provincia, representado en aquel acto por su Alcalde

'y Síndico, 448 metros cuadrados, sitos en la .ensenada lla-
mada del Molinos, jurisdicción del referido Pasajes, en la
landa de San Juan, con obligación por parte del Muni-
cipio de destinarlo a levantar sobre él un edificio en el
que se estableciera: una alhóndiga en su planta baja,
una Escuela de niñas en el primer piso y habitación para
la Maestra en el segundo;

Resultando que por nueva escritura pública, (fechada el
1.° de Febrero de 1898, ante el mismo Notario ., el donante
y el Alcalde de Pasajes procedieron a redactar las; bases
bajo las cuáles había de proveerse la Escuela de Patro-

nato en la citada localidad;
Resultando que por dichos estatutos se estableció:
1. 0 Que la Maestra que regentara la Escuela habría de

hallarse en posesión del titulo profesional
2.° Que la dotación de la misma seria

Pesetas.

Haber anual 	 	 ......

Por retribuciones 	 	 .. • 	  160

Para material 	 	
155

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 5.)

tO

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 31 de Julio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la
Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Valencia a don
José López Tomás.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEROIR. SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 5.)

TOTAL 	 ..	 ..
	 940

3. 0 Que el señor Desala, además de la donación del te-
rreno, se comprometía a entregar anualmente, en efecti-
vo, para las atenciones de la Escuela, 200 pesetas, Y el

Ayuntamiento, de los fondos municipales, 7,40, cantidades

ambas que suman las 940 anteriores;
4.° Que la Escuela sería regida por una J'unta de Pa-

tronos, compuesta: del señor tLasala y sue .Giescendientes,

como Presidente, y en concepto de Vocales, .e1 Alcalde de

___n••n1111 1
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Pasajes, o quien hiciera sus veces, y el Párroco de San

Juan; y
5. 0 Que las disciplin as que se explicasen en la citad,

Escuela sería n conformes a la religión católica

Lesultando que por Ben) orden de 29 de Jimio de 1808,
dictada :por el Ministerio de Fomento, se aprobó esta Fun-

daenii ‘' se clasificó a su Patronato;
Resultando que como quiera que éste no .diesp conoci-

miento al Protectorado de su gestión, por Real orden de
instrucción pública y Bellas Artes se encargó a la Junta
provinalial de Leneficencia de 'Guipúzcoa que interesase
de el la rendición de las oportunas cuentas, ya que no
estaba exceptuado de esta obligación, Orden que ha sido
reiterada, sin que hasta la 'fecha se haya tenido contesta-
ción alguna;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 19 y 21 del Real decreto de 27 de Septiem-

bre de 1912, los Patronos de las Fundaciones particulares
benéfico-docentes están obligados a presentar presupues-
tos y rendir cuentas anuales al Protectorado, salvo cuan-
do el fundador les 'hubiere expresamente eximido de esta
doble obligación, lo que .no ocurre aquí ;

Considerando, a mayor abundamiento, que la Real orden
por que se clasificó esta Institución no eximió a su Patio •

nato de tal deber;
Considerando que el proceder de dicho patronato impli-

ca una resistencia al cumplimiento de las órdenes de la
., tigierioridad, por lo que se le puede declarar incurso en
el artículo 16 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que, .ello no obstante, para decretar la sus -

pensil o destitución de un Patronato 'precisa instruir ex..
pediente especial después de haberle amonestado por su
proceder, conforme determina el artículo 17 de la indica-
da Instrucción, si bien la Junta provincial de Beneficen-
cia puede ordenar la suspensión provisional, si así lo cree
necesario, en casos urgentes y en evitación de graves per-
juicios a la Obra pía de que se trata ;

Considerando, por otra parte, que la Institución en el
moniento actual ha de Ilevni . nna vida muy lánguida o no
cumplir dos fines para que fue creada, puesto que con las
9.10 pesetas con que anualmente cuenta es casi seguro que
no baya Maestra titulada que se comprometa a regentar
la Escuela;

'Considerando que si ello os así se está en el caso pre-
visto por el artículo. 54 de la Instrucción del Ramo; de-
biendo proceder la Junta provincial a incoar el expedien-
ie especial de transmutación de fines, con arreglo a lo
dispuesto en el 55;

Considerando que el 48 de la ley política fundamental
de la República española exige que las disciplinas que se
cursen en los establecimientos públicos de enseñanza sean
laicas;

Considerando que, ostentando la Fundación el carácter
de Escuela pública de primera enseñanza, conforme al ar-
ticulo 97 de la ley de 9 de iSeptiembre de 1857, es necesa-
rio que se informe sobre el particular para ver si se ha
cumplido aquel precepto constitucional por lo que a las
euseñanzas que se cursen en la Escuela se refiere,

Esta Dirección general ha resuelto:
1." Que la Junta provincial de su digna presidencia

ordene al Patronato de la Fundación de que queda hecho
mérito que dé cumplimiento a la mayor brevedad a lo que
reiteradamente se le tiene interesado, sirviéndose remitir
aquí cuentas justificadas de su gestión desde que la Obra
pia loé c l asificada hasta la fecha.

2.° Que se tenga a dicho Patronato como incurso en el
articulo 16 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, valien-
do la presente de amonestacidn reglamentaria.

3 ." Que esa Junta incoe, si así lo cree preciso, al expe-

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Guadalupe S. (bon-
zález Mayoral, Profesora numeraria de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Madrid (Castellana), soli-
citando la jubilación voluntaria.

Teniendo en cuenta que la. interesada reúne más de

cuarenta años de servicios efectivos y abonables, y de
conformidad con lo que determina el articulo 49 del Esta-

tuto de Clases pasivas de 22 de Octubre de 1926,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilada con

esta fecha a doña Guadalupe 5. González Mayoral, con
el haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR 1 IIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dal 4.)

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Decreto

de 31 de Julio último,
Este Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. Joaquín

Noguera López en el cargo de Director de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario número 2, de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de Septiembre de 1936,
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PR I MF.111 ENSEÑANZA.

(Clocefa del 151

diente especial de suspensii.n del Patronato, pudiendo de-
cretar provisionalmente dicha suspensión si estimare que
la Fundación corre algún peligro.

4.° Que informe, ademas, si la ' filstitucian cumple en la
actualidad los fines para que fue creada, indicando, caso
afirmativo, si la Maestra posee el necesario título profe-
sional y con cargo a qué presupuesto percibe sus haberes.

5.° .Que en el supuesto de que la Obra pía no funcione,
se apresure a incoar, si no lo hubiera hecho ya, el expe-
diente especial de transmutación de fines fundacionales,
integrado por cuantos documentos preceptúa la Instruc-
ción de 24 de Julio de 1913; debiendo tener en cuenta a
estos efectos lo prevenido en el Real decreto de 15 de Ju-
lio de 1921 y su artículo 1.°; y

6.° Que informe asimismo si las enseñanzas que se daa

en la Escuela (fundacional se ajustan a lo preceptuado
la Constitución de la República.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 24 de Agosto de 1936.—El Director ge-

neral de Primera enseñan:a, Jost BALLESTER.

SFSOR GOBERNADOR CIVIL, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA rttE GUIPÜZCOA.

Dirección General de Primera Enseiianza

SECC1ON 19.'--Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 31 de Julio y Orden de 11 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora
de la Escuela Normal del Magisterio primario número 1,
de Madrid, a doña Emilio. Ellas Ilerrando, Profesora nu-
meraria de la misma, (pie percibirá la gratificación anual

701 pesetas, con cargo al capitulo t.', artículo 2.°, gru-
po 41, concepto 1. 0 , del presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para so conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 19:36.

E. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DlItl .:(1TOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 5.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto . por Decreto
Je 31 de Julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien con:lunar a doña Do-
lores Verge Millano en el cargo de Secretaria de la Es-
cuela Normal del Magisterio primario número 2, de Ma-
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Dfairron GENEPAI.	 PnimErti ENSEÑANZA.
(Caceen del 5.)

.o.

Ihno. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 31 de julio y Orden_ de 14 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la
Escuela Normal del Magisterio primario de Málaga a don
Vicente Pertusa Peris, Profesor numerario de la misma,
que percibirá la gratificación anual de 590 pesetas con
cargo al capitulo 1.° L articulo 2.°, grupo 41, concepto 1.0,
del presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

DIRE(7011 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 4.)

.0:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 31 dé Julio y Orden de 14 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Calixto
Tinoco Sánchez Secretario de la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Málaga, con carácter de interino, en
tanto se resuelve sobre la aplicación del Decreto de 26 de
Noviembre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DTBECTOR GENEBAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta de 4.1

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el De-
creto de 31 de Julio último y Orden de 14 del actual,'

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. Emilio
Lizoralo González y a doña. Mercedes Escribano Pérez en
los cargos de Director y Vicedirectora de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Cuenca, respectivamente.

Asimismo se ha servido nombrar Secretario del indicado
Centro a D. Miguel Medina Lorena, Jefe de Negociado
de 'tercera clase perteneciente al Cuerpo Administrativo
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su co»ocirniento y efectos. Madrid',
24) de Agosto de 1936,

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

SRFon DIRECTOR GENERAL DE PRINIERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 4 de Septiembre.)

S. ECCION 20.°—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamien-
to de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado
para construir directrurnente en el sitio denominado Vista
Alegre, de la diputación rural de Pulgara, un edificio con
destino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vi-
vienda para el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

'Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 peseta« por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
del proyecto e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecta, redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora, para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) en el sitio denomina-
do Vista Alegre, de la diputación rural de Pulgara, de un
edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia mix-
ta, con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principia al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio d'e 1934 y de 7 de Febre-
ro del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENEPAL DE PRTMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 1.. de Septiembre.)

-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente, en el sitio denominado
Tomillo, de la diputación rural de Aguadera«, un edificio
con destino a dos ¡Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el 'Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas 'ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con 'destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por ceda Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
diclho artículo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntartiientos soliciten viviendas



Ntim. 109	 8 de Septiembre de 1936	 2371

para los Maestros el Estado les abonará -por cada una (-1.
ellas fa subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los prciyeclos e inspección de loe edificios,

¡Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado vor el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para in construcción por
el Ayuntamiento de Lorca ¡(Murcia), en el elijo denomi-
nado Tomillo, de la ¡diputación rural de Aguaderas, de un
edificio con destino a ¡dos Escuelas unitarias, para niños
y niñas, con viviendas para los Maestros; y
2." Que se conceda, en princitpio, nil (mencionado Ayun-

huiliento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo e V. I. para su conocimiento y demás ¡efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,
EMITID BAEZA MEDINA

i¡Aon DrincTon GENEllAl, DE P1,111dERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del l. • de Septiembre.)

:0:

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca 01VIurci a) solicitando subvención del Ee-
lado para construir directamente, en el sitio denomina-
do Pozos, de la diputación rural de Puerto Adentro, un
edificio con destino a dos 'Escuelas unitarias, para niños
y nulas, con viviendas para los Maestros, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco
Mora

Resultando que la ¡Oficina técnica de 'Construcción de
Escuelas Aut informado favorablemente didho proyecto;

Considerando que, sopón establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a loe Ayuntamientos que consiruyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de. 10.000 pesetas por cada 'Escuela unitaria, abo-
nándose retas subvencione« en los dos plazos ¡que sefialla
(lirilìn articulo;

¡Considerando que el artículo 17 del referido Decreto dis-
pone ¡que cuando los Ayuntrunii¡entos soliciten viviendas
para los Maestros el (Estado les abonará por cada una da
ellas la subvención de 3,000 pesetas, previa la aprobación
de los -proyectos e inspección de los edificios,

Feto ¡Ministerio (ha tenido a bien resolver:
1. 0 Quo se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para (la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca ¡ ("Murcia), en el sitio ¡den ormi -
n ad o 'Pozos, de la ¡diputación rural de Puerto Adentro, de
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para ni-
ños y -niñas, con viviendas para los Maestros; y

2. 0 Olio se conceda, en principio, al niencionado Ayun-
ta-Miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará
Tf)revio el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. î. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 26 de Agosto de 1936.

P. D. ,
EMILIO BAEZA MEDINA

Sr.Rort TlMECT011 C;ENEDAI, De PP1MEPA ENSFAANZA.

((gaceta del 1. • de Septiembre.)

:0:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Juan Bautista (Baleares) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente en la pa-

rroquia de Sa» Lorenzo, - partida denomianda de Santa
Linda, un edificio con destino a Escuela imitarla de asis-
tencia mixta, con vivienda para cii Maestro, con arreglo

a los llenos redactados por el Arquitecto AL Francisco
Poca;

Resultando que la. ()tirilla técnica. de ¡Construceión
Escuelas 1111 informado favorablemente dichos planos;

¡Coneiderando ¡que, según establece el arl ando 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a. los Ayuntamientos que construyan edili-
cios con ¡destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía na
excederá de 10.000 vesettle i n' cada Escuela unitari2,, abo-
nándose estas subvenciones en los dos 'plazos que 'schale
dicho artículo;

¡Considerando que si 'bien el articulo 17 del citado Do.-
creto dispone filie cuando los Ayuntamineles soliciten vi-
viendas para los ¡ Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero de 1936 determi-
na ¡que a 'partir de su publicación dos proyectos y expe-
dientes de viviendas para los Maestros que se aprueben
tendrán la. subvención de 5.000 pesetas, cuando se trate
de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el
Ayuntamiento de San Juan Bautista ¡(11aleares), según el
altimo ceneo de 'población, con 5.063 ¡habitantes de derecho,

Este Ministerio ba tenido a bien resolver:
1.0 Que se aprueben los planos redactados por el Ar-

quitecto D. Francisco Roca vara la construcción por el
Ayuntamiento de San Juan Bautista (Baleares), en la pa-
rroquia de San ¡Lorenzo, partida denominada de Santa
lucía, de un edificio con destino a Escuela unitaria, de
asistencia mixta, con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, all Mencionado Aynn•
ttuniento Ja subvención de 15.000 pesetas, que se. abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Jimio de 1934 y 7 de Fe-
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

P. D.,
Elemro BAEZA MEDINA

SEÑOR DITIV n 'I011 C,ENEllAi DE Prtuursu ENSEÑANZA.
(Gaceta del 5.)

'0'

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento ¡de Esparragalejo .(Badajoz) solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a cuatro 'Escuelas unitarias, dos para niños
y dos para niñas, y ¡que se le facilite gratuitamente el pro-
yecto;

Resultando que la 'Oficina técnica de Construcción da
Escuelas ha redactado el oportuno proyecto, con un pu-
supuesto de ejecución material que asciende, incluidos
los honorarios por dirección de las obras y los del Apare-
jador, a 86,460,20 pesetas, y los honorarios ver formación
del proyecto pesetas 2.100, que se abonarán con cargo
al capítulo 4. 0 , artículo 1. 0 , agrupación 2. 0, concepto úni-
co, subconcepto 5. 0, del vigente presulgueeto de este Mi-
nisterio;

'Considerando que, según establece el artículo 16 del De-

creto de 15 de Junio de 1934, ei Estado puede conceder eub-
. venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios

con destino a Escuelas '-nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo;

[Considerando que el artículo R.° del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten proyectos
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el !Ministerio de Instrucción pública se los facilitara gratui-
tamente,

Este Ministerio !la. tenido 11 bien resolver:
1. 0 Queso iiprtiebe el proyecto redactado por lit OtiCina

16()11illa 1.)11/1). Iii C01181.11.1CCiÓ11 qiOl el Ayuntamiento de, Es-
parragalejo	 ;tle un edilicio con ,destino a cuatro
Escuelas unitarias, dos para niños y dos para niñas; y

2, , Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención 	 40.000 pesetas, que se abonara
rrevio Cl -exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terrnintin los ¡Decretos de 15 de J'Olio de 1931 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a. V. I. para 61.1 conocimiento y demás efectos.
;Madrid, 2 de Septiembre •cle 19.6.

P. D.,

EMILIO MEZA MEDINA

ER011 1)11tECIOR GENEllAL	 1)11.IMER.) ENSEÑANZA.
(Clacota del 5.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Alcald • -Presidente del
Ayuntamiento ;de Puigdaliba (Barcelona) SOlidiA11(10

amplíe en 6.000 pesetas la subvención de 20.000 que en
principio, y por Orden ministerial •de 25 de junio de 1931,

le 'fue concedida al citado Municipio para construir di•

rectamente un edificio con destino a dos Escuelas unita-
rias, para niños y niñas, con viviendas para los Maestros;

Resultando que por haber variado la legislación entro
la ifeclha que lo 'presentó el Negociado y aquella en que
lo aprobó la 1Superioridad, sólo le fue concedida al Ayun-
tamiento de referencia la expresada subvención de 20.0(10

pesetas, en vez de 26.000 que le correspondía, por el cita-
do edificio y viviendas, toda vez, ;que el expediente ,fité cum-
plimentado con fecha 25 de Junio -de 1934, en que regía el
Decreto de 15 de dicho mes y año;	 •

'Considerando <iue el artículo 17 -del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una' de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de loe proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Que quede subsistente la subvención de 20.000 pesetas

que e-n principio y por Orden ;ministerial ;de 25 de Junio
de 1934 le fue concedida. al AyuntaMien t0 de Fuigdarba
(Barcelona) para la construcción de un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con viviendas para los 'Maestros, y se aumente di-

'cha subvención en 6.000. pesetas más, haciendo un total
de 26.000 pesetas, que se abonará previo el exacto cumpli-
miento de los requisitos que determinan ilos Decretos
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 cle Septiembre de 1926.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DInErrOn DENEDAL DE PIIIMEnA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 5.)

SECCION 21.0—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Con mUivo del expediente incoado por el
Ayuntamiento de J3enés (Lérida) sobre creación de Escue-
las, y de que se hará mérito, -el Consejo Nacional ide Cul-
tura ha emitido el siguiente dictamen:

“ 1 ?.,1 Ayuntirudeittoile Iten6s (Lérida) solicita lo cr,

CiÓii de,	 ESCUttiniiciomtal (le	 ii4lAliriiCIlj	 lilIa cli

entidad de ILentis, de dicho termino municipal, aciniqiii.
fiando los informes favorables de didha Couporación y

sejo local de Primera enseñanza.
1.a. Inspección de Primera enseñanza y Sección de est

Ministerio inferirían desfavorablemente, en atención a qw.

II CCIISCI	 I,C1111S es Ie once alumnos, por lo gin-

es preciso suponer (Inc la asistencia no Ita de Ilrgar a

lainiloit que tletermitia el articulo 11 del Estatuto del Nli-

gistctrio.
Por ello, este Consejo entiende que procede desestimo;

la petición ;formulada por el Ayinitiiiniento de llenes..
Y este Ministerio, ;de acuerdo con dicho dictamen, 1,,

resuelto coniforme ;en -el mismo SC plsOpolle.

1,o digo a V. I. ipara su conocimiento
Madrid, 26 de Agosto .de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

StSou Diarrion GENEUNI. DE PIIIMETtA ENSEÑANZA.

lailecia del 3 de Septiembre.)

llmo.	 Lon motivo del expediente incoado por

Ayuntainieuto Iznallaz (Granada) sobre creación de Fi--

cuelas, y de que. se liará mérito, el Consejo 'Nacional 1.

Cultura lia emitido el siguiente dictamen:
«F,11 Ayuntamiento de Iznalloz ( ('1 ranad a ) solicita lii crea-

ción -de una Escuela -de .pärvulos en el casco de (Hollo

nicipio, a.compailemlo a su petición la documentación

gida ;para estos casos.
La ¡Inspecci ó n opina que debe desestima rse esta petit

y requerir, en cambio, al Ayuntamiento a que SOliCile 11

;creación de una Escuela unitaria de cada sexo, .fundand.

su 'informe en que es mils nrgente atender a la poblaci41

escolar que por su edad tiene ;derecho y ohligación

asistir a la Escuela.
-Cuenta el Ayuntamiento- de Iznalloz con una poblacki

escolar de 500 niños en edad de escolaridad ohligatorid.

-para -los cuales existen seis Escuelas unitarias.
Y considerando, .por otra parte, que la creación de u"

Escuela mis de pärvulos sería ineficaz ei al ;momento d:

tener que dejar los niños este tipo de Escuela no conta-

ran con suficiente nünnero de -Escuelas ordinarias en que

ser recibidos,
Este Consejo estima que procede requerir al Ayunta-

miento de -que se trata para que incoe el expediente de
creación de una Escuela 'de cada sexo .o la .cle una ESA-'

In mixta para el barrio de la población a que hace 
ri 11.-

rencia este expediente, si las posibilidades económicas
Municipio no consienten de momento la creación 

-de di•

Escuelas.»	 .
Y. este Ministerio, de ;acuerdo con dicho dictamen.

resuelto conforme en el mismo se propone.
Lo digo . a V. 1. para su conocimiento y demás afecte.,

Madrid, 26 de Agosto de 1936.
P. D.,

EIMvnn Dinwron GENERA). DE PDITMLEIR°A EBNASEESIZAANZ1:1EDINA. 

(Gaceta del 3 de Septiembh-.

--:o:

Ilmo. Sr.: Con motivo (le la pro•puesta -formulada 1°'

la Inspección de Primera enseñanza de La Cortina 
sól,r'

modifica,ción del Arreglo escolar del 
.AyuntaanientotI

Eianje, y de que se hará mérito, el Consejo Ngei"111

Cultura ha emitido el siguiente dictamen:
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14 
inspección de Primera enseñanza de La Coruña tor-

!fila 'propuesta, en la que interesa la conversión en de

.ciu mixta de las Escuelas Unitarias, una de cada

n iel distrito escolar de lsorna, en el Ayuntamiento

.• Illunju, 
acompañando informe del 'Consejo local corres-

a, la anterior propues in se desprende que con la 'mili-

.,dun solicitada se favore,cer ían 106 intereses de la ense-

...:(fi y se facilitaría notablemen te la asistencia escolar.

1 este Consejo, vistos los infonnies emitidos, entiendc

procede accede r a lo solicitado.»
este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha

( utIto conforme en 'el TlaiSEDO Se propone.

Le digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

31:1driii, 26 de Agosto de 1936.
P. D..

EMILIO BAEZA MEDINA

S_n,OR DIRECTOR GENERAL DE PitINIEll.‘ ENSEÑANZA.

. (Gacela del 3 ele Septiembre.)

:o: 	

r.: Con motivo del expediente incoado por el

\teitliiiiiento de Gaya (Barcelona) sobre modificación dei

Arreglo escolar, y de que se hará mérito, el Consejo Na-

le pal de Cultura ha emitido el siguiente dictamen
El Ay untamiento de Gayä (Barcelona.) solicita la mo-

t:icaeU ii del arreglo escolar de dicho Municipio y con-•

en mixta de la Escuela unitaria de niños del ba-

ne (11: Galera.
Los informes que se emiten por la Inspección de Prime-

ti enseñanza y Consejos local y provincial correspon-

l e-S, así como un croquis del término municipal que
deouipaea, justcan la conveniencia de la modifica-

tot interesada, con lo que se favorecerían los intereses

te la enseñanza.
Y este Consejo, en atención a los informes emitidos y a
conveniencia de lo que se interesa, entiende que proce-

acceder a lo solicitado.»,
Y este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha

,e,delto conforme en el mismo se propone.
Im (ligo a 11. I. para su conocimiento y demás efectos.

26 de Agosto de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

litio 100 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 3 de Septiembre.)

	:o»	

CASA-HAB ITAC HIN

ORDENES

Ilma. Sr.: En al expediente promovido por varios Maes-

- e.insortcs de Madrid por incumplimient o de este Ayun-

_,rito de la Orden de 24. de Abril 'último sobre pago
:- indemnización por casa-habitación, el Consejo Nado-
:(1 de Cultura, con fecha 3 del corriente, emite el si-
7iinte dictamen:

aminado el expediente incoado a virtud de repetidas
formuradas por varios Maestros consortes de la
nacional de Madrid contra la falta de cumpli-

,:. n p o r el excelentísimo Ayuntamiento ,de la Orden de
Abril último, dictada a consecuencia de la sentencia

rritainal Supremo de 19 de Octubre del pasado año,
Consejo entiende que, tratándose de un caso de

toión de sentencia, no tiene competenci a para pro-
resolución, ya que los interesados pueden recurrir

Tribunal Supremo amparándose en los artículos

Ri y 85 de la I,ry •rle lo Contencioso-administrativo, refor-
mada por Id de 5 de .1brii de 1904.»

Este Nlinisterio, conforme ron el preinserto dictamen,
resuello como en (4 :mismo se m'opone.

Lo dign a 1'. 1. para All eunoviinienit, y yfeelos eporte-
nos. Niadrid, 26 de Agosto

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DinEcTon GENERAL JE l'itINIERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 3 ele >,eptlenihre./

:o:

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado por el recurso de
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Mieres (Ovie-
do) contra Orden de esa Dirección general de tedia 30 de
Enero 'último, por la que se ratificaban las de 22 de Ju-
nio y 31 de Mayo de 1934, obligándole a proporcionar
casa-habitación a D. Alfonso Barcinos y D. Millán Urdia-
les, Maestros de la Escuela graduada de aquella locali-
dad, y a doña Asunción Presa Laso, Maestra de La Rehe -
liada, o, en su defecto, a abonarlts fas cantidades que sa-
tisfacen en concepto de alquileres de sus respectivas vi-

viendas, e) Consejo Nacional de Cultura, con fecha 3 del
mes corriente, einte el siguiente dictamen:

»El Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) recurre contra la
Orden de la Dirección general de Primera enseñanza (14

30 de Enero último, por la que se ratificaban las ele 22 de

Junio y 31 de Mayo de 19l, obligóndole a proporcionar

casa-ba.bitación a D. Alfonso Barcinos y D. Millán Urdia-

les, Maestros de da Escuela graduada de aquella localidad,
y a doña Asunción Presa Laso, Maestra de La Rehollada,
o, en su defecto, abonarles las cantidades que satisfacen
en concepto de alquileres de sus respectivas viviendas.

Considerando que el Ayuntamiento de Mieras, de acuer-
do con las disposiciones dictadas y según se previene en el
artículo 191 de la Ley, viene obligado a proporcionar casa-
habitación a los Maestros o a satisfacerles la indemniza-
ción que por las que ocupen satisfagan;

Considerando que es criterio lime de este Ministerio,
sustentado en numerosas disposiciones, que la escala que

establece el articulo 15 del 'Estatuto del Magisterio no
puede aplicarse de una manera rígida y uniforme por-
que vulnera en muchos casos el mandato expreso y taxa-
tivo de la Ley de Instrucción pública;

Vistos los informes emitidos y propuesta formulada,
Este Consejo entiende que procode desestimar el recurso

incoado por el Ayuntamiento de Mieres, confirmando la
Orden de la Dirección general de Primera enscreanza

30 de Enero próximo pasado.»
Este Ministerio, conforme con el preinserto dictamen,

ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-

1108. Madrid, 26 de Agosto de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DMECTOR GENERAL DE PRINIF.I11 ENSEAAN7.A.

(Gace ta del 3 de Septiembre.)

:o:

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por el recurso de
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Zaragoza con-
tra la Orden de esa Dirección general de fecha 6 de Mar-
zo último, que resolvió expediente incoado por los Maes-
tros del barrio de Casetas, de aquella capital, D. Cle-

mente Mateo Frag y D. Ladislao S. Jiménez Alcocer,
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Consejo Nacional de .Cultura, con fecha 3 del corto:Miar-,
mes, emile el Siguiente dictamen:

41,1 Ayuntamiento de Zaragoza recurre contra la Orden
de de Marzo úILiiiio, per la que se resolvió el expedien-
te incoado por los Maestros de'l barrio de Casetas don

Maleo Frag y D. Ladislao S. Jiménez Alcocer
en solicitud -de que no les so-an mermados por aquel Mu-
nicipio los derechos -que tienen como illa.estros de barrio
en cuanto se refiere a la indemnización por casa-habita-
ción, er el sentido de obligar al repetido Ayinitantiento
continuar abonándoles la cantidad que les corresponde en
tal concepto.

Considerando que las disposiciones en que se basó la
resolución .de la 'Dirección general de Primera enseñanza,
a sabei-: párrafo -primero del artículo 19 del Real decre-
to de 5 de Mayo de 1913, artículo 7.° del Real decreto de
28 dc Febrero de 1919 y 18 de Mayo -del mismo año, se
-hallan subsistentes y por las cuales se dan a los Maes-
tros el derecho de opeiún entre indemnización y vivienda
cuando éstas no sean propiedad del Ayuntamiento;

Considerando que en numerosos expedientes se ha in-
formado en -el sentido de que los Ayuntamientos vienen
obligados, conforme al artículo 191 de la Ley de 9 de
Septiembre de 1837, a facilitar vivienda a loe Maestros o,
ell ea caso, la indemnización reglamentaria;

-Vistos los informes emitidos y propuesta que se for-
mula,

Este Consejo entiende que procede desestimar el recur-
so de referencia y confirmar, por tanto, la Orden recu-
rrida.»

Este Ministerio, conforme con el preinserto dictamen,
ba tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo -a V. 1. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. -Madrid, 31 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

hENOlt DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 3 de Septiembre.)

	 .0: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por doña
Silvia Vara López, y de que se hará mérito, el Consejo
Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:
' «Doña Silvia Vara- López (formula instancia, a la que

a.comparni tres ejem-piares mecanografiados y Memoria
explicativa del Método proporcional de Corte, de que es
autora, en solicitud de que el mismo sea declarado d?,
utilidad para la enseñanza. •

1 Considerando que las obras en petición d e.. tal declara-
ción han de presentarse impresas, ya que no solamente
ha de juzgarse -del contenido, sino de la forma, y que
asimismo la citada enseñanza se halla sometida a la mu
labilidad y variación propia, por lo que, como en repeti-
dos informes se ha hecho 'mención, no precede sean de-
clarados de utilidad,

Este -Consejo entiende que procede desestimar la peti-
ción formulada por la señora Vara López.»

Y este Ministerio, de acuerdo con dicho -dictamen, ha re-
suelto conforme en el mismo se propone.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DMECIÓR GENERAL DF, PRIMERA ENSEÑANZA.
((taceta dei 3 -de Septiembre.)

SECCION 23.'—Incidencias del Magisterio.

JUBILACIONES
ORDENES

En -el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por D. José María Pifia Abelenda, Maestro de
nene, en la Dirección general de la Deuda y Clases pa-
sivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor -Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás afec-
tos. Madrid, 19 de Agosto de 1936.—EI Directo?. general,

Jost. BALLESTEO.

SCon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA C.OFILIÑA.

iD: 	

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por D. Cándido ['niego Sacristán, Maestro de En-
guidanos, en la Dirección general de la Deuda y Clases pa-
sivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

-De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efec-
tos. Madrid, 19 de Agosto de 1936.—El Director general,

Jost BALLESTER.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CUENCA.

:0:

ASUNTOS GENERALES

CRDEN
Doña Leonor Fahra Marín, 'Maestra en situación de ex-

cedencia voluntaria, solicita se le conceda el reingreso en
la enseñanza;

Resultando que por Orden de 21 de Enero Ultimo le fué
concedido, a petición propia, el pase a la situación de ex-
cedente en que hoy se encuentra, cesando en la enseñanza
en 31 del mismo mes;

-Considerando que, aunque formulada la petición por vo-
luntad -de la interesada, se justifica suficientemente la exis-
tencia de circunstancias políticas especiales que la obliga-
ron a ello, en evitación de perjuicios mayores que en su
carrera pudieran producirse;

-Considerando que ha -de -estimarse el presente caso como
de una verdadera coacción ejercida sobre la interesada,
que no puede mantenerse cuan-do han cambiado aquellas
circunstancias, en cuanto que supone un castigo, y negar-
le el deredho al reingreso hasta consumir -el tiempo de ex- .
cadencia obligada significaría tanto como reconocer y con-
firmar dicho castigo,

Esta Direcaión general, estimando el caso de excedencia
forzoso, -ha tenido a bien conceder a la solicitante el de-
recho a reingreso en la enseñanza activa por cual-quiera
de los medios legales establecidos y ein consumir el tiem-
po de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. para €111 conocimiento y demás afectos.
Madrid, 26 de Agosto de 1936.—El Director general, JOSE

BALLESTER.

3ENon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.
(Gaceta del l. • de Septiembre.)

Yegiles.—Plare del Conde Barajes, 4.



Atto XXVII
	

Jueves 10 de Septiembre de 1938
	

Núm. 110

CORRIESF'ONDENCIA
	 PRECIOS r>lso SUSCRIPCIÓN

	 GIROS

D

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA si BELLAS ARTES

ICIAL

remioión del origi-
nal se dirigir& al Director
del .13oletini.

Un aao 	  15.00 pesetas.

Un semestre 	  8.00	 i

Número suelto 	  0.25	 •

PAGO ADELANTADO

Los giros por suscri p
-ciones 3, las reclarnacio,-

nes se harán al AcIcninie,
tracio,

esEl	 Uf 33 L. IC.A L.cB 2.41 lrt. "X' 2E1 8	 1:1- 33 'V JE 13 -sr e3 A 73 A. 1Z, 0 13

IJIVIAIRICD
---

Presidencia del Consejo de Ministros

Orden disponiendo que los funcionarios que
hubieren resultado heridos, y aquellos
otros cuyos cónyuges, descendientes o as-
cendientes inmediatos y directos hubieran

fallecido en defensa de la República, ten-
drán derecho, por una sola vez, a ser des

tinadas a la población que mas. les COnVi

niere.— Página 2.376.

Ministerio
Orden disponiendo que en lo sucesivo la Co-

misión Ejecutiva de /a Junta de. Protección
de Huérfanos de los Defensores de la Re.
pública estará constituida por siete Toca-

les —Página 2.376.
Otras rectificando los nombramientos de los

representantes del Partido Sindicalista y
del Consejo Superior de Protección de Me-
nores en la Junta de Protección de Huér-

fanos antes mencionada.— Pagina 2.376.

INSTITUTO CAJA I.. —Rectificación en Orden

de 26 de Agoeto sobre confirmación en el
cargo de Director —Página 2.377.

HOSPITALES CLÍNICOS.— Renuncia admiti-

da a D. León Cardenal del cargo de Di-
rector del Hospital clinico de la Facultad

de Medicina de la Universidad de Madrid.
Pagina 2.377.

Nombramiento de Director de dicho Hospi-
tal clínico a favor de D. José Sánchez Cc,.
ejem. — Pagina 2.377.

MUSEO NACION AL DE CIENCIAS NATURA-

LES. — Continuación de Auxiliar artísti-
co en el servicio activo hasta cumplir vein-

te añoe abonables para su jubilación.—
Página 2.377.

ASUNTOS GENI,RALES. — Nombramiento de

Rector de la Universidad de Madrid a fa-

vor de D. Fernando de los Rios Urruli.—

Pagina 2.377.
Nombt amientos de Vicerrectores de /a mie-

nta Universidad a favor de D. León Car-

denal y D. Enrique Moles.—Pdgina 2.377.

Nombramiento de Decano de la Facultad de
Derecho de Madrid a favor de D. Luis

Jiménez de Asúa.—Pcigina 2.377.
Confirmación en el cargo de Secretario de la

Facultad de Derecho de Madrid a favor
de D. Felipe Sánchez Román. — Pági-

na 2 378.
Idem en el id. de Decano de la Facultad de

Ciencias de Madrid a favor de D. Pedro
Carrasco.—Pagina 2.378.

ídem en el id. dd Secretario de la Facultad
de Ciencias de Madrid a favor de D. Ho-
norato de Castro.—Pág ina 2.378.

Sección 4. • —Segurula ensellanza.

JUNTA ORGANIZADORA DE LA SEGUNDA
ENSEÑANZA.—Nontbramiento de Vicepre-
eidenle a favor de D. Enrique Rioja Lo-
Bianco.—Página 2.378.

ASUNTOS GENERALES. — Rectificación de
error en Orden de 17 ele Agosto sobre nom-

bramiento de Comisario Director del Ins-
tituto (Luis Vives., de Valencia. — Pági-
na 2.378.

Nombramientos de Directores.— Pág ina 2.378

Confirmaciones en cargos de Directores.—

Página 2.378.
Nombramientos de Secretarios. — Pági-

na 2.379.
Confirmaciones en cargos de Secretarios,—

Página 2.380.

Sección 7." —Formación profesional.

PATRONATOS LOCALES.—Nombramien to de

Vocal.—Pctgina 2.380.

Eeop itLAs DEL TRABAJO. — Resolución de

expediente incoado sobre la provisión de
la Cátedra del grupo 13, vacante en la Es-
cuela Superior de Madrid.—Página 2.380

Nombramiento de Comisario-Director de /as
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Presidencia del Consejo de Ministros

Excmo. Sr.: Es cuestión a la que el Gobierno dedicó su
atención preferente al estallar el movimiento subversivo la de
dictar normas para sancionar enérgicamente la conducta de
los funcionarios que de un modo directo o indirecto hubieran
participado en aquél o fueran notoriamente enemigoe del ré-
gimen.

Atendida esta necesidad, y en plena aplicación las oportunas
disposiciones, cree llegado el momento de adoptar, por el con-
trario, las medidas precisas encaminadas a recompensar a
aquellos funcionarios que por sí o por sus ascendientes o des-
cendientes directos se hubieran hecho acreedores a una distin-
ción por relevantes servicios prestados en defensa de la Repú-
blica.

En su virtud,
Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Articulo único. Los funcionarios que hubieran resultado

heridos y aquellos otros cuyos cónyuges, descendientes o as-
cendientes inmediatos y directos hubieran fallecido en defensa
de la República, tendrán derecho, por una sola vez, a ser des-
tinados a la población que más le conviniere.	 •
. Los interesados que se consideren comprendidos en los be-
neficios a que se refiere el párrafo anterior elevarán la corres-
pondiente solicitud al titular del Departamento de que loe
mismos dependan, justificando su derecho mediante certifica-
ción expedida por autoridad competente, acreditativa de aque-
llos extremos. Cuando el beneficio se inste por fallecimiento
del cónyuge o ascendientes o descendientes inmediatos direc-
tos, se acompañará la certificación del Registro civil justifica-
tiva del parentesco.

Lo digo a V. E. Jaara su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936.

JOSA GIRAL

SEÑOR MINISTRO DE...
(fieeeie del 22.1

Ministerio

ól=t3DninInS

Ilmo. Sr.: La Junta de Protección de Huérfanos de los De-
fensores de la República estimó en su primera reunión era
conveniente ampliar a siete el número de miembros de la Co-
misión Ejecutiva, y ast lo ha solicitado del Gobierno.

Este Ministerio, estimando justa tal petición, se ha servido
disponer que en lo sucesivo la Comisión Ejecutiva de la Junta
de Protección de Huérfanos de loa Defensores de la República
estará constituida por siete Vocales, presididos por el Director
general de Primera enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARN-AS

SEÑOR . DIRECTOR GENERAL DE PRIMECHA ENSEÑANZA, PRICIDENTE
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN DE

HUÉRFANOS DE LOS DEFENSORES DE LA REPIIBLICA.
(Nooeta del 27.)

Ilmo. Sr.: Rectificado por el Partido Sindicalista el nom-
brarniento de au representante en la Junta de Protección de
Huérfanos de los Defensores de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar tal rectificación y

nombrar, en consecuencia, representante del Partido Sindica-
lista en la Junta de Protección de Huele fanos de los Defenso-
res de la República a la afiliada a aquel Partido D.° Amparo
Poch y Gascón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNAS
SEÑOR ...

(Oaceta del 27.)

Ilmo. Sr.: Rectificado por el Consejo Superior de Protec-
ción de Menores el nombramiento de su representante en la
Junta de Protección de Huértanos de los Defensores de la Re-
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar tal rectificación y
nombrar, en consecuencia, representante del Consejo Supe-
rior de Protección de Menores en la Junta de Protección de
Huérfanos de loe Defensores de la República al Vocal de di-
cho Consejo Superior.D. Enrique González Sicilia Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
SEÑos

(Gace)a del 30 4

Subsecretaria

SECCIÓN 1.°Pertional•

PERSONAL ADMINISTRATIVO

• ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en el
Decreto de 21 de los corrientes y por requerirlo exigencias del
servicio,

Este Ministerio ha resuelto que el Jefe de Administración
civil de primera cine°, con destino en la Sección administrati-
va de Primera enseñanza de Málaga, D. Antonio Quintana Se-
rrano, pase a la Secretaria del Departamento y desempeño el

cargo de Jefe de la Sección de Formación Profesional del
mismo.

Lo digo a V. I. para R11 conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Agosto de 1936.

P. D,

E. BAEZA MEDINA

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

()anela del )e de Septiembre.)

-441111*--

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Adela Cagada
Mifaud, Auxiliar de primera clase de este Ministerio, afecta a
la Sección administrativa de Primera enseñanza de Huelva y
provisionalmente en la de Guadalajara, solicitando la exce-
dencia en dicho cargo;

'Teniendo en cuenta lo que se dispone en el art. 41 del regla-
mento de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la referida fun-
cionaria la excedencia voluntaria en el cargo expresado por
un periodo de tiempo no menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para 81.1 conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936,

P. D.,

E, BAEZA MEDINA

Sáttoit SüSsicORETARIO DE ESTE MINISTERIO.

iblneeie del I.. de Septiembre.)



MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATURALES

O RD EN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio por

D.a Luisa de la Vega Weter, Auxiliar artístico del Museo Na-
cional de Ciencias Naturales, en solicitud de continuar en su
destino hasta cumplir los veinte años de servicios, a pesar de
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación:

Visto, asimismo, el favorable informe emitido por la Direc-
ción del Centro a que pertenece;

Considerando que la interesada ha justificado debidamente
su capacidad física e intelectual pata la continuación en el
servicio, de conformidad con lo establecido en el segundo pá-

rrafo del art. 88 del reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Esto Ministerio ha dispuesto que la referida D .  Luisa de la

Vega Water continúe en su cargo de Auxiliar artistico del ci-
tado Museo hasta cumplir los veinte años de Servicios y previo

expediente de capacidad, que deberá instruirse todos los años,

haciéndose conetar la resolución que recae y en lo sucesivo

recaiga, cuando fuera favorable, en el respectivo titulo admi-

nistrativo.
Lo digo a VA. para su conocimiento y demás efectos. M e

-drid 22 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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SECCION 2.°—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITACIONES

ORDEN

Visto el oficio de esa Sección administrativa de Primera
eraiedanza y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
presidencial de 21 de Julio último,

Esta Dirección general ha resuelto acordar la destitución
de D. Severiano Gómez del cargo de Habilitado de los Maes-
tros nacionales de los partidos judiciales de Castro-Urdiales,
Laredo, Santander, Santoña, Ruinosa y Torrelavega y que le
sustituya provisionalmente el que lo es del resto de los par-
tidos de aquella provincia, D. Pedro Sáez Hortigüela.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 28 de Agosto de 1936.—BI Director gensrai, Josä BA-

LLESTEA.

SEÑOR JEFEC DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SANTANDER.

	AMI> •

SECCIÓN 3.a --Enseelanzas Universitaria y Superior.

JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de Es-

tudios e Investigaciones científicas,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario de la

expresada Junta a D. Tomás Navarro Tomás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNÉS

Sie g o t SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
teto/ e', del 30.)

INSTITUTO CA1AL

tuado dol cargo do Director del Hospital clínico de la Fucul
tad de Medicina de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar en la expresada

vacante y para el mencionado cargo a D. José Sánchez Covi-
sa, también Catedrático de las expresadas Facultad y Univer-

sidad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos Ma-

drid 23 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SteÑos SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
• Gaoeta del 24.)

ORDEN

Ilmo. Sr.: Padecido error en la Orden de 26 de los corrien-
tes (Gaceta del 27), por la que se confirma en el cargo de Presi-
dente del Instituto sCajal. a D. Jorge Francisco Tello y Muñoz,

Este Ministerio ha dispuesto que se entienda rectificada en

el sentido de que el cargo en el que se le confirma al Sr. Tello

es el de Director del mencionado Instituto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNÉS

Sta g ou SUBSECRETARIO DE ESTE MINIS'ERIO.

HOSPITALES CLÍNICOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Tomando en consideración las razones alegadas

por D. León Cardenal y Pujale, Catedrático numerario de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid,

Rete Ministerio ha tenido a bien aceptarle la renuncia que
ha presentado del cargo de Director del Hospital °Milico de
dicha Facultad. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 23 de Agosto de 1936.
E. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑO R SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.
(Oacieta del 24 1

Ilmo. Sr.: Habiéndole sido aceptada, por Orden do esta
fecha, a D. León Cardenal y Pujals la renuncia quo ha efec-

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Universidad de Madrid el cargo de

Rector,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la expresada

plaza a D. Fernando de los Rius Urruti, Catedrático de la Fa-

cultad de Derecho de la expresada Universidad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Baceta del 31.1

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Universidad de Madrid los dos car-

gos de Vicerrector,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para las expresa-

das plazas a D. León Cardenal y Pujals y D. Enrique Moles Or-
mella, Catedráticos de la expresada Universidad.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 81.)

- —

Ilmo. Sr,: Vacante en la Universidad de Madrid el cargo de
Decano de la Facultad de Derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la expresada
plaza a D. Luis Jiménez de Asan, Catedrático numerario de la

expresada Facultad.

(HdoA(o del 81 )
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Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÜS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Ocelote del SI.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto confirmar a D. Felipe
Sánchez Román y Gallifa en el cargo de Secretario de la Facul-
tad do Derecho de la Universidad de Madrid, que venia des-
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNAS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(ficseeio d•I 30.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien confirmar•a don
Pedro Carrasco Garrorena en el cargo de Decano de la Facul-
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid, que venia des-
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Agosto de 1986.

FRANCISCO BARNS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Macelo del I. de Septiembre.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. Ho-
norato de Castro y Bonel en el cargo de Secretario de la Fa-
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, quo venia
desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Agosto de 1936.

FRANCISCO B A RNS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(tioneta del l.° do Septiembre )

SECCION 4."—Segunda enalaiianza.

JUNTA ORGANIZADORA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA

ORDEN

Ilmo. Sr,: Nombrado por Orden de esta fecha Vicepresidente
de la Junta encargada de organizar cuanto se relaciona co!) la
enseñanza profesional D. Ricardo Vi Mis Santos, que desempe-
ñaba igual cargo en la Junta organizadora de la Segunda en-
señanza,

Ete Ministerio ha acordado nombrar Vicepresidente de la
última citada Junta a D. Enrique Rioja Lo-Bianco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 22 de Agosto de 1936.

FRANCISCO B ARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Noceda d.) 23.)

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Habióadose padecido error de copia en la Orden
de 17 de Agosto corriente, se reproduce a continuación debi-
damente rectificada:

.Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

«Este Ministerio ha resuelto nombrar Comisario Director
del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Luis Vives-, de
Valencia, a D. Emilio Artal Fos, quien percibirá la gratifica-
alón anual de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 1.°, art. 20,
grupo 13, concepto 3.° del presupuesto vigente.«

Lo digo a V. I. para SU conocimiento y demás chotea. Ma-
drid 22 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BAR/e8
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIBTEIUO.

(Chonta delta.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Director del Instituto
nacional de Segunda enseñanza « Cervantes«, de Madrid, a don
Jos6 R. González Regueral, quien percibirá la gratificación
anual de 1.500 pesetas, con cargo al capitulo 1. 0 , art. 2.°, gro.
po 13, concepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, Ma.
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((gaceta 11•1 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Director del Instituto
nacional de Segunda enseñanza ' Goya., de Madrid, a D. Fer.
nacido Mascaró Carrillo, quien percibirá la gratificación anual
de 1.500 pesetas, con cargo al capitulo 1,°, art. 2.°, grupo 13,
concepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIBTEHIO.

(Nau (a del El.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Minfaterio ha acordado nombrar Director del Instituto
nacional de Segunda enaalanza .Lope de Vega., de Madrid, a
D. Juan Bonet Bonell, quien percibirá la gratificación anual

de 1.500 pesetas, con cargo al capitulo 1. 0 , art, 2.°, grupo 13,
concepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 20 de Agosto de 1986.

FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(6Io•dta del 21.1

Ilmo. Sr.: Do conformidad con ei Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Director del Instituto
nacional de Segunda enseñanza «Calderón de la Barca., de
Madrid, a D., Mariano Quintanilla Romero, quien percibirá la

gratificación anual de 1.500 pesetas, con cargo al capitulo 1.°,
articulo 2.0 , grupo 13, concepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoa, Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.	
FRANCISCO BARNS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. ( 
Ioeeta d.):21.1

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decrete' de 31 de Julio

tor del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Antonio Ne-

fit timo,
Este Ministerio ha acordado confirma r en el cargo de Direc-

baja», de Madrid, a D. Federico Bonet Mareo.
Lo digo a V. 1. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936. 	
FRANCISCO BARNgS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta de l 21.)
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Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado confirmar en el cargo de Direc-

tor del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Pérez Gal-

dós., de Madrid, a D. Joaquín Alvarez Pastor.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

Itiavida del 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado confirmar en el cargo de Direc.

tor del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Velázquez.,
de Madrid, a D. Antonio Bernárdez Tarancón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: Do conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado confirmar en el cargo de Direc-

tor del Instituto nacional de -Segunda enseñanza de Málaga a
D. José Marta Martínez Jiménez, Catedrático numerario de
dicho Centro, quien seguirá percibiendo la gratificación anual
que por este mismo cargo venía disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(gaceta del 21.1

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado conflimar en el cargo de Direc-
tor del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Ronda a
D. Eligio de Mateo Sonsa, encargado de curso de dicho Centro,
quien seguirá percibiendo la gratificación anual que por este
mismo cargo venia disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SU B SECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Haella cl•I 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Insti-

tuto nacional de Segunda enseñanza «San Isidro ' , de Madrid,

a D. Luis Doporto Marchori, quien percibirá la gratificación
de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 1.°, art. 2,°, grupo 13,
concepto 4.0 del v igente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
SEÑOR SUBSE CRATARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gavilla del 21. 1
—

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Mi nisterio ha acordado nombrar Secretario del Instituto
nacional de Segunda enseñanza .LAgasca., de Madrid, a D. San-

tiago Blanco Puente, quien percibirá la gratificación anual

de 1.000 pesetas, con cargo al capítulo L°, art. 2.°, grupo 13, con-
cepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto le 1936.

FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(gaveta de) 21)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Instituto
nacional de Segunda enseñanza «Calderón deis Barca., de Ma-
drid, a D. Tarsicio Seco Marcos, quien percibirá la gratificación
anual de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 1Y, art. 2.°, gru-
po 13, concepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaveta del 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 do Julio

Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Instituto
nacional de Segunda enseñanza «Lepe de Vega., de Madrid,
a D. Luis Brull de Leoz, quien percibirá la gratificación anual
de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 1.°, art. 2.°, grupo 13, con-
cepto 4.° del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
( gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Insti-

tuto nacional de Segunda enseñanza «Goya., de Madrid, a don
Joaquín Chicharro de León, quien percibirá la gratificación
anual de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo art. 2.°,grupo'13,

concepto 4. 0 del vigente presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.	
FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del El.)

llmo. Sr.: Do conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Insti-

tuto nacionai de Segunda enseñanza «Pérez Galdós>, de Ma-
drid, a D. Manuel Sales Boli, quien percibirá la gratificación
de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 1Y, art. 2.°, grupo 13, con-

cepto 4.° del vigente presupuesto.
Lo digo a '1. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTI) RIO. 
(g aceta del 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio

último,
Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Insti-

tuto nacional de Segunda enseñanza de Málaga a D. José Ba-
ñares Zarzosa, Catedrático numerario del expresado Centro,
quien percibirá la gratificación anual de 400 pesetas, con
cargo al capitulo 1.°, art. 2.°, grupo 13, concepto 4.* del presa

puesto vigente.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma- 	 del Ayuntamiento local y en la vacante producida por D. Juan

drid 20 de Agosto de 1936.	 Sancho, Juan Pone y Antonio Tuduri.
Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Me-

drid 11 de Agosto de 1936.
I'. D.,

E. BAEZA MEDINA
i wat a del 210

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.1

I'. D.,

E. BAEZA MEDINA

SsAort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario del Insti-
tuto nacional de Segunda enseñanza de Ronda a D. Alonso
González Cuello, encargado de curso do dicho Centro, quien
percibirá la gratificación anual de 400 pesetas, con cargo al
capitulo 1.0 , art. 2.°, grupo 13, concepto 4.° del presupuesto vi-
gente.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 211

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado confirmar en el cargo de Secre-
tario del instituto nacional de Segunda enseñanza «Antonio
Nebrija., de Madrid, a D. Amós Ruiz I ecina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR SUBSEOR ETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gamito del 21.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Minieterio he acordado confirmar en el cargo de Secre-
tario del Instituto nacional de Segunda enseñanza «Cervan-
tes>, de Madrid, a D. Emilio Pérez Carranza.

Lo digo a V. I. para su conooimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Nacela del 21.)

limo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 31 de Julio
último,

Este Ministerio ha acordado confirmar en el cargo de Secre-
tario del Instituto nacional de Segunda enseñanza •Veliz-
quez., de Madrid, a D. Manuel Núñez de Arenas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

FRANCISCO SARNAS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Nooeta (U ) 21.)

• •1111n.....-- 	

SECCION 7.•—Formael6n profesional.

PATRONATOS LOCALES

ORDEN

A propuesta del Patronato local de Formación profesional
de Mahón,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Juan Bagur
Carreras, Vocal del mencionado Patronato, en representación

ESCUELAS DEL TRABAJO

()LIBEN RS

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hace mención, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente incoado sobre la provisión (le la Cátedra
del grupo 13, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Ma-
drid:

»Resultando que la Dirección de la citada Escuela Superior
del Trabajo de Madrid informa, teniendo en cuenta las necesi-
dades de la enseñanza on estas Escuelas y la )'ran extensión de
las materias que comprende el grupo cuarto —Física general,
Química general, Electroquímica y Electrometalurgia—, que
requieren mucha atención y tiempo en la preparación de ex-
periencias y prácticas de laboratorio, la conveniencia de que
la citada Cátedra vacante se provea en la Escuela de Madrid
para el grupo cuarto, «Ciencias fisicoquimicas,;

»Considerando que el acceder ala petición, de acuerdo con el
informe de la Escuela (lel Trabajo de Madrid, no supondría la
supresión de la Cátedra vacante en el grupo 13, toda vez que
ya estaba cubierta antes do la jubilación del Sr. Lafuente por
dos Profesores, y supondría solamente el quo quedase dotada
por un Profesor, pero no suprimidas estas enseñanzas,

»El Consejo cada parecer queso provea la citada Catedra va-
cante en la Escuela Superior del Trabajo de Madrid para el
grupo cuarto, .Ciencias ffsicoqufmicas..

Y este Ministerio, conforme con el preinserto dictamen, ha
tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 19.1

Ilmo. Sr.: De conformidad con el apartado 6.° del art. 29 del
libro I del vigente Estatuto de Formación profesional, y en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto de 31 de Julio último y Or-

den de 14 del actual,
Este Ministerio ha acordado nombrar Comisario-Director de

las Escuelas Superior y Elemental del Trabajo de Málaga a don
Carlos Gaos y González Polo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Uoanta del 21.)

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del servicio, y en

virtud del apartado 6.° del art. 29 del libro I del vigente Esta-
tuto de Formación profesional,

Este Ministerio ha acordado nombrar Director de la Escuela
Superior del Trabajo de Valencia a D. José Andréu Tor mo, Pro •
fesor numerario del grupo cuarto de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Agoso de 1936

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO
(Nacela del 19.)
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Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del earvicio,
Este Ministerio ha acordado nombrar Secretario de la Es-

cuela Superior del Trabajo de Valencia a D. Salvador Lacasta
España, Profesor auxiliar del grupo primero de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoe. Ma.
clrid 18 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
()teoda del 19.)

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr :Creada por Decreto fecha de ayer una Junta encar-
gada de organizar bajo la inmediata dirección de este Minis-
terio cuanto se relaciona con la enseñanza profesional, es de
urgente necesidad constituirla para que pueda comenzar la
importante labor que le ha sido encomendada.

Por lo que
Este Ministerio ha acordado que la mencionada Junta quede

integrada por los señores que a continuación se expresan:
D. Ricardo Vinós Santos, Vicepresidente.
D. Ernesto Winter Blanco, D. Enrique Jiménez González, don

Pablo Martínez Strong, los tres en concepto de Vocales, y el
Jefe de la Sección de Formación profesional del Ministerio,
que actuará de Secretario; todos ellos miembros de la Junta
organizadora de la Segunda enseñanza y Enseñanza profesio-
nal en su grado medio, creada por Decreto de 26 de Marzo últi-
mo, y componentes de la Comisión de . Formación profesional.

D. Enrique Santos López y D. Juan Puig Tomás, en repre-
sentación de la Federación Española de Trabajadores de la
Enseñanza.

D. LUI8 Agustín Ortiz Aragonés y D. Valentin Losmozos, Pro-
fesores de Escuelas de Formación profesional, y D. Agustín
San José y San José, Maestro de Taller; loa tres representantes
de la Asociación Nacional de Profesores y Maestros de Taller
de Formación profesional obrera.

D. Gregorio Crespo Martínez, Maestro de Taller, en repre-
sentación de la Escuela Elemental del Trabajo de Madrid; y

D. Bernardino Tabernero García, Profesor, en representa-
ción de la Escuela de Orientación profesional de Chamartin
de la Rosa.

Lo digo a VA. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 22 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
SEÑOR SUBSEORETAHIO DE ESTE MINISTERIO.

(eaosta de 23.)

• tliklrater•...

propuestas para la realización de obras urgentes on los Mona.
mentes histórico artísticos sin formación de proyecto, con so-
lamente una sucinta Memoria del Arquitecto, publicado el De-
creto de 4 de los corrientes transfiriendo todas las atribucio-
nes de la expresada Junta a la Dirección general de Bellas
Artes, no es necesaria la previa propuesta de la misma;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3.0 del Real decreto do 21 de Febrero de 1930, ha sido
fiscalizada la obligación que se contrae por el delegado, en
este Departamento, de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda y libre,
a justificar, la cantidad de 2.000 pesetas con destino a las obras
anteriormente mencionadas en el monumento nacional Capilla
del Obispo, adosada a la iglesia de San Andrés, de esta capital,
con cargo al crédito consignado en el capitulo 3, 0, art. 4. 0 ,
grupo 14, concepto único del vigente presupuesto de gastos de
este Ministerio, y que las obras se realicen bajo la dirección
del mencionado facultativo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DC BELLAS ARTES,
(Gaceta del 17.1

Ilmo. Sr.: Ante la imposibilidad de que el libramiento de
10.000 pesetas aprobado en concepto de <ti justificar ' por Orden
de 31 de Enero del año en curso, para continuar las obras de
descombro y reparación de la Alcazaba de Málaga, con cargo
al crédito consignado en el capítulo 3. 0 , art. 4.°, grupo 31, con-
cepto único del vigente presupuesto de gastos de este Depar-
numerito, pueda hacerse efectivo por el Arquitecto conservador
de monumentos de la sexta zona D. Leopoldo Torres Balbás,
con motivo de los acontecimientos que ocurren en España, y
como, por otra parte, es de imprescindible necesidad la ejecu-
ción de esas obras, no sólo porque así lo requiere el monu-
Mento, sino por contribuir a normalizar en lo posible la situa-
ción social de la expresada eapital, obras para las que el señor
Torres Balbás tiene dadas las instrucciones necesarias,

Este Ministerio ha dispuesto que la expresada cantidad de
10.000 pesetas se libre en la misma forma en que fueron apro-
badas por Orden de 31 de Enero de 1936 en Madrid, a nombre
del Arquitecto D. José González Edo, con imputación al cré-
dito ya indicado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 14 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR DI ,OLOTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

SECCIÓN 11.—Tesoro artístico.
	 (Oaccle del 17.)

	 • • •nn•••---._

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: El Arquitecto conservador de monumentos de la
cuarta zona D. José Rodriguez Cano, que ha girado visita de
inspección al monumento nacional de Capilla del Obispo, ado-
sada a la iglesia de San Andrés, de esta capital, para apreciar
los desperfectos que se la hubieran podido ocasionar por el
ra cien te incendio de la iglesia do San Andrés solicita, la can-
tidad de 2.000 pesetas para proceder con toda urgencia al des-
combro del muro que forma el piñón de cierro del coro de-
rrumbado y que deja en peligro la cubierta, reconstrucción
del citado muro y consolidación do la cubierta:

Considerando que, aun cuando el art. 24 del reglamento de 16
de Abril del año en curso, para la aplicación de la ley del Te-
soro artístico nacional de 13 de Mayo de 1933, confiere a la
Junta superior del Tesoro artístico la facultad de formular

SECCIÓN 12.—Fandaciones benéfico-docente..

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por escritura que otorgó D.° Elena Ovelar

de Arco a 22 de Agosto de 1935, ante el Notario del Ilustre Co-
legio de Granada, con residencia en Málaga, D. Augusto Ba-
rroso Ledesma, dicha señora fundó una Obra pía de cultura
en memoria de su madre, que habrá de llamarse Fundación
Elena de Arco, viuda de °velar;

Resultando que su fin es proporcionar enseñanza a niños
sin medios económicos para ello en su pueblo de Antequera
(Málaga), bien entendido que dicha enseñanza habrá de ser la
que se proporcione en los Institutos nacionales o en las Uni
versidades literarias;
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Resultando que para el sostenimiento do dicha Institución 	
ríos naturales de la ciudad de Antequera los gastos de ma.

dona la fundadora la cantidad de 75.000 pesetas nominales en 	
triculas, libros y material necesario para los estudios de la

títulos de la Deuda perpetua interior si 4 por 100; títulos que, 	
Segunda enseñanza, más loe del titulo de cada uno do ellos al

según ordena ella, habrán de ser convertido s en una inscrip-	
terminar el Bachillerato, así como también los gastos de ma•

ojón intransferible de la misma Deuda, expedida a nombre de 	
tricults, libros, material de estudios, viajes y estancia en

la Fundación y depositada en la sucursal del Banco de España 	
Colegio interno o ea pensión decorosa, a cada uno de los que

en Antequera, y si fuera suprimida, en la de Málaga; 	
• habiendo terminado el Bachillerato, sigan la enseñanza elips:

Resultando que la fundadora, en la escritura constitutiva,	
non, a los que también proveerá, al concluir la carrera, del

dispone que la Fundación será regida por un Patronato, com- 	
correspondiente titulo académico;

puesto do cinco miembros que ella misma designará, reser-	
Considerando que como el Patronato nombrado por la fan-

vándose la facultad de sustituirlos mientras viva;	
dadora no está expresamente relevado por ella de la doble

Resultando que el Patronato que nombre desempeña rá sus	 obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas anuales

funciones por un plazo de tres años, pudiendo ser reelegido	 al Ministerio, está en el deber de efectuarlo así, de conformidad

indefinidamente, y que cuando hubieren cesado los mismos 	
con lo que preceptúrin los artículos 19 y 21 del Decreto de 27 de

en sus cargos el Patronato quedará constituido por los si- 	
Septiembre de 1912;

guientes señores: el Vicario arcipreste de Antequera; un Cate- 	
Considerando que el Patronato deberá redactar el oportuno

drático del Instituto de Segunda enseñanza, o, do no existir,	
proyecto de reglamento de régimen interior de la Fundación,

del Colegio oficial de dicha clase que hubiese establecido allí; 	
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Estatuto

un Vocal del Consejo de la Caja de Ahorros; un Concejal del 	
fundaciona l , proyecto que someterá a la censura del Protee.

Ayuntamiento, y un Médico que ejerza su profesión en la	 tarado;

expresada ciudad;	
Considerando que el Ministerio de Instrucción pública y

Resultando quo, según relación do bienes y valores unida al 	
Bellas Artes es el único competente para acordar estas clasifi-

expediente, constituyen en la actualidad el patrimonio de di- 	
caciones desde el Real decreto de la Presidencia del Consejo

cha Obra pis de cultura las 75.000 pesetas nominales donadas	
de Ministros de 29 do Junio de 1911, resolutorio de un conflicto

por la fundadora, más 2.400 efectivas, importe de los intereses 	
jurisdicciona l entre aquel Departamento y al de la Gober-

devengados por los indicados títulos;	
nación;

Resultando que la fundadora ha formado 'el Estatuto funda-	
Considerando que el Patronato que ahora se nombra está

cocal, que consta de 16 articulos, en los cuales desenvuelve	
en el deber de convertir en una inscripción intransferible do

la vida interna de la Fundación, normas por que se ha de re- 	
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedida a nombre

gir, expresión del caudal con que fu() dotada, Junta de pairo-	
de la Fundación, no solamente 188 75.000 pesetas donadas por

nos que ha de administrarl a y reglas generales para los estu- 	
la Sra. Ovalar de Arco, sino todos cuantos intereses hayan

dios que se han de dar'en olla;	
producido hasta la fecha los referidos títulos,

Resultando quo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-	
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y

tículo 4.0 de dicho Estatuto, se constituye el Patronato primero 	
de conformidad con ol dictamen emitido por la Asesoría jurl-

con los señores que se expresan, todos vecinos de Antequera :	dios, ha resuelto:

D. José Garcí a Berdoy, D. Luis Moreno Fernández de Roda,	 1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular do•

D. Ramón Sorzano Santolaya, D. Rafael Rosales Salguero y	
cante la Obra pía de cultura instituida en Antequera (Málaga)

D. Nemesio Sabugo Gallego; de los cuales el primero desem .	por la Sra. D.' Elena Ovular de Arco, y que ac denomina

petiará el cargo de Presidente; el segundo, el de Tesorero; el 	
<Fundación Elena de Arco, viuda de Ovalar,.

último, el de Secretario, y el de Vocales, los dos restantes; 	
2.° Que se confirme el Patronato de la Institución, el que

Resultando que la otorgante dispuso en el art. 16 del Esta- 	
estará integrado por los vecinos de Antequera D. José 

Garcia

luto fundaciona l que el Patronato redacterla un reglamento	
Berdoy, D. Luis Moreno Fernández de Roda, D. Ramón Sorzano

aciaratorio y complementar io para la vida interna de la Fun- 	 santolaya, D. Rafael Rosales Salguero y D. Nerneaio Sabugo

d'ación;	
Gallego, con la obligación de presentar presupuestos y rendir

Resultando que, concedida audiencia a los representan tes	cuentas anuales al Protectorad o , así como tambié n la de rode a -

de esta Obra pía e interesados en sus beneficios, no se ha pro-	 tar, dentro del menor plazo posible, el oportuno proyecto de

sentado reclamación alguna, habiendo informado la Ju nta	 reglamento de la Fundación, que será enviado aquí para en

provincial de Beneficencia de Málaga en sentido favorable a 	
aprobación, si procediere.

la clasificació n que se pretendía;	
3. 0 Que la cantidad de 75.000 pesetas que sirvió de base a

Consider'ando que la Fundación de que queda hecho mérito 	
la Fundación, más los intereses que hasta la fecha dicho capi

-

puedo ser clasificada como benéfico-docente, de carác ter Par -	 tal haya producido, se inviert an en una lámina intransferible

tiaular, por hallarse comprendid a dentro de las normas que	
de la Deuda perpetua intetior al 4 por 100, a nombre de la

bre de 1912 y 44 de la Instrucció n de 24 de Julio de 1913;	
4.° Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuantosestablece n los artículos 2.° y 4.° del Decreto de 27 de Septiem- 	 Fundación; y

Considerando queso trata de un capital suficien te para aten-	 traslados precepttla el art. 45 dala Instrucción del Ramo, a más

der el plausible fin que la fundador a se propuso y con el que	 de publicarse en los periódicos oficiales.

Considerando que, de acuerdo con la explícita voluntad de 	

. ha

se 
pone a le Fundación a cubierto de tener que necesitar para	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos	 t-

vivir auxilio económico del Estado, la Provinc ia o el Muní-	 drid 22 de Agosto de 1936.

chafo;

la otorgante, consignad a en el art. 5. 0 de los Estatutos que ella

misma redactó, la Fundación proporcio nará a cinco o seis ni-

dd[ADIZID.—T•LLGELVEI DE. Ianirririrro OIKO0a11,190.

p. o.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 
Muitsviatuo. (Gaveta dal fa.)
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,`SLII3SECRETARIA
SECCION

ORDEN

Ilmo. Sr. : Por exigirlo, 19.4onveniencia del mejor ser-
.'vicio,	 -	 • ,,of

Este Ministerio ha ty3Suelto
1.0 Crear una Sección de . Inieti4ación para la relación

con el público e interesadoS'ed el conocimiento del esta-
do de los asuntos en - tramiVácieten las Secciones de la
Secretaria del Departaurezito y-deVendencias instaladas en
el Ministerio, nombrandO'J-ela de la misma a D. Bernar-
dino Sánchez Domínguez, Oficial de Administración de
primera clase; y

2. 0 Que la Sección de Personal recobre su anterior de-
nominación de Central, teniendo a su cargo los siguientes
servicios:

Preparación y custodia de Decretos.—Personal adminis-
trativo con sus incidencias.--Idem subalterno.--Irtspec-
ción de servicios administrativos.—Congresos nacionales y
extranjeros.--Ficbero general de todos los funcionarios de-
pendientes . del Ministerio.—Asuntos de régimen interior y
cuantos no estén asignados a Sección determinada.

Queda autorizado V. I. para adoptar das medidas condu-
centes al inmediato funcionamiento de la nueva Sección.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de 'Septiembre de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECJIETAR (O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 6.)

SECCION 3.°—Ensciianza Universitaria y Superior.

AUXILIARES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo U.° de la Ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio se ha servido declarar jubilado, con el
haber que por clasificación le corresponda, a D. Filiberto
Díaz Toaos, Auxiliar numerario de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Madrid, que ha cumplido la
edad reglamentaria el día 22 de Agosto próximo pasado,
fecha de su cese en el servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
1. 0 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EIMILIO BAEZA MEDINA

SENon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Jubilado por haber cumplido la edad regla-
mentaria el Auxiliar numerario de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Madrid, D. Filiberto Días Toaos.
el día 22 de Agosto próximo pasado, procede dar los as-
censos reglamentarios; y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Fran-
cisco Díez Rodríguez, Auxiliar numerario de -la Universi-
dad de Salamanca, pase a la primera categoría del Esca
latón de los de su clase, con el sueldo anual de 5.000 pe-
setas, a partir del día 23 de Agosto Ultimo, fecha inme-
diata a la de la jubilación de dicho señor Díaz Toaos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
2 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSeUll..TARIO DE ESTE MINISTERIO.

	:o:	

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado,
Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia que

D. Carlos Viñals Estellés ha presentado, por conducto re-
glamentario, del cargo de Auxiliar temporal de la Facul-
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
4 de Septiembre de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

Setkui SUBSEL1E1AR 10 DE ESTE Mrrusrealo

:o: 	

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de /Filosofía y Letras de
la Universidad Central, por conducto del Rectorado de la
misma, y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo de 1926
y como rectificación a la Orden de 27 de Junio del corrien-
te año,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad doña María de Maeztu y Wliit-
ney se encargue del desempeño de la Cátedra de «Peda-
gogía», por haber sido nombrado su titular, D. Luis de
Zulueta y .Escolano, Embajador de España cerca de Su
Santidad, por cuyo servicio opta por seguir percibiendo
su gratificación como tal Auxiliar.

Asimismo ha 'dispuesto que dicha señorita Maeztu se en-
cargue también de 19. Catedra de «Historia de la Pedago-
gía» que, en concepto de acumulada, desempeñaba el in-
dicado Catedrático señor Zulueta, y que por este servicio
se le acredite el percibo de la gratificación de 2.000 pese-
tas anuales, como .Catedra alterna, a partir del día 10 de
Abril del corriente año, en que la interesada se hizo cargo
de las enseñanzas respectivas, con cargo al capitulo 1.°,
artículo 2.°, grupo 16, concepto 5. 0, del vigente presupues-
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 1.° de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SENon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Fernando López de
Mendig-utía, Auxiliar numerario de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Barcelona, en la que solicita
le sea concedido el traslado, para seguir prestando sus
servicios, a la Facultad de 'Ciencias de la Universidad de
Madrid, puesto que en ésta se habría de producir una va-
cante con motivo de la jubilación del también Auxiliar
numerario D. Filiberto Díaz Toaos, por cumplir la edad
reglamentaria;

De conformidad con la resolución recaída en el expe-
diente incoado al efecto, en el cual se hace constar que
con fecha 22 de Agosto último cumplió dicho señor Díaz
Toaos la edad reglamentaria para ser jubilado, así como
que la vacante que produce es de la misma categoría y de
la misma Sección de Ciencias -que la que viene desempe-
ñando el solicitante, señor López de Mencligutia ;

Teniendo en cuenta que por la Orden de 1.° de los co-



SECCION 4."—Segunda Enseiianza.

CATEDRATICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el cargo de Ministro de
este Departametno I). Francisco 13arnés Salinas,

Este Ministerio ha resuelto que se reintegre a su plaza
de Catedrático de Geografía e Historia del Instituto-Es-
cuela de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Septiembre de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

JESUS HERNANDEZ
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rrientes ha sido jubilado el indicado Auxiliar numerario
de la Facultad de Ciencias de Madrid

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado

por el Auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias de
Barcelona D. Fernando López de Mendigutia, siempre que
no se baya tomado ninguna determinación contra dicho
seño(—cesantía a disponible gubernativo—con motivo del
movimiento faccioso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

En virtud de concurso-oposició n , y de conformidad con

el informe emitido por el Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Ernes-

to .Salas Alcaraz Auxiliar supernumerario gratuito afecto
al gru,po tercero (Legislación mercantil española) de la
Escuela Profesional de ,Coanercio de Murcia.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 1936.—El Subsecret,ai- io, Eral-.

Lb O EAEZA MEDINA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERC.I0

DE MURCIA.

SECCION 7. 0—Formación Profesional.

(Gaceta del 8.)

SECCION 5."—En8efianzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Luis Andrés Bo-
chaca Nadeau, Perito mercantil por el plan de estudios
de 1912, solicitando autorización para cursar el gra,do
de Profesor mercantil por el plan vigente y que se le con-
muten dos asignaturas del grado Pericial por las simila-
res del Profesional,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los informes emiti-
dos por la Dirección de la Escuela de Comercio de Bar-
celona y por la Secretaría técnica de este Departamento,
ha resuelto:
I.° Autorizar al interesado para continuar sus estudios

por el plan vigente de 31 de agosto de 1922.
2.° Que le sea conmutada la asignatura del grado Pe-

ricial «Legislación de Aduanas» por la de «Legislación de
Aduanas» del grado Profesional; y

3. 0 Desestimar la conmutación de «Geografía comer-
cial y Universal y en particular del comercio de Marrue-
cos» por la de Geografía económica de América » , pues
aunque en la primera estaba incluido el estudio de la Geo-
grafía americana, este estudio no podía tener la misma
extensión ni intensidad que cuando se dedica a él una
asignatura completa, como ocurre en el vigente plan de
estudios de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SURSEurtrl OUo DE ESTE II IN

ESCUELAS DE TRABAJO
ANUNCIO

Publicada por Orden ministerial de 6 de Junio último
(Gacela del II:1) la convocatoria de oposiciones para cubrir
plazas vacantes de Profesores auxiliares en las Escuelas
Superiores de Trabajo que en la adjunta relación se citan,
y habiendo transcurrido el plazo 'que por la expresada
Orden se concedió a los aspirantes para solicitar tornar
parte en las mismas,

Esta Subsecretar ía ha acordado publicar a continua-
ción de la presente la lista de los señores que han soli-
citado tomar parte en dichas oposiciones, turno libre, ad-
virtiendo que a los que se les señale algún defeCto en su
documentación se les admitirá si lo subsanan, lo que po-
drán realizar en al plazo de ocho días naturales, conta-
dos a partir de aquel en que sea derogada la Orden de
20 de Julio :Último (Gaceta del 23) y quede sin efecto la
suspensión de plazos relacionados con oposiciones que an

ella se disponía.
Los documentos y reclamaciones deberán !presentarse.

mediante instancia dirigida a esta Subsecretaría, dentro
del término señalado, instancia que podrán suscribir los
propios interesados o la persona en quien deleguen.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma-
drid, 3 de Septiembre de 1936.—El Suksecretario, Emitio

BAEZA MEDINA.
RELACIÓN QUE SE CITA

Grupo 3.° (Construcción, Conocimiento de materiales y
Topografía).

De las Escuelas Superiores de Trabajo de Alcoy y Linares.

D. Francisco Villanueva Berástegui.—Falta indicar fe-

cha de nacimientb.
D. Ramón Luis Yuste Sáez.—Documentación completa
D. Juan Duré. .Llopis.—Idem.
D. Rigoberto Bilanquer Maiquez.--Idem.
D. Luis Matarreclona Querol.—Idern. Fuera de plazo.

Grupo 5.° (Maquinas).

De la Escuela Superior de Trabajo de Cádiz.

D. Joaquín ,Cores Masaveu.—IDocumentación •completa..
D. Inocencio Hernández Blázquez.—Idern.
D. Antonio Bourgón y López Dóriga.—Idezn.
D. Pedro J. Lahera y de Sobrino.—Idem.
D. Rafael Pérez :Cobos.--Idem.

Grupo 6. 0 (Mecánica industrial).

De la Escuela Superior de Trabajo de Lografto.

ID. Domingo López IGil—Documentació n completa.

D. José Nozal	 certificación de naci-
miento y del Registro de Penales.
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D. Manuel Alvarez Hernández.--Docuntenlación comple-
ta. Fuera de plazo.

Los opositores cuya documentación ha sido recibida en
este Ministerio después del plazo señalado en la convoca-
toria, para poder ser admitidos a las prácticas de los ejer-
cicios habrán de acreditar, dentro de los ocho días con-
cedidos para completar documentación, que sus instancias
fueron presentadas en tiempo y -forma en loe Centros y
dependencias indicados en el párrafo cuarto del número 3.°
de la Orden ministerial -de 1-1 de Febrero último (Gacela
del 13), justificación que se hará mediante la certificación
oportuna.

(Gaceta del O de Septiembre

SECCION 11. •---Tesoro Artístico.

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Junta de Incautación y
Protección del Patrimonio Artístico, creada por Decreto
de 23 de julio y 1. 0 de Agosto del corriente atio, solicita
se la libre en concepto de a justificar la cantidad de pe-
setas 20.000, ya que la concedida de 8.000 pesetas por Or-
den de 8 de Agosto del mismo año ha resultado insuficien-
te, teniendo en cuenta los gastos que tiene que realizar
para la debida instalación de las obras artísticas incau-
tadas y habilitación de los locales donde se colocan;

Considerando que la necesidad del libramiento de esta
cantidad se halla plenamente justificada, y que según el
artículo 6.° del Decreto citado de 1.° de Agosto del año en
curso dispone que los gastos que se ocasionen a la expre-
sada Junta por las funciones encomendadas se satisfa-
gan con cargo al crédito consignado en el capítulo 3.°,
artículo 4. 0 , grupo 31, concepto único, del vigente presu-
puesto de gastos de este Departamento,

Este Ministerio ha-dispuesto se libre la cantidad de pe-
setas 20.000 en concepto de «a justificar», a nombre del
Presidente de la Junta, D. Carlos Montilla Escudero, con
afectación al crédito indicado.

Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

FRANCISCO BATINES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

SECCION 12. 0—Ftmdaciones Benéfico-docentes.

ORDEN

Excmo. Sr.: Vistos los datos que obran en este Protec-
torado de la Beneficencia particular docente, relativos a
una inscripción de 46,05 pesetas de capital, emitida a fa-
vor de la Escu,ela de Mufiosancho, de esa provincia; y

Resaltando que, en cumplimiento de la Orden ministe-
rial de 2 de Octubre de 1928, la Dirección general de la
Deuda y Clases paSivas, con fecha 2 .4 de Julio de 1930,
comunicó a este Protectorado que diCha lámina tiene su
erigen en la del 3 . por 100, número 9.587, 'que se emitió
por la redención de un censo, al contado, adjudicado a
D. Juan Díaz en 187,04 reales el 28 de Marzo de 1860, ha-
llándose viva y subsistente; cobrando sus iptereses D. Luis
Duque López y siendo el último vencimiento, que en aque-
lla fecha -figuraba pagado, • el de 1. 0 de Octubre de 1929
en -la Tesorería de Hacienda de la provincia de Avila;

Resultando que, 'por Orden -de esta Dirección •general
de 2 de Octubre de 1928, se encarebió de esa Junta provin-
cial de Beneficencia que informase a este Protectorado
acerca de la existencia de dicha inscripción, destinada de
un modo exclusivo a beneficiar la enseñanza del pueblo

ernpo tra

ts e;1 extns-re-

de IVIuñosancho, sin que a pesar del largo ti
currido se hayan recibido los informes solicita

d°€Considerando que, a tenor de lo dispuesto e
ino 3.° de la Real orden de 11 de Noviembre de 19:.:(Gnsoesnetu
del 14), procede que, al objeto de evitar, -en lo p,ibie
las prescripciones de intereses y de asegu,rar
Iran detrimento alguno los fines benéfico-docentes a que
están destinados los productos de la referidalnäemfiienean,cisae,
haga cargo de ella esa Junta provincial de Be

'encuentre
 actuando

en

como asimismo de cuanta documentación
cupueda obtener; reclamándola en donde se anen,

en lo sucesivo como Patrona interina de la mencionada
Fundación;

Considerando que, al efecto de instruir el expediente de
clasificación como particular benéfico-docente de la refe-
rida Obra pía de cultura, procede que se recabe por di-
cho organismo provincial el oportuno título fundacional;
y, si no existiera o no fuera hallarlo, que se promueva el
necesario expediente de información para Perpetua me-
moria, supletoria del referido título; haciendo uso en el
correspondiente procedimiento judicial, según los artícu-
los 2.002 y siguientes de la Ley situarla civil d el beneficio
de pobreza legal reconocido por el artículo 16 del Real
decreto de 27 de Septiembre de 1912, y valikndose de Le-
trado y de Procurador del Cuerpo de la Beneficencia,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.0 Que esa Junta provincial de Beneficencia se incau-

te a la mayor brevedad de la referida inscripción de la
Deuda perpetua interior, al 4 por 100 y de cuanta docu-
mentación encuentre o pueda obtener, reclamándola de
donde se halle; y que puesta de acuerdo con la Tesorería-
Contaduría de Hacienda, adopte las medidas conducentes
a evitar toda prescripción de intereses; asuirniendo, en lo
sucesivo, las funciones de Patrona interina de dicha Obra
pie de cultura.

2.° Que, a vista de la documentación que obtenga, pro-
mueva en seguida el oportuno expediente de clasificación
como particular benéfico-docente de la Fundación indi-
cada, constituida por dicha inscripción intransferible; y,
si no existiera o no se encontrase el titulo fundacional,
que promueva ante el Juzgado de Primera instancia com-
petente la oportuna información para perpetua memoria,
valiéndose de Letrado y de Procurador del 'Cuerpo de la
Beneficencia y disfrutando del beneficio de la pobreza le-

gal ; y
3. 0 Que de loe anteriores acuerdos se comuniquen loe

traslados que preceptna el artículo 45 de la instrucción
de 24 de Julio de 1913, participándose, además, al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda en la provincia de
Avila.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y
nos.—El Director general de Primera enselrt	 »taza, si Et-

ILESTM.	

efectos oportu-

Se011 GOBERNADOR CIVIL, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVI
N

-CIAL DE BENEFICENCIA DE AVILA.

SECCION 13.'--Becas y Matrículas Gratuitas.

ORDEN

Ilmo. Sr.: -Por Decreto fecha 28 de Septiembre último
fue incorporado el [Instituto -Geográfico a este Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes, cuyos f uncionario

vienen disfrutando de los beneficios de matricula
Un criterio de equidad aconseja se haga extensi vo ese

beneficio a los funcionarios que componen el referido

tituto Geográfico, máxime si se tiene en cuenta qpie hade
sido declarado Centro docente por Orden 	

gratuit2.

8 de Mayo Ultimo.

-ministerial 
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En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se hagan ex-

tensivos a los funcionarios del Instituto Geográfico los be-

finos dede matricula gratuita que las Ordenes ministeria-
de 28 de Febrero de I1935 (Gaceta del 10 de Marzo) y

21 de Abril de igual año '(Gaceta del 24) conceden a los

fancionatios adininistrativos y pelsonal docente de este
Departamento, dentro de los limites para ellos estable-

'idos.
Lo que particip o a V. T. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de Septiembre de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO.
(Gaceta IM

Dirección General de Primera Enserianza

SECCION 19.^—Ensefianzas del Magisterio.

CIEGOS

ORDEN

Anunciado por Orden de 5 de Julio de 1935 (Gaceta del
141 un concurso-oposición para proveer, entre otras, una
plaza de Maestro nacional para la enseñanza de Traba-
pis manuales en el Colegio Nacional de Ciegos, y exis-
tiendo otra plaza vacante de la misma clase en el men-
Manado Colegio,

Esta Dirección general ha acordado que la referida va-
cante se agregue para sil provisión al citado concurso-
.)posición, en el que habrán de proveerse, por consiguien-
te, dos plazas de Maestros nacionales para la enseñanza
de Trabajos manuales, en las condiciones que en la ante-
dicta Orden se establecen.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Septiembre de 1936.—El Director general,
Jost lìnwsrre.

SEÑOR JEFE DE T.5 SECCIÓN 19 DE ESTE 11VrINISTERIO.

(Gaceta del 8.)

- :o:

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
Ilmo. Sr.: 121e conformidad con lo dispuesto en el De-

creto de 31 de Julio y Orden de 14 de Agosto últimos,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora de

'a Escuela Normal del Magisterio primario número 1, de
Madrid, a doña 1En-1111a Ellas Herrando, Profesora nunie-
raril ri c la misma, que percibirá la gratificación anual
le 500 pesetas, con cargo al capitulo 1. 0, articulo 2.°, gru-
po 41, concepto 1. 0 , del presupuesto de este Ministerio.
lo digo a 'V. I. para su conocimiento y demás efectos.

-M adrid, 4 de Septiembre de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

gtSort D MErTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 9.)	 •

	 :o: 	

INS PECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES
B ino. Sr.: En uso de las facultades conferidas a este

Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
Agosto (Gaceta del 19), se nombra Inspectores interinos
de Primera enseñanza de la provincia de Madrid a doña

Julia Alvarez Resano y a I). Francisco Orencio Muñoz
López, quienes por tal concepto percibirán cada uno de
ellos el sueldo anual de entrada de 5.000 pesetas, pudien-
do optar, si así lo desean, entre la percepción de estas
emolumentos o los que perciblan en razón del cargo ofi-
cial que venian desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
consiguientes. Madrid, 3 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO 'MEZA MEDINA

SF.A011 DIRECTOR GF.NET1A1. DE PRIMER A ENSEÑANZA.
(Gaceta del 5.)

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 12
del Decreto de 2 de Diciembre de 19:32 y en uso de las
atribuciones conferidas por el de 31 del pasado Julio,

Este Ministerio ha acordado nombrar Inspector Jefe de
Primera enseñanza de la provincia de Alicante a D. Pa-
blo Otero Sastre; y

De la de Lérida a D. Juan Herrero Vila.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de Septiembre de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR C.ENE.B51., DE PRIMERA ENSEÑANZA.
("Gaceta del 5.)

SECCION 20."—Construcciones Escolares.

ORDEN

Vistas el acta de rece4pción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias en Na-
val-peral de Pinares (Avila);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas minuciosamente las obras por el Arquitecto di-
rector de las mismas y por el representante designado.
por la Oficina técnica, y hallándolas en perfectas condi-
ciones y ejecutadas con arreglo al proyecto aprobado, las
dieron por recibidas provisionalmente;

Resultando eme la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también empresa
el que, contra certificaciones a buena cuenta, fueron abo-
nadas a la contrata 61.724,66 pesetas;

Resultando que la citada Sección al mismo tiempo in-
rforrria que al Arquitecto, por sus cuentas de honorarios,
le ban sido satisfechas 1.897,59 pesetas, restándole percibir
el 3 por 100 de la ejecución material contenida en el sal-
do de esta liquidación ;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
para este servicio—obra proyectada—se eleva a 70.485,46
pesetas, y el de obra ejecutada a 74.178,08, con una dife-
rencia en más de esta última de 3.692,e pesetas;

Resultando que la anterior diferencia equivale exacta-
mente a la suma obtenida al practicar la corrección de
errores aritméticos y de medición observados en el pro-
yecto aprobado para este servicio, y que el Arquitecto de-
talla escrupulosamente en la Memoria que acorrupaña a

la liquidación
Resultando, piles, que aumentadas las 74.178,08 pesetas

de ejecución material verificada con las 11.126,71 que re-
presenta el 15 por 100 de contrata o beneficio industrial,
se obtiene el presupuesto de Ee.304,79 pesetas, las que que-
dan reducidas, una vez restadas de las mismas la baja del
15,146277 por 100 heola en la subasta-12.920,49 pesetas—,
al liquido de 72.384,30 pesetas;
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Resultando que por Orden ministerial .de 30 de Noviem-
bre de 1933 se adjudicó este servicio a D. Emigdio Martín
Torradillo, en la cantidad de 68.781 pesetas, y el líquido
de obra ejecutada se eleva a 72.384,30, con una diferencia
en más de esta última de 3.602,49 pesetas;

,Resultando que deducidas de las indicadas 72.384,30 pe-
setas las 8.315,82 que importan los materiales aportados
por el Ayuntamiento de Navalperal de Pinares, el líquido
acreditable al contratista se reduce a 64.068,48 pesetas;
pero como, contra certificaciones a buena cuenta, le han
sido abonadas 61.724,6e, existe Un saldo a su favor de
2.343,82 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le han sido satisfechas,
en concepto de honorarios, 1.897,59 pesetas, y sólo le resta
percibir el 3 por 100 de la ejecución material contenida
en al saldo señalado a favor de la contrata en esta liqui-
dación, y como ésta se cifra en 2.347,69 pesetas, el porcen-
taje aludido representa 70,43 pesetas

Considerando que el artículo 48 del pliego de condiciones
generales pura la contratación de obras dependientes de
este Departamento, aprobado por Decreto de 4 de Septiem-
bre .de 1908, preceptúa que las equivocaciones materiales
que el presupuesto de toda obra pueda contener, ya por
errores en las cantidades de las mismas o en su importe,
se corregirán en cualquier época en que se observen;

Considerando que, en su virtud, debe estimarse de abo-
no a la contrata el aumento que representa la corrección
de errores de mediciones y aritméticos advertidos por la
dirección técnica del servicio en el proyecto aprobado y
ejecutado;

Considerando quo para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capítulo 4.°, ar-
tículo 1.0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto de este Depart&mento ;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto Je
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras de

' referencia, esta última por el liquido de 72.384,30 pesetas,
y disponer :

1.° Que se reconozca derecho a D. Emigdio Martin To-
rradillo, contratista de la obra, al percibo de las 2.343,82
pesetas que resultan de saldo a su favor; y

2.° Que se reconozca, asimismo, a D. Joaquín Secall,
Arquitecto director del servicio, derecho a percibir las
70,43 pesetas que en concepto de saldos de honorarios re-
sultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuentos
a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. 'Madrid, 2 de Sep-
tiembre de 1936.—El Director general, Jost BALLESTER.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 22.°—Provisión de Escuelas.

CONCURSOS

ORDEN

Otorgado a doña Leonor Fabra Marín,- en la Orden do
26 del actual, el derecho a reingreso en la enseñanza ac.
tiva por estimarse su caso como especial de excedencia
forzosa en razón a las circunstancias que la determina-

ran, y a fin de evitar los perjuicios que a la interesada
'habrían de irrogarse con una mayor demora en la colo-
cación,

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver que
por la Junta de Autoridades de Primera enseñanza de Va-
lencia, y dentro de esta provincia, se proceda a adjudicar
a la interesada la titular de Escuela vacante de censo aná-
logo a la que venía desempeñando al obtener la exceden-
cia o la de censo más próximo si DO lo hubiera análogo, y
que no se encuentre anunciada a provisión.

La Sección administrativa dará cuenta urgente a esta
Dirección del cumplimiento del presente acuerdo después
de extender el oportuno título a la interesada.

Lo digo a 'V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Agosto de 1936.—El Director general, Jos-t::

BALLESTER.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA tSECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

VALENCIA.

(Gaceta del 5.)

	 :o: 	

EXCEDENCIAS

ORDENES
1

Visto el expediente incoado por doña Margarita Soler
Caseses, número 2.367 del segundo Escalafón, propieta
na de la Escuela de Montolfu (Lérida), en solicitud th
que se le conceda la excedencia voluntaria por mas de un
año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Secciói
y lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acce-
der a la petición de la interesada y concederle la exceden-
cia voluntaria, corno comprendida en el caso primero del
mencionado artículo del Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Septiembre de 1936. — El Director general,

Jost BALLESTER.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 'PRIMERA ENSEÑANZA DE

LÉRIDA.

Visto el expediente incoado por D. Recto Jesús Campa
García, número 20.000 del primer Escalafón, propietario
de la Escuela de niños número 2, de Benirfay6 (Valencia),
en solicitud de que se de conceda la excedencia volunta.
rin por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la •Sección
administrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 dz
Septiembre de .1925, ha tenido a bien acceder a la petición
del interesado y concederle la excedencia voluntaria del
caso primero del articulo 137 del Estatuto general del 

Mn

gisterio, quedando sujeto a lo que se previene para las e
x-

cedencias de esta clase.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos

Madrid, 3 de Septiembre de 1936. — El Director general,

Jost BALLESTEE.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO 
Y JEFE

DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
Pt,

VALENCIA.

(Gaceta del 5.)

(Gaceta del 5.)
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Visto el expediente incoado por doña Isadoel Pernil Villat,
propietaria de la Escuela de párvulos de Riola (Valencia),

manero 18.215 del primer Escalafón, en solicitud de que

se 
le conceda la excedencia voluntaria por mas de un año
menos de dos,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección

administrativa y lo dispuesto en la Real orden de
Septiembre de ti925, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada y concederle la excedencia voluntaria del
caso primero del articulo 137 del Estatuto general del Ma-
gisterio, quedando sujeta a lo que se previene para 11E8 ex-
cedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Septiembre de 1936. — EI Director gen.eral,

JOSÉ: .B.AIT ESTER.

SEÑORES ORDEN ADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

V AL...',•JCIA.
(Gaceta del 5.)

IO:

isto el expediente incoado por D. Antonio Rento Ga-
lindo, número 10.33Ç del primer Escalafón, Maestro pro-
pietario de la Escuela unitaria de niños número 2, de
diera (Valencia), en solicitud de que se le conceda la ex-
cedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
y lo dispuesto en el articulo 137 del Estatuto general
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, dia tenido a bien
acceder a la petición del interesado y concederle la exce-
dencia voluntaria, como comprendido en el caso primero
del mencionado articulo del Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Septiembre de 1936.—El Director gegeral,
J o s..t Li.u.tEsrER.

SF—ÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO  Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

VALENCIA.

,Gaceta del 5.)

Visto el expediente incoado por la Maestra doña Marta
Raiget Curia, número 20.44 del primer Escalafón, pro-
pietaria de la Escuela nacional de niñas número 1, de Al-
farras (Lérida), en solicitud de que ,se le conceda da ex-
cedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
administrativa y lo dispuesto en la Real orden de 26 de
Septiembre de 1926, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada y concederle la excedencia voluntaria del
caso primero del articulo 137 del Estatuto general del Ma-
gisterio, quedando sujeta a lo que se previene para las
excedencias de esta olase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Septiembre de 1936.—El Director general,
Jost BAS-

1SEÑOBES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
51E LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
V ‘LENCIA.

fón, propietario de la Escuela nacional de niños de Jti-
baga (Cuenca), y el de D. Simeón C. Madero Rubio, nú-
mero 20.041 del primer Escalafón, propietario de la ES-

cuela de niños de Huertas de la Obispalia (Cuenca), en
solicitud de que se les conceda da pennuta de sus respec-
tivas Escuelas,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
administrativa y lo dispuesto en los artículos 10-2 y 103
del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de
1923, ha tenido a bien acceder a la petición de los intere-
sados y concederles la permuta de sus respectivas Es-
cuelas.

Por la Sección administrativa de Primera enseñanza
se diligenciarán los titulOs administrativos de los interesa-
dos, ton el fin de que puedan tomar posesión de sus nue-
vos destinos dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, ;1.° de Septiembre de 1936.—El Director general,
JOSÉ BALLESTEA.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE ID NIS 	 F.H10 Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

CUENCA.

(Gaceta del 5.)

	  :o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Tomadas en consideración las razones qu:,
expone D. Santos Conde Olida al presentar la dimisión
del cargo de 'Director interino del Grupo escolar «Rosa-
rio Acuña», para el que fué nombrado por Orden fecha 29
de Agosto último (Gaceta del 31),

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la dimisión pre-
sentada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
2 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4.)

:o:

Ilmo. Sr.: Como aplicación de do dispuesto en el articii-

lo 1. 0 de/ /Decreto de 18 de Agosto último, por el que se
faculta a este Ministerio para la provisión interina de va-
cantes en Escuelas nacionales, sea cualquiera su clase y
la denominación del cargo a cubrir,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director in-
terino del Grupo escolar «Rosario Acuña» a D. Ladislao
Santos, Maestro nacional de Hortaleza (Madrid).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de 'Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4.1

	 .o:	

PERMUTAS

	 .0: 	

PATRONATOS ESCOLARES

ORDENES

(Gaceta del 5.)

ORDEN
Viste el expediente incoado por los Maestros D. Andrés

Domínguez Izquierdo, número 16.007 del primer Escala-
A dos fines cle la 'sustitución de la enseñanza religiosa

en los establecimientos dependientes de da 'Diputación
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próvincial '
de Valencia, de acuerdo con lo dispuesto en el

articulo transitorio del Decreto de 7 de Julio último (Ga

ceta del 8), el Patronato organizador y unificador de loe
referidos establecimientos propone a este Ministerio para
que, con carácter interino, ,ttirvan las Escuelas a que los
asigne el antedicho Patronsilb hasta celebrarse al concur-
so u oposición de pro -visfón debnitiva, a los Maestros si-
guientes:

•
Para el Instituto de Asistencia* Social «Maestro Ripoll».

O. Ramón Ramia Querol, Maestro de Paterna (Valencia).
D. Juan Antonio Simarro Chiva, de Benaguacil (Va-

lencia)
D. Francisco 'Sales 'Sarrión, de Luchente (Valencia).
D. José Soriano Sanz, de Torrebesas (Lérida).
D. Francisco Querol Amorós, de Segorbe (Castellón).
D. Salvador ' 011er Ribas, de Campillo-Lorca (Murcia).
D. Antonio Armengod Soriano, de Camesa-Valdeolea

(Santander).
D. José del Campo Mallol, cursillista de 1935 en .expec-

tación de destino.
D. Francisco Cerrión Ortega, de Valencia.
D. Francisco Bernia Martínez, de Valencia.
Doña Rafaela Martínez Aguilar, del Grupo «Luis Vives»,

de Valencia.
Doña Consuelo Sempere 1Sanjorge, de Torrente (Valen-

cia).
Doña Maria Crespo Martínez, de Petrés (Valencia).
Doña Matilde Giarcía Belda, de Serrata-Lorca f(Murcia).

. Doña Consuelo Nicolau. Soler, de Alcublas (Valencia).
Doña María Dolores Renau Berenguer, de Algiunia

Ahnonacid (Valencia).
Doña Pilar Vidal Villanueva, de Masamagrell (Valen-

cia).
Dofia Enriqueta Agut , Armer, del Grupo «Balmes», de

Valencia.
Doña Desamparados Navarro Giner, de Alfafar .(Valen-

cia).
Doña Nieves Sandra Fernández; de Casas de Alcanar

(Tarragona).

Para r el Instituto cle Asistencia Social «Gabriela Mistral».

D. Arturo González-Mata Llano, Maestro de Ben-aguacil
(Valencia).

D. Rafael Marco Fernández, de Peñas de San Pedro
- (Albacete).

D. Salvador .Galcerá Ordura, de Viena del Duero ,(Soria).
D. José Pellicer Ortiz, de Valderrobles (Teruel).
D. José . Claudio nPuchades, excedente de Henarejos (Cuen-

ca), -concedido el reingreso en ' 8 de Mayo ,(Gaceta del 22).
D. Vicente Uribes García, de Novelé (Valencia).
D. Juan Roger Fenemías, cursillista de 1933 en expecta-

ción de destinos
D. 'José María Bertorneu -Sendra, de Conzolampo La-

meiro (Pontevedra).
D. Antonio Cardó Cantero, de -Yátova (Valencia):
D. Aman cío Peflalve López, de Los Isidros-Requena (iVa-

lencia).
D. Angel Uribes Moreno, de Alaculs (Valencia).
Doña Pilar Cosín Vidal, del . Grado profesional.
Doña Magdalena Genoveva- Pons Rotger, de Liria (Va-

lencia).
Doña Josefina Larraz Tudela, del .Grado profesional.
Doña Desamparados Latorre Tarín, de Museros

da).

Doña Desamparados Hernández Mella,

,

'du Villar de Te.
njas (Chelva).

Doña Joselina Amorós Kaiser, de Mon.seri.a.t (Valencia) .
Doña Elvira Ballester Gozalyo, de Villar d el Arzobispo

(Valencia).
Doña Desamparados Ballester .Gozalvo, ,cle Iligueruela

(Albacete).
Doña Leonor Fabra Marín; y
Esta Dirección general, al aceptar tal _P ropuesta, se ha

servido disponer :
Que los Maestros nacionales en activo se rvicio se pose-

sionarán del nuevo- destino inmediatamente, y los propileo.
tos que no desempeñen 'Escuela deberán ser provistos del
oportuno título en que conste la gratificación a que única-
mente tienen derecho inientras no disfruten haber per.
sonal.

El Patronato someterá con toda urgencia. -a la aproba.
ción de este Ministerio las pruebas de 6.ea eGel6/1 a que ha-
yan de someterse los que aspiren al desernipeño definitivo
de las clases.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y afectos. Ma.
.drid, 2 de Septiembre de 1936.—Ei Director general, JOSE

BALLESTEE.

seort PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LOS COLEGIOS DE : N

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA.
Uaceta del s.,

— :o:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que dirige a esta Di-
rección general el señor Presidente del Patronato de lo.
Colegios de la Diputación de Madrid, en la cual expone
han renunciado a los nombramientos que con carácter in-
terino se hicieron por Orden de 2 -de Julio último lob
Maestras doña Maria Sánchez Arbós, procedente del Gru-
po escolar «Giner de los Ríos», de Madrid ; doña Josefina
López , Carceller, Maestra de Abarán (Murcia); doña Ma-
ría Estrella López, de Casatejada .(CAceres); doña Do-
lores Granados López, de Encinasola (Mu.rcia) ; doña Te-
resa Torres Campaña, de Perelló (Tarragona); -doña Car-
men Seco Carchena, de Prado-Vide ,(Orense); y vista la
propuesta que el mismo Patronato hace en favor de les
Maestros doña Mercedes López Aller, Maestra nacional de
Ea Boato; doña Higinia Rodríguez Arribas, Directora de

la graduada de Pastrana (Guadalajara) ; -doña -Isabel Te-

varez, Maestra de Peralveche (Guadaln.jara.) doña Josefi-

jero Pérez, Maestra de Iniesta (Cuenca) ; doña Filomena

ne Fernández Calzada, doña. María Visitación Burguillo y

Rivero, Maestra de Belaustän (Toledo) ; doña Elena Al-

drid), para proveer interinamente las vacantes que en el
D. Andrés .Munuera Romero, Maestro de Buitrago (Ma-

mismo existen,
Esta ,Dirección general ha tenido a agien, aprobar tanto

las renuncias como la propuesta formulad a por el Patro-
nato de los Colegios de la Diputación de IVIadrid y pum-
brar a los últimos Maestros citados para. que ocupen los
cargos a que la propuesta se refiere.

A estos nombramientos son aplicables ras Ordenes de 2

de Julio último y 26 de Agosto próximo pasado..
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madr id,

2 de Septiembre de 1936.—El Director general, Jost

LLESTER. 

SEÑORES PRESIDENTE DEL PATMONATO un. Los COLEGIOS

DIPUTACIéN DE MADRID, INSPECTORES-J,Erns DE PRIMERA ENEE'

l'UNZA Y JEFES DE LAS SECCIONES ADMINTs-ry4A'riVAS DE PliniEln

ENSEÑANZA DE LAS PR-OVINCIAS RESPECTIVAS.	
(Gaceta del 4.*

Yegnen—Plere del Conde -13,a,,,,324.5, 4,
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fallecidos en defensa de aa República, se creó por Decre-
to de 4 de Agosto úatimo una Junta Protectora de los mis-
mos encargada de la organización de internados y gu ar

-derías infantiles en que fueran recogidos aquéllos y cm -
dados, por parte del iEstado, con el máximo cariño .y el
carácter de hijos predilectos de la República a que se han
hecho acreedoras por el holocausto que de sus vidas ofren-
daron sus progenitore°..

El sostenimiento de estas Instituciones requiere gastos
pa:a los cuales se carece actualmente de dotación presu-
parstaria adecuada, y para obtenerla se ha seguido el
proced imiento previsto por el articulo 41 de la vigente Ley
de Con tabilidad, en el cual han informado favorablemente
eit cuanto a la concesión de crédito la Intervención gene-
ral y el Consejo de Estado.

A virtud de las precedentes consideracion es y estiman-
do el caso comprendido en el apartado b) del articulo 114

de la Constitución, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de

300.000 pesetas al presupuesto de gastos en vigor de ?a
Sección octava de obligaciones de los Departamentos mi-
nisteriales, »Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes»; capítulo tercero, «Gastos diversos » ; articulo 4.^.

»Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo adicional,
»Junta de Protección de Huélanos de los Defensores de

la República» ; concepto único, • Subvención para aten-
der a la creación y sostenimien t o de Orfelinatos y ma-
trículas gratuitas a los huérfanos que lo sean de defen-
sores de la República».

Art. 2.° El importe del antedicho crédito extraordina-
rio se cubrirá en la forma que determina el articulo 41

de la Ley de Administración y Contabilidad.
Art. 3.° El Gobierno dará cuenta a las Cortes del pre-

sente Decreto.
Dado en Madrid a nueve de Septiembre de mil nove-

cientos treinta y seis.

El Ministro de Hacienda,

Juan Negritt López.

MANUEL AZANA

(Gaceta del 10. )
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MINISTERIO
DJOBETOS

De acuerdo con el.rori.sij	 Ministros y a propuesta
del de Instrucción pitlicas.	Artes,

Vengo en admitir 	 i	 el cargo • de Subsecreta-
rio de este !DepartameA	 ilio Baeza Medina.

Dado en :Madrid a	 de eptiembre de nail nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pabilo&

y bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
Gaceta del 10.)

.o.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrutción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar ,Subsecretario de este Departamento
a D. Wenceslao Roces Suárez.

Dado en Madrid a nueve de .Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pública

y Cellas Anos,

Jesús Hernández Tomás.
(Maceta del 10.)

:0:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión de Director general de
Primera enseñanza de este Departamento a D. José Ba.
llester Gozalvo.

Dado en Madrid a nueve de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
cl Ministro de Instrlicción pública

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gacela del 10. 1

:o.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director general de Primera ense-
ñanza de este 'Departamento a D. César García Lombardia.

Dado en Madrid a nueve de ¡Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 10.)

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director general .de ,Bellas Artes de
este Departamento a D. José llenan. Berenguer.

Dado en Madrid a nueve de 'Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.	

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pilbilca

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Maceta del 111.t

--- :o: 	
De acuerdo con 'el Consejo de Ministros, a propuesta

del de Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud de
lo prevenido en el artículo 1. 0 del Decreto de la Presiden-
cia de 21 de Julio Ultimo,

Vengo en decretar la cesantía de los funcionarios facul-
tativos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-

logos que •a continuación se expresan: D. Pedro Miguel
Gómez del Campillo, D. Fernando Arillo González, don
Antonio Fabié Gutiérrez de la Rasilla, D. José San Simón
Fortuny, D. Narciso J. de tiñan Heredia, D. José Antón
González, D. Casto María del Rivero Säinz de Baranda,
D. Vicente Castañeda Alcover, D. Eugenio Lostau nCachón,

D. José . Vilaseca Mendiolagoitia, iD. Conrado ,Morterero Fe-
lipe, D. Manuel 'Góngora Ayustante, D. Amadeo Tortaja-
da Ferrandie, D. Guillermo Arsenio de Izaga Ojerabarre-
na, 1). Javier Lasso de la Vega Jiménez Placer, D. Pedro
Burriel García de Polavieja, doña Rafaela Márquez Sán-
chez, D. José Maria Caetrillo Casares, D. Joaquín María
Navascués de Juan, D. Emilio Camps Cazorla, doña Ma-
ría de la Cabeza Terneros Pérez, doña Pilar Plaza Arro-
yo, D. Filemón Arribas Arranza, doña María del Socorro
González de Madrid, efectos a Centros de esta capital ;
D. Francisco Navas del Valle, de Albacete; D. Angel Nie-
to Gutiérrez, de Galicia; D. Carlos Román Ferrer, de Ibi-
za; D. Alfredo Basanta de la Riva, D. Francisco Mendi-

, zabal García y D. 'Saturnino Rivera Manescau, de Valla-
dolid; D. José María Ibarra Folgado, D. Luis Chorro So-
ria, D. Joaquín Villalba Brú y D. Abelardo Palanca Pons,
de Valencia; D. Salvador Ros Raanonell, de Palma de
Mallorca; D. Jesús 1Comin Sagüee, de Zaragoza; doña
María Luisa Puertes Grasa, de Avila; doña Concepción
González Montoria, de Sevilla; doña Asunción. Artigas Gil
y D. César Real de la Riva, de Salamanca; D. Francisco
Cervera Jiménez, D. Juan Rújula Vaca y D. Santiago Mon-
tero Díaz, supernumerarios, y D. Fernando Valls Taber-
ner, Jefe del Archivo de la 'Corona de Aragón; todos ellos
con arreglo al articulo 1.° del Decreto de 31 del citado
mes de Julio, causarán baja definitiva en el Cuerpo.

Dado en Madrid a nueve de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
•o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Director ge-
neral de Bellas Artes de este Departamento a D. Ricardo
Orueta Duarte.

Dado en Madrid a nueve de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción 'Júbilos

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 10. )

(Gacela del 10.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud de
lo prevenido en el artículo 1.° del Decreto de la Presiden-
cia de 21 de Julio Ultimo,

Vengo en decretar la cesantía de los funcionarios del
Cuerpo Técnicoadministrativo y auxiliar del Departamen-
to que a continuación se expresan y que prestan sus ser-
vicios on Madrid:

Jefes de Administración de primera clase: D. Eduardo
Torralva Medina, D. Ramón Sane de Pinilla, D. Rodrigo
de No y de la Peña y D. Juan de la Cierva y López.
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Jefes de Administración de segunda: D. Antonio Para-
mes González, D. Nicolás Arias Andreu, D. José Garzón
Carmona, D. Emilio M. Díaz Gutiérrez y D. José Pellicer
y del Corral.

Jefes de Administración de tercera: D. Fernando Mar-
tínez Fernández y D. Mariano Nicolás Casado.

Jefes de Negociado de primera clase: D. Pedro Caves -
tany Sándnez-Silva y D. Fernando Céspedes Nicoli.

Jefes de 'Negociado de segunda: D. Pedro Ladrón de
Guevara y Trapa, D. Rafael C.omenge Jerpe, D. Fede-
rico Estirado Pérez, D. Rafael Viecasillas Cabañero y don
Eduardo Cotelo del Olmo, que cesará asimismo en los car-
gos de Profesor del Instituto del Cardenal Cisneros y de
la Escuela de Artes y Oficios.

Oficiales de Administración de primera clase: D. Fran-
cisco Nicolás Barran, D. Eugenio Martín de Laurel, dort
Manuel Carballeda Ortiz, D. Miguel de Castro Marcos,
D. Francisco Villanova Navarro y D. Manuel Encinas y
López Espinosa y D. Eugenio Hernández de la Rosa.

Oficiales de Administración de segunda: D. Carlos May-
cas y de Meer, D. Lorenzo Mora Granado, D. Alejandra
Arroyo Jiménez, D. Angel Palencia 'Gallardo, D. Fernan-
do Núñez Grimaldos, D. José Valenzuela Layna, D. Juan

biaz Layna, D. Luis Pajares Hfpola, D. Eugenio Molini
Blanco, doña María de la Concepción Mangas Villanue-
va, doña Ana Carda González, D. Manuel Arizmendi Ruiz
de Velasco y D. Agustín de Lucas Casla.

Oficiales de Administración de tercera: Doña Josefa
Soriano 13msch y D. Henrnenegildo Moreno Serna.

Auxiliar de primera clase, D. José Hinojosa Baso.
Toquigrafa-mecanógraf a de la Oficina técnica de Cons-

trucción de Escuelas, doña Eugenia de Larra y Larra.
Todos ellos, con arreglo al artículo 1.° del Derceto de

31 del citado mes de Julio, causarán baja definitiva en el
Cuerpo.

Dado en 'Madrid a nueve de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pdblIca

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomas.
(Gaceta del 10.)

:o:

ORDENES

2.° Que los interesados se reintegren inmediatamente
a España, poniéndose a disposición de este Ministerio.

Madrid, 11 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑon SUBSECRIN'AIII0 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

S U BS ECR ET A R IA

SECC ION 1.°—Central.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar la tramitación y
resolución de loe expedientes relativos a los servicios del
Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Delegar en el Subsecretario el despacho ordinario

de los expedientes y asuntos que requieran pura su re-
solución definitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución requiera la forma

solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de dirigirse al Par-

lamento, Presidente del Consejo de Ministros, Ministros,
Tribunal Supremo, Consejo de Estado y Presidencia del
Tribunal de Garantías; y

c) Los recursos de alzada contra acuerdos de la Sub-
secretaría y Direcciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecretaria, por virtud de
la presente delegación, se entenderán como definitivas en
la vía gubernativa, pudiendo loa interesados, en los casos
que procedan, interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo.

El Ministro, no obstante, podrá recabar en todo mo-
mento el despacho de los asuntos que considere oportuno
resolver entre los que sean objeto de la delegación.

Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de' Septiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

limos. Sres.: Rectificado por el Ministerio de Estado
el nombramiento de su representante en la Junta de Pro-
tección de Huérfanos de los Defensores de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar tal rectificación
y nombrar, en consecuencia, representante del Ministerio
de Estado en la Junta de Protección de Huérfanos de loe
Defensores de la República al Auxiliar de dicho Depar-
tamento D. Federico Pino y Parra.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 10 de Septiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
SEÑORES...

(Gaceta del 11.)

:o:

Ilmo. Sr.: Siendo en estos momentos necesaria la cola-
boración de cuantas elementos útiles se encuentran des-
plazados de España,

Este Ministerio ha acordado:
1.0 Que se den desde luego por caducadas todae las

pensiones que para estudios o misiones especiales en el
extranjero tengan concedidas los Centros u Organismos
dependientes de este Ministerio.

(Gaceta del 11.)

-- :o:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por contar más de sesenta y cinco años de
edad y reunir las condiciones exigidas en los párrafos
primero y segundo del artículo 49 del Estatuto de Clases
pasivas de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto conceder la jubilación vo-
luntaria 0. D. Vicente -Narbona Jiménez, Jefe de Adminis-
tración de primera clase de este Departamento, con des-
tino en el Consejo Nacional de Cultura, como Secretario
del mismo, quien cesará con esta fecha en el servicio
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO 'ROCES

SIIIISI ..t.itETARIÓ DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del la.)
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Ilmo. Sr.: . Por contar más de sesenta y cinco años de
edad y reunir las condiciones exigidas en loe párarfos pri-
mero y segundo del artículo 49 del Estatuto de Clases pa-
sivas de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto conceder la jubilación vo-
luntaria a D. Emilio García-Herreros y Cortés, Jefe de
Administración de segunda clase de la Secretaría de este
Departamento, quien cesara con esta fecha en el servicio
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SURSEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta dei 12.)

_

Ilmo. Sr.: Por contar más de sesenta y cinco años de
edad y reunir las condiciones exigidas en los párrafos
primero y segundo del artículo 49 del Estatuto de Clases
pasivas de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto conceder la jubilación vo-
luntaria a D. Crisógono Fernández Novillo, Jefe de Ne-
gociado de segunda clase de este Departamento, afecto
a la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Madrid, quien cesará con esta fecha en el servicio ac-
tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR .i n risEc.nETArtio DE ESTE MiNrsTEnto.
(Gacela del 12.)

.0'

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña
Maria de los Dolores Pou Tejero, Oficial de Administra-
ción de segunda clase de la Secretaría del Ministerio, 'un
primer mes de prórroga, con medio sueldo, a la licencia
que, por enfermedad, se le otorgó por Orden. de 7 de Agos-
to último.

Lo digo a V. S'. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de nSeptiembre de 1936. — El Subsecraario,

WENCESLAO 'ROCES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS P011 OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Sección de Información.

ORDEN

Creada por Orden de 3 del actual (Gaceta del 7) Ja Sec-
ción de Información, con objeto de que el público pueda
ser informado de los asuntos que tramitan las Secciones
de la Secretaría de este Departamento, ministerial y De-
pendencias instaladas en el mismo y con él relacionadas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien, para regular el
funcionamiento de dicha Sección, dictar las normas si-
guientes:

1." De diez a doce todos los días laborable« será aten-
dido el público demandante o peticionario de algún in-
forme. La demanda o petición la formulará el interesado
muy concretamente por escrito en tarjetones que suminis-
trara la Sección, ein admitir de palabra más aclaraciones
que las necesarias y ceñidas al objeto de la demanda.

Si estas aclaraciones tuviesen visos de denuncia, juz-
gada como tal por la Sección, el denunciante la traerá

formulada por escrito justificando su personalidad con
la exhibición de documentos reseñados en la denuncia.

2.° El público podrá recoger el informe todos los días
laborables de doce a catorce menos cuarto, y a las cua-
renta y ocho. horas de su petición o demanda, previa pre-
sentación del resguardo o recibo que se le hubiera entre-
gado al formular aquélla.

3.° LOA Secciones y Dependencias aludidas en la cita-
da Orden de creación de esta Sección remitirán a la mis-
ma, dentro de las veinticuatro horas de entregados los tar-
jetones de petición de informe, éste por escrito en el re-
verso del tarjetón, firmado por el Jefe de la Dependencia
o de la Sección.

4. • El informe original se archivará en la Sección de
Información, entregándose de él copia a máquina al de-
mandante o peticionario.

5.° Los informes que remitan los Jefes de Sección o
Dependencia serán concisos, claros y concretos; no de-
biéndose en ellos adelantar juicio propio sobre la reso-
lución que haya de proponerse o indicar opinión o crite-
rio personal, ni revelar resoluciones propuestas mientras
no estén aprobadas por la Superioridad.

6.° ,Si algún Jefe de Sección o Dependencia no pudie-
ra remitir en el plazo indicado los tarjetones con el debi-
do informe, se apresurará a comunicarlo al Jefe de la
Sección -de Información, quien, por una sola vez en el
asunto a informar de que se trate, podrá. ampliar el plazo
a veinticuatro horas mas, siempre que las razones o mo-
tivos alegados justifiquen tal ampliación de plazo a jui-
cio del Jefe de la Sección de' Información.

7.° Las denuncias a que se refiere la norma 1." serán
remitidas a esta Subsecretaria o a los Directores genera-
les de Primera enseñanza o de Bellas Artes, según los
casos, por mediación de las Secretarías particulares, a
las que se entregaran con un volante duplicado de remi-
sión y de acuse de recibo.

8.° De la morosidad de las Secciones o Dependencias,
no justificada, en la remisión de los informes, se dará
cuenta, por medio de las Secretarías particulares aludidas
en la precedente norma 7.°, a la Superioridad en la mis-
ma forma que para la remisión de las citadas denuncias
o verbalmente por el Jefe de la Sección.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 111 de Septiembre de 1936.—El Subse-

cretario, WENcEsim ROCES.

'SEÑORES JEFFS DE LAS SECCIONES DE ESTA SECRETARIA Y DE

LAS DEPENDENCIAS INSTALADAS EN EL EDIFICIO DE ESTE MINIS-

TERIO.

SECCION 4.°—Segurida Enseñanza.

CATEDRATICÓS

ORDEN

Ilmo. .Sr.: Vista la instancia de D. Rafael Selfa Mas,
nombrado, en virtud de sentencia del. Tribunal Supremo,
Catedrático de Matemáticas del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Velázquez", de Madrid, solicitando au-
torización para posesionarse d'el expresado cargo en el
Instituto de Castellón,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo que comunico a V. I. para au conocimiento y demás,

efectos. Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Yegnee.—Plare del Conde BeraJes, 4.
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Subsecretaria
Suelen 12. —Fundaciones benefico-docentes.

(Caudal de San Felipe Neri., en Akt/aga.—
Autorización para modificar el reglamen-
to de provisión de becas. — Pagina 2.396.

Junta provincia/ de Beneficencia de Madrid.

Resolución de consulta sobre aplicación

del Decreto de 1.° de Agosto a las Funda-
ciones sobre las que ejerce juriedicción tete
Minielerio.—Página 2.996.

Audiencia.—Pagina 2.396.

Sección 13.—Becaa y Matriculas gratuitas.

Designación del Doctor ZdenAlc &raid para
disfrute de la beca reservada por el Go-
bierno español a un eúbdito checoslovaco.
Página 2.396.

Provisión, en propiedad, de beca asignada
a la República del Perú, a favor del ciu-
dadano peruano D. FAlix del Valle Po-
rras.— Página 2.397.

Sección 15.— Edificios y obras

Aprobación de proyecto de obras de repara-

ción del Museo de Bellas Artes de Zarago-
ea.—Pagina 2.397.

Idem de id. de cerramiento del campo de fue

go del Instituto Elemerdal de Andújar. —

Pagina 2.397.

Ideen de Id. de obras de restauración en el

Salón de Actos del Conservatorio de Mdla-

ga.—Pagina 2.398.

Idem de id. de ampliación de sótanos del pa-
bellón do Mineralogía del Museo de Cien-

cias Waturates.—Pagina 2.398.

Dirección general de Primera enseñanza

Sección 19.—Enseiianza8 del Magisterio.

AUXILIARES.— Pase de Auxiliar de Letras

al Escalafón de Auxiliares numerarios, y

dotación de 2.000 pesetas al Auxiliar de

Música que se indica.—Página 2.398.

Remuneración por desempeño de plaza.—

Pdg inu 2.398.

Autorisación para percibir haberes en con-

cepto de gratificación.—Pagina 2.399.

ASUNTOS GENERALES. — Confirmaciones en
loa cargos de Directora y Secretaria de la

Normal de Valencia.—Pagina 2.39*

Sección 20.— Construcciones escolares.

Aprobación de proyecto para construcción de
un edificio con destino a Escuelas gradua-

das y subvención, en principio, a Ayunta-

miento.—Pagina 2.399.

Abono de primera mitad de subvención.—

Página 2.399.

Subvención a Ayuntamiento por edificio

construido con destino a Escuelas.—Pági-

na 2.399.

Adjudicaciones definitivas de obras.—Pági-

na 2.400.

Aprobación de acta de recepción definitiva y

devolución de fiaren:t.—Página 2.400.

Ideen de actas de recepción definitiva y en-
trega, y liquidación final de obras. — Pd•

gina 2.402.

Instituto Geográfico

Concesión de segunda prórroga de p/cieo po-

sesorio a favor de Administrativo-Calcu-

lador, a quien se concedió el reingreso en

el servicio activo —Página 2.402.

Subsecretaría

SECCIÓN 12.—Fundacione. ben6fIco-docente..

ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el Patronato de la Fundación particular bo-

lean-docente denominada •Ceudal de San Felipe Neri>, insti •
tolda en Málaga por D. Antonio Tomás Guerrero de Coronado
p Zapata, presbítero y conde de Buenavista, que fué, remitió a
ene Ministerio escrito en el que solicitaba autorización para
modificar el reglamento de provisión de becas, exponiendo las

razones sobre que fundaba la necesidad y conveniencia de di-
cha modificación, toda vez que mamad a la supresión del ar-
ticulo 8.° y nueva redacción del 2.° en la fo-ma que se propo-
nfa, los alumnos saldrán beneficiados, pues las bocas, al refor-
marse el reglamento, se aplicarán sólo a los estudios del Ba-
chillerato que, dadas las modificaciones introducidas en su
plan, la ampliación de fines del mismo y su exigencia, cada
dfa mayor para otras finalidades docentes, obligan a hacer po-
sible cada vez más este género de estudios a las gentes humil-

des, ávidas y capaces de superación intelectual;
Resultando que el reglamento para la provisión de becas

aprobado por Orden de este Ministerio, fecha 17 de Marzo
de 1932, que costea esta Fundación, determina que la concesión
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de ellas sería <hasta terminar los estudios de la carrera que
hubieron emprendido los becarios> (BOLETfN OFICIAL del 28);

Resultando que en la aludida exposición de motivos el Pa-
n'omito hace constar que la Orden de clasificación de esta Obra
pie de 6 de Diciembre de 1930 (Gacela del 11) dispone que sus
rentas se destinen: el 50 por 100 a la reparación, consolidación
y arreglo del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Má-
laga, y el otro 50 por 100 a becas; por lo que estando íntima-
mente unidas la Fundación y el Instituto, y teniendo éste
ficultad de proponer a los alumnos superdotados que deban
estudiar una carrera (con becas que, posteriormente, a tal
efecto sufraga el Estado) se tendría que, do acceder a la modi-
ficación propuesta, seguirían muchos más alumnos los estu-
dios del Bachillerato, sin perjuicio de abrir horizontes pera es-
tudiar carrera universitaria a aquellos superdotados quo el
Instituto creyera oportuno proponer, dadas las facultades que
le asisten;

.Resultando quo ahora el Patronato propone que el art. 2.°

del reglamento para provisión de becas quede redactado asi:

«le-ea becarios serán seleccionados por rigurosa oposición y la
Junta de patronos costeará a cada uno de ellos la manutención,
las matriculas y los libros hasta terminar los estudios del Ba-
chillerato»;

Resultando que también solicita que se suprima del mismo
reglamento su art. V, que dice así: <Terminados los estudios
del Bachillerato los becarios elegirán carrera, de acuerdo con
el Patronato, y previo informe del Claustro del Instituto sobre
las condiciones especiales de su aptitud, el Patronato, si el be-
cario tuviese que salir de Mälega para hacer los estudios en
otro Centro, se encargara: bien de costearle la pensión en un
internado o residencia; con el abono de la beca, bien de desti-
nar 2.000 pesetas anuales a cada uno de ellos que le será entre-
gada por mediación del jefe del establecimiento docente en
quo curse, en cantidad de 222 pesetas durante los nueve meses
del curso académico de Octubre a Junio>;

Resultando que sometida la anterior propuesta a informe de
la Junta provincial de Beneficencia de Málaga lo evacuó en
sentido favorable;

Considerando que la modificación que del reglamento se
propone suprimiendo el art. 8° y reformando el 2.°, parece
beneficiosa para los intereses culturales de Málaga, toda vez
que, como observa el Patronato en la exposición de motivos
que acompaña, accediendo a la modificación indicada se lo-
grará una mayor extensión en orden a los alumnos que hayan
de estudiar el grado de Bachiller, consiguiendo que un núme

-ro superior al de ahora pueda obtener el grado antes dicho, y
proponiendo luego a la superioridad a aquellos que, termina-
dos los estudios, crea mereceiores de la protección del Esta-
do, dadas sus condiciones de aptitud, inteligencia, estudio y
aprovechamiento para seguir, con su ayuda, una carrera facul-
tativa o especial;

Considerando que la reforma que se propone cae dentro de
las normas que contiene la Orden de clasificación,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido
por la Asesoría juriclica, ha resuelto que se acceda a ella en los

términos indicados.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 22 de Agosto de 1936.

E. BAEZA MEDINA

SitNos SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: En contestación a la consulta formulada por V. I.
con su oficio del 10 del actual, relativa asilas  facultades que el

Decreto de 1.° del corriente, inserto en la Gaceta de Madrid del

die 2, concede a esa Junta provincial de Beneficencia para
nombrar Delegados que intervengan en las Fundaciones bené-
ficas, puede aplicarse a aquellas sobre las que ejerce jurisdic»

eión el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, debo

significar a V. I. que, como dictado el aludido Decreto por el
Departamento de Trabajo, Sanidad y Previsión, sólo cabe apli-

Caras a las instituciones cuyo protectorado le está atribuido,
sin que, por tanto, deba hacerse extensivo a las Fundaciones
particulares benéfico-docentes mientras por modo expreso no
se disponga asi en Orden de este Ministerio.

Al propio tiempo 'lago presente a V. I. que la Fundación
que cita on su referido atento oficio, denominada <Residencia
del Divino Pastor», no aparece entre las instituciones benéfi-
co docentes radicantes en esta capital; y por si Be tratara de
una confusión en el nombre con la que se titula <del Divino
Maestro>, le recuerdo que si bien es cierto que esta Fundación
fié clasificada como benéfico docente, de carácter particular,
por Real orden de 29 de Noviembre de 1927 (Gaceta del 6 de
Diciembre inmediato), dicha clasificación quedó nula y sin
ningún valor ni efecto legal por la Orden ministerial de 14

de Octubre de 1932, reproducida en aquel periódico y su nú-
mero correspondiente al 18 del mismo mes.

No existe, por consecuencia, en el día de hoy, tal Institución
como benéfico docente incorporada al Protectorado de Ins-

trucción pública y Bellas Artes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 15 de Agosto de 1936.—El Subsecretario, E. BARZA MEDINA.

SEÑOR GUBKRNA DOR CIVIL, PRESIDENTE DIC LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

ANUNCIO
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como

benéfico docente, de carácter particular, la Fundación insti-
tuida en esta capital por la Excma. Sra. D. Nicolasa Gallo

Alcántara, viuda de Vallejo, denominada <Cclegio Asilo de

Niñas Huérfanas de San Diego y San Nicolás>,
Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo

prevenido en el art. 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913,

conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e
interesados en sus beneficios, por término de quince días la-
borables, a contar desde el inmediato al de la publicación del
presente edicto en la Gaceta de Madrid, plazo durante el cual
se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sec-

pión de Fundaciones benéfico docentes del expresado Ministe-
rio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid
18 de Agosto de 1936 —El Director general, José BALLESTER.

(acanala cial 24.)

___.-neneel•

SECCIÓN 13.—Becas y Matrículas gratuitas.

ORDEN ES

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de ese Ministerio de 4 de
Agosto en curso, por la que se traslada copia del despacho re-
cibido del representante diplomático de nuestro paleen Praga,
comunicando el haber recibidO del Ministerio de Negocios
Extranjeros de aquella capital Nota, cuya copia 80 remite,
trasladando la resolución adoptada por el Ministerio de Ins-
trucción pública de adjudicar la beca que el Gobierno español
tiene establecida para un estudiante checoslovaco en España,
en régimen de reciprocidad, al Dr. Zdena Smid, laureado en
Letras de la Universidad Carlos IV, de Praga, para el curso
académico de 1936 37;

Teniendo en cuenta quo existe consignación en el capitu-
lo 1.0 , art. 2.°, grupo 4.°, concepto 2.°, subconcepto 3. 0 del pre-
supuesto general de gastos vigente en este Departamento para
el pago de tal atención, y que, en su consecuencia, no hay in-
conveniente en acceder a lo solicitado,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que se tenga por designado al Dr. Zdenéli Smid para el

dialcute de la beca de 4.000 pesetas reservada por el Gobierno
español a un súbdito checoslovaco para ayuda de aus estudios
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en Madrid, quedando aquel obligado al cumplimiento de lo

preven ido en las bases del concurso de provisión, cuya copia
obra en este Departamento, entre ellas la de presentar semes-
tralmente Memorias de los trabajos realizados durante su asirs-
tencie a los Centros culturales españoles.

2.° Que el citado Dr. Smid haga constar por escrito en la

Sección de Becas y Matriculas gratuitas de este Departamento
los estudios que quiere realizar, al objeto de facilitarle la ins-
cripción en los Centros docentes a los que desee asistir, y para
tener constancia de su labor durante el tiempo que dure su
condición de becario del Estado español.

3.° Que el nuevo becario quede sometido al cumplimiento
de les obligaciones inherentes al disfrute de esta gracia; y

4.° Que el importe de la beca so le abone por mensualida-
des vencidas por el señor Habilitado de becarios de la Univer-

salad Central.
Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su conoci-

miento, el de las representaciones diplomáticas de Checoslo-
vaquia en España y Espada en Checoslovaquia y demás efectos.

Madrid 10 de Agosto do 1936.
FRANCISCO BARNÉS

SEÑOR MINISTRO De ESTADO.

—

de las quo corresponden 44.528,10 A la ejecución material de

la obra; 1.892,44 al 4,25 por 100 de honorarios facultativos por
formación del proyecto; 1.892,44 por el 4,25 por 100 de honora-
rios facultativos por dirección de les obras, y 1.135,46 por el
60 por 100 de los honorarios facultativos de dirección de
obras, en concepto de honorarios do Aparejador, y 222,64 pe-
setas por el 0,50 por 100 de premio de Pegadurfa sobre la eje-

cución material;
Resultando que por la Junta facultativa de Construcciones

civiles ha sido informado el proyecto en sentido favorable 8

su aprobación;
Resultando que, dada le cuantire de laß obras, éstas pueden

ser realizadas por el sistema de administración, ya quo su im-
porte total no alcanza el limito de 50.000 pesetas que la ley fije

para este sistema;
Resultando que on el capitulo 3.°, art. 6Y, grupo 1.0 , concep-

to 7.0 del vigente presupuesto de gastos de esto Departamento
existe crédito con que poder atender a la realización de las

obras,
Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad en el

expediente respectivo el delegado del Interventor general de
la Administración del Estado en este Departamento, ha dis-
puesto la aprobación del proyecto de obras de reparación del
Museo de Bellas Artes do Zaragoza, redactado por el Arqui-
tecto D. Luis de la Figuera, por un presupuesto total de pese-
tas 49 671,08, debiendo ser realizadas las obras por el sistema
de administración y justificado su importe con cargo al cré-
dito que figura en el capitulo 3.°, art. 6.°, grupo 1Y, concep-

to 7 0 del vigente presupuesto del Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Agosto de 1936.

Ilmo. Sr.: En 15 do Julio de 1936 este Ministerio tomó el si-

guiente acuerdo:
Visto el proyecto de cerramiento del campo de juego del

Instituto Elemental de Andújar, formulado por los Arquitec-
tos D. Miguel de Artifiana y D. Luis de Villanueva;

Resultando que en el resumen del presupuesto del proyecto
de referencia se aprecian errores al formular los honorarios

correspondien tes a la dirección do las obras, aal como Apare-

jador, incluyéndose al propio tiempo el 1 por 100 para admi-
nietración sobre el importe de la ejecución material, cuya par-

tida debe Reprimirse y aumentar, en cambio, el 0,50 por 100
sobre el importe de la citada ejecución material en concepto

de premio de Pagaduria;
Resultando que efectuadas las modificaciones de referencia,

queda reducido el importe total del proyecto a 9.503,18 pesetas,

de las que corresponden a la ejecución material 8.510,80, a ho-
norarios facultativos por formación de proyecto 365,32, igual
cantidad de 365,32 a los de dirección de la obra, a honorarios
de Aparejador 219,19 y a premio de pagadurfa 42,55 pesetas;

Considerando que es de apreciar el esfuerzo económico rea-

lizado por el . Ayuntamien to de Andújar al construir el edificio

y los perjuicios que al mismo y a los alumnos que en él redi

ben enseñanza les irrogaría el que no se efectuase el cerra

miento proyectado;
Considerando que no existe en el presupuesto partida co-

rrespondiente para conceder la subvención solicitada;
Considerando quo el proyecto de referencia, por no exceder

de 10.000 pesetas, está exento del trámite de informe por la
Junta facultativa de Construcciones civiles, conforme a lo dis
puesto en el art. 10 del Decreto de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que el importe del presupuesto permite reali-
zar la obra por el sistema de administración, usando de la
autorización quo r stablece el párrafo primero del art. 56 de la
vigente ley de Contabilidad de L° de Julio de 1911,

Exorno. Sr.: Asignadas dos becas de las hispanoamericanas
a los procedentes de la República del Perú.

Dispuesto el cese del Sr. Salas Cornejo por Orden de 17 do
Abril de 1935 (Gacela del 23); designado para ocupar la quo dis-

frutó el Sr. Ulloa Horns a D. Julio Cesar Holgufn y Vigo, por

Orden de 5 de Agssto corriente (Gacela del 11), existe una va-

cante con relación a la que es preciso dar cumplimiento a la
Orden de 6 de Marzo de 1935 (Gacela del 12), por la que se dis-

puso que, al vacar la primera beca correspondien te a la Repú-

blica del Perú, se asignase en propiedad y con caracter defini-

tivo a D. Félix del Valle Porras, a quien, en tanto la circunß-
Leticia se debe, se reaolvió percibiese el importe de la beca con
cargo a la consignación del capitulo 1.°, art. 2.°, agrupación 5Y,
concepto 2.° del presupuesto general de gestos de este Mi
nisterio.

En su consecuencia, pera la debida regularización del ser-
vicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Que a contar del 1. 0 de Septiembre próximo ha de con-

siderarse a D. Félix del Valle Porras, ciudadano peruano, como
becario en propiedad y con carácter definitivo de la asignada
a la República del Perú en la vacante producida como conse-
cuencia del cese del Sr. Salas Cornejo.
2.° Que continúe percibiendo, pero ya con el concepto ex-

presado, la cantidad mensual de 333,33 pesetas, con cargo a la
consignación del capitulo 1Y, art. 2.°, grupo 4. 0 , concepto 2.°,

aubcon capto 2.° del presupuesto general de gastos vigente en
rate Ministerio.

3•0 Quo subsisten por parte del becario cuantas obligacio-
nes 88 establecieron con anterioridad y se derivan de la docu-
mentación unida a su expediente.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento, el de le Legación
del Perú en España y demás efectos. Madrid 17 de Agosto
de 1936.

FRANCISCO BARNgS
SEÑOR MINIST,• 0 DE ESTADO. (Rocoto del 24.1

SECCION 1 5. —Edificios y obras.

ÓRDENES
Ilmo. Sr: Con fecha 15 de Julfo de 1936 se acordó por esto

Ministerio lo siguiente:
Visto el proyecto do obras de reparación on el Museo de

Bellas Artes de Zaragoza, redactado por el Arquitecto D. Luis
de la Figuera, con un prosu puesto total de 49.671,08 pesetas,

(Eg aaero (1•1 17.1

P. D.,

E. BAEZA ,MEDINA

SEÑOR SUBSEORKTA A IO DE ESTE MINISTERIO.
(Bocelo del 21.1
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Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad en el
expediente respectivo el delegado del Interventor general do
la Administración del Estado, ha dispuesto la aprobación del
proyecto de referencia por su expresado importe total de pese-
tas 9.503,18 y que se realicen las obras por administración, abo-
nándose el gasto con cargo al capitulo 3.°, art. G.°, grupo 1.°.
concepto 7.° del vigente presupuesto de este Ministerio, y que
por los facultativos autores del proyecto se notifique a este
Ministerio la designación de Aparejador de las obras, con los
requisitos exigidos en el Decreto de 30 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SsFrox SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((g aveta del 21.1

Ilmo. Sr.: En 15 de Julio de 1936 se acordó por este Ministe-
rio lo siguiente:

Visto el proyecto de obras de restauración en el Salón de
Actos del Conservatorio de Música de Málaga, redactado por
el Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, con un presupuesto
total de • 4.989,44 pesetas, que se distribuyen en la siguiente for-
ma: para la ejecución material de la obra, 4.503,12 pesetas; por
el 4 por 100 de honorarios facultativos por formación de pro-
yecto, 180,12 pesetas; por el 4 por 100 de honorarios facultati-
vos por dirección de las obras, 180,12 peset as; por cl 60 por 100
de los honorarios de dirección de obra, en concepto de hono-
rarios de Aparejador, 108,07 pesetas; por el 0,50 por 100 sobro
la ejecución material de premio de Pagaduría, 18,01 pesetas;

Resultando que dada la cuantía del presupuesto formulado
no es legalmente preceptivo el informe de la Junta facultativa
de Construcciones civiles;

Resultando que dada la cuantía de las obras (Setas deben-ser
ejecutadas por el sistema de administración, ya que no alcan-
zan el limite de 25.000 pesetas que la ley fija para este sistema;

Considerando que en el capitulo 3.°, art. 6.°, grupo 1.0 , con-
cepto 7.0 del vigente presupuesto de gastos de este Departa-
mento existe consignación con objeto de atender a la realiza-
ción del proyecto,

Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad en el
expediente respectivo el delegado del Interventor general de
la Administración del Estado, ha dispuesto la aprobación del
proyecto de obras de restauración en el Salón de Actos del
Conservatorio de Málaga, redactado por el Arquitecto señor
Sánchez Sepúlveda, por un presupuesto total de 4.989,44 pese-
tas, debiendo ejecutarse las obras por ol sistema (le adminis-
tración y justificar el total importe con cargo al cródito que
figura en el capitulo 3. 0 , art. 6.°, grupo 1. 0, concepto 7.° del vi-
gente presupuesto de este Departamento.

Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Agosto de 1936.

P. D.,

'	 E. BAEZA MEDINA
SnRott SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Hooela del 21.)

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto.de ampliación de los sótanos del
pabellón de Mineralogie, formulado por el A rquitecto D. Ma-
nuel Sánchez Arcas, en el Museo de Ciencias Naturales, con un
presupuesto de ejecución material que asciende a 44.204,89 pe-
seta,:

Resultando que dicho proyecto ha sido favorablemente in-
formado por la Junta facultativa de Construcciones civiles al
cumplid se lo prevenido en el art. 25 del Decreto de 4 de Sep-
tiembre de 1908;

Resultando que, con fecha 4 de Junio de 1936, el Secretario
de la Junta nacional contra el Pato comunicó a este Departa-
mento que en sesión celebrada el día 29 de Mayo del año co-

rriente el Consejo de Ministros acordó sub vencionar las obras
referidas;

Considerando que se trata de trabajos necesarios y urgentes
Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho 

proyec
to por su importe de ejecución material, que asciende a p ese-tas 44.209,89, que deberán ser abonadas por la Junta nacional
contra el Paro a nombre del Habilitado de este Departamento
D. Refino González Povedano, debiendo ejecutante las obras
expresadas por el sistema de administración, según autoriza
el Decreto de 27 de Marzo de 1925.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.

(Geoeta del 20

Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 19.—Eneefi 	 del Magisterio.

AUXILIARES

ÓRDENES
Vacante una dotación de 2.000 pesetas en el Escalafón de

Auxiliares numerarios de Escuelas Normales del Magiaterio
primario, por fallecimiento del Auxiliar de Pedagogía de la
Escuela Normal de Cuenca D. Matías González Espejo,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
1.° Que el Auxiliar de Letras de la Escuela Normal de 13a-

loares D. Rafael Morey Ltompart pase al Escalafón de Auxi-
liares numerarios, con la gratificación de 2.000 pesetas anua-
les, en la vacante del Sr. González y con efectos económicos y
det Escalafón de 4 del actual, día siguiente al del fallecimien-
to del causante.

2.° Que la dotación de 2.000 pesetas que con cargo al orad'.
to consignado en el capitulo 1.°, art. 1.°, grupo 41, conoepto 9.°
del presupuesto do este Ministerio disfrutaba el Sr. Morey,
pase a percibirla con efectos económicos de 4 de los corneo •
tes D. Telesforo Escudero Heredia, Auxiliar de Música de la
Escuela Normal de Badajoz, núm. 26 del Escalafón especial
publicado en la Gaceta de Madrid de 26 de Junio último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Mi •

drid 17 de Agosto de 1936.— El Director general, Jod
MASTER.

SEÑOR ORDENADOR Dr. PAGOS POR OBLIGACIONES D14 ESTE Mt •

NISTERIO.
(Boaelo del 24.

Vacante en la Escuela Normal del Magisterio primario de
Tarragona la plaza de Profesor de Dibujo, y encargado de en

desempeño el Auxiliar de la misma D. Juan Molas Sabida, que
percibe los dos tercios del sueldo de entrada que cobrab a el

Profesor numerario, quedando, por tanto, vacante el sueldo
que percibía el indicado Auxiliar,

Esta Dirección general, de conformidad con lo preceptuado

en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha acordado se acredite

a la Auxiliar D.' Estrella Prez Seisena el sueldo de 2.000 Pe*

setas, que corresponde al Sr. Moláa, a partir de 1.° de Julio

último, y que se le aoreditará con cargo al cradito consignado

en el capitulo art. 1.°, grupo 41, concepto 9.° del vigente

Presupuesto, debiendo cesar en el percibo de dicho sueldo tan
pronto como deje de cobrar los dos tercios el indicado señor
Molas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 19 de Agosto de 1936. — El Director general, Josi

LLKSTER.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI"
NISTERIO.
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Vista la instancia de D. a Merla Concepción Vitola do la Gim-
iera, Auxiliar do la Sección de Ciencias de la Escuela Normal
del Magisterio primario de Madrid núm. 2, solicitando se lo
autorice a percibir sus haberes en concepto do gratificación,

Esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 2.° del Decreto de 30 de Enero do 1920, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 17 do Agosto de 1936.—El Director general, Josk BA-

LLESTEE.

SEÑOR DIRECTO R DE LA - ESCUELA NORMAL NtM. 2 DE MADRID

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

llmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Julio último y Orden de 14 del actual,

Esto Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. 5 Merla Villón
del Rey en el cargo de Directora de la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Valencia.

Lo digo a V. I. para BU conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Agosto de 1936

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SicAost DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Quede dol 193

Ilmo. Sr.: Da conformidad COI, lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Julio último y Orden de 14 del actual,

Este Miinisterio ha tenido a bien confirmare D. 5 Concepción
Tarazaga Colomer en el cargo de Secretaria de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Valencia, con caiácter inte-
rino, en tanto se resuelve sobro la aplicación del Decreto
de 26 de Noviembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOS GseNRscAI, DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Nacela del 19.)

•

SECCION 20.—Construicc1ones encolaren.

ÓRDENES

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera (Córdoba) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con destino
a Escuelas graduadas, con tres secciones para niños y tres para
niñas y los locales computables como grados destinados a dos
bibliotecas y dos salas para trabajos manuales:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha in formado favorablemente el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Cesar manifestando en su citado in-
forme que, a los efectos de la subvención, podrán computarse
como grados, ademas de las seis clases, doe bibliotecas y dos
salas de trabajos ITISOuales, o sea un total de 10 grados;

Considerando que, según establece el ala 16 del Decreto
le 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nas e los Ayun tamientos que construyan edilicios con destino
a Escuelas nacionalee, pero su mismita no excederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, computándose
como grados, a los efectos de la subvención, los locales an-
teriormente citados y abonándose estas subvenciones en lee

data plazos quo señala dicho artículo,
Eite Mi nisterio ha tenido a bien resolver:
5,0 Que se a pruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Céaar Utrilla para la construcción por el Ayuntamiento de

Aguilar de la Frontera (Córdoba) de un edificio con destino a
Escuelas graduadas, con tres secciones para niños, tres para
niñas y los locales computables como grados, a los efectos de
la subvención, destinados a dos bibliotecas y dos salas de tra-
bajos manuales:y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 120.000 pesetas, que se abonara pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero próximo
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Julio de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Macelo del 24 do Agosto.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Burriana (Castellón) de la primera mitad de la subvención
que por Orden ministerial de 16 de Octubre do 1934 le fina con-
cedida para construir directamente un edificio con destino a
14 viviendas para los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el informe de la primera
visita de inspección girada al mencionado edificio por el Ar-
quitecto escolar D. Vicente Ece i , adscrito a la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de re-
ferencia la primera mitad de le expresada subvención, o sean
21.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado en el art. 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable
el resultado de la visita de inspección girada al -citado edilicio
y en éste se han cubierto aguas;

Considerando quo por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinalio para atender al pago del servicio de que se
trata, y que en el expediente consta la conformidad del dele-
gado del Interventor general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley do 24 de Fe-
brero último (Gaceta del 26), se abone el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Burriana (Castellón) la cantidad de 2L000
pesetas, como primera mitad de la subvención concedida, en
principio, por Orden ministerial de 13 de Octubre de 1934 para
construir el mencionado edificio.

Lo digo a V. 1. para sa conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOkt DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Nneetrx el& 244

Fracs. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Belalcázar (Córdoba) solicitando subvención del Estado
por el edificio que ha construido con destino a Escuelas gra-
duadas para niños y niñas, con tres secciones cada una:

Ra, ultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente el proyecto del citado
edificio;

Considerando que, según establece el tira 16 del Decreto
de 15-da Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edifioios con destino
a Escuelas nacionales. , pero su (manda no excederá de 12.090
pesetas por ceda sección de Escuela graduada, abonándose
estas subvenciones en loe dos plazos quo señala dicho ar-

ticulo;
Considerando quo el Atquitecto escolar D. Guillermo Diz,

adscrito a la Oficina técnica de Construcción do Escuelas, a
quien se encomendó la visita de inspección a dicho edificio,



P. D.,

E. BAEZA MEDIN&

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
lele oete del 21.1

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitian referente a la subasta da las
obras de construcción de Escuelas unitarias en Ambito (Ma-
drid), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamen t e la eje

cución de las referidas obras al mejor postor, D. Luis Gago
Alonso, vecino de Madrid, calle de San Leonardo, núm. 12, en

la cantidad de 45.606,37 pesetas que resulta una vez deducida
la de 460,67 a que asciende la baja del 1 por 100 hecha en su
proposición de la de 46.067,04 pesetas que importa el presu-
puesto de contrata que ha servido de base para la mencionada
subasta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

drid 13 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PeIMERA ENSEÑANZA.

(Goa, a d•I 21.)
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ha emitido informe favorable, participando que puede ser

concedi da la subvención solicitada;
Considerando que, según acuerdo adoptado por el Ayunta

miento de Belalcázar el día 7 do Junio de 1934, autoriza al
señor Presidente del Instituto Nacional de Previsión para que
gestione la subvención para el edificio do referencia;

Considerando que el mencionado Instituto expone la con
veniencia de que el auxilio que se otorgue sea librado a nom-
bre del Excmo. Sr. D. Inocencio Jiménez Vicente, Vicepresi-
dente de dicho Instituto;

Considerando que con arreglo a lo dispuesto en el art. 18 del
Decreto de 15 de Junio de 1934 los Ayuntamientos podrán
hacer cesión de las subvenciones y ofrecerlas como garantía
de operaciones de crédito a favor de instituciones oficiales de
ahorro o de crédito;

Considerando, por tanto, que procede se abone al Instituto
Nacional de Previsión, de Madrid, la subvención de 72.000 pe•
setas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del Decreto de
15 de Junio do 1934, puesto que ha sido favorable el resultado
de la visita de inspección girada al edificio de referencia y

éste se halla totalmente terminado;
Considerando que por Decreto ley de fecha 24 de Febrero

próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que se
trata, y en éste existen disponibilidades, según certificación
expedida por la Ordenación de pagos de este Ministerio, y

que en el expediente consta la conformidad del Interventor
general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenida bien disponer:
Que se conceda al Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba) la

cantidad de 72.000 pesetas de subvención por el edificio cons-
truido con destino a dos Escuelas graduadas para niños y ni-
ñas, con tres secciones cada una; cantidad que se librara al
Excmo. Sr. D. Inocencio Jiménez Vicente, Vicepresidente del
Instituto Nacional de Previsión, de Madrid, con cargo al cré-
dito extraordinario aprobado por Decreto-ley do fecha 24 de
Febrero último (Gaceta del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Agosto de 1936.

—

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitián referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuela unitaria de asistencia mixta
en Canaleja, agregado de Umbrías (Avila), verificada en 18 de

Julio último,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamen te la

ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Mariano
Sánchez Ferro, vecino de El Tejado (Salamanca), en la canti-
dad liquida de 22.878,18 pesetas, que resulta Une vez deducida
la de 114,97 a que asciende la baja del 0,50 por 100 hecha en su
proposición de la de 22.993,15 pesetas que importa el presu-
puesto de contrata que ha servido de base para la mencionada
subasta.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Agosto de 1936.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Gultiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuela unitaria en Retuerta, agre-
gado del Ayuntamiento de Umbrías (Avila), verificada en 18 de
Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la'

ejecución do las referidas obras al mejor postor, D. Santiago
Castro Rodriguez, vecino de Solana de Bajar (Avila), en la can-
tidad do 21.459,80 pesetas, que resulta una vez deducida la de
1.369,77 a que asciende la baja del 6 por 100 hecha en su pro-
posición de la de 22.829,57 pesetas quo importa el presupuesto
de contrata que ha servido de base para la mencionada su
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(RaGeta de' 21.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitián referente a la subasta de las
obras de construcción do una Escuela unitaria en Aldearro-
drigo"(Salanaanca), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Juan
Gamallo Escribano, vecino de Fuentesaúco (Zamora), en la
cantidad liquida de 19.359,29 pesetas, que resulta una vez
deducida la de 2.067,70 a que asciende la baja del 9,65 por 100
hacha en su proposición de la de 21.426,70 pesetas que im-
porta el presupuesto de contrata que ha servido de base para
la mencionada subasta.

Lo digo a V. f. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 13 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaeola del 21.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas graduadas en Guadalupe
(Cáceres), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente le
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Juan Ju-
rado Cejudo, vecino de Baeza, residente en Madrid, calle de
Lagasca, núm. 61, en la cantidad liquida de 225.413,64 pesetas,
que resulta una vez deducida la de 49.984,82 a que asciende la
baja del 18,15 por 100 hecha en su proposición de la de pese-
tas 275.398,46 que importa el presupuesto de contrata que ha
servido de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA. ENSEÑANZA.
(Geo gda de 21.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Geeete del 21.)
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Ilmo. Sr.; Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D, Andrés Domínguez litlititin referente a la embasta de las
obras de construcción de Escuelas unitarias en Perafort (Ta-
rragona), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obres al mejor postor, D. Justo Rodrí-
guez Esteruelas, vecino do Albalate del Arzobispo (Teruel), en
la cantidad liquida de 46.852,71 pesetas que resulta una vez de-
ducida la de 5.414,93 a que , asciende la baja del 10,36 por 100
hacha en su proposición de la de 52.267,64 pesetas que impor-
ta el presupuesto de contrata que ha servido de base para la
mencionada subasta.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto le 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Naaeto del 2L)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas graduadas en Agudo (Ciu-
dad Real), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Vicente Cala-
tayud Pita, vecino de Alcoy (Alicante), calle de Aguaito Albors,
número 8, en la cantidad liquida de 216.178,16 pesetas que re-
sulta una vez deducida la do 454,93 pesetas a que asciende la
baja de 0,21 por 100 hecha en PU proposición de la de 216.633,09
pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servicio
de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. 0.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

del 21.)

- -

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas unitarias en Umbrías (Avi.
la), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Mariano Sán-
chez Ferro, vecino de El Tejado (Salamanca), en la cantidad
líquida de 45.339,72 pesetas que resulta una vez deducida la
de 227,84 pesetas a que asciende la baja del 0,50 por 100 bocha
en SU proposición de la de 45.567,56 pesetas que importa el
presupuesto de contrata que ha servido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 21 I

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas unitarias en Fuente de San-
ta Cruz (Segovia), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución do las referidas obras al mejor po.-.tor, D. Juan Santa
Teresa Casado, vecino de Segovia, calle del Morillo, núm. 9, en
la cantidad líquida de 35.632,48 pesetas que resulta una vez de-
ducida la de 2274,41 pesetas a que asciende la baja del 6 por 100
hecha en su proposición de la do 37.906,89 pesetas que impor-
ta el presupuesto de contrata que ha servido de base para la
mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

10 seh4.n del	 /

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas unitarias en Puebla de Li-
llo (León), verificada en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Faustino
Alonso Rodríguez, vecino de Puebla de Lillo (León), en la can-
tidad liquida de 50.207,38 pesetas que resulta una vez deduci-
da la de 764,58 pesetas a que asciende la baja dol 1,50 por 100
hecha en su proposición de la de 50.971,96 pesetas que impor-
ta el presupuesto de contrata que ha servido de base para la
mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

Sataou DIRECTOR GENERAL DE PRIMEF:A ENSEÑAhZA.
(Gaceta del 24 )

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notario
D. Andrés Domínguez Guitiän referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuela unitaria de asistencia mixta
en Casas de Abad, Ayuntamiento de Umbrías (Avila), verifica-
rla en 18 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Angel García
y García, vecino de La Vellés (Salamanca), en la cantidad li-
quida de 37.040,92 pesetas que resulta una vez deducida la
de 4.569,06 a que asciende la baja del 10,50 por 100 hecha en
su proposición de la de 41.610,08 pesetas que importe el pre-
supuesto de contrata que ha servido de base para la mencio-
nada subasta.

Lo digo a V. I. para PU conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Agosto de 1936.

E. D.,

E. BAEZA MEDINA

SaÑos DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 24.)

Vista la instancia de D. Francisco Romero Vázquez, contra-
tista do las obras con destino a Escuelas graduadas en Graus
(Huesca), solicitando la devolución de la fianza:

Resultando que la contrata, de su propiedad y para que le
sirviese de garantía, consignó en 28 de Junio de 1932 on la
Caja general de Depósitos un titulo de Deuda perpetua interior
4 por 100, importante 25.000 pesetas nominales, según resguar-
do señalado con los números 299.890 de entrada y 129.034 de
registro;

Resultando que en certificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento de Graus, con el visto bueno del Alcalde, se
hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación
contra la contrata por concepto alguno y en relación con las
expresadas obras;

Resultando quo por hallarse el edificio en perfectas condi-
ciones y haber transcurrido el plazo de garantía lud recibido
definitivamente y entregado al Ayuntamiento para su conser-
vación, cual consta en las oportunas actas unidas a este expe-
diente;

Considerando que procede la aprobación do las citadas actas;
Considerando que con los documentos aportados se Lia dado

el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68
y 70 del pliego do condiciones generales para la construcción
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de obras dependientes de este Departamento, 'aprobado por
Decreto do 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido el contratista su com-
promiso con el Estado, éste debe acordar la devolución de la
fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la
correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto
de derechos reales, en virtud do lo dispuesto en el art. 171 del
vigente reglamento de tal exacción, 	 .

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría
jurídica, ha tenido a bien aprobar el acta de recepción defini-
tiva de las obras y la devolución de la flanza,,y disponer quo
por esa Ordenación de pagos se devuelva a D. Francisco Ro-
mero Vázquez, contratista del servicio, el titulo de la Deuda
perpetua interior 4 por 100, importante 25.000 pesetas nomina-
les, a que se refiere el resguardo señalado con los núme-
ros 299.890 de entrada y 129.034 de registro, una vez que haya
satisfecho los correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 13 do Agosto
de 1936.—El Director general, JosE BA LL IEST le H.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENICHAL na DEPCI-
SITOS (MaNiSTE1110 DE HACIENDA).

(Gacela del 24.)
•--

Vistas las actas do recepción definitiva y entrega y la liqui-
dación final de las obras con destino a Escuelas unitarias en
San Martín de Maldá

Resultando que, cual consta en las expresadas actas, recono-
cido detenidamente el edificio en cuestión y hallándolo en
perfecto estado de solidez y su ejecución, de acuerdo con el
proyecto aprobado, lo di6 vor recibido definitivamente, pro-
cediéndose seguidamente a su entrega al Ayuntamiento para

8U USO y conservación;
Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civi-

les informa favorablemente la liquidación, la que no contiene
errores aritméticos, según manifiesta la Sección de Contabili-
dad de este Ministerio, que también expresa el que, por certi-
ficaciones de buena cuenta, han sido abonadas a la contra-
ta 84.501,95 pesetas, de las cuales 26.935,70 lo fueron contra
resguardo de la aportación en matado() del Ayuntamiento;

Resultando que la citada Sección al mismo tiempo informa
quo al Arquitecto, por honorarios de dirección de las obras,
le han sido satisfechas 2.377,28 pesetas y que le resta percibir
el 2,75 por 100 de la ejecución material comprendida en el
saldo de liquidación;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de Octubre
de 1934 so adjudicó este servicio a D. Julio 011é Costa en la
cantidad de 84.860,10 pesetas; el liquido de obra ejecutada se
eleva a 84.852,43, con una diferencia a anular de menor obra
de 7,67 pesetas;

Resultando que a la contrata, por certificaciones a buena
cuenta, le han sido abonadas 84.501,95 pesetas, y como ol liqui-
do de obra ejoeutada, como antes se indica, asciende a84 852,43,
existe un saldo a favor de la misma de 350,48 pesetas;

Resultando que al Arquitecto-director de las obras le han
'sido satisfechos los honorarios correspondientes a las certifica-
ciones expedidas y sólo le resta percibir el 2,75 por 100 de la
ejecución material contenida en el saldo a favor de la contrata
determinado en la presente liquidación, y como tal ejecución
material se cifra en las 350,48 pesetas que importa el saldo, el
porcentaje indicado representa 9,63 pesetas;

Resultando que en cuanto al pago de los anteriores saldos
hay que tener en cuenta que el importo de este servicio, uni-
das las 84.852,43 pesetas de obra ejecutada a las 2.387,15 de ho-
norarios facultativos de dirección, se eleva a 87.239,58 pesetas,
de las que incumben al Estado 60.195,31, o sea el 69 por 100, y
al Municipio de San Martín de Maldá el 31 por 100 restante,
equivalente a 27.044,27 pesetas;

Resultando que al haber satisfecho el primero obra ejecuta-
da por el importe liquido de 57.566,05 pesetas, que en unión

de la totalidad de honorarios de dirección facultativa a su
cargo —2.387,15 pesetas— constituyen la suma de 59.953,40 y el
segundo obra certificada equivalente a 26.935,70 les restan pa-
gos por 241,91 y 108,57 pesetas, respectivamente;

Considerando que tanto en el acta como en la liquidación
se han cumplido todos los trámites exigidos por las disposi-
ciones vigentes;

Considerando que para abonos de saldos de liquidaciones
de obras existe crédito en el capitulo 4. 0, art. t.', grupo 2.°,
concepto único del vigente presupuesto de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del delegado del Interventor general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo
prevenido en el art. 3.0 del Decreto do 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recep-
ción definitiva y la liquidación final de las obras de referencia,
esta última por el importe total de 87.239,58 pesetas, de las
cuales 84 852,43 son acreditables a la contrata y 2.387,15 al Ar-
quitecto por honorarios de dirección de las obras, y disponer:

1.° Que so reconozca el derecho a D. Julio 0116 Costa, con-
tratista de las obras, a percibir las 241,91 pesetas que del saldo
señalado a su favor incumbe su abono al Estado.

2.° Que se reconozca asimismo a D. Ignacio Vilialonga, Ar-
quitecto director del servicio, el derecho al percibo, también
del Estado, de las 9,63 pesetas que en concepto do saldos de
honorarios resultan a favor del mismo; y

3.° Que se reconozca derecho al citado contratista Sr. 011é
Costa a percibir del Ayuntamiento de San Martin de Maldá.
las 108,57 pesetas en que se cifra el defecto dB aportación y que
sumadas a las 241,91 a cargo del Estado completan el saldo
de 350,48 pesetas señalado a favor del adjudicatario en esta li-
quidación fi nal de obra.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 13 de Agosto
de 1936.—El Director general, JosE; BALLESTER.

SEÑOR ORDENATiOR DR P.11008 POR OBLIGACIONES DE ESTE MI
NISTERIO.

Instituto Geográfico

ORDEN

fimo. Sr.: Vista la instancia que eleva el Administrativo-
Calculador, Oficial segundo de Administración, en situación
de supernumerario, D. Francisco Alvarez Colmenero, a quien
por Orden de 3 de Junio último se concedió el reingreso en el
servicio activo, en solicitud de que se le conceda una nueva
prórroga al plazo posesorio, por no haber sido declarado aún
en situación de excedente en el Cuerpo técnico-administrativo
del Catastro de rústica, al que también pertenece,

Este Ministerio, en virtud de lo que dispone el art. 18 del
reglamento de 7 de Septiembre de 1918, ha tenido a bien con-
cederle una segunda prórroga de un mes, sin sueldo, al indi-
cado plazo posesorio de reingreso; prórroga que terminará el
día 3 de Septiembre próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el del interesado y

demás efectos. Madrid 13 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DELEGADO DEL GOB/ERNO EN EL INSTITUTO GEOGRÁ-

FICO.	 (Liaaaa del 17.1

MAnsin, — TALLiatics DEL ItiBTITUTO GEOORÁle1(10.

(daaelta fl•1 23 )
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Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se suprime la Junta Calificadora de aspi-

rantes de destinos públicos.

Por los respectivos 'Ministerios se determinara el ulte-
rior destino y situación de los ¡funcionarios que prestaban,
servicio en la suprimida Junta.

Art. 2.° El Ministerio de la Guerra procederá a desig-
nar el personal que estime indispensable para hacerse
cargo, mediante inventario, del archivo, expedientes, mue-
bles, enseres y existencias de la Junta.

Art. 3.0 El crédito que para la plaza de Auxiliar admi-
nistrativo de la Junta figura en la Sección 1.°, capítu-

lo 1. 0, artículo 1. 0 , grupo 7. 0 , concepto único, de los vigen-
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tes Presupuestos del Estado, se librará en lo sucesivo por
el Ministerio de Hacienda al Habilitado de la Presiden-

-cia del Consejo.
-,Art.- 4." La propia Presidencia dictará las disposiciones

necesarias para el cumplimiento de este Decreto.
Dado en Madrid a quince de Septiembre de mil nove-

cientos treinta y seis.
MANUEL AZANA

El Presidente del Consejo de Ministros.

Francisco Largo habanero.
(Gaceta del 16.)

OBRAS PÚBLICAS
DECRETO

La Comisión gestora de la Escuela especial de Ingenio-
ros de Caminos, Canales y Puertos ha expuesto al Minis-
terio de Obras públicas Ja dificultad que existe para po-
der celebrar los exámenes reglamentarios de ,Septiembre,
Lantc en la citada Escuela como en la de Ayudantes di.
Obras públicas, ante la imposibilidad de que se trasla-
den a la capital de la República los 'Profesores y alum-
nos a quienes sorprendió la subversimi en provincias ocu-
padas por elementos facciosos.

Suspendida la vida académica en todos los Centros .de
ensenanza superior y 1secunuatia .ciepetluientes ,uui iVnuis-
terio de instrucción pública y Bellas Artes por aiecreto de
1." del corriente, procede establecer un régimen dc ¡gua:-
uad en los demás establecimientos docentes de analogo
categoría por las mismas causas que determinaron la re-
ferida resolución.

En consecuencia; de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del Ministro de Obras públicas,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aplazan, sin determinación de /echa

para su celebración, los exámenes reglamentarios de Sep-
tiembre en las Escuelas de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos y Ayudantes de Obras públicas. Igualmen-
te se suspende la apertura de los cursos en ambos Cen-
tros docentes.

Dado en Madrid a doce de nSeptiembre de unil noyecien
tos treinta y seis.

MANUEL A ZANA

Cl Ministro de Obras públicas, interino,

Vicente Uribe Galdeano.
(Gaceta del 13.)

MINISTERIO

DECRETOS

De aeuendo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción panca y Bellas Artes,

Vengo en separar del cargo de Director del Museo del
Prado a D. Ramón Pérez de Ayala Träpaga.

Dado en Madrid a doce de Septiemlbre de mil novecien-
tos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 13.)

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta del
de Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud de lo
prevenido en el artículo 1. 0 del Decreto de la Presidencia
de 21 de Julio último,

Vengo CH decretar la cesantía de los Inspectores de Pri-
mera enseñanza que a continuación se expresan:

Doña María Bris Salvador, de Albacete; D. Salvador
Escarré Batel, doña 'Guadalupe Delgado Pineda y doña
Virtudes Abenza Rodríguez, de Alicante; doña Josefa Be-
rrera Serra, doña Dolores Tallas Graciós y doña Carmen
Isern nGalceran, de Barcelona.; dona Mercedes Caudevida
Gorrindo y D. Damaso Miñón Villanueva, de 'Cuenca; don
José Monserrat Torren]. y ,Sala y D. José Junquera Munä,
de 'Gerona; D. Manuel Martín 011acón, doña Manuela Az-
nar Latorre y doña Tomasa Piosa Lacueca, de Guadala.
jara; D. Agustín Serrano de Haro y D. Marcelino Reye-
ro hiailo, de Jaén; D. Angel Roset Avelló, de Lérida; doña
Luisa Bécares Más, doña Arnelia Asensi Bevia, doña María
Quintana Ferragut y doña Julia Torrego Pedrazuela, de
Madrid; doña .Sinforosa Vallejo Lara, de Málaga; doña

elipa Brieva Latorre, doña Julia 13rieva Latorre y don
Francisco Ambön Montailana, de Murcia; doña Josefa
Alvarez Díaz, de Oviedo; doña Teresa Busutil Cuarcli, don
José ,Galisteo Soto, D. Emilio Tost Guasa, D. Félix Jove
I3ergé y 'D. Salvador Grau Martin, de Tarragona; don
Manuel Lorenzo Gil, D. Pedro Riera Vidal y 1). Eusebio J.
Lillo Rodelgo, de Toledo ; doña Mariana Ruiz Vallecillo,
de Valencia; D. Alejandro Manzanares Henal, doña Te-
resa de P. Alvarez Fernández, 1). (Ferniiii García Ezpe-
lela y doña Pilar García Alfonso, de Vizcaya; doña Ma-
riana Arrieta Ramiro, de Palencia; D. Emilio Monserrat
Colas y doña. Natalia Ballester Compail, de Valencia; doña
Josefa Segovia Morón y dona Irene Rogí, excedentes, y
Li. 'Lorenzo Cordón Morales, excedente y Maestro nacional.

Todos ellos, con arreglo al artículo 1.° del 'Decreto de 31
del citado mes de Julio, causaran baja definitiva.

Dado en Madrid a doce de Septiemibre de [mil novecien-
tos treinta y seis.

MANUEL A ZA NA

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 13.)

— :o. 	

No pudiendo tener aplicación in,mediata, en virtud da .
las presentes circunstancias, los artículos transitorios 1.°,
2.° y 3. 0 del Decreto de 26 de Julio último (Gacela del 28),
por el que se disponía la inmediata colocación, dentro de
la quincena actual, de los Maestros de la promoción de
1931, a propuesta del Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Queda en suspenso la aplicación de los

artículos transitorios 1 • 0, 2.° y 3.° del Decreto de 25 de
Julio 'último .(Gaceta del 28).

Las Secciones administrativas de Primera enseñanza
no obstante esta suspensión, continuaran anotando las va-
cantes que corresponden a la serie E, aludida en el De-,
creto mencionado, para en su día tener conocimiento de
las que corresponden a este turno de provisión.

Dado en Madrid a quince de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

al Ministro de Instrrcción pública
y Bellas Artes

Jesús Hernández Tomas.
(Gaceta del 18.)
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La honda transformación ciut está experimentando toda
la vida de nuestro país no puede detenerse ante ninguno
de los organismos oficiales de la cultura. Esta corriente
transformadora obliga a suprimir o modificar radicalmen-
te, en su función, instituciones que habiendo tenido su
razón de ser en otras épocas de la historia de nuestro
puls, han 'quedado anquilosadas o no están en consonan-
cia con la marcha de la vida social •de hoy. Entre estas
instituciones se encuentran, en el terreno cultural, las
Academias dependientes del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes.

Teniendo esto en cuenta, de acuerdo con el 'Consejo de
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y Be-
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Quedan disueltas, desde' la fecha de la pu-

blicación del presente Decreto, todas las Academias de-
pendientes del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas
Artes; a saber : la Academia Española, la Academia de
la Historia, la Academia de Bellas Artes de San Fernan-
do, la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les; la Academia de Ciencias Morales y Políticas y la
Academia Nacional de Medicina.

Entretanto se da a los edificios y patrimonios de estas
Academias la aplicación oportuna, aquéllos se pondrán
bajo la custodia directa del Ministerio, del cual pasará a
depender también todo su personal administrativo.

Todos los miembros de estas Academias, cualquiera que
sea su carácter o título de su designación, cesaran en sus
funciones.

Art. 2.° Se crea un Instituto Nacional de Cultura, al que
pasaran, adscribiéndose a sus respectivas funciones, todos
los bienes muebles e inmuebles, legados, fundaciones, oro-
ndos y todo el patrimonio en general perteneciente en pro-
piedad o en patronato a las Academias que queden di-
sueltas.

las partidas que en el Presupuesto vigente del Estado se
hallan consignadas para las distintas Academias serán
libradas a favor de las Secciones correspondientes del Ins-
tituto Nacional de Cultura.

Art. 3. 0 El Instituto Nacional de Cultura estará, regen-
tado por una Junta directiva, constituida por un Presi-
dente y un Secretario general y por los Directores y Se-
cretarios de las distintas 'Secciones del Instituto.

Art. 4.° El Instituto Nacional de Cultura se compon-
drá de las siguientes Secciones:

Lengua y Literatura. (Esta Sección se denominara
, Academia Española de Lengua y Literatura».)

Historia.
Ciencias Sociales.
Medicina.
Ciencias Matemáticas y Físico-Químicas.
Ciencias Naturales.
Bellas Artes.
Cada una de estas Secciones estará regida por una 'Jun-

ta directiva compuesta de Presidente y Secretario. •
Art. 5.. Los puestos de Dirección del Instituto Nacional

de Cultura y de sus Secciones se proveerán por designa.
cien del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 6.° El número de miembros de cada Sección no
podrá ser inferior a quince ni exceder de veinticinco. Para
la constitución de las distintas Secciones del Instituto Na-
cional de Cultura, sus miembros serán designados libre-
mente por el Ministerio. las vacantes que se produzcan
después de constituido el Instituto Nacional de Cultura se
proveerán por elección dentro de cada una de sus Sec-
ciones.

Art. 7. 0 £a función del Instituto Nacional de Cultura
de sus diversas Secciones seré, la de dirigir y orientar,

como organismo supremo de la cultura española, todas
las actividades culturales, científicas, artísticas, docentes
y de investigación de nuestro país; fomentar la produc-
ción científica y artística en su propio seno, asesorar al
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en los
altos problemas de la cultura y presidir todas laß activi-
dades de los Centros de ciencia, cultura y enseñanza de
España.

La Junta directiva del Instituto Nacional de Cultura
procederá, con la máxima urgencia, a determinar la orga-
nización interna que .haya de darse a este organismo y a
cada una de sus Secciones dentro .de las normas genera-
les del presente Decreto, y someterá. al Ministerio, en tér-
mino de un mes, el proyecto de Reglamento por que haya
de regirse el Instituto Nacional de Cultura.

Art. 8.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes dotará al Instituto 'Nacional de Cultura de todos
Ins medios necesarios para el cumplimiento de sil clava-
da misión científica y cultural, dándose a estos medios la
distribución adecuada a la organización que trace el fu-
turo 'Reglamento.

Dado en Madrid a quince de Septiembre .cle mil nove-
cientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro do Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 18. )

SUBSECRETARÍA
SECCION 1.0—Central.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por requerirlo necesidades inaplazables de
los servicios, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 2.° del Decreto de 31 .de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Auxiliar de prime-
ra clase, con carácter interino y sueldo anual de 2.500
pesetas, a D. Jorge José Renales Fernández y D. Manuel
Tufión de Lara, que prestaran sus servicios en la Secre-
taría del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de 'Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

SECCION 2.°—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITAOIONES

ORDEN

Vista la petición de varios Maestros de la provincia de
Huesca residentes en territorio no- ocupado por los rebel-
des y edictos al Gobierno legal de la República, solicitan-
do el abono de sus haberes;

Teniendo en cuenta la necesidad de que estos funciona•
idos cobren los sueldos a que tienen derecho,

Este 'Ministerio ha tenido a bien disponer:
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1. 0 Que por la Habilitación del partido judicial de Lé-
rida se formulen las nóminas, acompañadas de declara..
dones juradas de cada uno de los perceptores, autoriza-
das con el visto bueno del Gobernador civil de la pro-
vincia.

2.° Que estas nóminas se presenten para su autoriza-
ción y tramitación legal corriente a la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza.

3. 0 Que por la Ordenación de Pagos por Obligaciones
de este Ministerio se extienda contra la Delegación de Ha-
cienda de Lérida el oportuno mandamiento de pago para
la liquidación de estos haberes.

-Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

MINISTERIO Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA

ENSEÑANZA DE LÉRIDA. 	
(Gaceta del 15. )

SECCION 5.'—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de presupuesto anual que
formula la Junta de gobierno del Patronato de la Escue-
la Central Superior de Comercio para el ejercicio económi-
co de 1936-37 y la relación que adjunta de bienes y va-
lores;

Resultando que dicho proyecto cifra los ingresos en
71.905,10 pesetas y los gastos en 36.200 pesetas, lo' que da
un superávit de 35.705,10 pesetas para el ejercicio próximo,
haciendo constar en la relación de bienes que la Escuela
posee en cuenta corriente, caja y valores del Estado pese-
tas 53.728,18; y en otros bienes, 100.000 pesetas ;

Considerando que se han cumplido las normas estable-
cidas en el Decreto de 16 de Febrero de 1934,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el mencionado pre-
supuesto formulado por el Patronato de la Escuela Cen-
tral Superior de Comercio, por un total de ingresos de
71.905,10 pesetas y 36.200 de gastos, con un superávit de
35.705,10 pesetas, habiéndose acordado se devuelva a la
mencionada Escuela la copia del repetido presupuesto, de-
bidamente diligenciada.

'Lo que comunico -a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de presupuesto anual que
formula la Junta de gobierno del Patronato de la Escue-
la de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao para el ejer-
cicio económico de 1936-37 y la relación que adjunta de
bienes y valores;

Resultando que dicho proyecto cifra los ingresos en
30.930 pesetas y los gastos en 33.140 pesetas, lo que da

un déficit de 2.920 pesetas para al ejercicio próximo.
haciendo constar en la relación de bienes que la Escuela
posee en cuenta corriente y caja 19.000 pesetas, y en otros

bienes, 82.282,09 pesetas;
Considerando que se han cumplido las normas estable-

cidas en el Decreto de 16 de Febrero de 1934,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el mencionado pre-
supuesto formulado por el Patronato de la Escuela de Al-,
tos 'Estudios Mercantiles de Bilbao, por un total de ingre-
sos de 20. 220 pesetas y 33.140 pesetas .gastos, con un

déficit de 2.920 peseta:3, habiéndose acordado se devuelva
a la mencionada Escuela la copia del repetido presupues-
to, debidamente deligenciada.

-Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, el de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

SECC1ON 7. 0—Formación Profesional.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Deseosa la Comisión desig-nada por la Jun-
ta organizadora de la Enseñanza profesional de cumplir
de una manera acertada y rápida su misión depuradora
del personal docente, administrativo y subalterno de las
Escuelas de Orientación profesional, Elementales y Su-
periores de Trabajo, Instituto Nacional de Psicotecnia,

Centro de Documentación 'profesional y Junta de Pensio-
nes, de acuerdo con los Decretos de 21 y 31 de Julio últi-
mo, propone al Ministerio lo siguiente:

Primero. Que para proceder a la depuración de con-
ductas' y a la reorganización de los Cuenpos correspon-
dientes, se abra un plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación de la Orden de aprobación de esta propuesta en
la Gacela de Madrid, dentro del cual todo el personal enu-
merado que se encuentre en zonas leales promoverá ins.

tancia dirigida al Ministerio, en que manifiesten su de-
seo de seguir perteneciendo al Cuerpo y enseñanzas a que
hoy pertenecen, que es adicto al Gobierno que en el mo-
mento actual rige los destinos de España y que condena,
sin género alguno de reservas, el movimiento sedicioso
provocado el 18 de Julio último.

Que la instancia será motivo y justificación de prefe-
rencia si viene avalada por las Ejecutivas de las sindica-
les Unión General de Trabajadores, Confederación Nacio-
nal del Trabajo o Comités de los partidos que forman el
Frente Popular, pudiendo acompañar datos fehacientes o
documentos que prueben la actuación y conducta políti-
ca de los solicitantes durante estos momentos.

El pliego conteniendo la instancia y todos los elemen-
tos de juicio deberá estar matado con el sello de Correos
y la fecha que acredite fué depositado dentro del plazo
Marcado.

Segundo. Que de una manera provisional quedan sus-
pensos de-empleo y sueldo todos los funcionarios docentes,
administrativos y subalternos de los referidos Centros que
se encuentren en las provincias y zonas rebeldes, hasta
tanto que sea posible una acción depuradora de la con-
ducta y actuación política de loe ,IMSITIOS, que de resultar
afecta al Gobierno merecerá inmediatamente la reposición
de los interesados .en todos sus derechos y preeminencias.

Y conformándose el Ministro que suscribe con la pro-
puesta en todas sus partes, y a los efectos prevenidos en
los Decretos de 21 y 31 de Julio que se citan, ha resuelto
como se propone

Madrid, 14 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARTO DE ESTE MTNI gTETT 10

(Gaceta del 18.)
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ESCUELAS DE TIIABAJO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado vor el Rectorado
de la Universidad de Santiago con motivo de la denuncia
presentada por D. José Portela Seijo sobre supuesta asig-
nación de títulos, de que carece, a varios miembros del
Tribunal encatgado de juzgar el concurso de méritos y
examen de aptitudes para la provisión de la plaza de
Maestro mecánico y herrero forjador de la Escuela Ele-
mental de Trabajo de Santiago;

Resultando que por Orden de 5 de Agosto de 1935 se
anunció a concurso de méritos y examen de aptitudes la
plaza de Maestro mecánico y herrero forjador de la Escue-
la ,Elemental de Trabajo -de -Santiago, y que con fecha 7
de Diciembre de 1935, por el señor Portela y otros, se pre-
sentó recusación de algunos puntos de la convocatoria, y
entre ellos de los Tribunales nombrados en el anuncio de
concurso, -pues dos de los miembros que figuran como
titulados carecen de dichos títulos; instancia que el Pa-
tronato informa en sentido desfavorable, porque se han
nombrado personas que por sus años, su capacidad, ser
propietarios de talleres, bajo su dirección, son una garan-
tía térmica para el Patronato por sus conocimientos prác-
ticos de taller;

Inesultando que en 115 de Enero de 1936 el señor Portela
Seijo presenta de nuevo recusación contra los miembros
del Tribunal de Maestro por carencia de los títulos (111::

indebidaniente se les atribuye y que estima deben poseer,
y acompaña acta notarial en la que consta que el día an-
terior, a las once de la mañana, antes, per tanto, de co-
menzar los ejercicios, se requirió a los miembros del Tri-
bunal de Maestro para que expusieran los títulos que po-
seían, a cuyo requerimiento manifiestan únicamente que
fueron nonerados por Orden de la Dirección general de
Enseñanza profesional y técnica de 5 de Agosto de 1935,
y remitida instancia y acta a informe del Patronato de
Santiago, informa en sentido desfavorable por considerar
presentada la instancia fuera de plazo;

Resultando que en 24 de Abril de 1936, y en virtud de
Orden de la Subsecretaría, se instruyó expediente cortio
consecuencia de la denuncia presentada por el señor Por-
tela, en el que se deduce no estar en posesión de título al-
guno los componentes del Tribunal de Maestro, aunque el
informe del señor Juez instructor no encuentra responsa-
bilidad en el Patronato;

Considerando que en la propuesta hecha por el Patro-
nato local de Formación profesional de Santiago para el
concurso que nos ocupa, de fecha 7 de Junio de 1935, figu-
ra el Tribunal de Maestro mecánico y herrero forjador
del modo siguiente: D. Perfecto Fontán Fontán, Maestro
Constructor; D. Ramón Villanueva de Castro, Técnico me-
cánico y Perito electricista; D. Jenaro Carrio Lourreiro,
Maestro cerrajero; suplente, D. Juan Franco García,-Maes-
tro ajustador ;

Considerando que de esta propuesta, aprobada por Or-
den de 5 de Agosto de 1935, se deduce que -el señor Villa-
nueva Castro debía poseer los títulos de Técnico mecáni-
co, que se expide después de cursar los estudios de la Es-
cuela Elemental y tres cursos de la Escuela Superior de
Trabaja , y el de Perito electricista, que se expide des-
pués de aprobar las enseñanzas correspondientes en las
antiguas Escuelas industriales, y que D. Jenaro Carrio
Loarreiro debía poseer el certificado de aptitud que expi-
den las Escuelas Elementales de Trabajo después de cur-
sar los estudios de -Oficial y Maestro en la especialidad co
rrespondiente-

Considerando que el Patronato, al -hacer la propuesta de

Vocales de los Tribunales, debió exigir la presentación de
los tít ulos que figuraban en el proyecto de convocatoria,
remitido para su -aprobación, y al no hacerlo indujo a la
Superioridad a obrar erróneamente;

Considerando que de haber constado esta falta de títu-
los a este Ministerio pudo perfectamente, por no estimar
bien asegurada la competencia de dichos señores, modifi-
car la composición del Tribunal, aplican-do el aparta-
do b) del artículo 6.° de la Orden -de 30 de Septiembre de
1932, toda vez que debe ser criterio aplicar, siempre que
las circunstancias lo permitan, que los Jueces de un Tri-
bunal calificador posean título superior o cuando menos
igual a aquel -que por virtud del concurso se vaya a ob-
tener;

Considerando que el hecho de que talas señores posean
la suficiente competencia en la práctica de sus oficios no
podía bastar para la función que les correspondía, ya
que, según se deduce del-apartado 3.° de la Orden de 27
de -Diciembre -de 1929, incumbe a los miembros de estos
Tribunales juzgar también de la parte teórica, -de las
Memorias de índole pedagógica, de las normas de la ex-
plicación teórica y del programa de la misma;

Considerando que por mucho que, según los usos cle
una localidad, a las personas que poseen determinada pe-
ricia en un oficio se les atribuya un título .que así lo indi-
que, es evidente que en documento público no puede ha-
cerse esta atribución, ya que oficialmente sólo correspon-
de al Estado el total monopolio de esta clase de títulos.
Oídas la Asesoría jurídica y la Secretaría técnica de este
Departamento,

Este Ministerio -ha dispuesto anular el concurso-examen
para la provisión de una plaza -de Maestro mecánico y
herrero forjador de la Escuela /Elemental de Trabajo de
Santiago y -que vuelva a celebrarse con nuevo Tribunal, a
cuyo fin la Dirección de la Escuela Elemental de aquella
localidad elevará propuesta, en terna, de los miembros
-que lo hayan de corriponer, advirtiéndose que sólo podrán
tomar parte en los ejercicios -que de nuevo se realicen
quienes se presentaron la vez anterior.

'Lo digo -a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Septiembre de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SMOlt SUBSaXLTABIO DE ESTE MTNISTE1110.

(Gaceta del 16.)

Ilmo. Sr. : En el expediente de que se hará. Mención, el
-Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente in-
forme:

«Examinado el expediente del concurso de méritos y exa-
men de .aptitudes celebrado para la provisión de una pla-
za,de Profesora de Corte y Confección en la Escuela Ele-
mental de Trabajo de Ronda;

Resultando que a dicho concurso acudieron doña Ma-
ría Bravo León y doña Josefa Avilés García, que actua-
ron en todos los -ejercicios y presentaron los méritos per-
tinentes, proponiendo, como consecuencia del mismo, el
Tribunal que se conca-da la plaza de referencia a la se-
ñorita Avilés, que obtuvo mayor puntuación en los mis-
mos ;

Teniendo en cuenta que -doña Maria Bravo presentó
una protesta ante el Tribunal contra la actuación de su
contrincante, basándose en hechos realizados por ésta.
que, no obstante, son enteramente lícitos, como apreció
el Tribunal;

Vistos los informes emitidos y propuesta formulada;
Considerando que la propuesta formulada no afecta a
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ninguna, de las prevenciones de la convocatoria, que han
sido cunxplidas, ni a la actuación del Tribunal calificador,
que lía procedido acertadamente, por lo que no procedo
tomar en cuenta 'la citada protesta, que es improcedente,

Este Consejo entiende que procede aprobar el concurso
de referencia y, en su consecuencia, nombrar para la ci-
tada vacante, en las condiciones reglamentarias, a la as-
pirante propuesta por el Patronato doña Josefa Avilés
Garcia.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic
lamen, se ha servido resolver como en el -mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WEN CESLAO ROCES

Salon slaSECICETABIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 16.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Gabriel
A lbreu Lozamí, Profesor auxiliar del Grupo tercero de la
Escuela Superior del Trabajo de Madrid, en la que soli-
cita que la plaza de Profesor numerario del mismo Gru-

po, vacante en la actualidad, se anuncie a provisión por
el turno de concurso de ascenso;

Resultando que por Orden de 30 cle Mayo de 1932 (Ga-

ceta del 12 de Junio) se eispuso, en cumplimiento de lo
establecido por Orden ministerial de 29 de Febrero ante-
rior (Gaceta del 5 de Marzo), que ec anunciara la plaza
de Profesor numerario del Grupo tercero de la Escuela
de Madrid; junto con otras vacantes que se indicaban, a
concurso previo de traslado;

Resultando que para cumplimentar dicha convocatoria
se dictó la Orden de la Dirección general de Enseñanza
Profesional y Técnica, también de 30 de Mayo del mismo
año (Gaceta del 13 de Junio), en la que se aplicaba lo dis-
puesto con carácter general en la Orden de 3 de Diciembre
de 11929, por la que se estableció en las Escuelas de Tra-
bajo el concurso previo de traslado

Resultando que por Orden de 28 de Abril de 1933 se dis-
puso quedase en suspenso la tramitación de este concur-
so hasta que se llevara a cabo la reforma de la Enseñan-

za profesional;
Resultando que por las razones que en ellas se indica-

ron, la Orden de 31 de Marzo de 1934 dispuso que se le-
vantara aquella suspensión y que siguiera su tramita-
ción reglamentaria el expediente del concurso . previo de
traslado, el cual, finalmente, ha sido declarado desierto
por Orden de 10 de Junio de 1936 ,(Gaceta del 25), resol.
viéndose que se anuncie nuevamente la plaza al turno que
le corresponda;

Resultando que la Asesoría jurídica de este Ministerio
ha emitido el oportuno dictamen;

Considerando que, en contra de lo que pretende-el so-
licitante, el concurso previo de traslado, que fue el apli-
cado al Grupo tercero de la Escuela de Madrid, no es asi-
milable al turno de concursó de traslado a los efectos de
la rotación legal en la aplicación de los turnos de provi-
sión, según vienen determinados en el artículo 21 del
libro V del vigente Estatuto de Formación Profesional y
demás disposiciones legales sobre la materia, ya que en
el número 1. 0 de la mencionada Orden de 3 de Diciem-
bre de 1929, que regula con carácter general el concur-
so ;previo, expresamente se declara que éste no consumi-
rá turno;

,Considerando que, según . el número 7. 0 de la misma
Orden de Diciembre-de 1929, en caso de no proveerse

plaza objeto del concurso previo de traslado, se cuibrirä
mediante el turno que corresponda de los establecidos en
el libro V del Estatuto, y que, en consecuencia, para de-
ducir el turno a que actualmente corresponda la provi-
sión de la plaza del Grupo tercero habrá que tener en
cuenta el que se aplicó la vez que obtuvo la Cátedra el
último -que la •desempeñó en propiedad, o sea D. Gabriel
Abreu Barreda;

Considerando que este señor pasó por Real orden de
27 de Agosto de 1907 a la Catedra de 'Construcción, al
aplicarse el Real decreto de 6 de Agosto del mismo año
y Reglamento orgánico de igual fecha, lo cual no cons-
tituye un procedimiento que pueda equipararse a ningu-
no de los tres turnos reglamentarios;

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del Real decreto de 19 de Agosto de 1915, no se ten-
dré, por consumido un turno cuando por efecto de re-
formas el Gobierno acuerde el pase de un Profesor a Cá-
tedra distinta de la que venía desempeñando, por cuya
razón la forma como obtuvo la Cátedra el señor Abreu
Barreda no puede asimilarse al turno de concurso de tras-
lado;

Considerando que, por lo dicho, es de aplicación en este
caso el artículo 22 del ya citado ' Real decreto de Agosto
de 11925, y que, por lo tanto, al no poder equipararse a
ninguno de los turnos establecidos el procedimiento por
el cual fué nombrado -el Profesor que ha producido la va-
cante, se aplicará •para la provisión de aa plaza el pri-
mero de aquéllos, o sea el de oposición libre;

Considerando que la Asesoría jurídica dictamina que:
«Estimando perfectamente ajustado al derecho el ante-

rior informe del Negociado, la Asesoría jurídica nada tie-
ne que añadir, tanto más cuanto que los preceptos del
Real decreto de Agosto de 1915 determinan con toda cla-
ridad la forma de provisión de las vacantes y por su
parte el señor Abreu no cita disposición alguna en que
fundar su derecho, sino que se limita simplemente a ha-
cer pna invocación de equidad. Las razones del dictamen
.que la Asesoría hace suyo justifica que la vacante objeto
de este expediente salga al turno de oposición libre.»

Este Ministerio ha resuelto desestimar la instancia de
D. Gabriel Abreu Lozano y que se anuncie a oposición
libre la provisión de la plaza de Profesor numerario del
Grupo tercero de la Escuela Superior de Trabajo ele Ma.-
.drid, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis-
terial de 10 de Junio ultimo.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE Esrg. IVIINisrento.
(Gaceta del 16.)

Vista la comunicación elevada por el Director . de la, Es-
cuela Superior de Trabajo de Valladolid proponiendo se
nombre al Auxiliar meritorio de la citada Escuela don
Alejandro 1-Terrero Rubio Encargado accidentalmente de
la Auxiliaría -del Grupo noveno y se le acredite el tercio
restante del sueldo de Profesor de entrada, cuyos otros
dos tercios constituyen la dotación del Auxiliar encarga-
do en la actualidad de la Cátedra vacante;

Resultando que por Orden de e de Abril del presente
año fué encargado de la plaza de Profesor el que servia
entonces la Auxiliarfa del mismo Grupo, D. Eusebio Allén
Allén;

Resultando que en la comúnicación de que se ha hecho
referencia, la Direcpión de la Escuela propone que se nom-
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bre Encargado interinamente de la Auxiliaría que queda
vacante al Auxiliar meritorio D. Alejandro Herrero Rubio;

Resultando que en la misma comunicación ße propone
se le acredite al señor Herrero el tercio restante del suel-
do de Profesor de entrada, cuyos otros dos tercios cobra
el señor Allén reglamentariamente,, de acuerdo con el ar-
ticulo a° del Real decreto de 21 de Mayo- de 1926;

Resultando que la Asesoría jurídica de este 'Ministeri.)
ha emitido el oportuno dictamen;

Considerando que la primera propuesta está dentro de
lo dispuesto en la legislación vigente y se determina ex-
presa y precetivamente en el artículo 2.° del menciona-
do Real decreto;

-Considerando que la segunda propuesta no se atiene a
lo legislado, puesto que si la Auxiliaría carece de dota-
ción, z 01110 en el caso presente, no se podrá acreditar suel-
do alguno por su desempeño, de acuerdo con -el Real de-
creto citado, según cuyo artículo 5.° sólo se tendrá, dure-
olio a percibir los haberes con que esté dotada la Auxilia-
ría vacía.ntc

Considerando que la Asesoría jurídica dictamina que,
conforme al Decreto-ley de 21 de Mayo de 1926, los Ayu-
dan ;es tienen derecho a percibir los liaberes con -que esté
dotada la Auxiliaría hasta su inmediata provisión (artícu-
lo 5. 0), por lo que es indudable que tales Ayudantes sólo
pueden percibir dotación de la partida del Auxiliar, pero
sin que se pueda disponer del tercio restante correspon-
diente a la Cátedra, ya que éste queda libre y sin aplica-
ción por expresa disposición dogal que concede a los Auxi-
liares solamente los dos tercios del sueldo de entrada ét:
el articulo 3. 0 de dicho Decreto-ley. Por tales razones, la
Asesoría jurídica está coniforme con el anterior dictamen
del Negociado y ¡Sección.

Esta «Subsecretaría ha acordado se encargue al Auxiliar
meritorio del Grupo noveno de la Escuela Superior de
Trabajo de Valladolid, D. Alejandro Herrero Rubio, de la
Auxiliaría vacante del mismo grupo en dicha Escuela, sin
percibir dotación por el desempeño del cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de -Septiembre de 1936.—El Subsecretario, WEN-

CESLAO ROCES.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE TRABAJO DE

VALLADOLID.

(Gaceta del 18.)

SECCION 8.°—Ingenieros Civiles.

INDUSTRIALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se -hará mérito, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Visto el expediente sobre provisión de la plaza de Pro-
fesor de Prácticas y Auxiliar de las asignaturas de Mecá-
nica aplicada a la construcción y Arquitectura Industrial,
de la Escuela Central de Ingenieros Industriales, median-
te concurso-oposición, según la legislación vigente, y ha-
biéndose cumplido todos los preceptos reglamentarios en
la tramitación del mismo, así como los ejercicios de opo-
sición, en los que el Tribunal juzgador propone por ma-
yoría al concursante D. Fernando Rodríguez-Aviad y Ar-
cinaga,

El Consejo, de acuerdo con el Negociado y la Sección,
entiende debe ser nombrado para la citada plaza el Men-
cionado D. Fernando Rodríguez -Avial.»

Y -este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
taznen, se ha servido resolver corno en el mismo se pro-
pone, nombrando, en consecuencia, Profesor de "Prácti-
cas y Auxilias de las asignaturas de Mecánica aplicads
a la construcción y Arquitectura Industrial, de la Escue-
la -Central de Ingenieros Industriales, a D. Fernando Ro-
dríguez-Avial y Arcinaga., con la indemnización, por re-
sidencia, de 500 pesetas anuales, y 1.350 pesetas, también
anuales, por emolumentos, con caigo al capítulo 1. 0, ar-
tículo 2.°, grupo 4.°, concepto 8. 0, del pre,supuesto vigen-
te de -este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Septiembre -de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o. 	

MONTES

ORDEN

Ilmo. En el expediente cle que se hará mérito, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Por el señor Subseerelario de este Ministerio ha sido
remitido al Consejo ¡Nacional de Cultura, para su infor-
me, el expediente instruido en consecuencia de instancia
de varios aspirantes a ingreso en la Escuela de Ingenie-
ros de Montes solicitando que se dé validez a la aproba•
cien del ejercicio de ) t'Cultura general» con independen-
cia del primer grupo de Matemáticas. La Dirección de la
Escuela, conformándose con el parec-er de la Junta de
Profesores, propone que se acceda a lo pedido, -modifican-
do la Orden ministerial de 25 de Julio de 193,1 en el san
tido de dar validez académica a la aprobación indepen-
diente del ejercicio de «Cultura general», si bien conser-
vando éste el carácter de previo y eliminatorio. El Nego-
ciado hace notar en su informe la conveniencia que est:
Consejo, al -dictaminar, lo hiciese también acerca de qué
derechos habrían de -abonar los aspirantes a ingreso por
el examen de «Cultura generad» y por el de «Primer gru-
po de Matemáticas».

Examinado el expediente, este Consejo ha de ex-poner'
que una vez demostrada por el aspirante su suficiencia
en Cultura general no hay motivo ni razón pedagógica
para dar,, por nula esta prueba condicionándola al resul-
tado -de le. otra, como es la del primer grupo de Matemá-
ticas, que no guarda relación de materia con ella, ya que
está reglamentariamente prevenido que el examen de Cul-
tura general se concretará a materias que no hayan do
ser objeto de prueba en los resbantes ejercicios de ingre-
so. Es procedente, según esto, que se modifique el plan vi-
gente -de ingreso en el sentido que se pide y propone la
Escuela, teniendo también en consideración que en otras
Escuelas de Ingenieros el examen de Cultura general es
independiente y su aprobación de carácter definitivo, pre-
vio y eliminatorio. En cuanto a los derechos académicos
que correspondan al nue-vb grupo y al primero de Mate-
médicas, este Consejo, atendiendo a que la complejidad
de los exámenes de uno y otro grupo de Matemáticas son
equivalentes, estima que -deben ser iguales los derechos
que a uno y otro se señalan. Por otra -parte, el examen
de Cultura general, para ser eficaz, dada la extensión de
materias que abarca, ha -de comprender también varios
ejercicios. Así, pues, se podría atribuir al primer grupo
de Matemáticas derechos de 50 -pesetas y de 30 pesetas a
la Cultura general.
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En conclusión, este Consejo es de parecer favorable a
la concesión de lo solicitado, debiendo modificarse, en con-
secuencia, la reglamentación vigente y asimismo dar va-
didez a esta modificación para todos los exámenes regidos
por la ,última convocatoria; esto es, a los de Junio último
y Septiembre inmediato.»

Y este Ministerio, conformándose con el 'preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el ITliS1T10 se pro-

pone.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SURSECIIETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10. )

SECCION 1 2."--fundacion es Benéfico-docentes.

,interior al 1 por 100, expedida a nombre de la b'undación
de pesetas 551.000 nominales, y un efectivo metálico de
8.326,40 pesetas, depositadas en el Banco de España en la
cuenta corriente de la Fundación;

Considerando que a la Obra pía de referencia puede con-
siderársele huérfana de representación, toda vez que, es-
tando ausentes tres de dos Patronos, y 110 existiendo ac-
tualmente en esta capital más que el Patrono señor yä_
hez, se está en el caso previsto en el artículo ').° de la
Instrucción de 24 de Julio de 1913, por lo que, y dadas
las actuales circunstancias y situación en que se encuen-
tra el edifi;iu, procede que el Ministerio nombre nuevo
Patronato para que la Institución comience a funcionar
lo mas pronto posible;

Considerando que para la mejor aportación de antece-
dentes y desenvolvimiento ele la Obra pía se estima de
conveniencia continúe formando el señor Yáñez parte del
Patronato, completándolo con personas que puedan actuar
con la debida eficacia;

Considerando que los nuevos Patronos han de tener to-
dos los derechos que les concede la Instrucción untes ci-
tada, de 24 de Julio de 1913, y además el deber de que los
antiguos estaban exceptuados, por beberlo dispuesto ast
expresamente la fundadora, o sea el de formular presu-
puestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado,
como garantía de la gestión económica del nuevo Patro-
nato,	 •

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Suspender en sus cargos a todos los Patronos d.:

la Fundación particular benéfico-docente instituida en
esta capital por la señorita 'Milagro Lara, con la sola ex-
cepción del señor D. José Yáñez Arroyo.

2.° Que se complete el Patronato con los señores si-
guientes: el señor Inspector Jefe de Primera enseñanza
de la provincia de Madrid; la persona que ejerza el car-
go de Teniente Alcalde del distirto de la Latina, en don-
de están situadas das Escuelas; D. Rafael Recatero Vil-
ches, representante de las Juventudes Socialistas, y don
Manuel Varona Fernández, representante de la Federa-
ción Española de Trabajadores de la Enseñanza.

3. 0 Que se imponga al nuevo Patronato la obligación de
formular presupuestos y rendir cuentas anualmente al Mi-
nisterio en la forma que determina la Instrucció n de 21

de Julio de 1913 y disposiciones complementarias, sien-
do el arranque de las cuentas el día en que el nuevo Pa-
tronato comience a actuar, y de los presupuestos, el 1.°

de Enero del ejercicio económico inmediato ; y
4.° Que se hagan públicas estas resoluciones por me-

dio de los periódicos oficiales y que se comuniquen de

ellas cuantos traslados .preceptúa el articulo 45 de la Ins-

trucción del ramo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-

nos. Madrid, 11 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WrENCESLA-0 ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

COaceta del 16

Yegtlee.—Ple ze del Conde BareI a. • 4'

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comparecencia efectuada ante el
ilustrísimo señor Director 'general de Primera enseñanza
por D. José Yáñez Arroyo, Patrono de la Fundación par-
ticular benéfico-docente denominada «Milagro Laxa», en
la cual manifiesta que, por hallarse ausentes temporal-
mente de esta capital sus otros tres compañeros de Patro-
nato, fue designado por los mismos como Patrono dele-
gado a todos los efectos para representar a la Fundación
en cuantos actos hubiera lugar de hacerlo; que decreta-
da por el Gobierno de la [República da próxima apertura
del curso escolar, se ve en la imposibilidad de efectuar-
lo por prohibir la legislación vigente la practica de la en-
señanza religiosa, • y, ademas, porque el local de las Es-
cuelas de Nuestra Señora de la Paloma, sitas en esta ca-
pital en la calle de la Paloma número 21, a cuyo soste-
nimiento deben dedicarse las rentas e intereses de los
bienes fundacionales, en la actualidad se halla incautado
u ocupado por el Comité de las Milicias de Juventudes
Unificadas; y

Resultando que por testamento otorgado en esta capi-
tal por la señorita doña Milagro Zara y Priteo en 18 de
Febrero de 1931 ante el Notario de este Ilustre Colegio
D. Nicolás Alcalá y Espinosa, dispuso que con las rentas
de las fincas que legaba se constituyese la Fundación de-
nominada «Milagro Lara», cuyo fui principal sería el de
sostener y engrandecer la (Escuela de Nuestra Señora de
la Paloma, que la causante había donado a la Asociación
de Señoras Católicas de Madrid;

Resultando que dicha Fundación fué clasificada como
benéfico-docente de carácter particular por Orden minis-
terial de 9 de Enero de 1932 (.Gaceta de Madrid del 19);

Resultando que, según manifiesta el compareciente u-
ñó/. Yáñez, que ostenta en la Junta de Patronos el carác-
ter de Tesorero-Secretario , los bienes fundacionales ads-
critos al cumplimiento de cargas están integrados actual-
mente por la casa números 15 y 17 de la -Corredera Baja
de San Pablo y en anejo el teatro Lara, de Madrid, y ade-
mas una inscripción intransferible de la Deuda perpetut,
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SUBSECRETAPIÄ SECCION 3."—Enseñanza Universitaria y Superior.

SECCION 1.'—Central.

PERSONAL ADMINiSTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Diego Gó-
mez Lengarán, Oficial de Administración de primera cla-
se de la Secretaria de este Departamento, solicitando la
excedencia en dicho cargo; y

Teniendo en cuenta lo que se dispone en el artículo 41

del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Este Ministerio ha tenida a bien conceder al referido

funcienario la excedencia voluntaria en el cargo expre-
sado por un período de tiempo no menor de un año ni
mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEf4oa SUBSECRETARIO DE ESTE M IN ISTER 10.

(Gaceta del 18.)

llmo. Sr.: Por requerirlo necesidades inaplazables de
los servicios, de confoninidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.° del Decreto he 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Auxiliares de pri-
mera clase, con carácter interino y sueldo anual de 2.500

pesetas, a D. Luis Ruiz Alemán, D. rose Morales Juan,
doña Carmen Cristóbal Berrera y doña Pilar Galindo
Campos, que prestarán sus servicios en la Secretaría del
Departamento.

Ld digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Septiembre de 1936.

' WENCESLAO ROCES

SERon SUBSKUIETARIO DE ESTE MnsusrEmo.

:o:

Ilmo. Sr.: Por requerirlo necesidades inaplazables de
los servicios, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 2.° del Decreto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. José Llach

Piñana Auxiliar de primera clase, con carácter interino
y sueldo anual de 2.500 pesetas y con destino al Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Játiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
15 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETAR 10 DE ESTE MIN I STER10.

:o:

Ilmo. Sr.: Por requerirlo necesidades inaplazables de
los servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artiou-

lo 2.° del Decreto*de . 31 de Julio último,
Este Ministerio ha 'resuelto nombrar a D. Mariano Avi-

fio González Auxiliar de primera clase, con carácter inte-
rino y sueldo anual de 2.500 pesetas y con destino en la
Secretaria del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 ele Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SzNort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

CATEDRATICO•S
ORDENES

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 9 del mes actual
(Gaceta del 10) Subsecretario del Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Artes D. Wenceslao Roces Suárez,
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que, con arreglo a lo esta-
blecido en el articulo 6.° de la Ley de 27 de Julio de 1918,
pase el señor Roces Suárez a la situación de excedente
en cuanto a las funciones activas de la enseñanza en las
condiciones que determina el referido articulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de „Septiembre de 1936.	

JESUS HERNANDEZ

SEÑOR SUI3SECRETA1110 DE ESTE MINISTERIO.

( Gaceta del 17.)

o.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 6 del actual (Gaceta

del 7) Director general de Prisiones D. Manuel López-Rey
y Arrojo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 2.°, A), en relación con el apartado B) del ar-
ticulo 1.° de la Ley de Incompatibilidades de 7 de Diciem-
bre de 1934 (Gaceta del 12), ha resuelto declarar a dicho
señor en situación de excedencia forzosa en su cargo de
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad
de La Laguna, con los dos tercios de los haberes y dere-
chos que disfruta, a partir del día 7 de Septiembre, en
que tomó posesión de su cargo, siéndole de abono el tiem-
po de excedencia para todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conochniento y efectos. Madrid,
11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SE:OR Suasa.ELTARIO DE ES'rE MINIS1 E1110.

(Gacela del 13.)

	 .o: 	

Ilmo. Sr.: Declarado por Orden ministerial de 11 del
mes actual en situación de excedencia forzosa, con arre-
glo a la Ley de Incompatibilidades de 7 de Diciembre de
1934, por haber sido nombrado Director general de Pri-
siones, el Catedrático de la Facultad de Derecho de la
Universidad de La Laguna D. Manuel López-Rey y Arro-
jo, y correspondiéndole la excedencia señalada en el ar-
ticulo 6.° de la Ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar al mencionado se-
ñor López,Rey en situación de excedente en cuanto a las
funciones activas de la enseñanza y en las condiciones
que determina el artículo 6.° de la Ley de 27 de Julio de
1918, quedando sin efecto la mencionada Orden ministe-
rial de 11 del mes actual.

Lo digo. a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936,

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

 ( Gaceta del 18.

Ilmo. Sr.: Admitida a D. Luis 'Recasens Siches su di-
misión del cargo de Subsecretario del Ministerio de In-

dustria y Comercio por Decreto de 9 de Septiembre ac-
tual (Gaceta del 10),

Este Ministerio ha dispueSto que el señor Recaséne Si-
ches cese en la situación de excedencia en que se halla-
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ba, conforme' al artículo 6.° de la .Ley de 27 de julio de
1918, como Catedrático numerario de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Central, reintegrándose al servicio
activo de la enseñanza, con efectos del dio 10, siguiente
al de su cese en el expresado cargo de .Subsecretario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑon JUl3SECREIAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 18.)

	 .0: 	

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la .Faeultad de Medicina de la Universidad de Va-
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto cese en las funciones acti-
vas de la enseñanza el Profesor interino de la asignatura
de Dermatología y Sifiliografía de la expresada Facultad
0. Miguel López Romea, por haber cumplido la edad re-
glamentaria de setenta años.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑ011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

AYUDANTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien confirmar,
con fecha 31 de Agosto próximo pasado, el cese en el car-
go de Ayudante temporal de la Sección de Histología en
el «Departamento anatómico" de la Facultad de Medicina
de Madrid, de D. Eduardo Iglesias Sátnz, en virtud de
renuncia voluntaria, ante el Decanato de la expresada
Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SISOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoadb por D. Darlo • Al-
varez Blázquez en solicitud de convalidación de asignatu-
ras, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguien-
te dictamen:

«Visto el expediente incoado a instancia de D. Darlo
Alvarez Blázquez, Licenciado en Medicina de Santiago,
que solicita la convalidación de las asignaturas de Quí-
mica general, Física general, Geología y Biología, que
tiene aprobadas en la Carrera de Medicina, por las co-
rrespondientes a las de la carrera de Ciencias químicas,

Este Consejo acordó acceder a lo 'solicitado, reiterando
SU parecer de lo anómalo del régimen que se sigue para
los estudios preparatorios de la carrera de Ciencias de
las diferentes Facultades, por lo que estimó también nece-
sario hacer presente a la Facultad de Ciencias de Santiago
que las enseñanzas preparatorias de Medicina tengan en

aquella Universidad ei matiz que requiera su índole propia,
y que en lo sucesivo no se den conjuntamente dichas ense-
ñanzas con los alumnos de Ciencias (como ocurre en otras
Facultades), formalizando ademas los programas, de
acuerdo con el Claustro de Medicina; y, finalmente, que
la convalidación de referencia sólo será válida para se-
guir los estudios de la Facultad de Ciencias de San-
tiago."

Y este Ministerio, oído el Consejo, ha dispuesto conce-
der la convalidación solicitada, y en lo que respecta a
los denult, extremos se dictarán normas en su día.

Lo digo a V. I. para su cónocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

WEN CESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

	 :o: 	

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES

CEDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 1.° de la Ley de 27 de Julio de 1918, en relación con
las 'Ordenes de 28 de Mayo de 1931 y 16 de Julio del mis-
mo año,

Este Minish:rio ha tenido a bien declarar jubilado, con
el haber que por clasificación le corresponda y en virtud
cle haber cumplido la edad reglamentaria, a D. Filiberto
Díaz ToSoos, Conservadcr de la Sección de Mineralogía
del Museo Oe Ciencias Naturales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

JARDIN BOTANICO

ORDEN

Vista la instancia presentada por D. Eduardo Bol-
guerias Quesada, Conservador del Jardín Botánico de
Madrid, en la que solicita licencia por enfermo durante
tres meses, y resultando que en el certificado médico que
adjunta se consigna que con treinta días tiene suficiente
para atender al restablecimiento de su salud, y que di-
cho tiempo ha transcurrido con exceso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la mencionada
instancia por no estar de acuerdo el certificado médico
con lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SIASECIIETARTO DE ESTE MINISTERIO.

	

:o: 	

ASUNTOS CENTRALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Rectorado
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien norrIbrar Secretario
del Distrito universitario de Barcelona a D. Ambrosio Ce-
rrión Juan, con la remuneración anual de 8.000 pesetas,
que figura consignada en el capítulo 1. 0 , artículo 1. 0, gru-
po 17, concepto 6.°, del vigente presupuesto, en vacante
producida por cese de. D. Mariano Soria y Escudero.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO HOCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 16.)

Dirección General de Primera Encerianza

SECCION 19. 0—Enseñanzas del Magisterio.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dispuesto en el artículo 2."
del Decreto de 31 de Julio último (Gaceta de 1.° de Agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Delegado del
Ministerio en la Escuela Normal del Magisterio primario
de Barcelona, para que en dicho Centro desempeñe las
funciones de Director, al Inspector de Primera enseñanza
de aquella provincia D. José Luis Sánchez-Trincado
Campos.

Asimismo se nombran Directores de las Escuelas Nor-
males del Magisterio primario que se indican a los se-
ñores siguientes:

D. Juan Bautista Llorca, de la de Albacete.
D. Rafael Balaguer, de la de Castellón.
Doña Dolores Caballero, de la de Ciudad Real.
D. Miguel Bargalló, de la de Guadalajara.
D. Antonio Pasagali, de la de Jaén.
D. Fernando Pilluela, de la de Murcia.
D. Lorenzo Gascón, de la de Santander; y
D. Félix Urabayen, de la de Toledo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dei 12.)

:o:

Ilmo. Sr.: Para la mayor regularidad en los servicios
de la Escuela Normal del Magisterio primario de Ciudad
Real, y en tanto no se incorpore a su, cargo de Directora
de dicho Centro la titular doña Dolores Caballero,

Este Ministerio, haciendo uso de las atribuciones que
le concede el articulo 2.° del Decreto de 31 de Julio último
(Gaceta del 1.° de Agosto), ha tenido a bien nombrar De-
legado del Ministerio en la Escuela Normal de Ciudad
Real, para que en dicho Centro desempeñe las funciones
de Director, al Inspector Jefe de Primera enseñanza de
oicha provincia D. José Salgado Luengo.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENGESLAO ROCES

ciones de Director, al Maestro nacional D. Diego Prado
del Aguila.

Lo digo a V. I. par; su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DirtErron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

:0:

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el De-
creto de 31 de Julio último y Orden de 14 del mes de
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. Enrique
Molero Jiménez en el Cargo de Secretario de la Escuela
Normal del Magisterio primario de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Etztort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

:o* 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Usando de las atribuciones contenidas en el
artículo 2.° del Decreto de 18 de Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector de
Primera enseñanza interino de la provincia de Jaén al
Maestro nacional D. Francisco Martín García, quien po-
dré, optar por su sueldo o por el de entrada en el Cuerpo
de Inspectores y demás emolumentos legales.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRErTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 12. n

—

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del servicio, y
ante la imposibilidad de realizar el que le es propio a
D. Constantino Domínguez, Inspector de Primera ense-
ñanza afecto a la provincia de Oviedo en la zona que
en dicha provincia tiene asignada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el men-
cionado Inspector pase, hasta nueva orden, en calidad
de agregado, a la Inspección provincial de Primera en-
señanza de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
	 (Gaceta del 15.)

(Gaceta del 16.)
	

:0:

---:0:--

Ilmo. •Sr.: En virtud de lo dispuesto en el articulo
2. 0 del Decreto de 31 de Julio último (Gaceta de 1. 0 de
Agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Delegado del
Ministerio en la Escuela Normal del Magisterio primario
de Almería, para que en dicho Centro desempeñe las fun-

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio, crearlas en vir-
tud de las circunstancias actuales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ins-
pector de Primera enseñanza afecto a la plantilla de Má-
laga D. Luis Alaminoe Pella pase, hasta nueva orden y
en concepto de agregado, a las inmediatas órdenes de la
Dirección general de Primera enseñanza.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Sacia DutEriCia GENErtm DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.1

.o.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio, creadas en vir-
tud de las circunstancias actuales,

Este Ministerio ha tenido e, bien disponer que D. An-
sekno Trejo Gallardo y D. José Peinado, Inspectores de
Primera enseñanza de Badajoz y Coruña, respectivamente,
pasen, hasta nueva orden y en concepto de agregados,
a la Inspección provincial de Primera enseñanza de Ma-
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.1

SECCION 222—Provisión de Escuelas.

ORDEN

limos. Sres.: Es cada vez más sentida. la necesidad dc
proveer en propiedad el gran número de Escuelas vacan-
tes que existen en el Valle de Aran. Para satisfacerla, y
ante la imposibilidad de ajustar el procedimiento de pro-
visión a las normas que iasta ahora venían rigiendo, da-
das las circunstancias actuadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Queda autorizada la Comisión de Cultura del Valle

de Aran para que, en unión del Inspector de Primera en-
señanza de la zona, organice y lleve a efecto lo antes po-
sible unas pruebas rápidas de selección entre Maestros
nacionales propietarios para cubrir en propiedad las Es-
cuelas vacantes en dicho Valle.

2.° Terminadas las pruebas, la Comisión elevara a este
Ministerio, para su aprobación, la correspondiente pro-

' puesta de nombramientos.
Lo digo a VV. $S. para su conocimiento y cumplimien-

to. Madrid, 11 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

:o:

Usando de las atribuciones contenidas en el Decreto
de 2 de Diciembre de 1932,

Esta Dirección general ha resuelto nombrar Inspector-
Jefe d'e Primera enseñanza de la provincia de Jaén al
Inspector interino D. Francisco Martín Garcia.

De la de Barcelona a D. Herminio Almendros Ibáñez; y
de la de Gerona a D. José María Villergas.

Lo digo a VV. SS. para ERI conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de )Septiembre de 1936.—El Director general,
L'Ése GuicfA LOMBARDÍA.

SeORES INSPECTORES-JEFES DE JAÉN, BARCELONA Y GERONA.

(Gacela del 12.)

:o:

En uso de las atribuciones que concede el Decreto de
2 de Diciembre de 1932,

Esta Dirección 'general ha resuelto nombrar Inspector-
Jefe de Primera enseñanza de la provincia de Guadala-
jara al Inspector interino D. Julián Freijo Gallego.

Lo digo a V. I. para au concícimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de 'Septiembre de 1936.—El Director general,
CESAR GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE T.A PROVIN-

CIA DE GUADALAJARA.

(Gaceta del 15.,

:o:

Usando de las atribuciones contenidas en el Decreto
de 2 de Diciembre de 1932,

Esta Dirección general ha tenido a bien delegar en el
Inspector provincial de Primera enseñanza de Málaga,
U. Jacinto Ruiz Santiago, las funciones de Inspector-Jefe
hasta tanto que el titular de dicho cargo, D. Luis Alaard-
nos Peña, se incorpore al mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Septiembre de 1936.—Ei Director general,
ets)i GARCÍA LOMBARDIA.

SF.KOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 1.A PI1OVIN.

Clk DF. MÁLAGA.
(Gaceta del 15.1

'SEÑORES DIRECTOR G-ENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y PRE-

SIDENTE DE LA COMISTON DE CULTURA DEL VALLE DE ARAN.

(Gaceta del 12.)

	 :o:

CONCURSOS

ORDEN

Visto el expediente incoado por D. Salvador Villegas de
Gemar, Maestro 'de (Madrid), en solicitud
de que le sean reconocidos, a efectos de concurso de tras-
lado, como servidos en esta Escuela los que prestó en la
de Galapagar, de la misma provincia;

Resultando que sirvió la 'Escuela de 'Galapagar desde
111 de Marzo de 1915 hasta 9 de Octubre de 1933, en que
cesó por incompatibilidad no imputable al Maestro, según
se declaró en la Orden de 21 de Septiembre 'de 1933;

Considerando que sin aplicar castigo de ninguna clase
se verificó su traslado a la Escuela que ocupa, cumplien-
do las disposiciones que regían sobre el caso ;

Considerando que un castigo seria el no computarle los
servicios en la Escuela de que procedía, puesto que el
traslado no fué en realidad voluntario y sí nacido de cau-
sas ajenas a su voluntad;

Considerando que en su espíritu le es aplicable el con-
tenido del párrafo segundo del Decreto de 28 de Marzo
de 1936, y 'que es favorable el informe 'de la Sección ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Madrid;

Considerando que el Consejo Nacional de Cultura, con
fecha 1.0 de los corrientes, emitió el siguiente dictamen:

idDon Salvador Villegas de Germar, Maestro de Collado-
Villalba Madrid), solicita que le sean reconocidos, a efec-
tos de concurso de traslado, como servidos en esta Escue-
la los que .prestó en la de Galapagar, de la misma pro-
vincia.

El interesado sirvió la Escuela de Galapagar hasta que
cesó en ella por incompatibilidad no imputable al mismo.

Teniendo en cuenta que el traslado que se le impuso no

fue como castigo ni tampoco voluntario, y sí nacido de
causas ajenas a su voluntad, y que en su espíritu le es
aplicable el contenido del párrafo segundo del Decreto de
28 de Marzo de 1936, y que es favorable el informe de la
Sección administrativa de Primera enseñanza;

Examinado el expediente a que se refiere el anterior
extracto y vistos los informes emitidos,
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Este Consejo entiende que procede acceder a lo solici-
tado por el señor Villegas de Gema.r.»

Esta Dirección general, conformándose con el preinser-
to dictamen, ha tenido a bien resolver como en al mismo
se propone.

Lo digo a V. .S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septianibre de 1936.—El Director general,
CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA :•JECC.:DN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.
(Gaceta del 14.¡

	 :o:

EXCEDENCIAS

ORDENES

Ilmo. Sr..: Nombrado por 'Decreto de 9 de los corrien-
tes Director general de Primera enseñanza el Maestro
de Sección del Grupo escolar «Pablo Iglesias», de Cara•
bundle) Bajo (Madrid), D. César García Lombardia, nú-
mero 13.52...9 del primer Escalafón del Magisterio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 27 de Julio de 1918, ha resuelto declararle excedente
en las funciones activas de la enseñanza, en la forma y
términos a que se refiere el artículo 6. 0 de la indicada Ley.

Lo digo a \T. II. para su conocimiento y -demás efectos.
Madrid, 10 de Septiembre de (1936.

JESUS HERNANDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

.o.

Visto el expediente incoado por doña María de las Mer-
cedes Cuéllar MInguez, Maestra propietaria de la Escue-
la nacional unitaria del barrio de Las Caflica,s t(Allbace-
le), número 16.741 del primer Escalafón, en solicitud de
que se le conceda la excedencia ilimitada para asuntos
propios,

Está Dirección general, visto el informe de la Sección
administrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 de
Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada y concederle la excedencia, ilimitada,
como comprendida en el caso cuarto del artículo 137 del
Estatuto general del Magisterio ele 18 de Mayo de 1922,
quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para
las excedencias de esta clase.

Lo digo a ViV. ISS. para su conocimiento y demás afec-
tos. Madrid, 10 de Septiembre de 11936.—E1 Director gene-
ral, CfsArt GARCÍA ILOMBARDÍA.

SEtacniF.s ORDENADOR DE PAGOS Y JEFE DE LA SECCIGN ADMI.

NISTRATIVA DE PRIMERA ENSFAANZA DE ALBACETE.

(Gaceta del 12.)

Vista la instancia de D. Pedro Rueda Arcos en solici-
tud de que se anule la excedencia voluntaria que le fué
concedida por Orden de 18 de Octubre de 1934, y que se
le considere comprendido como Maestro amnistiado en la
Orden ministeril de 14 de Marzo último ;

Resultando que, como se deduce de las manifestaciones
del interesado y se comprueba por los informes de la In-
pendón provincial y la Sección adminietratiVa de Prime-
ra eneeñan,za y el esorito de loe vecinos de Mallen y Za-
ragoza, que .figuran en este- expediente, D. Pedro Rueda
Arcos, Maestro de Mallen (Zaragoza), fué detenido y pro-
cesado con ocasión de los sucesos de Octubre de 1934 y re-
petidamente amenazado por la fuerza ,pública  y Autori-

dades judiciales con su inminente separación de la ellee-
Üanza y pérdida de carrera;

,
Resultando que sintiéndose moralmente coacci onado, y

s

ante la amenaza de mayores males, al inleresado Rin
perdiendo con ello sus únicos medios de vida, se 

viö

gado a solicitar la excedencia voluntaria por má de un
año y menos de diez, que le fué concedida por Orden ‘,e
18 de Octubre de 1934;

Resultando que anulada su condena por el Decreto-ley de
amnistía de 21 de Febrero pasado, el interesado formula
instancia solicitando la anulación de su excedencia y citte
se le permita acogerse a la Orden ministerial de 14 de
Marzo del año actual sobre amnistiados:

Considerando que de los citados escritos e informes, así
como del emitido por la Inspección 'Central de Primera en-
señanza, queda patente la exactitud de los hechos aiTiba
indicados, y de ello se desprende que la excedencia con-
cedida al señor Rueda Arcos no tuyo carácter de volunta-
ria, sino que le fué impuesta;

'Considerando que es requisito indispensable la anula-
ción previa de la excedencia voluntaria concedida al se.
ñor Rueda Arcos para coneiderársele comprendido en la
Orden ministerial de 14. de Marzo último,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por D. Pedro Rueda Arcos y, en su virtud, anular
la excedencia voluntaria concedida a dicho Maestro por
la Orden de 118 de 'Octubre de 1934, considerándosele com-
prendido en el apartado 1.° de la Orden ministerial de 14
de Marzo del año actual, a los efectos de su nueva colo-
cación en propiedad.

-Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Septiembre de 1936.—El Director general,
CtsÁn ,CauictA Logeminfn. •

SEÑOR JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.
(Gaceta del 13.)

:o:

Visto el expediente incoado por D. Martín Martínez An-
drés, Maestro excedente de la Escuela nacional de Mo-

vuela (Zaragoza), alta en el Escalafón general del Ma-
gisterio (rulniero 94-A de la lista primera de las oposicio-
nes de 1928 1 , en solicitud de que se le conmute la exceden-
cia. que .disfruta por la del segundo caso, por ser Profe-
sor por oposición de la clase de Música de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Teruel';

Resultando que el señor Martínez Andrés cesó en la Es-
cuela nacional de Moynela el día 28 de Febrero de 1931, da
la que había tomado posesión .en 3 de Noviem:hre de 1930'

Resultando que por Orden de 14 de Noviembre de 1932
(Gaceta del 17) fué ratificada al señor Martínez Andrés
la excedencia que le finé concedida en 13 de Fe,brero de
1931, y que en 1. 0 de Marzo de 1932 certifica el Director
de la Escuela Normal del Magisterio primario de Teruel,

como inspector de la Escuela graduada aneja a la mis-

ma, SI/ capacitación para ser alta definitiva en el Escala-
fón general 'del Magisterio;

ronsiderando que por orpoeición obtuvo el señor Marit -

nan Andrés la plaza de Profesor especial de Milsica de la

mencionad a Nora-riel, tomando posesión del citado cargo
eri 9 . de Marzo de 1931. y que percibe siie haberes con car-
go.a los Presupuestos generales del Estado, figurando en
n ómina correspondiente al Profesorado de la tan men-
cionada Normal:

Considerando crue desde el 9 de Marzo de 1931 a t° de
Marro de 1932 estuvo agregado a la Sección cfninta d e 11

graduada aneja a la Normal del Magisterio Priniari° ,
Teruel. en virtud de Orden de la Dirección general de
de Febrero de 1931 (Gaceta del -19), a fin de crut.e :practica-
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en Escuela nacional y poder ser alta en el Escalafón
zerieral del Magisterio

lon.siderando que rúnicamente puede concederse la ex-
clencia del segundo caso siempre que la Escuela donde
saya a desempefi ar sus funciones tenga enseñanzas equi-

ulentes al programa de las Escuelas nacionales y estéa
sometidas a las mismas características, según lo dispues-
to en el artículo 8.° del Decreto de 4 de Marzo de 1932
Gaceta del 12);
Considerando que el señor Martínez Andrés desempeña

actualmente la clase de Música, enseñanza especial, sin
ninguna equivalencia con las que figuran en el progra-
ma de las Escuelas nacionales,
Esta Dirección general, visto el Decreto de 4 de Marzo

Je 1932 (Gaceta del 12 del mismo), en su artículo 8.°,
lenido a bien desestimar la petición del interesado, quien
continuará disfrutando la excedencia ilimitada del caso
cuarto del artículo 137 del Estatuto general del Magiste-
rio, quedando sujeto a lo que en el mismo se previene
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 10 de Septiemlbre • de 1936.—El Director general,
CESAR GARCIA LOMBARDIA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.
(Gaceta del 12. .

Visto el expediente incoado por doña Catalina Arbole-
das López, Maestra propietaria de Las Rocas (Murcia),
número 13.155 del primer Escalafón, en solicitud de que
se le conceda la excedencia ilimitada por más de un año
y menos de diez;

Resaltando que la interesada tomó posesión de la ci-
tada Escuela el 5 de Julio de 1934, y cierra su hoja de
servicios en 30 de Agosto del corriente año, manifestan-
do la señora Arboledas que por pasar el plazo de los dos
años que determina la Ley solicita la expresada exce-
dencia;

Considerando que por la Real orden de 25 de Septiem-
bre de 1925 no se precisa tiempo de servicios para poder
solicitar la excedencia, pero el solicitante pierde su nú-
mero en el Escalafón;

Considerando que el artículo 137 del Estatuto general
del Magisterio especifica la -clase de excedencia que pue-
den solicitar los Maestros, y el artículo 138 del mencio-
nado Estatuto manifiesta que se precisa llevar tres años
de servicios, día por día, en la Escuela desde la que se
solicita, articulo a que quiere referirse la interesada en su
petición;
Considerando que la señora Arboledas López no indica

con claridad en su petición la excedencia que desea, ya
que en el Estatuto general del Magisterio no existe exce-
dencia ilimitada de mas de un año y menos de diez, que
es la que pide,
Esta D irección general ha tenido a bien denegar la

petición de excedencia de doña Catalina Arboledas López,
Maestra propietaria de Las Rocas-Pacheco (Murcia), de-
biendo la interesada solicitarla ateniéndose a lo dispues-
to en el Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo
de 1923 y a la Real orden de 95 de Septiembre de 1925.

Lo digo a y . S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.—El Director general,
CISAR GARCIA LOMBARDÍA.

'eN01-1 JF-El: DE LA SECCIÓN ADMINIS'ITIATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MURCIA.

(Gacela del 13.)

ESCUELAS DEL PROTECTORADO MARROQUI

uP,DENE

Vistos los expedientes de D. rancisco Garratón San-
che.z, 1). Francisco Montecillo Rodríguez y doña Inocen-
cia Silva Prieto, en solicitud de ser comprendidos en los
beneficios del articulo 13 del Decreto de 99 de Septiembre
de 1931;

Resultando que los Maestros 1). Francisco Garratón
Sánchez y D. Francisco Montecino ltodrígu,ez ingresaron
en el Magisterio de la zona del Protectorado español en
Marruecos por concurso-oposición realizado en 14 de Fe-
brero de 1931, y la Maestra doña Inocencia silva Prieto
por concurso-oposición realizan° en 21 de los uñamos, y
que llevan los cinco años efectivos de servicios determi-
nados en dicho Decreto, y que en trabajos sin interrup-
ción han demostrado su interés por la enseñanza;

Considerando que se cumplen las condiciones que el
Decreto exige para tener el derecho de solicitar su ingreso
en las Escuelas de la Península y que la Inspección de
Enseñanza de Marruecos emite informe favorable;

Considerando que los demás extremos de las instancias
están fuera de lugar en el expediente;

Considerando que el Consejo Nacional de :Cultura, con
fecha 1.° de Septiembre, emite el siguiente dictamen:

“Los Maestros nacionales de la zona del Protectorado
de España en Marruecos D. Francisco Garratón Sánchez,
D. Francisco Montecino Rodríguez y doña Inocencia Sil-
va Prieto solicitan ser comprendidos en los beneficios del
articulo 13 del Decreto de 29 de Septiembre de 1931, por
haber ingresado en el Magisterio de dicha zona en vir-
tud de concurso-oposición verificado por los dos primeros
en 14 de Febrero de 1931 y por la última en 21 de los
mismos, y llevando cinco años de servicios efectivos de-
terminados en dicho Decreto, habiendo demostrado su in-
terés por la enseñanza;

Considerando que los solicitantes reúnen las condiciones
prevenidas en la citada disposición;

Vistos los informes favorables emitidos y propuestas
formuladas,

Este Consejo entiende que procede acceder a lo soli-
citado y declarar, por tanto, a los solicitantes compren-
didos en los beneficios del Decreto de 29 de Septiembre de
1931 en su artículo 13.),

Esta Dirección general ha acordado resolver de con-
formidad con el preinserto dictamen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.—EI Director general,

CÉSAR GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS.

(Gaceta del 14.)

:o:

Visto el expediente incoado por doña Inés Rodríguez
Conde, Maestra de la zona del Protectorado de Marruecos,
solicitando acogerse a los beneficios del Decreto de 29 de

Septiembre de 1931;
Resultando que esta Maestra ingresó en el Magisterio

de la zona mediante concurso-oposición, el 17 de Febrero

de 1931, como Maestra quinta;
Resultando que en 10 de Diciembre de 1934 fué ascen-

dida a Maestra de cuarta categoría;
Considerando que en la hoja de servicios efectivos apa-

rece un total de cinco años, tres meses y veinticuatro días
en 10 de Junio de 1936;

Considerando que es favorable a lo solicitado por esta
Maestra el informe de la Sección de Enseñanza de la
Alta Comisaría de España en Marruecos, en el cual se
manifiesta que doña irles Rodríguez ConcU ha trabaja-

do ein interrupción en las Escuelas del Pro'cctorado, de-
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mostrando en todo momento interés en su. labor, y obte-
niendo resultado verdaderamente satisfactorio ;

Resultando que reúne las condiciones exigidas en el
artículo 13 del Decreto de 29 de Septiembre de 1931;

Considerando que el Consejo Nacional de Cultura, con
fedha 1. 0 de los corrientes, emite el siguiente dictamen
«Doña Inés Rodríguez Conde, Maestra de la zona del Pro-
tectorado de España en Marruecos en virtud de concur-
so-oposición, solicita acogerse a los beneficios del Decre-
to de 29 de Septiembre. de 1931.

Teniendo en cuenta que acredita llevar más de cinco
años de servicios efectivos, reuniendo, por tanto, las con-
diciones exigidas en el artículo 13 mencionado, y los fa-
vorables informes emitidos,

Este Consejo entiende que procede acceder a lo que so-
licita.»

Y esta Dirección general, conformándose con el prein-
serto dictamen, se ha servido disponer como en el mismo
se propone.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.—El Director general,

CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS.

Waceta del 13.)

:o:

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

A los fines de la sustitución de la enseñanza religiosa
en los establecimientos dependientes de la 'Diputación pro-
vincial de Valencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo transitorio del Decreto de 7 de Julio último (Ga-

ceta der 30), y como continuación de los nombramientos
hechos por Orden de 2 de Septiembre (Gaceta del 5), el
Patronato organizador y 'unificador de los referidos esta-
blecimientos propone .a este Ministerio para que can ca-
rácter interino sirvan las Escuelas a que los asigne el. an-
tedicho Patronato, basta celebrarse el concurso u oposi-
ción de provisión definitiva, a los Maestros siguientes:

Para la graduada de Padre Huérfanos, 7:
Director, D. Agustín Llopis Peiró, Maestro propietario

de Montaberner (Valencia); Maestros: D. Vicente Ba-
día Ortell, (le .G.estalgar (Valencia); D. Juan 'Castelló Vi-
cent, de Mogente (Valencia); D. Rafael Masco Mcón,
Borita (Castellón); Maestras: doña Remedios Banques
Portolés, de Alfaro (Valencia); doña Vicenta Pastor Pe-
ris, de Ayalo de Malferit (Valencia); doña Elvira Izquier
do Esparza, accidental en el grupo «Luis Vives» (Va-
lencia), plan 1931; dofia Josefa Batallar Sallee, acciden-
tal de Cunera (Valencia), plan de 1931; doña Amparo
MG Sancho, de Alcira (Valencia).

Para la graduada de calle de .Sagasta, número 10:
Directora, doña Angeles Soriano Cardí, propietaria de

Rafellguaral (Valencia); Maestros : D. !Manuel Quevedo
Pascual, de •Sandianes de Agua-Ribadesella (Asturias);
D. Fernando Gil Sales, de Ribarroja de Ebro (Tarrago-
na); 1). Luis Benlliure Peris, de Caspeñas (Guadalajara);
Maestras: doña Dolores Martínez Debón, de Priego (Mur-
cia); doña Anita Rodríguez Jiménez, de Perelló-Sueca
(Valencia); doña Paternidad Pérez Pou, en practicas en
Alcudia de Carlet (Valencia), plan de 1931,, y doña Rita
Costa Soler, de ¡Gandía (Valencia).

Para la graduada de calle de Citarte de Fuera:
Director, D. Juan Magal Benzo, de Benimanet (Valen-

cia); Maestros: D. Juan Miguel Romét, de Vilanova de
Meia (Lérida); D. Miguel Rivés Bartual, de Malmella-
Tauladella (Valencia); D. Ismael Martínez Andrés, de Ri-
barroja (Valencia), y D. José Cerdá.n Cuartero, de Santi-

goso-La Mezquita (Orense); Maestras: doña Josefa Galve
Andreu, de Beniananet, (Valencia); doña Asunción Fer-
nández Saibio, de Liria (Valencia), y doña Francisca Bo-
quet Sena, de Sueca (Valencia).

Para la graduada «Doctor Sunsi» :
Directora, doña María Mere,edes Ganjales Garrido, pro-

pietaria de Vall de Alcalá. (Alicante); Maestro, D. Ricar-
do Vico Morella, Profesor de Música (ciego), Maestro es-
pecializado para sordomudos y ciegos.

Para la graduada-Asilo de San Eugenio:
Directora, dolía .Guillermina Medrano Aranda, Maestra

accidental de Liria (Valencia), plan de 1931; Maestros:
D. Ramón 'Goal ¡Sanciliz, de Molica,da (Valencia); D. 'Ma-
nuel liernández Cortés, de La Puebla (Mallorca); D. Is-
mael Lasaláu Guzmán, de La Mata de Morella (Caste-
llón), y D. José Alcacer Grau, de Mesías de los Pérez (Cas-
tellón); Maestras: doña Magdalena Marzal Soriano, da
Godella (Valencia); doña Vicente Morales Lozano y doña
Mercedes Aliaga Sanchís, de Zorita (Castellón).

Para la graduada de Guillén de ¡ Castro, b2:
Directora, doña Carmen Herrero, de Picasent (Valen-

cia); Maestros: D. Rotilo Plan Camarasa, de Biar (Ali-
cante); D. Andrés Plan Camarasa, de Bullo' (Valencia),
y D. Francisco ¡Ciscal Ricart, de Ortells (Castellón); Maes-
tras: doña Vicente Navarro Giner, de Bonrepós (Valen-
cia), y doña María Bebés Denuesta, de Ayora (Valencia).

Para la graduada C. de Eugenia Vifié (Cabañal):
Maestras: doña María Valls García, accidental en Va-

lencia (plan de 1931); doña María de los A. ¡Galvan, de
Utiel (Valencia), y doña Anita Sanz Soriano, de Casas
de Utiel (Valencia), Sanatorio de niñas escrofulosas.

Para la graduada del Cabañal:
Maestros: D. Alejandro Bou Gallur, de Torres del Es-

pañol (Tarragona); 1). Antonio Contreras Burgos, de Po-
rreras (Mallorca), y D. Agustín Sala Gómez, de Aflora
(Córdoba), Sanatorio de niños escrofulosos.

Para la graduada calle de Guillén de Castro:
Director: D. Higinio Martínez González, de Algemesí

(Valencia); 'Maestros: D. Vicente NäCher C,asafi, de Al-
cira (Valencia); D. José Bolos Martínez, de Benmatjar
(Valencia); D. Andrés Calvete Brú, de Cuatretonda (Va-
lencia); D. Dentón Canut Martorell, de Forcall (Caste-
llón); D. Dionisio ICatalá, Aragonés, de Benferri (Alican-
te), y D. Sigfrido Canut Martorell (plan 1931), plaza Pe-
llicer (Valencia); Maestras: doña Desamparados Boba-
ches, de Algemesí (Valencia); doña Desamparados Marco
Fernández, de Cuatretonda (Valencia); doña Encarnación
Velero Gimeno, de Beniarjó .(Valencia); daña Francisca
Sanchís Ferrer, de Liria (Valencia); doña Rosario Mue-.
dra Máñez, de Alcudia de Carlet (Valencia), y doña Anto-
nia Simón Ohicano, de Benifayó ¡ (Valencia).

Esta Dirección general, al aceptar tal propuesta, se ha
servido disponer:

Los Maestros nacionales en activo seryicio se posesiona-
rán del nuevo destino inmediatamente, y los propuestos
que no desempeñen Escuela deberán ser provistos del opor-
tuno título en que conste tla gratificación, que únicamente
tiene derecho mientras no disfruten haber personal.

El Patronato someterá, con toda urgencia a la 'aproba-
ción de este Ministerio las pruebas de selección a que ha-
yan de someterse los que aspiren al desempeño definitivo
de las clases.

ILo . digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
'Madrid, 14 de Septieanbre de 1936.—El Director general.
CÉSAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LOS COLEGIOS DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA.
(Gaceta del 15.)

ftp. Yegnee.—Pleza del Conde Baraja., 4.
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Subsecretaría

Sección 1.5—Central.

PERSONAL ADMINISTRATIVO.— Resolución
de expediente gubernativo incoado contra
Auxiliar de primera clase—Página 2.420.

Sección 3. 5 — Enserianzas Universitaria
y Superior.

CA/El/RATICOS. — Nombramiento de Cate-
drdlico de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevilla a favor de D. Wen-
cesta° Roces, en virtud de concurso.— Pa

-gina 2.420.

Sección 6 5 — Ensellanzas artisticas.

ESCDF.LAS DE ARTES Y OFIO/OS ARTÍSTI-
COS. —_ Nombramiento de Profesor interi-
no de Dibujo arlisiico de la Escueta de
Madrid.—Pdgina 2.421.

Confirmación en el cargo de Directo,- de la
Escuela de Málaga—Página 2.421.

Aprobación de propuesta de premios a loe
alumnos de la Escuela de Toledo.—Pági-
na 2.421.

CONSERVATORIOS DE MliSIOA Y DECLAMA -
010N.— Confirmación en los cargos de Di-
rector y Secretario del Conservatorio de
Málaga—Página 2.421.

Sección 7•1 — Formación profesional.

EsousLAs DEL TRABAJO.—Nombramiento
de Maestro de taller de Electricidad de /a
Escuela Superior de Zaragora en virtud
de concureo-examen.—Pagina 2.421.

Autorización a Profesor especia/ de la Es.
cuela Superior de Gijón para posesionarse
de dicho cargo ante el Director de la Es-
cuela de Madrid.—Pagina 2.42 1 .

Sección 8.5 —Ingenieros civiles.

MINAS. — Resolución de expediente sobre
provisión de vacante de Profesor módico
de Higiene minera industrial de la Escue-
la Especial de Ingenieros de Minas, y nom-
bramiento a favor de D. Guillermo Sán-
chez Martin.—Página 2.421.

Sección 9.°— Archivos, Bibliotecas y Museos.

PsizsoNAL. — Licencia sin efecto. — Pagi-
na 2.423.

Permiso a Auxiliar para atender al resta-
blecimiento de su salud.--Página 2.423.

Imposición de sanción al Jefe del Registro
de la Propiedad intelectual de Barcelona.
Página 2.423.

Issarr y To DEL LIBRO ESPAÑOL — Dimi-
sión admitida al Secretario de la Junta.—
Página 2,424.

Sección 10.—Fomento de las Bellas Artes.

MUSEOS.—Nombramie nto de Pintor decora-
dor interino del Museo Nacional de Arte
Moderno— Página 2.424.

Inefectividad de Orden de 9 de Junio, en
cuanto se refiere a/ presente mes de Agosto,
en la licencia concedida al Director del
Museo de Bellas Arfen de Jaén.— Pági-
na 2424.

Concesión de derecho al uso del carnet de
identidad a todo el personal adscrito a los
Museos que dependen de este Ministerio.—
Página 2.424.

Sección 15. — Edificios y obras.

Prórroga de contrato de arrendamiento. —
Página 2.424.

Dirección general de Primeraenseñanza

Sección 19.—Eneerianza8 del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO. — Reintegro a
su cargo de D. Josd Ballester, Profesor de

la Escuela Normal núm. 2, de Madrid,

por haber cesado en el cargo de Director
de Primera Misetianza.—Página 2.424.

Jubilación.— Pagina 2.424.

AokILIAREs. —	Pdgina 2.425.

80Roosmoos.—D eeestimación de instancia
solicitando nombramiento de Maestro de

taller de Carpinteria del Colegio Nacional

de Sordomudos.--Pag ina 2.425.

ASUNTOS GENERALES. — Desestimación de

recurso contra Orden denegando autorisa-

ción para el funcionamiento de una Es-

cuela.—Pdgina 2.425.
Nombramiento de Comisario delegado, en

funciones de Director, de la Escuela Nor-

mal de Gerona—Página 2.425.

Idem de Directora de la Escuela Normal de
Lerida.—Pagitia 2.425.

INSEECOIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA. —

Nombramientos de Inspectores Je/es de

Primera eneeñanza de las provincias que
se expreean.—Página 2.425.

Dimisión admitida a Inspector Jefe de Ma-

drid.—.Página 2.426.

Sección 20.—Construoolones esoolares.

Inefectividad de aprobación del proyecto

para las Eecuelas de Larri!s, y nuevo expe-

diente.—Pagina 2,426.

Aprobación de proyectos pura construcción de

edificios con destino a Escuelas, y subven-
ciones, en principio, a Ayuntamientos.
Página 2.426.

Aprobación de actas de recepciones provieio-

nales y liquidaciones finales de obras.—

Página 2.428. •
Idem de id de recepción definitiva y devolu-

ción de fianza.— Página 2.430.

Desestimación de expediente solicitando sub-
vención para construir viviendas para
Maestros. —Página 2.431,
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Sección 21.— Creación de Escuelas e Insti-
tuciones complementarlas.

CREACIÓN.— Cambio de denominación de
Ea cuela nacional unitaria.— Página 2 431

ENSEÑANZA DE ANOHM.LES.—Designación
de Vocal de la Comisión encargada de es-
tudiar y proponer un plan de asistencia
psicopedagógica de la infancia anormal.
Página 2.431.

MATERIAL Y MOBLAJE. — Distribución de
crédito para el tercer trimestre del ario en
curso.— Pagina 2.431.

Secolón 22.— Provisión de Escuelas.

CO.CURS08. —Nombrarniento de Maestra en
virtud de reingreso—Página 2.431.

Estimación de recurso de aleada interpues-
to contra Orden de la Dirección general
de 23 de Mayo último, sobre nombramien-
to de Director interino del grupo escolar
Navarro Dards ' , de Carcagente (Valen-

cia).—Página 2.432.

EXCEDENCIAS. — Conmutaciones concedidas.
Página 2.432.

ASUNTOS ORNERALES. — Confirmaciones en
sus cargos de los Directores de grupos es-
colares de Madrid que se mencionan.— Pa-
gina 2.433.

Nombrantientoe de Directores de Escuelas
graduadas de Madrid, con carácter inte-
rino.—Pdpitia 2.433.

PATRONATOS ESCOLARES. — Prórroga, en
dos meses, de /a actuación interina de los

Maestros y Maestras del Patronato de'lot
Colegios de la Diputación provincia/ deMadrid.—Pcigina 2.933.

Orden circular.—Normas para /a ap/icación
del Decreto de 18 de Agosto último sobre
nombramientos de los Maestros que han
de servir, con cardcler interino, las vacan-
tes que existieren en Escuelas nacionake,—
Pdgina 2.433.

Instituto Geográfico

Pase de 'Topógrafo Ayudante segundo a la
situación de supe rnumerario .—
na 2.434.2.434.

Concesión de tercera prórroga de plato pose-
sorio de reingreso a Administrativo-Cal-
culador.—Pagina 2434.

Subsecretaría

SECCIÓN 1.°—Central.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente gubernativo incoado contra
D. Joaquín Vivi s Saudita, Auxiliar de primera clase de este
Ministerio, afecto a la Secretaria del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza ‘ Balines., de Barcelona:

Resultando quo dicho funcionario tomó posesión de su car-
go en el referido Centro el 12 de Agosto de 1935, al que fuó
destinado por Orden del die 3 del mismo mes;

Resultando que el Sr. Vives estuvo ausento de la oficina des-
de el 19 de Octubre al 31 de Diciembre de 1935 en disfrute de
tres licencias concedidas, respectivamente, por la Dirección
del Instituto en forma verbal, por cinco dlas; por el señor
Subsecretario, en despacho telegráfico, para quince días, y por
el mismo, en resolución de instancia, por el tiempo que dura-
sen arias oposiciones a Delegados provinciales de Trabajo, en
Madrid;

Resultando que en 31 de Enero de 1936, es decir, al mes jus-
to de haberse reintegrado a su cargo, el interesado solicitó del
señor Director del Instituto una nueva licencia, que le fuó de-
negada, dejando de asistir a la oficina a partir del siguiente
die, sin alegación . de causa, ausentándose de Barcelona sin
conocimiento ni autorización de sus Jefes, por lo que, de-
nunciado el comportamiento de dicho funcionario, la Subse-
cretaria ordenó la incoación del oportuno expediente guber-
nativo;

Resultando que en riate aparecen suficientemente compro-
bados los hechos anteriores y que citado el interesado para
que contestase a los ()argos contra di formulados no compare-
ció por hallarse en Petra (Isla de Mallorca), desde donde es-
cribió al señor Juez instructor con fecha 26 de Marzo último
ponióndose a su disposición y prometiendo presentarse el
martes siguiente, pero escribiendo de nuevo el 2 de Abril ma-
nifestando la imposibilidad de hacerlo por encontrarse enfer-
mo con un reumatismo articular, según hacia constar en un
certificado módico que acompañaba;

Resultando que el Sr. Vives vuelve a escribir al Instructor,
en 13 de Mayo último, desde el referido:pueblo de Petra, alegan-
do, en descargo de su conducta, que habla remitido a la Secre-
tada del Instituto « p almes. una certificación facultativa acre-
ditando imposibilidad física de acudir a la oficina y que habla
obtenido autorización del señor Subsecretario para ausentarse
de Barcelona, sin aducir datos más precisos ni prueba alguna

de sus asertos, y que practicada por el Instructor una amplia
información testifical y documental ha quedado patente la tal-
sedad de ambas afirmaciones;

Considerando que los hechos resellados y probados consti-
tuyen una falta de abandono de servicio, definida como muy
grave en el núm. 3 del art. 58 del reglamento de 7 de Septiem-
bre de 1918, y que existe, además, otra falta de abandono de re-
sidencia legal sin autorización, definida taxativamente en el
articulo 30 de dicho reglamento, faltas que sancionan los ar-
ticulas 30 y 60 del mismo con la postergación perpetua, la ce-
santía o la separación definitiva del servicio;

Considerando que en el escrito de defensa que el Sr. Vives
eleva a este Ministerio en 4 de Mayo último no aduce ninguna
prueba que desvirtúe los cargos señalados en el expediente,
limitándose a enviar una certificación médica fechada en Pe-
tra el 19 de Abril anterior, haciendo constar que padeció una
afección reumática con estado febril desde el 11 de Febrero
al 19 de dicho mes de Abril; reconociendo su falta por no ha-
ber justificado la enfermedad a su debido tiempo, corno asi-
mismo la imposibilidad en queso encuentra de no poder pro-
bar documentalmente el permiso que dice la concedió el sedar
Subsecretario, por lo que solicita se tenga en cuenta la buena
fe de su conducta, que ha sido obligada por una serie de cir-
cunstancias especiales;

Considerando que se han cumplido ea la tramitación de este
expediente todos los requisitos que señalan las vigentes dispo-
siciones y en particular las que se determinan en el referido

reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de respon-

sabilidad formulada-por el señor Juez instructor, ha resuelto
imponer a D. Joaquín Vives Saurios la corrección de poster-
gación perpetua; debiendo dicho funcionario reintegrarse in-
mediatamente a su destino del Instituto <Balmes . , deBarcel on a.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cletnáa electo.. Ma-

drid 1.° de Septiembre de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DR ESTIC MINISTERIO.

SECCIÓN 3.a —Euseiíanzaa Universitaria y Superior.

CATEDRÁTICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud do concurso de traslaoió n y de confor-

midad con el dictemen emitido por el Consejo Nacional de
Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Catedrático de De-
recho romano de la Facultad de Derecho de la Universidad de
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Sevilla a D. Wenceslao Roces Suárez, con el mismo número del

Escalafó n y sueldo anual de 11.000 pesetas que actualmente

percibe como Catedrático de la misma ai.ignatura en la Facul-

tad de Derecho de la Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma

drid 7 de Septiembre de 1936.
JE`.-.ÚS HERNÁNDEZ

SICROR 
SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

( Ineefe del jo.)

•

SECCION 6:—Enseilanzas artísticas.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Direc-
tor del Conservatorio de Música y Declamación de Málaga el

Prnfesor del mismo D. Luis López Muilez y nombrar Secreta-

rio de dicho Centro al Profesor numerario D. Pedro Mejles

Martínez.
Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 do Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Geoda del 21.1

•

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ÖRDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Profesor de término de Di-
bujo enfatice de la Escuela de Artes y Oficios artísticos de

Madrid, cuya provisión correspon de al turno de oposición, y

Biendo necesario para la buena marcha de la enseflanza que

dicha plaza se encuentre debidamente atendida al (lar comien-

zo el curso próximo,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor interino de

Dibujo artistioo de la Escuela de Artes y O fi cios artísticos de

Madrid a D. Juan E. Mingorance Navas, con el sueldo anual

de 5.000 pesetas, que deberá percibir con cargo a la partida

que figura en el capitulo 1.°, art. 1. 0 , grupo 42, concepto 5.° del

presupuesto vigente de este Departamen t o, debiendo justificar

en el acto de la toma de posesión que reune las con t'ojones

determinadas en el art. 1.0 del Decreto de 27 de Mayo de 1936

(Gacela del 30).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 20 de Agosto de 1936.
r. e.,

E. BAEZA MEDINA

Scilos DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuet-to en el Decreto de

31 de Julio próximo pasado (Gacela de 1 del actaal),

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Direc-

tor de la Escuela de Artes y Oficios de Málaga al Profesor de

la misma D. Federico Bermúdez Gil.
Lo digo a V. I. para SO conocimiento y demás efectos. Ma

drid 20 de Agosto de 1936.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de Ju•

nio último,
Esta Dirección general ha resuelto aprobar la propues

ta de

premios a los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios arda
-

ticas de Toledo, y en su consecuencia, se librará a favor del

Habilitado de dicho Centro, D. Enrique Vera Soles, la cantidad
de 450 pesetas con cargo al capítulo 1.°, art. 2.°, grupo 42, con-

cepto 27 del presupuesto vigente de este Departamento y a la

distribución acordada por la exoresada Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos con inclusión

de las nóminas correspondientes. Madrid 20 de Agosto de 1936.

El Director genera f, ORUETA

Salloa ORDEN ADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES D'E ESTE 
MI-

11111TICRIO.
—

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACIÓN

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de
81 de Julio próximo pasado (Gacela de 1 del actual),

SECCION 'U—Formación profesional.

ESCUELAS DEL TRABAJO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Juan López Fer-

nández, que por Orden ministerial de 9 de Julio próximo pa-

teado (Gaceta del 22) frió nombrado, en virtud de concurso, Pro-

feaor especial de Higiene induatrial y Educación nido& de la

Escuela Superior del Trabajo de Gijón, con la gratificación

de 2.000 pesetas anuales, y en atención a que dicha localidad

está incomunicada con Madrid,
Este Ministerio ha acordado autorizar al Sr. López Fernán-

dez para que pueda tomar posesión del expreaado cargo, den-

tro del plazo reglamentar io , ante el Director de la Escuela (le

igual clase de Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 21 de Agosto de 1936.

SECCIÓN 8,•—Ingenieros civiles.

MINAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito el Consejo

Naciona l
 de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Por la Subsecretaria del Minlaterio de Instrucción pública

(Goosta del 24.)

I'. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES. ,Cg aeota del 21.)

ORDEN elS

curso examen celebrado para la provisión de la plaza de Maes-
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo del con-

tro de taller de Electricidad, vacante en la Escuela Superior

del Trabajo de Zaragoza:
Resultando que realizada reglamentarianK nte la convocato-

ria para el concurso no acudió más que D. Teodoro Aliaga

Guardia;
Considerando que al estimarle aal, en vista de las pruebas a

que frió sometido, el Tribunal calificador eleva propuesta a su
favor para que sea efectivamente nombrado para ocupar la

pieza que concursa;
Considerando que no se ha presentado protesta ninguna con-

tra la celebración del concurso-exame n y que por ser concur-

sante único no precisa que pase el expediente a dictamen del

Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha -acordado nombrar a D. Teodoro Aliaga

Guardia Maestro de taller de Electricidad de la Escuela Supe-

rior del Trabajo de Zaragoza.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 19 de Agosto de 1936.	
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRET A RIO DE ESTE MINISTERIO. 10440ele del 25.)

P. D.,

E. BAENA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gacela del 24.1
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y Bellas Artes ha sido remitido a informe de este Consejo el
expediente sobre provisión de vacante de Profesor módico de
Higiene minera industrial de la Escuela Especial de Ingenie-
ros de Minas. Del mismo resulta que, cumpliendo la Orden mi
nisterial de 10 de Octubre de 1935, publicada en la Gaceta de hfa

drid del día 19, el señor Subsecretario acordó que fuese anun
ciada para su provisión por concurso la mencionada plaza, do-
tada en el presupuesto vigente con el haber anual de 2.700
pesetas; podrían aspirar a ella Doctores y Licenciados en Me-
dicina especializados en la materia di que se trata y no inhabi-
litados para el ejercicio de cargos públicos, pudiendo los aspi-
rantes presentar sus solicitudes, con la documentación acredi-
tativa de sus circunstancias, en el plazo de treinta Mata a contar
del siguiente al do la publicación del respectivo anuncio, que
apareció en la Gacela del 29 de dicho Octubre.

' Los méritos de loe concursantes serian juzgados por la Jun-
ta de Profesores de la Escuela de Ingenieros de Minas, debiendo
la misma elevar al Ministerio propuesta en terna para la pro-
visión del cargo.

' Tramitado el concurso, resultaron admitidos al mismo trece
solicitantes y excluidos dos que no acreditaron las circunstan-

cias siendo remitido el expediente al señor Director
de la Escuela de Ingenieros do Minas para que por la Junta de
Profesores se procediese a efectuar el concurso de que se treta.

' Dicha Junte, corno resultado de varias votaciones, acordó
elevar a la superioridad la terna compuesta así: núm. 1, don
Guillermo Sánchez Martin; núm. 2, D. Carlos Torrijos y Arro-
jo, y nena. 3, D. Tomás Benito Landa; exponiendo al mismo
tiempo que la historia profesional del Sr. Sánchez Martín,
toda ella de actividad'en la Medicina o Higiene mineras, pro-
fesadas en las mismas minas, le da autoridad, que no tiene
ninguno de los demás concursantes, para dirigirse a alumnos
de Ingeniería en su propio lenguaje, con tecnicismo minoro y
práctica de las Coses mineras; asl, pues, la Junta hubiese pro-
puesto únicamente a dicho señor de no haber recibido orden
de presentar una terna.

' En tal estado ha venido este expediente a informe del Con-
sejo, el cual ha de comenzar por decir que siendo ley par-
ticular del concurso las condiciones o normas contenidas en
el respectivo anuncio, ha de estimarse ahora como requisito
necesario, para que el cargo se provea en determinado aspi-
rante, que &te figure en la terna propuesta por la Junta de la
Escuela; pero que ello no obsta al cumplimiento del aparta-
do art. 2.°, de la ley constitutiva de este Consejo, cuyo co-
metido, al efecto, ha de concretarse al examen de la propuesta
de la Escuela en relación con los méritos alegados por cada
espirante de los propuestos en terna.

»D. Guillermo Sánchez Martín, que figura en el primer lu-
gar, tiene titulo de Licenciado en Medicina y presenta certifi-
cado de aprobación de las asignaturas de Historia de la Medi.
cine, Análisis químico, Psicología experimental, Paraeitología

y Patología tropical, del período del Doctorado. Como activi-
dad profesional aparece haber estado encargado de la asisten-
cia' de accidentes dol trabajo y de la organización y vigilancia
de medio industrial en varias explotaciones mineras de la
provincia de Jaén desde 1902, año en que obtuvo su grado y
titulo, hasta 1924, continuando en la misma labor en, las mi-
nas de Almadan desde 1924 hasta el presente.

,En las minas de El Centenillo (Jaén) organizó y llevó a
su término una campana contra la anquilostomiasie, que des
arrolló en los años 1917 a 1919. Por convenio celebrado en los
principios de 1923 con el Consejo de Minas de Alrnadan esto
die el hidrargirismo en los obreros de dichas minas.

'Como labor docente alega haber dado las enseñanzas de En-
fermedades profesionales e Higiene minera, organizadas por
la Escuela Nacional de Sanidad para Ingenieros de Minas

en 1933 y 1934. Y en 1935 las de Intoxicaciones profesionales,
organizadas para Milicos del trabajo por el Instituto Nacional

dáPievisión.
' Como publicaciones presenta la relación de 34 artículos pu-

.

blicadoe en la Revista Minera, Metalúrgica y de /n (miar/
desen la Hoja Módica del diario El Sol y otros clos3	 gSalud.--a''

vista d	
°

o Higiene ' , referentes a rendimiento y e rganizeei - e bRn-

giénica del trabajo, a enfermedades e higiene mineras	 "i*
y z lavida privada y social del minero. Además, tin rea etito de 

la s.
tracciones a los mineros con las medidas pro flt á •onces elernen•
tales contra la sorquitiordomasis.

D. Tomás de Benito Landa posee los títulos acadamicoa de
Licenciado y Doctor en Medicina. Ha ac t uado con carácter
oficial, con motivo de epidemias y corno Módico municipal,
en 1916 y 1917, y como Director interino de varios balnearios
desde 1921 a 1926 Ha sido señalada su ac t ividad en la lucha
antituberculoss, ejerciendo tambiéa varios cargos oficiales en
relación con la misma. Presenta 46 trabajos publicados con
carácter vulgarizador, de loe cuales 41 se refieren a la preven-
ción y tratamiento de la tuberculosis y los demás a temas va.
nos de higiene. Incluye también reseñas periodisticas de al-
gunas de sus conferencias y algún articulo ajeno, elogioso para
el concursante.

>D. Carlos Torrijo y Arrojo, propuesto en tercer lugar de la
terna, presenta titulo de Licenciado en Medicina fechado en 20
de Febrero de 1914. De la documentación concernientes su ac-
tividad profesional resulta haber sido Módico de dos minas de
la provincia de Huelva. Es titulado Inspector naunicipal deSa-
nidad. Ha sido nombrado Módico agregado a la Lucha Antipa-
lúdica, Médico visitador de la Confederación Hidrográfica del
Ebro y Secretario técnico de la Secciln de Higiene del Trabajo
en la Subsecretaria de Sanidad; los respectivos nombramientos
no consignan méritos justificativos. Presenta también certifica-
cienes de estudios especiales sanitarios y de Bacteriologla en
el Instituto Nacional de Previsión, habiendo sido elegido, a este
efecto, por concurso. Fuó premiado en la Exposición de Sani-
dad del Campo de L6i ida de 1928 y en el Congreso Sanitario

de Dresde de 1931.
n Incluye en su documentación 21 publicaciones y trabajos;

dos son referentes a Higiene minera, y tienen carácter informa-

tivo y general; otro trata, con análogo carácter, del paludismo
en determinadas minas; siete son estudios sobre Demografía e
Higiene rurales, concretados a determinadas localidades, en
colaboración tres de ellos; otro de Estadística demográfica en
la cuenca del Ebro; tres ariiculos publicados en revistas pro-
fesionales sobre lesibnes del pulmón y su tratamiento, y otro

mas sobre enfermedades provocadas por la manipulación del
cemento. El último trabajo citado y otro sobre estado sanitario

de la Huerta de Murcia han sido en colaboración.
'La estimación comparativa de los méritos de estos concur-

santes ha de hacerse relacionándolos con el objeto del con-
curso, que es la elección do un Malle() especializado en Sani-
dad e Higiene mineras en forma y grado convenientes para

instruir a los alumnos de los últimos años de la Escuela de

Ingenieros de Minas, al efecto de que ya en la practica de la
profesión puedan conciliar las exigencias de la técnica con la

prevención de las graves enfermedades provocada s por ei

ambiente on que vive el hombre didicado a la actividad mi-

nera. Para lograr este enlace entre la profilaxis y sanitariae

y les normas técnicas es necesario se entiendan entre si los
Médicos y los Ingenieros; de aqui que la Escuela de esta In-
geniería incluya en sus planes de estudios una serie de confe-

rencias dedicadas a ilustrar a sus alumnos en d ichas materias'

y de aquí, también, que en el anun , lo del concurso no exista

mas condición peculiar al caso que la de estar especializados
los concursantes. Como consecuencia, esta circunstancia 

bade

tenerse como decisorio en el presente concurso. Conforme a
este criterio, el Consejo entiende que existe

superioridad en

mérito en D. Guillermo Sánchez Martín, no solanaente compa-
rado con los otros concursantes propuestos e n terna , ojee

con todos los demás. La actividad profesiona l del Sr ' Sánchez
Masita se ha dedicado no ya preferentemente, sino puede
decirse que exclusivamente, a Sanidad e Hig iene mineras .Y

se ha desarrollado en la misma mine, logrando éxislos creen.
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rasa considerables, particularmente en la exposición de la

eslie enfermedad de la anquilostomiasis, según acreditan

anoseiniormes autorizados, entre ellos una Memoria publi
ata por la Dirección general de Sanidad en 1926, debida a los

Bailey, Director en España de la Oficina Sanitaria

..lernacional de la Fundación Rockefeller y Ortiz de Lands-

agi, bis del servicio sanitario de dicha Dirección, que men-

Eani las campañas del Sr. Sánchez Martin diciendo que se

Ocaron entonces sistemáticamente las primeras medidas in-

lea6ITS S para el control de dicha enfermedad en las minas,

co t otables resultados prácticos, y este juicio laudatorio está

&afirmado en otras publicaciones posteriores hechas por di•

exeCen tro directivo oficial y por el Instituto de Ingenieros

cr:ies.
'Las publicaciones del Sr. Sánchez Martin le acreditan tam-

nao de especialista, y su actitud eara la labor docente ba
ido reconocida por la Escuela Nacional de Previsión al en-

argarle de enseñanzas para Ingenieros de Minas y para M-

uros del trabajo.
.No ha encontrado este Consejo en ningún otro de los con-

ventos una labor perst.nal que, por su especialización, su

runauidad y su mérito sea equiparable a la que queda con-

airada.
' Por ello, sin desconocer efectivo valor de los méritos que

la aportado varios de los demás concursantes, este Consejo

stza acertada la propuesta de la Escuela de Ingenieros de
lata y entiende que procede resolver este coccurso nom -
nado e D. Guillermo Sánchez Martín para ocupar la plaza
untarle Profesor de Higiene minera industrial de la Escue-
E9ecial de Ingenieros do Minas..
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

acose ha servido resolver de conformidad con el mismo y
aansbrar para el cargo de Profesor médico de Higiene minera.
miustrial de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas a
:,Guillermo Sánchez Martín, con la gratificación de 2.700 pa-

sta anuales, con cargo al crédito consignado en el capitu-
1.1.°,art. 2.°, grupo 48, concepto 24 del presupuesto vigente.

40digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
lrid l2i3 de Agosto de 1936

E. BAEZA MEDINA

Mea SUBSECRETARIO DE ESTE M/NISTKil10.

SECCIÓN 9.°—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ÓRDENES

lar. Sr.: Visto el oficio del Jefe del Archivo de Hacienda
'« Ciudad Real, en el que comunica que por las circunstancias

normales n o ha podido comenzar a hacer uso de la licencia
Tan 2 de Julio próximo pasado se le concedió para que
aleara a Alemania a fin de asistir a los cursos de Filología
7e/tánica o rganizados por la Universidad de Berlin, por lo
aaapide quede sin efecto dicha concesión de licencia,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo pedido por el

antionario Sr. Tolsada Picazo, y que, por lo tanto, se entien-
*tomo no concedida la licencia que en 2 de Julio último se

otorgó.
la digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
td 19 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

21l os Dtaseroa GENERAL DE BELLAS ARTK8.
(Oaceict del 26)

L1110. Sr. ' Vista l a instancia del Auxiliar de Archivos, Bi-
' u'Ll'els Y Museos D. Alfonso del Riego Orozco en súplica de

?Rae le conceda l icencia por enfermo:
llenando quo enconti ándose dicho Auxiliar en Madrid

disfrutando licencia por asuntos propios, concedida por Or-
den ministerial de 14 de Julio último, en segunda prórroga ha
caldo enfermo, según certificación facultativa que acompaña
a su instancia;

Resultando que, según ha acreditado ante el que suscribe la
hermana de dicho funcionario, éste se encuentra en el Hospi-
tal provincial desde el día 9 del corriente mes, co el que con-
tinúa;

Resultando que al Auxiliar Sr. Riego se le concedió un mes
de licencia, por causa de enfermedad, en 23 de Diciembre
próximo pasado, y posteriormente, en 4 de Mayo último, un
mes de licencia, por asuntos propios, con una prórroga de un
mes, en 8 de Junio, y una segunda prórroga en 14 de Julio
pasado;

Considerando que el caso en que el Sr. Riego se encuentra
es verdaderamente de fuerza mayor, que le impide reintegrar-
se a su puesto, según acredita por la certificación facultativa
que a su instancia acompaña y ha demostrado documental-
mente la propia hermana del firmante, como se ve por la com-
parecencia que obra al pie de la instancia,

Este Ministerio se ha servido conceder a D. Alfonso del Rie-
go Orozco permiso para atender al restablecimiento de su sa•
lud por tiempo que nó ha de exceder de un mes; bien enten-
dido que si el tiempo excediera de quince días se le habrá de
computar por un mes, al efecto de futuros permisos que pu-
diere pedir. Asimismo ha de entenderse que este permiso, que
se concede en atención a una razón de fuerza mayor, sea con
todo el sueldo, según determinan que se haga en los permisos

por enfermedad las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 14 de Agosto de 1936.
P. D ,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BOLLAS ARTES.
~testo del 54-1

-

En el expediente a que se hace mérito:
Vistos los documentos señalados anteriormente, como con-

tinuación del procedimiento iniciado para la depuración de
responsabilidades del Sr. Ramos, como Jefe del Registro dele

Propiedad intelectual de Barcelona;
Teniendo en cuenta las apreciaciones hechas por el Sr. Pu.

reiro como instructor del expediente para la depuración de
responsabilidades de dicho Sr. Ramos, en las cuales manifiesta
que aprecia las circunstancias de tener que atender el Sr. Ra-

mos a múltiples trabajos, lo quo le impedía realizar la función

del Registro con la diligencia debida;
Teniendo en cuenta también de que siguiendo las instruc-

ciones dadas podrá ponerse al corriente dicho Registro, según

manifiesta el propio Sr. Pereiro;
Teniendo en cuenta asimismo que se he cumplido el trámite

señalado por la Asesoría Jurídica de que se dé traslado al In-

culpado en los términos señalados en el art.-62 del reglamen•

to de 7 de Septiembre de 1918, de la propuesta de responsabi-

lidad, para que dicho Sr. Ramos pueda alegar ante la Superio-

ridad lo que a su derecho convenga;

• Vista la propuesta de sanciones del Sr. Pereiro, según la cual

debe aplicársele la suspensión de un mes de sueldo, y seña-

lando otras para el caso de nuevas negligencias, en las cuales

no se ha llegado a incurrir,
Este Ministerio, de acuerdo en todo con la propuesta del se

ñor instructor del expediente, ha acordado imponer al Sr. Ra-
mos la sanción de suspensión de un mes de sueldo, a tenor

del art. 65 del reglamento del Cuerpo facultativo de 18 do No-

viembre de 1887 declarado vigente por el Decreto de 19 de

Mayo de 1932 (art. 60).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 26 de Agosto de 1936.—E1 Director paraera4 OLUISTA.

SEÑOR JEFE DEL REGISTRO GENERAL OS LA PhOPIBDAD IN

TELKOTUAL.



ÓRDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección del Museo Nacional
de Arte Moderno y de conformidad a lo dispuesto en la Orden
del Departamento de Hacienda fecha 12 del actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Francisco Galicia,

con carácter interino, Pintor decorador -de dicho Museo, con

la gratificación anual de 2.000 pesetas, que percibirá con cargo

al capitulo 1.0 , art. 1.0, grupo 54, concepto 2.° del vigente pre-

supuesto.
Lo digo a V. I. para so conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 19 de Agosto de 1936.
P. D ,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES. 	 •

( gaceta del 213.`
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INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDEN

sión presentada por D. Juan de la Cierva y López del cargo de
Secretario de la Junta del Instituto del Libro español.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la dimi-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Agosto de 1936.	
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SRAOR SIIBSEORETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 24.1

SECCIÓN 10.—Fomento de las Bellas Artes.

MUSEOS

todo el personal adscrito a los Museos que dependen de este

los gastos que lleva consigo la adquisición del carnet.
Departamento ministerial, siendo de cuenta de los interesados

lares el acceso gratuito a los Archivos, Bibliotecas y Museos
2.° Que la presentación de dicho carnet permita a sus titu-

dependientes del Ministerio.
3•0 Autorizar a la Dirección del Museo Nacional del Prado

para que a la mayor brevedad proponga a la Dirección general
de Bellas Artes el modelo del carnet, que será semejante al
utilizado por el personal administrativo del Escalafón; y

4.° Que en los car p eta de referencia se haga constar, con las

firmas del interesado y del Director del Museo, el visto bueno
de V. I. y del ilustrísimo señor Director general de Seguridad.

Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma •

drid 27 de Agosto de 1936.	
FRANCISCO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE Seu AS ARTES. 
(Gaceta del 28.)

D. Isaac Usano, Director del Museo provincial de Bellas Artes

asuntos propios, que empezaron a contarse desde el dia 1.0

de Julio próximo pasado, y teniendo en cuenta que al rein-
tegrarse a su puesto en el día citado quedó caducada la licen-

de Jaän, a quien se le concedió dos meses de licencia para

Ilmo. Sr.: Reintegrado a su destino con fecha 1.° del actual

cia que disfrutaba,
Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la Orden del

día 9 de Junio anterior, en cuanto al presente mes de Agosto
se refiere, y disponer, en consecuencia, que desde el día 1.° de

los corrientes comience a percibir de nuevo la gratificación
que a su cargo asigna la vigente ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 25 de Agosto de 1936.	
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

Sirgon Durar:con GENERAL DE BELLAS ÄkT138.
Mame/a del 27 I

-111.11111111»---

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a este Ministerio
por el Museo de Reproducciones Artísticas interesando la co n

cesión del derecho al uso de un carnet do identidad en lo que
respecta al personal del taller de Vaciados, adscrito a dicho'

Museo;
Vista la Orden de este Departamento fecha 25 de Julio próxi-

mo pasado (Gaceta del 7 de Agosto) concediendo el derecho al

uso de carnets de identidad a los funcionarios del Cuerpo fa-
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y la

de 29 de Mayo de 1935 para los del Cuerpo täcnicoadministra-

tivo y auxiliar.
En analogía a lo establecido por ambas disposiciones, y dada

la conveniencia de que para actos del servicio, así como en el
orden particular, disponga siempre el funcionario de un medio
eficaz de identificación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Conceder el derecho al uso del carnet de identidad a

SECCIÓN 15.—EdifIclos y obras.

ORDEN

Finalizando en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrenda-

miento de el local que in la calle de Ordeño II, núm. 27, ocupa

en León la Biblioteca pública, procede su prórroga, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 1, 0 del art. 56 de la ley de Con-

tabilidad do la Hacienda pública y, en su consecuencia,
Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer

trimestre de 1936 el referido contrato en las mismas concli•

cienes que venían rigiendo y precio anual de 6.500 pesetas,

las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al

capitulo 2.°, art. 4.°, grupo 1. 0 , concepto único del preeu-

puesto de gastos do este Ministerio, para el tercer trimestre

de 1936, a nombre de D. Francisco Sanz Ojeda o persona que

_ legalmente lo represente.
Lo digo a V. S. para su t onocimiento y demás efectos. Ma-

drid 5 de Agosto de 1936.—Ei Director general, Ricaano DE

ORIIETA.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-

NISTERIO.	
(ddoeta del 6 do Septiembre.)

Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 19.—Enseiianzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ÖRD EN ES

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el cargo Ce Director general
de Primera enseñanza D. Josä Ballester Gozalvo,

Este Miniaterio ha dispuesto que se reintegre a su cargo de

Profesor numerario de Psicología y Elementos de Filosofía

da la Escuela Normal del Magisterio primario núm. 2, de

Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 10 de Septiembre de 1936
JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
lEhdoeta del 11 )

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Casto Blanco Cabeza, Pro-
fesor numerario de la Escuela Normal del Magisterio primario

número 1, de Madrid, solicitando la jubilación voluntaria;
Teniendo en cuenta que el interesado tiene más de sesenta

y cinto años de edad y más de veinte años de servicios, y de

conformidad con lo que determina el art. 49 del Estatuto de 22

de Octubre de 1926,



Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado con esta
fecha a D. Casto Blanco Cabeza, con el haber que por clasifi-

cación le corresponda.
Lo digo a v. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Agosto de 1936.
R. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR Diteararoft GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Nooete del I.° de Sol:alambre.)

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta de 303

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 12 del Decreto

presidenci al de 2 de Diciembre de 1932, y en uso dolos atribu-

ciones conferidas por el de 3t del pasado Julio,
Este Ministerio ha acordado nombrar Inspector Jefe de Pri-

mera enseñanza de la provincia de Castellón a D. Sandalio

Francisco González y González.
De la de Albacete a D. Adolfo Pérez Mota.
De la de Ciudad Real a D. José Salgado Luengo.

De la de Toledo a D. Alfonso Barea Molina.
De la de Madrid a D. Vicente Valls Anglés.
De la de Cuenca a D. Celedonio Huélame FIu6larno.
De la de Almería a D. Benigno Ferrer Domingo.
Do la de Málaga a D. Luis Alanoinos Peña.
De la de Guipúzcoa a D. Ildefonso Bentrán Pueyo.
De la de Valencia a D.a Ángela Sampere Sanjutin.
De la de Murcia a D. Víctor Ballester Gozalvo.
De la de Vizcaya a D. Tomás Villar Hidalgo, y
De la de Santande r a D. Daniel Luis Ortiz.
Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma

drid 25 de Agosto de 1936.
P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gace(a del 31.)
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AUXILIARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilada en el día
dehoy a D.' María de la Asunción Elena Camarón y Navarro,
Profesora auxiliar de Dibujo de la Escuela Normal del Magis-
terio primario núm. 2, de Madrid, con el sueldo que por clasi-
ficación le corresponda, por cumplir en esta fecha los setenta
elles, edad reglamentaria para la jubilación, y que reune las
condiciones exigidas en los párrafos primero y segundo del

articulo 49 del Estatuto de Clases pasivas de 22 de Octubre
de 1926, haciendo constar que la interesada percibe sus habe-
res con cargo a la Sección 18 ‚Personals extinguir . , quedando,

por tanto, amortizada la plaza quo desempeñaba.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.

mas de la ley dictada en cumplimiento do la base 4.° 	 ar-

ticulo 26 de la Constitución de la República,
Este Ministerio ha acordado denegar el recurso interpuesto,

procediendo, en su consecuenc ia , que quede firme y subsia

tenle la Orden recurrida de fecha 18 de Junio de 1936 de la Di-

rección general de Primer a enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

drid 26 de Agosto de 1936. FRANCISCO BA1RNÉS

SEÑOR DIRECTO R GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Julio último y en uso de las atribuciones que le están

conferidas,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Comisario dele-

gado, en funciones de Director, de la Escuela Normal (Iel Ma-
gisterio primario de Gerona a D. José María Mascort y Ribot,
Maestro nacional y Diputado a Cortes de la República, el cual
percibirá la gratificación anual de 500 pesetas con cargo al ca-
pitulo 1.°, art. 2.°, grupo 41, concepto 1.0 del presupues to de

este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimient o y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.

SORDOMUDOS

ORDEN

Vista la instancia de D. José Trapero Garcia pidiendo ser
nombrado Maestro del taller de Carpintería del Colegio Necio'
aal de Sordomudos:

Resultando que la plaza que solicita el interesado se halla
provista en propiedad en virtud de concurso oposición y que,
según informa el Director del mencionado Colegio, el intere-
sado, aunque solicitó tomar parte en el concurso-oposición de
referencia, no se presentó a verificar los ejercicios, por lo que
hubo de ser excluido del mismo,

Esta Dirección general se ve en la imposibilida d de acceder

a lo solicitado.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 24 de Agosto de 1936.—El Director perzerai, JosA BA-

LLESTEE.

SEi:OE DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS DE

DRI
—

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de la Dirección general de Primera
enseñanza de 18 de Junio de 1936 por la que se deniega a don
José Figuerol Boncompte la autorización interesada para el
funcionamiento de una Escuela de Primera enseñanza privada
en Artesa de Segre (Lérida);

Visto el recurso de alzada interpuesto por el interesado con-
tra el referido acuerdo;

Visto el informe ampliado por la Inspección provincial de
Primera enseñanza de Lérida que emite acerca del recurso de
referencia, como extensión del que ea su día emitió respecto
al expediente de origen;

Teniendo en cuenta los nuevos datos de hecho suministra-
dos por el mencionado informe y loa terminantes de las flor.

r. 0.,

E. BAEZA MEDINA

Seilos DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(GrweIa del 30)

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL, DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Einaet n do' 30

Ilmo. Sr.: De conformida d con lo dispuesto en el Decreto

de 31 do Julio último y Orden de 14 del actual,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora de la

Escuela Normal del Magisterio primario de Lérida a D." Jose-
fa Uriz Pi, ProFesora numeraria de la misma, que percibirá la
gratificación anual de 500 pesetas con cargo al capitulo f.°, ar-

ticulo 2.°, grupo 41, concepto 1. 0 del presupuesto de este Minis-

terio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Agosto de 1936.
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Esta Dirección general de Primera enseñanza ha resuelto
aceptar la dimisión que, por motivo de salud, ha presentado
reiteradamente D. Eladio García Martínez de su cargo de Ins-
pector Jefe de Primera enseñanza de Madrid, lamentando que
tenga que abandonarlo, ya que lo venía desempeñando con
tanto celo y a plena satisfacción del Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936,—El Director general, Josü BALLESTER.

SEÑOR INSPEOTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID.

(Gaceta del 30.)

•

SECCIÓN 20.—Construcclone. escolares.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Cartirana (Huesca) solicitando reducción en el edificio es-
colar de su agregado de Larrés, para el cual se había aprobado
el proyecto del Arquitecto Sr. Uceda, y concedida, en prin-
cipio, la subvención de 9.000 pesetas por Orden ministerial de
7 de Julio de 1933, por haberse creado una Escuela en el pue-
blo de Borres y reducirse por ello la matrícula escolar:

Resultando que en el expediente figura el informe favorable
do la Inspección;

Considerando que el expediente y proyecto de referencia se
acogían y aprobaron con arreglo a la legislación ya derogada,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1. 0 Que quede sin efecto la aprobación del proyecto para

las Escuelas de Larrés y la concesión, en principio, de la sub-
vención de 9.000 pesetas para las mismas, acordadas por Or-
den ministerial de 7 de Julio de 1933; y

2.° Que por el Ayuntamiento de Cartirana se incoe un nue-
vo expediente y se remita un nuevo proyecto que reunan los
documentos y requisitos determinados en los Decretos de 15
de Junio de 1934 y de 7 de Febrero de este año y Orden mi-
nisterial de 18 del mismo mes (Gacela del 21), con arreglo a
las necesidades actuales del citado pueblo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Septiembre de 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Oaodia de) 13.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en la diputación rural denominada
Marchena un edificio con destino a dos Escuelas ueiterias,
niños y niñas, con viviendas para loe Maestros, con arreglo
al proyecto redactado por el Arquitecto D. LeoPoldo Blanco
Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción do Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000
pe8etas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonara por cada una de ellas la subvención
de 3.000 pesetas, previa la aprobación do los proyectos e ins-
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en la diputación rural denominada
Marchena, de un edificio oon destino a dos Escuelas unitarias
para niños y niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta•
miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos quo determinan
los Decretos do 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 26 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Eiageta dol

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para cons-
truir directamente en el sitio denominado Casa Nueva, de la
diputación rural de Carrasquilla, un edificio con destino a Es-
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
tro, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D.Leo
poldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto do
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
loe Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala el citado artículo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten vivienda para los Maestros
el Estado les abonara por cada una de ellas la subvención de
3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e inspec-
ción de los edifloioa,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por et Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Casa Nueva,
de la diputación rural de Carrasquilla, de un edificio con des•
tino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para
el Maestro; y

2.0 Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
10s Decretos de 16 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 , de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAUZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL oc PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta dol 31)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado Los Pérez, de
la diputación rural de Ramonete, un edificio con destinos dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Besuco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por gada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado 108 abonará por cada una de ellas la sub-
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vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de loe proyec-
tos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se aprueba el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Los Pérez,
de la diputación rural do Ratnonete, de un edificio con desti-
no a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 26 000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCE‘ILAO ROCES

Sic g ort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Haoetoe del 17.)

- - -

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado San Clemente,
de la diputación rural de Torrecilla, un edificio con destino
a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas
para loe Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el
Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Consi lerendo que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Aynntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyec-
tos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la con,trucción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado San Cle-
mente, de la diputación rural de Torrecilla, de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con vi-
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 26 000 pesetas, que Be abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio do 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOH DISECTOR GENERAL UK Pan:MEA ENSEÑANZA.'

(Saae g c, del 17.i

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
cons'ruir directamente en el sitio denominado Los Ramírez,
de la diputación rural de Coy, un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, cho viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el.Arquitooto
1), Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá do 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho artículo;

Considerando que el art. 17 del ref aria° Decreto dispone quo

cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonará por cada una de ellas la subvención
de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e ins-
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Los Ramírez,
de la diputación rural de Coy, do un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero último.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
I'. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PKIMERA ENSEÑANZA.
(GaoeIc. dol 16. 1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente on el sitio denominarlo Rojas, de la
diputación rural de La Pana • un edilicio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica do Construcción do FA-

cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio do 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios 0011 destino
a Escuelas nacionales, pero au cuantía no excederá: de 10.000
pesetas por cada Escuela ' unitaria, abonándose estas subven•
dones en los dos plazos quo señala dicho artículo;

Considerando que el art. 17 del Decreto de referencia dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para
los Maestros el Estado les abonara por cada una de ellas la
subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación do los pie-
yectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Rojas, di

-putación rural de La P/109, de un edificio con destino a dos Es-

cuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para loa'
Maestros; y

2.° Que se concede, en principio', al mencionado Ayunta •
miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determiaan
loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero próximo
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma'
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. n.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DK 13 ‘1IMERA ENSEÑANZA.

(Nacela del 16.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
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construir directamente en el sitio denominado Cumplido, de
la diputación rural de Umbrías, un edificio con destino a Es•
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maas-

tío, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don
Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
do 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero au cuantía no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho artículo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyec-
tos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1, 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Cumplido,
de la diputación rural de Umbrías, de un edificio con destino
a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.0 Que Be conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de ..1934 y do 7 de Febrero de 1936.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEN•NZA.

(Baceta del 16.)

Vistas las actas de recepción provisional y de entrega y la
liquidación final de las obras con destino a Escuela 8. unitarias
en El Tejado (Salamanca):

Resultando que, cual consta en las expresadas actas, recono-
cidas las obras por el Arquitecto director de las mismas y
hallándolas en perfectas condiciones de solidez y ajustadas a
lo proyectado, las (lió por recibidas provisionalmente, proce-
diendo seguidamente a su entrega a la Corporación municipal;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civi-
les informa favorablemente la liquidación, la que no contiene
errores aritméticos, según manifiesta la Sección de Cantabili-
dad do este Ministerio, que también expresa el que, por certill
°aciones a buena cuenta, han sido abonadas a la contrata
48.793,99 pesetas, de las cuales 7.897,60 lo fueron contra res-
guardo de la aportación del Ayuntamiento;

Resultando que al Arquitecto, según informa dicha Sección,
le han sido abonadas, en concepto do honorarios de dirección
facultativa, 1.381,30 pesetas, y le resta percibir el 3,25 por 100
de la ejecución material contenida en el saldo a favor de la
contrata de esta liquidación;

Resultando que por Orden ministerial de 4 de Febrero
de 1935 se adjudicó este servicio a D. Mariano Sánchez Ferro
en la cantidad de 51.111,89 pesetas, y el líquido de obra ejecu-
tada se eleva a 51.110,39, con una diferencia anular de menor
obra de una peseta;

Resultando que a la contrata, contra certificaciones a buena
cuenta, le han sido abonadas 48.793,39 pesetas, y como el li-
quido que le corresponde percibir, como antes se indica, ea el
de 51.110,39, existe un saldo a su favor de 2.318,40 pesetas;

Resultando que al Arquitecto, por sus cuentas de honora-
rios, le han sido satisfechas 1.381,30 pesetas, pero como la
Ruma que le corresponde por tal concepto, con arreglo a la
ejecución material verificada, se eleva a 1.447,31, resta el pago
de la diferencia de 66,01 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como ou la liquidación
se han cumplido todos los trámites exigidos por las diaposi-
cienes vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidaciones
finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, art. 1. 0 , gru-
po 2Y, concepto único del vigente presupuesto de este Minis-
terio;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del delegado del Interventor general de la Administración del
Eitado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo
prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Eite Ministerio ha tenido a bien aprobar las actas de recep-
ción provisional y de entrega y la liquidación final de las
obras de referencia, esta última por el liquido de 51.110,39 pe-
setas, y disponer:

1. 0 Que so reconozca I derecho a D. Mariano Sánchez Fe-
rro, contratista de las obras, a percibir las 2.316,40 pesetas quo
resultan de anido a su favor; y

2 0 Que 89 reconozca asimismo derecho al Arquitecto del
servicio, D. Joaquín Secall, al pi rcibo de las 66,01 pesetas que,
en concepto de saldos de honorarios, resultan a favor del
mismo, sin perjuicio de los descuentos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 2 de Sep-
tiembre de 1936.—El Director general, JOSÉ BALLESTER.

Sinlos ORDENADOR Dic PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación final
de las obras con destino a Escuelas unitarias on Zamora (calle
de las Damas):

Resultando que, cual consta en la expresada acta, reconooi•
das las obras por el Arquitecto director de las ' p iernas y el re-
presentante de la Oficina técnica, y hallándolas en per feotas
condiciones de solidez y ejecutadas con arreglo al proyecto
aprobado, las dieron por recibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civi-
les informa favorablemente la liquidación, la que no contiene
errores aritméticos, según manifiesta la Sección de Contabili-
lided de este Minieterio, que también expresa el quo, por cer-
tificaciones a buena cuenta, hau sido abonadas a la contrata
53.732,84 pesetas, do las cuales 13.783,74 lo fueron contra res-
guardo de la aportación en metálico del Ayuntamiento;

Resultando que la citada Sección al mismo tiempo informa
que al Arquitecto, por honorarios de dirección, se le abonare
1.774,32 pesetas, y que le reata percibir, además, el 3 por 100 de
la ejecución material y que integre el saldo a favor do la con-
trata que se señale en la liquidación final;

Resultando que por Orden ministerial de 4 de Diciembre
de 1934 se adjudicó este servicio a D. Antonio Martin Cartivano
en la cantidad de 53.732,83 pesetas, y el liquido de la obra
ejecutada He eleva a 54.111,13, con una diferencia de 378,30
peaetas;

Resultando que tal diferencia representa el producto liquido
que se obtiene al rectificar errores aritméticos observados en

el proyecto aprobado para esta obra, y que el Arquitecto de-

talle minuciosamente en la Memoria que acompaña a la liqui-
dación;

Resultando que a la contrata, contra certifloaciones a buena
cuenta, le han sido abonadas 53.732,83 pesetas, y como el li-
quido de obra ejecutada, come antes se indica, asciende a
54,111,13, existe un saldo a favor de la misma de 378,30 pesetas;

Resultando que al Arquitecto, por honorarios facultativos
de dirección, le corresponde percibir la suma de 1.786,82 pese-
tas, y como lo satisfecho por tal concepto, en virtud de cuen-
tas forn3u1a0as, asciende a 1.774,32, reata el pago de la diferen-
cia de 12,50 pesetas, sin perjuicio de los descuentos a que haya
lugar;

Resultando que, en cuanto al saldo fijado a favor do IN con-
trata, hay que tener en cuenta que el importe de este servicio,
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una vez unidas las 54.111,13 pesetas de obra ejecutada a las 	 Resultando que, cual consta en la expresada acta, reunidos

1.786,82 de honorarios facultativos de dirección se eleva a	 en el edificio de referencia el Arquitecto designado en repre-

55.897,95 pesetas, de las que correspondo al Estado 41.293,47, o 	 sentación de la Oficina técnica, el director facultativo do las

sea el 75 por 100, y al Municipio de Zamora el 25 por 100 res 	 obras y el contratista, y practicado por los mismos un mino•

tenle, que se cifra en 13.974,49 pesetas; 	
cioso reconocimiento en las distintas dependencias que lo in.

Resultando que al haber satisfecho el primero obra ejecuta- 	 legran, las que hallaron con las necesarias condiciones de re»

da por el importe liquido de 39.949,20 pesetas que, en unión	
sistencia, tanto por lo que respecta a materiales empleados

de la totalidad de honorarios a su cargo —1.786,82—, constitu- 	 cuanto a la mano de obra, en cumplimiento de lo dispuesto

yen la suma de 41.736,02, y el segundo obra certificada equiva-	 en el art 135 del pliego de condiciones, lo dieron por recibido

lente a 13.783,64, le restan pagos, respectivamente, por 187,45 y	 provisionalraente;

190,85 pesetas;	
Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civi.

Considerando que el art. 48 del pliego de condiciones gene- 	
lea informa favorablemente la liquidación, la que no contiene

ralee para la contratación de obres dependientes de este De-	
errores aritméticos, según manifiesta la Sección de Contabili-

parlamento, aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908, 	 dad de este Ministerio, que también expresa el que, por certi-

previene que las equivocaciones materiales que el presupuesto 	
fiesta:dones a buena cuenta, han sido abonadas a la contrata

pueda contener, ya por variación de los precios respecto de 	
52.546,72 pesetas, de las cuales 13.669,71 lo fueron contra res-

los del cuadro, ya por errores en les cantidades de obras o 	
guardo de la aportación en metálico del Ayuntamiento;

en su importe, se corregirán en cualquiera época en que se 	
Resultando que la Sección al mismo tiempo informa que al

observe;	
Arquitecto, por honorarios de dirección de las obras, le han

Considerando que en cumplimiento del anterior precepto 	 Bicho satisfechas 1.775,55 pe gotes y que le resta percibir el 3

debe ser reconocida como de abono a la contrata la suma	
por 100 de la ejecución material que integra el saldo a favor

quida que tales errores representa, sal COMO los honorarios	 de la contrata en esta liquidación;

facultativos con arreglo al aumento que ello supone en el pro- 	
Resultando quo por Orden ministerial de 4 de Diciembre

supuesto do ejecución material;	
de 1934 se adjudicaron estas obras a D. Antonio Martin Cefii-

Considerando que para abono de saldos da liquidaciones	
vano on la cantidad de 54.678,88 pesetas, y el liquido de obra

finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, art. E°, gru- 	
ejecutada se cifra en 54.672,34, con una diferencia a anular de

po 2.0 , concepto (mico del vigente presupuesto de este Ministerio; 	 6,54 pesetas;

Considerando» que en el expediente consta la conformidad 	
Resultando quo a la contrata, contra certificaciones a buena

del delegado del Interventor general do la Administración del	 cuenta, le han sido abonadas 52.546,72 pesetas, y como el 11-

Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo 	
quido que le es acreditable, como antes se indica, asciende a

prevenido el art. 3.0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, 	 54.672,34, existe un saldo a favor de la misma de 2.125,62 pe»

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recep-	 setas;

oión provisional y la liquidación final de las obras de referen- 	
Resultando que al Arquitecto, por RUS cuentas de honora-

da, esta última por el importe liquido de 55.897,96 pesetas, in-	
nos, le han sido satisfechas 1.775,55 pesetas, y como por tal

cluitios los honorarios del Arquitecto-directo r del servicio, y	 concepto le corresponden 1.805,36, resta el pago de la diforen»

disponer:	
Me de 29,81 pesetas;

1.0 Que se reconozca derecho a D. Antonio Martin Cailiva- 	
Resultando que en cuanto al pago del saldo señalado a fa-

no, contratista de las obras, a percibir las 187,45 pesetas que	 vor de la contrata hay quo tener en cuenta quo el importe de

del saldo señalado a su favor corresponde su abono al Estado, 	
este servicio, unidas las 54.672,34 pesetas de obra ejecutada a

2.° Que se reconozca derecho a D. Gregorio Pérez Arribas, 	 las 1.805,36 de honorarios facultativos de dirección, se eleve

Arquitecto-director del servicio, al percibo, también del Esta- 	
56.477,70 pesetas, de las cuales corresponde al Estado el 75

do, de las 12,50 pesetas quo en concepto de saldos de honora- 	 por 100, o sea 42.358,27, y al Ayuntamiento el 25 por 100 res»

rica resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los desouen- 	 tanto, que se cifra en 14.119,43 pesetas;

tos a que haya lugar. 	
Resultando quo al haber satisfecho el primero obra ejacu-

3.0 Que por la Ordenación do pagos de la Caja general do	 tecla por el importe de 38.877,01 pesetas, que unidas a las

Depósitos se entregue a D. Rufino González Povedano,	
1.805,36 de honorarios do dirección a su cargo constituye n la

tildo general de este Mlnisterio, el depósito de 3.6 64 pesetas	 suma de 40.682,37 pesetea, y el segundo una certificación de

constituido por D. Alejandro Blond, de la propiedad del Ayun-	
obra ascendente a 13.669,71, lee restan pagos por 1.675,90 y

tamiento de Zamora, en 5 de Septiembre del año próximo 	 449,72 pesetas, respeetivemente;

pasado, según resguardo señalado con los números 571.198 de	
Considerando que tanto en el acta corno en la liquidación se

entrada y 63 309 de registro.	
han cumplido todos los trámites exigidos por las dispoeicio•

4.0 Que el indicado funcionario abone a D. Antonio Martin 	 nos vigentes;

Canivano la cantidad de 190,85 pesetas, las que en unión de 	
Considerando que para abono de saldos de liquidaciones

las 187,45 que satisface el Estado completan el saldo de 378,30 	
finales de obras existe oró tito en el capitulo 4.

0 , art. 1.°, g ro -

pesetas fijado a favor de la contrata en esta liquidación final 	
po 2.°, concepto único del vigente presupuesto de este Miele»

de lee obras; y	
terio;

5.0 Que el Sr. González Povedano constituya con las 3.476,55	
Considerando que en el expediente consta la conformidad

pesetas restantes, en la citada Caja general, un nuevo depósito 	
del delegado del Interventor general do la Administración 

del

a disposición de la Dirección general de Primera enseñanza, y	 Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido 
lo

remita el oportuno resguardo, una vez lo haya verificado, a	
prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 

1930,

este Departamento.	
Este Ministerio ha tenidos bien aprobar el acta de recepción

Da Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. 	
provisional y liquidación final de las obras de referencia, este

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 2 de Septiembre 	 última por el liquido de 56.477,70 pesetas, incluidos los 
bono.

de 1936.—El Director general, Jorü Bal ',amase.	 ranos de dirección del servicio, y disponer:

SKi(Dt ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES 	 MI. 1.0 Que Be reconozca derecho a D. Antonio Martin CailiV1100,

NISTERIO.

	

	
con tratista de las obras, a percibir las 1.226,18 pesetas que d elDE ESTE 

saldo señalado a su favor incumbe el abono al Estado.

	

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación final	 2.° Que se reconozca a D. Gregorio Pérez Arribas, Areol*

de las obras con destino a Escuelas unitarias en el barrio de	
tacto director del servicio, derecho al percibo, también del Es

San Lázaro, de Zamora:	
tado, de las 29,81 pesetas que en concepto de saldos de bono
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nudos resultan a favor del mismo, sin perjuicio de loe descuen-
tes a que haya lugar.

3 0 Que por la Ordenación de pagos de la Caja general do
Depósitos se entregue a D. Refino González Povedano, Habili-
tado general de este Departamento, el depósito de 4.085,12 pe-
setas constituido por D. Alejandro Blond on 13 de Noviembre
del año próximo pasado, según resguardo señalado con los nü
moros 573.059 de entrada y 63.994 de registro

4. 0 Que el Sr. González Povedano entregue al contratista
indicado, D. Antonio Martín Caftivano, la cantidad de 449,72 pe-
setas, las que unidas a las 1.226,18 a cargo del Estado, comple-
tan el saldo do 2.125,62 fijado a favor de la misma en esta liqui-
dación final de la obra; y

5.0 Que con las 3.635,40 pesetas restantes constituya D. Re-
fino González Povedano en la Caja general un nuevo depósito
a disposición de la Dirección general de Primera enseñanza,
cursando, una vez verificado, el oportuno resguardo a este Mi-
nisterio.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para au conocimiento y demás efeetos. Madrid 2 de Septiembre
de 1936.—El Director genercti, Josü BALLESTER,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS P018 OBLIGACIONES DA ESTA MI-
NISTERIO.

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación final
de las obras con destino a Escuelas unitarias en Arándiga (Za-
ragoza):

Resultando que, miel consta en la expresada acta, reconoci-
das las obras por el Arquitecto•director de las mismas, don
Regirlo Borobio, y hallándolas completamente terminadas y
su ejecución ajustada al proyecto aprobado, las (lió por recibi-
das provisionalmente;

Resultando que la Junta faoullativa do Construcciones civi-
les informa favorablemente la liquidación, en la que señala
algunos errores ariinaóticos —subsanados posteriormente— la
Seoción do Contabilidad de eme Ministerio, quo tambión expre-
sa el que, contra certificaciones a buena. cuenta, han sido abo-
nadas al contratista 54.475,85 pesetas y 'al Arquitecto 1.616,21
por honorarios de dirección de las obras;

Resultando que el proyecte para este servicio fuß aprobado
por Decreto de 2 de Septiembre de 1933 por el presupuesto de
93.738,95 pesetas, incluidos 108 honorarios de dirección de las
obras;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de Noviembre
del mismo silo se adjudicó la ejecución del servicio a don
Andräs Sisquea Capape en la cantidad liquida de 75.553,60 pe-
setas, por haber hecho la baja del 19,40 por 100 sobre el citado
presupuesto de 93.738,95 pesetas;

Resultando que entre el indicado liquido de 75.553,60 pese-
tas y las 75.831,12 que de obra ejecutada arroja la liquidación
final existe una diferencia a anular . de mayor obra de 277,52
Pesetas;

Resultando que deducidas de la cifra de adjudicación de
75553,60 pesetas las 1.774,52 que importan los honorarios del
Arquitecto-director del servicio, una vez restada de las mis.
mas la baja del 19,40 por 100 hecha en la subasta —414,75 pese-
tas—, más las 19.088,39 que en materiales aportó el Ayunta-
miento do Arändiga, el liquido acreditable al contratista se
contrae a 54.690,69; pero como contra certificaciones de buena
cuenta le han sido abonadas 54.475,85, existe un saldo a su fa-
vor de 214,84 pesetas;

Resultando que al Arquitecto, en virtud de lo dispuesto en
el Decreto de 7 de Junio de 1933, deben serle satisfechos los
honorarios facultativos de dirección integramente, o sea sin
restar de los mismos la baja hecha en la subasta, y como quie-
ra que con arreglo á la ejecución n.aterial estimada de pago
—79.608,46 pesetas—, importan 2.189,23,y contra cuentas forme-,
lactas sólo han sido abonadas 1.616,21, le falta percibir la dife-
rencia de 578,02 pesetas, sin perjuicio de los descuentos a que
haya lugar;

Considerando que tanto en el acta como en la liquidación
so han cumplido todos los trámites exigidos por la s disposi.
ciones vigentes;

Considerando que para abono do saldos de liquidaciones
finales existo orädito en el capitulo 4.0, art. 1.°, grupo 2.0, con-
cepto único del vigente presupuesto de este Departamento;

Considerando quo en el expediente consta la conformidad
del delegado del Interventor general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha curn plido
prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recep-
ción provisional y la liquidación final de las obras de referere
eje, esta última por el liquido de 75.553,60 pesetas, y disponer:

1.0 Que se reconozca el derecho a D. Andr6s Siegues Ca.
pape, contratista do las obras, al percibo de las 214,84 pesetas
que resultan do saldo a su favor.

2. 0 Que se reconozca asimismo a D. Regino Borobio, Arqui-
tecto-director del servicio, el derecho a percibir las 573,02 pe-
setas que en concepto de saldo de honorarios resultan r... favor
del Mismo, sin perjuicio de los descuentos a que haya. lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. 8,
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 2 de Septiembre
de 1936.—El Director general, Jost BALLRSTER.

SEÑOR °hl:MINADOR DE eApos POR OBLIGACIONES DE

Vista la instancia de D. Valeriano Hernández Cuadra d o, con-
tratista de las obras con destino a Escuela unitaria de asisten-
cia mixta en Galende (Zamora), solicitando la devol u e ión de
la fianza:

Resultando que el contratista, de su propiedad y pa ra que
le sirviese de garantís, consignó en 1.° de Febrero de 1935, en

• la Caja general de Depósitos, la suma de 2.210 pesetas en metá-
lico, según resguardo señalado con los números 565.415 de
entrada y 61.091 do registro;

Resultando que en certificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento de Gidende, con el visto bueno del A balde,
se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclama-
ción contra la contrata por concepto alguno y en relación con
las mencionadas obras;

Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condi-
ciones y haber transcurrido el plazo de g a rant ía, fuó reci-
bido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual
consta en las oportunas actas unidas a este expediente;

Considerando que procede la aprobación de las exp revisa
actas;

Considerando que con los documentos aportados se ha dado
el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64,68

y 70 del pliego de condiciones generales para la contratación
de obra, aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido el contratista su com-
promiso con el Estado, äste debe acordar la devolución de la
fianza constituida al efecto, ei bien precediendo a la m isma la
correspondiente liquidación y eonsiguiente pago del i ITI puesto
de Derechos reales, en virtud de lo prevenido en el a r t_ 171 del

vigente reglamento de dicho impuesto,
Este Ministerio, de conformidad con el informe erni ti do por

la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de
recepción definitiva y de entrega de las obras de referencia
y la devolución de la Danza, y disponer que por esa Orde"-
ción de pagos se devuelva a D. Vateriano Hernán dez Cua-

drado, contratista de las obras, el metálico a que se refiero
el resguardo señalado con los números 565.445 de entra".
y 61.091 de registro, una vez que haya satisfecho los corr es

-pondientes derechos reales.
De Orden comunicada por et señor Ministro lo digo a V. 9. -

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 2 de S eptiem-
bre de 1936:—El Director general, ,Jost Bat.LesTicia.

Siteoit Otteentriomt en eAnos D.( LA CAJA GENPRAL
SITOS (MINISTERIO DE HACI uc NDA).

ola DliPó

(Orsoed. ri,a' 104
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En el expediente promovido por ese Ay untamiento solici-
tando subvención del Estado para construir cuatro viviendas
para los Meeatroa, informa la Inspección de Primera enseñan-
za de esa provincia en el sentido do que no son necesarias,
porque la falta de capacidad para las mismas, según el pro-
yecto, pudiera provocar en su dfa reclamaciones y conflictos
dificiles de resolver.

Y como quiera que el art. 10 del Decreto de 7 de Febrero
de 1936 (Gaceta del 9) establece que en los expedientes de sub-
vención de casa para los Maestros es necesario el informe
favorable de la Inspección de Primera enseñanza, el que se
referirá exclusivamente a si es o no necesario el edificio cuya
subvención se solicite,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición de
la subvención referida.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Agosto de 1936.—El Director general, Jesü DALLE8TER.

SEÑOR ALCALDE PiisSIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ
DEL VALLS (CÁDIZ).

SECCTON 21.—Creación de Escuelas e Inatiltneionea
complementarias.

CREACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Murcia solicitando que la Escuela nacional unitaria de
niños, actualmente denominada de Churra, se denomine en
lo sucesivo Escuela unitaria de Cabezo de Torres;

Teniendo en cuenta que la expresada Escuela nacional, aun
cuando creada para el lugar de Churra desde la fecha de su
creación, viene funcionando en Cabezo de Torres, termino dis-
tinto, y que la Inspección de Primera enseñanza de Murcia
informa favorablemente este cambio de (.1,Moininación,

Este Ministerio ha resuelto que en lo sucesivo se denomine
Escuela nacional unitaria de niños núm. 4, de Cabezo de
Torres, Ayuntamiento de Murcia, la Escuela unitaria de niños,
actualmente denominada de Churra, en dicho Municipio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Agosto de 1936

grupo 13, concepto 4.°, la ce ntidail de 218.167,50 pesetas pera la
adquisición, mediante concursos públicos, por la Administra -
ción central de material y moblaje pedagógicos y mejora del
de las Escuelas más necesitadas,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que la citada cantidad de 218.167,50 pesetas se distribuya

en la siguiente forma en la adquisición que, mediante los opor-
tunos concursos, se anunciaran por la Dirección general de
Primera enseñanza:

En mobiliario y enseres con destino a Escuelas nacionales,
con arreglo a los tamaños y modelos que se acuerden por la
expresada Dirección, 200.000 pesetas.

Destinarlo a gastos de sostenimiento de almacenes, jornales,
cuentas de fa cturación, embalaje y portes, 18 167,50 pesetas.

2.° La Dirección general de Primera enseñanza, para fijar
los modelos y tipos que hayan de sor convocados en loa res-
pectivos concursos, podrá solicitar los asesoramientos que es-
time oportunos.

3.0 Asimismo dicha Dirección designará la Comisión o ele-
mentos tócnicos de aseaorarniento que juzgue adecuados para
el examen y propuesta de adquisición, según los modelos pre-
sentados; y

4.0 Por la Ordenación de pagel:3 do este Ministerio se proce-
derá a librar, en concepto de «a justificar., y a favor de D. Ru-
fino González Povedano, Habilitado de este Ministerio, la can-
tidad de 18.167,50 pesetas, con cargo a los expresados capitulo,
artículo, grupo y concepto del presupuesto vigente de este De-
partamento, para pago de las atenciones de sostenimiento de
almacenes de material escolar, facturación, embalaje y trena-
porte de dicho material.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Agosto de 1936.

P. O.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR DiRROTOR ORNERAI, DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(ah.•io d • I 28.1

SECCIÓN 22.—ProvIalón de Eacuelaa.

CONCURSOS
P. D.,

E. BAEZA MEDINA
SEÑOR D IRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Oacela del 17. 1

EN SEÑANZA DE ANORMALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Decreto de este Departamento de 12 de Agosto,
y en el art. 3 •0 

del mismo, futi creada una Comisión a la que se
dió el encargo de estudiar y proponer al Ministerio, en el plazo
máximo de un mee, un plan científicamente estructurado de la
aaistencia psic o p edagágica de la infancia anormal en todos BusaspectOP, 

que sirva de base para la resolución definitiva y ade.
cuida de tan ap remiante problema,

Este Min isterio ha dispuesto que a los nombres que en aque-lla disposición se relacionaban como componentes de tal Co-
misión se añada el de D. Enrique González Ruano, con el ca-rácter de Vocal de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Agosto de 1936.

FR NCISCO BARNES
SaFsos %araron GE NERAL DE PRIMERA kNSERANZA.

(Gaceta del 21.,

Ilmo. Sr. : Con signado en el presupuesto prorrogado para eltercer trir
neatre del año en curso, en su capitulo 3.°, art. 5 •°,

ÓRDENES
Visto el expediente incoado por la Maestra D." Flora Millar'

Bares, núm. 12.309 del primor Escalafón, excedente de la Es-
cuela de párvulos de Oliva de la Frontera (Badajoz), en solici-
tud de que se le ceda Escuela por reingreso:

Resultando que la citada Maestra cesó en la Escuela de Oliva
de la Frontera en 26 de Marzo de 1935, cuyo censo de habitan-
tes, según certificación que acompaña de la Subsecretaria de
Trabajo y Acción Social expedida por el Subdirector general
de Estadística, es de 8 272 habitantes;

Resultando que pon Orden de 16 de Junio último (Gaceta
del 23) lo fu6 concedido el derecho al reingreso;

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas
de 22 y 29 de los mismos) y la Orden de 8 de Marzo de 1935
(Gacela del 15);

Considerando que la Sección administrativa de Primera en-
señanza de Madrid, pt ovincia, en que solicita la interesada, de
conformidad con la mencionada Orden de 8 de Marzo, acom-
paña certificación de la vacante existente en dicha provincia;

Considerando que la Sra. Mlllán Bares cumplió con lo dis-
puesto co las disposiciones vigentes y la Sección administra-
tiva de Madrid informa favorablemente la petición de la inte-
resada,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición
de D •  Flora Millar' Bares, Maestra excedente de la Escuela de
párvulos de Oliva do la Frontera (Badajoz), con 8.272 habitan-
tes, y nombrarla para la Escuela de niñas unitaria mina. 2, de
Argentin (Madrid), con 5.517 habitantes, vacante por jubilación

-
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RD EN ES

Visto el expediente incoado por D. Francisco Caravana Fran-
co, Maestro excedente de la Escuela nacional mixta de Argelli-
te-Yeste (Albacete), de la que cesó por excedencia voluntaria
en 31 de Agosto de 1934, en solicitud de que se le conmute la
oxeo dencia que disfruta por la ilimitada del caso 4 • 0 del ar-

ticulo 137 del Estatuto general del Magisterio,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-

nistrativa de Primera enseñanza de Albacete y el certificado

expedido por el Comandante j 'Ad del Parque de Artilleria di-
visionario núm. 1 de Madrid, on el quo se hace constar que el
interesado presta sus servicios en dicho Parque como Auxiliar
subalterno del Ejército, ha tenido a bien .acceder a la petición

del interesado y conmutarla la excedencia quo disfruta por In

del caso 4.0 del mencionad o articulo del Estatuto por pasar a

servir en otro Cuerpo de la Administración, quedando sujeto

a lo que se previene para las excedenci as do esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 22 de Agosto de 1936.—Et Director general, Joto% BALLESTER.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DK PRIMERA EN-

SEA•NZA DE ALBACETE.
IGaaete del I.° de Septiembre.)
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en 31 do May o del corriente año, anunciada en la Gaceta de 6 de

Junio último.
Por la correspondien t e Sección administrativa se diligen-

ciará el titulo administrativo de la interesad a , con el fin cle

que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo regla-

mentario de treinta Mea.
Lo digo a V. S. para Bu conocimien to y demás efectos.

Madrid > 27 de Agosto de 1936.—El Director general, Joaft BA-

LLESTEA.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señoree Jefes de /as Secciones administro ditas de Frintera ense-

ñanza de Badajoz y Madrid. tümeet. del I.° de Septiembre )

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por D. José
Maria Morante Benlloch, Maestro de sección propietario en el
grupo escolar «Navarro Darás+, de Carcagente (Valencia), con-
tra la Orden de la Dirección general de 23 de Mayo último,
quo nombra Director interino de dicho grupo a D. Francisco

Rubio Caotell:
Resultando que al resolverse por Orden de 23 de Mayo últi-

mo reclamación de D.° Mercedes Bertoll, en solicitu d de que

le fuera adjudicada la dirección única en que se hablan con-
vertido, a cargo de Mnstro, las dos direcciones que venían
funcionando en el grupo «Navarro Darás « , de Carcagente (Va-

lencia), se nombró Director interino a D. Francisco Rubio

Gasten;
Resultando que contra el mencionado nombramiento recu-

rre el Maestro de sección del citado grupo escolar D. José Ma-
ria Moranto Benlloch, por creerse con más derecho para des-
empeñar la dirección del repetido grupo escolar que el señor

Rubio Castell;
Resultando que el Sr. Morante viene desempeñando el car-

go de Maestro de sección en la misma graduada desde el 22
de Noviembre de 1924, por conversión de la unitaria que ser-
via, y que el Sr. Rubio Gasten sirve idéntico cargo en la mis-
ma Escuela desde 1.° de Septiembre de 1925;

Resultando quo desde el 5 de Mayo al 25 de Julio de 1935 el
Sr. Rubio desempeñó el cargo de Director en ausencia del
propietario, que estaba pensionado en el Extranjero;

Visto el art. 4•0 del Decreto de 14 de Junio de 1936 (Gaceta

del 19);
Considerando que do las condiciones de preferenci a señala-

das en la mencionada disposic i ó n se da en el recurrent e el

servicio en Escuela graduad a durante mayor tiempo que el

recurrido, y en éste el desempeño de dirección durante dos

meses y veinte días;
Consideran do

 que el servicio en direcciones de graduadas

del Sr. Rubio no fue en . Escuela vacante, por cuanto tiene la

plaza un titular que, aunque ausente, cuenta en su favor, y
como tal Director, el periodo de tiempo que debidamen

te auto-

rizado permanece en el Extranje ro. Luego si al Sr. Rublo se

computa ra
 el tiempo que sustituyó al Director titular, resulta-

ría que un mismo cargo producía un doble derecho, lo cual

no es admisible,
Este Miniéterio ha tenido a bien derogar la Orden de la Di-

rección general de Primera enseñanz a de 23 de Mayo último,

en cuanto a D. Francisco Rubio Gasten se refiere, y estimando

el presente recurso nombra r a D. José Maria M orante Benlloch

Director interino del grupo escolar •Navarro Darás . , de Cal.-

cagente (Valencia).
Por la Sección administrativa de Primera enseñanza de Va-

lencia Be diligenciará el titulo administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 15 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNES

SEÑOR ,D11,1COTOR GENERAL DE 'PRIMERA ENSEÑANZA.
(decre ta del 21.)

EXCEDENCIAS

Visto el expediente incoado por D.° Marta Teresa Fernández
Escutn, núm. 11.324 del primer Escalafón, excedente volunta-

ria de la Escuela de párvulos de AZUCIU608 (Guadalajara), do la

que cesó en 19 de Octubre de 1934, en solicitud de que se le
conmute la excedencia voluntaria quo disfruta por la ilimita-

da por asuntos propios,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo

dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha te-
nido a bien acceder a la petición de la interesad a y conmutarle

la excedencia que disfruta por la del ceso 4.
0 del art. 137 del

Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedan-

de sujeta a lo que en el mismo se previene para las excede n -

cias de esta clase.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 26 de Agosto de 1936.—El Director genera/, Jost BALLESTEE.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA 
Eti•

SEÑANZA DE GUA DALAJANA.
(Hurera dol I.° de Septiembre)

Visto el expediente incoado por D. 
Lorenza Alberola Foul-

guió, Maestra excedente voluntaria de la Escuela nacional uni-
taria núm. 3 del barrio dele Estación, de Collado-Villalba (11a-
drid), de la que cesó en 17 de Septiembre de 1934, alta en el pri-

mer Escalafón, proceden te
 de los cursillos de 1931, en solicitud

de que se le conmute la excedencia que disfruta por la del

caso 4.0 del art. 137 del Estatuto,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección adm

i

-nistrativa de Madrid y el certificado que acompaña la intere-
sada, expedido por la Gerencia del Giro postal del Ministerio
de Comunicacions, en el que hace constar que la Sra. Albe

ro-

la presta sus servicios en dicha Gerencia como Auxiliar fem
e

-nino del Cuerpo de Correos, ha tenido e bien acceder a la peti-

ción y 
conmutarle la exoedencia quo disfruta por la ilimitada

del caso 4. 0 del mencionado articulo del Estatuto por pasar 
a

otro Cuerpo de la Administración del Estado, quedando sujeta

a lo que se previen e
 para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Ma.

drid 17 de Agosto de 1936.—El Director sa•

SEÑOR JEFE DE LA 
SECOION ADMINISTRATIVA DE PRIME

BEÑANZA DE MADNID. 	

general, Josg BALLESTEE.

(Gaceta del 24.)
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ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo d'spuesto en el art. 2.° del
Decreto de 31 de Julio último (Gacela del I.° do Agosto), por el

que se facul te a este Departamento para ratificar loe nombra
m i ent es de aquellos Directores de Centros docentes que, u su
juicio, deben continuar desempeñando las funciones que les
fueron encomendadas,

Este Minister io ha tenido a bien disponer queden confirma-
dos en sus cargos los siguientes señores Directores de grupos
escolares de Madrid:

D. Gregori o Guadalajarn Ruiz, del grupo escolar «Carmen
de Burgos,.

D. Pedro Pareja Herrera, del «Luis Bello..
D." Virtudes Luque Pérez, del <Tomás Bretón,.
D. Ildefonso Prieto Fernández, del «Emilio Castelar,.
D. Justa Freire Méndez, del «Alfredo Calderón,.
D. Pablo Sancho Romero, del <Catorcie de Abril..
I). Fermín Paláu Caselles, del <Joaquín Dicenta,
D. Francisco Garcia Almeria, del «José de Espronceda,
D. Fructuoso Adot Agudo, del «Magdalena Fuentes,.
D.* Malla Sánchez Arbós, del <Giner de los Mes,.
D. Dionisio Prieto Fernández, del ' Pablo Iglesias,
D. Estrella Cortich Vinao, del «Lepe de Rueda,.
D. Sidonio Pintado Arroyo, del «Juan B. Justo>.
D. Amparo Batanero Fernández, del «Montesinos,
D. Luis Gullón Hidalgo, del «Miguel Morayta,
D. Pablo de Andrés Cobo, del «Claudio Moyano,
D. Gerardo Rodriguez García, del «Enrique de Mesa..
D. Julio Sánchez López, del <Pardo Bazán,.
D. Alvaro González Rivas, del <Carmen Rojo>.
D. Mariano López Fernández, del «Amador de los Ríos,
D. Isabel Villamor Zurdo, del «Ramón y Cajal,
D. Virgilio Hueso Moreno, del <Francisco Ruano,
D. Manuel Alonso Zapata, del «Nicolás Salmerón,
D. Fermín Corredor Lebrón, del «Tirso de Molina,.
D. Pedro Rubio Gracia, del «J. Jaurós..
D. Rosa Cobo Etayo, del «Blasco Ibáñez>.
D. Nicolás Escanilla Simón, del «Lapa de Vega..
D. Maria de los Llanos Qullez, del «Ortega Munilla,
D. Dolores Garete Tapia, del «Eduardo Benot,
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR D IRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ifinotto del 81.1

Ilmo. S r.: Como aplicación de lo dispuesto en el art. L° del
Decreto de 18 de Agosto actual, por el que se faculta a esto Mi-
nisterio para la provisión interina de vacantes en Escuelas
naci onales, sea cualquiera su clase y la denominación del car-
go a cubrir,

Este Mi nisterio ha tenido a bien nombrar Directores de Es-
cuelas grad uadas de Madrid, con carácter interino, a los seño-
res siguientes:

D. Santos Conde Odete, del grupo escolar ' Rosario Acuña..
D. José Marfa Rodríguez Muñoz, del «Eduardo Bemol,.
D. Emili o Gazapo Abello, del «Cervantes,.
D. Serafín Garete Barriga, del «Concepción Arenal..
D. Nicolás Jiménez Jiménez, del «Leopoldo Alee..
D.' Teresa Iranzo Magallón, del «Jaime palmes..

Mad a Herrera Jiménez, del «Julio Cejador,.
".1:"Ic'eefa Agulló. Barras, del •Ramón de la Cruz,.

Ooloma Santana, del «Mariano de Cavia..
D. Elisa Gómez Martin, del <Legado Crespo,.

D. Juan Mariño López, del «Joaquín Costa,
D. Manuel González Ponce, del «José Echegarar.
D.a Petra Arranguiz Lora, del «María Guerrero,.
D. Julio Noguera López, del «Goya..
D. Francisco Bullón Ramírez, del <García Queji
D. Severino Martin Albarrán, del «Beatriz Galindo,
D. Vicente García de Villanueva, del «Matilde García del

Real,.
D. Adolfo Franco Lillo, del «Gómez Raquero..
D. Carlos do Sena González, del •Monóndez Pelayo..
D. Alberto Gil Pérez, del «Pérez Galdós..
D. Dionisio Correas Fernández, del «Pi y Margall,
D. Juan F. Aguado Morejón, del «Francisco de Queve lo..
D. Alejandro Santamaría Sáez, del "Ruiz Zorrilla..
D. Luis Huerta Naves, del «Joaquín Sorolln•.
D. José Guzmán López, del 'Marcelo Usera,
D. Francisco Rojas Bermúdez, del «Jaime Vera..
D. Amito del Olmo Collado, del ' Ricardo de la Vega..
D. Santos Infante Martínez, del «enyetan° Ripoll..
D.a.Mercecles de las Heras, del «Sebastián Recasöns,
D. Ramón Ramírez Gómez, del •Transmiera,
D. Enrique Santos López, del ' Luis Simarro..
D. Joaquín Noguera López, de la graduada de la Normal nú-

mero 2, provisionalmente en su calidad de Director de la Nor-
mal.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Agosto de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del SI.)
—

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

Vista la petición formulada a esta Dirección general de Pri-
mera enseñanza por el señor Presidente del Patronato de los
Colegios de la Diputación provincial de Madrid, mediante la
que solicita se prolongue por dos meses la actuación interina
de los Maestros quo por Orden fecha 2 de Julio último fueron
designados, con carácter provisional, y hasta tanto se realiza-
ran las pruebas do selección necesarias para cubrir definitiva-
mente dichas vacantes,

Esta Dirección general de Primera enseñanza ha tenido a
bien acceder a lo solicitado, en atención a las circunstancias
actuales, prorrogando en dos meses, contados a partir de 1.0
de Septiembre próximo, la actuación interina de los Maestros
y Maestras designados por Orden de 2 de Julio último (Gacela
del 4), debiendo realizarse durante la prórroga que se concede
las pruebas necesarias para que las vacantes hoy servidas in-
terinamente puedan proveerse de modo definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Agosto de 1936.—El Director general, Josá Berza/3nm

SaÑos PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LOS COLEGIOS DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCI A L DE MADRID.
(Gaonta del V.)

ORDEN CIRCULAR

Para aplicación del Decreto de 18 de Agosto último, Inserto

en la Gaceta del 19, por el que se faculta al Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes para nombrar por al o por los
organismos o entidades en quienes delegue, y con loa asesora-
mientos que estime oportunos, los Maestros que han de eervir

(p on carácter interino las vacantes que existieren en Escuelas

nacionales, y en uso de las atribuciones que el art. 3.° de dicho

Decreto concede,
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
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I.° A partir de la publicación de esta Orden en la Gacela, se
constituirá en cada capital de provincia una Junta, que estará
Integrada por el Gobernador civil, que actuará como Presi-
dente nato de la misma; el Inspector jefe de Primera enseñan-
za, el Director de la Escuela Normal del Magisterio primario,
un representante designado por la Federación de Trabajado-
res de la Enseñanza (U. G. T.) y otro por la Confederación Na-
cional del Trabajo.

El Jefa de la Sección administrativa de Primera enseñanza
actuará como Secretario de la Junta, sin voz ni voto, y pro-
porcionará cuantos datos sean necesarios para el mejor des-
arrollo de la actividad quo por esta Orden se encomienda.

En Madrid ostentará la representación do la Escuela Normal
el Director de la núm. 1.

2.° Constituida la Junta, procederá sin dilación alguna a
anunciar la oportuna convocatoria, dando a esto anuncio la
mayor publicidad posible, con objeto de que loe interesados
puedan solicitar en un plazo no mayor de cinco dfas, contado
a partir de la fecha en que el anuncio se fijo.

Los interesados elevarán sus peticiones, que deberán ir
acompañadas de los documentos precisos para justificar su
calidad de Maestros de Primera enseñanza, a la Junta que se
crea en virtud de esta Orden y en ellas no podrá aludirse a va-
cante determinada.

Si por las circunstancias, actuales algunos peticionarios no
pudiesen acompañar los documentos justificantes de su cali-
dad de Maestros de Primera enseñanza expondrán la imposi-
bilidad en que se encuentran de hacerlo así a la Junte, y 6sta
resolverá cada caso según su criterio.

3.° Terminado el plazo do presentación de solicitudes, la
Junta procederá a la selección política de las presentadas, eli-
minando todas aquellas que se refieran a peticionarios de
cuya acendrada y manifiesta adhesión al régimen se tenga en
duda.

Para este selección ariberán riolicltar el concurso de las re-
presentaciones provinciales de los partidos políticos que in-

tegran el Frente Popular.
4.° Debidamente depuradas, desde el punto de vista políti-

co, las solicitudes que se elevaron a la Junta para obtener Es-
cuelas interinas, ésta procederá a_ designar, da los aspirantes
presentados, loe que han de desempeñarlas. De tales nombra-
mientos darán cuenta, mediante envio de copia del acta corres-
pondiente a la Sección en que se otorgaron, a la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza.

5.° Las Secoiones administrativas de Primera enseñanza
diligenciarán inmediatamente loe títulos correspondientes, al
objeto de que los Maestros designados puedan tomar posesión
inmediata de sus Escuelas. La Junta, por su parte, recabará de
las organizaciones del Frente Popular o de la Federación de
Trabajadores de la Enseñanza que se expidan sendas certifica-
ciones, en las que consten que los nombramientos han sido
hechos con el visto bueno de los partidos políticos aludidos.
Esta certificación servirá de salvoconducto y para que la in-
corporación de estos Maestros a sus res;:tactivos destinos se
realice sin dificultad alguna.

6.° Quincenalmente, la Junta se reunirá con objeto de ad-
judicar las vacantes que durante los quince días siguientes a
la última reunión se hayan producido; pero no podrá abrir
nuevo plazo de solicitudes hasta tanto que la lista formulada
en virtud do la primera convocatoria no se agote totalmente.

7° Las Juntas de Autoridades provinciales que hasta la
fecha han venido realizando estos nombramientos cesarán en
su cometido en la fecha de publicación de la presente Orden,
y entregarán cuantos documentos e Informes sean precisos a
la nueva Junta. •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lom-

BARDÍA.

SEÑORES . . .

Instituto Geográfico

ÓRDENES

Ilmo. Sr,: Vista la instancia que eleva el Topógrafo Ayudante
segundo de Geografía y Catastro, Oficial segundo de Adminis-
tración, D. Demetrio Quirós Pérez, afecto a la Dirección gene-
ral de Propiedades y Contribución territorial, en solicitud de
que le sea concedido el pase a la situación de supernumera-
rio por motivos de salud,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación de
supernumerario, sin sueldo, a instancia propia, en el empleo
que desempeña, con sujeción a lo que dispone el art. 30 del
reglamento vigente en ese Instituto Geográfico.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Madrid 3 de Septiembre de 1936.

E. D ,

E. BAEZA MEDINA

Siteou DELEGADO DEL GOBIERNO EN EL INSTITUTO GEOGRÁ-

FICO.	
(Hoenla del 9 1

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva el Administrativo-
Calculador, Oficial segundo de Administración, en situación
de supernumerario, D. Francisco Alvarez Colmenero, a quien
por Orden de 3 de Junio último se concedió el reingreso en el
servicio activo, en solicitud de que se le conceda una nueva
prórroga al plazo posesorio por no haber cesado año de pres-
tar sus servicios en Castellón en el Cuerpo técnico-administra-
tivo del Catastro de la Riqueza rústica, al que también per-
tenece,

Este Ministerio, en virtud de lo quo dispone el art. 18 del
reglamento de 7 de Septiembre de 1918, ha tenido ti bien con-
cederle una tercera prórroga de un mes, sin sueldo, al indi-
cado plazo posesorio de reingreso; prórroga que terminará el
día 3 de Octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Madrid 4 de Septiembre de 1936.

P. D.,

E. BAEZA MEDINA

SEÑOR DELEGADO DEL GOBIERNO EN EL INSTITUTO GEOGRÁ-

FICO.	
(Gaceta del 9.1

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de histrucción pdblica, corrü • -

pondiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.
Idem íd. Íd. al año 1923, un fdem, cinco ídem.
Idem Íd. Íd. al año 1924, un ídem, ocho 'dom.
Idern Id. íd. al año 1925, un fdem, ocho ídem.
Idem Id. id. al año 1926, un fdem, ocho ídem.
Idem Id. Id. al año 1927, un fdem, ocho ídem.
Idem íd. Id. al año 1928, un ¡den), ocho fdem.
Mero íd. Id. al año 1929, un ídem, ocho ídem.
Idern íd. Id. al año 1930, un ídem, ocho ídem,
Idem Íd. Id. al año 1931, un fdem, ocho Idem.
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-
tas para los gastos de envio por correo certificado.

MAoato,—T.ALLamts DEL INETITLIZQ OgQ9P4Xl1094(Gacela del II.)
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Otro !declarando preventivamente se-
parado de su destino a todo el per •
sonat afecto a la Sección de :Ense
fianza del, Instituto Nacional Agro-
nómico dependiente de este Minis-
terio.-Pagina 2436.

(Aro 'nombrando a la Asociación de
Maestros Nacionales de Madrid para
el cargo de Habilitado de los Maes-
tros nacionales .de la capital de la
¡le pública-Página 2437.

Otro nombrando provisionalmente Ha-
bilitados del Magisterio de los par-
tidos de Olot, Figueras y Gerona, y
Habilitado del personal administra
tivo, del Profesorado de la Escuela
Norma/ y ide la Inspección de Prl
mera Enseñanza, de aquella provin-
cia.-Página 2437.

Otro suprimiendo el tope cle, cuarenta
y cinco años de ;edad y cinco de bue-
nos servicios que el articulo 2.9 dcl
Decreto de 18 de Agosto último exi
ge para los nombramientos interinos
de Inspectores de Primera enseñan-
za a favor de MaeStros nacionales.-
Página 2437.

Otro nombrando Director del Museo
del Prado a D. Pablo Picasso Ruiz.
Página 2437.

Otros declarando la cesantía die los
funcionarios que se mencionan.-Pd
gina 2437.

Subsecretaría

Sección 2.'-Contabilidad y Presu.
puestos.

1 IABILITACIONES._Djsposiciñfl ref erentí

al abono cíe haberes a varios Maes-
tros de la provincia de Teruel nesi-
denles en territorio no ocupado por
los rebeldes, debiendo formatar ILü-

lltilLaS la Habilitación del partido ju-
dicial de Castellón.-Pagina 2439.

Sección 12. 9-Fundaciones Beneticcr do-
centes.

Colegio de Santa Isabel, en Madrid.-
Desestimación de instancia recu-
rriendo contra acuerdo del Patrona
loadoptado en sesión de 5 de Mayo
41 timo .-P cig ina 2439.

Seccion 13."-ilecas y Matriculas
Gratuitas.

Declaración de vacante de la beca
asignada a doña María del Consuelo
Moreno para cursar estudios !en la
Facultad de Filosofía y Letras de
.tiadríd.-Pdgifla 2440.

Sección 15. 9 -Edi fi cios y Obras.

Aprobación de proyecto de obras en
el vestíbulo de Mineralogía y depar
lamentos anejos en el Museo de

' Ciencias Naturaleh.-Pcigina 2440.
ideal de ídem remitido por et Presi-

dente de la Junta para Amrpliación
de estudios para obras necesarias y
urgentes.-Página 2440.

Idem de ídem de obras de adaptación
para instalación del Colegia de Sor-
domudos.-Pdgina 2440.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 19. 9-En 8eñanzas del Magis-
terio.

PROFESORADO NUMERAR I0.-Jubilación.-

Página 2441.
Paonsoakoo EsieciaL.-Resolución fa-

vorable .de instancia de Profesor ex-
cedente solicitando se le considere

prorrogado el plazo ele excedencia y
si. le -conceda el reingreso-Página
2441.

AuxtwinEs.-Desestimación de recurso
de alzada interpuesto por Profeso-
ra auxiliar contra la Orden cle20
de Junio último, confir malaria de
la del 17 de Marzo, por la que se
nombró u D. Eladio Pérez Auxilia?
de Pedagogía de la Escuela Normal
?vulnero 1, de Maari4.-Pallina 2441

ALL MNOS. -Resolución favorable de e,c-
pecliente sobre convaticlación de asig

-na lura.-P ágina 2442.
ASUNTOS GENERALES.-Auto rilación a la

Dirección general de Primera Ense-
ñanza para constituir Comisiones es-
colares en aquellas provincias donde
no haya sido aún reconquistada la
capitat, pero que gran parte ele su
territorio se halle bajo el régimen
legal de la República.-Pdgina 2442.

Nombramiento de Delegado del Minis-
terio en la !Escuela Normal de Ali-
eante.-Pcigina 2442.

lcleni de Secretario ele la Escuela Nor-
atal de Ciudad ¡leal-Página 2442.

Di7IliSiÓ71, admitida al Director de la
Escuela Normal de Guadalajara.--
Pagina 2443.

Designación -de Profesora para des-
empeñar el cargo de Directora de la
Escuela Normal a£ Toledo-Página
2443.

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSE1ÑANZA.-
Nombramientos de Inspectores inte-
rinos de las provincias die Ciudad
Real, Almería, Jaén y Toledo -Pa-
gina 2443.

Agregación a la Inspección de Hues-
ca del Inspector de Guipúzcoa don
Ildefonso Tieltrán, quien desempe ña

-rá en aquella provincia el cargo de
lnspector-J ef .-P agina 2443.

Disposición referente a la constitución
en Barbastro •de la Comisión esco-
lar a -que se refiere . Id. Orden de
16 de Septiembre-Página 2444.

Sección 20. 9 -Construcciones Escolares.

Aprobación de proyectos para iions-
tracciones de edificios! con -destino
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a Escuelas y a viviendas 
para ¡Mies-.

!ros y subvenciones, en .principio, a

.4 yen lamienlos.—Pdgina 24114.
Abono de segunda mitad de subven-

ción.—Página 2448.
Aprobación de proyectos para 

COns-

rucción .de Grupos escolares en Ma •

drid, con la colaboración del Esta-

do del 50 por 100 del impo r te de

las obras.—Página 2448.
d 111. 'de proyectos formulados para
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obras de reparación y de udapla
ción de edificios destinados u Es-
cuelas, en Madrid.—Pagina 2453.

Aprobación de acta de recepción pro-
visional y liquidación final. da obras.
Página 2455.

Sección 23.'—Incidencias del
terio.

CASTIGOS. —Página, 2456.
.LICENCIAS. — Concedida.— Página 2456.

Núm. 117

Juui.actoNEs. — Conc,edidus . — Página
2456.

Desestimación de expediente sobre pe
liciów de jubilación voluntaria a
los sesenta anos de ecta4—Ptiginu
2457.

ASUNTOS GENERALES.—ReSO /ución fallo-
ratde de expedientc de re¡nyreso.—
Página 2458.

Idear id. de expediente sobre conti
nuaciún en, et servicio activo.—pa.
y ¡Mi 24'58.

Magia

MINISTERIO
DECRETOS

La necesidad de dotar a las Universidades de órgano:,
de gobierno leales a la legalidad republicana y apropia-
dos para la mejor solución de los problemas cle enseñanza
aconseja la transformación de las Juntas ,de gobierno qu i.
vienen rigiendo la Universidad por otros más adecuados
a su función; por ello, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo e/1 decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Junts de gobierno de las Universida-

des deberán estar formadas por el Rector, Vicerrector, De-
canos y Secretarios de las distintas Facultades, y cuatro
estudiantes universitarios •de los tres últimos CII/SOs cle
carrera designados por la Federación Universitaria Esco-
lar de cada Universidad.

Art. 2.° La Junta de gobierno asumirá ademas las fan-
ciones del actual Patronato Universitario, pudiendo ele.
gir de su-seno una Comisión ejecutiva. -

Art. 3.° Estas Juntas de gobierno de la Universidad
funcionarán hasta tanto que por este Ministerio se dic-
ten las normas generales que determinen en definitiva la
organización de los Centros universitarios.

Dado en Madrid a diecinueve -de Septiembre de mil no-
Vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Illelstro de Instrucción pdbllea

y Bellas Artes.

Jeeús Hernández Tornas.

(Gaceta del E0.)

:0:

En vista de lae actuales circunstancias • y ante la nece-
sidad de proceder a una reVisión de la. matrícula estu-
diantil de todos los Centros docentes, paralela a la re-
visión del Profesorado y complemento de ella, para evitar
que los organismos de enseñanza sean focos de hostili-
dad y de conspiración contra la República, dando aplica-
ción consecuente al p rincipio de ,que los enemigos de laRepública no son acreedores a recibir enseñanza de ésta
ni pueden aspirar -a les títulos académicos que les exal-
ten a puestos ele di rección o responsabilidad en olla,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuestadel de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decreta• lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan en suspenso todos los derechos aca-démicos adquiridos por los alumnos de enseñanza oficialy libre de todos los Centros del.Estado, incluyendo los delas Escuelas N ormales y Especiales'Art, 2.° 

Para proceder al a fermalizaci.OP de la inatríctl-
la de e6tUdi °6 en .tadde los CentrOS docentes del Estado,

y para ser admitidos a examen, los alumnos deberán pa -
sar previamente por un Comité seleccionador, que se con,.
pondrá, del modo siguiente: un representante del orga-
nismo de la Federación Universitaria Escotar en al Cal.
tro académico correspondiente, siempre y cuando que este
organismo funcionase ya antes del 18 de Julio del año
actual; un representante designado por el Comité pro.
vincial, local o profesional del Frente Popular, y el Di-
rector del Centro de estudios de que se trate. En las Es-
cuelas Normales se incorporará al Comité seleccionador
Un Delegado provincial o local de la Federación Español,:
de Trabajadores de la Enseñanza, Sección de 'Normalistas.

Ad. 3.° Cuando la matricula de un alumno para cur-
sos ulteriores o su presentación a examen haya sido ad-
mitida por el Comité a que se refiere el articulo anterior
se eatenderan automaticamente revalidadas las asignatu-
ras y cursos aprobados anteriormente por él. Caso de se l
desechada la matrícula o presentación a examen por di.
cllio Comité, el alumno perderá to-dos sus derechos aca-
démicos.

Art. 4. 0 La admisión de matriculas por el mencionado
Comité no prejuzga para nada los resultados de In pm-
ba o examen de aptitud a que haya de ser sometido el
alumno por los -Tribunales académicos correspondientes.

Art. 3." De este Decreto se dará cuenta en su día a las
Cortes.

en...Madrid _a, dieciptieve de Septiembre de ind No-

vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

151 Ministro de Instrceción pdbllea
y Bollas Artes,

Jesús Hernández Tomás.

(Gacela del 20.)

:0'-

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

se declara preveutivamente separado de su destino a todo

Nacional Agronómico dependiente de este Ministerio.

formaciones considere oportunos para demostrar su leal-

siderándose definitiva y absolutamente setpa.rado del ser-

nisterio de Instrucción pública en el plazo de cuarenta Y

el personal afecto a la Sección de Enseñanza del Instituto

activo lo solicitara mediante instancia, remilida: al Mi"

ocho horas, aportando cuantos datos, documen t os e in-

tad y adhesión al régimen legalmente constituido.

días siguientes resolverá acerca de dichas solicitudes, co n

-vicio, como comprendido en los Decretos -de la Presiden-

zar dicho plazo, acuerdo ministerial de 'readmisión.

cia del Consejo de Ministres	
ciel personal acerca del cual no hubiere 

recealJduolioaluilfitnimailii

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° A partir de la publicación de este Decreto

Art. 2.° El personal que desee continuar en el servicio

Art. 3.° El Ministro de Instrucción pública en los

de 21 y 31
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Art. 4. 0 Del presente Decreto se dará oportuna cuenta

a las -Corles.
Dado in Niadrid a diecinueve de Septiembre de mil no•

yeeiontos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernánde z Tomás.

:0:

El Reglamento de Habilitaciones del Magisterio del 30

de Abril de 1902 establece una tramitación excesivameti-

te minuciosa para la elección de los Habilitados. Las cir-
cunstancias actuales, eXcepcionalmente apremiantes, no

peimiten plazos ni tolerar trámites que vengan a entor-
pecer o retrasar servicios que, como el de abono de ha-
beres a los Maestros, por su cuantía y por su obtención,
exigen resoluciones inmediatas.

En in necesidad de armonizar la tendencia previsora del
Reglamento con la eficacia en la forma legal de la elec-
ción, parece lo más acertado encargar del servicio a las
Asociaciones profesionales, que así venían reclamándolo,
iniciando, además, un ensayo de organización que, si
como parece seguro, da los excelentes resultados que son
de eeperar, pueda ser generalizado y perfeccionado.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ße nombra a la Asociación de Maestros

Nacionales de Madrid para el cargo, vacante en la actua-
lidad, de Habilitado de los Maestros nacionales de la ca-
pital de la República, debiendo realizar las operaciones
personales que le son anejas el Presidente de diella Aso-
ciación y, en su defecto, la persona que reglamentaria-
mente le sustituya en la presidencia.

Dado en Madrid a diecinueve -de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 20.1

trativo de aquella provincia, del Profesorado de la Escue-
la Normal y de la InspecciOn de Primera enseñanza a
D. Ginés Riquelme Saballs.

Dado en Madrid a diecinueve de Septiembre de mil no-

vecientos treinta y seis.
MANUEL AZANIA

El Ministro de Instrucción pública

y 13ollas Artes,

Jesús Hernandez Tomás.

:0:

El tu-tiento 2.° del Decreto de 18 de Agosto último,
to .en la Gacela del 19, autoriza al Ministerio de Instrue-
cien pública y Bellas para nombrar con carácter interino
Inspectores de Prünera enseñanza, significando que tales
nombramientos deben recaer, además de en Licenciados
en la Sección de Pedagogía y Maestros normales proce-
dentes de la Escuela Supetior del Magisterio, en Maes-
tros nacionales menores de cuarenta y cinco años y que
acrediten cinco de buenos servicios en propiedad en Es-
cuelas nacionales.

Al utilizar la facultad concedida por el mencionado De-
creto se tropieza con la dificultad de que el tope de edad
y servicios señalado para los Maestros impide, en mu-
chos casos, que estos nombramientos recaigan en perso-
nas de reconocida garantía -profesional y política, y a
quienes el -Gobitirno de la República verla con agrado en
el desempeño de estas funciones.

Para evitar tal inconveniente, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda suprimido el tope de cuarenta y

cinco años de edad y cinco de buenos servicios en propie-
dad en Escuelas nacionales que el articulo 2.^ del Decre-
to de 18 de Agosto último -exige para que los nórabramien-
tos interinos de Inspectores de Primera enseñanza pue-
dan recaer en Maestros nacionales.

Dado en Madrid a diecinueve de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes.

Jesús Hernández Tomás.
(Gacela del 20. )

(Gaceta del 20.)
	

(Gaceta del 20.i

:0:

:0:

Por diversas causas han quedado sin personal que las
sirva las Habilitaciones del Magisterio de Olot, Figue-
ras y Gerona, en esta provincia, y la Habilitación del per-
sonal administrativo, Profesorado de la Escuela Normal
e Inspección de Primera enseñanza de la misma capital.
No es posible en las actuales circunstancias atenerse para
!a designación de las personas que han de ocupar dicfhos
cargos a las prescripciones legales, cuyo cumplimiento
retardarla su nombra-miento, con daños para el servicio
Y los intereses del numeroso personal docente que percibe
sus haberes por medio de las Habilitaciones dichas.

Por estas razones y para salvar esta dificultad, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Ins-
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo único. Quedan nombrados provisionalmente

Habilitad os del Magisterio de los partidos de Olot y Fi-
al-leras D. Juan Ramio y I3uscato, y del de Gerona, don
losé Fernandez Colominas.

Asimismo se nombra Habilitado del personal adminis-

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director del Museo del Prado a don
Pablo Picasso Ruiz.

Dado en Madrid a diecinueve de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción pública

y Bellan Artes.

Jesús Hernández Tomás. 	
(Gaceta del 20- )

:0:

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud
de lo prevenido en el artículo 1.° del Decreto de la Pre-

sidencia de 21 de Julio último,
Vengo en decretar la cesantía de los funcionarios que

a continuación se expresan:
Catedráticos de Universidad: D. Eduardo Hernández
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de hase a la reclamación, ya que el beneficio que disfru-
taban los familiares de los recurrentes se deriva de un
acto de absoluto liberalidad por parte del Patronato, es
Indudable que la tal reclamación Ge halla condenada a no

prevalecer,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-

ciones y de conformidad con lo dictaminado por la Ase-
soría Jurídica, ha resuelto Llesestirnar, por improcedente,

Ja instancia de que queda heello mérito.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opm-

tunos. Madrid, 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

S.: ),Son DinEcron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del )B)

SECCION 13.'--Becas y Matrículas Gratuitas.

Resultando que dicho proyecto ha sido favorablemente
informado por la Junta facultativa de COIISITIleCi011e8 ci-

viles;
Considerando que las obras de que se trata son ne-

cesarias y urgentes,
Este Ministerio, habiendo consignado su conformida

en el expediente respectivo el Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado, ha acor-
dado la aprobación de diem proyecto por su presupuesto
total de 46.887,78 pesetas, que las obras se ejecuten por
el sistema de administración en armonía con lo que auto-
riza el Decreto de 27 de Marzo de 1923, de.bieudo abonar-
se su importe con cargo al crédito que figura en el capí-
tulo 3. «', articulo 5. 0, grupo 10, concepto 117, del vigente
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Agosto de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13 de Septiembre.)

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Universidad de Madrid,

número 10.223, por el, que participa que la alumna se-
leccionada doña Merla del Consuelo Moreno Tortajada

no aparece matriculada en el curso 1935-36, y llegado a.
conocimiento de este Ministerio, corroborado posterior-
mente por declaración escrita de la interesada, que ello
obedece a estar en la actualidad desempeñando una Es-
cuela en propiedad, Grupo «Cervantes», de Valencia, Sec-
ción niñas;

Vistos cuantos demás antecedentes se custodian en la
Sección de Becas y Matrículas Gratuitas de este Minis-
terio en relación con la alumna de referencia y de acuer-
do con lo prevenido en la legislación yigente,

Este Ministerio ha resuelto que la beca que estaba asig-
nada a doña María del Consuelo Moreno - Tortajada, para_
cursar estudios en la ?acuitad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Madrid, se 'declare vacante y sea:teni-
da en cuenta en tiempo oportuno a los efectos de lo dis-
puesto en el Decreto de 16 de Octubre de 1934 (Gaceta del

18), Reglamento de 30 del mismo mes y año (Gaceta 2 No-

viembre), Orden de 16 de Noviembre de 1934 (Gaceta del

19) y Orden de 24 de Agosto último (Gaceta del 28).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos

Madrid, 6 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Oacula del 17.)

SECCION 15."—Edificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto al proyecto de obras de terminación
en el vestíbulo de Mineralogía y departamentos anejos
en el Museo de Ciencias Naturales, formulado por el Ar-
quitecto D. Manuel Sánchez Arcas, con un presupuesto
de ejecución material que asciende a 42.127,41 y a 46.887,78

pesetas, una vez adicionadas las partidas de 3.580,82,

1.074,24 y 105,31 pesetas, correspondientes, respectivamen-
te, al 8,50 por 100 de honorarios facultativos por forma-
ción de proyecto y dirección, de obra, al 60 por 100 de
honorarios de Aparejador sobre, dirección de obra y al
0,25 por 100 de premio del Pagador;

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto remitido a este Ministerio
por el Presidente de la Junta para Ampliación de Estu-
dios, formulado por el Arquitecto D. Carlos Arniches, con
presupuesto de ejecución material importante 45.940 PC-

setas y 49.821 una vez adicionadas las partidas de 2.986,10

y 895,83 pesetas correspondientes al 6,50 por 100 de hono-
rarios de formación de proyecto y dirección de obra co-
rrespondientes al Arquitecto y al 60 por 100 del Apareja-
dor sobre los de dirección de obra;

Resultando que dicho proyecto ha sido favorablement.,..
informado por la Junta facultativa de Construcciones ci-
viles;

Considerando que se trata de obras necesarias y ur-

Este Slingterio, riaorerido consignado su conformidad
en el expediente respectivo el Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado, ha aco.:-

dedo la aprobación de didho proyecto por su presupuesto
total de 49.821,93 ~tes, debiendo satisfacerse esta suma
por la Junta para Ampliación de Estudios, con cargo al
crédito que copio subvención a la misma se consigna en e!
capítulo S.°, articulo 4.0, grupo 5.°, concepto 1.°, del pre-
supuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Agosto de 1936..

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

SF-ÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTER 10.

(Gaceta del 13 do Septiembre.)

Ilmo. Sr.: Con fecha 15 de Julio se dictó por este Mi-
nisterio el siguiente acuerdo:

«Visto el proyecto de obras de adaptación en el edificio
de la calle de Granada, número 33, de esta capital, para
instalación del Colegio de Sordomudos, redactado por °A
Arquitecto D. Lorenzo Gallego ;

Resultando que el indicado proyecto asciende en total
a la cantidad de pesetas 35.577,06, de las que correspon-
den a la ejecución material 32.729,60 pesetas; a honora-
rios i'acultativos por formación del proyecto y dirección •

de obras, 2.127,42; a honorarios del Aparejador, 638,22 pi-
setas, y a premio de pagaduría, 81,62 pesetas;
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Resultando que este proyecto ha sido favorablemente in-
formado por la junta facultativa de Construcciones ci-
viles;	 •

Considerando que está justificada la necesidad de la
obra para la terminación de los pabellones de internado,
clases y dirección e instalación de fontanería, luz. eléctri-
ca y terminación de las obras de pintura, sin los cuales
no podria funcionar debidamente el expresado Colegio,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de
referencia por su expresado importe total de 35.577,06 pe-
setas y que se realicen por al sistema de administraciöm,
con cargo al capitulo 2.°, articulo 5.°, grupo único, del
presupuesto vigente de este Ministerio, previa contfornn-
dad con el mismo del Delegado en este Ministerio de la
Intervención general de la Administración del Estado, y
que por el facultativo autor del proyecto se notifique la
dcignación de Aparejador, en cumplimiento de lo preve-
nido en el Decreto de 30 de Enero de 1936.»

iLo que comunico a V. I. para su conocimiento y dimnis
efectos. Madrid, 9 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEnoa SUBSECIIET'ARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18.)

Dirección aeneral de Primera Znseiianza

SECCION 19.'—Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Aureliano Abenza
Rodríguez, Profesor numerario de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Alicante, solicitando la jubilación
voluntaria;

Teniendo en cuenta que el interesado reúne más de cua-
renta años de servicios efectivos y abonables, y de con-
formidad con lo que determina el artículo 49 del Estatu-
to de Clases pasivas de 22 de Octubre de 1026,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado con
esta fecha a D. Aureliano Abenza Rodríguez con el haber
qu,e por clasificación le corresponda.

Lo digo ti V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑ o rt DmEcrort GENERAL DE PRIMERA ENSEÑAN7.A.

(Gaceta del 19.1

	 .0. 	

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mención, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Don Franklin Albricias Go-etz, Profesor excedente de
Lengua francesa de la Escuela Normal del Magisterio
primario de Albacete, solicita se le considere prorrogado
el plazo de excedencia y se le conceda el reingreso.

Por Orden de 15 de Marzo de 1922 le tué concedida la

excedencia voluntaria, y acredita que desde el mismo año
de 1922 se halla dedicado a la enseñanza privada como
Profesor de «La Escuela Modelo» instalada en la calle de
Calderón de la Barca, número 24, de Alicante.

Teniendo en cuenta que el Decreto de 27 de Julio de
1918.dispone que el período de excedencia voluntaria du-
rará un año corno mínimo y diez como máximo, pero
acreditándose que el excedente sigue dedicándose a fun-
ciones pedagógicas o investigaciones científicas, se po-
drá prorrogar este plazo, en cuyo caso se halla el soli-
citante.

El Negociado y la Sección correspondientes del Ministe-
rio proponen que se le prorrogue el plazo de excedencia
y concediéndole el reingreso, reconociéndole el derecho a
tomar parte en los concursos en la primera Catedra o
plaza que se anuncie a este turno, sin preferencia alguna,
siempre que sea igual a la que desempeñaba antes de
concederle la excedencia, y que, de no obtener plaza por
concurrir mayores méritos en otros concurrentes, se le
adjudique la vacante por el nombramiento de este.

Y este Consejo entiende, asimismo, que procede consi-
derar al solicitante como en situación legal de excedencia,
dado qu,e ha venido sin interrupción dedicándose a la en-
sefianza, y que el Mismo pueda obtener el reingreso en Ja
forma y condiciones reglamentarias vigentes.»

sY conformándose este Ministerio con el preinserto dio-
lamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid', 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 .0: 	

AUXILIARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por
doña Concepción García Amador, Profesora auxiliar de
la, Escuela Normal . del Magisterio primario de Guadala-
jara, contra la Orden de 20 de Junio último ,(Gaceta del
30), confirmatoria de la de 17 de Marzo anterior, por la
que se nombró a D. Eladio Pérez Sánchez Auxiliar de
Pedagogía de la Escuela Normal del Magisterio primario
número 1, de Madrid;

Resultando que la citada plaza vacante le fue adjudi-
cada por Ordenes de 17 de Marzo y 20 de Junio de este .
afio, a D. Eladio . Pérez Sánchez, de conformidad con lo

• dispuesto en la Real orden de 18 de Agostó de 1930, acla-
ratoriã de laS de 14 de. Diciembre de 1927 y 18 de Diciem-
bre de 1929, por haber tenido qué trasladar su residencia
a Madrid por beber sido nombrado para esta capital como
Jefe de Administración de este Ministerio;

Resultando que contra las citadas Ordenes eleva la se-
ñora García Amador recurso de alzada, fundamentándo-
lo en el Real decreto de 16 de Enero de 1928, concediendo
derecho dc consorte a las Profesoras numerarias de Es-
cuelas Normales, el cual se hizo extensivo a los Profe-
sores auxiliares por Ordenes de 3 dét Julio y 21 de Di-
ciembre de 1934, que resolvieron dos casos particulares;

Considerando que el Decreto de 16 de Enero de 1928
básico para la utilización del derecho de consortes en el

.Profesorado de Escuelas Normales, eStablece que este be-
- néficio -sólo podrá utilizarse cuando la población donde
exista la vacante solicitada sea de igual o inferior cate-
goría que aquella en que la interesada presta servicio,
habiéndose aclaradO por Orden de 16 de Abril de 1935
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las diferentes categorías de poblaciones entre las cuales
puede utilizarse el Mencionado derecho de consortes;

Considerando que la reclamante sirve como Auxiliar
de Escuela Normal en Guadalajara y que las poblaciones
de Guadalajara y Madrid no están en la misma categoria
de las que establece la citada Orden de 16 de Abril de
1935, sin que contra esta clara disposición legal pueda
servir como argumento el que en los casos particulares
se hayan concedido traslados análogos;

Considerando que tampoco es atendible el argumento
de que la Orden de 16 de Abril de 1935 sólo se refiere
a Profesores numerarios, ya que también el Decreto de
16 de Enero de 1928 se refería a ellos, y habiéndose hecho
extensivas ambas disposiciones a los Profesores auxilia-
res por analogía de cargo, es natural que se les apliquen
en su integridad y no sólo en lo favorable,

Este Ministerio ha dispuesto que se desestime el re-
curso interpuesto por doña Concepción García Amador
contra la Orden de 20 de Junio último, por la que se nom-
bró Auxiliar de Pedagogía de la Normal número I, (le
Madrid, a D. Eladio Pérez Sánchez.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

- SEROR DIRECTOR GEAERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.

	 :o: 	

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mención, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Don Angel Martín Galindo solicita le sea convalida-
da a su hijo, Mariano Martín Murillo, -la asignatura de
Historia de la Literatura española, del Bachillerato, per-
la de Literatura, en la carrera del Magisterio nacional,
que es la única que le queda por aprobar de los estudios
de la carrera de Maestro.

La Dirección de la Escuela Normar del Magisterio pri-
mario de Madrid, número 1, informa favorablemente, por
considerar que ambas disciplinas tienen parecido cante-
nido • y extensión.

Y este Consejo, de acuerdo con los informes emitidos,
entiende que procede 'acceder a lo solicitado.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic-
tamen, se ha servido disponer como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENOESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

	 :0: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Llegan constantemente consultas y reclama-
ciones a este Ministerio aeerca de la forma de organizar
los servicios de la enseñanza primaria en aquellas pro-
Anclas cuya capital no ha sido aún reconquistada para

jla legalidad, pero en las que gran parte de su territorio

se halla bajo la autoridad legítima de la Rep ública . Es
urgente disponer, en los casos en que se den estas circuns-
tancias, la creación de un organismo oficial dotad, de
las atribuciones precisas para que sin pérdida de tiempo
puedan abrirse las Escuelas primarias, reanud andose la
obra educativa y de protección infantil de tan decisivo
valor y necesidad.

Para realizar tal propósito, este Ministerio ha resuelto
lo siguiente:

1. 0 Se autoriza a la Dirección general de Primera en-
señanza para constituir Comisiones escolares en aquellas
provincias donde no haya sido aún rec onquistada. la ca-
pital, pero que gran parte de su territorio se halle bajo
el régimen legal de la República. Formaran dichas Co-
misiones: un Inspector de Primera enseñanza, con el ca-
rácter de Inspector-Jefe; tin representante de la Escuela
Normal del Magisterio; la autoridad civil de la localidad
o de la provincia, si la hubiera; un r e p resentante de la
U. G. T. y otro de la C. N. T. designados por estos or-
ganismos. La propia Dirección general designará la lo-
calidad en que radicara provisionalmente la capitalidad
de la provincia en el orden docente.

2.° Dichas Comisiones escolares tendrán corno atribu-
ciones propias las que se consignan en la Orden minis-
terial de 10 de los corrientes y ademas podrán proponer
al Ministerio aquellas resoluciones que estimen más efi-
caces para resolver el acoplamiento del personal de Pri-
mera enseñanza, adaptación y uso de los locales escola-
res, incautación de los de Congregaciones religiosas y
cuantos medios sean precisos para que con la mayor ur-
gencia se reanude la labor en las Escuelas nacionales del
terril orlo de su jurisdicción.

3.° , Como aplicación de estas normas la Dirección ge-
neral acordará la designación de una Comisión escolar
para el territorio de la provincia de Huesca que se halla
regido por las autoridades legítimas, situando en Barbas-
tro la capitalidad del mismo a los fines señalados en la
presente Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Septiembre de 1936._	 .

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL RE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 18

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 2. 0

del Decreto de 31 de Julio último (Gaceta de 1. 0 de Agosto),
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Delegado del

Ministerio en la Escuela Normal del Magisterio primario
de Alicante; para que en dicho cargo desempeñe las fun-
ciones de Director, al Maestro nacional D. Juan Iniesta
Cucarella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Septiembre de 1936.

EL,

WE,NCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 11.)

:0:

Ilma. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario
de la Escuela Normal del Magisterio prim.ario de Ciudad
Real al Maestro nacional D. Pelayo Tortajada Marín.
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Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. Madrid,. 
de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

›EROR DIREI IOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Gaceta	 11.1

:o:

En atención a las razones expuestas por D. Miguel
Barga116,

Esta Dirección general ha tenido a bien aceptarle la
dimisión que ha presentado del cargo de Director de la
Escuela Normal del Magisterio primario de Guadalajara.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.—El Director general,

CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SESn011 DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE GUADALAJARA.
(Gaceta del 18.)

:0:

Por haber sido agregado, con carácter provisional y en
atención a las necesidades del servicio, a la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Madrid D. Félix tiraba-
yen 'Guindo, que en Toledo desempeñaba el cargo de Di-
rector de la Escuela Normal,

Esta Dirección general ha tenido a bien designar a la
Profesora doña Blasa Ruiz para que le sustituya y des-
empe.fie el cargo de Directora de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Toledo.

Lce digo a y . S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.—El Director general,
Cts.% R GAIICIA LOMBARDÍA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIE

PRIM tRIO DE TOLEDO.
(Gaceta del 18.)

	 :o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones concedidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
mes de Agosto (Gacela del 19), se nombra Inspector in-
terino de Primera enseñanza de la provincia de Ciudad
Real al Maestro nacional de Daimiel D. Agustín Fraile
Ballesteros, quien por tal servicio percibirá el sueldo
anual de entrada de 5.00 .0 pesetas; pudiendo optar, Si así
l o desea, entre la percepción de estos emolumentos o los
que -percibía en razón al cargo oficial que venía desem-
peñando.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid, 15 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SrAott Dutscron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 17. n

.0:

Ilm o. Sr.: En uso de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
nies de Agosto (Gaceta del 19), se nombran Inspectores
interinos de Primera enseñanza de • la provincia de Al-

merla a D. José Ucedo Rubio y A 1). Fernando Ortiz Ro-
dríguez, quienes por tal concepto percibirán, cada uno
cíe ellos, el sueldo anual de entrada de 5.000 pesetas; pu-
diendo optar, si así lo desean, entre la percepción de es-
tos emolumentos o los que percibían en razón al cargo
oficial que venían desempeñando.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid , 14 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR I)IBECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 22.1

:o:

Sr.: En uso de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
mes de Agosto (Gaceta del 19), se nombran Inspectores
interinos de Primera enseñanza de la provincia de Jaén
a D. Diego Cabrera Torre y a D. Francisco Pérez Ruibe-
rri, Maestros de Costillar de Santisteban y Santo Tomé,
respectivamente, quienes por tal concepto percibirán, cada
uno de ellos, el sueldo anual de entrada de 5.000 pesetas;
pudiendo optar, ei así lo desean, entre la percepción de
estos emolumentos o los que percibían en razón al cargo
oficial que venían desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

1...Ron DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.)

:0:

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
mes de Agosto (Gaceta del 19), se nombran Inspectores
interinos de Primera enseñanza de la provincia de Tble-

do a D. Demetria Ruis Navarro y a D. Bienvenido García
Maroto Rico, quienes por tal concepto percibirán, cada
uno de ellos, el Güeldo anual de entrada de 5.000 pesetas,
pudiendo optar, si así lo desean, entre la percepción de
estos emolumentos o los que percibían en razón al cargo
oficial que venían desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Septiembre de 1936.

SEÑOR ;IIIIECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 233

:O: — —

En atención a las circunstancias actuales y para nor-

malizar el servicio,
Esta Dirección general ha resuelto quede agregado a

la Inspección de Primera enseñanza de Huesca el Ins-
pector de primera de Guipüzcoa D. Ildefonso Belträn,

quien desempeñará en aqu,ella provincia el cargo de Ins-

pector-Jefe.
Lo digo a V. fi. para su conocimineto y demás efectos.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.—El Director general,

CÉSAR GARCÍA LOMBARDÍA.

ESIOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA I NSEÑANZA DE I.1 PROVIN-

CIA DE III7ESCA.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

(Gaceta del 18.)
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.° de
la Orden ministerial de 16 del corriente (Gaceta del 18),

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que
tie constituya en Barbastro, localidad en que radicara con
carácter provisional la capitalidad docente de la provin-
cia de Huesca, la Comisión escolar a que se refiere la ci-
tada Orden.

Esta Comisión estará constituida por D. Ildefonso Bel-
trán, Inspector Jefe de la provincia; el Delegado de la
Escuela Normal, la Autoridad civil de la localidad o de
la provincia, si la hubiera, un representante de la U.G.T.,
perteneciente a la F. E. T. E., y otro de la C. N. T.

La representación de la Escuela Normal del Magisterio
primario de la provincia será designada por esta Direc-
ción a la vista de la propuesta tripersonal que, con toda
urgencia, elevará a la misma el .Presidente de la Comi-
sión.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
19 de Septiembre de 1936.—EI Director general, CtsAR GAR-

CIA LOMBARDIA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRINIERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE HuFsr.A.
(Gaceta del 22.)

SECCION 20."--Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Reus (Tarragona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un Grupo escolar, que
se denominara ,Marcelino Domingo», con arreglo al pro-
yeeto formulado por el Arquitecto D. José Torres Olavé:

Resultando que la Oficina técnica de ConstrucCión de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo constar que pueden considerarse como grados, ade-
más de las 14 clases (seis de niños, seis de niñas y doe
de párvulos), los locales correspondientes a dos salas para.
trabajos manuales, Biblioteca, cantina escolar, Inspección
médica y departamento de duchas, o sea un total de 20
grados. Añade el infórnie que deberá tenerse en cuenta
durante la ejecución de las obras que las clases han de
ir provistas de zócalo resistente de 1,40 metros de altura
minima y que la escalera principal habrá de estar ilumi-
nada directainiente;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no

, excederá de 12.000 pesetas por cada sección de Escuela
graduada, pudiendo considerarse como grados, a los efec-
tos de la subvención, los locales anteriorrriente citados, y
abonándose dichas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala el .mencionado, articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con las observaciones prepuestas por la Ofici-

na técnica, se apruebe el proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. José Torres Clavé para la construcción por el
Ayuntamiento de Reus (Tarragona) de un Grupo escolar,
que se denominará oMarcelino Domingo», con seis sec-
ciones para niños, seis para niñas y 'dos para párvulos,
y los locales correspondientes a dos salas para trabajos
manuales, Biblioteca, cantina escolar, Inspección médica
y departamento de ducfhas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 240.000 pesetas, que se abona-

ran previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

ER011 DIRECTOR GENERAL DE PrumEnn ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19. )

--:0:

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente incoado por el Ayunte•
miento de Lorca (1Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Baleicas, de la Diputación rural de Cazalla, un edilicio
can destino a dos Escuetas unitarias, para niños y niñas;
con viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el articulo 16 del De.
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo

Considerando que el artículo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos &inciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a' bien resolver:
11.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomi-
nado Balsicas, de la Diputación rural de Cazalla, de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para niño
y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al Ayuntamiento cita-
do la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará pre•
vio el exacto' cumplimiento de los requisitos que determi-
nan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

.Fleort DIRECTOR C,ENERAL DE PRIVE.RA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denoniinado
Los Vélez, de la Diputación rural de Fontanares, un edi-
ficio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta,
con vivienda para el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mara;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
ve-noiones a loe Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
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excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonara por cada una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
3.° Que se apruebe 11 proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomi-
nado Los Vélez, de la Diputación rural de Fontaneros, de
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta, con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR D1RF.C.TOR GENER %I. DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 19.,

10:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca ((Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente CO el sitio denominado
Tierra Seca, de la Diputación rural de Zarzadilla de To-

tana, un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
para niños y niñas, con viviendas para los Maestros, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopol-
do Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a loe Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nändose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

Considerando que el artículo 17 del referí-do Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamien tos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una -de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación

de . los proyectos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcció n por

al Ayuntamien to de Lorca (Murcia), en el sitio denomi-
nado Tierra Seca, de la Diputación rural de Zarzadilla
de Totana, de un edilicio con destino a dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para niñas, con viviendas
para los Maestros; y

2.° -Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio -de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y denlas efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENsEÑANzA.

(Gacela del 19 )

I0:

Ilmo. Sr. : Visto el nopediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitan-do subvención del Es-
tado para construir directamen te en el sitio denominado

Rinconada, de la 
Diputación rural de Río, un edificio con

destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas, con
viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcció n de

Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto:
Considerando que, según establece el artículo 16 del De-

creto de 15 de Junio de 1934:, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuunVa
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonóndose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por ca-da una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arq ui

-tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
61 Ayuntamien to de Lorca (Murcia), en el sitio denorni-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Los Romeros, de la Diputación rural de Esparragal, un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para niños
Y i tiñas, con viviendas para los Maestros, con arreglo al
pro) celo redaetado por el Anquitecto D. Leopoldo Blanco
Ntora

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del Da-

creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
ron destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada. Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonara por cada una le
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomi-
nado Los Romeros, de la Diputación rural de Esparragal.
de un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para
niños y niñas, con viviendas para los Maestros; y •

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abona-
ra previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1904 y 7 de Fe-
brero del año actual.

1. 0 digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. n.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
; 'Gaceta del 19.)

P. D.,
WENCESLAO ROCES



2446	 26 de Septiembre de 1936
	

Núm. 117

nado Rinconada, de la Diputación rural de Rio, de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para niños
y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febre-
ro del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 21.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Casas de Lázaro (Albacete) solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don
Antonio Morcillo López;

Resultando que. la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente didho proyecto,
peto haciendo observar, a fin de que se tenga presente
durante la ejecución de las obras, que la altura de los
antepechos de las ventanas de las clases no debe ser su-
perior a 0,60 metros;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo,

El Negociado tiene el honor de proponer:
1.° Que, con la observación hecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe efl proyecto redactado por el
Arquitecto D. Antonio Morcillo López para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Casas de Lázaro (-Albacete)
de un edilicio con destino a dos Escuelas unitarias, para
niños y niñas ; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
t•miento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cuniplimiento de loe requisitos que deter-
minan loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre-
ro del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del la.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
Miento de Casas de Lázaro (Albacete) solicitando subven-
ción del Estado para construii• directamente un edificio
con destino a dos viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Eecuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Agustín Morcillo López;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntardien-
tos soliciten viviendas para los Maestros el Estado les
•boncalft por cada una de ellas la subvención de 3.000

pesetas, en cambio el articulo 4.° del Decreto d e 7 de Fe.
brero del corriente año determina que, a partir de su pu-
blicación, los proyectos y expedientes de v iviendas para
los Maestros que se aprueben tendrán la sub vención de
5.000 pesetas cuando se trate de poblaciones de 6.000 o me-
nos habitantes; y contando el Ayuntamiento de Cazas
Lázaro (Albacete), según el último censo de población, con
1.920 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto .D. Agustín Morcillo López para la c onstrucción por
el Ayuntamiento de Casas de Lázaro (Albacete) de un edi
0cio con destino a dos viviendas para loe . Maestros; y

. 2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe.
brero del año actuad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 16 de Septiembre de 1986.

P. D.,

WENCESLAO BOCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Muleta del 19.)

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de El Papiol (Barcelona) solicitando subvención
de/ Estado para construir directamente un edificio con
destino a tres viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablerriente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José Luis Sert y López;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispon-e que cuando los Ayuntaniien-
tos soliciten viviendas para los Maestros el Estado les
concederá por cada una de ellas la subvención de 3.000
pesetas, en cambio el artículo 4.° del Decreto de 7 de Fe-
brero próximo pasado determina que, a partir de su pu-
blicación, los proyectos y expedientes de viviendas para
los Maestros que se aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas, cuando se trate de poblaciones de 6.000 o
menos habitantes; y

Contando el Ayuntamiento de El Papiol (Barcelona), se-
gún el últindo censo die población, con 1.027 habitantes de
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqu i

-tecto D. José Luis Sert y López para la construcción por
el Ayuntamiento de El Papiol (Barcelona) de un edificio
con destino a tres viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayo)):
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonara

previo el exacto cumplimiento de loe requisitos que de-
terminan loe Decretes de '15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del Mi
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Ihno. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

mien to de Lorcha (Alicante) solicitando subvención del
Esta-do para construir directamente un edificio con desti-

110 111 
cinco Escuelas unitarias, dos para niños, dos para

u 1111bs N. 
una para párvulos, con arreglo al proyecto redac-

t ado por el Arquitecto D. Joaquín Aracil;
Relsultando que la Oficina técnica de Construcción de

Esc uelas ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando que, según establece el artículo 16 del

De c reto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edift-

cics con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se
tala dicho articulo,

EGi <-+ 
Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.. Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

leet0 D. Joaquín Aracil para la construcción por el Ayun
tamiento de Lorclia (Alicante) de un edificio con destino
a cinco Escuelas unitarias, dos para niños, dos para ni-
ñas y una para párvulos; y

Que se conceda en principio al Ayuntamiento de re-
ferencia la subvención de 50.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan las Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero próxirrio pasado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SE-ÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,
(Gace(a del 23.)

	 :o: 	

Rmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Corbera de Llobregat (Barcelona) solicitando
suhvención del Estado para construir directamente un
edificio en Corbera de Dalt y otro en Corhera de Baix,
con destino, cada uno de ellos, a tres Escuelas unitarias
parn niños, niñas y párvulos;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Esceuelas ha inforrriado favorablerriente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Manuel Suhiños;

Considerando que, segUn establece el articulo 16 del De-
crei n de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios; con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
nn excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas subvenciones en los cine plazos—que se-
fraln dicho articulo,

1F1'..te Ministerio ha tenido a bien resolver:
jfl Que se ap ruebe el proyecto redactado por el Arqui -

r1 D. Manuel Silbe° para la construcción por el Ayun-
ta •rniento de Corhera de Llobregat (Barcelona) de dos edi-
ficios, uno en Corbera de Dalt y otro en Corbera de Baix,
crin destino, cada uno de ellos, a tres Escuelas unitarias
parra niños, niñas y párvulos: y

12.° Que se conceda en princirpio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 60.000 pesetas, que se abonara
'P revio el exacto cumplirriiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

T 'n digo o V. I. para su conocimiento y demás efectos.
NInArid, 17 de Septiembre de • 1936.

P. D.,

tVENCESLA O ROCES

F-orKon DIRECTOR GF.NERAL	 PRTMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2.3. )

limo. Sr.: Visto el expediente incoado par el Ayunta-
miento de Corles de Arenoso (Ca›r•lion) selicitando sub-
vención del Estado para constrair iireetaniente un edie-
cio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños
y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Canstrucción
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José Meyer Senil, pera con la
advertencia, para que se tenga en cuenta durante la eje-
cución de las obras, que los servicios de niños deberán
ir provistos de los correspondientes urinarios, a razón de
uno por cada veinte alumnos, extremo éste que se com-
probará en las visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 (121
Decreto de 1 .5 de Junio de 193t, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la advertencia hecha en SU informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. JcKsé Meyer Sanii para la construcción
por el Ayuntamiento de Cortes de Arenoso (Castellón) de
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para ni-
ños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionada Ayun-
tamiento la euhvención de 20.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR Dinemon GENErua. DF. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2.3

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Calders (Barcelona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Manuel Cases T.arnolla, pero con
la advertencia, para que se tenga en cuenta al proceder
a la construcción de las Escuelas, que es necesario que el
edificio se emplace en el solar orientando las clases al SE.,
en lugar del NO., como en la actualidad se proyecta, ex-
tremo éste que se comprobara en las visitas de inspección
reglamentarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvención a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Manuel Cases Lamolla para la construc-
ción por el Ayuntamien to de Calders (Barcelona) de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una para
niños y otra para niñas; y
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2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonan':
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de F.e.-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑUE 1/1111 .:C1011 GENI-li -IL DE PRIMERA ENSEÑAN,

(Gaceta del 23.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el ,expediente incoado por et Ayunta-
miento de Capellades (Barcelona) solicitando subvención
cicil Estado para construir directamente un edificio con
destino a seis viviendas para los Maestros, con arreglo a:
proyecto redactado por el Arquitecto D. Domingo Sugra-

tres (Iras;
Resultando que la Oficina técnica de ,Construcción

Escuelas ha informado fvorablemente dicho proyecto;
Considerando que si bien el artioulo 17 del Decreto de 15

de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos
soliciten viviendas para los Maestros el Estado les abona-
rá, por cada una de ellas, la subvención de 3.000 pese-
tas, en cambio el articulo 4.° del Decreto de 7 de , Febr_i-
ro del ano actual determina que, a partir de su publlica-

clón, Jos proyectos y expedientes de viviendas para los
Maestros que se aprueben tendrán la subvención de 5.000
pesetas, cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos
habitantes; y contando el Ayuntamiento de referencia, se-
gún el último censo de población, con 2.300 habitantes de
derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Domingo Sugrafies Gras para la construcción por
el Ayuntamiento de Capellades (Barcelona) de un edifi-
cio con destino R. seis viviendas para los Maestros; y

2.° Que se concede en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936,

P. D.,

WIENlCELAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-
tecto D. Guillermo Langte Rubio para la construcción por
el Ayuntamiento de Almería de un edificio con destino a
veinticuatro viviendas para los Maestros, en el segundo
distrito de la población; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 72.000 pesetas, que se abonará
Previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

S: gen DIRECIDR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Basauri (Vizcaya) de la segunda mitad de la
subvención que por Orden ministerial de 15 de Julio de
1935 se le concedió en princ.ipio para construir directa-
mente, en el barrio de Pozocoeche, un Grupo escolar de
ocho Secciones, cuatro para niños y cuatro para niñas,
y dos locales destinados a Biblioteca;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al expresado Grupo
por el Arquitecto D. José Iribarren, adscrito a la Oficina
técnica de Construcción de -Escuelas;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de referencia la cantidad de 60.000 pesetas, como segunda
mitad de la mencionada subvención, de conformidad con
el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata, y qu.e en el expediente consta el informe favora-
ble del Interventor general de la Administración del Es-
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero anterior (Gacela del 26), se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Basauri (Vizca-
ya) la cantidad de 60.000 pesetas, como segunda y última
mitad del importe de la subvención que le corresponde
por el Grupo escolar construido con destino a ocho Seccio-
nes, cuatro para niños -y cuatro para niñas, y dos locales
para Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((Me n t o del let
:o:

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Almería solicitando subvención del Estado para
construir directamente. un edificio, con destino a veinti-
cuatro viviendas para los Maestros, en el segundo distrito
de dicha población;

Resultando que la Ofictna técnica de Construcción de
Esouelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. 'Guillermo Langle Rubio;

Considerando que el artículo 17 del Decreto de 15 de
Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos so-
liciten viviendas para los Maestros el Estado les abona-

, rä, por cada uno de ellos, la subvención de 3.000 pesetas,
previa la aprobación de los proyectos e inspección de los
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

:0:

Ilmo. .Sr.: Visto el expediente incoado por al Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 del importe de las obras para construir un
Grupo escolar en las calles de López de I-Toyos, Nueva y
de Valdivia, con destino a ocho Secciones para niños,
ocho para niñas, dos para párvulos y una Sección ma-
ternal y las dependencias y locales complementarios;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos señores Gallegos y Duran, y que
fué seleccionado por concurso libre, por en presupuesto
de 1.327.210,90 pesetas, incluidos los honorarios por di-
rección de las obras y asistencia del Aparejador;
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Considerando que, en armonía con lo establecido en el
artículo 6.0  del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el servicio
de construcciones escolares de Madrid se. desarrollará adop-
tando acuerdos de propuesta el Consejo especial de Cul-
tura primaria, que someterá en la parle económica a re-
solución del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la
conformidad de esta Corporación municipal (que figura
en el expediente que nos ocupa), redactaran los proyectos
los Vocales Arquitectos—caso que no puede aplicarse ac-
tualmente por haberse realizado y adjudicado un concur-
so para este servicio—y pasarán a la aprobación de este
Ministerio;

Considerando que, segán dispone el artículo 7.° del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aprobación,
el Ayuntamiento subastara las obras y el Estado sólo
tendrá la intervención, que ejercerá por medio de sus re-
presentantes en el Consejo especial de Cultura primaria,
creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de 1936,
abonando el importe de la aportación que le correspon-
da cuando se -acredite por medio de certificación de los
Vocales Arquitectos haber empleado en el servicio la pri-
mera mitad de la aludida aportación o el importe total
de ésta, si la obra o servicio está ultimado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para el servicio de que se trata,

Esta Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos D. Jorge Gallegos y D. Adolfo Durán para cons-
truir directamente por el Ayuntamiento de Madrid, con
la colaboración del Estado, un edificio con destino a Gru-
po escolar de niños y niñas, en las calles de López de
Hoyos, Nueve. -y de Valdivia, por su presupuesto total de
1.327.210,90 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 663.405,45 pesetas, con la que
ha de contribuir el Estado a dicha construcción (incluido
el 50 por 100 de los honorarios de dirección de las obras
y asistencia del Aparejador, que asciende a P.201,73 y
4.921,04 pesetas, respectivamente), se satisfará cuando se
acredite por medio de Certificación de los Arquitectos di-
rectores, Vocales del Consejo especial de Cultura prima-
ria de Madrid, haber empleado en et servicio la primera
mitad de la aludida aportación o el total de ésta, si la
obra o el servicio está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

parte económica a resolución del excelentísimo Ayunta-
miento, y obtenida la conformidad de esta Corporación
municipal -(que figura en el expediente que nos ocupa),
redactarán los proyectos los Vocales Arquitectos, que se-
ran los directores de las obras, y pasarán a la aprobación
de este Ministerio;

Considerando que, según dispone el articula 7.° del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aprobación,
el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado sólo ten-
drá. la intervención, que ejercerá por medio de sus re-
presentantes en el Consejo especial de Cultura primaria,
creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de 1936,
abonando el importe de la aportación que. le corresponda
cuando se acredite, por medio de certificación de los Vo-
cales Arquitectos, haber empleado en el servicio la pri-
mera mitad de la. aludida aportación e el importe total
de ésta si la obra o servicio está. ultimado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este De-
partamento existe crédito pera el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos Vocales del Consejo especial de Cultura prima-
ria D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo para construir
directamente el Ayuntamiento de Madrid un edificio, como
ampliación d'el Grupo escolar «Pérez Galdós', con desti-
no a clases de niños, niñas y párvulos, inspección mé-
dica, vivienda del Conserje y recreo cubierto, por su pre-
supuesto total de 450.197,42 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 225.098,71 pesetas con que ha de
contribuir el Estado a dicha construcción (incluido el 60

por 100 de los honorarios de formación del proyecto, di-
rección de Jas obras y asistencia del Aparejador, que im-
portan 3.295,04 pesetas cada. una de los dos primeros y
1.977,02 los áltimos), se satisfarán en tres anualidades
y cuando se acredite por medio de certificación de los
Vocales del Consejo espacial de Cultura primaria de Ma-
drid 'haber empleado en el servicio la primera mitad de
la aludida aportación o el total de ésta si la obra a ei

servicio está. ultimado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.

Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCE.SLAO ROCES

SEÑOR DII/ErIOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela" 1,0) 22.)

:o:

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.)

:0'

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 de las obras de ampliación que proyecta
realizar en el Grupo escolar «Pérez Galdós» para ins-
talar mas clases, Escuelas de párvulos y locales com-
plementarios;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos señores Flórez y Trigo, Vocales
del Consejo especial de Cultura primaria, con un presu-
puesto total de 450.197,42 pesetas, incluidos los honorarios
de formación del proyecto, dirección de las obras y asis-
leneia del Aparejador;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el
artículo . 6.° del Decreto de 26 de Marzo de este año .(Gaceta
del 27), ei servicio de construcciones escolares de 'Madrid
se desarrollará adoptando acuerdos de propuesta el Con-
sejo especial de Cultura primaria, que someterá, en la

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 del importe de las obras para construir un
Grupo escolar en la plaza de Ramales, de esta capital,-
con vuelta a las calles de 'Requena y Noblejas, en el que
se establecerán quince clases, comedor, vivienda del Can-
serje y otros servicios;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción efe
Escuelas ha informado favorablemente -el proyecto para
estas Escuelas, redactado por los Arquitectos directores,
Vocales del Consejo especial de Cultura primaria, D. Feli-
pe Trigo y D. Antonio Flórez, por su presupuesto total

de 759.009,34 pesetas, incluidos los honorarios de forma-
ción del proyecto, dirección de las obras y asistencia del
Aparejador;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el
articula 6. 0 del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el servi-

cio de construcciones escolares se desarrollará adoptando
acuerdos de. propuesta el Consejo especial de Cultura pri-
maria, cale someteräxen la parte económica a resolución

del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la conformi-
dad de esta Corporación municipal (que figura en el ex- •
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pediente que nos ocupa), redactaran los pryoectos los
Vocales Arquitectos, que serán los directores de las obras,
y pasaran a la aprobación de este Ministerio;

.Considerando que, según dispone el articulo 7.° del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aprobación,
el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado sólo
tendrá, la intervención, que ejercerá por medio de sus re-
presentantes en el Consejo especial de Cultura primaria,
creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de 1936
(Gaceta del 27), abonando el importe de la aportación que
le corresponda cuando se acredite, por medio de certifi-
cación de los Vocales Arquitectos, haber empleado en el
servicio la primera mitad de la aludida aportación o el
importe total de ésta, si la obra o servicio está ultimado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este De-
partamento existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos directores, Vocales del Consejo especial de Cul-
tura primaria, D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo para
construir directamente el Ayuntamiento de Madrid un
Grupo escolar de 15 Secciones, comedor, vivienda del Con-
serje y otros servicios, qiN se denominará «Maestro Villa»,
en la plaza de Ramales, de esta capital, con vuelta a las
calles de Requena y Noblejas, por su presupuesto total
de 759.009,24 pesetas; y

2. 0 Que la cantidad de 379.504,67 pesetas, con las que
ha de contribuir el Estado a dicha construcción (incluido
el 50 por 100 de los honorarios por formación del proyec-
to, por dirección de las obras y por asistencia del Apa-
rejador, que le corresponde abonar, y que, en total, as-
cienden a 11.110,55 pesetas cada uno de los dos primeros
y a 6.666,33 pesetas los últimos), se distribuirá en tres
anualidades, abonándose cuando se acredite por medio
de certificación de los Vocales Arquitectos del Consejo es-
pecial de Cultura primaria, de Madrid, haber empleado
en el servicio la primera mitad de la aludida aportación
o el total de ésta, ei la obra o servicio está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre d'e 1936.

WENGEST,A0 ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado.
del 50 por 100 del importe de las obras para construir un
Grupo escolar eh la balle d'd Avila, número 2 '(junte al
Grupo «Jaime Vera»), con destino a 12 clases de niños
y niñas y servicios complementarios;

'Resultando que la Oficina técnica .de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos señoree Flórez y Trigo, Vocales
del Consejo especial de Cultura primaria, con un presu-
puesto total de 568.046,57 pesetas, incluidos los honorarios
de formación del proyecto, dirección de las obras y asis-
tencia del Aparejador;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el
articula 6. 0 del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el servicio
de construcciones escolares se desarrollara adoptando
acuerdos de propuesta el Consejo especial de Cultura pri-
maria, que someterá en la parte económica a resolución
del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la conformi-
dad de esta 'Corporación municipal (que figura en el ex-
pediente que nos ocupa), redactarán loe proyectos los Vo-
cales Arquitectos, que serán los directores de las obras,
y pasaran a la aprobación de este Ministerio;

Considerando que, según dispone el articulo 7.0 del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aprobación,
el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado sólo
tendrá la intervención, que ejercerá por medio de sus
representantes en el Consejo especial de Cultura primaria,
creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de 1936

(Gaceta del 27), abonando el importe de la aportación
que le corresponda cuando se acredite por medio de certi-
ficación de los Vocales Arquitectos haber empleado en el
servicio la primera mitad de la aludida aportación o el
importe total de ésta, si la obra o servicio está Ultimado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este De-
partamento existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos directores, Vocales del Consejo .especial de 'Cul-
tura primaria, D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo para
construir directamente el Ayuntamiento de Madrid* un
edificio con destino a Escuela graduada, con 12 Secciones
para niños y loe locales complementarios de inspección
módica, biblioteca y museo escolar y vivienda del guar-
da, que funcionará como ampliación del Grupo «Jaime
Vera», en la calle de Avila, número 2, por su presupues-
to total de 568.046,57 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 284.023,28 pesetas con que ha
de contribuir el Estado a dicha construcción (incluidos el
50 por 100 de los honorarios por formación del proyecto,
por dirección de las obras y por asistencia del Apareja-
dor, que le corresponde abonar y que en total asciende
a 7.857,12 pesetas cada uno de los dos primeros y a pese-
tas 4.714,27 los últimos), se satisfará cuando se acredite
por medio de certificación de los Vocales Arquitectos del
Consejo especial de Cultura primaria, de Madrid, haber
empleado en el servicio la primera mitad de la aludida
aportación o el total de esta si el servicio u obra están
ultimados.

Lo digo a V. I. para su ,conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEtzton DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22 1

IO:

Ilmo. Sr.: Visto ál expediente incoado por eit Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
con el 50 por 100 del importe de las obras para construir
un Grupo escolar en las calles del Ferrocarril y Batalla
del Salado, que se denominará «Doctor Esquerdo»;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas -ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos directores Vocales del Consejo
especial de Cultura primaria, D. Felipe Trigo y D. Anto-
nio Flórez, por su presupuesto total de 985.563,13 pesetas,
incluidos los honorarios de formación del proyecto, direc-
ción de las obras y asistencia del Aparejador ;

Considerando que en armonía con lo establecido en el
artículo 6.° cid' Decreto de 26 de Marzo de 1936 el servi-
cio de construcciones escolares se desarrollará adoptan-
do acuerdos de propuesta el Consejo especial de Cultura
primaria, que se someterá en la parte económica a la
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la
conformidad de esta Corporación municipal (que figura
en el expediente que nos ocupa) redactarán loe proyectos
los Vocales Arquitectos, que serán loe directores de las
obras, y pasarán a la aprobación de este Ministerio;

Considerando que según dispone el articulo 7. 0 del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aproba-
ción, el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado
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sólo tendrá la intervención, que ejercerá por medio de
sus representantes en el Consejo especial de Cultura pri-
maria, creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo
de 1936 (Gaceta del 27), abonando el importe de la apor-
tación que le corresponda cuando se acredite por medio
de certificación de los Vocales Arquitectos haber emplea-
do en el servicio la primera mitad de la aludida aporta-
ción o el importe total de esta si la obra o servicio está
ultimado ;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Departamento existe crédito para el servicio de que se
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el -proyecto redactado por los Arqui-

tectos directores, Vocales del Consejo especial dc Cultu-
ra primaria, D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo, para
construir directamente el Ayuntamiento de Madrid un edi-
ficio ron destino a Grupo escolar de catorce Secciones y
los locales complementarios en las calles del Ferrocarril
y Batalla del Salado, que se denominará «Doctor Esquer-
do», por su presupuesto total de 985.563,113 pesetas ; y

2.0 Que la cantidad de 492.781,56 pesetas con la que ha
de contribuir el Estado a dicha construcción (incluidos
el 50 por 100 de los honorarios por formación, dirección
de las obras y asistencia del Aparejador que le corres-
ponde abonar y que en total ascienden a 12.433,51 pesa-
las cada uno de los dos primeros y a 7.460,10 los últi-
inos) se satisfará cuandó se acredite por medio de certi-
ficación de los Vocales Arquitectos del Consejo especial de
Cultura primaria de Madrid haber empleado en el servi-
cio la primera mitad de la aludida aportación o el total
de esta si la obra o el servicio está ultimado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
MadriC, 16 de Septiembre de 1936.

WENGESLAO ROCES

F..flOR DIRECTO!) GENERAL. DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 del importe de las obras que ha de realizar
para la construcción de un Grupo escolar en las calles de
la Espada y de Jesús y María, con destino a seis Seccio-
nes y los locales corcupleanentarios ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente *el proyecto redac-
tado por los Arquitectos Vocales del Consejo especial de
Cultura primaria D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo,
por su presupuesto de pesetas 284.838,40, incluidos los ho-
norarios de formación del proyecto, dirección de las obras
y asistencia del Aparejador;

Considerando que en armonía con lo establecido en el
artículo 6.° del Decreto de 26 de Marzo de 1936 et servi-
cio de construcciones escolares se desarrollará adoptan-
do acuerdos de propuestas el Consejo especial de Cultura
primaria, que someterá en la parte económica a resolu-
ción del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la con-
formidad de esta Corporación municipal (que figura en el
expediente que nos oeupa), redactarán los proyectos los
Vocales Arquitectos y pasarán a la aprobación de este Mi-
nisterio;

Considerando que según dispone el articulo 7.° del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aproba-
ción, el Ayuntamiento subastará las obras y el Estada
sólo tendrá la intervención, que ejercerá por medio de

sus representantes en el Consejo especial de Cultura pri-
maria, creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo
de 1936 (Gaceta del 27), abonando el importe de la apor-
tación que le corresponda cuando se acredite por medio
de certificación de los Vocales Arquitectos haber emplea-
do en el servicio la primera mitad de la aludida aporta-
ción o el importe total de ésta si la obra o servicio está
ultimado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Ministerio existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo para la
construcción directa por el Ayuntamiento de Madrid ds.
un edificio con destino a Grupo escolar de seis Secciones
y los locales complementarios, en las calles de la Espada
y Jesús y Maria, por su presupuesto total de pesetas
284.838,40; y

2.° Que la cantidad de 142.419,20 pesetas con la que ha
de contribuir el Estado a didha. construcción (incluido el
50 por 100 de los honorarios por formación del proyecto,
por dirección de las abras y asistencia del Aparejador,
cuyos honorarios ascienden en total a 5.303,15 pesetas cada
uno de los dos primeros y a 3 11 81,89 pesetas los últimos)
se satisfará en tres anualidades y cuando se acredite por
medio de certificación de los Arquitectos Vocales del Con-
sejo especial de Cultura primaria de Madrid haber em-
pleado en el servicio la primera mitad de la aludida apor-
tación o el total de ésta si la obra o el servicio está ulti-
mado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WBNCESLAO ROCES

DIBECTOD GENEBAL DE PR INIERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.1

.O:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 del importe de las obras para reconstruir
el Grupo escolar «Montesinoa), de la calle de Fuenterrabía,
con destino a catorce Secciones y los locales complemen-
tarios;

Resultando que la Oficina técnica ha informado favo-
rablemente el -proyecto para didhas obras redactado poi
Jos Arquitectos D. Felipe Trigo y D. Antonio Flórez, Voca-
les del Consejo especial de Cultura primaria de Madrid,
por su presupuesto total de 552.433,98 pesetas, incluidos los
honorarios de formación del proyecto, dirección de las
obras y asistencia del Aparejador;

Considerando que, en arrnOnla con lo establecido en el

artículo 6. 0 del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el senn-
cio de construcciones escolares de Madrid se desarrollará
adoptando acuerdos die propuesta el Consejo especial de
Cultura primaria, que someterá en la parte económica a
resolución del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la
conformidad de esta Corporación municipal (que figura
en el expediente) redactarán los proyectos los Vocales Ar-
quitectos, que serán los directores de las obras, y pasarán
dichos proyectos a la aprobación de este Ministerio;

Considerando que, según dispone el artículo 7. 0 del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aproba-
ción, el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado
sólo tendrá la intervención, que ejercerá por medio de
sus representantes en el Consejo especial de Cultura pri-
maria, creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de.
1936, abonando el importe de la aportación que le corres-
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penda cuando se acredite por medio de certificación de los
Vocales Arquitectos haber empleado en el servicio la pri-
mera mitad de la aludida aportación o el importe total
de ésta, si la obra o servicio (Lit ultimado ;

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos Vocales del Consejo especial de Cultura prima-
ria de Madrid, D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo, para
reconstruir directamente el Ayuntamieido, con la cola-
boración del Estado, el Grupo escolar uMontesinos», sito
en la calle de Fuenterrabia, que constara de catorce cla-
ses y los locales complementarios, por ou presupuesto
total de 552.423,98 pesetas; y

2.° Que la cantidad de 276.216,99 pesetas C011 la que
ha dé contribuir el Estado a dicha reconstrucción (inclui-
do el 50 por 100 de los honorarios por formación del pro-
yecto, dirección de las obras y Aparejador, que asciendE.
a 3.820,58 pesetas los correspondientes a los dos prime-
ros y a 2.292,15 los dolos dos últimos) se satisfará en tres
anualidades (acoplándolo a las 11011MLS municipales), y
que se acredite por medio de certificación de los Arqui-
tectos Vocales del Consejo especial de Cultura primaria de
Madrid haber empleado en el servicio la primera mitad
de la aludida aportación o el total de ésta si la obra o el
servicio ' está ultimado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta d'el 22.)

certificación de los Vocales Arquitectos haber empleado
en el servicio la primera mitad de la aludida aportación
o el importe total de ésta, si la obra o servicio está. ulti-
mado;

Considerando que en el vigente presupuesto de esle
Departamento existe crédito para el servicio de que se
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.. Que se apruebe el proyecto redactado por los AL.-

quitarlos directores, Vocales del Consejo especial de Cul-
tura primaria, D. Felipe Trigo y D. Animal° Filörez, para
censttuD . directamente por el Ayuntamiento de Madrid
una clase complumentarm de Metalurgia para el Grupo
estan(ir aCarmen Rojo», sito en la calle de Fernando el
Latolico, de esta capital, por su presupuesto total de
2a2.769,40 pesetas ; y

2." Que la cantidad de 126.384,70 pesetas, con la quc
ha de contribuir el Estado a dielha construcción (inclui-
do el 50 poi; Me de los honorarios por formación del pro-
)'ecto, direccion de las obras y por asistencia del Apare-
jador, que asciende a 2.600,50 pesetas cada uno de los
dos primeros y a 1.560,30 pesetas los últimos), se satisfa-
rá cuando se acredite por medio- de certificación de ios

ocales Arquitectos del Consejo especial de Cultura pri-
maria de Madrid haber empleado en el servicio- la pri-
mera mitad de la aludida aportación o cl total de ésta,
si la obra o el servicio esta ultimado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES,

SE.NOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta d-el 23.)

:0:

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 100 del importe de las obras para construir
una clase complementaria de Metalurgia para el Grupo
escolar «Carmen Rojo», sito en la calle de Fernando el
Católico, de esta capital ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
EscuelaS ha informado favorablemente el proyecto co-
rrespondiente, redactado por los Arquitectos directores.
Vocales del Consejo especial de Cultura primaria, don
Felipe Trigo y D. Antonio Flórez, por su presupuesto to-
tal de 252.769,40 pesetas, incluidos los honorarios por for-
mación del proyecto, dirección de las obras y asistencia
del Aparejador ;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el
.artículo 6.° del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el servi-
cio de construcciones escolares se desarrollará adoptan-
do acuerdos de propuesta el Consejo especial de Cultu-
ra primaria, que someterá en la parte económica a reso-
lución del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la con-
formidad de esta Corporación municipal (que figura an
el expediente que nos ocupa), redactarán los proyectos
los Vocales Arquitectos, que serán los directores de las
obras, y pasaran a la aprobación 'de este Ministerio;

Considerando que, según dispone el artículo 7.° del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aproba-
ción, ;el Ayuntamiento subastara las obras y el Estado
sólo tendrá la intervención, que ejercerá por medio de
sus repregentantes en el Consejo especial de Cultura pri-
maria, creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de
1936 (Gaceta del 27), abonando el importe de la: aporta-
ción, que le corresponda cuando se acredite por medio de

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid solicitando la colaboración del Estado
del 50 por 140 del importe de las obras. para construir
un Grupo escolar en las calles »de Abtao y Valderribas,
ton destino a seis Seociones para niños, cinco para niñas,
cantina escolar, duchas, inspección médica, vivienda del
guarda, biblioteca y salas de trabajos manuales y Olores;
• Resaltando que la Oficina técnica de Construcción de

Escuelas ha informado favorablemente el proyecto para
estas Escuelas redactado por los Arquitectos directores,
Vocales del Consejo especial de Cultura primaria, doa
Felipe Trigo y D. Antonio Flórez, por su presupuesto total
de 803.488,99 pesetas, incluidos los honorarios de forma-
ción del proyecto, dirección de las obras y asistencia del
Aparejador ;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el
artículo 6.° del Decreto de 26 de Marzo de 1936, el servi-
cid de construcciones escollares se desarrollara adoptan-
do acuerdos de propuesta el' Consejo especial de Cultu-
ra primaria, que someterá en la parte económica a reso-
lución del excelentísimo Ayuntamiento, y obtenida la con-
formidadD de esta Corporación municipal (que figura en

- el expediente que nos ocupa), redactarán lod proyectos
los Vocales Arquitectos, que serán los directores de las
obras, y pasaran a la aprobación de este Ministerio;

Considerando quei según dispone el articulo , 7. 0 del ci-
tado Decreto, concedida por este Ministerio la aproba-
ción, el Ayuntamiento subastará las obras y el Estado
sólo tendrá la intervención, que ejercerá por medio de
sus representantes en el Consejo especial de Cultura pri-
maria, creado por el repetido Decreto de 26 de Marzo de
1936 (Gaceta del 27), abon-ando el importe de la aporta-
ción que le. corresponda' cuando sé acredite por medio de
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certificación de los Vocales Arquitectos haber empleado
en el servicio la primera mitad de la aludida aportación
o el importe total de ésta, si la abra o servicio está ulti-
mado;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Departamento existe crédito para el servicio de que se
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1." Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos directores, Vocales del Consejo especial de Cul-
tura primaria, D. Antonio Flórez y D. Felipe Trigo, para
construir directamente el Ayuntamiento de Madrid
edificio con destino a dos Escuelas graduadas, con seis
Secciones para niños, una de ellas, y con cinco para ni-
nas, la otra, cantina escolar, duchas, lnapección médica.
vivienda del guarda, biblioteca y salas de trabajos ma-
nuales y labores, en las calles de Ablao y Valderribas,
por su presupuesto total de 803.488,99 pesetas.

2.° Que la cantidad de 401.744,49 pesetas con la que
ha de contribuir el Estado a dicha construcción (inclui-
do el 50 por 100 de los honorarios por formación, por di-
rección de las obras y por asistencia del Aparejador, que
le corresponde abonar y que en total ascienden a 10.136,52
pesetas cada uno de los dos primeros y a 6.081,91 los dos
últimos) se satisfará cuando se acredite por medio de cer-
tificación de los Vocales Arquitectos del Consejo especial
de Cultura primaria de Madrid haber emptleado en el ser-
vicio la primera mitad de la aludida aportación o el total
de ésta si la abra o el servicio está ultimado.

Lo digo a V. .1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR p lItECTOR GENERA' DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta C/C/ 2.3.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por los Arquitec-
tos D. Manuel López Mora y D. Tomás Rodríguez, en
virtud de Orden de V. 1., para realizar obras de repa-
ración en la casa número 24 del paseo de Rosales, de esta
Lapital, con destino a Escuelas de Primera enseñanza;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
cuyo presupm.str de ejecución material asciende a pese-
tas 11.988,04;

Considerando que, ecgun disponen el articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las forma-
lidades de la subasta o concurso y pueden ejecu,tarse por
administración los servicios que no excedan de 50.000 pe-
setas en su total importe;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, según previene
el artic4lo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Que se apruebe el proyecto formulado por los Arqui-

tectos D. Manuel López Mora y. D. Tomás Rodríguez para
las obras de reparación en el edificio número 2.4 del pa-
seo de Rosales, de esta capital, con destino a Escuelas
nacionales de Primera enseñanza, por su presupuesto de
ejecución material, que asciende a 11.968,04 pesetas, que
se abonaran con cargo al capitulo 4.°, articulo 1.°, gru-
po 2.°, concepto único, del vigente presupuesto de este
Ministerio, y que se ejecuten las obras por el sistema de
administración.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
W.ENCESLAO ROCES

D1BECIOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

l'acata del 19.1

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por los Arquitec-
tos D. Manuel López Mora y D. Tomás Rodríguez, en vir-
tud de Orden del señor Director general, para realizar
obras ,de reparación en el edificio número 56, en el Paseo
de Rosales, de esta capital, con destino a Escuelas de
Primera enseñanza;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a pese-
tas 8.656,78;

Considerando que, según dispone el artículo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Tulio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse por
administración los servicios que no excedan de 50.000 pe-
setas en su total importe;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se aprue-
be el proyecto formulado por los Arquitectos D. Manuel
López Mora 'y D. Tomás Rodríguez para las obras de re-
paración en el edificio número 56, en el Paseo de Rosa-
les, de esta capital, con destino a Escuelas de Primera
enseñanza, por su presupuesto de ejecución material, que
asciende a 8.656,78 pesetas, que se abonara con cargo al
capitulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del
vigente presupuesto de este Ministerio, y que se ejecuten
las obras por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑort Dutecrort GENERA!. DE PR INIERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21,)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por los Arqui-
tectos D. Manuel López Mora y D. Tomas Rodríguez, en
virtud de Orden del señor Director general, para reali-
zar obras de reparación en la casa número 60, en el Paseo
de Rosales, de esta capital, con destino a Escuelas de Pri-
mera enseñanza;

Resultando que la Oficina técnica •de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a pese-
tas 4.497,24;

Considerando que, según dispone el artículo 58 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el 'Decreto
de 27 de Marzo de 1e5, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso, y pueden ejecutarse
por administración, los servicios que•no excedan de 50.000

pesetas en su total importe;
Considerando que en el expediente consta la conform i

-dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se aprue-
be el proyecto redactado por los Arquitectos D. Manuel
López Mora y D. Tomas Rodríguez para laß obras de re-
paración en el edificio número 60, en el Paseo de Rosales,
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de esta capital, con destino a Escuelas de Primera ense-
ñanza, por su presupuesto de ejecución material, que as-
ciende a 4.497,24 pesetas, que se abonara con cargo al
capítulo 4.°, articulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del
vigente presupuesto de este Ministerio, y que se ejecuten
las obras por administración.

Lo digo a ' V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.)

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto redactado por el Arquitec-
to D. Eduardo Burgos Bosch, adscrito a la Oficina técni-
ca de Construcción de Escuelas, para la adaptación del
edificio situado en la calle de Mendizabal, número 15, de
esta capital, con destino a Escuelas de Primera ense-
ñanza;

Resultando que el presupuesto de ejecución material as-
ciende a 10242,54 pesetas;

Considerando que, según disponen el artículo 56 de la
Ley cle Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse por
el sistema de administración los servicios que no excedan
de 50.000 pesetas en su total importe;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Eduardo Burgos Bosch, adscrito a la Oficina
técnica, para la adaptación del edificio situado en la calle
de Mendizábal, número 16, de eta -capital, por su presu-
puesto de ejecución material, que asciende a 10.342,54 pe-
setas; y

2.° Dicha suma se abonará con cargo al crédito con-
signado en el capitulo 4.°, articulo 1. 0 , grupo 2.°, concep-
to único, del vigente persupu,esto de este Ministerio, de-
biendo ejecutarse las obras por el sistema de adminis-
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

Semi DIRECTOR GENERAL DE PR1MF.R4 ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22.)

----:0:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto redactado por los Arq-uitec-
tos D. Angel de la Morena, ,D. José González Edo y don
Casimir° Lanaja, adscritos a la Oficina técnica de Cons-
trucción de Escuelas, para la adaptación a clases de Pri-
mera enseñanza en el edificio sito en la calle de Don Ra-
món de la Cruz, número 4, de esta capital;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
de dichas obras asciende a 27.576,21 pesetas;

Considerando que, según disponen el articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse
por administración los servicios que no' excedan de 50.000
pesetas en su total importe;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad' del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido. a bien resolver:

1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por lee Ar-
quitectos D. Angel de la Morena, D. José González Edo
y D. Casimir° Lanaja, adscritos a la Oficina técnica,
para la adaptación del edificio sito en la calle de Don
Ramón de la Cruz, número 4, de esta capital, coa des-
tino a Escuelas de Primera enseñanza, por su presupuesto
de ejecución material, que asciende a 27.676,21 pesetas; y

2.° Que dicha cantidad se abone con cargo al crédito
consignado en el capitulo 4. 0 , artculo t.°, grupo 2.°, con-
cepto único, del vigente presupuesto de este Ministerio,
y que se ejecuten las obras por el sistema de adminis-
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEizion	 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 23.)

:o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arquitec-
to D. Pedro Wangüemert, adscrito a la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas, para adaptación a Escuelas
de la planta segunda de la casa situada en el número 7
de la calle de Ibiza, de esta capital;

Resultando que el presupuesto dd ejecución material
asciende a 6.685,19 pesetas;

Considerando que, según disponen el artículo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse por
administración los servicios que no excedan de 50.000 pe-
setas en au total importe;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. .Pedro Wangüemert, adscrito a la Oficina técni-
ca, para la adaptación a Escuelas de la planta segunda
de la casa situada en el número 7 de la calle de Ibiza,
de esta capital, por su, presupuesto de ejecución material,
que asciende a 6.686,19 pesetas; y

2. 0 Dicha cantidad se abonará con cargo al crédito
consignado en el capitulo 4. 0, articulo 1. 0 , grupo 2. 0, con-
cepto único, del vigente presupuesto de este Departamen-
to, debiendo ejecutarse las obras por el sistema de ad-
ministración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

Ilmo. Sr.: Visto e( proyecto formulado por el Arquitec-
to D. Rodrigo Poggio, en virtud de Orden de V. I., para
adaptar a Escuelas un edificio sito en la calle de Jesús
del Valle, número 8, de esta capital;

Resultando que la Oficina técnica de 'Construcción de
Escuelas ha remitido dicho proyecto, con un presupuesto
de ejecución material que importa 30.469,14 pesetas;

Considerando que, según disponen el articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuadas de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse por
administración los servicios que no excedan de 50.000
pesetas en su total importe;
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Considerando que en el expediente figura la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, en cumplimiento de lo prevenido en
el articu,lo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio se ha Servido disponer que se apruebe
el proyecto formulado por el Arquitecto D. Rodrigo Pog-
gio. adscrito a la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas, para las obras de adaptación en el edificio de la
calle de Jesús del Valle, número 8, de esta capital, con
destino a Escuelas de Primera enSeafinza, por su presu-
puesto de ejecución material, que asciende a 30.469,14 pe-
setas, que se abonaran con cargo al capitulo 4. 0 , articulo

1.°, grupo 2. 0, concepto único, del vigente presupuesto
de este Ministerio, y que se ejecuten las obras por el sis-
Irme de administración.

Te digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Sv.flon DIRECTO :fi C,ENEll AL DE PRIMERA F.NSEÑAN7A.

(Gaceta del 23.)

:o:

limo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arqui-
tecto D. Angel de la Morena, adscrito a la Oficina técni-
ca de Construcción de Escuelas, para la adaptación del
edificio situado en sil paseo de la Dirección, número 14
(barriada de los Cuatro Caminos), para instalar en él un
Grupo escolar ;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
de dichas obras asciende a 5.886,55 pesetas:

Considerando que, según disponen oil articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.0 de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subasta o concurso y pueden ejecutarse por
adniinistración los servicios que no excedan de 50.000 pe-
setas en su total importe;

Considerando aue en el expediente figura la confor-
midad del Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento. en cumpli-
miento de lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
?I de Febrero de 1930,

Pelo Ministerio se ha servido disponer:
1. 0 Ono se apruebe el proyecto redactado por el Aixrui-

lecto la Angel de la Morena, adscrito a la Oficina técni-
ca de Construcción de Escuelas, para la adaptación del
edificio situado en el paseo de la Dirección, número 94
(barriada de Cuatro Caminos), para instalar en el un Gru-
po escolar, por su presupuesto de, ejecución material, que.
asciende a 5.886.55 pesetas; y

2. 0 Oue se abone dicha cantidad con cargo al crédito
consi gnado en el capítulo 4. 0 , articulo 1.°, grupo 2.°, con-
cento único, del vigente presupuesto de este Ministerio, y
que se ejecuten las obras por el sistema de administra-
ción.

1.0 digo a v. I. para su conociirriiento y erfeotoe. Madrid,
18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIPECTOTt GENEPAI, na PI1TMEIIA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

:o:

fimo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arqui-
tecto, adscrito a la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas, don 1. M. L. Benlliure, en virtud de Orden de

SU R011 DTTlECTOT/ GENEllAT. DE PPIKET1A ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

.o:

Vistas las actas de recepción provisional y la liquida-
ción final de las obras con destino a Escuelas graduadas
en Belmonte (Cuenca);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la provin-
cia y director de las mismas, D. Angel Martínez Argiielles,
y hallándolas en perfectas condiciones de solidez y ajus-
tada la construcción al proyecto aprobado, las die) por
recibidas provisionalmente;

Resultando que la. Junta facultativa de Construcciones
civiles informa . favorablemente la liquidación, en la cree
señala algunos errores aritmético—subsanados posterior-
mente por el Amuitecto autor de la misma—lo Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que .también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, fueron abona-
das a la contrata 126.364,05 pesetas, de las cuales 28.317,09
in fueron contra resguardo de la aportación en metálico
d el Avunta.miento;

Resultando que la citada Sección, al mismo tiempo,
informa que al Arquitecto, por honorarios de dirección
de la obra se le abonaron 3.328 pesetas. y cure le resta per-
cibir el 2.50 por 100 de la ejecución material que integre
el saldo a favor de la contrata en esta liquidación;

Resultando que la ejecución material aprobada para
este servicio se eleva a 134.770.63 pesetas y la verificada
a 134.379.13. con una diferencia en menos de esta última
de 391.50 p esetas;	 .

Resultando que aumentadas las 134.379,13 Pese tas de
ejecución material realizada con el 15 por 100 de coa
trata. aue equivale a 20.156.88. se obtiene el total oreen-
nnesto de contrata de 154.535.99 pesetas. al que cmeda,

dfucido. una vez restado del mismo la baia del 15.25 poi'
100 hecha en la subasta-23.566,74 pesetas—, al liquido de
130.239.25 neeetas;

Resultando oy e al orececlente ltauido -hay que sumar las
3.359,47 pesetas de honorarios de dirección de las obro,
sin restar de los mismos. la baja obtenida en la subaets,

V. T., para realizar obras de adaptación a Escuelas de un
edificio situado en la calle de Lagasca, número 51, de
esta capital

Resultando que el presupuesto de ejecución material
asciende a 8.623,28 pesetas;

Considerando que, según disponen el articulo 56 de la
Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto
de 27 de Marzo de 1925, quedan exceptuados de las for-
malidades de subaela o concurso y pueden ejecutarse por
acianinistraci&t los servicios que no excedan de 50.000 pe-
celas en su total importe;

Considerando que en este expediente figura la conifor
midas] del Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se aprue-
be el proyecto formulado por el Arquitecto don T. M. f,.
Benlliure para las obras de adaptación en el edificio situa-
do en la calle de Lagasca, número SI, de esta capital,
con destino a Escuelas de Primera ensetianza, por su pro-
supuesto de ejecución material, que asciende a 8.623,28
pesetas, que se a:bonarän con cargo al capitulo 4.°, articu-
lo 1. 0 , grupo 2.0, concepto único, del vigente presupuesto de
este Ministerio, y que se ejecuten las obras por el sistema
de. administración.

I,o digo a V. T. para su conociniiento y efectos. Madrid.
18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
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en virtud de lo dispuesto un el Decreto de 7 de Junio de
1933, para la formación del presupuesto total de este ser-
vicio du 134.328,72 pesetas;

Resultando que entre Iris citadas 134.328,72 pesetas que
representa el total importe de esta obra y las 131.206,27
en que fue adjudicada a D. Vicente Seguí Sempere por
Orden ministerial de 130 de Noviembre de 1933, existe una
diferencia de 122,45 pesetas;

Resultando que tal diferencia, en unión de las 381,56
pesetas liquidas de menor obra verificada, representa casi
totalmente el importe de la baja del 15,25 por 100 sobre
los honorarios, por haber sido incluido en el presupues-
to básico del remate;

Resultando, pues, que deducidas de las 134.328,72 pese-
tas las 3.1359,47 que importan los honorarios facultativos,
mas las 4.000 que en materiales aportó el Ayuntamiento
(le Belmonte, el liquido acreditable al contratista se re-
duce El 126.969,25 pesetas; pero como, contra certificacio-
nes a buena cuenta, le han sido abonadas 126.364,05, exis-
te un saldo a su favor de 605,20 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le han sido abonados los
honorarios correspondientes a la obra certificada y sólo
ie resta el percibo del 2,50 por 100 de la. ejecución mate-
rial contenida en el saldo señalarlo a favor de la contra-
ta en esta liquidación, y corno tal ejecución material se
cifra en 606,99 pesetas, el porcentaje indicado representa
15,17 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, ar-
tículo lo', grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo -prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de
recepción provisional y la liquidación final de las obras
de referencia, esta última por el líquido de 134.328,72 pe-
setas, incluidos los honorarios por dirección del servi-
cio, y disponer:

1. 0 Que se reconozca derecho a D. Vicente Segui Sem-
pere, contratista de las obras, a percibir las 605,20 pese-
tas que re-sultan de saldo a su favor; y

2.° Que se reconozca, asimismo, derecho a D. Angel
Martínez Argüelles, Arquitecto director del servicio, al
percibo de las 15,17 pesetas que, en concepto de saldo
de honorarios, resultan a favor del mismo, sin perjuicio
de los descuentos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16

de Septiembre de 1936.—El Director general, CÉSAR GARCÍA
LOMBARDIA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE F.STE MI-

NISTERIO.

SECCION 23.*—Ineidencias del Magisterio.

CASTIGOS

ORDEN

En el reclino de alzada contra Orden de la Dirección
generad de Primera enseñanza de 29 de Mayo de 1936,
promovido por D. Jacinto Sola González, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente informe:

“Dun Jacinto Sola González, Maestro Director de la . Es-
cuela graduada de niños del Grupo escolar ((Cervantes)),
de Zaragoza, recurre en alzada centra Orden de la Direc-
ción general de Primera enseñanza de 20 de Mayo de 1936,
en la que, resolviendo expediente gubernativo que se le
instruyó, le fue impuesta da sanción 4.° del artículo 161
del Estatuto general del Magisterio, consistente en sus-
pensión de cinco días de haber, con la accesoria de pér-
dida de la Dirección.

Teniendo en cuenta que el expediente gubernativo se le
instruyo con toda clase de garantías, basándose en hocihoG
probados, cuya realidad y existencia no se desvirtúan en
el pliego de cargos 10 en el escrito de interposición del re-

curso
Vistos los informes emitidos y propuesta formulada,
Este Consejo entiende que procede desestimar el recurso

interpuesto por D. Jacinto Sola."
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-

tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conoci-
miento, el del Consejo e Inspección provinciales, el del
interesado y demás efectos. Madrid, 12 de Septiembre de
19'6.—El Director general, CÉSAR GARCÍA LometriefA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.

:o:

LICENCIAS

ORDEN

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Ama-

ulor 13ordajandi Sánchez, Maestro de Baza (Granada), tres
meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 41e1 Estatuto
general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de

Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma has-
la que se nombre el Maestro interino que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Septiembre de 1936.—El Director

general, CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MURCIA.

- :0:

JUBILACIONES

01.11/F.NES
•

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por D. Telesforo Pérez López, Maestro de La Co-

dorera, en la Dirección general de la Deuda y Clases pa-
sivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con ed haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y den-die
efectos. Madrid, 12 de Septiembre de 1936.—El Director

general, Ctsan GARCÍA LOMBARDÍA.

SirSon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI V A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DF. P.ADAJOZ.

:o:
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En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por doña Monserrat Mora Mercadé, Maestra de.
Dosaiguas, en la Dirección general de la Deuda y Clase.
pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro tha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le ce-
rrespon da.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, al (le la interesada y demás
efectos. Madrid, 12. de Septiembre de 1930.—El Director

general, CÉSAR GARCÍA LOMBARDIA.

SENon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN,

SEÑANZA DE TARRAGONA.

:0:

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por doña Isabel González Morcilla, Maestra -le
esa capital, en la Dirección general de la Deuda y Cls.see
pasivas, y de acuerdo con lo intormado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 12 de Septiembre de 1936.—El. Director
general, CÉSAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR J LEE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALBACETE

- :0:

Por haber cumplido la edad reglamentaria en
Agosto último doña Jacinta Jerónimo Jaén, Maestra de La
Nudo, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección gene-
ral de 29 de los mismos, en relación con el ariículo 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 16 de Agosto de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesa-da y demás
efectos. Madrid, 15 de Septiembre de 1936.—El DiJector
general, CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALICANTE.

.0:

En el expediente de jubilación por tener 'mis de sesent4
y cinco años de edad y cuarenta de servicios, incoado por
doña María Llorente 'Gómez, Maestra de esta capital, en
la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, ed de la interesada y demás
afectos. Madrid, 17 de Septiembre de 1936.—El Director

general, CtsAn GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado más de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Maria de la Encarnación Campesino -y García-Sierra,
Maestra de Carabanchel Bajo, en la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 12 de Septiembre de 1936.—El Directo?
general, CÉSAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

:0:

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta
y cinco años de edad, incoado por doña Rog,elia Bernad
Monfort, Maestra de Vinaroz, en la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la re-
ferida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor 'Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, -el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 12 de iSeptiembre de 1936.—El Director
general, CÉSAR GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑOR JEFE DE LA .SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SFSANZA DE CASTELLÓN.

:0

:0:

En el expediente instruido sobre petición de D. Francisce
Alvarez Blanco, Maestro nacional de Madrid, para que se
le conceda la jubilación voluntaria a los sesenta años de
edad, la Asesoría Jurídica de este Ministerio, en 21 de
Mayo Ultimo, informó lo que sigile

«Don Francisco Alvarez Blanco, Maestro nacional, pre-
senta instancia ante este Ministerio solicitando la jubila-
ción voluntaria por cumplir la edad de sesenta años el
día 12 del corriente mes, pidiendo se dicte la correspon-
diente Orden ministerial a fin de que le sean acreditados
los haberes que le correspondan a partir de dicho día, a
cuyo fin cita las disposiciones legales que a su juicio am-
paran su derecho, instancia que es pasada a informe de
esta Asesoría Jurídica.

Vistos el Estatuto del Magisterio, el -Decreto de 23 de
Abril de 1927, los de 22 de Abril de 1931, el de 13 de Mayo
y la Orden circular de 29 de Abril del mismo año;

Considerando que con arreglo al articulo 3.° del Real
decreto-ley de 23 de Abril de 1927, la jubilación de los
Maestros se acordara a petición de los interesados cuando
cuenten por Id menos sesenta y cinco años -de edad y cua-
renta de servicios, abonados día por día, y forzosamente
a los setenta y dos años de edad y por imposibilidad per-
manente para el desempeño de sus funciones, bien a ins-
tancia de parte o bien de oficio; no reuniendo, por consi-
guiente, el solicitante los años de edad y de servicios ne-
cesarios para obtener la ,jabilación voluntaria con arreglo

dicho precepto;
'Considerando que aunque es cierto que dicho Decreto

fué declarado, al ser revisada la legislación de la Dictadu.
ra en 22 de Abril de 1931, subsistente, pero susceptible de
ser modificado, y lo fue en efecto por el Decreto de la mis-

ma feoha, lo es también que la modificación fué parcial
y referente sólo a los límites de edad para la jubilación
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forzosa, como de manera indiscutible se deduce de la lec-
tura del preámbulo y texto del mismo, pues sólo con dicha
jubilación pueda tener relación «los limites de edad fija-
dos por la respectiva legislación orgánica anterior al 13
de Septiembre de 1923», que es la que estableció el expre-
sado Decreto;

Considerando que el contenido de la Circular de 29 de
Abril cle 1931 y Decreto de 13 de Mayo del mismo año con-
firma en un todo que las disposiciones del Decreto ante-
riormente consignado se refieren únicamente a la jubila-
ción ,forzosa, puesto que las normas que aquellas resolu-
ciones contienen regulan única y exclusivamente dicha ju-
bilación, sin que para nada se toque la jubilación volun-
taria;

Considerando que como conseniencia de ello quedaron
restablecidos los limites de edad pata la > jubilación bi -

rosa señalados en el articulo 168 del Estatuto vigente del
Magisterio, es decir, la de setenta años de edad, y la de
sesenta cuando el Maetro esté sustituido y lleve además

elide años de servicios abonables, pero no la de la jubi-
lación voluntaria, respecto de la cual quedaba subsistente
la señalada en el Decreto de, 1927, como quedaron vigen-
tes todas las demás disposiciones del mismo;

Considerando que todos los casos de jubilación que sc-
.fiala el interesado en su instancia se refieren a jubilacio-
nes forzosas, bien por haber cumplido loe interesados los
setenta años de edad, bien los sesenta por tratarse de
Maestros sustituidos, y por consiguiente no pueden en
modo alguno ser de aplicación al caso del señor Alvarez
Blanco;

Consideran-do que el interesado puede solicitar la jubl.
lación por imposibilidad física, de acuerdo con el articu-
lo 3.' del Decreto de 1, 9'27 antes citado, si como parece de-
ducirse de los certificados médicos padece enfermedad
que le impida dar personalmente la enseñanza, a cuyo
efecto deberá incoar el oportuno expediente en forma re-
glamentaria,

Esta Asesoría Jurídica entiende procede desestimar la
-petición de jubilación voluntaria solicitada por D. Fran-
cisco Alvarez- 131anco, sin perjuicio de que pueda solici-
tar la iforzosa por imposibilidad física permanente, que de=
bera tramitarse reglamentariamente, cesando en sus fun-
cionee Cuando sea clasificado a los efectos de la jubila-
ción.»

Y este Ministerio, con-formándose con el preinserto dic-
tamen, -ha tenido g bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden -ministerial comunicada lo digo•a V. S. para su
cónocianiento y el del interesado, a los efectos reglamen-
tarios. Madrid, 16 de Septiembre de 1936.—El Director ge,

ndral, ICÉSAIi. GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

ASUNTOS GENERAL-Es

ORDENES

'visto ei expediente incoado por D. José Seryat Ltalagm
Maestro excedente de la Escuela de Salvariera-loiorejad,i
(Lérida), perteneciente al segundo Escalafón, en solicitud

Oc que se le conceda el reingreso en la enseñanza;
Resultando que el interesa-do cesó en la citada &cae',

de Salvanera en 25 de Septiembre de 1927, por excedencia
concedida por Orden de 3 de .Septiembre del mismo año;

Considerando que el interesado, por estar ausente cíe Jii

enseñanza lilas de cinto años, acompaña certificación de
aptitud fisica, asi corno pedagógica, expedida por la se.
cretaria accidental de la Escuela Normal del Magisteriu
primario de Lérida, con el visto bueno del 'Director de la
mencionada Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe de -la SecciUn
y lo dispuesto en el articulo 137 del Estatuto general del
Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del in-
teresado, concediéndole el derecho al reingreso, pudiendo
solicitar Escuela según lo dispuesto en los Decretos de 20
y 27 de Diciembre de 193-4 (Gacetas . cíe 22 y 29 de los mis-
mos) 3' en la Orden de 8 de Marzo che 1935 .(Gaceta del 15)
o a lo que en su día se legisle.

Lo digo a V. S. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Septiembre de 1936.--El Director general,
CESAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SENun JEK DE LA SECCItis ADMINISTRATIVA DE PHIMER:1 EN•

SNAANZA DE I „EH IDA.
(Gaceta del 17.J

:O:

Visto al expediente instruido para la continuación en el
servicio activo de la enseñanza de la Maestra nacional
de Valles (Valencia), doña Peregrina Osca Alba,

Este Ministerio- ha resuelto conceder a la citada Maes-
tra la continuación de servicios que solicita a partir de la
feciha en que cumplirá la edad de setenta años, en los tél-

‘ minos de la base 8." de la Ley de 22 de Julio de 1918 y
del articulo 88 del Reglamento de aplicación de la misma
de 7 cle Septiembre de dicho año, excluyen-do del cómputo
de servicios abonables a efectos pasivos los prestados como
Maestra sustituta de Duñol, en la citada provincia.

De Orden ministerial comunicada lo digo a V. S. para
su conocimiento, ei del Consejo e Inspección provinciales
de Primera enseñanza, el de la interesada y demás efec-
tos. Madrid, 16 de -Septiembre de 1936.—El Director gene-

ral, (:Ésrui GAncin LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

fin. Yagües —Plaza del Conde Barajas, 4
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vecientos treinta y seis.	
MANUEL AZANA
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CiÓn de Escuelas unitarias.—Pagina
2474.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose 'padecido error de copia en el Decreto inser-
• en la Gaceta de 20 del actual, se publica de nuevo de-
Aainente rectificado.

li Ministro de Instrucción pnbilea
y Bellas Artes.

Jesús Hernández Tomás.

	 :o:
ORDENES

r Gacela del es.)

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
d-.1 de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Director del Museo del Prado a don
P ' blo Ruiz Picasso.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la ense-

ñanza,
Este Ministerio ha dispuesto:
1. 5 Que los funcionarios de todas clases dependientes.

de este Departamento que se encuentren en el extran-
jero se reintegren a España y se pongan a disposición de
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este Ministerio en el plazo de quince días, a contar de 19.

publicación de la presente Orden en la Gacela de Madrid,

o comuniquen por escrito las razones a que obedece su
alejamiento de España.
2.. Que queden únicamente exceptuados de lo dieues-

to en el número anterior los funcionarios que se hallen
cumpliendo alguna misión que les haya sido encomen-
dada por el Gobierno de la Repúb:ica con posterioridad

al 18 de Julio .último.
3. 0 Que los funcionarios que no se reintegren a sus

puestos o no se pongan a disposición de este Ministerio
dentro del plazo señalado se entenderá que renuncian a
sus cargos, a menos que las razones que aleguen, según
el artículo 1. 0 , sean satisfactorias, a juicio del Ministerio

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SESion SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 25.1

:o:

Sr.-: Este Ministerio Iha resuelto recordar a todos
los Centros docentes dependientes de este Departamento
lo dispuesto por el Decreto de 1.0 del corriente mes de
Septiembre, por el que quedan aplazados, sin determina-
ción dc fecha para su celebración, los exámenes que re-
glamentariamente debían verificarse en el presente mes,
así como el comienzo del próximo curso académico.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

ScRon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 25.)

Muñoz y D. Fernando de Castro Rodríguez, Director y
Ayudante segundo, respectivament e, del Instituto Cajal,

en solicitud de que sean incluidos en el párrafo 8.° del

Decreto de 28 de Septiembre de 1935 aplicando fa Ley de

Restricciones;
Y tratándose de señores que les están encomendados

trabajos científicos y de investigación para poder conti-
nuar la obra del sabio Maestro D. Santiago Ramón y
Cajal,

Este Ministerio ha resuelto que se aplique a los señores
Tello Muñoz y Castro Rodríguez, Director y Ayudante se-
gundo del Instituto Cajal, el parrado 8. 0 del Decreto de

28 de Septiembre de 1935.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEfzion SUBSELLIETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 4. 0—Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS
ORDEN

limo. Sr.: Vista la resistencia de algunos Catedráticos
numerarios que prestan servicios en el Instituto Español
de Lisboa a cumplir lo dispuesto por Orden de 17 de los

corrientes,
Este Ministerio, sin perjuicio de otras determinaciones

que oportunamente se adoptarán, ha acordado declarar
disuelto el Instituto Español de lisboa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Septiembre de 1926.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SUBSECRETARIA
SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 25.'

SECCION

PERSONAL ADMINISTRATIVO

OR DEN

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento. de 7 de Septiembre de J1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a don
Felipe . del Cojo y Barrios, Jefe de Negociado de tercera
clase -de este Ministerio, afecto a la Sección ' administra-
tiva de Primera enseñanza de Toledo, un mes de licencia,
con todo el sueldo y a partir del día 7 de los corrientes,
para que pueda atender al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. $. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936.—El Subsecretario, WEN-

aisno ROCES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECC1ON 3."—Enserianza Universitaria y Superior.

INSTITUTO CAJAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Junta para Am-

pliación de estudios e Investigaciones científicas referente
a la gratificación que perciben D. Jorge Francisco Telle

SECC1ON 7. 0—Formación Profesional.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Dictada por este Ministerio la Orden del 14
del mes actual para que por la Junta organizadora de En-
señanzas profesionales se proceda a la depuración del
personal y a la reorganización de las enseñanzas de las
Escuetas de Orientación profesional, Elementales y Supe-
riores del Trabajo, Instituto Nacional de Psicotecnia, Cen-
tro de Documentación profesional y Junta de Pensiones,
y habiendo incorporado después a la misma Junta igual
labor de depuración y reforma de las Escuelas de Artes
y Oficios y Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer.

Este Ministerio ha resuelto que los efectos y plazos que
en la 'referida Orden se señalan se extiendan y apliquen
al Profesorado, personaT administrativo y subalterno de
los Centros Ultima-mente citados, funcionarios que remi-
tirán en un plazo de diez días, a partir de la publicación
de esta Orden en la Gaceta, una instancia que exprese
iguales conceptos que la de aquéllos y venga con el aval
que se determina y loe documentos que acrediten la actua-
ción política de loe interesados desde el 18 de Julio úl-
timo hasta la fecha.

Madrid, 21 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 26.)
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ESCUELAS DE TRABAJO

ORDEN

\ isla la instancia elevada por D. Félix Ugalde Rodrí-
guez, en suplica de que se le admita a las oposiciones con-
vocadas para cubrir plazas de Profesores y Auxiliares tlI3

las Escue.as Superiores de Trabajo, de laß que fue exclui-
do, según se declaro, por haber llegado su documentación
fuera de plazo

Resultando que, efectivamente, en 1a Orden de la Sub-
secretaria Ce ,_/ de Julio último (Gaceta del 22), al publi-
car la lista de los admitidos, se excluía al señor Ugalde
por haber presentado su instancia y demás documentos
fuera de plazo;

Resultando que el señor Ugalde, al reclamar contra la
antetior decisión, aduce que su instancia tuvo entrada el,
la Secretaría de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos
de Madrid dentro del plazo señalado en da Orden de con-
vocatoria, lo que-se confirma en el informe e.nditido por la
Dirección de dicho Centro, que acredita haber tenido en-
trada la instancia en la Secretaría de aquella Escuela el
ffla 10 de Julio, siendo el 11 el Ultimo día del plazo;

Considerando que el apartado 3.° de da Orden de 11 de
Febrero de este año permitió que da presentación de ins-
tancias se hiciera dentro del plazo señalado en la Secre-
taria u oficina del Centro en que se prestara servicio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se admita a D. Félix
Ugalde Rodrigo a las aposiciones Para cubrir plazas de
Profesores y Auxiliares de Escuelas Superiores de Tra-
bajo, ya que su instancia y documentación ' han sido pre-
sentadas en el plazo reglamentario.

Lo digo a V. .S. para su conodimiento y . demás efectos.
Madrid, 11 de Septiembre de 1936.—Et Subsepretarjo, WEN-

t'ISLA° ROCES.

lSe,"/OR -JEFE DE LA SECCIÓN DIE FORMACIÓN PROFESIONAL DE

ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)

vos poderes dentro de los 'quince días siguientes a la pu-
blicación del expresado Decreto, en cuanto se trate de fin-
cas que radiquen en Madrid y su provincia y no sean ad-
ministradas por los propietarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECIIET )1110 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 25. )

	 :o: 	

limo. Sr.: Ante la necesidad de ' administrar con la ma-
yor prudencia y economía los créditos presupuestos para.
obras de reparación y 'conservación de los edificios de-
pendientes de este Departamento, en tanto perduren las
actuales circunstancias creadas por el movimiento sub-
versivo,

Este 'Ministerio ha resuello suspender la tramitación de
los expedientes de obras 'de esta clase, tanto en edificios
arrendados como de propiedad del Estado, que no res-
pondan a una necesidad apremiante de momento, la que,
previa inspección facultativa, pudiera ser atendida auto-
rizando un libramiento de pequeño importe, ma justifi-
car», si se diera el caso en edificio propiedad del Estado..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas
efectos. Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 25.)

Dirección General de Primera Znsehanza

SECCION 19.'---Enseñanzas del Magisterio.

CIEGOS

SECCION 15."—Edificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin
efecto la apróbación del proyecto de obras de adaptación
en el edificio de la calle de Granada, número 33, de esta
capital, para instalación del Colegio de Sordomudos, pol-
la cantidad total de 35.577,06 pesetas, que ha sido publi-
cada en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 18 del
presente mes, pagina 1.882.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y' demás
e fec f os. Madrid, 21 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
S F.SOTI S rBSECRETAR lo DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.,

:o:

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Decreto del Ministerio de Justicia fecha 19 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que para , que
los propietarios de fincas arrendadas con destino a Cen-
tros de enseñanza dependientes de este Ministerio pue-
dan hacer efectivos los alquileres tienen que otorgar nue-

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el ex-pediente del concurso-oposición
para proveer dos plazas de Maestros nacionales para la
enseñanza de trabajos manuales del Colegio Nacional de
Ciegos;

Resultando que por Orden de 5 de Julio de 1935 ífué con-
vocado concurso-oposición para la provisión de una de
las plazas mencionadas, habiéndose agregado al mismo
otra plaza de igual clase por Orden de 4 del actual (Ga-

ceta del 7);
Resultando que el Tribunal propone por unanimidad

sean nombrados para el deserrupeño de las citadas plazas
a D. Francisco Plata Gutiérrez y D. Mariano Fernández
Gómez;

Considerando que se han cumplido en el concurso-opo-
sición de que se trata todas las prescripciones legales, sin
que se haya presentado reclarnación de ninguna clase,

-Este Ministerio ha tenida a bien aprobar el concurso-
oposición de referencia y nombrar Maestros nacionales
para la enseñanza de-trabajos manuales del Colegio Na-
cional de Ciegos a D. Frahcisco Plata Gutiérrez y a don
Mariano Fernández Gómez, con el sueldo que les corres-
ponde por su situación en el Escalafón general del Ma-
gisterio como Maestros nacionales en activo, debiendo ce-
sar en las Escuelas que actualmente desempeñan y pose-
sionarse de sus nuevos destinos en el plazo 'reglamentario
de treinta días.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER& ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26. )

SECCION 20."—Construcciones Escotaren.

ORDENES

llano. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Vall çte Ebo (Alicante) solicitando subvención
del Estado para constrihr dictamente un edificio con des-
tino a dos Escuelas . unitarias, para niños y niñas, con
viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Luis Sancho Coloma;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha iruforrnado favorablemente dicho proyecto en
lo que respecta a las Escuelas, no así para las viviendas
de los Maestros, pues su emplazamiento, en el campo es-
colar, obliga a la comunicación de éstas con la Escuela.
estimando, por tanto, que procede conceder en principio

• la subvención correspondiente a las Escuelas;
Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyeoto redactado por el Ami-ni-

tacto D. Luis Sanoho Coloma para la construcción por
el Ayuntamiento de Vall de Ebo (Alicante) de un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de '193e.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR' GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Alquiner, de la Diputación rural de Bejar, un edificio con
destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta, con vi-
vienda para el Maestro, con arreglo al proyecto redactado
por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayüntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantia
no excederá de 10.000 pesetas por cruda Escuela unitaria.
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala el citado artículo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vivien-
das para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la
aprobación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomi-
nado Alquiner, de la Diputación rural de 13éjar, de un
edificio con destino a Escuela unitaria, de asistencia mix-
ta, con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 193-4 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

JLo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.,

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 26..

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Machacas, de la Diputación rural de La Tova, un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y lliß.11.3,

C011 viviendas para los Maestros, con arreglo all proyecto
redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blauco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
licios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

-Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vivien-
das para los Maestros el Estado les abonará por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomina--
do Macihacos, de la Diputación rural de La Tova, de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para niños
y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonara
previo el ex-acto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

--.0:

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de El Papiol (Barcelona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
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no a Escuela graduada, con tres Secciones y dos locales
correspondientes a Biblioteca y departamento de duchas,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don
José Luis Sert y López;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 ¡pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos
de la subvención, los dos locales anteriormente citados, 3
¡ibornindose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. José Luis Sent y López para la construcción por
el Ayuntamiento de El Papiol (Barcelona) de un edificio
con destino a Escuela graduada, con tres Secciones y dos
locales, computables como grados a los afectos de la sub-
vención, correspondientes a Biblioteca y departamento
de dual-me; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tannento la subvención de 60.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
:Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESDA0 ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

.o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado ¡por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
Viseras, de la Diputación rural de Nogalte, un edificio
con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta, con
vivienda para el Maestro, con arreglo al proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto.

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Jimio de 1934, el • Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria
abonándose estas subvenciones en loe dos plazos que se-
ñala el citado artículo:

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos; soliciten vivien-
das para loe Maestros el Estado lee abonará por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la supro2
be% de los proyectos e inspección de los edificios,

rsIe Ministerio he tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por-di Arcnii-

ledo D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el A yuntamiento de T orca (Murcia.). en el sitio denomina-
do viseras, de la Diputación rural de Nogalte, de un edi-
ficio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta,
con vivienda para el Maestro: y

2.° Oue se conceda en principio al' expresado Ayun-
tamiento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara
Previo el exacto curelimiento de los requisitos que de-

terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DinEcron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 25.1

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente en el sitio denominado
El Rondin, de la Diputación rural de Zarcillo de Ra-
mos, un edificio con destino a doe Escuelas unitarias,
para niños y niñas, con viviendas para los Maestros, coi)
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leo-
poldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina tknica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, 'el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala el citado articulo ;

Considerando que el artículo 17 del referido Decreto
'dispone que cuando loe Ayuntamientos soliciten vivien-
das para los Maestros el Estado les abonara por cada una
de llas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomina-
do El Rondin, de la Diputación rural de Zarcillo. de Ra-
mos. de un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
para niños y niñas, con vivienda para los Maestros; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 25.)

.0:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-

tado rara construir directardente en el sitio denominado
El Filón, de la Diputación rural de Tercia, un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con viviendas para loe Maestros, con arreglo al proyec-
to redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

'Resultando que la Oficina técnica de .Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 16 de Junio de 1934, el Estado puede . conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en loe dos plazos que se-
ñala el citado articulo

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto
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dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vivien-
das para los Maestros el Estado lee abonara por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por al Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en el sitio denomina-
do El Filón, de la Diputación rural de Tercia, de im edi-
ficio con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y
niñas, con viviendas para los Maestros; y

2. , Que se conceda en principio al expresado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exactocumplimiento de los requisitos que
determinan los Decre. tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, le de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SE.floa DMECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25. )

tO:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente, en el sitio denominado
Pedregal, de la Diputación rural de La Hoya, un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con vivienda para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que, construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonandase estas subvenciones en los doe plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que el artículo 17 del referido Deereto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una
de ellas la subvenqión de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a. bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redcatado por el Arqui-

tecto D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por
el Ayuntamiento de Lorca (.Murcia), en el sitio denomi-
nado Pedregal, de la diputación rural de La Hoya, de
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para ni-
ños y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principia al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 pesetas, 'que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio •de 1934 y 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su ' conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

S EÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta ch31 25.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el . ..Ayunta-
miento de, Benahadux .,(Almeria) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y
dos. para niñas, con vivedas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ba informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Antonio() Zoborän Manene;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo; 	 •

Considerando que ei bien el articulo 17 del referido
Decreto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten
casa-habitación para los Maestros el Estado les abonará
por cada una de ellas la subvención de 3. 0e0 pesetas, en
cambio el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero último
determina que a partir de la publicación de dicho Decre-
to los proyectos y expedientes de casa para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habi-
tantes, y contando el Ayuntamiento de Benahadux (Al-
mería), según el último censo de población, con 1.508 ha-
bitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el 'proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Antonino Zoborän Manene para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Benahadux (Almería) de un
edificio con destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para
niños y dos pera niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principia al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 60.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del corriente año.

T.o digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta Sol 25.)

.o.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Viso del Marqués ,(Ciudad Real) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un
Grupo escolar de seis Secciones—tres para niños y tres
para niñas—y los locales correspondientes a inspección
médico-escolar, departamento de duchas, sala para tra-
bajos manuales, para niños y niñas; Biblioteca, Museo,
cantina escolar y vivienda para el Conserje, con arreglo
al proyecto redactado por los Arquitectos D. José Marta
Argote y D. Emiliano- Castro Bonel;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero hace observar, para que se tenga en cuenta durante
la ejecución de las obras, que la vivienda del Conserje
debe estar incomunicada con la Escuela y campo escolar,
y que el departamento de duchas debe ir provisto de ins-
talación independiente para agua caliente, y en cuanto
a los locales computables por grados a los efectos de la
subvención, rueden considerarse, además de las seis cla-
ses, una Biblioteca, un Museo, dos salas de trabajos ma-
nuales. Inspección médica, cantina escolar, departamento
de duchas y vivienda para el Conserje; en total, 14 grados;

'Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Es-
cuela graduada, computándose coma grados, a los efectos
de la subvención, los ocho locales anteriormente citados,

1
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y abonándose estas subvenciones en los dos plazos que
señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1." Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica y con el número de grados que en el
mismo se detalla, se apruebe el proyecto redactado por
los Arquitectos D. José María Argote y D. Emiliano Cas-
tro Bonet para la construcción por el Ayuntamiento de
Viso del Marqués (Ciudad Real) de un Grupo escolar de
seis Secciones, tres para niños y tres para niñas, y los
locales correspondientes a Biblioteca., Museo, dos salas
para trabajos manuales, inspección médica, cantina es-
colar, departamento de duchas y vivienda para el Con.
serie; en total, 14 grados; y

Que so conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 168.009 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WEÑICESLAO ROCES

SEÑOR DIREUTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Cince lo del 25.1

nas de las clases no han de sobrepasar la altura de 0,60

metros; que en las clases se colocaran zócalos resisten-
Les de 1,40 metros de altura, y que en el edilicio habrá
de hacerse instalación de pararrayos, extremos que
comprobarán en las visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1931, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá ide 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con las observaciones que hace en su infor-

me la Oficina técnica, se apruebe el proyecto iedactAdo

por el Arquitecto D. Agustín nMorcillo López paca la cons-
trucción por el Ayuntamiento de San Pedro (Albacete),
en el barrio del Molino, de un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias, para niños y niñas; y

2. , Que se conceda en principio al Mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonar
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 .de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero Ultimo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de .Palausolitar (Barcelerui) solicitando subvención
del Estado, para construir directamente un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. José Luis SerL;

Considerando que, según establece el art.-fallo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.009 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien reSolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. José Luis Sert para la construcción por el
Ayuntamiento de Palausolitar (Barcelona) de un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y ni-
ñas; y

2.^ Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20,000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cu,mplimiento de los requisitos que deter-
minan los 'Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. 'D.,
WENCESLAO ROCES

SiSon DIRECTOR GENERAL DF. PRIMERA ENSEÑANZA.'

(Gaceta del 253

	 :o:	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por, el Ayunta-
miento de San Pedro ,(Albacete) solicitando subvención
del Estado para ' construir directamente en el barrio ,del
Molino un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
para niños y niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. .Agustín Morcillo López, pero con
la advertencia, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las obras, que los antepechos de las venta-

P. D.,

WENCDSLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 253

.o.

Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
aniento de Benlloch (Castellón) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a tres Escuelas unitarias, para niños, niñas y pár-
vulos;

Resultando que la 'Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. José L. Gimeno, haciendo
observar, para que se tenga en cuenta durante la eje-
cución de las obras, que los servicios sanitarias deberán
ser completados con los correspondientes lavabos y uri-
narios, extremo que se comprobara en las visitas de ins-
pección reglamentarias;

Considera'ndo que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Yunio de 1934, el Estad() puede • conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unita-
ria, abonándose estas subvenciones en los dos plazos que
señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con la observación hecha ' en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyécio redactado Por
el Arquitecto D. José L. Gimeno para la construcción por
el Ayuntamiento de Benlloch (Castellón) de un edificio
con destino a tres Escuelas unitarias, para niños, niñas
y párvulos; y	 .

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30. 1100 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que'do-
teri4nan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe-

brero del corriente año.
Lo digo a V. I. para su conecitmiento y demás efectos'.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

Sznan p utEcron GENERA! DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(014010 del N.)
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta
miento de Fanzara (Castellón) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a tres Escuelas unitarias para niños, niñas y pár-
vulos;

Resultando que la Oficina técnica de 'Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. José L. Gimeno;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, inel Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tettido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. José L. Gimeno para la construcción por el
Ayuntamiento de Fanzara (Castellón) de un edificio con
destino a tres Escuelas unitarias para niños, niñas y
párvulos; y

2.° Que BC conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

.WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PR I MERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25.)

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Ametlla del Valida (Barcelona) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edi-
ficio con destino a Escuela unitaria, para párvulos, y'
tres viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Juan Masriera y Campins;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 16 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvención a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá. de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en loe dos plazos que señala
dicho artículo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido
Decreto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten
viviendas para los iMaestros el Estado les abonara por
cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cam-
bio el articulo 4. 0 del Decreto' de 7 de Febrero próximo
pasado determina que, a partir de su, publicación, los
proyectos y expedientes de viviendas para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan-
tes, y contando el Ayuntamiento de referencia, según
el último censo de población, con 965 habitantes de de-
recho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Juan Maeriera. y 'Campins para la construcción
por él Ayuntamiento de Ametlla del Valles (Barcelona)
de un edificio con destino a Escuela unitaria, para pár-
vulos, y tres viviendas para los Maestros; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 25.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de loe requisitos que deter-

minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 . y 7 de Febrero
del (dio actual.

Lo (ligo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCOSLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Oacda del MA

:0:

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta
miento (le Castillo de Villamalefa (Castellón) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un edi-
ficio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños
y otra para niñas, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. José Luis Gimen° Barbería;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favoraJblemente dicho proyecto, ha-
ciendo observar, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las obras, que deberá variarse el emplaza-
miento para que las clases queden orientadas al SE.;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conc -

der subvenciones a loe Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los (loe plazos que se-
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. José Luis ameno Barbería para la cons-
trucción por ell Ayuntamiento de Castillo de Villiamalefa
(Castellón) de un edilicio con destino a dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abona
ni, previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 16 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. 0.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del MA

.0:

Timo Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Taradell (Barcelona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a cuatro Escuela« 'unitarias, dos para niños y doa
para niñas, con arreglo al proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. Manuel Garuga y Raspall;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto

Considerando que. según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conce-
der subvenciones a loe Ayuntamientos que construyan edi-
(Idos con destino a Escuelas nacionales, pero Bu cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Manuel Gansa y Raspan mira la construcción
por el Ayuntamiento de Taradell (Barcelona) de un edi-
ficio con destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para ni-
ños y dos para niñas; y

ji
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Que se conceda en principio al mencionado Ayun
lamiento la subvención de 40.000 pesetas, que se abonts
ra previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 19:14 y de 7 de
Febrero del aflo actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre (le  1936.

P. D.

\N/ENCESTAD ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Tliacela del 25.)

:0: -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento - de Cabanes (Castellón) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, tea para nifios y otra para
inflas, non viviendas para los Maestros, en la partida de
La Ribera;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tarlo por el Arqnitecto D. Francisco Marietany ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
DecSeto de 15 de Junio de 193-4, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá da 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo.
nanclose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el. Estado les abonará por
cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cam-
bio ei articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero ilatinió de-
termina que, a partir de la publicación .de dicho Decre-
to, los proyectos y exipedientes de casa para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan-
tes , y contando el Ayuntamiento de Cebarles .(Castellón),
segnn el Ultimo censo de población, con 3.711 habitantes
de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver.
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Francisco Maristany para la construcción por
el Ayuntamiento de Cabanes (Castellón). de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, con viviendas para los Maestros, en la par-
tida de La Ribera; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención • de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de lo que determinan los
Decretos de 15 de. Junio de 1934 y de 7 de Febrero del co-
rriente año.

Lo digo a V. I. rara su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 17 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 20. n

.0.

Rmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Palenques (Castellón) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta,, con vi-
vienda para el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Eseüelas ha informado favorablemente el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. José Meyer Sorni, pero ha-

ciendo observar, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las obras, que los servicios sanitarias ha-
brán de completarse con un lavabo, extremo éste que se
comprobará en las visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá 'de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonare por cada
una de ellas la subvención -de 3.000 pesetas, en cambio
el articulo 4.^ del Decreto de 7 de Febrero último deter-
mina que a partir de su publicación los proyectos y ex-
pedientes de viviendas para los Maestros que se aprueben
tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuandò se trate
de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y contarido
el Ayuntamiento de Palenques ,(Castellón), según el últi-
mo censo de población, con 245 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.^ Que, con la observancia hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. José Meyer Sornf para la construcción
por el Ayuntamiento de Palenques (Castellón) de un edi-
ficio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta
para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAT. DE PRIMERA ENSEÑANZA
(Gacela uel 26.)

:0

'Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Vilovi de 011ar (Gerona) solicitando subvención
del Estado para construir directarrnente los edificios esco-
lares siguientes . uno, en el agregado de San Dalmai,
con destino a Escuela unitaria para nidos, con vivienda
para el Maestro; otro, también para Escuela unitaria de
niños con vivienda para el Maestro, en el agregado de
Salitja; dos edificios en el mismo pueblo de Vilaví; uno
para dos Escuelas unitarias de niños, con vivienda para
el Maestro, y otro para tres Escuelas unitarias, dos para
niños y une de párvulos, y otro edificio para instalar
u,na Biblioteca, con arreglo a los proyectos redactados
por el Arquitecto D. Isidro Bosch;

Rearmando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente los proyectos re-
ferentes a los edificios de dos agregados de San Dalrnai
y Salitja, haciendo presente, para que se tenga en cuen-
ta durante, la ejecución de las obras, que en el edificio
del agregado de San Delmai debe oerrarse el patio abier-
to para resguardar la clase %del frío, y en el de Salitja de-
ben suprimirse los escalones de entrada y de salida del
campo escolar, y en cuanto al edificio en el casco de la
población, puede concederse la subvención correspondien-
te a tres Escuelas graduadas para niños, dos Escuelas
unitarias para niños,- cinco viviendas para los Maestros,
y, además, una Biblioteca y vivienda para el Conserje en
las Escuelas graduadas;

'Considerando que, según establece el artículo 0.6 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifl-
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idos con destino a Escuelas nacionales, pero su cuellita
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Es-
cuela graduada;graduada; computändose corno grados, a los efec-
tos de la subvención, los dos locales anteriormente cita-
dos, y de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria. Di-
chas subvenciones se abonarán en los dos plazos 'que se-
ñala el mencionado articulo;

Considerando que si bien el articulo 17 klel referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonara por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4.0 del Decreto 'de 7 de Febrero de 1936 determi-
na que, a partir de su publicación, los proyectos y expe-
dientes de vivienda para los Maestros que se aprueben
tendrán la subvención ,cle 5.000 pesetas cuando se trate
de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el
Ayuntamiento de Vilovi de 011ar (Gerona), según el úl-
timo censo de población, con L774 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con las observaciones hechas en su informe

por la Oficina técnica, se aprueben 108 'proyectos redactados
por el Arquitecto D. Isidro Bosch para la construcción por
el Ayuntamiento de Viloví de Orlar (Gerona) de los siguien-
tes edificios escolares: una, en el agregado de San Dal-
mai, con destino a Escuela unitaria para niños, con vi-
vienda para el Maestro; otro, también para Escuela uni-
taria de niños, en el agregado de Salitja, y un edificio
en el casco de la población con destino a tres Escuelas
gradu,adas para niñas, dos unitarias para niños, cinco
viviendas para los Maestros, y, además, una Biblioteca
y vivienda para el Conserje en las graduadas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 135.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid', 17 ,de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 26A

:o:

Ilmo. Sr. : Visto dl expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Andrés de Terri (Gerona) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a vivienda para la Maestra, con arreglo
al proyecto redactado por el Arquitecto D. Francisco Fi-
gueras de Armeller ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción le
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamien-
tos solieiten viviendas para los Maestros el Estado les abo-
nara por cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas,
en cambio el artículo 4.° del .Decreto de 7 de Febrero del
año actual determina que, a partir de su publicación, los
proyectos y expedientes de viviendas para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan-
tes, y contando el Munidirpio de referencia, según el últi-
mo censo de población, con 540 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Francisco Figueras Ameller para la construcción
por el Ayuntamiento de San Andrés de Terri (Gerona) de
.un edificio con destino a vivienda para la Maestra; y

2. 0 Que se conceda en. principio al expresado. Ayunta-
.mento la subvención de 5.000 pesetas, que se abonará

previo el exacto cumplimiento de los requisitos que. de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. vara su conocimiento y demás efectos.
:Madrid, 18 de Septiembre dc 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 26.)

o

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por ell Ayunta-
miento de porqueros (Gerona) solicitando subvención dc:1
Estado para construir directamente en el pueblo de Mata
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para ni-
ños y niñas, con viviendas para los 1M.aestros, con arreglo
al proyecto redactado por' él Arquitecto D. Ignacio Bosch ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo constar que es necesaria la instalación de pararra-
yos en el edificio, extremo que se comprobará en las visi-
tas de inspección regtlainentarias;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1924, el 'Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas 'nacionales, pero su cuantía
no 'excederá de 110.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

'Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos solliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero del corriente año
determina que, a partir de su publicación, los proyectos
y expedientes que se aprueben de viviendas para (los Maes-
tros tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se
trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y con-
tando el Ayuntamiento de Porqueras, según e etimo cen-
so de población, con 1.093 (habitantes ele derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 .Que, con la observación hecha en su informe pol-

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto ID. Isidro Bosch para la construcción por el
Ayuntamiento de Porquera'(Gerona), en al pueblo de Mata,
de un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, para
niños y niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretas de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Septiembre de 1936:

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gace)a del 26A

Ilmo. Sr. : Visto el ezpecliente incoado por 61 Ayunta-
miento de Regencós ,(Gerona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a Escuela unitaria para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas 'ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Emilio Blanch;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto ,clo 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
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suhvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá ele '10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas suibvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo

Este Ministerio ha tenido a bien 'resolver:
1. 0 Que se apruebe ol proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Emilio Mana para la construcción por el Ayun-
tamiento de Regencós (Gerona) de un edificio con destino
a Escuela unitaria para nifias;

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento tia subvención de 10.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero rú 1 tirn o.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLA0 ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PnttyliEtIA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28. )

.0:

'finjo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
Miento de San Andrés del Terri .(Gerona) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edi-
ficio con destino a Escuela unitaria de niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado ‘favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Francisco Figueras de Ameller:

Considerando que, segeln establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas sulbvencionee en los dos plazos que se-
finta dicho articulo,

Este 'Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arq-ul-

tecto D. Francisco Figueras de Ameller para la construc-
ción por el Ayuntamiento de (San Andrés del Terri (Gern-
aal de -un edificio con destino a Escuela unitaria para ni-
ñas; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente aflo.

Lo digo a V. I. para su conocirniento , y dunas efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

W.ENCE.SLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRTIVIEPA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28. )

	 :o: 	

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado por el Ayuntamien-
to de Mazarambroz (Toledo) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a cinco viviendas . para los Maestros, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Flaviano Rey
Viñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos
soliciten viviendas para los Maestros el Estado les abo-
nará por cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas,
en cambio el artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero . di-

timo determina que, a partir de su publicación, los pro-
yectos y expedientes de viviendas para los Maestros que
se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuan-
do se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y
contando el Ayuntamiento de Mazarambroz (l'electo), se-
gún el último censo de población, con 1.681 habitantes de
derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el 'proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Flaviano Rey Villas para la construcción por
el Ayuntamiento de Mazarambroz (Toledo) de un edifi-
cio con destino a cinco viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 25.600 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan' los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
lucro del corriente ailo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRINIERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 25.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Axpe y Marzana (Vizcaya) solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a dos viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Castor de Uriarte;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamien-
tos soliciten viviendas para. los Maestros el Estado les
abonara por cada una de ellas la subvención de 3.000 pe-
setas, en cambio el artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Fe-
brero próximo pasado determina que, a partir de su pu-
blicación, los proyectos y expedientes • de viviendas para
los Maestros que se aprueben tendrán la subvención ,de
5.000 pesetas cfuando se trate de poblaciones de 6.000 o
menos habitantes, y contando el Ayuntamiento de Axpe
y Marzana..(Vizcaya), según el Ultimo censo de población,
con 457 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Castor de Uriarte para la construcción por el
Ayuntamiento de Axpe y Marza.na '(Vizcaya). de un edifi-
cio con destino a dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del oil() actual.

Lo digo a V. I. para 011, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septimebre de 1936.

P. D.,

WEN•CESLAO ROCES

SEÑOR DIREC.TOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 28. )

.o.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Camaleno (Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el pueblo de
Turieno un edificio con destino a Escnela unitaria, de
asistencia mixta., con vivienda para él Maestro, 'con arre-
glo al pwyecto redactado por el Arquitecto D. Valentin
R. Lavfn del Noval;

Resultando que la Oficina técnica' de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente . dicho proyecto,
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pero haciendo la advertencia, que ha de tenerse en cuenta
al construirse el edificio, -de que la longitud de la clase
ha de ser de nueve metros, como mínimo;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, -el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los plazos que seña-
la dicho artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.0 .00 pesetas, en cambio el
articulo 4.° del pecreto de 7 de Febrero del corriente año
dispone que, a partir le su publicación, loe proyectos y
expedientes de viviendas para los Maestros que se aprue-
ben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se
trate de poblaciones ,de 6.000 o menos habitantes, y con-
tando el Ayuntamiento de Camal -Mio (Santander), según
el último censo de población, con 2.587 habitantes de
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la advertencia hecha en 6ftl informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Valentía R. Lavin del Noval para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Camaleflo (Santander),
en el pueblo de Turieno, de un edificio con destino a Es-
cuela unitaria, de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

-Lo digo a V. I. para su conocimiente y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SÑon DIRECTOB GENEBAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26. 1

:0: -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Ribarroja (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a ocho viviendas para loe Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Manuel López Mora y Villegas;

Considerando que si bien el articulo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone qu,e cuando los Ayuntamien-
tos soliciten viviendas para los ,Maestros el Estado les
abonará por cada una de ellas la subvención de 3.000 pe-
setas, : en cambio el articulo 4. 0 del Decreto de 7 de Febre-
ro del corriente año deteranina que, a partir de su publi-
cación, los proyectos y expedientes de viviendas para
los Maestros que se aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas cuando se trate de poblaciones de 6.000 o
menos habitantes, y contando el Ayuntamiento de Ri-
be.rroja (Valencia), según el último censo de población,
can 4.458 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Manuel López Mora y Villegas para la cons-
trucción por el Ayuntamietno de Ribarroja (Valencia) de
un edificio con destino a ocho viviendas para los Maes-
tros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 40,000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que, de-

terminan los Decretos de 15 de J'Indo de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem 	 efectos.ás
Madrid, 23 de Septiembre de 1936:

P. Ti.,
\VE NCESLAO ROCES

StSon DIBECT011 GENERAL DE NUMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26. 1

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por
miento de Cillorigo (Santander) solicitando
del Estado para construir directamente, en el agregado
de Colio, un edificio con destino a Escuela unitaria, de
asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, con arre-
glo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Valentin
R. Lavin del Noval;

Resultando que la Oficina técnica de C on strucción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

'Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a loe Ayuntamientos que construyan edifi-
das con destino a Escuelas nacionales, pero su (Manita
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonara por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio
el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasa-
do determina que, a partir de su publicación, los proyec-
tos y expedientes de viviendas para los Maestros que se
aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas mando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y
contan-do el Ayuntamiento de ,Cillorigo (Santander), se-
gún el último censo de población, con 2.214 habitantes de
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto, D. Valentin B. Lavfn del Naval para la construcción
por el Ayuntamiento de Cillorigo (Santander), en el agre-
gado de Callo, de un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
tro;

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan loe Decretos -de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-

brero último.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIBECTOB GENEBAL DE PLUNfERA ENSEÑANZA.
(Gaceta ciel 26)

	 .o: 	

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayun ta

-miento de Cillorigo (Santander) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en el a.gregaclo de Tri-
llayo un edificio con destino a Escuela unitaria. de asis-
tencia mixta, con vivienda para el Maestro, con arreglo

al proyecto redactado por el Arquitecto D. Valentin 	
La-

vin del Novel;
Resultando que la -Oficina técnica de Construcción de

Escuelas ha informado favorablemente dich o proyecto;
Considerando que, según establece ' el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-

cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía

el Ayunte.
S ubvención
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no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela, unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
fiala dicho articulo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasado
determina que, a partir de su publicación, los proyectos

y expedientes de viviendas para los Maestros que se aprue-
ben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se
trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y con-
tando el Ayuntamiento de Cillorigo (Santander), según
el último censo de población, con 2.214 habitantes de
hecho,

Este ginisterio ha tenido a bien resolver:
1." Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Valentin R. Lavin del Noval para la construcción
por el Ayuntamien to de CWorigo )(Santander), en el agre-
gado de Trillayo, de un edificio con destino a Escuela uni-
taria, de asistencia mixta, con vivienda para los Maes-
tros; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los *requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1916.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SISon DIRECTOR GENERAL DE PR:NI -ERA ENSEÑANZA.

(Gocen del 28.)
.0:

Ilmo. Sr.: Visto ea expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cabezón de .Fiébana (Santander) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente en el pue-
blo de Frana un edificio con destino a Escuela unitaria
de niñas con vivienda para la Maestra;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado 'favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Agustín Gutiérrez del Cueto;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
I eereto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi.
rius con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantta
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
f.,la dicho articulo

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el Estado les abonará por
; . ntia una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cam-
bio el artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero último de-
termina que, a partir de su publicación, los proyectos y
expedientes de casa para los 1Maestros que se aprueben
tendrán la subvención de 5.000 peSetas cuando se trate de
poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el
Ayuntamiento de Cabezón de Fiébana (Santander), según
ei ólfirna censo de población, con 2.121 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por dl Arqui-

tecto D. Agustfn Gutiérrez del Cueto para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Cabezón de Liábana ()San-
tander) de un edificio con destino a Escuela unitaria de
Lunas, con vivienda para la Maestra, en ea pueblo de Fr a-
ms; y

2. ° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonara

:o.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Piedrafita de Jaca (Huesca) de la primera mi-
tad de la subvención que en principio, n por Orden minis-
terial de 211 de Noviembre de 1931, se le concedió para
construir directamente en el agregado Saques un edilicio
con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con
vivienda para el Maestro;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto D. Fernando Gallego;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento dc
referencia la ,primera mitad de la expresada subvención,
o sean 6.500 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada al edificio y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un cre-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata y en el expediente consta la conformidad del
Delegado del Interventor general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Que con cargo al crédito extraordinario aprobado por

Decreto-ley de fecha 24 de Febrero del corriente año (Ga-

ceta del 26) se abone al Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Piedrafita de Jaca ‘ (Huesca) la cantidad de 6.500
pesetas, como primera mitad del importe de la subven-
ción concedida en principio por Orden ministerial de 23
de Noviembre de 1934 para construir un edificio en el agre-
gado de Saques, con destino a Escuela unitaria de asis-
tencia mixta, con vivienda para el Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESFAO ROCES

SEÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)
:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Benicarló (Castellón) solicitando subvención del
Estado para realizar obras de ampliación en el Grupo es-
colar construido, con destino a dos Secciones para párvu-
los y dos locales, uno destinado a Biblioteca y otro a vi-
vienda para el Conserje, con arreglo al proyecto redacta-
do por el Arquitecto D. José Meyer Sord:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de:
Escuelas ha informado favorable/riente dicho proyecto, ha-
ciendo la observación, que habrá de tenerse en cuenta
durante la ejecución de las obras, que la vivienda del Gili
serje debe estar incomunicada del campo escolar ;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Jimio de 1934, eff Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela

previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan loa Decretos de 15 de Junie de 1931 y de 7 de Fe-
brero del corriente ano.

Lo digo a V. I. para su COntleintiento y dein:ís efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SF-ROR DIREciOR GENERAL DE PRIMI,Ith ESSEÑANZA.

'lit/erra del 26
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graduada, computándose como grados, a los efectos de la
subvención, los dos locales anteriormente citados, y abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que sehala
dicho articulo,

Este Ministerio La tenido a bien resolver
1." Que, con la observación Lecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por ei
Arquitecto D. José Meyer Sorni para realizar por el Ayun-
tamiento de lienicarló (Castellón), en el Grupo escolar
construido, obras de ampliación con destino a dos Seccio-
nes para párvulos, y dos locales, uno destinado a Biblio-
teca y otro a vivienda para el Conserje; y

2.° Que se conceda en principio al Ayuntamiento de re-
ferencia la subvención de 48.090 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Lecretos de 15 de junio de 1934 y de 7 de

.Vetbrero del aflo actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
((taceta del 254

—	 :o:
Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el No-

tario de esta capital D. José Valiente Soriano, referente
a la subasta de las obras con destino a Escuelas unitarias
en la partida de Regues, Ayuntamiento de Tortosa (Ta-
rragona), verificada el día 30 de Julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitiva-
mente la ejecución del servicio al único postor, D. Daniel
Solé Curto, en la cantidad de 101.202,37 pesetas, o sea el
tipo de remate.

Lo que transcribo a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 16 de Septiembre de 1926.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

.S nSOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 26.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el No-
tario de esta capital D. José Valiente Soriano, referente
a la subasta de las obras con destino a Escuelas gradua-
das en la partida de Remolinos, Ayuntamiento de Tortosa
(Tarragona), celebrada en 30 de Julio último;

Resultando que la Mesa de subasta, constituida con
arreglo a las Instrucciones vigentes, por :no haberse pre-
sentado proposición alg-una tomó el acuerdo de declarar
desierto el remate,

.Este Ministerio ha tenido a bien confirmar el citado
acuerdo, y, en su consecuencia, declarar desierta la sil-
baste de las obras de referencia, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y : demás efectos.
Madrid, 18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

.eaceta del 26.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el No-
tario de esta capital: D. José Valiente Soriano, referente
a la subasta . de las obras con destino a Escuelas unita-
rias en Campren6, Ayuntamiento de Tortosa (Tarragona),
celebrada en 30 de Julio último;

Resultando que la Mesa de subasta, constituida con
arreglo a las Instrucciones -vigentes, por no haberse pre-

sentado proposición alguna tomó el acuerdo de declarar
desierto el remate,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar el citado
acuerdo, y, en su consecuencia, declarar desierta la su-
basta de las obras de referencia, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAU RUCES

SENO!) Cala ...0 Olt GENERAL I.)E	 ENSENANZA.

(Gaceta del kii.)

llino. Sr. : Vista la copia del acta suscrita per el No-
tario (le esta capital 1). José Valiente iSornmo, referente
a la subasta de las obras con destino a ESCuala unitaria
en Torrecuadrilla ,('Guadalajara), celebrada en 30 de Ju-
lio último;

Resultando que la Mesa de subasta, constituida con
arreglo a las Instrucciones vigentes, por no haberse pre-
sentado proposición alguna tomó el acuerdo de declarat
desierto el, remate,

Este Ministerio dia tenido a bien confirmar el citado
acuerdo, y, en su consecuencia, declarar desierta la su-
basta de las obras de referencia, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)

:0*

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias para
niños en Minglanilla (Cuenca);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar y directo...
de la mismas, D. Angel Martínez Argnelles, y hallándolas
conformes con el correspondiente proyecto y en perfectas
condiciones de conservación, las dió por recibida-s provi-
sionalmente;

Resultando que la Junta ,facultatiya de Construcciones
civiles informa favorablemente fa liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según 'manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena duenta, fueron abona-
das a la contrata 31.479,59 pesetas, de las cuales 9.866,07
lo fueron contra resguardo de la aportación en metálico
del Ayuntamiento;

Resultando que la citada Sección al mismo tiempo in-
fornia que al Arquitecto, en concepto de honorarios de di-
rección del servicio, le han sido abonadas 1.561,55 pesetas,
sin deducir la baja de subasta, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto de 7 de Junio de 1933, y 'que le resta percibir
el 3 por 100 de la ejecución material que integra el saldo
a favor ele la contrata en esta liquidación final;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de Noviem-
bre de 1933 se adjudicaron estas obras a D. Pedro Beneit
Poveda, en la cantidad de 57.982,24 pesetas; incluidos Tos
honorarios de dirección facultativa del servicio, y el liqui-
do de abra ejkUtada, incluso los indicados honorarios,
se eleva a 54.832,81, eón una diferencia a anular de 3.149.43
pesetas;

Resultando que, deducidas de las 54.832,81 pesetas las
1.614,31 que importan los honorarios del Arquitecto direc-
tor de las obras, el liquido acreditable al contratista se
reduce a 53.218,50 pesetas; pero como, contra certificacio-
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neo a buena cuenta, le han sido abonadas 51.479,59, existe

un saldo a su favor de 1.7ä8,91 pesetas;
Resultando que al Arquitecto le han sido satisfechos los

honorarios correspondientes a la obra certificada y sólo le

resta el percibo del 3 por 100 de la ejecución -material con-

tenida en el saldo a ifavor de la contrata en esta liquida-
dúo, y como tal ejecución material se cidra en 1.718,69

pesetas, el porcentaje indicado representa 51,56 pesetas;
Considerando que, en cuanto all pago del saldo señala-

do a favor de contrata, hay que tener en cuenta que, con
arreglo al Decreto de 2 nde Septiembre de 1933, aprobato-
rio del proyecto para estas Escuelas, el Ayuntamiento coa-
tribuye a esta obra con la suma de 10.000 pesetas y el Es-
tado con el resto de 44.832,81;

Considerando que al halber satisfecho el pri,mero una
certificación de obra ejecutada por el liquido de 9.865,07

pesetas y el segunda obra certificada 41.614,52, las que,
en unión de los honorarios facultativos a su cargo—pese-
tas 1.614,31—, constituyen la cifra de 43.228,33, le restan
pagos, respectivamente, por 134,93 y 1.603,98 pesetas;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio•

tos finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, articu-

lo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
de este Ministerio

Considerando que en al expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis•

nación del Estado en este Departamento, con lo cual se
Ita cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de

21 de Febrero de 1936,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-

cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta última por el liquido de 54.832,81 pesetas,
incluidos los honorarios de dirección (lel servicio, y dis-
poner:

1. 0 Que se reconozca derecho a D. Pedro Beneit Pove,da,

contratista de las obras, a percibir las 1.614,31 pesetas que
del saldo señalado a su favor corresponde su afbono al Es-
tado.	 •

2.° Que se reconozca asimismoO a D. Angel Martínez Ar-

giielles, Arquitecto director del servicio, derecho al perci-
bo, también del Estado, de las 51,56 pesetas que en con-
capto de saldo de honorarios resultan a favor del mismo,
sin perjuicio de los descuentas a que haya lugar ; y

3.° Que por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Cuenca se entregue al citado contratista D. .Pedro Be-
neit Poveda el depósito de 134,93 pesetas constituido po,-

el Jefe de Sección administrativa en 10 de Mayo del afta
próximo pasado, según resguardo señalado con los nú-
meros 160 de entrada y . 1.153 de registro.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. 'para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16
de Septiembre de 1936.—El Director general, CÉSAR !GAric fA

LoN113A1M1A.

de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, fueron abona-
das al contratista 63.893,48 pesetas, de las cuales 9.810,31

lo fueron contra resguardo de la aportación en metálico
del Ayuntamiento;

Resultando que dicha Sección al mismo tiempo informa
que al Arquitecto, por honorarios de dirección de las obras,
se le abonaron 1.654,08 pesetas-1.401,83 por el Estado y
252,25 contra la aportación del Ayuntamiento—, y que le
resta percibir además el 2,75 por 100 de la ejecución ma-
terial que integre el saldo a favor de la contrata en esta
liquidación;

Resultando que por Orden ministerial de 9 de Enero
del año próximo pasado se adjudicaron estas obras a don
Santiago Lastro Rodríguez, en la cantidad de 65.402,12 pe-
setas, y el liquido de obra ejecutada se eleva a 65.400,30,

con una diferencia a anular de 1, 82 pesetas;
Resultando que a la contrata, contra certificaciones a

buena cuenta, le han sido abonadas 63.893,48 pesetas, y

como al líquido que le es acreditable, corno antes se in-
dica, se cifra en 75.400,30, existe un saldo a favor de la
misma de 1.506,82 pesetas;

Resultando que satisfechas al Arquitecto por sus cuen-
tas de honorarios 1.654,08 pesetas, sólo le resta percibir,
para el total pago de las 1.681,63 que le corresponden, la
diferencia de 27,56 'pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la líquida-
clon se han cumplido todos los tramites udgidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes fin ales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, ar-

ticulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este 'Departamento, con lo cual se

ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.. del Decreto

de 21 de Febrero de 1930,
Este 'Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-

cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta última 'por el liquido de 66.400,30 pesetas,
y disponer:

1.0 Que se reconozca derecho a D. Santiago Castro Ro-
dríguez, contratista de las obras, al percibo .de las 1.506,82

pesetas que resultan de saldo a su davor; y
2.° Que se reconozca derecho a D. Fernando Madrazo,

Arquitecto director del servicio, a percibir das 27,55 *pese-
tas que en concepto de saldo de honorarios resultan a 'fa-
vor del mismo, Gin perjuicio de los descuentes a que haya
lugar.

De Orden cómunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16

de Septiembre de /1936.—El Director general, Ctsaa GARCÍA

L OMB.411D fa.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-

MISTERIO.

	 :o: 	

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias en So-
lana de 13éjar (Avilla);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, reco-
nocidas las obras por el Arquitecto escolar de la provin-
cia y director de las mismas D. Fernando Madrazo y To-
rres, y hallándonos completamente terminadas y su ejecu-
ción de acuerdo con el proyecto aprobado, las dió por re-
cibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, da que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la (Sección

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N ISTER IO.

:0:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas graduadas en
Pina de Ebro (Zaragoza);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vincia y hallándolas bien ejecutadas y de acuerdo con
los proyectos aprobados, las dió por recibidas provis io

-nalmente;
Resultando que la Junta facultativa de Construcciones

civiles informa favorablemente la liquidación, en la Clue

señala algunos errores aritméticos—subsanados posterior-
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mente por el Arquitecto autor de la misma—la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido abo-
nadas a la contrata 185.316,33 pesetas, de las cuales
47.827,82 lo fueron contra resguardo de la aportación en
metálico del Ayuntamiento;

Resultando que la expresada. Sección al mismo tiempo
informa que al Arquitecto, en concepto de honorarios, se
le han abonado 5.821,33 pesetas, sin deducir la baja de
subasta, y que le resta el percibo del 2,50 por 100 de la
ejecución material del saldo a favor de la contrata en
esta liquidación;

Resultando que para esta obra han sido aprobados dos
proyectos, el primitivo con un presupuesto de ejecución
material de 134.349,2!N pesetas y un adicional con el de
53.504,70, sumando, por tanto, la ejecución material pro-
yectada 187.853,95 pesetas;

Resultando que entre la anterior suma y las 187.801,79
pesetas que de ejecución material verificada arroja la li-
quidación final, existe una diferencia a anular da menor
obra de 52,16;

Resultando que aumentadas las , 187.801,79 pesetas de
ejecución material realizada con el 15 por 100 de contrata,
que equivale a 28.170,26, se obtiene la suma de pesetas
216.972,05, la que queda reducida, una vez restada de
la misma la baja del 14 por 100 hecha en la subasta-
30.236,09 pesetas, al líquido de 185.735,96 pesetas;

Resultando que a dicho líquido hay que añadir los ho-
norario« de dirección del servicio, importantes 4.695,04
pesetas, más los de formación del proyecto adicional—pe-
setas 1.337,61—para la fonmación del presupuesto total
de esta obra de 191.768,61 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de Enero
de 1934 se otorgaron estas obras a D. Manuel 'Usón Em-
perador en la cantidad de 135.759.91 pesetas, pero como
por igual disposición, de fecha 22 de Septiembre del mis-
mo año, que aprobó un proyecto adicional para dichas
Escuelas, se incrementó aquella suma en 55.591,37, la
adjudicación total de este servicio, con tal aumento, queda
cifrada en 191.351,28 pesetas;

'Resultando que entre la precedente cantidad y las pese-
tas 191.768,61 de obra ejecutada, existe una diferencia de
417,33 pesetas;

Resultando que la indicada diferencia es inferior en
62,70 pesetas al importe de la baja del 14 por 100 aplicada
a los honorarios de dirección de las obras del proyecto
primitivo, por formar parte los mismos del presupuesto
que sirvió de base a la subasta, y que, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto de 7 de Junio de.1933, hay que
abonar a la dirección técnica íntegramente;

Resultando, pues, que deducidas del presupuesto total
de 191.768,61 pesetas las 6.032,65 que importen los hono-
rarios de dirección de las obras y de formación del pro-
yecto adicional, el líquido acreditable al contratista se
reduce a 185.735,96 pesetas; pero cuino, contra certificacio-
nes a buena cuenta, le han sido abonadas 185.316,33, exis-
te un saldo a su favor de 419,63 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le han sido satisfechos
los honorarios correspondientes a la obra certificada y
de formación del proyecto adicional, y sólo le resta, perci-
bir el 2,50 por 100 de la ejecución material contenida en
el saldo determinado para la contrata en esta liquidación,
y como ésta se cifra en 414,75 pesetas, el porcentaje seña-
lado representa 10,36 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por les
disposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidaciones
finales de obras existe crédito .en el capitulo 4. 0 , articulo 1.0,

grupo 2.°, concepto único, del vigentepresupuesto de este
Ministerio;

l

Considerando que en el expediente consta la conforrrs
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual
ha cumplido lo prevenido 

ell el arti°111° 3.° 

de Decreto
de '21 de Febrero do 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final d-e las obras de
referencia, esta última por el liquido de 191 .768,61 pese-
tas, incluidos los honorarios de dirección de las obras y
de formación del proyecto adicional, asf como ta mbién: '

1.0 Que se reconozca derecho i D. Manuel Ilsón Em-
perador, contratista de las obras, a pecribir las 419,63
pesetas que resultan de saldo a su favor; y
2.° Que se reconozca, asimismo, derecho a D. Regirlo

Dorobio, Arquitecto director del servicio, al percibo de las
10,36 pesetas que, en concepto de saldos de honorarios,
resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los desojen-
tosa que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16
de Septiembre de 11936.—El Director general, essAa Gaci,

LOMBARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS ron ORLIGAC.IONES ne ESTE MI-

NISTERIO.

Visto el expediente de que se hará, mérito;
Resultando que por Decreto de 29 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir en Cretas (Teruel), un edificio de nueva planta
con destino a Escuelas unitariae, dos para niños y dos
para niñas, por el presupuesto de 71.669,51 pesetas;

Resultando que el Estado debe contribuir a la obra, se-
gún el articulo 3.° del referido Decreto, con la suma de
51.078,56 pesetas, mas 1.869,63 de honorarios de dirección
técnica;

Resultando que el Ayuntamiento de Cretas coopera a la
ejecución del servicio con el 28 por 100 de tan importe;

Resultando que declaradas desiertas dos subastas suce-
sivas, por falta de licitadores, se dispuso, por Orden mi-
nisterial de 17 de Diciembre último, fueran ejecutadas las
obras por el sistema de administración;

Resultando que, por variar el sistema de ejecución, el
presupuesto para esta obra quedó reducido a la sarna de
ejecución material mas los honorarios de dirección fa-
cultativa;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica la existencia de un saldo
de 931,08 pesetas para la construcción de las Escuelas de

que se trata, procedente de anualidades anteriores;
'Considerando que es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado con el fin de atende r a tales

obras;
Considerando que en el expediente consta el informe

favorable del Delegado del Interventor general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto

de 21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito

de 931,08 pesetas para la construcción de Escuelas unita-
rias en Cretas (Teruel), con cargo al capítulo 4. 0, artícu-

lo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupoest°

de este Ministerio.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. I. para su conocimiento y demás efectos. 1Vladrid, 16

de Septiembre de 11936.—El Director general, Cesa GARcíA

LOIVIRARD1A,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POlt OBLIGAC.IONES DE

Ni STEFITO.

rlp. Yegnee.—Plera del Conde %ral a, 4

ESTE Mi-
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Aprobació n (le proyectos para construcción de

edificios con destino a Escuelas, y aubven.
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Ministerio

OFt3E1'1' O S

scuerdo con el Consejo de Ministros, a propuest a del de

bit/Ilación pública y Bellas Artes, y en virtud de lo dispuesto

el art. 1.° del Decreto de 21 de Julio último, vengo en do-
ran lo siguiente:
Iniculo j0 Quedan separados de sus cargos los Maestros

ncionales que figuran en la relación adjunta, con destino
ola ellos en)aa Escuelas de la provincia de Navarra, doblen-
6sier baja definitiva en el Cuerpo y E3calafán del Magisterio,
nen d etermina el art. 1.0 del Decreto de 21 de Julio Ultimo.
1rt 2.° Acordada esta separación colectiva del Magisterio

ala expresada provincia de Navarra por necesidades urgen-
del servicio de la enseäanza nacional, este Ministerio, cuan-

'ea reconquistado para la legalidad dicho territorio, hará
au revisión minuciosa del personal que hoy se destituye, a
h de rein gresar a sus cargos con todos sus derechos y la pie-
luid de aus haberes activos y pasivos a cuantos funcionarios
letompruebe que han mantenido una actitud de lealtad pera
!i legalidad republicana.

Dad ° en Madrid a doce de Septiembre de mil novecientos
hiela y seis.

MANUEL AZARA
Si Xlsistre de Instrucción pdbllea

y Dallas Artes,
je." HerssillldeZ Tomás.

Relación a que se refiere el presente Decreto.

PROVINOIA DR NAVARRA

Partido judicial de Arria.

Número 1. Escuela Aoiz, unitaria núm. 1, D. Juan Loco

Iriarte.
2. Aoiz, unitaria núm. 2, D. Valentfn Ardanaz Miquelena.

3. Aoiz, unitaria núm. 1, D. Isidora Cia Ros.

4. Aoiz, unitaria núm. 2, D. Sinforosa Frasu Ordoqui.

5. Aoiz, párvulos núm. 1, D.* Rufina Machinandirena.

6. Aoiz, párvulos núm. 2, fL• Carmen Moreno Garlo.

7. Abaurrea Alta, unitari a , D. Carlos Alonso Bargui.

8. Abaurrea, unitaria, D.' Dolores Alonso Burgni.

9. Abaurrea 
Baja, mixta, D. Leónidas Chasco Barrilete.

10. Aibar, 
unitaria núm. 1, D. Gabriel Valentin Casamsyor.

11. Aibar, unitaria núm. 2, D. Josó Luis Olerte Diez.

12.
Albar, unitaria núm. 1, D.' Josefa Torcal Rodrigo.

13. Albar, unitaria núm. 2, D. Eduvigis Gilabert Diego.

14. Albar, 
párvulos, D.' Marta Nieves Alonso Alonso.

15. Aranguron, mixta, D. Veremundo Rubio.

16. Aranguren, Tajonar, mixta, D. Marta Lis-AL-raga.

17. Arangursn, Zollos, mixta, D. Javier Moreno Siinz.

18.
Arengaren, Lablano, mixta, D. Fidel San martiri Orno.

19.
Arengaren, Mutilva Baja, D. Pablo Gómez Gonzalo.

20. A108, Arrieta, mixta, D. Cinta Orlotiz Irribarren.

21.
Arce, Artozqui, mixta, D. Salvador Urreatara zU Adia.

22.
Arce, Azparren, mixta, D. Agustín Tihista Ordiniz_

23. Arce, Nagore, mixta, D. Neri:das Huelo Mariana.

24. Arce, Cris, 
mixta, D. José Garrido Iglesias.
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25. Arce, Villanueva, mixta, D. Felipe Garcia
26. Aria, mixta, D. Antonio Alava Ganase.
27. Arriasgoiti, Zunzarren, mixta, D. José Eohauren Bar-

barin.
28; Arive, mixta, D.5 Isabel Arraiza Mariezourren.
29. Burguete, unitaria, D. Fructuoso Eloano Zaba Iza.
30. Burguete, unitaria, D. Maravillas Benac Zuasti.
31. Burgui, unitaria, D. Julio Grailen Magia.
32. Burgui, unitaria, D." Pasouala Abad Navarro.
33. Burgui, unitaria, D.5 Angola Echevarría Mezquiriz.
34. Cátreda, unitaria núm. 1, D. Jesús Reclusa Ros.
35. Casarla, unitaria núm. 2, D. Marcelino Zuriategui Mar-

tfnez.
36. Casada, unitaria núm. 1, 9. 5 Dolores Goiburu Martin.
37. Caatillonuevo, mixta, D.' Valentina Unzu Viclaurre.
38. Egües, mixta, D. José Bezunartea Zampreabe.
39. Egües, Ardanaz, mixta, D. Angela Vera Azcona.
40. Egüee, Badoetain, mixta, D. Urbano Zudaire Salinas.
41. Egües, Burlada, unitaria, D. Fulgencio Sánchez Mar-

tínez.
42. Egües, Burlada, unitaria,	 Dioniaia Divasson García.
43. Egües, Elcano, mixta, D. Moisés San Martín Ururzun.
44. Egües, Ubiricu, mixta, D.' María Basilisa Azcárate Za-

balza.
45. Elorz, 1marcoain, mixta, D. Gonzalo Crespo Carel:lerda.
46. Elorz, Otano, mixta, D.' Apolonia García Lesaga.
47. Elorz, Elorz, mixta, D.' Dorotea Arbe Band rés.
48. Muruarte de Reta, mixta, D. José Arreba Arija.
49. Muruartede Rota, Nonio, mixta, D. Juan Lizárraga Galar.
50. Elorz, Torres, mixta, D. Elvira Navascués Saralegui.
51. Elorz, Zulueta, mixta, D.' Constancia Flor Marcellán.
52. Erro, Cilveti, mixta, D.5 Eatefa n fa Ochoa A rdanaz.
53. Erro, Esnoz, mixta, D.' Trinidad Huarte Zalba.
54. Erro, Espinal, unitaria, D.° Rosario Diez Ilzarbo.
55. Erro, Olondriz, mixta, D. José Sarasibar Nulo.
56. Erro, Vlsoarret, mixta, D. Nemesio Villanueva Gofti.
57. Erro, Aincioe, mixta, D. Fermín Afianza Arellano.
58. Erro, Ardaiz, mixta, D. José Faisán Labella.
59. Erro, Erro, mixta, D. Carmelo Sánchez Larrañeta.
60. Erro, Linzoaln, mixta, D. Andréa Mainza Lacunza.
61. Erro, ffezqiiiriz, mixta, D. Eueebio Izpurra Yoldi.
62. Escároz, unitaria, D. Fermín Laurenz Laurenz.
63. Escároz, unitaria, D.5 Pilar García Falcas.
64. Eslava, unitaria, D. Nicanor Barrio Sanmartfn.
65. Eslava, unitaria, D. Antonia Gärciz Andueza..
66. Esparza, unitaria, D Lucio de Carlos Beaumont.
67. Esparza, unitaria, D.' Antonia Ariz Urrutia.
68. Esteribar, Zubiri, unitaria, D. Máximo Aramburu

Eransus.
69. Esterf bar, Zubiri, unitaria, D.° Elena SatortIn Iribarren.
70. Esterlbar, Agerreta, mixta, D.' Petisa Sebastián.
71. Esterfbar, Iragui, mixta, D.° Josefa Barberona Guref1o.
72. Esterlbar, Urdániz, mixta, D. Francisca Romanos Ji-

ménez.
.73. Esterfbar, Eugui, unitaria, D. Ignacio Machfn El.duayen.
74. Esteribar, Eugui, unitaria, 9.5 Circuncisión Rota Barro.
75. Esteribar, Eroz, mixta, D.° Juana Barasoafn Erres.
76. Esterfbar, Leranoz, mixta, D. Domingo Huarte Ardanaz.
77. Ezprogui Ayeea, mixta, D. Anunciación Erdozafn.
78. Ezprogui Ayesa, Mahones, mixta, D. Luis T'aneo Pérez.
79. Ezprogui Ayesa, Guelädar, Mixta, D. Maria Jesús Oh

diroz Arriarán.
• -80. Gallipienzo, unitaria, D. Teodoro Pejenaute Elizondo.

81. Gallipienzo, unitaria, D.° Julia Izu Ira -eta.
82. Gallués Izal, mixta, D. Moisés Valencia Calvo.
83. Gallués Izal, Usciarrós, mixta, D.5 Luciana Goili Latasa.
84. Garayoa, unitaria, D. Simón Laurenz Laurenz.
85. Garayoa, unitaria, D.° Julia Guruceaga Olaeohea.
86. Garde, unitaria, D. Pedro García.

87. Garde, unitaria, D.5 Isabel A noil. Oteiza.

88. Garralda, unitaria, D. José Velasco Hernández.
89. Garralda, unitaria, 11. 5 Dolores Alvarez Bardavio.
90. Güesa, mixta, D. María C. Oacoz (Triza.
91. Güeria, ¡gal, mixta, D. Salvador Oyaga Areso.
92. Huerta, unitaria, D. Elierao Gastesi Lecumberrl.
93. Hunde, unitaria, D. Benilde Deorlegui Cruchaga.
94. Ibargoiti, Mach], mixta, D. Agustín Doñata Ribate.
95. Ibargoiti, Fico, mixta, D. Eladio Martin Iglesias.
96. lbargoiti, Salinas, mixta, D.José Huerta Mariezourrena.
97. baba, unitaria núm. 1, D. Leandro Huarte A rmendáriz.
98. haba, unitaria núm. 2, D. Angel Marco Zelguizuri.
99. Liaba, unitaria núm. 1, D. Julia Garcés Mayo.

100. Lamba, unitaria núm. 2, D. Petra Beriafn Goicoechea,
101. Izagaondoa, Ardanaz, mixta, D. Sabino Iribarren Itoiz.
102. Izageondoa, Ardanaz, Induráin, mixta, D." Eulalia

Acedo Martínez.
103. Izageondoa, Ahlanaz, L i zar raga, mixto, D. José Gas-

ea Gil.
104. Izagaondoa, Ardanaz, Reta, Zuazu, mixta, D. Fortunato

Marco Zalguizuri.
105. Izagaondoa, Ardanaz, Turrillas, mixta, D. Fermín

Alonso Gurriens.
106. Izalzu, unitaria, D. José María Arteta Garruée.
107. Izalzu, unitaria, 1.1.5 Carmen Rubio Lacea.
108. Jaurriets, unitaria, D. Marino Latienda Asiain.
109. Jaurrieta, unitaria, 1) . 5 Beatriz Olóndriz Echevarría.
110. Larrasoaña, unitaria, D. Francisco Berlain Urdániz.
111. Larrasoaña, unitaria, D.° Genoveva Bengoa SalICP.
112. Leache, mixta, D.' TOM888 Fernández Arríela.
113. Larga, mixta, D. Benito Soto Vélaz.
114. Liklena, unitaria, D. Daniel Pascual Machfn.
115. Liériena, unitaria, D.° Trinidad Vicente Arizcuren.
116. Lizoáin, mixta, D. Enrique Oquendo Fernández.
117. Lizoáin, Janáriz, mixta, D. Saturnino Paternain

Egozcue.
118. Lizain, Uroz, mixta, D. Norberto Bezunartea Larn-

preab.
119. Lónguida, A6s, mixta, D.' Paula Huloi Martínez.
120. Lónguida, A(51% Artejo, mixta, D.° María Casas López.
121. Lánguida, A68, Murillo, D.5 María Julia Jiménez Ver-

gara.
122. L6nguida, A6s, Orbaiz, mixta, D. Bernardo Azanca

Urrutia.
123. Lánguida, A68, Meoz, mixta, D.° María Teresa Gómez

Huici.
124. Olaverri, Er lozafn, mixta, D. José A. Bálduz Cristóbal.
125. Olaverri, Erdozafn, Villaveta, mixta, D." Te6111a Barrio

Ibáñez.
126, Lumbier, unitaria núm. 1, D. Narciso Ripa Orbanos.
127. Lumbier, unitaria núm. 2, D. Carmelo Ayerra Radio.
128. Lumbier, unitaria núm. 3, D. Mario Irnizcoz Gol.
129. Lurnbier, unitaria, D.° María Rosario Gorrfa Dilate.
130. Momea], unitaria, D. Francisco Rojo Llorente ,
131. Monreal, unitaria, D.° Matilde González Castilla.
132. Navascués, unitaria, D. Luis Cruchaga Purroy.
133. Navascués, unitaria, D. Carmen Fon tela Reboté.
134. Navascuös, Aspurz, unitaria, D. Juan Escarda Redfn.
135. Navascurái, Ustés, unitaria, D. Eustaquio Eslava.
136. Ochagavfa, unitaria núm. I, D. Gabriel Baraca Gayarre,
137. Ochagavla, unitaria núm. 2, D. Eugenio Jaunsarás San

Miguel.
138. Ochagavía, 'unitaria núm. 1, D. 5 Javiera Beaument Ese-

verri.
139. Oehagavfa, unitaria núm. 2, D.° Benita Irnizcoz Goñi.
140. Ochagavfa, párvulos, D.° Teresa Azooiti Eseverri.
141. Orbaiceta, unitaria, D. Gabriel Marre Sernborolz.
142. Orbaiceta, unitaria, D.° Dominica Arbizu Moreno.
143. Orbaiceta, unitaria, D.° María Aránzazu Garete.
144. Orbara, mixta, D. Lucio Irigoyen.
145. Oronz, mixta, D. SeVerino Lorento Tanco,
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as. Droz-Betelu, unitaria, D. Jesús Ballaz 016riz.
Oroz-Betelu, unitaria, D.' Rosalfa fraizaz Unzuó.

38. Oroz-Betelu (fábrica), mixta,D.León Minondo Elizondo.
as. Petilla de Aragón, unitaria, D. Ramiro Uhalte Anilla.
50. Petilla de Aragón, unitaria, D. Merla P. Fernández
ral,
151. Romanzado, Arboniés, mixta, D. Juan Aldaz Elso.
i52. 14 omanzad o, Bigilézal, mixta, D. Natalio Purroy

53. Romanzado, Domeño, mixta, D. Aureo Orduna Olarria.
154. Romanzado, Murillo-Berroya, mixta, D. Jesús Barbería

5ä, Nepal, mixta, D. Manuela Rudi6 Estomba.
156, Roncal, unitaria, D. Demetrio de Carlos Beaurnont.
O. Roncal, unitaria, D. Valentina Anaut Inda.
158, Roncal, párvulos, D.° Victoria Sanz Pérez.

Ronceavalles, mixta, D.' Saturnina Arbeloa Larraya.
iso Seda de Sangüesa, u n i tar i a, D. Antonio Gutiérrez
/100.

161. Bada de Sangüesa, unitaria, D. Crescencia Nicolás
ron

Sangüeaa, dirección graduada, «Luis Gil D. J osé Erdo-
lribarren.

63, Sangüesa, sección graduada, D. Pascasio Labiano
haga.
64. Sangüesa, sección graduada, D. Julio Esteban Pascual.
185. Sangüesa, sección graduado, D. Luis Echevarría Aran-

a°.
166. Sangüesa, sección graduada, D. Faustino Garralda
aun.

167, Sangüesa, Rocafurte, mixta, D. a Estefanfa Iturralde
s.

169. Sarriée, mixta, D. Inocencia Echevarría Goifi.
169. 'liabas, mixta, D. Jesús Pérez Felipe.
170, Iiaciti, Alzórriz, mixta, D. Crescencio Val Alonso.
171. Uaciti, Artaiz, mixta, D. a Petra Huarte Enériz.
lit Dandi, Cemboráin , mixte, D. Marina Lacea Urdan-

o,
173. IJaciti, Unciti, mixta, D. Gudelia Calvo Bellrän.
174, Urraul Alto, Ayechu, mixta, D. Luisa Echevarría.
175, Urraul Alto, Elcórtz, mixta, D.5 Marta Pilar Vanuero
Ire.

176. Urrsul Alto, Adoáin, mixta, D.a Aurelia Gil Merino.
177. Urraul Alto, Irurozqui, mixta, D.° Victoria °cariz Men-
ta.

178	 Urraul Alto, Oogoz, mixte, D.° Guillerma Arriazu
a.

li9. Urreul Alto, Zabalza, mixta, D .  Julia Pequeäo Car-
o.

180. Urraul Bajo, Artiedo, mixta, D. Gregorio Sánchez Díaz.
181. Urraul Bajo, Nardués, mixta, D. Julián Gil Barrio-
810.

182. Urraul Bajo, Rípodas, mixta, D. Manuela Miqueo
mbele,

113. Urraul Bajo, Sansoäin, mixta, D. José Murillo Mar-
eta.

184. Urraul Bajo, San Vicente, mixta, Sida., D. a Antonia
fri Chancha.
164'. Urraul Bajo, San Vicente, mixta, Stta., D.' Isidora Soto
.tamendl.
185. UrraulBajo, Taba r , mixta, D.° Hurnbelina Arnéz-
ta

Urroz, villa, unitaria, D. Fernando Urdiaín Fernando.
187. Urroz, unitaria, D.' Amalia Lacalle Garralda.
138. Urroz, párvulos, D. Valentina López Urmeneta.
189. Urzainqui, unitaria, D. Ricardo Jiménez Lorente.
190. Urzainqui, unitaria, D.° Justa Urzainqui Salvocb.
191. Ustarroz, unitaria, D. Mariano Molina Palomar.

Uztárroz, unitaria, D. Eduarda Loma Garde.
193 Valuados, unitaria, D. Mariano Lusarreta Larrea.

194. Valcarlos, unitaria, D.° Martina Moreno Luzuriaga.
195. Vidángoz, unitaria, D. Víctor Gurpegui Ramírez.
196. Vidángoz, unitaria, D. a Cecilia A rlegui Belzunegui.
197. Villanueva, unitaria, D. Silvano Mondaza.
198. Vilianueva, unitaria, D. Consuelo Retiran Iñiguez.
199. Yesa, unitaria, D. José Velasco Troyas.
200. Yeso, unitaria, sdda., D.° Modesta Itürbide San Juan.
201. Yeso, unitaria, Stta., D.° Teresa Elizondo Ibáñez.

¡'anido judicial de Estella.
Número 1. Escuela Estalle, unitaria núm. 1, D. Antonio Ga-

ralloa e ljuar.
2. Estalla, unitaria núm. 2, D. Alfonso Aatiz Aranguren.
3. Estalla, unitaria núm. 3, D. Jenaro Videgain Palacios.
4. Estalla, unitaria núm. 1, 0. «« Felisa Aldaz Ayficar.
5. Estalla, unitaria núm. 2, D.a Apolinaria de Carlos Marti-

carena.
6. Estalla, unitaria núm. 3, D.a Margarita Beruete Calleja.
7. Estalla (sustituida Abáigar), mixto, D.° Eduarda Labat

Inchusta.
711 . Estalla, 5 (sustituta Abáigar), mixta, 0. 8 Margarita Pas-

cual Arroz.
8. Abárzuza, D. Pablo Irruzön Muerza.
9. Abärzuza, núm. 1, D. a Aureliana Auctl Lizarraga.

10. Aberin Muniain, D. Esteban Etayo atós.
11. Abatir), Muuiain, núm. 1, D.° Paula González Lecuona.
12. Aberin, Aberin, núm. 1, D. Pío Lacalle Ulibarri.
13. Aberin, Aberin, núm. 1, D." Angela Uzabel Areitio.
14. -Aguilar de Cortés, unitaria núm. 1, F. Antonio Cadera°

Vicente.
16. Aguilar de Codés, unitaria núm. 1, D. Madama Pérez

Apiiláriz.
16. Allen, Artabia, mixta, D. Eulalio Artnendäriz Barrene.
17. Altert, Aramendfa, D. Domingo Sotil P. de Moniato.
18. Allen, Arbeiza, mixta, D. Luis Eran Casajüs.
19. Allen, Echarri, mixta, D.' Ana Voltario Macua.
20. Altert, Euliz, D.° Margarita Ezquieta Erdozain.
21. Allen, Galdeano, 0. Antonio Marco Belträn.
22. Allerri, Larrión, D. a Maria Echagile Azpilicueta.
23. Altert, Moflete, D. Teófilo Ramírez Martínez.
24. Alleri, Zubielqui, D. Valeriano de Ach«« Ruiz,

25. Allo, unitaria núm. I, D. Emilio Jirneno Jaurrieta.
26. Allo, unitaria núm. 2, D. José Gamboa Arocena.
27. Allo, unitaria núm. 1, D.°Patrocinio Hernández Lorente.
28. Alto, unitaria núm. 2, D.' Rosario Galarraga Gabilondo.
29. Amescoa, Artaza (interino), D. Ven encio Arana Vera.

30. Amescoa , Baquedano, D.° Delfina de la Fuente Fer-

nández.
31. AMOB008, Barindano, D.° Modesta Frene Goili.

32. Amase" Ecala, D. Mariano Murgui Arruiz.
33. Amescoa, San Martín, D. Fructuoso Yabal Asialn.

34. Amescoa, Zudaire, D. Honorio Gil Larramendi.

35. Amescoa, Zudaire, núm. 1, D.° Asunción Iñiguez García.

36. Aucin, unitaria, D. Manuel Yaber Arcaya.
37. Aucin, unitaria, D.° Ignacia Iturain Izu.

38. Andosilla, unitaria núm. 1, D. Javier Arbeloa Martínez

39. Andosilla, unitaria núm. 2, D. Pablo Olmos Anuario,

40. Andosilla, unitaria núm. 3, D. Pedro Unzüe Saralegui.

41. Andosilla, unitaria núm. 1, D.' Maria Alvaro Tres..

42. Andosilla, unitaria núm. 2, D.° Irene Bueno Jaro.

43. Andosilla, unitaria núm. 3, D. Teresa'Ayúcar Olz.

44. Andosilla, párvulos núm. 1, D. 5 Estefania Sanz Sola.

45. Andosilla, párvulos núm. 2, D. J. María Loyola Goicoe-

ch ea.
46. Andosilla, párvulos Mina, 3, D.° María Josefa Zugasti

Retegui.
47. Andosilla, párvulos núm. 4, D.' Carmen Goicoechez

Vicuña.
48. Aranarache (interino), mixta, D. Juan J. Goyena y Go-

yena.



2 478	 1 de Octubre de 1936
	

Núm, 119

h"
A

51.
52.
53.
54.

, 55.
56.
57.

quin.
57. Substituto, Artazu, unitaria, D. Pedro Noaln Bibiot.
58. Artazu, unitaria, D. Emilia Sagaseta de Hurdoz.
59. Ayegui, unitaria, D. Celar) Pérez Felipe.
60. Ayegui, unitaria, D. Antonia Zuza Brun.
61. Azagra, unitaria núm. 1, D. Francisco Arboloa y F. de

Eguida..
62. Azsgra, unitaria núm. 2, D. Iluminado Jarauta Galbán.
63. Azagra, unitaria núm. 3, D. Eueebio Garrea Díaz.
64. Azagra, unitaria núm. 4, D. Blas líe rriaga Martínez.
65. Azagra, unitaria núm. 1, D. Bienvenida Ballano Antón.
66. Azagra, unitaria núm. 2, D. Julia Villacampa Gil.
67. Azagra, unitaria núm. 3, D. Luz Fernández Andrés.
68. Azagra, unitaria núm. 4, D. Maria Carmen Urbina

Minguez.
69. Azagra, párvulos, D. Eulalia Subiza Irrure.
70. Azuelo, mixta, D Fermín Urrutia Oroz.
71. Interino, Barbarie, mixta, D. Esteban Espadas Barra.

nudo.
72. Bargota, unitaria, D. Mauricio Puchar'. Ramírez.
73. Bargota, unitaria, D.a Angela Azaceta Ruiz.
74. Cabredo, unitaria, D. Ignacio Martínez Gutiérrez.
75. Cebrado, unitaria, D. Leonor García Luquin.
76. Carear, unitaria núm. 1, D. Germán Echechipia Liza-

rrondo.
77. Carear, unitaria núm. 2, D. Benito Pérez Apiiiániz.
78. Carear, unitaria núm. 3, D. Antonio Sola Camardiel.
79. Carear, unitaria núm. 1, D.a Edelrnira Cabredo Bajando.
80. Carear, unitaria núm. 2, D. Juana Alonso Martínez.
81. Carear, unitaria, núm. 3, D. a Felisa Grijalba Navarro.
82. Carear, párvulos núm. 1, D. Esmeralda Llorente Dueñas.
83. Carear, párvulos núm. 2, D. Maria Jesús Los Arcos

Azcona.
84. Cirauqui, párvulos ni:1mA, D. Honorato Martínez Chasco.

Cirauqui, párvulos núm. 2, D, Manuel Eeay Orbáiz.
86. Cirauqui, párvulos núm. 1, D. María del Pilar Muin

Mutlloa,
87. Cirauqui, párvulos núm. 2, D. Teresa Gurucharri Ve-

lasco.
88. Cirauqui, párvulos, D. Marta Carmen Alatares Yabar.
89. Desojo, unitaria, D. José Odia Puértolas. 	 .

90. Desojo, unitaria, D .  Victoriana Orlo Sánchez.
91. Dicastillo, unitaria núm. 1, D. Gerardo Solchaga Are-

llano.
92. Dioastillo, unitaria núm. 2, D. José Barrado Itur,bide..
93. „Dicastillo, unitaria núm. 1, D. Guadalupe Izcue Baque-

darlo.
94. Dioaetillo, unitaria, núm. 2, D.a María J. Echevarría

Gómez Segura.
95.. El Busto, mixta, D.a Lucía Matute Arheo.
96. Eepronceda, unitaria, D. Jesús Aramayo Moreno.
97. Espronoeda, unitaria, D.° Amparo Martin Serrano.

Etayo, mixta, D. Einneno Lejarra Antoflano.
-- 99. Enlato, unitaria, D. Jesús Busunáriz Zabalegui.

100. Enlate, unitaria, D. María Cruz Martínez Barceló.

,Genevilla, unitaria, I). Juan Alvarez Zalba.
102. Genevilla, unitaria núm. 1, D. Marta Esponda Otaegui.

7103. Golii, Aranza, mixta, D.' María G. Arévalo Borda,

104. Gofil, Aizpurua, mixta, D. María Camino Andoain Mar-

tínez.	 .
105. Gofil idem, mixtal D •° Juana Ciareis Arribas,

106. Goni, Munárriz, mixta, D. Oportuna Buendía 13,x_
rrachina.

107. Goñi, tirdanoz, mixta, D. José Arandia 13erasafn.
108. Guesálaz, Arguifiano, mixta, D. Inocencio Díaz Unot ti
109. Guesálaz, Arroz, mixta, D.° Mercedes Montoya Latarea:
110. Guesálaz, Estenoz, mixta, D.8 Eugenia Sánchez lurte
111. Sustituido. Gueeálaz, Grarisoain, mixta, f)." Tasas Gt],n_

zalo Delgado.
11 l a. Sustituto. Guesálaz, Garieoain, D. Fiorencio Lizarrondo

Aramendia.
112. Guesálaz, Guembre, mixta, D.5 Esperanza Larga Baztá
113. Guesátaz, Iturgoyen, mixta, D. Javier Sarasibar Apez:

tagala.
114. Gueeálaz, Iturgoyen, unitaria núm. 1, D. Maria Roa*

Erice Erro.
115. Guesiltaz-Drure, mixta, D. Ruflno Aramendia Mufteru..
116. Guesálaz Izurzu, mixta, D. a Blasa R. Vélez Madurga,
117. Interino. Guesálaz . Larate, mixta, I). Bibiano Zabalzia

Ecay.
118. Interino. Guesálaz, Muer, mixta, D. Ramón Ruiz de

Gorclejuela Diego.
119. Guesálaz, Muniatn, mixta, D,a Joaquina Gómez Her-

nández.
120. Interino. Guesálaz, Muzqui, mixta, D. Aguaita Monzön

Nicolás.
, 121. Guesálsz, Vidaurre, mixta, D. Gregorio León ' Bari re.

122. Guirguillano, Arguiftáriz, D. Julia Goili Rivero.
123. Guirguillano, Echarren, mixta, D. Euataeia Barrio

Ibáñez.
124. Guirguillano, mixta, D. Marta Luisa Nicolás Yabat,
125. Igurquiza, Azqueta, mixta, D. Clemente Galdeano

Tobas.
126. Igurquiza, Igurquiza, núm. 1, D. Daniel Garrido J1-

nuáriez.
127. Igurquiza, igurquiza, núm. 1, D. Florentina Saura Ci-

rujeda.
128. Lana, Galvaria, mixta, D .  Baltasara Erdozain Arenas..
129. Lana, Gastiain, mixta, D. U. bann Sanz.
130. Lana, Vitoria, núm. 1, D. Antonio Ochoa Alfaro.
131. Lana, Vitoria, núm. 1, D. Regina Arandigoyen Solano..
132. Lana, Ulibarri, mixta, D. Jesús Llanos García.
133. Lapoblación, mixta, D. Rogelio Escobad Corrales.
134. Lapoblación, urbano, D. Juan J. Ranz Guerrero.

135. Lapoblación, urbano, unitaria núm. 1, D. Isabel Vi-

CiOBO Ranz.
136. Larrano, mixta, D. Ellas Anduez Ciordia.
137. Lazegurria, unitaria núm. 1, D. Aureliano Fernández'

Jäuregui.
138. Lazagurrfa, unitaria núm. 1, D. Justa Soler Elorz.

139. Legaría, unitaria núm. 1, D. Jesús Yabar Sanz.

140. Legaria, unitaria núm. 1, D. Julia Olerte Bolao.

141. Lene, dirección graduada, D. Eduardo Anatriain
142. Lerfn, sección graduada DCHIL 1, D. Santiago Bayona

Baquedano.
143. Interino, Ledo, sección granuada núm. 2, D. Antonio

Andia Valencia.
144. Ledo, dirección graduada, D.° Angeles Alonso Vi a'r--

ti nez.
145. Ledo, sección graduada , L11:11111. 1,, D. Concepción A.1 13,43 -

reca Badia.
146. Lerfn, sección graduada núm. 2, D.° Blanca Villa r do

Fiñana.
, 147.. Lodosa, unitaria núm. 1, D. Manrique Fierro Lator

re -

148. Lodosa, unitaria núm. 2, D, Pascual Cruchaga Laos
149. Lodosa,Lodosa, unitaria núm. 3, D. Juan Fernández Mira
150. Lodosa, unitaria núm. 1, D. Marta Luisa Aflig"

Moreno.
151. Lodosa, unitaria núm. 2, D. Dioniela Rodrlguez V i-

Ilanueva.
152. Lodosa, unitaria 11(4311. 3, 17.°Pct li0,a Pliego Soler.

49. Aras, unitaria núm. 1, D. Emilio Ochoa García.
50. Aras, unitaria núm. 1, D. Margarita Nobajas Calvo.

Arellano, unitaria, D. Roque Alonso Mateo.
Arellano, unitaria, D." Maria Estetanía Burto Inaniz.
Armuflanzas, mixta, D. a Esperanza Villafranca Simón.
Arróniz, unitaria núm. 1, D. Pedro A. Tarrofita Ríos.
Arróniz, unitaria núm. 2, D. Alfredo Pérez de Albóniz.
Arróniz, unitaria, D.° Carmen Gaviria P. de Nanclares.
Substituido, Artazu, unitaria, D. Pedro Martinena Haz-
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Lodosa, estación, mixta, D. Pedro Navarro Brun.

LooArcoa,unitar núm.1, D. Paulino GonzélezCastillo.ia 

Loa Arcos, unitari a núm. 2, D. León Alvarez Vicente.

Los Arcos, unitari a núm. 3, D. Marcelino Garcia Man.

Lnqui, mixta, P. Quintin Vilumbrales López.
Mañero, unitaria núm. 1, D. Luis Marolet

. jt. Mañero, unitaria núin. 1, D. Julita Calina Hernández.

Mazah6n, unitaria núm. 1, D. Juan A raicu Eguiluz.

Maza Eón, unitaria núm. 1, D .  Francisca Ruiz de Cerio.

e Mendavia, unitaria núm. 1, D. Crispiciano Echeverría.

g Mendavia,unitaria núm. 2, D. José Martfnez de Espron-

Ilegrf a• 
Menda vis, unitaria núm. 3, D. Manuel M. Pascual No.

Mendavia, unitaria núm. 4, D. Amada° Díaz Piñón.

Mendavia, unitaria núm. 1, D. Julia A. Martínez

Mendavia, unitaria núm. 2, D. Rafaela Alvarez de

Mandada, párvulo", D. Carmen Chasco Fernández.

89. Mondan', Acedo, unitaria, D. Fermín Gastón Martínez.

Mendaz . , Acedo, unitaria, D. Benjamina Chasco.
Men d ras, Asarla, mixta, D.' Avelina Pérez Sierra.

1. Mendaz', Mendaza, unitaria núm. 1, D. Angel Escriche

lb.
Mendoza, Mendiza, unitaria núm. 1, D. Basilisa Agui-

Lambre ras.
il Ubago, mixta, D. Emiliano Loitegui.

Metanteo, Arteaga, mixta, D. Maximino Armaüanzas

,	 tro.
i. Metanten, Ganuza, mixta, D. Ramón Inurre Echevarría.

7. Metanten, Metan ten, mixta, D. Petra Nicolau Taus.

' 71. Metanten, 011abarren, mixta, D. Ramón Butrón Pera.
Metanten, 011ogoyen, mixta, D. Juan Breñales Mendia.

'111 Sustituida, Zulla, mixta, D. Epifanía Zabalegui Mu-

z.

1. Sustituta, Zulia, mixta, D. 5 Emilia Hugalde Sola.

1E1. M ir afuentea, mixta, D. Manuel Villar Romero.
182, Morentln, unitaria, D. Isidoro Uribarrena A rteage.
153. Morenito, unitaria núm. 1, D. Concepción Zúillga Zu-

N. Mies, unitaria núm. 1, D. Agustín Urquiza Ochos.
11 Mies, unitaria núm. 1, D. Olga Ugarte Vergara.

Murie t s, unitaria núm. 1, D. Jenaro Segura Aguinaga.
:Si. Modela, unitaria núm. I, D. Primitiva Lapuente Mac-

an.
313. ',hui. , mixta, D. Cirilo González Cistillo.
139. Oco, mixta, D. Martin Zugasti Esguirre.
36. Olejna, mixta, D. Julián Bujanda Gorricho.
I9L Oteiza, unitaria núm. 1, D. Nicolás Labad Calleja.
192.Ofeize, unitaria núm. 1, D. Máxima Ibáñez Lesrne.
193. Piedramillera, mixta, D. Balbino Yabar Maya.
94. Llinas de Oro, unitaria núm. 1, D. Antonio Pellicer

Llinás de Oro, unitaria núm. 1, D. Filibertet Diez Ma-
l/de:-
196. San Adrián, unitaria núm. 1, D. Lorenzo Garcia Un-

an!,
197.

z.
198.
199.

232.
233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.

Dicastillo.

Partido judicial de Pareptona.

Número 1. Pamplona, dirección graduada núm. 1, D. Sixto

Arpicle Erice.
2.

Pamplona, sección graduada, D. Sidonio Inchauspe.

3.
Pamplona, sección graduada, D. David Pérez Ilzarbe.

4.
Pamplona, sección graduada, D. Edilberto Onieva San-

tamaría.
5.

Pamplona, sección graduada, D. Justo Labiano Zabalza.

6.
Pamplona, sección graduada, D. Fernando Roclusa Ros.

7.
Pamplona, sección graduada, D. Dimes Asenaio Muñoz.

8.
Pamplona, dirección graduada núm.2, D. Javier Múgics.

9.
Pamplona, sección graduada, D. José Sánchez Ramos.

10.
Pamplona, sección graduada, D. Julio Azanza Baque.

dano.
11. Pamplona, sección graduad a , D. Ellas Sancho Martbez.

12. Pamplona, unitaria núm. I, 
D. Casimir° Lzalde Aznar.

206. Sartaguda, unitaria núm. 1, D. Ramón Laredo Cuadra.
207. Sartsguda, unitaria núm. 2, D. Clo ti 1de Alo nao

Agüero.
208. Sartaguda, párvulos núm. 1, D. María del Carmen

Arraizit Migue°.
209. Sartsguda, párvulos núm. 2, D Magdalena Miguel

Sáez.
210. Sesmn, unitaria núm. 1, D. José Sánchez Gómez.
211. SOSMR, unitaria núm. 2, D. Luis F. Ortigosa Ruiz.
212, Mame, unitaria núm. 3, D. Ellas L. Delgado Laborda.
214. Seisma, unitaria núm. 2, D.' Wencealada Lecave

parra.
215. Sesrna, unitaria núm. 3, D.' Inés Ganuza Martínez.

216. Sonada, mixta, D. Esteban Zudaire Salvatierra.
217. Torralba del Río, unitaria, D. Germán Agreda Ruiz.

218. Torralba del Río, unitaria, D. Mauna Torres Huerta.

219. Ontiñano, mixta, D. Donato Valiente Esteban.

220. Torre del Rio, unitaria núm. 1, D. Julián Méndez y

San Adrián, unitaria núm. 2, D. Emeterio Losantos

San Adrián, unitaria núm. 3, D. Máximo Pérez Cebada.
San Adrián, unitaria núm. 1, D. Juliana Lera Magaña.
550 Adrián, unitaria núm. 2, D.° María Luz Alejaldre

"ajero.
21. San Adrián, unitaria núm. 3, D.' Luisa Ibrarbe Gidnza.
Ir.. Sanan', unitaria núm. 1, D. Teodoro Laoalle Apelläniz.
103. Sanad, unitaria uñen

« 1
., D. Rufina López Jalón.

:934 Sartaguda, unitaria núm. 1, D. Leopoldo López Barco.
235. Sartaguda, unitaria núm. 2, D. Cacillo Torre Olerce.

J. de Segura.
221. Torre del Río, unitaria núm. 1, D.° Trinidad DISZ

Miga.
222. Villamayor de Mojardin, D. Asunción Gaviria Mar-

tínez.
223. Viena, núm. 1, D. Ricardo Campano Rodríguez.

224. Viana, núm. 2, D. Pablo Antoñan Angulo.

225. Viene, núm. 3, D. Paulino R. Loza Maeztu.

226. Villettuerta, unitaria núm. 1, D. Saturnino Sanza Las.

t'eras.
227. Villatuerta, imitarte núm. 1, D.° Maria del Pilar García

Falcas Montoya.
228. Yerri, Alloz, mixta, D.° Patrocinio Arrazuri Donerra.

229. Arandigoyen, mixta, D.' Ursula Dallo Goñi.

230. Arizara, mixta, D •' Baltasara M. J. Gorrea Ashain.

231. Arizabalete, mixta, D. Foliciano Fernández de Viena.
Azcona, mixta, D. Víctor González Sanz.
Bearin, mixta, D. Pedro Martínez Gómez.
Eme, mixta, D. Agustín Cerezo ~os.
Yerri, Ibirico, mixta, D. Celestino Iglesias Urdániz.
Iruftuela, mixta, D. Alvaro Garcia Bueno.
Lacar, mixta, D. Julián Araujo Orayen.
Leza un, unitaria núm. 1, D. José Aictut Jiménez,
Lezaun, unitaria núm. 1, D.' Preesentació n Arrizurriete.

Lorca, mixta, D. Vicente Palacio Mon.
Murillo, mixta, D. Tomás alchevarria Mendiozoz.
Murugarren, mixta, D.' Esperanza Miranda Amergueta.
Riezu, mixta, D. Luis A racha [Aridez.
Ugar, mixta, D. Soledad Miguel Arestra.

Vi llanueva, mixta, D. José Elso Molares.

Zabal, mixta, D. Trinidad 7,andueta Munäri iz.
Zurucuain, mixta, D. Daniel Goüi López.
Zilhiga, unitaria núm. I, D. Cirilo Collado Torres.
Zúäige, unitaria núm. 1, D.° Carmen Zurbano López
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13. Pamplona, unitaria núm. 2, D. José Les Conde.
14. Pamplona, u ni t aria núm. 3, D. Demonio Garralda

Argonz.
15. Pamplona, unitaria núm. 4, D. Desiderio Jiménez Equi•

soain.
16. Pamplona, unitaria núm. 5, D. Ramón Lizärraga Lizá-

rraga.
17. Pamplona, Instituto de Segunda enseñanza, primera

sección, D. Francisco Navaridas García.
18. Pamplona, Instituto de Segunda enseñanza, segunda

sección, D. Deogracias Gómez 'mirra.
19. Pamplona, mixta, D. Miguel Goñi Aparicio.
20. Pamplons, dirección graduada núm. 1, D. Felipa Ma-

ohinandiarena.
21. Pamplona, sección graduado, D.' María Jesús Ardanaz.
22. Pamplona, sección graduada, D. Amelia María Navaz

Sanz.
23. Pamplona, sección graduada, D. Eugenia Logroño

Irujo.
24. Pamplona, dirección graduada núm. 2, D.' María Con-

cepción Jaso.
25. Pamplona, sección graduada, D. María del Carmen

Vega Oyarzun.
26. Pamplona, sección graduada, D. Concepción Arteta

Luzuriaga,
27. Pamplona, sección graduada, D. Pascuala Peña Na-

varro.
28. Pamplona, unitaria núm. 1, D. Carmen Celayeta Oc-

tavio.
29. Pamplona, unitaria núm.. 2, D. Patrocinio Burguete.
30. Pamplona, unitaria núm. 3, D.' Clara Villanueva.
31. Pamplona, unitaria núm. 4, D. Maria Nieves Beriain.
32. Pamplona, unitaria núm. 5, D. Formina Burgas An-

d ueza.
33. Pamplona, unitaria núm. 6, D.° Bernarda Eguiguren.
34. Pamplona, unitaria núm. 7, D. Fernanda Ramona

Viel a.
35. Pamplona, párvulos núm. 1, D.° Juliana Goñi Iriberri.
36. Pamplona, párvulos núm. 2, D•a Dominica Ariz Elcarto.
37. Pamplona, mixta, D.° Form ina Urroz Polit.
38. Adiós, mixta, D. Manuel Ibáñez Bruno.
39. Alsasua, unitaria núm. 1, D. Antonio Garcia López.
40. Alsasua, unitaria núm. 2, D. J 05 6 María Ezcurra.
41. Alsasua, unitaria núm. 3, D. Enrique Goicoa Arilla.
42. Alsasua, unitaria núm. 4, D. Juan Rubio Lacea.
43. Alsasua, unitaria núm. 5, D. Viotor Huarte Razquín.
44. Aleasua, unitaria núm. 1, D. María Luisa Martínez [tu-

rraltie.
45. Aleasua, unitaria núm. 2, D. Malla J. Lasa Jáuregui.
46. Alsasua, unitaria núm. 3, D. Felisa Guerrero Urbieta.
47. Alsasua, unitaria núm. 4, D. Juana López de Zubirfe.
48. Measus, unitaria núm. 5, D.a María Milagros Fernández.
49. Ansoaln, Aiházcar, mixta, D. Pedro Artacoz Azjii roz.
50. Ansoafn, Artioa, mixta, D. Catalina Andueza Girorná.
51. Ansoafn, Berrioplano, D. Francisco Díaz de Cerio La-

rrión.
52. Ansoafn, Berrioplano, unitaria, D. María Torno Naju•

neta.
53. Ansoaln, Berrosueo, mixta, D. Sebastián Martínez Tu-

rumbay.
54. Ansoain, Barriozar, mixta, D. Julio Alconero Burgalete.
55. Ami& Olagüe, unitaria, D. Marciano Diez Santoarón.
56. Anti6, Olagüe, unitaria, D. Carmen Iraizoz Oyarzun.
67. Armé, Arizu, mixta, D. Joaquín Egúzquiza Echa rri.
58. Anulé, Burutain, mixta, D. Cacillo Aldaz Elso.
59. An u6, Egozoue, mixta, D. Florentina A. Latorre Flumed.
60. Anu6, Etulain, mixta, D. José Alvarez Yaben.
61. Anti6, Esain, mixta, D. Pablo Iriarte Ardanaz.
62. Aflorbe, unitaria, D. Gregorio Jimeno Monteagudó.
63. Adorbe, unitaria, D, a María Rosa Rodríguez Senosiatn.

64. Araiz, Arriba, unitaria, D. Rosario Sanz Oainaga
65. Araiz, Arriba, unitaria, Ð. Josefina Salvatierra 0«stal-
66. Araiz, Azcárate, mixta, D.° Esperanza Be rasafn Iraizez.
67. Araiz, Inza, mixta, D. Bautista Armendäriz.
68. Aranaz, unitaria, D. Leonclo Tortajada Latasa.
69. Aranaz, unitaria, D. Felisa Hervás Monje.
70. Arano, mixta, D.' Isidora Arizti Arsalluz.
71. Araquil, Ecay, mixta, D.* Carmen Labarta Miranda.
72. Araquil, Eoharren, mixta, D.° Carmen Iban-ola Tj-

mone t.
73. Araquil, Eguiarreta, mixta, D.° Dominica Beaurnent

Jimeno.
74. Araquil, Erroz, mixta, D. Pedro López Gorena.
75. Araquil, Irurzun, unitaria, D. Florenoio Poate Iragui.
76. Araquil, Irurzun, unitaria, D.° Martina Jaunsarás	 0i-

coechea.
77. Araquil, lzurdiaga, mixta, D. Adela P. Laquidala Za -

balza,
78. Araquil, Satrústegui, mixta (sustituida), D. Magda lena

Barasoain.
78 2 . Araqui l , SatrCtstegui, mixta (sustituta), D.° Antonia Es-

cudero Legarra.
79. Araquil, Villanueva, unitaria, D. Roque Alonso goro.
SO. Araquil, Villanueva, unitaria, D.° Juana Beperet.
81. Araqiiii, Yabar, mixt, D. Ambrosia C. Subize Azcona_
82. Araquil, Zuazu, mixta, D. Lsandro Barios Mané.
83. Arbizu, unitaria, D. Joaquín J. Lapuente Salinas.
84. Arbizu, unitaria, D. Malta del Carmen Aldarna.
85. Areso, unitaria, D. Juan 'Erenchun °nardo,
S6. Areso, unitaria, D. Martina Maiztegui Arrizabalr.
87. Arraiza, mixta, D. José Marta de Aseas Criarte.
88. Arruazu, mixta, D. Juan Fuertes Martínez.
89. Atez, Beunza, mixta, D. Francisco González Gregorio
90. Atoe, Erice, mixta, D. Juan P. Artieda pirones.
91. Baciaicoa, unitaria, D. Te6fPo Martín Rodríguez.
92. Bacaicoa, unitario, D.5 Josefa B. Insausti Mendin u eta .

93. Basaburúa, Amarás, mixta, D. María del Carmen Mar.
tinez Inza.

94. Basaburúa, Baruete, mixta, D. Saturnino Eila Balda.
95. Beteaburúa, Ervitl, mixta, D. María Blanca Navaseu t3

Eugui.
96. B3saburils, Igoa , mixta, D. Nernesio Delgado Gla'

tiárrez.
97. Basaburila, Yben, mixta, D. Victoria Azparren Go-

rráiz.
98. Baztán, Arizcun, unitaria, D. Jesús Jiménez Mendoza_
99. Bazán, Arizoun, unitaria, D .  Marta Conoz Eruet.

100. Baztán, Arizcun, párvulos, D. Petra Jaimerena Den-
diarete.

101. Beztán, Bearzun, mixta, D. Isabel Ganuza !Abr./137:a.
102. Baztán, Elizondo, unitaria núm. 1, D. Maximino Uriz

Azcárate.
103. Baztán, Elizondo, unitaria núm. 2, D. Carlos Meuaya

Erburu.
104. Baztán,. Elizondo, unitaria núm. 1, D. María Luisa

Anohart Sagúes.
105. Baztán, Elizondo, unitaria núm. 2, D. Angela D. Mo re

no Luzuriaga.
106. Bazán, Elizondo, párvulos, D .  Encarnació n Machi-

nandiarena.
107. Baztán, Errazu, unitaria, D. Manuel Muguruze.
108. Baztán, Ernizu, unitaria, D.° Manuela Fagoag e Ariztie

109. Baztán, Irurita, unitaria, D. Silverio Imizooz Nulo_

110. Baztán, Irurite, Maestra de Instrucción, D. Angola

Barriola Gorostieta.
110. Baztán, Irurita, unitaria (Auxiliar), D. Ambros ia	 Ara-

ohnrena.
111. Baztán, Azpilcueta, mixta, D. Pedro Vifaurr e Aráiz.

112. Beztán, Oiga, mixta, D. Eloy de Erechun Onzalo.
Baztán, Elvetea, mixta, D. Florenoto Ugarte LareqUi.



t. Brtä2:1, Almandoz, 
mixta, D. José María Cherrail.

e
115'	 t7, 

Garzain, mixta, Da Marta Olaechea Eratio.
pe'8Z

”szt ''
`stl
u • Oronoz, mixta, D. Vicente Granado.

mixta, D. Julio Martínez Tollo.
117, DB" tän Leracaroz,, 

e0 sratin, mix ta , D. Antonio Suescun
119, Bartiz la r ti „ Legasa, mixta, D. Miguel Yoldi Oyarbide.

1111 Bertiz ara " , Nuvarte, unitaria, D. Félix Arana Beor-

Bertizeirann, Narvarte, unitaria, D•' Gabriela Equizaei
121
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Bfitelet , unitar ia , D. Cristino S. Balda Olaverri.

15 Bo e. telfi , unitaria,	 Jesusa E r ro Iñarrea.

15	 ta unitaria, D. Gregorio Guembe Sarriguren.

15, Biurru unitaria, D.° Rafaela Sanmartin Alfaro.

15 Ciurclita , unitari a , D. Félix Cabañas Azofra.

i. Ciorclì, unitaria, D. Juliana Ardanaz Zabalza.
Cirriz, , mixta, D. a Manuela Espinal Olcoz.

Cizur , Mayor, unitaria, D a Teresa Onieva Santamaría.

2'J Cizu r , Mayor, unitaria, D. Luis Canales Recio.

Cizur , Menor, mixta, D. Encarnación Cestona Erro.

Cizur , Astrain, unitaria, D. Conraclo Moreno Batirán,

111.Cizu r Astrein, unitaria, D a Teresa Onsalo Seriola.

Chur, Echavacoiz, mixta, D ° Estefanía Goüi Anocibar.

Cizur , Gszolsz, mixta, D. Elisa Martínez de Aguirre.
116. Cizur, Guendulain , mixta, D. Modesto Balduque Ra-

la*.
CiZu	 Muro Astrain, mixta, D." Bonifacis Ciaurriz

ISt Cizur, D'odian°, mixta, D. Miguel Campos Iriarte.
119. Doras rnarle, unitaria, D. Eugenio Arbilla García.
30. Dona maría, unitario, D.' Victoria Goicoechea Eseverr.
lit Ech el ar, unitaria, D. Pablo Legaz La traza.
112.Echeralar, unitaria, D. Rosario Martínez Vara.
113, Ech rri, mixta, D. Julio Aldsz Galdeano.

; Id. Echa rri, Aranaz, unitaria núm. 1, D. José Toro Gas-
terne,

115.Echa rri, Aranaz, unitaria núm. 2, D. Victoriano Agur-
ir Vtro.
116.Ech rri, A ranaz, unitaria núm. 3, D. Julio Gürpide

hopo,
37. Enbarri, Aranaz, unitaria núm. 1, D. Virgitilo Alonso

	Echarri, Aranaz, unitaria núm. 2, D.' Blanca Tenería	 rraga.

Legorbu r u	
206. LatrIBUO, Huid, mixta, D. Cándido AL-arraigarí a Iribas.

	Enharri, Aranez, unitaria núm. 3, D .  Julia lbarrola	 207. Larratia, Lecumber ri , unitaria, D. Felipe Jiménez del

Bto.
208. Larraun, Lecumborr i , unitaria, D.* Manuela Cabodevi-

Torran°, mixta, D. Jaime Olejua Irurzun.
Unanua , mixta, D. Eladio Martínez Tu-

Arre, mixta, D. Emilio Escalada Pejanute.

°delito, mixto, D. Pedro María Aguinaga

Sora u ren, mixta, D.a María Isabel Sáenz La-

Eicurra, unitaria, D. Manuel Saralegui Saralegui.
k, %curr a, unitaria, D. Antonia Larrayoz Echarri.
& alar , mixta, Da Angela Galar Lómz.
G alar ra Beriain, mixta, D. Martin Arratibel Dorronsoro.
G alar , Esquiroz, mixta, D Luis Perdices López.
G alar , Esparza, unitaria, D. Bonifacio A. García Ta•

150.
151.
152.
153.
154,
155.
156.

tafia.
157. Ergoyena,
ag . Ergoyena,

airaba y.
559. Eznabarte,

OErbaja.)
160. Eyeabarte,

gguisoa	 -
zo-abarte,161.

aquí,
162,
163.

Ec hauri, unitaria, D. Pedro García Alonso.
Ech sud, unitaria, D.' Melchora Echenique Osscar.
Elgorriaga, mixta, D. Francisco Goñi Zabalegui.
Elne ri z, unitaria, D. Ramón Quintana Murriondo.
En eriz, unitaria, D.' Felisa Echeverría 13 Azunegui,
Er9 BU D, mixta, D. Josefa Arnáa Leiceaga.
Ergoyena, Lizárraga, mixta, D. Joaquín Sáinz de Vi-

z 164.

168. Galar, Calar, unitario, D.' María Luisa Bravo tracta.
169. Galar, Salinas, mixta, Da Juliana Esparza Ugalde.
170. Galar, Subiza, mixta, D. Agustín Ibarrola Gambra.
171. Goizuela, unitaria, D. Sebastián Irurtúa Mendinuetn,
172. Goizueta, unitaria, D.' Fernanda Dorronsoro Cal/dé.
173. Folios, mixta, D. Flora Delflna Cuevas.
174. Felina, Larumbe, mixta, D. Gitberta Martínez Tu-

rurnbay.
175. Huarte, Araquil, unitaria, D. Manuel García Rodriguez.
176. Huarte, Araquil, unitaria, Da Amelia de Garro García.

177. Imoz, Echalecu, mixta, D. JOE6 Olcoz Pueyo.
178. Imoz, Eraso, mixta, D. Pablo Erburu Erro.
179. Imoz, Latan, mixta, Da Francisca Mariñalarena.

180. Imoz, Oscoz, mixta, D. Antonio Gutiérrez Enocoiz.
181. Iturmendi, unitaria, D. Justo trine Echevarría.
182. lturmendi, unitaria, D.° Blanca Aoiz Larraysi.

183. Irafieta, unitaria, D. Agripino Zurita Loyola.
184. Irafieta, unitaria, D.' María Erlanz Mainz.
185. Iza, Aldaba, mixta, D. Eugenio Menaya Erburm
186. Iza, Lete-Anoz, mixta, Da Julia Lostao 'túrbida.

187. Iza, Ochovi, mixta, D. Natalio L. Paulín Soto.

188. Iza, Sarasa, mixta, D. Germán Sala Recalde.

189. Iza, Atondo, mixta, D. Jesús Berasoain Odóriz.

190. Jualapefin, Belcunce, mixta, D. Ramon Aldaz A pa t.

191. Jualapeila, Nula, mixta, D. Esteban Armendarin Ea-

tanga.
192. Labayen, unitaria, D. Fermín Sato rain Gorriti.

193. Labayen, unitaria (sustituida), D.' Gabriela M. de Gold.

193. Labayen I (sustituta), 1)." Felisa Alemán Irigoyen.

194. Lacunza, unitaria, D. Carloa Rodriguez Pérez.

195. Lacunza, unitaria, Da Victoriana Huici Salaverrfa.

196. Lanz, mixta, D. Eleuterio Barberona Bengaray.

197. Larraun, Aldaz, mixta, D. Martín D'Acriban° Gold..

198. L3 rraun, Astiz-Al i, mixta, D. Jesús Ursna Sanz.

199. Larraun, Arruiz, mixta, D. Aurelio Aoiz Martínez.

200. Larraun, Aspiro; mixta, D. Nicolás Martínez Vinuesa.

201. Larraun, Baráibar, mixta, D.a Francisca Liz rrag

rrun.
202, Larraun, Echarri, mixta, D. Antonio Pascual Pérez.

203, Larreun, F.rrazquin, mixta, D.Juan B. Egézquiz a Balda.

204. Larrsun, Gorrín, mixta, D. Canuto A nsorena Morena.

205. Larraun, Arribas, mixta, D .  Juliana LiZávrag3 Lizá

Llla oy(1 i
209, Larraun, Odäriz, mixta, D. José M.artija Odériz.

210. Lagarda, mixta, D. Alfredo Rodr1guez Rubio.

211. Leiza, unitaria, D. Florencio Imaz Ochotorena.

212. Leiza, unitaria, D.° Juana Cia Uriz.

213. Leila, Gorristarim, mixta, 1)." Agustina Yoldi Oyarbide.

214, Lestraca, unitaria núm. 1, D. Angel Luis Pellegero.

215. LeSaC13, unitaria núm. 2, D. Miguel Chäniz SagueSs.

216. Lesacia, unitaria núm. 1, D . Au rea Ezourret lgoa.

217. Lesaca, 
unitaria núm. 2, D.° Victoria Iribarren Martín.

218. Losamt, mixta, D. María de la Concepción Estombe.

219.
Maya de Baztán, mixta, D. Martin Gil Iznáriz.

220. Muruzabal, mixta, D.° Patrocinio Coati Armendáriz.

221.
()baños, unitaria, D. Saturnino Fernánde z Jiménez.

222. ()baños, unitaria, Da Vicencia Eguilaz Oyaga.

223. Obaños, mixta, D.° Genoveva Ibáñez Alonso.

224. Obaños, párvulos, D.° Pilar Cildor.

225.
()dieta, Ciaurriz, mixta, D.' Jaeoba Zalba Mendivil.

226, Odieta, Guelben zu , mixta, D. José Arizmendi Gur-

bindo.
227. Oix, 

mixta, D. Vicente Balda Unanue.

22S. Olais, 
mixta, 1). Francisco Arrivillaga Goill.

229. Olazagutia, 
unitaria núm. 1, D. Erneterio Vidal Pérez
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230. Olazagutia, unitaria núm. 2, D. Antonio Zubiota Go-
rriti.

231. D'anguila, unitaria núm. 3, D. Ramiro Sobirá Cónsul.
232. Olazagutia , unitaria núm. 1, D. Consuelo Vázquez

García.
233. Olazagutia, unitaria núm. 2, D.° Patrocinio Zubieoos.
234 Olazegutia, unitaria núm. 3, D.' Presentación Bados

Alegría.
235. Olooz, mixta, D. Ramón Montee Zamora.
236. Olza, Arazuri, nnitaria, D. José Jiménez Learte.
237. Olza, Arezuri, unitaria, D." Sabida lbarrola Sáenz.
238. Olza, Asiain, mixta, D. Salvador Beasiain Biurrun.
239. Olza, Ibero, mixta, D. Víctor Ruiz Andrés.
240. Olza, Izoue, mixta, D. Petra Olazagarre Goñi.
241. Olza, Izu, mixta, D. Fructuosa Alvarez Gastón.
242. °Iza, Artazcoz, mixta, 0.° Petra M. Villanueva Goiburu.
243. °Iza, Orcoyen, mixta, D.° Menda Mira Rodicio.
244. Olza, Ororbia, mixta, D. José Dolado Vicondo.
245. Olza, Eguillor, mixta, D.° Maria San Agustín.
246. Olza, 011o, mixta, D. Leónides Laquidain.
247. Olza, Arteta, mixta, D.° Presentación Armis6n Huid.
248. Olza, Ilzarbe, mixta, D.° Nemesia Aldave Zudaire.
249. (Iza, Lizasoain, mixta, D. Amparo Toro Tellechea.
250. ()iza, Lizasoain, mixta, D. Maria del Carmen Vera Indo.
251. Oztiz, mixta, D.& Amparo Toro Gastoareua.
252. Puente la Reina, unitaria núm. 1, D. José María Larrat

Tanoo
253. Puente la Reina, unitdria núm. 2, D. Rafael Morondo

Urra.
254. Puente la Reina, unitaria núm. 1, D.° Giumersinda

L'uso.
255. Puente la Reina, unitaria núm. 2, D.° Maria Iriarte

Martioorena.
256. Saldfas, mixta, D. María Paz Galilea.
257. Santesteban, unitaria, D. Joaquín Bastida Orno.
258. Santesteban, unitaria, D.° M'etnia Santamaria VIdart.
259. Sumbilla, unitaria, D. José Lapuente Sorondo.
260. Sumbilla, unitaria, ID." Pilar Baffle lbort.
261. Sumbilla, mixta, D.° Beatriz Rubio Elso.
262. Tira pu, mixta, D. José Caso Sarasa.
263. -Croar, mixta, D. José del Bayo Ochagavía.
264. Ulzama, Anreiz, mixta, D. Orosio Armendáriz Elizagara.
265. Ulzama, Arraiz, unitaria, D. Angela San Juan Felipe.
266. Ulzarna, Auza, mixta, D.° Teresa Goldaraciena Lacunza.
267. Utzama, Elso, mixta, D.° Faustino. Iraizor Mariezourre.
268. p luma, Itarregui, mixta, D. Tomás Asensio Sánchez.
269. Ulzama, Iräizoz, mixta, D. Cruz Ibarrola °necia.
270. Uzama, Lizaso, mixta, D. Aquilino Razqufn Narväez.
271. Illzama, Elizaburu, • unitaria, D. Hermenegildo Ate-

andro.
272. Utzama, Larrainzar, mixta, D. Cirineo Ericemunärriz.
273. Ulzama, Alcoz, mixta, D. Luis Armendäriz Sarasate.
274. Urciax, unitaria, D. Jesús Arandia Beriaín.
275. Urdax, unitaria, D.° [gnade Labayen Zubiets.
276. Urdiain, unitaria, D. Iaidoro Marchueta de Carlos.
277. Urdinin, unitaria, D.° Basilia Pérez Labairu.
278. Urroz de Santesteban, mixta, D. Jesús Atina Castillejo.
279. Uterga, mixta, D. Atanaeio Huici Andurain.
280. Vera de Bidasoa, unitaria núm. 1, D. Agustín Ruiz Gon-

zález.
281. Vera de Bidasoa, unitaria núm. 2, D. Anioeto Flores

Otermin.
282. Vera de Bidasoa, unitaria núm. 3, D. Dionisio L. de

Zubirfa.
283. Vera de Bidasoa, unitaria núm. 1, D." Ignacite Egula

Errandonea.
284. Vera de Bidasoa, unitaria núm. 2, D.° Felicidad Mar-

tínez.
285. Vidaurreta, mixta, D.° Francisca Donazar.
286, Villava, unitaria núm. 1, D. Joaquín Puy Arraiza.

287. Villava, unitaria núm. 2, D. Agustín Garcia Borde!.
288. Villava, unitaria, D.' Juana I. Larrageta.
289. Yanci, unitaria, D. Félix Sanz San Vicente.
290. Yancl, unitaria, D. Felipe Elizondo Inda.
291. Yanci, Berrizaun, mixta, D. Andrés Oderiz Aldave.
292. Zabalva, mixta, D. Félix Valls Zoma.
293. Zavalza, Ubani, mixta, D. Jesús Felipe Tolosana.:
294. Zubieta, unitaria, D. Octavio Goya Astrein,
295. Zubieta, unitaria, D. Cecilia M. Nieves Offativia.
296. Errazu, párvulos, D.° Marta Arévalo Pantoja,
297. Almadoz, unitaria, D." Petra Ondiano Pérez.
298. Leoaroz, unitaria, D.° Consolación 'niñón Aifón.
299. Bastan, Aniz, mixta, D." Victoria Unanua Pérez.
300. Pamplona, barrio de San Juan, D." Dolores Lasheras

del Rio.
3011 Pamplona, barrio de San Juan, unitaria núm. 6, don

Luis Ibiricu Juanagorria.

MAESTRAS ALUMNAS

Número 1. Pamplona, D.° Julia García Izaga.
2. Pamplona, D.° Merla Goili Armendáriz.
3. Pamplona, D." Mercedes Artete Luzuriaga.
4. Pamplona, D.' Romualda Zalacaln
5. Pamplona, D.° Vicenta Yanguas Mea.
6. Pamplona, D.° Felicitas lzrnicoz Huarte.
7. Pamplona, D.° Angeles Gorostieta Azcona.
8. Pamplona, D." María Luisa Ordión Latiends.
9. Pamplona, D.° Manuela Santamaría Azaoeta.

10. Arre, mixta, D." Marta Tet esa Lorenzo Novo.

Partido judicial de Tafalla
Número 1. Tafalla, sección graduada, dirección, D. Nico•

Ha García Caballero.
2. Tafalla, sección graduada, D. Aurelio Rochiguez Mar.

tinez.
3. Tafalla, sección graduada, D. Julio Serrano Miró.

- 4. Tafalla, sección graduada, D. José Marta Arizourren.
5. Tafalla, unitaria núm. 1, D." Maria Fernanda Jiménez

Lorente.
6. Tafalla, párvulos, D.' Paula Soler Urabayen.
7. Tafalla, párvulos, D. María Luz 0s6s Torran°.
8. Tafalla, sección graduada, dirección, D." Petra Artiz

Arengo ren.
9. l'afeita, sección graduada, D." Gloria López Martínez.

10. Tafalla, sección graduada, D.° Purificación Vizcarret
Nevar.

11. Artajona, sección graduada, dirección, D. Juan Bautista
Beriaih Galdüriz.

12. Artajona, sección graduada, D. Eulogio Divasson Ba-
rrón.

13. Artajona, sección graduada, D. Pedro Masoaray Díaz.
14. Artajona, unitaria, D." Resurrección Larrea Jiménez.
15. Barazoafn, unitaria, D. José Unanúa Pérez.
16. Barazoain, unitario, D.° Juana San Miguel Larraza.
17. Boira, unitaria, D. José María Salinas Eraeo.
18. Beire, unitaria núm. 1, D.° Blasa Larga.
19. Beire, unitaria núm. 2, D." María Carmen Echevarría

Martin.
20. Berbiurana, unitaria núm. 1, D. Ángel Larnpreave

Blasco.
21. Barbiurana, unitaria núm. 2, D. Manuel López Late>
22. Berbiurana, unitaria núm. 1, D." Felicidad Suesonn

Esteban.
23. Berbiurana , unitaria núm. 2, D.° Purificación Gil

Iglesias.
24. Caparroso, unitaria núm. 1, D.° Pilar Ardänaz' Mo-

nenlf.
25, Caparrosa, unitaria núm. 2, D. Juan Gaeca Gil.
26. Caparroso, unitaria núm. 3, D. Diego Ayala Juárez.

, 27. Caparroso, unitaria núm. 4, D. Emeterio Jaurrieta.



Nftni, 119	 1 de Octubre de 1936
	

2 483

28. Caparroso , mixta, D. Félix Rasa Gil (estación).

29 , caparro so , unitaria núm. 1, D. Petra Jaurrieta Bezu-

nairtre.
30. emperres°, unitaria núm. 2, D. Fe Larumba Yanguas.

Si. Caparro so , unitaria núm. 3, D. Maria Pilar Muñoz.

32. Caparroso , unitaria núm. 4, D.' Maria Jesús Bariain

zuazo.
33, Caparroso, párvulos, D. Caridad Oyarzun Oyarzun.

34. Caparroso,pärvuloa,D.a Concepción Oyarzun Oyarzun.

35. Falces, sección graduada, dirección, D. Julián Varela

L.o rbf.
36. Felona, sección graduada, D. Ángel F. del Cerro.

37. Falcas, sección graduada, D. Tomás Muñoz Sanz.

38. Falces, sección graduada, D. Emilio Gutiérrez Urtubia.

39. Falces,sección graduada, dirección,D.‘ Merla Agustina

Muruzábal.

40. Falces, sección graduada, D. Álvaro Álvarez Muñoz.
41, Falces, sección graduada, D .  Jo!eflna Herramendi.

42. Fones, unitaria, núm. 1, D. José Uriz Petrina.

43. Fimos, unitaria, núm. 2, D. Pedro Sarna López.

44. Fumas, unitaria núm. 3, D. Pío Arteta Andréu.

45. Fones, unitaria núm. 1, D. Saturnina Iriarte Ariz.

46. Funes, unitaria núm. 2, D.' Isabel Echauri Mendi.

47. Fones, unitaria núm. 3, D.a Isabel Navaz Sanz.

48. Fonos, párvulos, D. Tebilla Moreno Ruiz.
49. Garinoain, unitaria, D. Nicanora Barcain Arellano.
50. Larraga, unitaria núm. 1, D. Damián Janariz Ibáñez.
51. Larraga, unitaria núm. 2, D. Félix D. Sarna Catalán.
52. Larrags, unitaria, D.a María Binaria Goicoechea.

53. LeOZ, Amatriain, mixta, D. Mariano 011o Latorre.
54. Leoz, Artariain, mixta, D. Juan Sanó Tornero.
55. Leoz, Benegorri, mixta, D.' Concepción Arteta Userbi.
56. Leoz, Fracheta, mixta, D. Pedro Sánchez Alonso.
57. Leoz, Leoz, mixta, D .  Concepción Sarasola.
58. Leoz, Maquirrain, mixta, D. Ricardo Mateo Serrano.
59. Leoz, 011eta, mixta, D. Jesús González Moreno.
60. Marcilla, unitaria núm. 1, D. Dionisio Ullate Gil.
61. Marcilla, unitaria núm. 2, D. Cándido Urriza Gutiérrez.
62. Maroilla, unitaria núm. 3, D. Felipe Berrain Galduriz.
63. Marcilla, unitaria núm. 1, D. Felipa Torräns Garcia.
64. Maroille, unitaria núm. 2, D .  Julia Zarraluqui.
65. ~cilla, unitaria núm. 3, D .  Felisa Velasco Cría.

66. Marcilla, párvulos, D.a Concepción Echarri Torres.
67. Niarcilla, párvulos, D .  Pilar Larrumba Larrega.
68. Mendigorria, unitaria, O: Pedro Zabalegui lbarrola.
69. Mendigorria, unitaria, D. 5 Maria de la Vega Santamaría.
70. Milagro, sección graduada, dirección, D. Joaquín Corti

Calvero.
71. Milagro, sección graduada, D. Luis Peaalva Fernández.
72. Milagro, sección graduada, D. Laurean° Padres Feries.
73. Milagro, sección graduada, dirección, D.5 Adela Gar-

cia Almazán.
74. Milagro, sección graduada, D. María Luisa Eroles

Ibarra.
75. Milagro, sección graduada, D. Lucía Eatornes Anant.
76. Miranda de Arga, unitaria núm. 1, D. Vicente Garri-

do Sana.
77 . Miranda de Arga, unitaria núm. 2, D. Jesús Arraiza

Miquero.
78. M iranda de Arga, unitaria núm. 1, D. Sofie Zudaira

Alegris.
79 . M iranda de Arga, unitaria núm. 2, D. Guadalupe Gar-

cia García.
80. M urillo el Cuando, unitaria, D. Inocente Pascual Ar-

danaz

84. Traibuenar, unitaria núm. 2, D. María del Pilar
Arbeloa.

85. Traibuenar, párvulo', D.a Estefanla M. Arcoz Gorda.
86. Olite, unitaria núm. 1, D. Pedro Crespo Carneado.
87. Olite, unitaria núm. 2, D. Julián Tabernero Ruiz.
88. Olite, unitaria núm. 3, D. Juan B:taran/1ln Armendäriz.
89. Olite, sustituido, unitaria núm. 1, D." Pilar Ortega

Iriarte.
89. Olite, sustituto, unitaria núm. 1, D. Isabel Arriandodo

90. Olite, unitaria núm. 3, D.' Maria Teresa Rellejero.
91. Olite, párvulos, D. Paulina Paternain.
92. Olóriz, Echagiie, mixta, D. Luis Itoiz Jiménez.
93. Olóriz, Olóriz, mixta, D. Eleuterio Urrastabassf.
94. Olóriz, Salchaga, mixta, D .  Josefa Velasco Goizueta.
95. Peralta, unitaria núm. 1, D. Sixto Leza Armenchariz.
96. Peralta, unitaria núm. 2 (sustituido), D. Emsebio Orte-

ga Oiden.
962. Peralta, unitaria núm. 2 (sustituto), D. Simeón Mex.

quiriz Nuin.
97. Peralta, unitaria núm. 3, D. Juan Otano Liberal.
98. Peralta, unitaria núm. 4,D. Francisco Ibarra A raguren.
99. Peralta, unitaria núm. 5, D. Balbino Bados Garcia.

100. Peralta, unitaria (sustituida), D. Elolsa Osete Caba-

llero.
l0o2. Peralta, unitaria núm. 1 (sustituta), D." Salvadora Fra.-

go Lecumberri.
101. Peralta, unitaria núm. 2, D.° Felisa Arbizu Martínez.
102. Peralta, unitaria núm. 3, D.' Antonia Manzano Pérez.
103. Peralta, unitaria núm. 4, D.' Romualda Miguelez Veloz.
104. Peralta, unitaria núm. 5, D.' Valentina Orue Rubio.

105. Pirilla, unitaria núm. 1, D. José Francisco Abate.

106. Pirilla, unitaria, D. Vicente J. Oiza Aucin.

107. Pirata, unitaria núm. 1, 0.° Carmen Hernández Bunra.

108. Pueyo, unitaria, D. Eduardo Fernández Cabezón.

109. Pueyo, unitaria, D.' Cesárea Irigoyen Beunza.

110. San Martín de Ure, unitaria núm. 1, D.° Rosario AH-

aún Mogaz.
111. San Martin de Ux e , unitaria núm. 2, D. Pedro Uztarroz

Artieda.
112. San Martín de Use, unitaria núm. 3, D. Antonio Zaba.

teta Iriarte.
113. San Martín de Ure, unitaria núm. 1, D." Dolores Adot

Elizalde.
114. San Martín de Use, unitaria núm. 2, D.' Cita Goizueta

Unan
115. Sansoafn, mixta, D. Hila/iba Villanueva.

116. Santacara, unitaria núm. I,D. Conatantino Pérez Castro.

117. Santacara, unitaria núm. 2, D. Juan José O rtega.

118. San tocara, unitaria núm. 1, D.' Hada de los Angeles

Aramburu.
119. San lacera, unitaria núm. 2, 0.' Hilaría Baztán Boros.

120. Cija& unitaria núm. 1, D. Angel Garcia Herreros.

121. Ujuß, unitaria núm. 2, D. Heribetto Pérez Urtubia.

122. Ojeé, unitaria núm. 1, D.` Encarnación Niinez Lezaun.

123. Ujué, unitaria núm. 2, D.a Franciaca (baza Echevarría.

124. Ujuó, unitaria núm. 3, D.* Maria Sein Agninags.

125. Unzuó, unitaria, D. Emilianc Maohurandiarene.

126. U: ruma, unitaria, D.' Florencia Azdtrate Aizcorbe.

Partido judicial de Tudela.

Número 1. Escuela Tudela, unitaria núm. 1, D. Conrado

L. Ortega Acedo.
2. Tudela, unitaria núm. 2, D. 'n Mito MartInex Montotio.

3. Tudela, unitaria núm. 3, D. Augusto Arregui Meogica.
I Maria LiZfirraga.

81. M urillo el Cuende, unitaria, D.' Aguada Guillermo	
4. Tudela, unitaria n (lín. 4, D. Minus

5. Tudela, unitaria núm. 5, D. Félix Suesceinz Escay.
0,48. 

82. T raibuenar, mixta, D. Francisco Bolito/3 del Amo.	
6. Tudela, unitaria ni:m.6, D. Faustino Saldaaa Cunchilloa.

83. Traibuenar, unitaria núm. 1, D. Abatio B zunartea 	
7. Tudela, unitaria núm. 7, 0, Francisco P. González La-

seria.Turills, 
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8. Tudela, unitaria núm. 8, D. Angel Andrés Catalán.
9. Tudela, unitaria núm. 9, D. Pelayo Sánchez Gordo.

10. Tudela, unitaria núm. 10, D. Alfredo Rioja Pérez.
11. Tudela, unitaria núm. 1, D.' Elvira España Ortiz.
12. Tudela, unitaria núm. 2, D. Felisa Díaz Bravo.
19. Tudela, unitaria núm. 3, D. Beatriz Echarte Goni.
14. Tudela, unitaria núm. 4, D. Mario Ezcurdia Recialcie.

15. Tudela, unitaria núm. 5, D. Rosario Aldaz Inchauspe.
16. Tudela, unitaria núm. 6, DA María Luisa Molina.
17. Tudela, párvulos núm. 1, D. Juliana Beratarreachee.
18. Tudela, párvulos núm. 2, D. Adelaida Ortega Acedo.
19. Tudela, párvulos núm. 3, D.a Pilar Rodríguez Pérez.
20. Tudela, párvulos núm. 4, D. Felicidad Yagüe Bufas.
21. Tudela, párvulos núm. 5, D.° Juana Jaunearaa.
22. Ablitas, unitaria núm. 1, D. José María Pallar6s Marga!.
23. Ablitas, unitaria núm. 2, D. Mariano Fernández Plaza.
24. Ablitas, unitaria núm. 1, D. Teresa Bayo Pérez.
25. Ablitaa, unitaria núm. 2, D. a Rosalia MoAns Pallar63.
26. Arguedas, unitaria núm. 1, D. Alejandro Hernández

Tutor.
27. Arguedas, unitaria núm. 2, D. Gerardo Abrego Navarte.
28. Arguedas, unitaria núm. 3, D. Juan José Garriz Ayes-

taran.
29. Arguedas, unitaria núm. 4, D. Alejandro París Sánchez.
30. Arguedae, unitaria núm. 1, D.° Emilia Martínez Azcona.
31. Arguedas, unitaria núm. 2, D.°María Patrocinio Solabre.,
32. Barillas, mixta, D. Felisa Sáenz Rublo.
33. Buñuel, graduada, dirección, D. Julio Esteban Sarriá.
34. Builuel, sección graduada, D. Jos6 Merla Casanova' L^Z8

35. Buäuel, sección graduada, D. Eusebio Quintana.
36. Buhuel, graduada, dirección, D. Julia Cabamanos La.

puente.
37. Builuel, sección graduada, D. Asunción Gutiérrez He-

rreros.
38. Bufluel, sección graduada, D.8 Concepción Mayayo

Chueca.
39. Cabanillas, unitaria núm. I, D. Diómenes M. Soto Ga-

llardo.
40. Cabanillas, unitaria núm. 2, D. Contado García García.
41. Cabanillas, unitaria núm. 1, D. Josefa Ortez Gonzalo.
42. Cabanillas, unitaria núm. 2, D. Gumerainde Crespo Ce-.

reced 9.

43. Cadreita, unitaria núm. 1, D. Alvaro Galia Ruiz.
44. Cadreita, unitaria num. 2, D. José María Martínez Bar-

celé.
45. Cadreita, unitaria núm. 1, D. Julia Gascutiana Barload.
46. °admita, unitaria núm. 2, D.a-Clriaca Almurza Urbine.
47. Cadreita, párvulos, D.° Rufina Granelen Belarra.
48. Carcastillo, unitaria núm. 1, D.° Borlado Aráiz Aicúa.
49, Canastillo, unitaria_ntlna. 2, D. Luis Loperena Rodio.
50. Carcastillo, unitaria núm. 3, D. Jacinto Arana Berra-

hondo.
51. Caroastillo, unitaria núm. 1, D. Josefa Elso Esparza.
52. Carcastillo, unitaria núm. 2, D.° Carmen Altero.
63. Cascante, unitaria núm. 1, D. Vicente Artazooz Gorli.
54. Cascante, unitaria núm. 2, D. Angel Arbiol Jiménez.
55. Cascante, unitaria núm. 1, D. Brigida Aranguruzabala.

, 56. Cascante, párvulos núm. 1, D. Josefa Lenguas S. Ana.

57. °asunte, párvulos núm. 2, D. Maria Echeverría La-

rrainza.
58. Caatejón, unitaria núm.!, D. Jerónimo A rrida Maisterre.

59. Caatejón, unita.ia núm. 3, D. Félix Duarte Vallés.
60. Castejón, unitaria núm. 1, D.a Dolores Renón Sanán.
61. Caetejón, unitaria núm. 2, D . Natividad Mendoza

Chandfa.
62. °estolón, unitaria núm. 3, D.° Purificación García Mar:"

tima.
63. °estolón, párvulos, D. Cándida Diaz Izura.

64. Cintru6nigo, graduada, dirección, D. Toribio Lainez
Gil.

65. Cintru6nigo, sección graduada núm. 1, D. Angel Ortega
Acero.

66. Cintra 6 n igo, sección graduada núm. 2, D. Julián Millán
Uriel.

67. Cintru6nigo, unitaria núm. 1, D.• Rosario Jiméntz Pi-
nillo.

68. Cintruénigo, unitaria núm. 2, D. Mercedes Ramírez
Bastero.

69. Cintrn6nigo, unitaria núm. 3, D. María Luisa Varee.
70. Cintruénigo, párvulos núm. 1, D.° Maria Camello Ba-

rrunte.
71. Cintru6nigo,pärvuloa nürn.2, D. María Chivite Chivite.

72. Carena, unitaria núm. 1, D. Marino García Pueyo.
73. Gorullo, unitaria núm. 2, D. Martín °mañana Ruiz.
74. Corella, unitaria núm. 3, D. Saluetiano Vidal barran.
75. Corella, unitaria núm. 4, D. Juan Escribano Jiménez.
76. Carena, unitaria núm. 1, D." Merla del Pilar Aranda hi-

bernan.
77. Corella, unitaria núm. 2, D. Crescencia Rodrigo Aldaz.

78. Corella, unitaria núm. 3, D. Guillermina Garufa.
79. Gorullo, unitaria núm. 4, D.° Maria Isabel Escudero.
80. Corolla, párvulos núm. 1, D.' María Dolores Pique.
81. Corella, párvulos núm. 2, D.° Faifa& Unzu6.
82. Corells, párvulos núm. 3, D. Daniela Jiménez Vergara.
83. Corona, párvulos núm. 4, D. María Asunción Prado.
84. Coles, unitaria núm. 1, D. Enrique Martínez Izarra.
85. Cotos, unitaria núm. 2, D. Luis Latorre López.
86. Cotas, unitaria núm. 3, D. Braulio Medina Angui.
87. Gotea, unitaria núm. I, D.° Flora Castillo Concellae.
88. Cotas, unitaria núm. 2, D.° Antonia Molina Martinez.
89. Cotos, unitaria núm. 3, 0" Maria Soledad Heredia.
90. Cotes, párvulos núm. I, D.° Malla Urrutia Ilanaz.
91. Cotos, párvulos núm. 2,D.a Constancia CrespoBarranco.
92. Gotero, unitaria núm. 1, D. Manuel María Diez Pascual.
93. Culero, unitaria núm. 1, D. Valentin Llorente Benito.
94. Cetoro, unitaria núm. 3, D. Fermin Oses Aizaga.
95. Cetero, unitaria núm. 1, D. a Vicente Galindo Navarro.
96. Culero, unitaria núm. 2, D.° Constancia La rrea Ilundafn.
97. Gotero, unitaria núm. 3, D.' Avelina Pérez Jiménez.
98. Fontellas, mixto, D.° Eloisa Pena González,
99. Fustiniana, unitaria, D. Luis Catalán Jiménez.

100. Fustiniana, unitaria, D. • Balbina Martínez Ibáñez.
101. Mólida, unitaria núm. 1, D. Viotorino Carranza Sanz.
102. M6lida, unitaria núm. 2, D. José Pascual Salvador.
103. Múltela, unitaria núm. 1, D.' Marina Erdozain Cadenas.
104. Mélida, unitaria núm. 2, D.° Folien García Ezpelita.
105. Montoagudo, unitaria núm. 1, D. Honorio Galileo Mar.

línea.
106. Monteagudo, unitaria núm. 2, D. José Javier Elorz To-

losana.
107. Monteagudo, unitaria núm. 1, D.' María Concepción

Adriain.
108. Monteagudo, unitaria núm. 2, D.° Leonor Gómez Qui n

-tana.
109. Monteagudo, párvulos, D. Suceso Carro Aguinaga.
110. Murchante, unitaria núm. 1, D. Fernando Mardooes

Angulo.
111. Murchante, unitaria núm. 2, D. Antonio Deán.
112. Murchante, unitaria núm. 1, D.° Francleca Se rrasén

Iriarte.
113. Ribaforada, unitaria núm. 1, D. Tibureio Arroyo Gar.

bazo.
114. Ribaforacia, unitaria núm. 2, D. José María Escribano

Santos.
115. Ribaforada, unitaria núm. 3, D. Carmelo Caballero

Meclrano.
116. Ribaforada, unitaria núm. 1, D.° Maria do los Angeles

Bidegaín Roncal.
117. Ribaforada, unitaria núm. 2, D. a Marta del Pilar La-

zana Farrita.
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Habiéndose padecido error de copia en el Decreto inserto en
la Gacela de 16 del actual, se reproduce Integro debidamente
rectificado:

La honda transformación que está experimentando toda la
vida de nueatro pata no puede detenerse ante ninguno de los
organismos oficiales de la cultura. Esta corriente transforma-
dora obliga a suprimir o modificar radicalmente en su función
instituciones que habiendo tenido su razón de ser en otras
épocas de la historia de nuestro país han quedado anquilosa-
das o no están en consonancia con la marcha de la vida social
de hoy. Entre estas instituciones se encuentran, en el terreno
cultural, las Academias dependientes del Miniaterio de Instruc-
ción pública y Sellas Artes.

Teniendo esto en cuenta, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bines Artes,

Vengo en decretar lo eiguienn:
Articulo 1.0 Quedan disueltas, desde la fecha de la publica-

ción del presente Decreto, todas las Academias dependientes
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, a saber:
la Academia Española; la Academia de la Historia; la Acade-
mia de Bellas Artes de Sao Fernando; la Academia de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales; la Academia de Ciencias Morales
y Politicae, y la Academia Nacional de Medicina.

Entre tanto se da a los edificios y patrimonio de estas Aca-
demias la aplicación oportuna, aquéllos se pondrán bajo la
custodia directa del Ministerio, del cual pasará a depender
también todo su personal administrativo.

Todos los miembros de estas Academias, cualquiera que sea
su carácter o titulo de su designación, cesarán en sus fun-
ciones.

Art. 2.° Se crea un Instituto Nacional de Cultura, al que
pasarán, adscribiéndosa a sus respectivas secciones, todos los
bienes muebles e inmuebles, legados, fundaciones, premios y
todo el patrimonio en general perteneciente en propiedad o
en patronato a las Academias que quedan disueltas.

Las partidas que en el Presupuesto vigente del Estado se
hallan consignadas para las distintas Academias serán libra-
das a favor de las secciones correspondientes del Instituto Na-
cional de Cultura.

Art. 3.° El Instituto Nacional de Cultura estará regentado
por una Junta directiva constituida por un Presidente y un
Secretario general y por los Directores y Secretarios de las dis-

tintas secciones del Instituto.
Art. 4.° El Instituto Nacional de Cultura se compondrá de

las siguientes secciones:
Lengua y Literatura. (Esta sección se denominara .Acade-

mia Española de Lengua y Literatura,.)
Historia.
Ciencias sociales.
Medicina.
Ciencias Matemáticas y Físico Químicas.
Ciencias naturales.
Bellas Artes.

, Cada una de estas secciones estará regida por una Junta di-
rectiva compuesta de Presidente y Secretario.

Art. 5.0 Los puestos de Dirección del Instituto Nacional de
Cultura y de sus secciones se proveerán por designación del
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 6 0 El número do miembros de cada sección no podrá
ser inferior a quince ni exceder de veinticinco. Para la consti-
tución de las distintas secciones del Instituto Nacional de Cul-
tura, sus miembros serán designados libremente por el Minis-
terio. Las vacantes que se produzcan después de constituido el
Instituto Nacional de Cultura se proveerán por elección den-
tro de cada una de sus secciones.

Art. 7.0 La función del Instituto Nacional de Cultura y de
sus diversas secciones será la de dirigir y orientar como orga-
nismo supremo de la cultura española todas las actividades
culturales, científicas, artisticas, docentes y de investigación de

nuestro pala; fomentar la producción cientifica jr , artistica en

su propio seno, asesorar al Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes en los altos problemas de la cultura y presidir
todas las actividades de los Centros de ciencia, cultura y ense-

ñanza de España.
La Junta directiva del Instituto Nacional de Cultura proce-

derá, con la máxima urgencia, a determinar la organización
interna que haya de darse a este organismo y a cada una de
sus secciones dentro de las normas generales del presente De-
crete, y someterá al Ministerio, en término de un mes, el pro-
yecto de reglamento por que haya de regirse el Instituto Na-
cional de Cultura.

Art. 8.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
dotara al Instituto Nacional de Cultura: de todos los medios
necesarios para el cumplimiento de su elevada misión cienti
fina y cultural, dándose a estos medios la distribución adecua-
da a la organización que trace el futuro reglamento.

Dado en Madrid a quince de Septiembre de mil novecientos

treinta y seis.
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pabilea
y Bellas Artes,

jesús Hernández Tomás.

118. Ribaforacla, unitaria núm. 3, D. a Merla Gregoria Sierra.

119. Ribaforada, párvulos, D.° Josefina Urdiain Górriz.
120. Tulebras, mixta, D.° Pilar García Goicoechea.
121. Valtierra, unitaria núm. 1, D. Eusebio Pérez Baro.
122. Valtierra, unitaria núm. 2, D. José Zubiri Casado.
123. Valtierra, unitaria núm. 3, D. José Romero Ibáñez.
124. Valtierra, unitaria núm. 4, D. Fructuoso Sánchez Ca•

mardiel.
125. Valtierra, unitaria núm. 5, D. José Sagúes Pascual.
126. Valtierra, unitaria núm. 1, D. María Aurora Matilla.

127. Valtierra, unitaria núm. 3, D.' Felisa Soá Cebolla.
128. Valtierra, unitaria núm. 4, D. Dolores Zuasti Casa-

nova.
129. Valtierra , unitaria núm. 5, D. Miguela Clemente

Morón.
130. Villafranca, graduada, dirección, D. Antonio Huarte

Zalaisa.
131. Villafranca, graduada, sección 1.8 , D. Asterio Ugalde

Diez.
132. Villafranca, graduada, sección 2. 8 , D. Sixto Alonso.

133. Villafranca, graduado, sección S.°, D. Marino Jimeno.
134 Villafranca, graduada, dirección, D.8 Maria Pilar Gor-

ga Castellano.
135. Villafranca, graduada, sección 1.°, D.° Felisa Unzué

Esa In.
136, Villafranca, graduada, sección 2. 8, D.8 Mercedes Beja-

rano Llorente.
137. Villafranca, graduada, sección 3.0 , D.' Feliciana Alfaro

Jiménez.
138. Villafranca, párvulos núm. 1, D. 8 Inmaculada López

San Reman.
139. Villafranca, párvulos núm. 2, D. ft Isidora Toman Na

furrieta.
140. Villafranca, párvulos núm. 3, D.8 Carmm Ubán San-

tolaria.
141. Villafranca, párvulos núm. 4, D.° Maria Carmen Ale-

mán Olivos.
N. C. Fitero, unitaria núm. 4, D. José Antonio Barrabe

Ayesa.	
(airte•ta del 16.)

(Gaceta del 17.)

nirección general de Primera ensaanza
SECCIÓN 20.-Construcelones escolares-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado El Clavel, dala
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diputación rural de Pozo Higuera, un edificio con destino a
Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el E(Itado puede conceder subvenciones
a los Ayuntamientos quo construyan edificios con destino a
Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pe-
setas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvencio-
nes en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Mees
tres el Estado les abonará 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado El Clavel, de
la diputación rural de Pozo Higuera, de un edificio con destino
a Escuela unitaria do asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al Ayuntamiento de refe-
renda la subvención do 13 000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(gaveta. dol 16.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado Menchirón, de
la diputación rural de Morilla, un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a E s .

cuelas nacionales, pero su cuando no excederá de 10.000 pese-

tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del Decreto de referencia dispo-
ne que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-

vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyec-

tos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-

miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Menchirón,
dé la diputación rural de Mocete, de un edificio con destino a
dos Escuelas unitarias, para niños y niñas, con viviendas para

les Maestros; y
2.° Que se concede, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los

Deciretoe de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año

actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

Sacia DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta dol 16.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para cons-
truir directamente en el sitio denominado Los Pinos, de la Di-
putación rural de Alrnendricos, un edificio con destino a dos

Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de 15

de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a los

Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Escue-

las naciooales, pero su cuantía no excederá de 10 000 pesetas

por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones en
los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del Decreto de referencia dispo-
ne que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
_Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de loe proyec

tos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción po e el Ayunta-

miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Los Pinos,

de la diputación rural de Almendricos, de un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con vivien-

das para los Maestros; y
2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los

Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del näo

actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Noceda del 15 I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento

de Lot-ca (Murcia) solicitando subvención del Estado para cons-
truir directamente en el sitio denominado Radón, de la dipu-

tación rural de Hinojar, un edificio con destino a Escuela uni-
taria de asistencia mixta, con vivienda para el Maestro, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leopoldo

Blanco Mora:
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-

las ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando que, según establece el. art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-

nes a los Ayuntamientos quo construyan , edificios con destino

a Escuelas nacionales, pero su cuantía ho excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho artioul

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonará por cada una de ellas la subvención

de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e ins-

pección de loe edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe 'el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Redón, do la
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Aydotarniento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para cons-
truir directamente en el sitio denominado Casorio, de la di-
putación rural de Campo López, un edificio con destino a Es-
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
tro, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leo-

poldo Blanco Mora:
.Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-

las ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala el citado articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten vivienda para los Maestros
el Estado les abonará por cada una da ellas la subvención de
3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e inspec-
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Coserlo, de
la diputación rural de Campo López, de un edificio con des-
tino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para
el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 do Junio de 1934 y de 7 de Febrero del ano

actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonatä por cada una de ellas la subvención
de 3.000 pesetas, previa la aprobación do los proyectos e ins-
pección do los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta•
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Peseta, de la
diputación rural de Esparragal, de un edificio con destino a

dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para

los Maestros; y
2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año

actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 do Septiembre de 1936.

SENOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.-	_

(Gaoeta dol 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado Fell, de la
diputación rural de Furias, un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maestro,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leo-

poldo Blanco Mora:
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-

las ha informado favorablemente dicho proyecto;
Considerando quo, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edilicios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
ciones en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando qua el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de loa proyec-
tos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora para la construceión por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Fell, de
la diputación rural de Puntas, de un edificio con destino a Es-
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-

tro; y
2.° Que se conceda, en principio, si mencionado Ayunta-

miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del alto

actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936

diputación rural de Hinojar, de un edificio con destino a Es-

cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-

tro; y
2.° Que se conceda en, principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del alio

actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
1'. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 173

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SeSoa DIRECTOR GENERAL DL PRImER• ENSEÑANZA.
(Gaceta del 17)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado Poseta, de la
diputación rural de Esparragal, un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora: 	 —

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue.
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes s los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantla no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven-
alones en los dos plazos que señala dicho articulo;

F.. D.,

WENCESLAO ROCES

1". D.,

WENCESLAO BOCES

SEÑOR DIRECTO R GENERAL Da PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaveila del 17.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado El Piñón, de la
diputación rural do Cabezo, un edificio con destino a Escuela
unitaria de seistencia mixta, con vivienda para el Maestro,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Leo-

poldo Blanco Mora:
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Rebultando que la Oficina técnica do Construcción de Ea•
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subven•
ciones en los dos plazos quite señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abonará por cada una de ellas la subven-
ción de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para le construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado El Piñón,
de la diputación rural de Cabezo, de un edificio con destino
a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.° Que so conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de loe requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCiSLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente en el sitio denominado Casa Blanca, de
la diputación rural de Escuche, un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con Viviendas para los
Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvencio-
nes en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los Maes-
tros el Estado les abollará por cada una de ellas la subvención
de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos e ins-
pección de loe edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Casa Blanca,
de la diputación rural de Escucha, de un edificio con destino
a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para
los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 26.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero del año
actual.

Lo digo a V. 1. para ea conocimiento y demás efectos. Ma.
drid IZdeeptieiubrede 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑC/Ft DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
laaoeto del 17.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Lorca (Murcia) solicitando subvención del Estado para
construir directamente ea el sitio denominado Redada, de la
diputación rural de Satullena, un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para loe
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas . nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando que el art. 17 del referido Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para los
Maestros el Estado les abonará por cada una de ollas la sub-
vención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los proyec-
tos o inepección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebo el proyecto redactarlo por el Arquitecto

D. Leopoldo Blanco Mora para la construcción por el Ayunta-
miento de Lorca (Murcia), en el sitio denominado Redada,
de la diputación rural de Satullena, de un edificio con desti-
no a dos Escuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta
miento la subvención de 26,000 pesetas, que se abonará previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan los
Decretos de 15 de Junio de 1934 y (le 7 de Febrero del corrien-
te año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 14 de Septiembre de 1936,

P. D.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaoela del 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo expediente incoado por el Ayunta-
miento de Fuente Alamo (Murcia) solicitando subvención del
Estado para ampliar en dos Escuelas unitarias más para niños
y niñas, el edificio que actualmente construye en la diputación
rural de Balsa-Pintada, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Eladio Arana Angulo:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente el mencionado proyecto;

Reeultando que por Orden ministerial de 13 de Junio de 1935
so le concedió, en principio, al referido Ayuntamiento la sub-
vención de 532.000 pesetas para la construcción directa do (lis
tintos Grupos esoolares y Escuelas unitarias en varios pueblos
y diputaciones rurales, entre las que se hallaba comprendida
la denominada Balsa Pintada, con 40.000 pesetas, para cuatro
Escuelas unitarias, dos para niños y dos para niñas;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Eladio Arana Angulo para realizar por el Ayuntamiento
de Fuente /Llamo (Murcia), en el edificio que actualmente cons-
truye en la diputación rural de Batas Pintada, obras de amplia-
ción con destino a dos Escuelas unitarias mas para niñee y
niñas, quedando el edificio constituido en seis Escuelas, tam
bión unitarias, tres para cada sexo; y

2.° Que quede subsistente la subvención de 40.000 pesetas
concedida, en principio, al referido Ayuntamiento por Orden
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ministerial de 13 de Junio de 1935, y se aumente ésta en pese-
tas 20.000 más, haciendo un total de 60.000, y que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL Da PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 151

•
SECCION 21.—Creación de Escuelas e Instituciones

complementarla.

CREACIONES

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las demandas formuladas por varios Ayun-

tamientos y entidades en solicitud de la creación de nuevas
Escuelas nacionales de Primera enseñanza que permitan re-
coger los numerosos niños y niñas comprendidos en la edad

escolar que, en virtud de las actuales circunstancias, se ven
privados de enseñanza;

Teniendo en cuenta que, según se justifica, se dispone de
los elementos necesarios para la adecuada instalación e inme-
diato funcionamiento de las Escuelas o Grupos que se solici-
tan y que los respectivos Ayuntamientos están conformes con
cuantas obligaciones les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Quo so_ consideren creadas con carácter definitivo las

plazas de Maestros y Maestras nacionales que se citan, con
destino a las Escuelas o Grupos escolares que figuran en la re-
lación que se acompaña; y

2.° Que el gasto que esta creación supone sea con cargo al
crédito resultante de la separación definitiva de sus respecti-
vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de la
provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 de Septiem-
bre en virtud de lo dispuesto en el art. 1. 0 de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 21 de Julio último (Gaceta del 22).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 14 de Septiembre de 1936.

1'. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Relación de las plazas de Maestros y Maestras nacionales creadas definitivamente, con destino a las Escuelas

o Grupos escolares que se citan, a que se refiere la Orden anterior.

E

g

o

PLAZAS QUE SE CREAN )-3
O
H
I.-

REMLINERACIO-

NES A LOS

DIRECTORESE e 1,-
g AYUNTAMIENTO PROVINCIA EMPLAZAMIENTO

'1 DIRECCIONES
t-1

_
a

5
'

F

Peseta.s.

1 Pego 	 Alicante . Casco 	 3 2 2 • 7

2
8
4
5
6
7
8
9

10
11

Almería 	
Albuixech 	
Casas Bajas 	
Valencia 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Diem 	

Almerfa .	 .
Valencia..
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	

Idem 	
Idern 	
Idem 	
Padre Huérfanos, 7 	
Segaste, 10 	
Cuarto de Fuera 	
Doctor Sonst 	
S. Gillén, 2 	
Guillén de Castro 	
Eugenia Viiiá (Cabañal).—

15
2

•
3
s
4
2
4
3

>

15
2

,
3
3
2
2
1
1
3

5
,

1
2
1
1

•
2
1

.

,
.
,

Director.
Directora.
Director.
Directora.
Directora.
Directora.

35
4
1
9
8
s
5
s
6
3
3

400
400
400
400
400
400

•
12
13
14

[dem 	
Idern 	
Idem 	

Idern 	
Idem 	
Idem 	

Cabañal 	
Guillén de Castro 	
Corona 	

3
6
9

•
3
5

,
3
4

.
Director.

Director - Direc
tore.

13

20

400

400

15
16
17
1
19

Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Idern 	
Idem 	
Diem 	
Idem 	
Idem 	

Plaza de San Miguel 	
Oídio Amorós, 60 	
Gran Vfa, Ramón y Cajal 	
Avenida de Mariano Aser,11
Malvarrosa.—Carrasca, 52 	

9
8
6
4
3

5
6
4
2
1

4
4
2
2
2

Director.
Directora.
Directora.
Directora.
Director.

19
19
13

9
7

400
400
400
400
400

20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Idern 	

Diem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
[demn 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	

Idem 	

Idem 	
[dem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	

Benimamet. — Campamen-
to, 59 	

Conde Carlea, 2 	
Mirasol, 5 	
San Vicente, 122 	
Campanar.—Blasco Ibáñez.
Orihuela, 30. 	
Camino de Barcelona 	
Ramón y Cajal, 39 	
Dualde, 5 	
Joaqufn Aguirre, 29 	
Angeles, 12 (Grao) 	
Pintor S. Abril, 27 	

5
11

7
5

•
6
3
9
9
5
3
4

2
7
5l
2
1
4
1
5
5
2
1
s

3
7
3
3

.
4
2
4
4
3
2
1

Director.
Directora.
Director.
Director.

»
Director.
Directora.
Directora,
Director.

Directora.
Di rector,
Director.

11
26
16
11

1
15

7
19
19
11

7
9

400
400
400
400
.
400
400
400
400
400
400
400

Totales. 	 154 98 72 25 349 9.600

( (g aceta del 15.1
Madrid 14 de Septiembre de 1936.
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Ilmo. Sr.: Vistas las demandas formuladas por los Ayunta-
mientos de Madrid y Chatnartln de la Rosa en solicitud de la
creación de nuevas Escuelas nacionales de Primera enseñanza
que permitan recoger los numerosos niños y niñas compren-
didos en la edad escolar que, en virtud de las actuales circuns-
tancias, se ven privados de enseñanza;

Teniendo en cuenta que, según se justifica, se dispone de
los elementos necesarios para la adecuada instalación e inme-
diato funcionamiento de,las Escuelas o grupos que se solici-
tan, y que los respectivos Ayuntamientos están conformes con
cuantas obligscion9 les son precisas,

Este Ministerio ha-dispuesto:
1.0 Que So consideren creadas con carácter definitivo las

plazas de Maestros y Maestras nacionales que se citan, con

destino a las Escuelas que figuran en la relación que se acom-
paña; y

2.° Que el gasto que esta creación supone sea con cargo al
crädito resultante de la separación definitiva de sus respecti-
vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de la
provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 de Septiem-
bre actual en virtud de lo dispuesto en el art. 1.° del de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Julio último
(Gaceta del 22).

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Relación de las Escuelas nacionales graduadas creadas definitivamente a que se refiere
la Orden fecha 16 de Septiembre de 1936.

E
i71

'

SECCIONES Remunera-
cienos CÓMO SE HACE LA CREACIÓN

3
°o

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADADA DEU
~or o
do las

quo ha de

Ndmero

de las que

a los
Directores.

—

DEFINITIVA

a constar le se crean.
g '

graduada. p....

1 Madrid 	 Madrid..... Toledo, 131. (Mix
te; 5 grados Maee
tro, 6 Maestra y
Dirección	 ónice
Maestro.) 	 11 12 500 Nueva creación.

2 Idem 	 Idern 	 Grupo •Josó Eche
garay.. Ramón
de la Cruz, 4.... 22 7 . Ampliación de tres secciones de Maestra

y cuatro de Maestro.	 f

3 Idem 	 Idem 	 :G•d3)e,''' 20.	 ( Mixta;

_
6 grados	 cada
sexo.DIreceión s
cargo Maestro.) . 12 13 500 Nueva creación.

4 Idem 	 Idetn 	 Costanilla de San '
Andrós. (Mixta; 5
secciones cede
sexo y Dirección
Maestro.) 	 10- 11 500 Idem Id.

5 Idem 	 Idem 	 Duque de Sexto, 7.
(Mixta; 4 asocio
nes cada sexo; DI
rección Maestro.) e 9 600 Idem Id.

Idem 	 Idem 	 Aneja a la Normal
del Magisterio.
Castellana, 71... 1 . Ampliación de una sección de Maestro

7 Idem 	 Idem 	 Grupo •Joaquin
Sorolla.	 	 • 4 ' Ampliación de dos secciones de cada

Sexo.

8 Idem 	 Idem 	 Alberto	 Aguilera,
23. (Mixta; 4 sec-
ciones Maestra y
3 Maestro, y Di
rección a	 cargo
de Maestro.) .... 7 4 500 A base de las unitarias de Alberto Agui

lera, 10, y Galileo, 5.

9 Chamartin de la Rosa. Idem 	 Grupo	 • Bolívar .
(Mixta; 3 grados
cada sexo y Di
cocción	 a cargo
de Maestro.). -.. 7 250 Nueva creación.

10 Idem 	 Idem 	 Calle de Le ri da
(Mixta; 2 grados

-	-

cada sexo.) 	 •4- 4 260 Idem Id.

11 friera 	 Ideal 	 Oren se, 92. (Un
grado cada sexo.) 2 2 • Idern Id.

Totales 	 74 3.000

Madrid 16 de Septiembre de 1936.
	 (Gaceta del Ud

NI.a.onto.—TALLima OIL IsterIxoxo GtocutCnoo.



BOL IN OFICIAL
ZKEIGIE.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

CORRESPONDENCIA

La remisión del original
se dirigirá al Director del

<Boletín.

SUMARIO

' PRECIOS DE SUSCRIPC ION

Un año . .	 	
Un semestre 	
Número suelto 	

 15,00 pesetas
8,00	 »
0,25

PAu0 ADELANTADO

LOS MARTES, JUEVES

Subsecretaria

DUROS

Los giros por suscripcio-
nes g las reclamaciones se

harán al Administrador

Y SÁBADOSSE PUBLICA

Sección 12. 0—Fundacione8 Benéfico-do.
Gentes.

Año XXVII
	

Sábado, 3 de Octubre de 1936 	 Núm. 120

Presidencia del Consejo de Ministros

Decreto suspendiendo en todos sus de-
rechos a tos funcionarios pablxcos,
cualquiera que sea el Ministerio o
l'entro en que presten servicio, in-
cluso los de las Sociedades adminis-
tradoras de los Monopolios, y cual-
quiera, que sea la situación admi-
nistrativa en que se encuentren; de-
biendo los funcionarios que deseen
reintegrarse a sus respectivas siena -
clones o categorías solicitarlo del
Ministro correspondiente, mediante
instancia acompañada de un cues-
tionario debidamente contestado.—
Pagino 24 2,

Hacienda
Decreto relativo al percibo de haberes

por las mujeres e hijos de los fun-
cionarios públicos que se hallen en,
situación de excedencia parlamenta-
ria.—Página 2492.

Ministerio
Decreto disponiendo que las vacantes

de Jefe Superior de Adninistración.
que correspondan a/ turno de elec-
ción del Ministró podrán ser provis-
tas por éste entre todos los funcio-
narios de categoría y clase inmedia-
la.—Pagina 2493.

Otro regulando la distribución de los
alumnos de Segunda enseñanza en-
tre Los diversos Centros que existan
en una misma población.—.Pagina
2493.

otro declarando disueltos los actuales
Consejos locales y provinciales de
Primera enseñanza.—Página 2494.

Otro declarando disuelto el Colegio Na -
Canal de Sordomudos de Madrid.—
Pdgina 2494.

Orden publicando el modelo ¡le cues-
tionario a que habrán de ajustarse
todos los funcionarios dependientese este Departamento que deseen
solicitar reintegrarse a sus respecti-
tia situaciones y categorías 7-Pcigi-
na 2494,

Sección 1.0—Gentral.

Encargo del despacho de los asuntos
de la Subsecretaria al Director ge-
neral de Bellas Artes para facilitar
la tramitación y resolución de los
expedientes relativos a los servicios
de este Departarne.nto. —Págiva 2496.

Seccien 3.°—Enseñan za Universitaria
y Superior.

CATEDRÁTICOS.—Pase a la situación de
excedente, en cuanto a las funciones

. activas de la enseñanza, de D. Fer-
nando de los Ríos Urruti, por haber
sido nombrado Embajador de Espa-
ña cerca del señor Presidente de los
Estados Unidos de América del Nor-

te —Página 2496.
ASUNTOS UlENERALES.—Dinvisión admiti-

da a D. Nicolás Pérez Serrano del
cargo de Secretario general de la
Universidad de Madrid. — Página
2496.

Nombramiento de Secretario general
de la Universidad de Madrid a fa-
vor de D. José Miran-da González.--
página '2496.

Sección 4."—Segunda Enseñanza.

PROFESORADO INTERINO. — Cese de los
Profesores interinos de Educación
física de los Institutos Nacionales
de Segunda enseñanza. — Página
2496.

De daña Carolina Alvarez Ruiz, en
Burjasot y en Godella (Valencia).—
Suspensión en sus cargos a todos los
Patronos y nombramiento de nuevo
Patronato.—Página 2497.

Sección 13.°—Beca8 y Matriculas
Gratuitas.

Suspensión., a partir de 1. 0 de Octubre,
de las becas que disfrutaban los
Maestros nacionales, alumnos de la
Facultad ele Filosofía y Letras de la
Universidad de Madrid. — Página
2497.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 19. 0—Ensetianzas del Magis-
terio.

CIEGOS. —NoMbrarn,iento de Maestra
encargada de la Sección de Mater-
nales del Colegio Nacional en virtud
de concurso-oPosición.—Pidgina 2497.

ASUNTOS GENERALES. Rectificación de
tinten confirmando en el cargo de
Secretario de la Escuela Normal de
Almería, en lo • referente al segundo
apellido del interesado. — Página
2498.

IN SPECCIÓN DIE PRIMERA ENSFÑANZA.—
Dispósición referente it la justifica-
ción de gastos de dietas devengadas
por los Inspectores que continúan en
servicio activo y en territorio ocu-
pado por el Gobierno legitimo. —Pá

-gina 2498.
Disposición relativa ' al libran:tiento de

.cantidades para. dietas, gastos de lo-

comoción y gastos' ele material a los
nuevos Inspectores interinos de Pri-
mera enseñanza - y a los inspectores
agregados a las provindaS que se

indican.—Pcigina 2498.
Cese de Inspectora sustituta.,—Pagina

2499.

Sección 20.°—Con8trucci0ne5 Escolares.

Aprobación de proyectos para cons-

:1-'011•ViLti
Sección 6. 0—Enseñanzas Artísticas.

CONSERVATORIOS DE MúSICA Y DECLAMA-
CIÓN.—Concesión de permiso al Se-
cretario del de Madrid y nombra-
miento de Secretario accidental.—
Página 2496.

Sec.sión 9.°—Archivos, Bibliotecas y
Museos

PERSONAL . — Dimisión admitida a la

• ' misión Gestora del Cuerpo facul-
ativo.—Pd gina 2496.
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tracción de edificios con destino ti
Escuelas y a viviendas para Maes-
tros, y subvenciones, en principio, a
Ayuntamientos y a Asociación be-
néfico-culturat.—Pagina 2499.

Abono de primeras mitades de subven•
CiOnC.S. —Página 2504.

Sección 2I.°- Creación de Escuelas e
instituciones Complementarias

ASOCIACIONES. — Autorización ministe-
rial para la constitución y legal jun.
cionaniiento de la Sección provin-
cial. de Trabajadores de la Enseñan-

za de Castellón de la Plana.—Pagi-
na 2506..

ASUNTOS , GENERALES.—Desestimación de
solicitud sobre declaración de utili-
dad pública, y autorización para
que puedan utilizarse en las Escue-
tas nacionales, de las obras que se

en cionan.—P úgina 2506.

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO

El nuevo estado de cosas que das circunstancias impt.
ne exige una revisión y depuración en los funcionarios
públicos de tal índole, que una vez hecha sepa el Gobier-
no de la República qua existe una intima co.nupenetración
con sus diferentes órganos, por ser capaces de compren-
der y mantener el espíritu de este momento.

Hasta ahora, los diferentes Ministerios y Centros han
ido realizando la depuración que s'e ha estimado más ur-
gente; pera entiende el Gobierno que es preciso resolver a
fondo el problema unificando la acción en vez de acuer-
(l os parciales y personales, y por ello, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° A partir de la publicación de este Decreto

en la Gaceta de Madrid quedarán suspensos en todos sus

derechos los funcionarios públicos, cualquiera que sea el
Ministerio o Centro en que presten servicio, incluso los
de -  ,Sociedades administradoras de los Monopolios y
culquiera que sea la situación administrativa en que
encuentren.

Se exceptúan los pertenecientes a Institates y Cnorpos
armados.

Art.: . 2: ° Dentro del plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este Decreto, los funcionarios ;que deseen re-
integrarse a sus respectivas situaciones o categoría¿
solicitarán del Ministerio correspondiente, mediante ins-
tancia acorripafiada de un cuestiOnario debidamente con-
testado.

La falsedad en las contestaciones será motivo de san-
ción, que puede llegar a la cesantía del declarante. • ,

Art. 3.° El Ministro podrá adoptar una de las siguien-
teS , resoluciones :

a) 'Declaración de reintegro al servicio activo, con ple-
no . reconocimiento dé derechos. Esta declaración tendrá

• carácter provisional hasta tranecurridos seis meses, en
que por el silencio administrativo quedará, el funcionario
convalidado en su puesto con todos. loe derechos que le
correspondan por las disposiciones vigentes.

b) 1 Declaración de disponible , gubernati;vo.
9)- Jubilación forzosa; .decretada libremente,- por el Mi-

nieterio.
ISeparación definitiva clá: servicio, que se decretará

por el Ministro.	 .
. 'Art. 4. 0 (Mientras no se adopte . eualqUiera. de las reso-

luciones enumeradas . en el artículo 3.", los' funcionarios
cmítinuarán desempeñando interinamente: sus servicios y
perc. ibienda 6ll6 haberes.

.'Art. 5. 0 Las vacantes que se produzcan como çonsecuen-
Ma de la aplicación de este (Decreto rió darán lugar a, co-
rrida de escalas ni a ascensos. Los. funcionarios conserva-
rán el puesto que ocupen en -esta > fecha en sus respecti-
vos Escalafones.

AM. 6.° Los funcionarios que se , encuentren en territo-
riOS ocupades por les rebeldes deberán hacer la declara-
ción a que se refiere el articulo 2. 0 de este Decreto dentro

del plazo de treinta días, contados a partir de la ocupa-
ción de la zona por el Gobierno.

Art. 7.° Las Jefaturas de servicios y dependencias Se

proveerán por libre acuerdo de cada Ministro.
Art. 8.° Los que se encontrasen en situación de dispo-

nibles y excedentes quedan sometidos a las disposiciones
de este Decreto.

Art. 9." Quedan derogadas todas las disposiciones que
se opongan a este Decreto.

Art , 10. Del presente Decreto se dará cuenta en su dia
a las Cortes.

Dado en Madrid a veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

F.1 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Largo Caballero.
(Gacetas del 28 y 28.)

HACIEND A

DECRETO

El percibo de los haberes asignados a los funcionarios
públicos ha de ser personal, excepto en los casos de ausen-
cia, licencia o enfermedad, previstos por el artículo 42 del
Reglamento orgánico de Ordenaciones de Pagos de 24 de
(Mayo de 1891. Esta exigencia se deriva del deber de ..resi-
ciencia, que no alcanza a quienes, según el-párrafo terce-
ro de la base cuarta de la Ley de 22 de Junio de 191-8,
se hallan en situación de excedencia parla.mentaria. En
estos casos, y aun cuando los haberes se cobren con car-
go a la Sección del presupueste de gastos que correspon-
da al Departamento ministerial en que el funcionario pre.:,-
te sus servicios, es procedente declarar que dichos haberes
se pueden . hacer efectivos mediante mandatario debida-
mente autorizado o por los familiares del perceptor.

El Decreto de 111 de Agosto último ha autorizado a los
familiares de los militares y marinos muertas en la actual
caMpaila que sostiene la República contra_ la sublevación
militar para percibir los haberes correspondientes a aque-
llos en determinadas circunstancias, autorización que se
Ita Ireclui extensiva a los familiares de los funcionarios
públicos que fallezcan hallándose adscritos a alguna enti-
dad u organismo militar, y que, por analogía, se puede
hacer extensiva al percibo .de haberes de excedencia par-
lamentaria, aun cuando en el uso de la misma se haya
(.1 "e reconocer a los Ministerios respectivos como discrecio-
nal., ya que solamente ellos están en condiciones de apre-
ciar, en vista cle las circunstancias de cada caso, en cuá-
les será procedente utilizarla.

En atención a las consideraciones expuestas, a propues-
ta de la Direeción` genral de la Deuda y . ,Clases pasivas
y de conformidad con lo informado por la Intervención
general y por la Dirección del Tesoro y Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo único. Las mujeres e hijos de los funcionarios

públicos que se hallen en situación de excedencia parla.
mentaría 'podrán percibir los haberes que en tal concep-
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to correspondan a éstos, siempre que, en uso de faculta-
des discrecionales, lo acuerde así, para cada caso, el Mi-
nisterio de que dependan. También podrán percibirlos va-
liéndose de mandatario debidamente autorizado.

Madrid, 28 de Septiembre de 1936.
JUAN NEGRIN

SEÑORES INTERVENTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL

ESTADO, DIRECTOR GENERAL DEL TESORO Y SEGUROS Y DIREC-

TOR GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS.

(Gacela del 30..

M 1 IN ISTEWlo
DECRETOS

El Decreto de 29 de Diciembre de 1933, en la actualidad
vigente, dispone que las plazas de Jefe Superior de Adral-
ilustración uel Cuerpo técnico-administrativo dei
no de Instrucción pública y Bellas Artes se provean con-
mine a lo establecido en la Ley de 22 de Julio de isis para
las de Jefe de Administración, en dos turnos, uno de als
isiiedad y otro de eieccion del Ministro, entre los fun-
cionarios que ocupen al primer tercie de la categoria
ciase imnecnata. Planteándose ahora la necesidad ue pro-
veer en turno de elección una de estas plazas, para no
irrugar perjuicios a los funcionarios todos de la e.,Sclua.,

pulimentes de la provision para su ascenso, ocurre que
las cesantias acordadas con arreglo al Decreto de ue.
JURO último restringen considerablemente la categoría en
cuso primer tercio ha de efectuanse la elección, y con
ella la facultad electiva dal. IVIinistro. Como, por otra par-
le, el espíritu evidente de la legislación al establecer el tur-
no electivo fue el de permitir a los Ministros premiar los
servicios de los funcionarios más competentes y laborio-
sas dentro de la ,categoría y atase inmediata, reSultaría
que de aplicarse estrictamente el Decreto de 29 de Diciem-
bre de 1933 quedarían prácticamente desvirtuados la fina-
lidad y el espíritu que lo inspiran.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo único. Para la aplicación del Decreto de 291 de

Diciembre de 1933 se entenderá que las vacantes de Jefe
Superior de Administración que correspondan al turno
Je elección del Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes podrán ser provistas por éste entre todos los fnn-
eionarios de la categoría y clase inmediata.

llaxlo en Madrid a veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gacata del 28.)

:0:

señalar el cupo se tendrá en cuenta la capacidad del lo-
cal, a base de que, según está ordenado, ninguna clase
podrá constar de mas de sesenta alumnos, mientras las
circunstancias no permitan reducir este número.

Art. 2. 0 'La m'ansia', de loa alumnos oficiales a cada
Centro se hará por el orden de preferencia siguiente:
1. 0 Los hijos de milicianos y los de las víctimas de la
lucha contra la reaccion. 2." Los alumnos cuyos domici-
lios estén mas proximos al Instituto, y, dentro de éstos,
los que con anterioridad a la fecha en que soliciten sil

matricula hayal], cursado estudios en el Instituto como
alumnos °densa:s. 3." Los que hayan sido alumnos oricia-
les de otros Institutos. 4.° Los que sin reunir las condi-
ciones de los números anteriores lo soliciten, debiendo,
en este caso, indicar en Su petición el orden de preferen-
cia de los Institutos en que deseen seguir sus estudios.

Para los alumnos del primer curso se considerará. con-
clicion preferente la misma señalada con el número 1.0

en el apartado anterior y, ademas, las que a continua-
ción se mencionan: 1.° Alumnos que se matricularon y
examinaron de ingreso en el Instituto en que deseen con-
tinuar sus estudios como alumnos oficiales,. 2.° Alum-
nos que matriculados de ingreso en otro Instituto sufrie-
ron examen en el Centro en que desean continuar como
°aciales. 3.° Los no incluidos en los números anteriores.

Dentro de Lodos los apartados que establece este artícu-
lo Sentará preferencia el orden de presentación de solici-
tudes y se atenderá a las circunstancias de parentesco
entre los alumnos.

Art. 32 Ea cupo máximo de alumnos oficiales que co-
rresponda a cada Instituto se fijará pe> el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, el que lo modificará
cuando las circunstancias lo aconsejen y lo soliciten en
los Centros en informe razonado.

Art. 4.° Para formalizar la matricula de toda clase de
O.111111I106 se establecerá en todas las poblaciones donde
exista mas de un Instituto una Sección administrativa de
Segunda enseñanza, a cuyo cargo correrá la custodia

ped.i-
acter
cc din
stros.
eme-
le las

creta-

 de

los eXpedientes de 108 alumnos, documentación, ma
ción de documentos y cuantos asuntos sean de car
administrativo. El establecimiento de la indicada Se
no merma ninguna de las atribuciones de los Clau

Art. 5.° A la Sección administrativa de Segunda
ñanza pasarán a prestar servicios los funcionarios c
Secretarías de los Institutos de la población, qued
en cada Centro y a las inmediatas órdenes del Se

. rio un funcionario administrativo.
Art. 6." Al frente de cada Sección administrativ

Segunda enseñanza, y con función de Jefe de la misma,
linis-
arios

ca
l
a con
o, En

estará un funcionario designado libremente por el 1\
terio, que ' designara también, de entre dos fun ncio
afectos a aquella, uno que ejerza el cango de Cajero.

Art. 7.° La responsabilidad de la gestión econbini
la Sección corresponderá conjuntamente al Jefe y a
jero,	 cuyo efecto habrá en ca-da Sección una 'caj

. dos llaves, una en poder del Jefe y otra del Cajer
ningún caso se conservarán mi. ás : tiempo que el impres-
cindible cantidades superiores a 5.000 pesetas, a cuyo
efecto se realizaran los oportunos ingresos en la cuenta

A fin de regular la distribución de los alumnos de se-
gunda enseñanza entre los diversos Centros que existan
en una misma ?Oblación, de acuerdo con el Consejo de
M inistros y a propuesta del de Instrucción pública y Be-
llas Artes,

Vengo en decretar
Articulo 1.° En las poblaciones en que funcione más

de im Instituto de Segunda enseñanza se fijará a cada
uno un cupo máximo de alumnos oficiales, especificando
:es que correspondan a cada curso del Bachillerato. Para

corriente que cada Sección abrirá en el Banco de -España
y cuyos fondos no podrán retirarse sin la firma de los
dos mencionados funcionarios.

Art. 8.° La Sección administrativa de Segunda ense-
ñanza dependerá directamente de la Subsecretaría del
Ministerio de Instrucciónpública y Bellas Artes; pero los
Directores de los Institutos podrán, cuando lo crean Con-
veniente, pedir los datos y antecedentes que les sean ríe-

. cesarios, los que le serán inmediatamente facilitas.
Art. 9.° A los efectos de este Decreto, se considerarán
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Institutos de Madrid, aun cuando no estén establecidos
dentro de su término municipal, los denominados “ Anto-
ino cte ,ebrija» y o'Goyan.
Art. El La Secelon administrativa de Segunda ense-

Lama que se crea por el presente Decreto se ocupara de
distribuir por igual los alurrmos libres y colegiados de la
localidad entre los Tribunales examinadores. Los Trum-
nales de examen para estos alumnos se formarán por el
Ministerio o por 113 organismos en que éste delegue con
loe Catedráticos y Profesores -de las distintas disciplinas
que existan en los diversos Centros de Segunda enserian-
za de la población.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto por el presente Decreto.

Dado -en Madrid -a veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL A ZANA

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernandez Tomás.
(Gaceta del 284

El Presidente será elegido entre loe miembros del Con-
sejo por \muelan y ejercerá la Secretaria el Secretario
del Ayuntamiento, que tendrá voz en las deliberaciones,
pelo sin voto.

Los actuaias Presidentes de los Consejos locales serán
,os dicargudos ..ue reclamar de 1.0s respectivos organismos
ies numoraimentos de sus representantes y de Collillillear

su designa.clim a los noinorados. En caso de ausencia uei
Presidente del Consejo deoeran encargarse de esta 111/i-

C1011 105 respectivos Secretarios de los Ayuntemienios.
Art. 4:- lamo los .e.otisejoa pro vinciaies como locale

deberán que-dar constituidos en la lumia que ahora se
preceptua en el pla‘o de diez días, a partir de la lecha
en que negu'e a su conocninento ei presente Decreto.

E. Las funciones, tanto de los 'Consejos provincia-
íes como de los locales, serán las que lig-uran en el De
cielo orgánico de 9 de .11.1/110 ele 19l, en cuanto no se
opongan a lo Izsislado por el actual Gobierno.

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA

La experiencia ha demostrado la necesidad de reducir
el número de miembros que componen los Conse j os de
Protección escolar, dándoles mayor flexibilidad y per-
mitiéndoles una actuación más rápida y eficaz. Al mismo
tiempo es de absoluta necesidad incorporar a cliehos or-
ganismos esencialmente técnicos representaciones del pro-
letariado que lleven en su seno las auténticas necesidades
de la infancia y expongan sus iniciativas en orden a la
oiganización escolar y a la defensa de la cultura del
pueblo.

Fundado en estas razones, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan disueltos los actuales Consejos lo-

cales y provinciales de Primera enseñanza, que seguirán
funcionando con carácter provisional hasta tanto que que-
den constituidos nuevamente y en propiedad, de acuerdo
con lo que se preceptúa en el presente Decreto.

Art. 2.° Los Consejos provinciales de Primera ense-
ñanza estarán formados por un inspector o Inspectora
de Primera enseñanza, un Profesor o Profesora de Es-
-cuela Normal, un Maestro y una Maestra nacional, todos
ellos designados -por las organizaciones provinciales de los
respectivos SindicatoS nacionales o, de no existir aquéllas,
-por los organismos superiores de éstos; un padre y una
madre de familia nombrados por las organizaciones obre-
ras de cada provincia y un representante del Frente Po-
pular provincial.

El Inspector-Jefe -de cada provincia será el encargado
de reclamar de cada-organización el nombramiento de sus
respectivos representantes.

El Presidente del Consejo provincial, una vez consti-
tuido éste, será designado ' por votación entre sus miem-
bros. Ejercerá las funciones de Secretario, con voz pero
sin voto, el Jefe de la Sección administrativa de Primera
enseñanza,	 "-

Art. 3.° iLos -Consejos municipales de Primera ense-
ñanza estarán constituidos por loe siguientes miembros:
un Maestro y una Maestra nacionales propietarios del pro-
pio Municipio y designados por la Sección comarcal, si
la hubiere, y, caso contrario, pm- la Sección provincial del
correspondiente SindicatO:nacionall; una madre y un pa-
dre de familia nombrados por las organizaciones obre-
ras que funcionen en el mismo y un Concejal represen-
tante del Ayuntamiento.

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes.

Jesús viernandez Tomás.
n Baceta del 28.)

Es de necesidad inaplazable poner fin a la situación de
anormalidad en que viene funcionando el Colegio Nacio-
nal -de sordomudos de Madrid y establecer un régimen
administrativo y pedagógico que dé a este Centro la efi-
cacia precisa para el tratamiento y educación de los ni-
nos que padecen dicha anormalidad.

Con este fin, de acuerdo con el Consejo de Ministros y
tl pro-puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

n engo en decretar lo siguiente:
A,ticulo único. Se 'declara disuelto el Colegio Nacional

de Sordomudos de Madrid, quedando autorizado el Mi-
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes para acordar
su reorganizador' y el destino y funciones que ha de cum-
plir el personal actualmente adscrito al mismo.

Dado en Madrid a veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis.

MANUEL A ZANA

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 28.)

:o:--

ORDEN

Limo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 27 de Sep-
tiembre corriente,

Este Ministerio ha acordado:
1. 0 Publicar a continuación de la presente el modelo

de cuestionario a que !habrán de ajustarse todos los fun-
cionarios dependientes de este Departamento que deseen
solicitar reintegrarse a sus respectivas situaciones y cate-
gorfae.

2.° Que por este Ministerio se impriman los cuestiona-
rios y se faciliten gratuitamente a todos los funcionarios,
a cuyo fin se remitirán por el Ministerio a las Secciones
administrativas de Primera enSeflanza, las que cuidarán
de hacerlos llegar a los Maestros nacionales y a los Jefes
de todos los Centros docentes, para que los pongan "a dis-
posición de sus funcionarios.



Núm. 120
	

3 de Octubre de 1936	 2495

3.° No se achuitiren más solicitudes que aquellas que
SP ajusten al cuestionario acordado por este Ministerio.

-I.° Que se advierta a los Jefes de todos los Centros que,
transcurrido el plazo de un mes que fija el Decreto de 27
de los corrientes para que los funcionarios puedan soli-
citar su reingreso, no autorizarán el pago de haberes a
quienes no thayan presentado la oportuna solicitud.

Lo digo a V. -I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 30.1

XL MINISTRO DE INSTRUCCION P,UBLICA Y BELLAS, ARTES

(Nombre y apellidos.)

de 	  años de edad,

(Empleos y cargos, debiendo expresarse todos los que d,esempeite, de carácter oficial, aunque no

dependan de este Ministerio.)

A 'los efectos del Decreto dc 27 de Septiembre de 1936,
SOLICITA ser readmitido en el empleo o cargo que desempeña, dependiente de ese Ministerio, ha-

ciendo al dorso las alegaciones requeridas por dicho Decreto.

(Lugar y fecha.)

(Firm,a.)

Provincia: 	
	  de 	

(Apellidos.)

,(Nombre.)

(Edad.)

;Cargo.)
Dónde ejerció en l os últimos cinco	 (Cargo.)

años • 	  Desde cuándo 	

Fedha de ingreso en el Cuerpo:
Cómo ingresó: 	

iha deserripeñado cargos políticos, cuáles y cuando

Partido político a que pertenece y desde cuándo: 
	

Partido ,político a que pertenecía antes del 18 de Julio de 1936: 	Partido (político a que perteneció entre Octubre de 1934

y Febrero de 1936:
Organización sindical o profesional a que pertenece y desde cuándo: 		  Si pertenece a otras

organizaciones sociales, a cuáles y desde cuándo • 	

Si lha estado sometido a expediente, cuándo y por qué: 
	

Si ayuda al Gobierno de la República . a luchar contra ,e1 movimiento faccioso, y cómo

Qué pruebas o garantías puede aportar de su lealtad a la República:

(Firnia.)

NOTAS.—Acompañense 
certificaciones acreditativos de le Organización a que se diga pertenecer.—El

interesado deberá unir a esta declaración hoja o relación sucinta: de servicios y méritos profesionales.
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SUBSECRETARIA
SEC-CION 1."—Central.

ORDEN

de los expedientes relativos a los servicios de este Depar-

se delegó en el Subsecretario la firma del Ministro, con
las excepciones que en la misma se mencionan,

Bellas Artes se encargue del despacho de los asuntos de

tamento y en atención' a que por Orden de 9 del actual

limos. Sres. : Para facilitar la tramitación y resolución

Este Ministerio ha resuelto que el Director general do

la Subsecretaría.
El Subsecretario, no obstante, podrá recabar en todo

momento los asuntos que considere oportuno resolver.
Lo digo a VV. fI. para su conocimiento y demás efec-

tos Madrid, 29 de Septiembre de 1936.
JESUS HERNANDEZ

SEÑORES SUBSECRETARIO, DIRECTOR &ENERAL DE BELLAS AR-

Te Y ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MINIS-

TERIO.	
(Gaceta del 1. • de Octubru

SECCION 3.^—Ensciianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICIIS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 19 de los corrien-
tes Embajador de España cerca del señor Presidente de
los Estados Unidos de América del Norte el Catedrático
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central don

' Fernando de los Ríos Urruti,
Este Ministerio ha resuelto que, con arreglo a lo dis-

puesto en. el articulo 6.° de la. Ley de 27 de Julio de 1928,
pase el señor De los Rios Urruti a la situación de exce-
dente en cuanto a las funciones activas de la enseñanza
y en las condiciones que determina el mencionado ar-
ticulo 6.°

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

' WENCESLAO ROCES

SF.1n1011 St113SECRETAR TO DE ESTE .
 MINISTERIO. (Gaceta del 27.)

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien admitir a
D. Nicolás Pérez Serrano la dimisión que ha presentado
del cargo de Secretario general de la Universidad de
Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑon SI:IISELIIETAR T O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I.° de Octubre.,

:o:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Se-
cretario general de la Universidad de Madrid la D. José
Miranda González, en 'vacante producida por habérsele

admitido la dimisión a D. Nicolás Pérez Serrano, que la
desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 30 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO BOCES

SEÑOR SURSECIIETAIII0 DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del l.° de Octubre.)

SECCION 4."—Segunda Ensefianza.

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

limo, Si'.: Este Ministerio ha -dispuesto que los actua-
les Profesores interinos de Educación física de los Institu-
tos Nacionales de Segunda enseñanza cesen, con esta fe-
cha, en el desempeño de su cargo.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta de/ 27. )

SECCION 6..—Enseilanzas Artísticas.

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACION

ORDEN

Vista la instancia suscrita por D. Julián Bautista Ca-
°baza, Secretario de ese Centro, .solicitando veinte días
de permiso para trasladarse a Barcelona a fin de resol-
ver asuntos personales,

Esta Dirección general ha tenido a bien conceder quin-
ce días de permiso al señor Bautista Cachaza, para asun-
tos propios, y nombrar Secretario accidentan de ese Cen-
tro al Catedrático del mismo D. Emilio Alonso Valdés.

'Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Septiembre ele 1936.—El Director general, José BINAD.

'5sec:in DIRECTOR DEL CONSERVATORIO NACIONAL DE MÜSICA

Y DECLAMACIÓN DE MADRE!).

	••••

SECCION 9. •---Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el oficio fecha 5 del actual, en el que
la Comisión Gestora del Cuerpo facultativo de Archivos,
Bibliotecas y Museos presenta la dimisión de sus cargos,
ya qúe a ello se considera obligada a los efectos de la
reorganización que se considera necesaria,

Este Ministerio ha resuelto admitir la dimisión referi-
da que, en pleno, ha presentado dicho organismo, sin per-
juicio de que continnen al frente de sus cargos en el mis-
mo los individuos que hoy la integran, hasta tanto sean
designados los funcionarios que hayan de formarla en lo
sucesivo.

Lo que comunico a V. I. para su funcionamiento y de-
más efectos. Madrid, 14 de Septiemb re de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
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SECC1ON 122—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDEN

le digo a V. I. para en oonuciirlitlito y ,f,Cta	 purtU-
nos. Madrid, 33 de Septiembre de 1930.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

l ituo_ sr. : Vistos cuantos antecedentes se custodian en
10 1->rotecterado de la Beneficencia particular de ea-

el r (loceni e relativos a la Fund ación instituida por
t:_nrolina Alvarez Ruiz en la provincia de Valen

;
Resultando que la finalidad de la misma es el sosteni-

miento de un Colegio Mayor denominado del Beato Juan
de R ibera, en Burjasot, y ein Asilo para huérfanos de
Pcibres pestdores, bajo la denominación de San Manuel,
San Joaquín y San Carlos, en Godella;

Resultando que tal Institución fué clasificada como de
ben eficencia particular por Real orden del Ministerio de
la G obernación fecha 8 de Junio de 1915, confirmándose
en el cargo de Patronos a los designados por la propia
fun dadora, a saber: Arzobispo de la Diócesis, Rector del
Colegie) del Corpus Christi, en Valencia; Barón de Santa
fla rbara, D. Alejandro Bustamante Martínez, D. Benigno
Miguel López, D. Javier Millón García Vargas y el Mar-
ques de Valero de Palma; quedando tal Patronato exen-
to de rendir cuentas anualmente, pero con la obligación
de j iistiuica r el cumplimiento de las cargas fundaciona-
les cuando fuese requerido para ello por autoridad com-
petent e;

Resultando que dicha Fundación pasó a depender del
Protectorado ejercido por este Ministerio de Instrucción
pública. y Bellas Artes, a virtud de haberse inhibido a su
favor el de la Gobernación, en 9 de Diciembre de 1933;

Resultando que ha llegado a conocimiento de este Pro-
tectorado el que los miembros que componían aquel Pa-
trona.t o lign abandonado el mismo;

Considerando que, en consecuencia, ha de tenerse a la
Obra pía de referencia huérfana de representación; es-
tándose, por tanto, en. el caso previsto por el inciso B) de
la facultad 8.. de las que a este Ministerio confiere el ar-
tículo 5. ° de la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que el nuevo Patronato ha de tener todos
los derechos que le concede la citada Instrucción, y, ade-
más, el deber de que. el antiguo estaba exceptuado, por
haberlo así dispuesto expresamente la ' fundadora, o sea
el de formular presupuestos y rendir cuentas anualmente
al Protectorado como garantía de su gestión económica,

t e Ministerio ha resuelto:
1." Suspender en sus cargos a todos los Patronos de la

Fundación particular benéfico-docente instituida en Bur-
¡; Lscit y Godella n (Valenciaj por doña Carolina Alvarez
Ruiz.

Que se nombre un nuevo Patronato, integrado por
los siguientes miembros: Alcalde de Burjasot, Presidente;
D_ Francisco Sancho Aman, Vicepresidente; D. Francisco
Domenech Berrera, Tesorero, y como Vocales, D. Fran-
cisco Puig Espert, D, Juan Peset Aleixandre .(Catedrático
de la Facultad de Medicina), D. José •Genzalez Pascual y
p. Ricardo Llopis (Maestro nacional de la F. R T. E.).

3. 0 Que se imponga a este nuevo . Patronato la obliga-
ción de formular presupuestos y rendir cuentas anualmen-
te al Ministerio en la forma que determina la Instrucción
de 2-4 de Julio de 1913 y disposiciones complementarias,
siend o el arranque de las cuentas el día en que el nuevo
patronato comience a actuar, y de los presupuestos el 1. 0

de Enero del ejercicio económico inmediato; y
4.° Que se hagan públicas estas resoluciones por medio

lo,s periódicos oficiales v que se comuniquen de ellas
cuantos t raslados preceptúa el artículo 45 de la Instruc-
ci45u del ramo.

SEÑOR SUBSEC_RET1F110 DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 77. n

SECCION 13. •--Becas y Matriculas Gratuitas.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Hallándose en suspenso la apertura de las
Universidades, y, por el contrario, habiendo comenzado
ya el curso en las Escuelas primarias, lo cual exige la
inmediata incorporación de todos los Maestros a sus res-
pectivos cargos,

Este Ministerio ha acordado que desde 1.^ de Octubre
próximo queden en suspenso las becas que disfrutaban
los Maestros nacionales, alumnos de la Facultad de Filo-
sofía y Letras .(Sección de Pedagogía) de la Universidad
de Madrid, debiendo incorporarse hasta nueva orden a su
función docente en la 'Esencia nacional a que estuvieren
adscritos, o quedar t las órdenes de la Inspección más
próxima a la provinvil en que radiquen aquellas si estu-
vieran en zona ocupa la por los rebeldes.

Lo digo a V. 1. par,' su conocimiento y demás efectos.
Madrid; 30 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gace(a del 1. • de Octubre.)

Dirección General de Primera Enseriar=

SECCION 19.*—Ensefianzas del Magisterio.

CIEGOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición
convocado por Orden de 5 de Tulio de 1935 para la provi-
sión de una plaza de Maestra nacional encargada de la
Sección de Maternales del Colegio Nacional de Ciegos;

Resultando que el Tribunal propone por unanimidad
para desempeñar la citada plaza a la opositora doña Ro-
sario Contreras Caballero, y expone la conveniencia de
que a la también opositora doña Aurea María de Elorza
Manta se la considere • aprobada sin plaza, a efectos del
artículo 5.. del Decreto de 19 de Septiembre de 1933;

Considerando que tanto la propuesta del Tribunal como
las pruebas y ejercicios realizados se ajustan en todo a
la convocatoria, no habiéndose presentado reclamación
alguna;

Considerando que la vigente legislación no permite el
reconocimiento de aprobados , sin plaza, por lo cual no
es procedente la reserva de derechos propuesta por el
Tribunal a favor de la opositora doña Aurea Maria de
Elorza, sin perjuicio de que con ocasión de nueva vacante
pueda la Dirección del Colegio hacer uso del derecho de
propuesta que le concede el artículo 5.°•del Decreto men-

cionado,
• Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el concurso-
oposición de referencia y nombrar Maestra nacional en-
cargada de la Sección de Maternales del Colegio Nacio-
nal de Ciegos a doña Rosario Contreras.Caballero, con el
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sueldo que le corresponde por su situación en el Escala-
fón general del Magisterio corno Maestra nacional en ac-
tivo, debiendo cesar en la Escuela número 5, de Marche-
na (Sevilla), que actualmente desempeña, y posesionarse
de su nuevo destino en el plazo reglamentario de trein-
ta días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 16 de Septiembre de 1936.

WENC.ESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ItNSEÑANZA.

(Gaceta del 253

:o: 	

ASUNTOS GENERALES

BECA IFICACION

Ilmo. Sr.: Observado error en la publicación de la Or-
den fecha 14 del actual (Gacela del 15), por la que se con-
firmaba a D. Enrique Molero en el cargo de Secretario
de la Escuela Normal del Magisterio primario de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que dicha
Orden quede rectificada en el sentido de que el segundo
apellido del señor Moler° es García y no Jiménez, como
en dicha Orden se indicaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Septiembre de 1936,

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25.)

	 :o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

Pmo. Sr.: La anomalía de las circunstancias actuales
ha determinado de hecho que varios Inspectores profesio-
nales de Primera enseñanza, cuyas zonas de Inspección
se encuentran comprendidas en territorio rebelde, hayan
tenido que ser adscritos a servicios propios de en misión
en zonas del territorio sujeto a la legítima autoridad de
la República.

Otros de estos Inspectores, también leales, se encuen-
tran sin destino aún no determinado, pero residiendo asi-
Mismo en localidades donde el Gobierno ejerce su juris-
dicción; y como quiera croe respecto a muchos de los in-
dicados funcionarios no se ha efectuado el pago de las
dietas por ellos devengadas en concepto de visitas ya rea-
lizadas a las Escuelas de sus respectivas zonas y por
concepto de gastos de locomoción que por ese indicado
servicio ordinario les está reconocidos con cargo a los res-
pectivos concentoe para ello establecidos en el vigente Pre-
suptie,sto del Estado y con referencia a los trimestres se-
gundo y tercero del presente año de 1926, no siendo justa ni
equitativa esa situación que 6e les crea al no abonäreelles
gastos que ellos han hecho y que rpor las indicadas circuns-
tancias no pueden justificar en la forma prevista para
loe tiempos de normalidad,

Este Ministerio ha acordado que hasta que se efectúa
la reconquista de los territorios que comprenden cada
una de las expresadas zonas de Inspección de Primera
enseñanza, los respectivos Inspectores de cada una de
ellas que continúen en servicio activo y en territorio ocu-
p ado por el Gobierno legitimo puedan, en la forma acos-
tumbrada, pero individualmente cada uno de ellos, jueti-
flcar de un modo directo ante la Sección de Contabilidad
de este Ministerio los gastos que hayan efectuado por el

, indicado concepto, y'hecha la expresada justificación se

les abone a cada uno de ellos el importe de las emitida
des correspondientes a trimestres sucesivos, también en
forma individual y contra la Delegación de Hacienda de
la provincia donde actualmente y de modo provisional
presten servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

'. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

0:

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias Actuales y
en aplicación de lo dispuesto en la Orden de 30 de Julio
último, sobre el pago de las dietas de visita de inspec-
ción y gastos de locomoción qu,e con motivo de sus visi-
tas a las Escuelas devenguen los Inspectores de Primera
enseñanza que tengan a su cargo determinadas zonas de
Inspección, así como para gastos de material de oficinas
no inventariable e inventariable,

Este Ministerio ha acordado que las cantidades corres-
pondientes a dichos conceptos por el tercer trimestre del
año en curso que no hayan sido libradas a los Inspecto-
res de Primera enseñanza cuyas zonas radican en terri-
torio rebelde, o que si fueron libradas a estos Inspectores
o a los declarados cesantes en las zonas que radican en
territorio leal hayan sido devueltas por alguno de ellos
se libre por la Ordenación de pagos por Obligaciones de
este Ministerio las cantidades correspondientes a los nue-
vos Inspectores interinos de Primera enseñanza, como
igualmente a loe Inspectores interinos de Primera ense-
ñanza agregadbe a otras provincias y que se determinan
a continuación:

Doña Julia Alvares Resano y D. Francisco Orencio Mu-
fioz, Inspectores interinos de Madrid por O. M. de 3 de
Septiembre de 1936.

Don Francisco Martin Gracia, Inspector interino de
Jaén por O. M. de 11 de Septiembre de 1936.

Don José Ucedo Rubio y D. Fernando Ortiz Rodríguez,
Inspectores interinos de la provincia de Almería por Or-
den ministerial de 14 de Septiembre de 1936.

Don Julián Freijo Gallego, Inspector interino e Inspec-
tor-Jefe de la provincia de Guadalajara por Ordenes de
la Dirección general de Primera enseñanza de 11 de Agos-
to último y 14 de Septiembre actual.

Don Agustín Fraile Ballesteros, Inspector interino de
Ciudad Real por O. M. de 15 de Septiembre de 1936.

Don Diego Cabrera Torre y D. Francisco Pérez Ruibe-
rri, Inspectores_ interinos de la provincia de Jaén por
O. M. de 21 de Septiembre de 1936.

Don Demetrio Ruiz Navarro y D. Bienvenido García
Maroto Rico, Inspectores interinos de la . provincia de To-
ledo por O. M. de 22 de Septiembre de 1936. •

Don Anselmo Trejo Gallardo_ y D. José Peinado Altable,
Inspectores de Primera enseñanza de las provincias de
Badajoz y Coruña, respectivamente, pasan en concepto
de agregados a la Inspección provincial de Primera en-
señanza de Madrid por O. M. de 14 de Septiembre de 1936.

Don Constantino Domínguez Novoa, Inspector de Pri-
mera enseñanza de la provincia de Oviedo, pasa en con-
cepto de agregado a la Inspección provincial de Primera
enseñanza de Guadalajara.

Don Ildefonso 13elträn Pueyo, Inspector-Jefe de Primera
enseñanza de Guipúzcoa, pasa en concepto de agregado
y como Inspector-Jefe a la Inspección provincial de Pri-
mera enseñanza de Huesca por Orden de la Dirección
general de Primera enseñanza de 17 de Septiembre de
1936.

Doña Aurora García de S'alazar y Zabaleta, inspectora
de Primera enseñanza de la provincia de. Lérida, pasa en
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concepto de agregada a la Inspección provincial de Pri-
mera enseñanza de Vizcaya, de conformidad con la pro-
puesta hecha por el Comisariado de Ensehnaza de dicha
provincia en 1.° de Septiembre actu,al.

Dona Marta Josefa López Corts, Inspectora de Primera
enseñanza de Baleares, pasa en concepto de agregada a
In Inspección provincial de Primera enseñanza de Va-
lencia.

Doña Matilde E. Mayor López, Inspectora de Primera
enseñanza de Badajoz, pasa en concepto de agregada e
la Inspección provincial de Primera enseñanza de Bar-
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

ción por el Ayuntamiento de Selva del Campo . (Tarrago-
na) de un edificio con destino a dos Escuelas graduadas,
con tres Secciones cada una, para niños y niñas, y dos
locales, computables como grados a los electos de la sub-
vención, destinados a bibliotecas; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 96.000 pesetas, que se abonaré.
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual

,Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vistos los informes llegados a este Ministe-
rio respecto a la incapacidad para el desempeño del cargo
de Inspectora sustituta en la provincia de Guadalajara
de doña Josefa Arriero Toro,

Este Ministerio se sirve disponer el cese en sus funcio-
nes de la referida Inspectora sustituta, que deberá volver
a su cargo de Maestra, nombrándose para la suplencia
del Inspector D. Rafael Vicente Sevilla, en Guadalajara,
un Inspector de Primera enseñanza con arreglo a las nor-
mas establecidas por Decreto de 18 de Agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 24 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE - PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

SECCION 20."—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Selva del Campo .(Tarragona) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a dos Escuelas gratduadae, con tres Sec-
ciones cada una, para niños y niñas, y dos locales, com-
putables como grados, destinados a bibliotecas;

Resultando q-ue la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Juan Llevat Casanovas, pero con
la advertencia, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las abras, de que la altura de los alféizares
de las ventanas de las clases no deberá sobrepasar de
los 0,60 metros permitidos, extreme que se comprobará,-en
las visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el articulo (16 del De-
creto de 15 de Jiinio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con :destino a 'Escuelas nacionales, pero su cuantfa
no excederá de 12.000 pesetas .por cada Sección de Escue
la graduada, computándose como grados, a los efectos de
la subvención, los locales anteriormente citados, y abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con las advertencias que hace en su informe

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Juan Llevat Casanovas para la construc-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Villaverd (Tarragona) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños Y otra
para niñas, con viviendas para loe Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas (ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Juan :Masriera Camrpins, pero
con la advertencia, para que se tenga en cuenta duran-
te la ejecución de las obras, que loe guardarropas de las
Escuelas deberán ir provistos de huecos de ventilación,
extremo éste que se comprobará en las visitas de inspec-
ción reglamentarias;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero sil cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que ei bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio
el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasa-
do determina que, a partir de su publicación, los proyec-
tos y expedientes de viviendas para los Maestros que se
aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes;
contando el Ayuntamiento de Villaverd (Tarragona), se-
gún el último censo de población, con 730 habitantes de
hecho,

tete Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación que hace en su informe la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto r‘ edactaclo por el
Arquitecto D. Juan Masriera Campins para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Villaverd (Tarragona) de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una para ni-
ños y otra para niñas; y

Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonara
previo en exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

.9EÑOR DIRECTOR ..;ENETM, DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)



2500 	 3 de Octubre de 1936	 Nürn• 120

limo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Dobla de IMalumet (Tarragona) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un
edificio con destino a tres Escuelas unitarias para nidos,
niñas y párvulos, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Juan Pautista Serra de Martínez

Resultando que la Oficina técnica 'de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero hace la observacOn, a fin de que se tenga en cuen-
ta al construirse el edificio, que es obligatorio que las cla-
ses tengan un zócalo resistente de 1,40 Metros de altura,
que en el edificio se haga la correspondiente instalación
de pararrayos y (fite en los servicios de párvulos habrá
que colocar un lavabo por lo menos, extremos éstos que se
comprobarán al realizarse las visitas de inspección regla-
mentarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 defl De-
creto de 15 de .Tunio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas subvencionas en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,
• Este Ministerio ha tenido a bien resolver :

Que, con las observaciones hechas en su informe
por la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado'
por el Arquitecto D. Juan Bautista. Sorra de Martínez, pare
la: construcción por el •Ayuntamiento de Pobla de .Mafu-

met. (Tarragona) de un edificio con destino a tres Escuelas
unitarias para niños, niñas y párvulos: y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la • subvención de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los :requisitos que ideter-
niinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual. •	 •

.digo .a . V. T. para su conocimiento. y demás efectos.
Madrid. 23 de Septiembre de 1936.

.WENCESLAO nocEs

. SEflon Dmr.c-ron nr.Nr.rtu. nr. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

:0'

Timo. Sr.: Visto el exp ediente incoado por el Ayunta-
miento de Sant Antoli .(Lérida) solicitando subvención clel
Estado para construir directamente en en agregado de
Mompalau un edificio con destino a Espuela Unitaria de
asistencia mixta. con vivienda para la Maestra, con arre-
glo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Ignacio VI-
llalonga ;	 •	 •

Resultando que la Oficina •técnica de Construcción . de
Escuelas ha informado favorablerriente dicho . proyecto:

Considerando cale, según establece el articulo ; 10 del De-
creto de 15 de. junio de 1934. el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos .crue construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacienales, pero Su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto .clispene .crue cuando los A yuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros. el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 Pesetas, en cambio
artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasado
determina que, a partir de su 'publicación. loe3 Iproyectos

expedientes de viviendas rara los Maestros ene se anrue-
ben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate
de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y contando

el Ayinita.iniento de Sant Antolf . (11,érida.), según el (al.
mo censo de población, con 738 habitantes .ele derecho,

Este Ministerio 'ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui.

tecto D. Ignacio Villalonga para la construcción por el
Ayuntamiento de Sant, Antoli. (Lérida), en su agregada
de Mornpalau, de un edificio con destino a 'Escuela unita-
ria de asistencia mixta, con vivienda para la M aestra; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la salbvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SENOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 27.)

:0:

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el A y unta-
miento de Palau de Noguera (Lérida) solicitando subven
ojón del Estado para construir directamente un edificio
con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con
vivienda para la Maestra, con arreglo al proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. J. Florensa 011é;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero con la advertencia, para que se tenga en cuenta
durante la ejecución de las obras, que es necesario se co-
loquen puertas para el cerramiento del vestibulo-guar-
darropa, extremo que se comprobará en la visita de ins-
pección reglamentaria;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los . dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
vienda para los Maestras el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas; en cambio el
articula 4.° del Decreto de 7 de Febrero último determina
que a partir de su publicación los proyectos y expedientes
de viviendas para loe Maestros que se aprueben tendrán
la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de pobla-
ciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el Ayun-
tamiento de Palau de Noguera (Lérida), según el último
censo de población, con 316 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el provec to redactado por
el Arquitecto D. r. Florensa 011é para la construcción
por el Ayuntamiente de Pelan de Noguera (Térida) de
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta, con vivienda para la . Maestra; y

2.° Que 'Se conceda en principio al citado Ayuntamien

-to la subvención de 15.000 -pesetas, que se abonará Previo
el exacto cumplimiento de los re quisitos que determinan
los ' Decretos de 15 de' Junio de 1934 y de 7 de Febrero del
corriente -año.

Lo dio' a ' V. I. para su conocimiento
Madrid,' 23 de' Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCEST,A0 ROCES

SEÑOrt.DIRECTOB GENERÁL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

demás efectos.
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de dos edificios: uno en la localidad, con destinci a dos
viviendas para los Maestros, e otro, en el agregado de
Lleger, destinado asimismo a vivienda de la Maestra; y

2.° Que se conceda en principio II expresado Ayunta-
miento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1031 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

miento de Granja de Escarpe (Lérida) solicitando subven-

i'ión del F,stado para construir directamente, en la par-
tida denominada Las Eras, un edificio con destino a cinco
Escuelas unitarias, dos para niños, dos para niñas y una.

sara párvulos, y un local para biblioteca, con arreglo
al provecto redactado por el Arquitecto D. Pedro Ricart

Biot:
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de

Escuelas ha infonmado favorablemente dicho proyecto,
cero hace observar que, a los efectos de la subvención,

1, 0 puede computarse el local para biblioteca, por tra-
tarse de un proyecto de Escuelas unitarias y establecer

el Decreto de 15 de Junio de 1934 que las bibliotecas y
demás locales computables por grados solamente se sub-
vencionarán en las Escuelas graduadas;

Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 15 d'e Junio de 1934, el Estado puede conceder

ir libvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por Cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
fiala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que con la observación hecha en su informe por la

Oficina técnica se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Pedro Ricart Biot para la construcción por
él Ayuntamiento de Granja de Eiscarp6 (Lérida), en la
partirla denominada Las Eras, de un edificio con destino
a cinco Escuelas unitarias, dos para niños, dos para ni-
ñas y una para párvulos; y .

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 50.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

F- 1,;/ci5 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21. )

:0:

Unto. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Jaime del Dofrnenys (Tarragona) solicitan-
do subvención del Estado para construir directamente dos
edificios: uno con destino a dos viviendas para los Maes-
tros en dicha localidad, y otro, en el agregado de Lleger,
destinado aSilDiSTDO para vivienda de la Maestra, con
arreglo a los proyectos redactados por el Arquitecto don
.xnionio Pujol

Rfflultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dichos proyectos;

Considerando que si bien el artículo 17 del . Decreto de
15 de Junio de 1934 establece Mis el Estado puede con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que soliciten vi-
vien das para los Maestros, en la cantidad de 3.000 pese-
tas por cada vivienda, en cambio el artículo 4.° del De-
creto de 7 de Febreto del corriente año determina que,
a partir de su publicación, los proyectos y expedientes de
viviendas para los Maestros que se aprueben tendrán la
subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de poblacio-

de 6.000 o menos habitantes; y contando el Ayunta-
miento de San Jaime del Domenys (Tarragona), según el
último censo de población, con 1.488 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se aprueben los proyectos redactado s por el
rquiteeto D. Antonio Pujol para la construcción por

-' Ayuntamiento de San Jaime del Domenys (Tarragona)

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

aMceta del TP
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Albi (Lérida) solicitando subvención del Estado
para construir directamente un edificio con destino a Es-
cuela graduada, con tres Secciones para niño« y tres
para niñas y un local, conmutable como grado, destinado
a biblioteca, con arreglo al proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. José Florensa 011é;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela gra-
duada, conmutándose como grado, a los efectos de la
subvención, el local anteriormente citado, abonándose es-
tas subvenciones en los dos plazos que señala dicho ar-
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. José Florensa 0116, para la construcción por el
Ayuntamiento de Albi (Lérida) de un edificio con destino
a Escuela graduada, con tres Secciones para niños, tres
para niñas y un local computable como grado a los efec-
tos de la subvención, destinado a biblioteca; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 84.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de

Febrero del corriente año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
P. o,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENFMAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

-- :0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Entrambasaguas (Santander) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta en
el barrio de San Antonio;

Resultand o que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablefmen t e el proyecto redac-

tado por el Arquitecto D. Deogracias Mariano Lastra;
Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder

subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero SU cuantía no

excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala

dicho artículo,
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Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.°' Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Deogracias Mariano Lastra para la construcción
por el Ayuntamiento de Enlrambasaguas (Santander) de
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta en el barrio de San Antonio; y

2. 0 Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cuinNlimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de v.; de junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCDSLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Albarreal de Tajo .(Toledo), solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a dos Esencias unitarias, una para niños y
otra para niñas, con arreglo al proyecto redactado por el
Arquitecto D. Francisco Massot;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero haciendo observar, a fin de que se tenga en cuenta
durante la ejecución de las obras, que el piso de planta
baja deberá, tener una elevación mínima de 0,90 metros
sobre el nivel del terreno y que los antepechos de las ven-
tanas de ciases no sobrepasarán la altura. de 0,60 metros,
extremos que se comprobarán en las visitas de inspección
reglamentarias;

.Considera.ndo que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino ' a Escuelas nacionales, Pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,'
abonándose 'estas subvenciones en los dos plazos que seña-
la dicho articule,	 «

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que con la advertencia hecha en su informe p .« la

Oficina técnica se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Francisco Massot, para la construcción por
el Ayuntamiento de Albarreal de Tajo ,(Toledo) de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una para
niños y otra para niñas; y' •

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 20.000 pesetas que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y d'e 7 de Fe-
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. .

(Gaceta del 27.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Esteban de la Sarga (Lérida) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un
edificio con destino a Escuela unitaria, de asistencia mix-
ta, con arreglo al proyectó redactado por el Arquitecto
D. Ignacio Villalonga;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,

pero haciendo la observación de que la altura de los al-
féizares de las ventanas de las clases no deben soberpa-
ear de 0,60 metros, dato este que habrá de tenerse en cuen -
ta en la ejecución de las obras;

Considerando qu,e, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones e los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, -pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con la advertencia hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Ignacio Villalonga para la construcción por
el Ayuntamiento de San Esteban de la Sarga (Lérida) de
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta; y

2. 0 Que se conceda en principio al Mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 10:000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos qúe señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero próximo pasado.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
nliento de Mogente (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a Escuela graduada de siete Secciones, tres para niños,
tres para niñas y una para párvulos, y los locales co-
rresp qndientes a museo-bibliotecas y salas para trabajo°
manuales, con aireglo al proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. José Cort Boti;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado farvorablemente dicho proyecto,
pero hace observar, a fin de que se tenga en cuenta du-
rante la ejecución de las obras, que el campo escolar de-
berá ser ampliado en la parte Este del edificio, a fin de
que las clases que tienen esta orientación queden aislada
del exterior; añade, además, que para los efectos de la
subvención pueden computarse por grados las siete cla-
ses, una biblioteca y dos salas para trabajos manuales:

Considerando que, según establece el, artículo 16 del De •

creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la g-raduada, computándose como grados, a los efectos
de la subvención, los tres locales anteriormente .citados,
y abonándose estas subvenciones en los dos plazos que
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que, con la observación hecha en su inform e par

la Oficina técnica y con el nilirnero de grados a que en
21 mismo se refiere, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. José -Cort Boti para la• construcción por
el Ayuntamiento de nMogente (Valencia) de un edificio con
destino a Escuela graduada con siete Secciones, tres para

TIMOS, tres para niñas y una para párvulos, y aos locales
correspondientes a bibliotecas y dos salas para trabajos
manuales; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun

-tamiento la subvención de 4120.000 -pesetas, que se abona
ra previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-

..
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Iennitian loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de

rebreru del ano actual.
L.0 

algo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

;.1,3 de Setiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAu HOCES

:IES.011 DIIILCI011 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

UU.CILI dcl 27./

:0:

Sr.: Aislo el expediente incoado por el Ayunta.-

niento de Bellpuig (Lérida) solicitando subvencion del
Estado pala conetruir directamente en el término rural

.^.K.!:.111:1. uitOCIRICIO con destino a Escuela unitaria de
mixta, con arreglo al proyecto redactado por

i. Arquitecto D. José 'Florensa 011é;
Resultando que la 'Oficina técnica de 'Construcción de

Escuetas ha informado favorablemente dicho 'proyecto;
tnusiderando que, según establece el arLculo 16 del De-

ileto 'Ui.' 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
tiliciones a los Ayuntamientos que construyan edift-

.105 ctin destino a Escuelas nacionales, pero su cuantia
uu exeeduli de 10.000 pesetas por cada 'Escuela unitaria,
aboinandose estas subvenciones en los dos plazos que s e .
tala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 1 iue se apruebe el proyecto redactado por el Arqui -

ato D. José i-lorensa 011a para la construcción por al
Ayuntamiento de Bellpuig ,(Lérida), en el término rural
'le Seana, de un edificio con destino a Escuela unitaria
de asistencia mixta; y

2. : Que se couceda en 'principio al mencionado Ayun-
inuiento la subvención de (10.000 pesetas, que se abona-
ra preVi0 el exacto cuMplimiento de los requisitos que de-
:enilinan los Decretos de 1:4 de Junio de 1934 y de 7 de
rabrero del corriente ano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Serptiernbre de 1936.

e. D.,
WENCESLAO ROCES

S_E-ROR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

,,Lincela del 28.1

:o:

Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta.-
:aliento de Zarzalejo (Madrid) solicitando subvención del
Estado para construir directamente, en el barrio de la Es-

un edificio con destino a Escuela unitaria, de asis-
:elena mixta, con vivienda para el Maestro, con arreglo

iproyeeto redactado por al Arquitecto D. Manuel Vías
Nee.:LZ Diez;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas lia informado favorablemente dicho proyecto,
natiifestando que al Ilevanse a efecto la construcción del
ittificio debe disponerse de un patib-jardin para la vi
tienda del Maestro, separado del campo escolar, de for-
na que todas las ventanas de dicha vivienda den al Ma-
lo jardín, cerrando al mismo tiempo la comunicació n que
exede entre el comedor de la citada vivienda y el despa-
r,ho del Maestro;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
'n-lo de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos q-ue construyan edifi-
rl.'", von destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía

excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
-'-', ' "2r1/1-r1elose estas subvenciones en los dos plazos que se"

dicho artículo

'Considerando que ei bien ei articulo 17 ilel referido De-
creto dispone que 1:Liando los A) ullialitientue su.iette/, cuas

drabillieluli para 1US 31kiebil'Uz	 listado ie, abonal'a por
cauu una ue cuas la cUlb n enurbil o	 .utiv	 calit-
luti el ultatU110 r.° del Decreto oc	 ue r eto ei u imano (le
tennona que, a partir tie su pOluted.cilill, tus 1./10)eclu5 )
expeuientes de casa para los	 US que km: aprueben
tentuan la subvencion de 5.90u peet..La cuando Se LiuLe

poblaciones de ti.90(1 u Ineruiti aututalite .S; y contando U
Ayuntamiento de Zarzalejo (Madrid), segun el ultimo cen-
so de poblacion, 1.004 habitantes de necio),

Este Ministerio li tenido a bien resolver
1." Que, con la indicacion heula en SU ilifuilue por la

Oficina tecnica, se apruebe el pro celo redactudu pur €1

Arquitecto D. manuet Vías Suenz 1_11eZ para la euustrun-
clon pur el Ayuntamiento de Lariutepi ( Matinal ) , en el
hilillo de la Letacarn, de un edilicio con declino a Escuela
unitaria, de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
tro; y

2." Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento le subvención de 15.0uo pesetas, que cc alunara
'previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de '15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre-
ro del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dunas electos.
Madrid, 23 de Septiembre de 19,16 .

P. D.,
AN. ENCESJ...AD ROCES

St-ÑOR DIBECIOR GENERAL DE	 ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2E)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por ei Ayunta-
miento de C..ainarasa. (Lérida) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edilicio con desti-
no a seis vivfendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construccititi
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. loaquill Porqueras;

Considerando que si bien el articulo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando JOB Ayuntamien-
tos soliciten casa-habitación para los Maestros el Estado
les abonará .por cada una de ellas la subvención de 3.000
pesetas, en cambio el articulo 4.° del Decreto de 7 de Fe-
brero último determina que, a partir de la pubtlicación de
dicho Decreto, los proyectos y expedientes de casa para
los Maestros que se aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas cuando se trate de poblaciones de 6.000 o
menos habitantes; ,y contando el Ayuntamiento de Cama-
rasa (Lérida), según el último censo de población, con
2.285 habitantes de hecho,

Este Ministerio lis tenido a bien resolver:
L° Que se apruebe el proyecto redactado por al Arqui-

tecto 1). Joaquín Porqueras para la construcción por el
Ayuntamie n t o de Camarasa (Lérida) de un edificio con
destino a seis viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y (lanas efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

WE.NCESLAO ROCES

SE/lort 
DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del I.. d. Octubre.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
Miento de Casares (Málaga) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en dicha localidad mi
Grupo escolar de siete Secciones y un local para biblio-

teca y un edilicio con destino a Escuela unitaria, de asis-

tencia - mixta, en cada uno de los Mipartiumentos rurales

denominados de Hedionda, Acedia, Nogales y Alepiehe,
como asimismo siete viviendas para los I.V1aestros, con
'arreglo a los proyectbs redactados por el Arquitecto don
José González • Edo;	 •

Resultando que la Oficina técnica , de C.onstruccitin
Escuelas ha informado favorablemente dichos proyectos,
pero hace observar, a lin de que se tenga presente al eje-
cutar las abras, que los pisos de las Escuelas han de es
tal elevados, como "minino, 11,8t1 metros sobre el nivel., del
terreno, y que • en el Grupo escolar debe •modiricarse la
situación de• la clase de parvulos, con objeto de que sus

. ventanas de narninación no queden exptiestas a . Poniente ;

,Lonsiderando que, segun establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de. 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, y el local, computable a los electos de la sub-
vencion,, anteriormente citado, y cle 1.0.0e0 pesetas poi
cada Escuela unitaria, Licaras subvenciones se abonaran
en los dos plazos que señala dicho articulo

.,onsioerainlo que si bien al artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de (),it.18 la subvencion de 3.000 pesetas, en cambio el
Utillall0 I. uei Decreto de 7 de Febrero dei corriente ano
determina que, a :partir de su publicación, los proyectos
y expedientes de viviendas para los Maestros que se aprue,
nen tendiert la subvención de 5.000 pesetas cuando se tra-
te ,de poblaciones de 6.000 a menos habitantes; y contan-
do el Ayuntannento de (Casares (Málaga), 'según el últi-
mo censo de población, con 5.463 habitantes de hecho,
.este Ministerio.lia tenido a bien resolver :
L.' Que se aprueben los proyectos redactados por el Ar-

quitecto D. José González Edo para la construcción por
eU Ayuntamiento de Casares (Málaga), en dicha localidad,
de un Grupo escolar de siete 'Secciones, tres para niños,
tres para niñas y una para párvulos, y un local para bi-
blioteca y un edificio en cada uno de los departamentos
rurales denominados Hedionda, Acedia, Nogales y Alepi-
che, con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta,
mas siete viviendas para los Maestros; y
• 2.. Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 171.000 pesetas, que .se abona-
rá previo • el exacto cumplimiento de los requisitos pie de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de .Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑon DIRECTOR GENEDAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del I. • de Octubre.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Asocia-
ción benéfico-oultural Pro Infancia de Cartagena ((Mur-
cia),.solicitando subvención del Estado para construir di-
rectamente en el pueblo de Totana un edificio con destino
a Escuelas graduadas, con cuatro Secciones para niños.
cuatro para niñas y los locales correspondientes a dos bi-

bliotecas, dos salas para trabajos manuales, una cantina
escolar y vivienda para el Conserje, con arreglo al pro-
acto redactado por dl Arquitecto D. Manuel López Mora

y Villegas;
Resollando que la Oficina técnica de Construcción de

Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecvi,
participando que el número de locales computables conn,
grados son, además de las ocho clases, dos bibliotecas, dos
Museos escolares, una cantina escolar y la vivienda para
el Conserje, o sea un total de catorce grados;

Considerando que, según ,establecen los artículos 16 y 311 -
del Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos o entidades que
co'nstiuyan edificios con destino 4 Escuelas nacionales,
pero su cuantía no excederá de 12.000 pesetas por cada
Sección de Escuela graduada, computándose como gra-
dos, a los efectos de la subvención, los locales anterior-
meide citados; dichas subvenciones se abonarán en los

,dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto antes ci-
tado,

Este Ministerio ha tenido a hiele resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui.

tacto D. Manuell López Mora y Villegas para la construc-
ción por la Asociación benéfico-cultural Pro Infancia de
Cartagena (Murcia), er, el pueblo de Totana, de un edili-
cio con destino a dos Escuelas graduadas, con cuatro See.-

clones para niños, cua!ro para niñas y los locales corres-
pondientes a dos bibliotecas, dos Museos escolares, una
caatina escolar y vivienda para el Conserje; en total, ca-
torce grados; y

2.° Que se conceda en ;principio a la mencionada Aso-
ciación benéfico-cultural la subvención de 168.000 pesetas,
que se abonará en los dos plazos que seliala el' articule,
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, previas las oportu-
nas visitas  .ile inspección ' y el exacto cumplimiento de los
requisitos que determina el de 7 de Febrero del corriente
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
Miento de Monistrol ((Barcelona) de la primera mitad de
la subvención que, por,Orden ministerial de 17 de Octu-
bre de . 1935, se le concedió en principio para construir
directamente un Grupa escolar con diez Secciones, cuatro
para niños, cnatro para niñas y dos para párvulos, y los
locales correspondientes a biblioteca, cantina escolar, ins-
pección médica, departamento de duchas y vivienda para
el Conserje;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto escolar D. Adolfo López Durán, adscrito a la Oficina
técnica de Construcción de Escuelas;

Resultando que el mencionado Ayuntamiento, mediante
acuerdo adoptado el día 11 de Junio, último, ha hecho
cesión al Banco de Crédito Industrial, Madrid', del impor-
te de la primera mitad de la expresada subvención de
90.000 pesetas;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 18 del Decreto de 15 de Junio de 1934, los Ayunta-
inientos podrán ceder las subvenciones y ofrecerlas, como
garantía de operaciones de crédito, a favor de institucio-
nes oficiales de ahorro o de crédito;

Considerando que, por tanto, procede se abone al Ban-
co de Crédito Industrial, Madrid, la primera mitad de
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Bino. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Arenys de Munt , (13arceilona) de la primera mi-
tad de la subvención que por Orden ministerial de 31 de
Mayo de 1934 se le concedió en principio para construir
directamente un edificio con destino a Escuelas graduadas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Adolfo López 'Durán, adscrito a la Oficina téc-
nica de Construcción de Escuelas;

Considerando que . procede sé abone al citado Ayunta-
miento la primera mitad de la expresada subvención,
sean 1108:000 pesetas, en virtud de lo ,preceptuado por el
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada al edificio yen éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta -del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta el informe fa-
vorable del Interventor general de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
Que, con cargó al crédito extraordinario aprobado por

Decreto-ley >de 24 de 'Febrero del corriente alio (Gaceta

del 26), se abone al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Arenys de Munt (Barcelona) la cantidad de 108.000 pe-
setas, como primera mitad del importe de la subvención,
que en principio y por Orden ministerial de 31 de Mayo'
de 1934 le. fué concedida para . construir directamente uni

edificio con destino a Escuelas graduadas, de cinco Seccio-
nes para niños, cinco para niñas y tres paras párvulos,
inás los locales destinados a comedor con cocina,- depar-
tamento -de duchas, sala de reconocimiento médico, pis-
cina y vivienda para dl Conserje. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

la subvención, o sean 90.000 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado por el articule 16 del Decretó (le 15 de Junio de
1 93-1, puesto que ha sido favorable el resultado de la visita
de inspección girada al Grupo escolar mencionado y en
éste se han 'cubierto aguas;	 •

Considerando que por Decreto-Ley de . fecha 24 de Febre-
ro anterior (Gaceta del 26), Ge ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata y que en el expediente consta el informe favora-
ble del Interventor general de la Administración del Es-
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se conce-
da al Ayuntamiento de Monistrol (Barcelona) la cantidad
de 90.000 pesetas, como primera mitad del importe de la
subvención concedida en principio por Orden ministerial
de 17 de Octubre de 1935, cantidad que se librará al sefior
Director del Banco de Crédito Industrial, Madrid, con
cargo al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley
de fecha 24 de Febrero próximo pasado -(Gaceta del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1930.

e. D.,

WENCESLAO ROCES

SeNon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

WENCESLAO ROCES

SCort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

lOaceta del 27. 1

lilao. Sr. : isto el expe,iiente sobre abono u la Asocia-
cina iimiéti-co-cmtural Pro intancm ue cartagena (muicia)
de la primera mitad de la subvuiimmi conceuma mi prin-
cipio por Urden ministerial de a ue humo tu: me.) para
construir uirectaimente, .en ei barrio (Id Los 1.)0Wre,

Lcutició con destino a Escuetas graduadas, con cinco 'sec-
ciones para innos, cinco para indas y ies im:aies corres-
pondientes a dos bibliotecas y una vivienda para el aun-

serie;
r,esuiLando que ha sido favorable el informe de la pri-

mera visita cie inspección giraua	 enlacio por e:
..)-11.1.11OteCLO )1.). Isdallut.)) Luipez Mo, a, adscrito u .a (iiitana

tecnica (re N..onstrucciun ue Escuelas;
Resultando que la expresada Asomación, Mediante aeuer-

do adoptado el día 10 de Julio del corriente año, ha hedbc
ee.b.,,,1 al Baile° ue Crédito Industrial, Madrid, dol impor-
te de la primera mitad de la mencionada subveuciod;

Consideranuo que, con arreglo a io ,uispuesto en los ar-
tículos ;.8 y 30 del Decreto ue lo ui J UII40 ue tos

AYuntannentos y entidades )oiran ;nacen Gell.)/1 de las
subvenciones y oirecerhis, cuino garantia cié opeiaMones
ue eredito, a favor de Instituciones cinemas de aburro u
de crédito;

Considerando, por tanto, que piocede se abone al Banco
de ;Crédito Industrial, Madrid, la primera mitad de la re-
tenida subvencion, o sean 81.906 pesetas, en virtud de lo
precoptuado por el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio
de iuä4, puesto , que ha esido favorable el resultado de la
taita cia incpeccion girada al edilicio mencionado y ,en

éste se han cubierto aguas;
Lonsiderando que por Decreto-ley de fecha 24 de Pebre.

ro próximo pasa-do (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender all pago del servicio'
de que se trata, y que en -el expediente consta el informe
favorable del Interventor general de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver -que ce conce-
da a la Asociación benéfico-cultural- Pro --infancia de Car-
tagena (Murcia) la cantidad de 84.090 pesetas, como pri-
mera mitad del importe de la subvención concedida en
principio por Orden ministerial de 23 de Enero de 1935;
cantidad -que se librará al señor Director del d?..aneo de
Crédito Industrial, Madrid, con cargo al crédito eitrábr-
dinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
último (Gacela del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(0qcela, del 27.)

Ilmo. -Sr.: Vistó el expediente sobre abona a la Asocia-
ción benéfico-cultural Pro Infancia de Cartagena (Murcia)
de la primera mitad de la subvención que en principio y
por Órdenes ministeriales de 17 de Diciembre de 1934 y de

de Enero de 1935 se le ocncedió para construir direc-
tamente, en el barrio de Santa Lucía, un Grupo escolar
con ocho Secciones, para niños y Miles, y los locales co-
rrespondientes a (loe bibliotecas, una cantina escolar y una
vivienda para el Conserje;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al Grupo escolar de re-
ferencia por el Arquitecto D. Manuel López (Mora, ads-
crito a la Oficina técnica de Construcción de Escuelas;

Resultando -que la mencionada Asociación be/lace-cul-
tural, mediante acuerdo adoptado el cita 10 de Agosto pró.
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xiino pasado, ha hecho cesión al Banco de Crédito Indus-
trial, de Madrid, del importe de la primera mitad—'72.900
pcsetas—de la subvención concedida en principio a la ci-
tada entidad benéfica;

Lonsiderando que, con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 18 y 80 del Decreto 'de 15 de Jimio de 1984, los
Ayuntamientos y entidades podían hacer cesión de las
subvenciones y of recelas, como garantías de operaciones
de crédito, a (favor de Instituciones de ahorro o de crédito;

Considerando, por tanto, que procede se abone al Ban-
co de Crédito Industrial, de Madrid, la primera mitad de
la subvención, -o sean 72h00 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado por el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de
19,,4, puesto que ha sido favorable el resultado de la vi-
sita de inspección girada al ,Grupo escolar mencionado y
en éste se ban cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de lecha 24 de Fe-
brero último (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata, y que en el expediente consta el informe fayora-
ible del Interventor general de la Administración del Es-
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
Que se conceda a la Asociación benéfico-cultural Pro

Infancia de . Cartagena (Murcia) la cantidad de pesetas
72.000 como primera mitad del importe de la subvención
concedida en principio , por 'Ordenes ministeriales de 17
de Diciembre de 1934 y de 23 de Enero de 1935, cantidad
que se librará al señor Director del Banco de Crédito In-
•ustrial, Madrid, con cargo al crédito extraordinario apro-
bado por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero último (Ga-

.cela del 26). -
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.

Madrid, 23 .de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacetr, (le) 27.)

sEccIoN 21.°—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

ASOCIACIONES

0111)-EN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D. José Gon-
zález Piquer interesando autorización ministerial para
la constitnción y legal funcionamiento de la Sección pro-
vincial de Trabajadores de la Enseñanza de Castellón de
la Plana, en el que han informado favorableanente el Go-
bernador civil, Sección administrativa de Primera ense-
ñanza, Inspección provincial, Escuela Normal del Magis-
terio e Instituto Nacional de Segunda enseñanza;

Resultando que en el mismo se ha cumplido lo dispues-
to en el artículo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887 y
que 'la petición ha sido informada favorablemente por el
señor Gobernador civil, Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza, Inspección provincial, Escuela Normal
del Magisterio e Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Castellón de la Plana;

Considerando que la Asociación de que se trata persigue
fines lícitos y que su, funcionamiento no obsta al buen

servicio del Estado ni se opone a la disciplina que debe
existir en los funcionarios públicos, habiéndose llenado
en el expediente las formalidades preceptuadas en el Re-
glamento de 7 de Septiembre de 1918;

Considerando que la petición ha sido basada en los de-
rechos que concede el artículo 41 de la Constitución de la
República,

Este Ministerio ha acordado otorgar la autorización mi-
nisterial solicitada, necesaria para la constitución y legal
funcionamiento de la Sección provincial de Trabajadores
de la Enseñanza de Castellón de la Plana, quedando su-
jeta a lo establecido por la base 10 de la Ley de 22 de
Julio de 1918 y capítulo 6.° del Reglamento para su eje-
cución de 7 de Septiembre del mismo año, dándose cuenta
de esta resolución a ese Departamento, con devolución de
una de las copias del Reglamento -por el que ha de regirse
la mencionada . Asociación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

(Gaceta (lel 21)

	 .o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por don
Vicente Pont, editor de Valencia, y de que se hará mé-
rito, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguien-
te dictamen:

«Don J. Vicente Pont, editor domiciliado en Valencia,
solicita sean declaradas de utilidad pública y autoriza-
das para que puedan utilizarse en las Escuelas naciona-
les las siguientes obras: «Dibujo leyendo», por D. Miguel
Soler; «Actividades», por D. Luis Llacer Asencio; «Hojas,
frutos, semillas», por el mismo autor; <(Esquemas de tra-
bajo», «El hacer escolar en la práctica», «Geografía e
Historia» y «Lenguaje», de las que son autores D. Vicen-
te Mengod y D. Victor Navarro Pavía, y «Los niños can-
tan», poemas de Juan Lacomba y música de Manuel
Palau;

Examinadas las citadas obras, no reúnen las condicio-
nes necesarias para alcanzar la especial declaración de
rutilidd pública que se interesa, y en cuanto a la autori-
zación para ser utilizadas en laß Escuelas nacionales, se
halla abierto un concurso de selección, de acuerdo con
lo prevenido en las Ordenes ministeriales de 28 de Mayo
de 1932 y 5 de Febrero de 1936, habiendo sido publicada
la lista refundida de las aprobadas por las varias Orde-
nes ministeriales que se expresan en la de 31 de Enero
Ultimo, por la que se aprobó aquélla, inserta en el BouriN
OFICIAL de este Ministerio número 23 (especial), de 21 de
Febrero último.»

Y este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha re-
suelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTO'? GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 27.)

rtp. Yagnee.—Pleza del Conde Barajas, 4.
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HACIEND A

DECRETOS

A :propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél -para que presente a las
Cortes el proyecto de Presupuestos generales del Estado
para al ejercicio económico	 1937.	 •

Dado en Madrid a primero de Octubre de mil novecien-
tos treinta y seis.

MANUEL AZA:CA
El Ministro do Hacienda.

Juan Negrin López.
(Gaceta del 2.)

—

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél pr que presente a las

Cortes un proyecto de ley aprobatorio .de la autorización

concedida al Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes para crear 5.300 plazas de Maestros y Maestras con
destino a Escuelas nacionales, y sobre concesión de un
crédito extraordinario de siete millones novecientas no-
venta y ocho mil pesetas anuales y un millón novecien-
tas noventa y nueve unid quinientas afectivas para la crea-
ción, a partir del 11.° de Octubre del año en curso, de
2.666 plazas de dióba clase, con el sueldo anual de tres
mil pesetas.

Dado en Madrid a primero de Octubre de mil novecien-
tos treinta y seis.

El Ministro do Hacienda,

Juan Negrin López.

A LAS CORTES

La imperiosa necesidad de dotar al país del, número de
Escuelas preciso para que en ellas pudiera tener acogi-

MANUEL AZANA
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da la mayor cantidad de niños de los que asistían a Ca -
logias regentados por Ordenes religiosas indujo al Gobier-
no a preparar el Decreto de 28 .de Febrero (tal año en
curso, por el que se dispuso la creación de 5.300 plazas de
Maestros y Maestras con destino a nuevas Escuelas na-
cionales.

En cumplimiento del mismo, y previos los trámites le-
gules . a ello precisos, se presentó a la Cantara legislati-
va, con fecha 10 de Julio siguiente, un proyecto de ley
autorizando la creación de aquellas plazas y proponien-
do la concesión de cuatro créditos extraordinarios, impor-
tantes en junto pesetas 28M9.1548 al arto y 2.211.941,42 efec-
tivas para el tercer trimestre, con destino al pago de los
gastos que ello originase.

Ahora bien, suspendidas las sesiones de Cortes a po.c,,
de la presentación de dicho proyecto, y demorado, por tan-
to, 01 otorgamiento del crédito, el Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Aries ha insistido nuevamente en
la necesidad de resolver con urgencia, cuando menos, una
parte del problema, y para ello ha tomado como base las
partidas que considera indispensables .de momento, y pro
cedido a la tramitación de un nuevo ex.pediente, que, in-
formado favorablemente por la Intervención general y cl
Consejo de Estado, ha dado origen a nuevo acuerdo del
Consejo de Ministros, en coya virtud el Ministro que sus-
cribe se honra en someter a la deliberación y aprobación
de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se aprueba la autorización concedida al
Miciistko. de Instrucción pública y Bellas Artes por el De-
creto. de,23.cle Febrero último para crear 5.300 plazas de
Maestros y 'Maestras con destino a Escuelas nacionales,
disponiéndose la creación a partir del 1. 0 de Octubre del
año actual.	 •

Art_ 2. 0 Para dar ctimplinnento en la parte ahora in-
dispensable a lo prevenido en el artículo anterior, se con-
cede, al vigente presupuesto de gestos de la Sección 8.°
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, un
crédito extraordinario de pesetas anuales 7.998.000 y
1.999.500 efectivas para la creación de 2.666 plazas de Maes-
tros y Maestras, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe-
Setas, que se imputará a un concepto adicional del capi-
tulo 1. 0, «Personal"; articulo 1.°, qdSueldos»;. grupo 4.0,
«Escuelas nacionales de Primera enseñanza».

Art. 3. 0 El importe del antedicho crédito extraordina
rio se cubrirá en la forma determinada por el artículo 41
de la ley de Administración y Conta.bitlidad de la Hacien-
da pública de 1.° de Julio de 1911.
- Madrid, 1.. de 'Octubre de 1936.

Si Ministro de 'lactancia.

Juan Negrin López.
(Gaceta del 2. )

MINISTERIO
ORDEN

limo: Sr. :, En atención a las circunstancias que concu-
rren en la provincia de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Ro siguiente:
1. 0 Se crea en 'Cospe, con jurisdicción sobre toda la

provincia de Zaragoza sometida al Gobierno de la Repú-
blica y en tanto no se domine la capital, una Comisión
esc- olar para asuntos de Primera enseñanza.

2;0 Estará constituida por D. 'Gonzalo de Callizo y don

Felipe Castiella, en representación del Ministerio de Ins-
trucción pública; D. Federico Salinas y D. Julio Grailére
que representan a la Federación • Española de Trabajariu_.'
res de la Enseñanza (U. G. T.), y D. Miguel Chueca y don
Gregorio Noria, que representan la Confederación Nacio-
nal del Trabajo.

3. 0 Dicha Comisión tendrá las atribuciones que fij a el
articulo 2.° de la Orden ministerial de 16 de Septien„
bre último, así como cuantas otras se concedan u las Jun-
tas provinciales respecto a nombramiento de interinos,
propuestas de traslado, propuestas de depuración de
sonad u otras misiones especiales que puedan serles con-
fiadas,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1.° de Octubre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del k.)

Dirección General de Primera Znsefianza

SECCION 20."—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Almendral de la Cañada (Toledo) solicitando
subvención del Estado para construir directamente un edi-
licio con destino a cuatro Escuelas u,nitarias, dos para
niños y dos para niñas, con viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de ..Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto re au-

- 	 por el Arquitecto D. Luciano Delage Villegas;
Considerando que, según establece el artículo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
sulivenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pera su, cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-

ñala dicho artículo;
Considerando que si bien el artículo 17. del referido De-

creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten
cosa-habitación para los Maestros el Estado les abonará
por cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en
cambio el artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrera último
determina que, a partir de la publicación de dicho Decreto,
los proyectos y expedientes de casa para los Maestros que
se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan tes , y co n

-tando el Ayuntamiento de Almendral de la Cañada (To
-ledo), según el último censo de población,co/1 858 ha.bi-

lantes de hecho,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Luciano Delage Villegas para la construcción
por el Ayuntamiento de Almendral de la Cañada (Toledo)
de un edificio con destino a cuatro Escuelas Unitarias, dos
para niñas y dos para niñas, cón viviendas para 10€

Maestros; y
2.° Que se conceda en principio al mencionado Ay un

-tamiento la subvención de 60.000 pesetas,•que se abonará--
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter

minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
-brero del corriente año.

per-
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digo o y. 1. para ISU C0110Ciffiliel110 y denlas cfectoe.

Madrid, .23 jr Septiemb re de 1936.
P. n.,

WEÁNCESLAO ROCES

:St..5:011 DIRECIL/R	
DI.. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 2 de Octubre.)

I inm. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

Miento 
de Hermandad de Campno de Suso .(Santander)

solicitando subvenció n del Estado para construir directa-
mente un edilicio con destino a Escuela unitaria de asis-
leireia mixta en el pueblo de Celada de los Calderones;

!te:soltando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tad. ' por el Arquitecto D. Valentin del Noval;

Considerand o qu,e, según establece el articulo 16 Decreto
.1.• 5 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
ve.diciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenCiones en los dos plazos que se-
iala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Valentin R. Lavín del Noval Para la constru,c-
ch •oi por el Ayuntamiento de Hermandad de Campó° de
S Aso (Santander) de un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta en el pueblo de Celada de
l o s Calderones; y

2.' Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 10.000 pesetas, que se abona-
r:i previo el exacto culniplimienfo de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7
de: Febrero del corriente año.

'f.o digo a V. I. para Su cono-cimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

R EÑOR fdRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Octubre

efectos de la subvencion.	 .1..'
ca; ell total, siete Ararlos ., y

2.' Que ce conceda en prilicqe.
lkliultilt(	 la SUblit:.11Clüll de . IIn l. 1 ),Ki I	 - t • IZOn , 	 II . n •

previo el eXaCIO cumplinhiLlitu dc le /t • quisiHe. . 1.1. , n 1

minan les Decretos de 15 de .1rInio lIc 1931 y de 7 rle l'e-

br.d.o del corriente año.
Lo digo a V. 1. par:1 su conocimiento y Llilt,ä6 efectos.

Madrid, 23 de Septiembre : 'h . 19:111.
P. D.,

WENCESLAO HOCES

SEÑOR DIRECIOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

'Caerle del 2 de ;l(tul n re

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el A y unta-
miento de Sondica (Vizcaya) solicitando subvenci...ei
Estado para construir directamente en el cilio denominado
Santitnarnilarra, barrio de Basozähal. Illt cía/ n les-

Lino a dos Escuelas 11.nilarinA, Una para niflOs y otra para
/11(7as, con arreglo al proyecto redactada prn . el A rqui-

tecto D. Antonio Araluce;
Resultando que la Oficina teenica de Cmistrucción de

Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo observar, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las obras, que las clases deben ir provistas
de zócalos resistentes de 1,40 metros de altura, y que en
el edificio habrá de hacerse la correspondiente instala-
ción de pararayos, extremos que se comprobaran en las
visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas silliv enc l one s en lo, .1n , plazos que se-

ñala dicho artículo,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.. Que, con la advertencia 'hecha en FU informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Antonio Araluce para la construcción por
el Ayuntamiento de Sondica (Vizcaya), en el sitio deno-
minado Santimamilarra , barrio de Rasozábal, de un edi-
ficio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños

y otra para niñas; y
2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 2 4).000 pesetns, que se abonara

previo el exacto cumplimi ento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 193 1 y de 7 de Fe-

brero del corriente año.
Lo digo a V. I. para AU conocimient o y demás efectos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DTRECTOR GENF:71AL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Garete del 2 de Octubre

Ilmo. Sr.: Visto el ex pediente incoado por el A yunta-

miento de Maruri (Vizcaya) solicitand o subvención del

Estado para construir directamente un edificio ron destino

a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas;
Resultando que la Oficina técnica de Construcción de

Escuelas ha informado favorablemente el provecto redac-
tado por el Arquitect o D. Antonio Araluce

Considerando que, serán establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934. el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifl-

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Meliana (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a Escuelas graduadas, con tres Secciones para nifios,
tres para niñas y un local computable como grado desti-
naxle a biblioteca;

Resultando que la Oficina téenica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redacta-
d-, por el Arquitecto D. Víctor Bueso Bellot;

Considerando que según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios ron destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
Zraduada, computándose como grados, a los efectos de la
subvención, el local anteriormente citado, y abonándose
fsetas subvenciones en los dos plazos que señala dicho ar-
:irulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Q'ue se apruebe el proyecto redactad o por el Ar-

q uitecto D. Víctor Rueso Bellot para la construcción por
.; Ayu ntamiento de Meliana .(Valencia) de un edificio con
tAiilmû a Escuela graduada, con tres Secciones para niños,
t res para niñas y el local, computable como grado a loe
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cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonandoee estas subvenciones en los dos plazos que se-
Sala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Antonio Araluce Ajuria, para la construcción por
el Ayuntamiento de M.a.ruri (Vizcaya) de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas; y

2.° Que se Conceda eh principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de las requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid', 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SESIon DinEcroa GZNETIAL DV, PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Octubre.

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento do Sabiote (Jaén) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente un Grupo escolar de
ocho Secciones, cuatro para niños y cuatro para niñas,
con cuatro locales, computables como grados a los efectos
de la subvención, correspondientes a doe bibliotecas y dos
salas para trabajos manuales;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha infonmado favorablemente el proyecto redac-
tado por los Arquitectos D. José Mauro de Murga y D. An-
tonio Teresa Martín, pero hace observar, a fin de que se
tenga en cuenta durante la ejecución de las obras, que
las alturas de piso de la planta baja ,obre el terreno, y
de los dinteles' de las ventanas de clases sobre el. suelo,
no han de ser inferiores, respectivamente, a 0,80 metros
y tres, y que los huecos exteriores de las galerías habrán
de estar provistos de vidrieras;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, compUtándose como grados, a los efectos de
la subvención, los cuatro locales anteriormente citados,
y aboniin.d'ose estas subvenciones en los dos plazos que
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto .redactado por los Ar-

quitectos D. José Mauro de Murga y D. Antonio Teresa
Martin para la construcción por el Ayuntamiento de Sa-
biote (Jaén) denn Grupo escolar de ocho Secciones, cua-
tro para niños y cuatro para niñas, y los locales corres-
pondientes a dos bibliotecas y dos salas para trabajos
manuales; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 144.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

• SEÑon Din gcron.GENEFIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Guceta del 2 de Optubre.I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cillorigo (Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el ag regado de
Ojedo un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
Una para niños y otra para niñas, con viviendas p ara los
Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Consrlucción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Valentin R. Lavín del Noval;

Considerando que, según establece el articula 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando loe Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonara por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasado
determina que, a partir de su, publicación, los proyectos
Y expedientes de viviendas que se aprueben tendrán la
subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de poblado-
nes de 6.000 o menos habitantes, y contando el Ayunta-
miento de Cillorigo '(Santander), según el último censo
de población, con 2.214 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Valentin R. Lavín del Novel para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Cillorip-,o (Santander), en el
agregado de Ojedo, de un edificio con destino a dos Es-
cuelas unitarias, para niños y niñas, con viviendas para
los Maestros; 'y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cnmplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15-de Junio de 1934 y 7 de Febrero
del corriente año.

Lo digo a V. I. para 611 conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEñon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 do Octubre

--:0:---

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de 1...£1 Carolina (Jaén) solicitando subvención del
Estado Para construir directamente en Aldea Fernan di

-na -un edificio con destino a Escuela unitaria, de asisten-
cia mixta, con vivienda para el Maestro, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Guillermo Diz;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos ' que construy an edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

:Considerando que el artículo 17 del mencionado Decre-
to dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vivien-
das para loe Maestros el Estado les alienará por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprob

a

-ción de los proyectos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que se apruebe el proyecto redactado por el 

Ar-

q-u,iteeto D. Guillermo Diz para la construcción por el
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AY111"-zi.rniento de La Carolina (Jaén), en Aldea Fernan-
din a, or, edificio con destino a Escuela unitaria, de
asistencia mixta, con vivienda para el Maestro; y.
2 'Que se conceda en principio al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara

pr,evi'a el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
mina n los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Nifter icl. , 23 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

Los Sáez, con destino a das Escueñis imita rias, para niños
y niñas, con viviendas para los Ni:ostras: y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 204.0011 pesrtas, ipie se abonara
previo el exacto cumplimiento de los rtilliSiIOS qm» lirder-
minan los Decretos de 15 de Junio de. 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SESIon DTBECTA GENER1L DF. PRINfERA ENSEÑANZA.

SE-Ño ln DinEcron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
	 (Gaceta del 2 de Octubre

(Gaceta del 2 de Octubre	 :o:

:o:

n inc-) , Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Pedro del Pinatar (Murcia) solicitando
subvención del Estado para construir directaurnente los si-
guientes edificios: uno en la localidad, con destino a Es-
cuela graduada con seis Secciones, dos para niños, dos
para niñas y dos para párvulos, y varios locales compu-
tables, y un edificio en cada uno de los anejos denomina-
dos Los Cuarteros y Los Sáez, con destino a dos Escue-
las unitarias para niños y niñas, con vivienda para los
Maestros, con arreglo a los proyectos redactados por el
Arquitecto D. Eladio Arana Angulo;

, Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dichos proyectos,
participando que, a los efectos de la subvención, pueden
computarse por grados, en la Escuela graduada, los lo-
cales siguientes: una biblioteca, dos salas para trabajos
manuales, una. cantina escolar, una Inspección médica y
una vivienda para el Conserje, o sea un total de doce
grados;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edift-
eios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos
de la subvención, los seis locales anteriormente citados,
y de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria. Dichas sub-
venciones se abonarán en los dos plazos que señala el
citado artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viend as para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artic ulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero último determina
que, a partir de su publicación, las proyectos y expedien-
tes de viviendas para los Maestros que se aprueben ten-
d i-jiu la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de po-
blaciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el Ayun-

turciiento de San Pedro del Dinatar (Murcia), según el
/ jalo censo de población, con 3.299 habitantes de hecho,

Ete Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Q u e, con el número de grados a que se refiere en

su informe la Oficina técnica, se aprueben los proyectos
redactados por el Arqu,itecto D. Eladio Arana Angula
para: la construcción por el Ayuntamiento de San Pedro
de l Pinatar (Murcia) de los siguientes edificios: uno en
l a localidad , con destino a Escuela graduada, con seis
secciones, dos para niños, dos para niñas y dos para
par.; ulos, Y loe locales correspondientes a los efectos de

isubvención para biblioteca, dos salas para trabajos
wallualea , cantina escolar, Inspección médica y vivienda
para- el Conserje; en total, doce grados, y un edificio en
cada uno de loe anejos denominados Los Ouarteros y

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cillorigo (Santdnder) Solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el agregado
de Alienan un edificio con destina a dos Escuelas unita-
rias para niños y niñas, can viviendas para las Maes-

tros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
D. Valentin 5. Lavfn del Noval:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el artículo 16 chal
Decreto de 10 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero All cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria.
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando las Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención a 3.000 pesetas, en cambio e.
articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero último determina
que, a partir de su publicación, los proyectos y expedien-
tes de viviendas para los Maestros que se aprueben ten-
drán la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de
poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y contando el

Ayuntaraliento de Cillorigo (Santander), según el último
censo de población, con 2.214 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a hien resolver:
. 1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el _Arqui-

tecto D. Valentin R. Lavin ded Naval para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Cillorigo (Santander), en el

agregado de Alienzo, de un edificio con destino a dos Es-
cuelas unitarias para niños y niñas, con viviendas para
los Maestros; y

9.° Que se conceda en principio al raencionado Ayun-

tamiento Id subvención de 30.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 (12

Febrero del año actual.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SENOR Diarriort GENFRAT. PE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Octubre.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Porqueros (Gerona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a das Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con viviendas para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
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ELSelleiliG ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Ignacio Bosch

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edili-
cias con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas par cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala .diclho artículo ;	 6

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros.el Estada les abonará. por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasa-
do determina que, a partir de su publicación, los proyec-
tos y expedientes de viviendas para los Maestros que se
aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y
contando el Ayuntamiento de Porqueros .(Gerona), según
el último censo de población, con 1.073 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe ei proyecto redactado por el Arqui-

tecto. D. Ignacio .Bosch Reitg Para la construcción por el
Ayuntamiento de Porqueros (Gerona) de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas, con
viviendas para los Maestros ; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abona-
rá tprevio dl exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los 'Decretos de 15 de Junio de .1934 y de 7 de
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936..

P. D.,

WENCE.SLAO ROCES

-S.INO(1 Dhtierion GENEZIAI, DE• PitINIERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 2 de Octubre..

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cillorigo (Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el agregarlo
de Lebeña un edificio con destino a Escuela unitaria,
de asistencia mixta, . con vivienda para ea Maestro, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Valen-
tin R. iLavin del Novel;,

Resultando que la Oficina técnica de Construeción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

'Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos ,que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas par cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo

Considerando que si bien 41 articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando loe Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestras el Estada les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio Si
artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero próximo pasa-
do determina que, a partir .de su publicación, los proyec-
tos y expedientes de vi'vien'das para los Maestros que se

aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes, y
contando el Ayuntamiento de Cillorigo (Santander), seg-ti't
el último censo de población, con 2.214 habitantes de

•
Este Ministerio ha tenido a bien resolver :

1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-
tecto Valentin fi. La.vin del Novel para la construc-
ción por el Ayuntamiento de. Cillorigo (Santander), en e!
agregado de Lebeña, de un edificio con destino a Escuela
unitaria, .de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-

tro; y
2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abona-
rá previo el exacto cumplimiento de los requisitos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del ano actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. )D.,

WENCESLAO ROCES

St:Saiti DinEcTon GEN'. ItAl. DE l'IlIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Octubre.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Viso el expediente incoado' por el Ayunta-
miento de Carpio de Tajo (Toledo) solicitando subvención
del Estado para construir directamen te un edificio con
destino a echo viviendas para los Maestros, con arreglo
al proyecto redactado por el Arquitecto D. Casimir° La-
naja ;

Resultando que la Oficina de Construcción de Escuelas
ha informa.do favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que si bien el artículo 17 (.1.el Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que criando los Ayuntamien-
tos soliciten viviendas para los Maestros el Estado les
abonará por cada una ,de ellas la 'subvención de 3.000
pesetas, en cambio el articulo 4.° del 'Decreto de 7 de Fe-
brero del corriente año determina que, a partir de su
publicación, los proyectos y expedientes de viviendas para
los Maestros que se aprueben tendrán la subvención de
5.000 pesetas cuando se trate de poblaciones de 6.000 a
menos habitantes, y contando el Ayuntamiento de Car-
pio de Tajo (Toledo), según al último censo de pobla-
ción, con 4.406 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Casimir° Lanaja para (la construcción por
el Ayuntamiento de Carpio de Tajo (Toledo) de un edi-
ficio con destino a ocho viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 40.000 pesetas, que se abona-
ra previo el exacto cumplimiento de los requis itos que
determinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7
de Febrero último.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCE.SLAO ROCES

SEÑOS DIPECTOTI GE.NETIAL DC PRIMEPA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 de Octubre..

SECCION 22. 0—Provisión de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDEN

Antes de dictar las normas a que debe sujetarse la co-
locación en ¡propiedad de los Maestros que obtuvieron 

Es-

cuela en el cursillo de selección convocado en 1935, es in-
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disPeus.abie proceder a la séparación de todos aquellos

inalltne-stamente hostiles al régimen, que no deben, por
lauto, encargarse de una misión tan esencial como la echa-

cac1f:n1 del (pueblo. Iguail revisión debe ser hecha respecte

de Icle 
cursillistas de 1933 que aún están pendientes de co-

1Nación_
C°11 tal finalidad esta Dirección general ha resuelto lo

sgniente
:Las Secciones administrativas de Primera enseñan-

la r
emitirán, tan pronto como reciban esta Orden, a la

Junta 
provincial encargada dell nombramiento de interi-

nos , relación nominal de los Maestros que figuran en la
beta. Ale aprobados en los cursillos de 1935 y la de los que

que de11 por colocar de 1933, relacionados unos y otros por

la Platituación relativa que alcanzaron.
2. ° .Dichas Juntas provinciales, reclamando los infor-

mes y datos precisos de las organizaciones sindicales y
políticas del Frente Popular, harán una selección de tales
cursilli-stas, agrupándolos en dos relaciones, que eleva-

räll a esta Dirección general en el plazo de diez días: una,

en l a que figuren los que sean afectos al régimen, y la

otra , formada por los que se demuestre que son hostiles

a la legalidad republicana, exponiendo las razones en que
funda la incursión en uno u otro grupo de cada uno de los
intere.s.ados.

3- u El Ministerio publicará la relación de los que sean
adictos a la causa del régimen, confirmándolos en sus
lereclios como tales Maestros nacionales en expectación
de destino, disponiéndose en su día lo pertinente para su
nombramiento en propiedad.

Cuantos cursillistas no figuren en la mencionada rela-
ción seran considerados como desafectos al régimen, per-
dierrcio, de acuerdo con el Decreto de 21 de Julio pasado,
cuantos derechos hubiesen adquirido..

Lo A l igo a ViV. SS. para su conocimiento y cumplimien-
to. Madrid, 30 de Septiembre de 1936.—El Director general,

C.És.An , GARCLA LOMBARDIA.

SEti•OTZES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATI VAS DE PRI-

NIEnA ENSEÑA.NZA,Y PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE NOMBRAMIEN-

TOS LY,E. MAESTROS INTERINOS.

(Gaceta del I.. de Octubre.)

	 .0: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Sr.: Vista la solicitud que promueve doña Teresa
Escriliano Lucio, número 12.551 del primer Escalafón,
N1tietstr a electa de la Graduada de Villarejo de Salrvanés
cmad rid, para que se la relhabilite su nombramiento pm

haber transcurrido el plazo posesorio que determinan las
die-pcesiciones vigentes;

Bes-ultanclo que la interesada fue nombrada para la Es-
cuela de Villarejo de Salvan és (Madrid) por Orden de 28
de último ‘(Gaceta de 2 de Junio), entablando recur-
6,0 de alzada contra la citada Orden ;

Considerando que por Orden ministerial de 12 de los
corrientes (Gacela del 17) se desestima el recurso de al-
zada de la interesada contra la Orden de 28 de Mayo
dio° y se confirma el nombramiento para la citada Es-
c uela de Villarejo de Salvanés,

Esta Di rección general ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de la interesada y rehabilitarle el nombramiento
pura la tan mencionada ¡Escuela de Villarejo de Salvanés,
;:-.:ección de graduada (Madrid).

La Sección administratirva de Primera enseñanza de

SECCION 23.'—incidenciaz del Magisterio.

CASTIGOS

ORDEN

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incursos en
el articulo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1K)7, por
abandono de destino, a doña Magdalena Orozco, Maestra
de Provencio; a doña Luisa Palau, de Pedroneras;
doña Adelaida Rubio, de Alcalá de la Vega: a D. Matías
Franco, de Campillo Sierra; a D. Daniel Iglesias, de Ho-
narejos; a doña María dei Amparo Canean°, de Naha-
rros; a doña Ascensión Paredes, de Quintanar; a doña
Manuela Gonzalo, de Graja Iniesta; a doña Angustias
García Usón, de Carrascosa; a doña María B. Fernán-
dez Ruiz, de Salvacafiete; a D. Francisco Pagador, de
Zafrilla, y a D. Jesús Pérez, de Iluenac-he Sierra; todos
de la provincia mencionada de Cuenca.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 22 de Septiembre de 1936.—El Direc-

tor general, CrIsArt GARCÍA LoNtuAnott.

SEÑolus INsealon JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA

TIVA DE PRIMERA ENSEÑAN ZA DE CUENCA.

:o: 	

LicENCIAS

ORDEN

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Se-
bastián García Jurado, Maestro de Navas de San Juan
(Jaén), tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 19t., ei bien no podrá hacer uso
de la misma hasta que se nombre el Maestro interino que
debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Septiembre de 1936.—El Director

general, CtsAR GARciA LommAnon.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI V A DE PRIMFJ14 EN-

SEÑANZA DE JAÉN.

— :o:

ASUNTOS CENTRALES

ORDENES

En el expediente de dona Julia Casellas Palet solicitan-
do se le nombre Maestra nacional en propiedad en loca-
lidades de censo inferior a 500 habitantes, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Doña Julia Casales Pale4 solicita se le nombre como

Madrid extenderá la oportuna diligencia en su titulo ad-
ministrativo, cO/l tal tin de que pueda Di/Dar po:au-itm, de
su destino.

Lo digo a V. I. para su C000eLluit:1:10	 dcina (AP-

IOS. Madrid, 23 de Septiembre de 1936.- -El Director gene-
ral, CÉSAR GARCÍA 'LOMBARDIA.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE E-Sr}, MINISIERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

MADRID.

Gaceta del 27.,
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Maestra nacional en propiedad en localidades de censo
inferior a 500 habitantes.

La interesada, que tiene prestados servicios corno .Ma.es-
tra interina durante dos años, un ,wes y un dia, funda su
peticion en que, por haber astado enferma, segun acredita
la certificación facultativa que acompaña, no pudo aco-
gerse a los beneficios del Decreto de 13 de Febrero de 1919
y en que a la serme Dloret Lloret, que se encontraba en
sus mismas circunstancias, se le concediera ell reingreso
en propiedad, lo que no es exacto, pues si bien se hizo
así por error, éste fué rectificado mas tarde, anulándose
la Orden primitiva.

Teniendo en cuenta que la Orden de 21 de Octubre de
1930, que cita la 'Sección administrativa, es, sin duda, un
precedente que en buena lógica favorece la aspiración de
la señora Casellas; pero visto lo dispuesto por el artícu-
lo 190 del vigente Estatuto, y que, además, la interesada
cuenta actualmente cincuenta y cuatro años de edad, y de
concederle el reingreso habría de prorrogarse su conti-
nuación en la enseñanza al llegar a la edad de la jubila-
ción, para que alcanzara haber pasivo;

Vistos los informes emitidos y la propuesta desfavora-
ble del Negociado y Sección correspondiente del Ministerio,

Este Consejo entiende que no puede accederse a lo so-
licitado por la señora Casellas 'Palet.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro.
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del Consejo e Inspección
provinciales, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid, 22 de Septiembre de 1936.—El Director general, CE-

SAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GERONA.

:o:

Ilmo. Sr.: Para aplicar el Decreto de 24 del mes ú jti-
mo, en lo que se refiere al Magisterio primario',

Este Ministerio se ha servido dictar las siguientes ins-
trucciones:

1." Las Juntas provinciales, que tienen como función
esencial el nombramiento de Maestros interinos, serán las
encargadas de proponer a la Dirección general de Prime-
ra enseñanza, en al plazo máximo de quince días, conta-
do a partir de la publicación de la presente Orden, el
traslado , de los 'Maestros, en virtud de la autorización

'que se consigna en el artículo 1.° del Decreto mencionado.
J2. De acuerdo con el espíritu que guió al Gobierno a

autorizar libremente el traslado de Maestros, debe enten-
derse que por el momento se trata Mnca y exclusivamen-
te de aquellos casos en que, no siendo procedente decre-
tar un cese .por no tratarse de personas manifiestamente
desafectas al régimen, se impone, por circunstancias lo-
cales, el cambio de destino, ya que con tal medida el pue-
blo satisface su anhelo y el Maestro afectado podrá. tra-
bajar en condiciones más favorables.
• 3.' Las propuestas de traslado serán dentro de la pro-
vincia; sólo por causas muy justificadas, y debidamente
razonadas, podrá, , como excepción, proponerse el traslado

• a localidad de provincia distinta a aquella en que radique
la Escuela del Maestro afectado.

4. • Para hacer la propuesta de traslado las Juntas pro-
vinciales recabarán informe de la: Inspección de Prime.

ra enseñanza y de los organismos sindicales, y aun poli
ticos, afectos al Frente Popular, demostrando de este mod;
la conveniencia para la enseñanza de las propuestas
traslado, y en éstas se atará constar la Escuela que sirve
actuaunente y aquella para la que se estime deba se:
nombrado, sin que puedan tomar posesión del nuevo car
go hasta tanto que la Dirección generad de Primera en
seilanza publique cl opörtuno nom.bramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto
Madrid, 1. 0 de 'Octubre de 1936.

WENCESLAO ROCES

DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 24

INSTITUTO GEOGRAFICO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto del Ministerio de Ma-
rina y Aire de 16 del actual que el Astrónomo Jefe de se-
gunda D. Juan García de Lomas sea baja definitiva en
la Armada, y perteneciendo también el citado señor al
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, que depende de este De-
partamento,

Este Ministerio, en virtud de lo que dispone el Decreto
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 31 de Ju-
lio último fGacela de 1.0 de Agosto siguiente), ha tenido
a bien disponer sea baja el referido D. Juan García de
Lomas y Lobatón en efl Escalafón del Guerpo de Ingenie-
ros 'Geógrafos, en el que se halla en situación de super-
numerario, con pérdida de todos los derechos adquiridos,
a reserva de lo que determina el articulo 2.° del citado
Decreto del akinisterio de Marina y Aire de 16 del co-
rriente_

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

S&ÑOR DELEGADO DEL GOBIERNO &N EL INSTITUTO GEOGRÁ_FICO.

(Gaceta del 27.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Admi-
nistrativo-Calculador, Jefe de 'Negociado de segunda cla-
se, D. Joaquín de Trúpita y Fuero, en solicitud de que
le sea concedida la jubilación, por tener más de sesenta
y cinco años de edad,

Este (Ministerio, de conformidad con el informe favora-
ble de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas
y en virtud de lo que disponen los párrafos 1.° y 2.° del
artículo 49 del Estatuto de 'Clases pasivas de 22 de Octu-
bre de 1926, ha tenido a bien declararle jubilado, con el
-haber que por clasificación le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento, el dal in-
teresado y demás efectos. Madrid, 23 de Septiembre de
1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DELEGADO DEL GOBEERNO EN EL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 27.)

Yagües.—Plaza del Conde Hora las, 4
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Ministerio
3.-Dncizt.n'ros

La labor que en las circuntancias actuales han de realizar
los Institutos de Segunda enseñanza exige una acción rápida,
la cual no es posible si no concentran en una persona la direc-
ción y la responsabilidad.

Teniendo esto en cuente, y de acuerdo con el Consejo de Mi.
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 De acuerdo con el art. 1. 0 del reglamento de

Institutos nacionales de Segunda enseñanza, para dirigir cada
uno de éstos el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar-

tes nombrará un Comisario.
Art. 2.° El Director-Comisario será responsable ante el Mi-

nisterio de la marcha del Instituto. Podrá recabar, bajo su res-
ponsabilidad, la colaboración de todo 91 personal en cuantas
actividades requiera el funcionamiento del Centro.

Art. S.° El Comisario tendrá las atribuciones propias de

los Directores y !as que hasta ahora han sido atribuciones del
Claustro de Profesores, salvo en aquellos casos en que el Mi-
nisterio ordene otra cosa.

Dado en Madrid a veintitrés de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El MInletro de Instrucción pelblIce

y Bellas Arios,

.Jefil415 Hernández Tomás.	
(tipo 'te d•I 24.)

La legislación vigente impide llevar a cabo libremente el
traslado del personal docente dependiente del Ministerio do
Instrucción pública y Bellas Artes y regula al mismo tiempo
el cambio de su destino mediante los oportunos concursos;
pero la situación creada por las circunstancias actuales hace
que las necesidades de la República no deban estar supedita-
das a una legislación que no se anomoda ni ajusta a su espíritu
y conveniencias.

Por otra parte, la aplioación del Decreto de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 21 de Julio (Gaceta del 22) ha
puesto de manifiesto además que en muchos casos reBulta

improcedente decretar un cese y Bin embargo Be impone, y
así lo solicitan en muchas ocasiones los Frentes populares,
como indispensable un traslado.

En atención a estas razones, de acuerdo con el Consejo do
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas

Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se faculta al Ministro de Instrucción pública y

Bellas Artes para trasladar libremente a los Maestros naciona-
les, Inspectores, Profesores de Normal y Escuelas especiales,

Catedráticos de Instituto y Universidad y a todo el personal
docente que depende do este Ministerio, sea cualquiera la de-
nominación de la plaza que ocupen o la de la que se lee asigne
en virtud del traslado que se ordene.

Art. 2.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar-

tes dictará cuantas instrucciones sean precisas y podrá valerse
de los asesoramientos que estime convenientes para el mejor
cumplimiento dolo dispuesto en el presente Decreto.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a lo preceptuado en este Decreto, del que se dará cuenta
en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y seis.	

MANUEL AZANA
El Ministro de Instrucción pdblIcs

y Bolles Artes,

Jesús Hernández Tomás. 	
(Gaoeta del 21)

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta del de
Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud de lo prevenido
en el art. 1.° del Decreto de la Presidencia de 21 de Julio ül
timo,

Vengo en decretar la cesantía da los funcionarios que a
continuación se expresan:

Catedráticos de Institutos de Segunda enseñanza.

D. Miguel Herrero Cardo, D. José Ibáñnz Martin, D. Miguel
Aguayo Minan, D. Pedro Archilla Salido, D. Celso Arévalo
Carretero, D. Eduardo del Palacio Chevalier, D. José Terrero
Sánchez, D. Felipe Manzano Sánchez y D. José Baroeló Matu-
lana, de Madrid; D. Florentino Castro Guisasola Cuisasola y
D. Gabriel Callejón Maldonado, de Almería; D. Vicente Fran-
cia Manjétn, de San Sebastián; D. José Manuel del Campo, don
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Luis Olvós Fernández, D. Ildefonso Grande Remos y D. Anto-
nio González Cebo, de Gijón; D. Pablo Sanz Calvo y D. Fran-
cisco Martínez Gaverá, de Murcia; D. Aatonio Alvarez Linera,
de Guadalajara; D. Enrique Millán Pérez, de Santander; don
Ignacio Puiz Bayer y D. Antonio Espona Pu i g, de Gerona; don
José Ciurana Maijó, de Lérida; D. Alfonso Navarro Fumas,
D. Antolin Mendiola Querejeta y D. Luis Ventura Italaña, de
Jaén; D. Honorato Pinado Amingorena, de Cartagena; D. Ju-
lio Fernández Ramudo y D. Pedro Armase Briales, de Málaga;
D. Vicente Calatayud Gil y D. Juan del Alomo Mamo, de Ciu-
dad Real; D. Francisco Alminar Suay, de Castellón; H a María
González Sánchez y D.8 María Martínez Martínez, de Cuenca;
D. Eduardo Arévalo Carbó y D. Francisco de la Macorra, de
Valencia.

Auxiliares) y Ayudantes de Institutos de Segunda enseñanza.

D. Mario Jorge Lorenzo, D. Agustín Blázquez Falda, D. An-
tonio Reina López, D. Manuel Martí Pedrós, D. José II:machas
Ansina, D. José Metía Esteban Ballester, D. Enrique Bernet,
D. Alfredo de la Lastra, D. Rafael Berenguer, D. Matías Calo-
rnarde Chust, D. Jerónimo Gabanes Rius y D. José María Peiró,
de Valencia; D. Leopoldo Guerrero del Castillo, de Málaga;
D. José Niño Astudillo, D. Francisco León Bmita y D. Macario
González Valdés (Profesor de Gimnasia), de Cuenca; D. José
Francisco Gil y D. Celestino Lloréa Roda, de Lérida; D. Alber-
to Dorado Diez Montero, de Santander; D. JoséSaurina Negret,
de Gerona; D. Salvador Guitiot Vilar y D. Emilio Llopis Agost,
de Castellón.

Encargados de curso.

D. Manuel Maestro Maestro, D. Anisia González Barrachina
y D. Gonzalo Valentin Nieto, de Madrid; D. José Pascual Quet-
glás, de Alcalá de Henares; D. Enrique Dfaz Baamonde, de
Cuevas del Almanzora; D. José Montesinos Avellán, de enra y a-
ca; D, José Estrada y D. Agustín Delbrouck Nart, de Sama de
Langreo; D. Desiderio Caballero, de Molina de Aragón; D. An-
tonio Valenciano Garro, de Baracaldo; D. Emilio López Mez-
quita y D. Eduardo A lbertos, de Alcira; D. Miguel Morro Ra-
mírez, D. Encarnación Soriano Silvestre, D. José García
Blanch y D. Vicente Cortés Navarro, de Valencia; D.° Lucila
Inedia Alcántara, de Alcázar de San Juan; D. Sabino Galve
Moya, D. Octavio Blanqui Sánchez y D. Fernando Maya León,
de Yecla; D. Ramón (lilaila, de Barcelona.

itutpectora de Primera enseñanza.

D. a Eulalia Bache Gelpi, de Málaga.

Profesor eapeciai de Escuela de Comercio.

D. Manuel Carballeda Ortiz, excedente de la de Madrid.

Administrativo.
Û. Julia Benabarre Giral, Jefe de Negociado de segunda

Clase, afecta a la Escuela Normal de Barcelona.

Maestros nacionales.

Provincia de Cuenca: D. a Merla Cordente, de Castillejo del
Romeral; D. Marta Paz Martínez Goda y O.° María Virtudes
Martínez Onda, de Barajes de Melo; D. Joaquín Eleta Gómez,
de Leganlial; D.° Ernestina Delgado, de Rada de Raro; D. An-
dréf T. Gallardo Bernal, de Balmonte; D.° Natividad Ramos
González, de San Clemente; D. Luoila Villegas Olalla, de Pa-
ralaje; D. Pía Lobos Rodríguez, de Campillo de Altobuey; don
Antonio Morán Barranco, de Torrubia del Campo; D. Felipe
Peje, de Cuenca; D. Francisco Arando, de Fuentes; D.' Eula tia
Martínez Segovia, de Manzaneruele; D.' Enriqueta Culebra Es-
cudero, de Villanueva de la Jara; D.° Primitiva Patón Tarfn,
de Huele; D. Dimas Clemente Maenza, de Higueruelas; D. José
Maria Fernández, de Canalejas del Arroyo; D. Francisco Re-

'	 quena, de Mota del Cuervo; D. Encarnación Matas Torrijos,

•

da Cardenete; D.° Angel ina Sánchez Sánchez, de Tribaldos, y
D.8 Dámela Gálvez González, de Uclés.

Provincia de Ciudad Real; D. José Mosquers, D. Rafael Gar

cía, D.° Felipa M. Sanz, D. Miguel Beis°, D. Pedro Valle, doße
Elisa de la Torre, D." Asunción Acosta, D. María E. Cañadas,
D.° Margarita García y D.° Pilar Matallana, de Ciudad Real;
D.° Marina Sainz Bravo y D. Jestts Sánch. z de León, de Alcá-
zar de San Juan; D. Deogracias Estavillo, de Criptana; H a Do.
lores Locos, de Santa Cruz de Mudela; D. Alfonso Delgado, de
Saceruela; D.' Socorro Rodríguez Besoansa, de Almodóvar del
Campo; D. Luis Fernández Pablo y D. a Nomesia Aguilera,
Manzanares; D.' Leocricia Noriega y D." Esperanza Sobrino,
de Puertollano; D.a Rosario Vidal Fernández, de Bolahos; don
Ricardo Sánchez y D." Carmen Valle, de Cerrión de Calatrava;
D.° Francisca Jaén y D.' Amelia Salvador, de Malagón; D. a Pu

-rificación Valverde, de Torralba de Calatrava; D. Manuel Gi-
jón, de Alcubillas; D. Antonio López Guerrero, de Montiel;
D. Claudio Sanz, de Agudo; D. a Laura Pujada Tallo y D.' Teo.
domira de Lis, de Almadén; D.a María Cardón, de Valdeman-
co; D. Luis Ponce Acevedo, de Alcoba de los Montee; don
José María Fernández y D.° Felisa Pagagua, de Fontanarejos;
D.° Modesta Regidor, de Arroba de los Montes; D. Honorato
García y D. a Elvira Elorza, de Piedrabuene; D.° Mariana Gar-
cía y D.a Encarnación Martínez, da Porzuna; D. Fabián Barco,
de El Tormo (Porzuna); D. José NOVOS, de Puebla de Don Ro-
drigo; D. Emigdio Castañeda, de Brazatortas; D. Roque Monos-
cilio, de Cabozarados; D.Luis Amores, de Corral de Cueva; don
Marcelino Acias, D.' Pilar García y D.0 Concepción González,
de Hinojosas; D. Hermenegildo Gómez y D.a María de Velasco,
de Los Pozuelos de Cuevas; D.a Patrocinio García, de Puerto-
llano; D. Juan Arévalo y D.' María Luisa Rodríguez, de San Lo-
renzo de Cueva; D. Visitación Díez y D.' Adoración Arroyo,
de Villamayor de Cueva.

Provincia de Gerona: D.a Carmen Auguet Comamala, D.° Pi-
lar Cateura Jeremías y D. a Juana Zabaleta Iriarte, de Gerona;
D.' Carmen Gala ap tas y D." Maria Fornés Codina, de Coi..
nellá de Terri; D.° María Gironella Nouvilas, de Vitavenut; doña
Francisca Xirgu Soler, de Anglés; D.ft Rosa Bonay Vidal, do
Santa Coloma de Farnée; D. a Carolina Ramírez Turró, de Me-
diñá; D.° María del Amor Hermoso Sevilla Velero, de Sant Del-
may; D.' Teresa Viholas Mateu y D.° Dolores Nadal Bonet, de
Llagostera; D.° Dolores Aubert Sabater, de Cerviá de Ter; doña
María Camprnol Freixenet, de Caldas de Malavella; D.` Repa-
rada Domenec Aldrio, de Miánegue; D. a Josefa Villagrán Roca,
de Celrá; D. a Patrocinio Ribera Díez, de Bienes; D. Ramona
Doctas Rodríguez, de San Miguel de Cladells.

D.° Pilar Cande Cabanas, de Bordfis; D. Fernando Ribas Bru-
net, de Vilabertrán; D. José Argelés Compte, de Cabanes; don
José Bordas Brascó, de Figueras; D. Pedro Causa Paltré, de
Pau; D. José Rosell Folch, de Ordis; D. Andrés Castillón Sán-
chez, de San Antonio de Colonge; D. Tomás Geri Bosch, de
Saus (Camallera); D. Cosme Casas Camps, de Rabós de Empor.

da; D. Narciso Heras Matas, de Viure; D. Manuel Xiberta Pera-

nuateu, de San Juan de las Abadesas; D.° Gregoria Marcos
Berch, de Rabós de Ampurdán; D.° Trinidad Ricós VIadar, de
Llansä; D.' Concepción Prats Casas, de Selva de Mar; O. Rosa
Gispert Vila, de San Miguel do Fluviá; D.° Montserrat Camó
Puigvert, de Albañil, D.° Mercadea Mayar' Casademont, de Ber-
ges; D." Luisa Ruiz de Porras Gay, de Ven talló; D. a Mercedes
Vives Románs, de Viloprfu; D.° Teresa Busquet ele Tramé, de
San Pedro de las Presas; D.° María Ravert Pujol, de San Jaime
de Llorca; D.' María Josefa Monasterio López, de Batet; D.° ()d-
ije Barón Casirniro, de Figueras; D. Alberto Gomis Llamblas,
de San Daniel; D. Justo Huguet Taverner, de Vilana (Bescanó);
D. Luis G. Bastóris Plane, de Bienes; D. José Dores González,
de La Sellara; D. Ricardo Pujol Pujol, de Serifill; D. Joaquín
Navarro Bullida, de Llagostera; D. Frandiseo Font Baró, de
Caldas de Malavella; D. Enrique Turón Turón, de Gerona; don
Pedro Famadas Dalmau, de Amor; D. Manuel Frigola Bofill, de
Vidreras; D. Ricardo Garuó Santaló„ de Salt, y D. Joaquín Oriol
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Puignau, de Pontós. Todos ellos, con arreglo al art. 1. 0 del De-

creto de 31 del citado mes de Julio, causarán baja definitiva
en los respectivos Cuerpos.

Dado en Madrid a veintitrés de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y seis.	

MANUEL AZASTA
El MInIßtro do Inetrucción Oblica

y Bollas Artes,

Jesús Hernández Tomás.	
alnada del 24.)

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta del de
Instrucción pública y Bellas Artes y en virtud do lo prevenido
en el art. I.° del Decreto de la Presidencia de 21 de Julio

último,
Vengo en decretar la cesantía de los Maestros nacionales de

Madrid que a continuación se expresan:
D. Miguel Pérez Martín, D. Domingo Hidalgo Bravo, D. Ra-

món Escalante Felipe, D. Félix de Mora Granado, D. Tomás
Mazario García, D. Teodoro Romanillos Chicharro, D. Antonio

Garcia Izquierdo, D.° Modesta Martin Retortillo, D.° Julia Pe-

guero Sanz, D.' Angeles Mateos de Romanillos, D. Daniel Blan-

co Cabezas, D. Cayetan o Ortiz Corral, D .  Maria Luisa Castedo,
D. Antonio Ortega Sánchez, D.° Marta Luisa Ramos de la Vega,
D.° Guadalupe Fernández Ortega, D. J 056 Aragón Vellisca,
D. José Recio Sánchez, D. Rafael Ferraras Jiménez, D. Enri-
que Santos Garete, D. Francisco García Raposo y D. Francisco

Alvarez Blanco.
Todos ellos, con arreglo al art. 1.0 del Decreto de 31 del ci-

tado mes de Julio, causarán baja definitiva en el Cuerpo.
Dado en Madrid a veintitrés de Septiembre de mil novecien-

tos treinta y seis.

El Ministro do Inatrucelón ¡Alinea
y Bollas Artes,

Jesús Hernández Tomás.

Subsecretaría
SECCIÓN 3.° — Enselianzas Universitaria y Superior.

CATEDRÁTICOS

0,RDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el Catedrático numerario deis

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, D. Felipe
Jiménez de Asúa, en el cargo de Director general de Benefi-
cencia por Decreto de 15 de los corrientes (Gacela del 16) y
nombrado en la misma fecha Presidente del Instituto Nacional
de Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto la Orden
de 6 de Julio próximo pasado, por la que se le declaró exce-
dente, disponiendo al propio tiempo que continúe en la situa-
ción de excedente en cuanto a las funciones activas do la ense-
ñanza, conforme a lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 27 de

Julio de 1918 y en los términos y condiciones establecidos en
dicha disposición.

Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRET ARIO DE ESTE MINISTERIO.
(eaoeta del 21.)

JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Como medida transitoria, y en tanto se disponga
de manera definitiva cuál haya de ser la organización y orlen-

tación general de las Residencias do estudiantes que el Estado
tiene establecidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Que en la Residencia de Señoritas, do Madrid, se cree

un Comité integrado por D.0 Encarnación Fuyola, D.• Terces

Andrés y D.° Ernestina González, que representarán a las an-
tiguas residentes, y D.° Aurora Arnálz, D.° María Luisa Alva-
rez, D.a Esperanza González, D.a Pilar Coll y D. Laura Busca,
en representación do las residentes actuales.

2.° Que, con carácter provisional, se haga cargo de la di-
rección de dicha Residencia y de la presidencia del Comité
anteriormente nombrado D.° Regina Lago Garcia, quien no
tendrá derecho a percibir ninguna remuneración especial por
el servicio que ahora se le confiere y conservará su destino
actual como Jefe de Sección del Museo Pedagógico Nacional.

3.° Dicho Comité tendrá como misión:
a) La depuración del personal de todas clases adscrito a la

Residencia y nombramiento de quienes deben sustituirle.
b) Desempeñar las gestiones de carácter técnico, económi-

co y administrativo necesarias para el normal funcionamiento
de la Residencia, tanto en su régimen interno como en su rela-
ción con la Junta para Ampliación de estudios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Ssív- ori PRESIDENTE DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTU-
DIOS E INVIISTIOACIONES CIENTÍFICAS. 	

(Gonete del 22.)

Ilmo. Sr.: Vistas las razones expuestas por la interesada,
Esto Ministerio ha tenido a bien disponer se admita la dimi-

sión que D.° María Maeztu Withney ha presentado de su cargo
de Directora de la Residencia de Señoritas, de Madrid, debiendo
prestar en lo sucesivo los servicios que se le encomienden como
Profesora perteneciente al Escalafón de Escuelas Normales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 21 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE KBTU•

0108 E INVESTIOACIONI. 113 CIENTÍFICAS.
Olgooeta chi) , 22.)

•

SECCION 4.•—Segunda enseñanza.

CATEDRÁTICOS

ORDEN ES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, con
el haber que por clasificación le corresponda, al Catedrático
numerario de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda
'enseñanza de Alicante D. Antonio Romero Rubira, con efectos

económicos de 5 de Agosto próximo pasado, fecha en que cum-
plió la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 20 de Agosto último Di-
rector del Instituto ‘ Cardenal Cisneros., de Madrid, el Cate-
drático de dicho Centro D. Francisco Cebrián y Fernández de

Villegas,
Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la de 18 de Marzo

del arto actual, por la que se autorizaba a dicho seflor para

MANUEL AZANA

(Gaceta del 24.)
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continuar en el Instituto .Goya', de Zaragoza, hasta fin del
curso actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
d'id 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.

	 teple---

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto que los Catedráticos numera-

rios de Instituto que con carácter provisional o definitivo
prestan servicio en el Instituto Español de Lisboa se trasladen
inmediatamente a Madrid, poniéndose a las órdenes de este
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y domas efectos. Ma-
drid 17 de Septiembre de 1936

P. U.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gdoe/a del 21.1

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Director de la Escuela Superior
de Veterinaria de Madrid, en el quo traslada la comunicación
del excelentísimo señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta capital, en virtud de la cual éste ha resuelto designar
a D. Esteban Riaza Martínez, Profeaor auxiliar de dicha Escue-
la, para que se traslade a Yugoslavia con objeto de adquirir
ganado vacuno con destino al abastecimiento del Ejórcito y de
las Milicias populares,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al interesado, don
Esteban Riaza Martínez, el correspondiente permiso para su
desplazamiento y que pueda llevar a cabo la gestión que le ha
sido encomendada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DK ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta dol 18.)

AUXILIARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Ministerio
por D. Claudio Martínez Caballero, Auxiliar numerario de la
sección de Letras del Instituto nacional de Segunda enseñanza

n San Isidro., de Madrid, en la que solicita su continuación en
la enseñanza al cumplirse la edad legal dejubilación, median-
te la justificación de su capacidad física.

Comprobado por las certificaciones médicas que acompaña
y el informa de la Dirección del Centro que conserva el soli-
citante la aptitud física y mental indispensables para el des-
empeño de su cargo,

Este Ministerio, conforme a lo dispuesto en el art. 88 del re-
glamento de 7 de Septiembre de 1918, ha resuelto autorizar la
continuación en la enseñanza activa del Sr. Martínez Caballero
por un año, al cabo del cual podrá repetir la petición, y advi r

tiéndose que de este acuerdo se extenderá la diligencia opor-
tuna en el titulo administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SOLISECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

• 111.•n•-•------.. 	

SECCIÓN 5.'—Ensellanzaa especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Nombrado D. Maximino Montes Lueje Catedrático

de Lengua inglesa de la Escuela Profesional de Comercio de
Sevilla, en virtud de sentencia del Tribunal Supremo y Orden

de 1 0 de Agosto último, y de conformidad con el informe emi-
tido por la Asesoría juridica de este Departamento,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la actual situación anor-
mal para poder adjudicarle nuevo destino, ha resuelto se con-
sidere declarado en situación de excedencia forzosa el Cate-
drático que desempeñaba dicha plaza, D. Jesús Bentz López,

debiendo, por tanto, serle acreditado los dos tercios del sueldo
de 8.000 pesetas que disfruta en la actualidad, a partir de la
fecha de la mencionada Orden, con cargo al capítulo 1. 0, ar-

ticulo 1. 0 , grupo 44, concepto 1. 0 del vigente presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 14 de Septiembre de 1936.
P. D.,

. WENCESLAO ROCES

SaÑort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Eiaoeta del la

SECCION 62"—Euseilanzas artIstIcas.

ESCUELAS SUPERIORES DE PINTURA, ESCULTURA Y GRABADO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 9 de los corrientes Di-
rector general de Bellas Artes do este Departamento el Profe-
sor de la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado
de Valencia D. José Renau Berenguer,

Esta Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la ley
de 27 de Julio de 1918, ha resuelto declararle excedente en las
funciones activas de la enseñanza, en la forma y términos a que
se refiere el art. 6.° de la indicada ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Gacela del 13.)

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDEN

Habiendo sido librada con facha 16 de Julio próximo pasado
la cantidad correspondiente al tercer trimestre de la subven-
ción que con cargo al capitulo 3.°, art. 4. 0 , grupo 32, concep-
to 8.° del vigente presupu3sto percibo la Escuela de Artes y

Oficios artísticos de Salamanca,
Este Ministerio ha dispuesto que por la Ordenación de pagos

por Obligaciones de este Departamento ,sea anulado el libra-
miento de 7.500 pesetas, de 16 de Julio antes citado, ya que
por las circunetanoias actuales no debe haber llegado a su des-
tino, y que por esa Sección de Contabilidad se habilite la can-
tidad necesaria para que se abonen los haberes correspondien-
tes a los meses de Julio, Agosto y Septiembre a los Profesores
de la mencionada Escuela D. Jesüs Gallego Marquina y don
Cristino Gómez González Mayo, debiendo descontarse de la
cantidad a librar, en su día, a dicha Escuela, el importe de
los haberes satisfechos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma •

drid 19 de Septiembre de 1936.	
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE CONTABILIDA D DK ESTE MI-

NISTERIO.
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SECCIÓN 8—Ingenieros

AGRONOMOS

ORDEN

Fimo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito, el Consejo
Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

.Por Orden del señor Subsecretario de este Ministerio, nue.

vamente emite dictamen este Consejo en expediente motivado
por solicitud de aspirantes a ingreso en la Escuela de Inge-
nieros Agrónomos, en petición de que se rectifique la convo-
catoria de ingreso del año actual en cuanto al importe de los
derechos de ciertos exámenes. En su anterior informe este
Consejo, ateniéndose a los antecedentes aportados, hizo notar
las modificaciones introducidas en la distribución reglamen-
taria de materias e importe de dichos derechos en sucesivas
convocatorias, concluyendo que éstas implicaban infracción
de artículos pertinentes del vigente reglamento, por venir a
modificarlo sin los obligatorios requisitos y resoluciones;
además, el Consejo estimó que la Escuela no estaba obligada
a devolución alguna a los aspirantes, en virtud de haber per-
dido éstos sus derechos por causas nacidas exclusivamente de

le actuación de los aspirantes mismos. Propuso este Consejo,
no obstante, que se ampliase el expediente en lo respectivo a la
infracción reglamentaria mencionada, en atención a la com-
plejidad del caso, ampliación que ahora resulta de maMfles-

ta necesidad y que no hubiera retrasado la resolución del
asunto si en la primera fase de éste las dependencias llamadas
a informar no omitieran los antecedentes necesarios.

>En efecto, se han remitido ahora al expediente, no sólo un
más detenido informe de la Escuela de Ingenieros Agrónomos,
sino copias integras de disposiciones modificativas del regla-
mento, que antes ni siquiera fueron mencionadas, y que son
las Ordenes de 7 de Abril de 1930, 24 y 31 de Julio de 1934 y 3
de Agosto de 1934, que vienen a autorizar las modificaciones
aludidas, que antes aparecian como arbitrarias. De aquí que
este Consejo se vea en el caso de apreciar el asunto de distinto
modo y declarar que están justificados y son procedentes los
proyectos contenidos en dichas convocatorias, entre ellas la
vigente, para el ingreso en la citada Escuela, por cuanto se re
fieren a la distribución de mr terina en asignaturas y grupos

de examen.
»Respecto a la consideración de .grupo. que se ha dado a la

Cultura general, aparece temblón justificada, con arreglo a las

normas aprobadas por este Ministerio en Orden de 12 de Di-

ciembre de 1934.
»En conclusión, este Consejo entiende que la convocatoria

hoy en vigor se ajusta al reglamento y a sus modificaciones
poeterlores y debidamente autorizadas; y, por lo que concierne

a devolución de derechos, se ratifica en su dictamen de 26 de
Junio último. Propone, en consecuencia, que la solicitud a
que se refiere el presente sea desestimada en todas sus partes.»

Y este Ministerio, conforme con el preinserto dictamen, ha
tenido e bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

ScRou SUBSECRETA R IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 2l.)

INDUSTRIALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará riArito, el Consejo
Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

' En el expediente sobre petición de dispensa de la presen-
tación del titulo de Bachiller, en su grado máximo, para termi-
nar la carrera de Ingeniero Industrial, hecha por D. Ismael

García Remen y D. José Roig Trinchant, resulta que a ello se
opone toda la legislación vigente en la que al imponer tal
condición (largo tiempo demandada por las Escuelas y las
Asociaciones profesionales para elevar et nivel cultural, espe•
cialmento en cultura general de los Ingenieros que han de
dirigir la industria) se ha tenido por la Administración un
espíritu máximo de benevolencia para producir el mínimo de
perturbaciones y perjuicios a los que habían comenzado a
prepararse para la carrera de Ingeniero Industrial mientras
sólo se exigía el titulo de Bachiller elemental, cuando en 28 de
Enero de 1933, por Decreto, se impuso que para poder matrieu•
larse del primer curso era necesario poseer el titulo de Bachi-
ller universitario.

»En efecto, se dispuso primeramente, en su articulo transi-
torio, que los aspirantes que en el momento dele publioación
de este Decreto tuviesen aprobada alguna asignatura de laa
que constituyen el ingreso en las Escuelas de Ingenieros In-
dustriales estaban exentos de presentar el titulo de Bachiller
en su grado máximo, hasta el tercer año de la carrero, si lo.
graba terminar el preparatorio de ingreso antes del silo 1934.

>Después, en 8 de Noviembre de 1934, se amplían las conce-
siones del articulo transitorio antes citado en el sentido de
que el que tenga aprobada alguna o algunas asignaturas do
las que constituyen el ingreso en la carrera antes del 28 de
Enero de 1933, sea admitido a examen para completar los gru-
pos en que se asocian las materias del ingreso, y que no tengan
que presentar el titulo de Bachiller superior basta que una
vez aprobado el ingreso y los dos primeros cursos de la carre-
ra vayan a matricntarse en el tercero, o sea :que se les (lid de
tres a cuatro años para completar sus estudios del Bachillera-
to, desde el grado elemental (que deberán poseer) al universi-
tario, o en su grado máximo.

' Solicitada petición análoga a la que motiva este expediente
por uno de los solicitantes (D. Ismael Garcia Romeu), ya le fué
denegada en 10 de Junio de 1935 por Orden ministerial de este

Departamento.
»Hay más: en 8 de Octubre de 1935 todavía se procura favo-

recer a los que están en el caso de los solicitantes, ampliando
el plazo para tener que presentar el titulo de Bachiller, en su
grado máximo, en dos años más; o sea, hasta el momento de
matricularse en quinto año;

»Después de esta concesión es cuando todavía insisten los
solicitantes en volver a pedir se les permita seguir la carrera

ein ser Bachilleres.
,En estas peticiones han informado las Escuelas, las de Bar-

celona y Bilbao, aunque participando y sosteniendo la necesi-

dad de que para estudiar Ingeniero Industrial es conveniente

y necesario ser Bachiller en su grado máximo, opinan pudiera

accederse a lo solicitado para aminorar, según dicen, loe per-
juicios que alegan los interesados al obligarles seguir sus estu-

dios en condiciones más duras que las en que comenzaron.
• La Escuela de Madrid la informa desfavorablemente, apo-

yándose sinlótioamente en que no obstante las facilidades con-

cedidas, y que se reseñan anteriormente, han encontrado más
cómodo y fácil que hacerse Bachilleree repetir e insistir perió-
dicamente, en las peticiones de dispensa, de presenta r el titulo

de Bachiller en su grado máximo.
>De estos informes el Consejo no encuentra juetiflood os los

perjuicios que se dicen sufrir los solicitantes, y en cambio

resulta evidente, análogamente a como dice la Escuela de

Madrid, que pretender se les exima de la presentación del
Titulo basta después de cinco años, según se desprende de la
disposición de 8 de Octubre próximo pasado, Para completar
las enseñanzas secundarias del Bachillerato, es, o un recono-
cimiento a la incapacidad de poder simultanear tales estudios

durante ese tiempo con los de Ingeniero Industria l , o la como-

didad de no quererlo hacer; y en ambos casos y pera evitar la

injusticia respecto de los que escrupulosamente han cumplido

la ley, no debe accederse a [o que se solicita.
'Por todo ello, el Consejo tiene el honor de propone

r se
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iesesti me la instanci a de loa Sres. García Remeta y Roig Trin•

duna.,

Y eate Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
liman, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-

pone.
Lo digo a V. I. para BU conocimiento y domáa efectos. Ma.

drid 12 de septiembr e de 1936.

Lo digo a V. I. pare au conocimiento y demás efectos Ma
drid 15 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Saetas. SUBSECRETARIO DE KBTE MINISTERIO.

SECCION 12.—Fundaciones benéfico-docente..

P. 13,,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DK KEITIC MINIS'ERIO.

—

ORDEN

N AVA LES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Le Escuela Especial de Ingenieros Navales, ror
acuerdo reglamentario del Claustro, eleva a este Departamen-
to la propuesta de distribución de proyectos quo han de re-
dactar los alumnos del último año, como fin de carrera, en la

forma quo so transcribe a continuación:
'Como continuación a mi oficio núm. 382 do 4 de Agosto

próximo pasado, referente a la ejecución del proyecto de fin

de carrera que han do redactar IOR alumnos del sexto y último

ato de este Centro, tongo el honor do comunicar a V. I. quo en

el Claustro celebrado el die 5 del actual se acordó la siguiente

distribuci 5n de proyectos:

' Alumno D. Juan Bautista Torrente, Remolcador de 8.000 Id-

logramort de esfuerzo de tracción, en punto fijo.

' Alumno D. Francisco Javier de la Rosa, Buque frutero de

/ZOO toneladas P. M.
'Alumno D. Angel Díaz del Rio, Barcaza petrolera de 300 to-

neladas do carga.
' Alumno D. Manuel Otero Saavedra, Buque de carga y pasa-

je de 1.300 toneladas P. M.
'Alumno D. Enrique Tamayo Cererols, Buque pesquero de

1.000 tonnladae P. M.
' Alumno (mejicano) D. Oliverio F. Orozcn, Buque aljibe de

7G0 toneladas do carga.
' Alumno (mejicano) D. Alfonso Poiró Rudas, Buque de car-

ga y pasaje de 750 toneladas P. M.
' Alumno (mejicano) D. Arturo ERRA. Marehall, Buque de

carga de 750 toneladas P. M.
' Asimismo acordó que a la Comisión nombrada para reunir

datos y antecedentes y reunir la ejecución do estos proyectos
le incorpore el encargado de curso D. Carlos Godino Gil, por

ni experiencia y grandes conocimientos on la materia.

'Como para la cjecuedón do estos proyeetos se necesita una

gran cantidad de datos, especificaciones y planos de buques

aimila res ya construidos, los cuales han sido facilitarlos otras
teces graciosamente por la Sociedad Española do Construc-
ción Naval, que en la actualidad se encuentra intervenida por

el Estado, someto a la consideración de V. 1. la necesidad do

que, por intermedio del Ministerio do Marina, se oficie a la ci-
tada Sociedad autorizando u ordenando que sean facilitados a

eme Centro los datos, especificaciones y planos necesarios

para la ejecución de loa proyectos que al principio se Indican.
' Creo interesante hacer notar a V. I. que, en otras ocasiones,

los proyectos f jncutados por los alumnos han sido indistinta-

Lento de buques mercantes o de guerra; pero en atención a
laa actuales circunatanoiele, y con el fin de que no pueda haber
dificultad para la entrega do estos (latea, por consideraciones
de carácter militar, se han elegido todos los proyectos do tipos
de buques mercantes..

Y reate Mitilatorlo, confürmándoee con la mencionada pro-
1-ensta, ha resuelto prestarla FM aprobación, disponiend o al

propio tiemp o que, por intermedio del Ministerio de Marina,
te i naereee de la Sociedad Eapailola de Construcció n Naval fa
chite, com o en ocasiones análogas, los antecedente s precisos
para 1a real ización de loa referidos proyectos.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de que se hará mórito:
Resultando que por Orden ministerial do 24 de Agosto

de 1908, dictada por el Departamento de Gobernación, fueron
clasificadas como de beneficencia particular las Escuelas gra-
tuitas de niños y niñas instituidas por 	 Feliciana Viórtola y
González en la calle de Torrijos, de esta capital, nombrándose
patrono nato do las mismas al señor Obispo de esta di6cords,
el cual tendría la obligación de rendir cuentas y presentar pre-
supuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes y valores de Data Fundación es-

tán constituidos por el edificio destinado a Escuelas, valora

do en 120.931,57 pesetas; un real fontanero del agua del Canal

del Lozoya, adquirido en 5.000 pesetas; el mobiliario de ambas

Escuelas, quo importa 4.000, y 234.500 en valores del Estado,

depositados en el Banco de España, sumando, en junto, pese-

tas 364.431,57;
Resultando que el único patrono do esta Fundación, según

se hizo constar en la Orden ministerial de 28 de Agosto últi-

mo (Gacela del 1.0 de Septiembre), se ha ausentado de esta ca-

pital, ignorándose su actual reaidencia;
Considerando que por dicho motivo la Fundación mencio-

nada está huárfana de representación, y, por lo tanto, procede

que el Protectorado, haciendo uso de las facultades que le

concede el art. 20 de la Instrucción do 24 do Julio de 1913,
nombre un nuevo Patronato que, encargándose do la adminis-
tración de esta Obra pie do cultura, haga quo la Institución

comience a funcionar a la mayor brevedad posible;

Considerand o que el nuevo Patronato debe tener las mismas

obligaciones que el anterior patrono tenia, y, por lo tanto,
presentará presupuestos y rendirá cuentas en los plazos que
están señalados para ello, en la forma que determina la citada

Instrucción de 24 de Julio de 1913 y disposiciones compte

montarlas,
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que ee suspenda en el cargo de patrono de la Funda-

ción de que queda hecha referencia al señor Obispo de la

diócesis.
2.° Quo so nombre para ejercer el nuevo Patronato al se-

ñor Inspector de Primera enseñanza de la zona D. Jotó Gon-

zález Ponce, Director del grupo escolar •Echegaray . , y a don

Alvaro González López, padre de familia, con la obligación de

presentar presupuestos y rendir MIO.ilas anuales al Ministerio,

en los tárminos que determina la Instrucción antes citada y

disposiciones compiernentari am , siendo el arranque de las BU-

gundew el die en que, posesionado del cargo el nuevo Patro-

nato, comience a actuar, y de los presupuestos, el 1.° de Enero

del ejercicio económic o inmediato; y

3.0 Que se hagan públicas estas resoluciones por medio de

los periódico s oficiales, comunicándome de ellas cuant a tras-

lados preeeptúa el art. 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para au conordiniento y demás efectos. Ma-

drid 16 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCES.LAO ROCES

Ssfloa DIDJIWTOlt OKNICRÁ L Da PRIME RA ENSEÑANZ
(0.4.1. a.' 23 1



ÓRDENES

En atención a las neceeidadee del servicio y por estimado

así conveniente,
Esta Dirección general ha dispuesto que, con -carácter pro.

visional y hasta nueva orden, quede agregada a la Inspección
provincial de Primera enseñanza de Barcelona la Inspectora
de Badajo?. D.' Matilde Editha Mayor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y

demás efectos. Madrid 23 de Septiembre de 1936.—El Director

general, O. G. Lomn ARDÍA

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA JE BARCELONA.

En atención a las necesidades del servicio y por estimado

así conveniente,
Esta Dirección-ge neral ha dispueeto que, con carácter pro-

visional y hasta nueva orden, quedo agregada a la Inspección
provincial de Primera enseñanza de Valencia la Inspectora

de Raleares D." Malta López Corte.

(egnon)n d•I 24.)
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Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 19.—EnseKanzas del Magisterio.
_

f.o digo a V. S. para ßu conocimiento, el do la interesada y
demás efectos. Madrid 23 de Septiembre de 1336.—Ei Director

general, C. G. LOMBARDIA.

SEÑOR JEFE DE LA SEDOI6N ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA itrit-
Bst1aNza ns VAtst<014.

(Gaceta del 243

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSENANZA

CIRCULAR
Es propósito de este Ministerio simplificar el sistema de

selección del Magisterio nacional con arreglo a normas quo
pueden aplicarse a los cursillos que están actualmente trami.
tándose. Antes de establecer ese nuevo régimen de selección
es indispensable hacer una depuración do los aspirantes de
manera que ornado garantizada la adhesión incondicion al al

regimen republicano de los Maestros quo han de encargarse
de dar nuevo espíritu a la cultura.popular. Esta labor depura-
dora se encomienda a las Juntas provinciales encargadas
del nombramiento de interinos con arreglo a 1E8 siguientes

normas:
Las Comisiones calificadoras de cada provincia remitirán a

esa Junta las listas de los Maestros que solicitaron tomar parte

en 108 cursillos de selección que estaban celebrándose.
La propia Junta deberá designar un miembro de cada Co-

misión calificadora, queso incorporará a su trabajo a los fines

de selocci(n que se previene en esta Circular.
La Junta así formada, asesorándose de las agrupaciones po-

liticen y sin bordee que estime necesario, hará una selección
de todos los cursillistas solicitantes, realizaran o no los ojer-

010i0e, teniendo como criterio la conducta de estos y su ideo-

logia política y agrupándoles en tres relaciones: una, en la
que figurarán los cursillistas movilizados que se hallen com-

batiendo o hayan combatido en alguno de los frentes; otra,
formada por cuantos sean incondicionales de la legalidad re-
publicana, y una torciera, on la que figuren los enemigos del
regimen, o aquellos que por su ideología política no merezcan
una plena confianza para la función docente, razonando en
este caso los motivoe en que se funda la inclusión en este

grupo.
Estas relaciones, que deberán ser firmadas por todos los

miembros de la Junta, se remitirán a la Dirección general en
el plazo do diez días a partir de la tocha en que se reciba esta
Circular, pudiendo sus miembros expresar su disconformidad
con el criterio de la mayoría, con las advertencias y observa-
ciones quo crea de justicia hacer constar.

Madrid 23 de Septiembre de 1936.--E1 Director general, O. G.

LOMBARDIA.

S1114011103 INPPECTOIN JERKS DE PRIMERA ENSEÑANZA.
()4aeolo del 21..)

•

SECCION 20.—Construcci0nes encolaren.

ÓRDENES

timo. Sr: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Languilla (Segovia) de la primera mitad do la subvención
que por Orden ministerial de 29 do Noviembre de 1934 se le
concedió en principio para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra

para niñas:
Resultan d o que ha sido favorable el informe de la primera

visita de inspección girada al citado edilicio por el Arquitecto
D. Manuel López Mora, adscrito a la Oficina técnica de Cons-

trucción de Escuelas;
Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de re.

ferencia la primera mitad de la expresarle subvención, o sean
10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable

el resultado de la visita de inspección girada a dicho edificio

y en este se han cubierto aguas;
Considerando quo por Decreto ley de fecha 24 de Febrero

próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de queso trata

y que en el expediente consta la conformidad del delegado del

Intervento r general de la Administración del Estado en este

Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al

crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de

Febrero último (Gaceta del 26), se abone al Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento do Languilla (-legovia) la cantidad de 10.000
pesetas, como primera mitad de la subvención concedida en
principio por Orden ministerial de 29 de Noviembre de 1935,

para construir directamente las expresadas Escuelas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono ai 
Ayuntamiento

de Le Torre do Esteban Ilambrä n (Toledo) de la segund a mitad

de la subvención que por Orden ministerial de 6 de Julio
de 1985 se le concedió en principio para constru ir directa-

mente un edificio con destino a Escuelas graduad as , con eeis

secciones, tres para niños y tres para niñas, más 8018 locales

computables como grados:
Resultando que ha sido favorable el informe de la segunda

visita de inspección girada al expresado edificio por el 
Arqui-

tecto escolar D. Guillermo Diz, adscrito a la Oficin a temiera do

Construcción do Escuelas;
Considerando qua procede se abone al 

Ayuntamiento de

referencia la cantidad de 72.000 pesetas, como segunda mitad
de le mencionarla eubvenoió n , de conformidad con el art. 16

del Decreto de 15 de Junio do 1934;
Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de 

Febrero

próximo pasado (Gaceta de 26) 80 
ha aprobado un orädito

extraordinario para atender al pago del servicio de que eo

trata y que en el expediente consta el informe 
favorable del

Interventor general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

Que con cargo al cr6dito extraordinario aprobado por D0

creta-ley de fecha 24 de Febrero último 
(Gaceta del 26) Eie

P, D.,

WENcEsL ito ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(61aoata del 17.)



definitivamente tres plazas de Maestra y una de Maestro corres-
pondiente a la dirección de dicho grupo; y

2.° Que el gasto que esta creación Impone, ast como el de

las 500 pesetas correspondientes a la remuneración de los
nuevos Directores de esta capital, sea con cargo al crólito re-

sultante do la separación definitiva de sus respectivos Escala-
fones de los Maestros y Maestrea nacionales de la provincia de
Navarra, acordada por Decreto de 12 del actual en virtud de
lo dispuesto en el art. 1.° • del rle la Presidencia del Consejo de
Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 17 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(0.aela del 18. )

-

abono al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Torre de
Esteban Ilambrän (Toledo) la cantidad cle 72.000 pesetas, corno
segundo mitad del importe de la subvención que le correspon-
de por el edificio construido con destino a dos Escuelas gra-
duadas, con tres secciones cada una, para niños y niñas, y

seis locales computable s como grados a los efectos de sub-

vención.
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936

limo. Sr.: Para mayor celeridad en la tramitación del expe-
diente de construcciones escolares incoado por el Ayunta-
miento de Linares, al objeto de que, si es posible, pueda en
breve plazo utilizarse el edificio construido por dicho Ayunta-
miento, que destina a Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien delegar en el Arquitecto
municipal de dicha localidad, Sr. Casanova, para que realice
la necesaria visita de inspección a las obras y facilite, si re.
uniera las condiciones necesarias para ello, la entrega del

edificio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 15 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL, DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Ganta del 17.)

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SidioR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta d•I 17.)

•

SECCIÓN 21.—Creación de E•errelaa
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CREACIONES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas les propuestas de la Inspección de Primera
enseñanza de esta capital, formuladas de acuerdo con los res-
pectivos Ayuntamientos, sobre creación de las plazas de Maes-
tros y Maestras nacionales que se consideran precisas para
atender debidamente a los numerosos nidos y niñas compren-
didos en la edad escolar que se ven privados de enseñanza;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos
necesarios para su instalación e inmediato funcionamien to y

que los respectivos Ayuntamientos están conformea con cuan-
tas obligaciones sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se consideren creadas, con carácter definitivo y con

destino a las Escuelas nacionales que se detallan, las siguien-
tes plazas de Maestros y Maestras nacionales:

Chamartfn de la Rosa: grupo «Catorce de Abril', una plaza
de Maestro y una de Maestra.

Grupo «Sol y Ortega dos plazas de Maestro y dos de Maestra.
Grupo «Dos Hermanas', una plaza de Maestro y dos de

Maestra.
Calle de Galileo, una de asistencia mixta servida por Maes-

tre; y
Avenida de la Libertad, 27, dos plazas de Maestra.
Madrid (capital): Santa Engracia, 134, una Escuela graduada

mixta con 15 secciones, ocho de Maestre y siete de Maestro,

con dirección única a cargo de Maestro.
Grupo « Trasmiers, (Solares, 2), una Escuela graduad a mixta

oon seis secciones de cada sexo y dirección única a cargo de

Maestro, a base de las unitarias de niños números 38 C, 6 B,
39 R, unitaria de la Ciase Albergue de la Fuente de la Teja y
a ntiguas de Bailée, 6, y de las de niñas núm. 11 B y antiguas

de Bai 61, 6, clausuradas por falta de local, creándose al efecto

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por la Inspección
de Primera enseñanza de Madrid, sobre creación de nuevas
plazas de Maestras y Maestros nacionales, con destino a las lo-
calidades que se citan, que se consideran precisas para aten•

der debidamente a los numerosos niños y niñas comprendidos
en la edad escolar que en las actuales circunstancia s se ven

privados de enseñanza;
Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos

necesarios para su instaleción e inmediato funcionamien to y

que los respectivos Ayuntamientos están conformes con cuan-
tas obligaciones sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Quo se consideren creadas, con carácter definitivo y con

destino a las Escuelas o grupos escolares que se detallan, las
siguientes plazas de Maestros y Maestras nacionales:

Mejorada del Campo: 11111/ plaza de Maestro y otra de Maes-

tra en el casco de dicho Municipio.
Madrid (capital): Grupo «Carmen Rojo.. Ampliación de dos

secciones de Maestro y dos da Maestra.
Grupo Avenida del Valle. Una graduada mixta, con dos sec-

ciones de párvulos, tres de Maestra y tres de Maestro, OOD di-

rección única a cargo de Maestro.
Grupo «Menández N'ayo . . Ampliación de una sección de

Maestro.
Grupo «Juan Jaurós . . Ampliación de dos secciones de

Maestro.
Grupo «Tomás Mezan'. Una graduada, con seis secciones de

Maestro y Director, sin grado.
Grupo «Luis Vives . . Una graduada, clon doce secciones de

Maestra y Directora, sin grado.
2.0 Que el gasto que esta creación supone, sal como el de

las 500 pesetas correspondientes a la remuneració n de cada

uno de los nuevos Directores de las graduadas de esta capital,
sea con cargo al credito resultante de la separación definitiva
de sus respectivos Escalafones de los Maestros y Maestras na-

cionales dala provinci a de Navarra, acordada por Decreto de 12

del actual en virtud de lo dispuesto en el art. 1 .0 de la Orden

de la Preaidenc ia del Consejo de Ministros de 25 de Julio úl-

timo.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 18 de Septiemb re de 1936.
P. D

WENCESLA O ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DK PRIMERA ENSEILANZA.
tia•ou. dol 19 1

CASA-HABITACION

ORDEN

Visto el expediente de D. Federico Doreste Betancor y otros

Maestros del grupo escolar «Pablo Iglesiaa s , de Valdelataa

(Feencarral), en Madrid:
Resultando que con fecha 23 de Septiembre último D. Pede

.
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rico Doreste Betancor y otros Maestros del grupo escolar <Pa-
blo Iglesias», antiguo Hospicio, dependiente de la Diputación
do Madri 1 en su parto administrativa, dirigieron instancia a
esta Dirección general en súplica de que, teniendo en cuenta
que todos los servicios de dicho establecimiento dependen di-
rectamente de Madrid, que todos los empleados del mismo
tienen su residencia en la capital, que si bien hoy se encuentra
este Centro en el término de liuencarral no depende para nada
de este Ayuntamiento y solamente de la Diputación, como los
demás Colegios que la Corporación provincial tiene dentro
del casco do Madrid; quo si bien hoy se encuentra enclavado
el Colegio «Pablo Iglesias. en pleno campo, antes lo estuvo en
la calle de Fuencarral, y puede volver a estado con una simple
decisión de la Diputación; que los Maestros del Colegio de
Ciegos, silo en Chamartfn de la Rosa, son considerados como
Maestros de Madrid por Orden de 20 de Octubre de 1934, y,
finalmente, que habiendo obtenido el cargo mediante concurso-
oposición después de pertenecer al primer Escalafón del Ma-
gisterio nacional y posesionados del cargo en Madrid, se digne
dictar una disposición aclarando que estas plazas que los inte-
resados regentan serán consideradas pera todos los efectos
como las situadas dentro de la capital y reconociéndole a ellos
todos los derechos de los Maestros de Madrid;

Resultando que loe solicitantes obtuvieron las Escuelas del
grupo escolar «Pablo iglesias. mediante concurso•oposición,
a tenor de les bases o condiciones que la excelentísima Diputa-
ción provincial de Madrid dictó con fecha 23 de Febrero de
1933 y publicó con la misma fecha en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 46 de dicho año;

Considerando quo, según lo dispuesto en la base 5. 0 de In re-
ferida convocatoria, el nombramiento de los solicitantes tiene
carácter provisional por un período de dos años, razón por la
cual no pueden considerarse todavía titulares de sus respecti-
vos destinos hasta que dicho tiempo transcurra;

Considerando que el grupo escolar .Pablo radica,
no en Madrid, sino en el pueblo de Valdelatas, del término de
Fuencarral, y en este mismo pueblo r e obligaron a residir los
solicitantes al aceptar la base 6.° de la antedicha convocatoria;

Considerando que lo solicitado por los firmantes constituye
una situación do privilegio infundado en relación con SUB com-
pañeros que sirven Escuelas nacionales en los términos mu•
nicipales lindantes con el de la capital;

Considerando que el Consejo Nacional de Cultura emite con
fecha 1.0 de los corrientes el siguiente dictamen:

.D. Federico Doraste Betancor y otros Maestros del grupo
escolar «Pablo Iglesias., antiguo Hospicio, dependiente de la
Diputación de Madrid en su parte administrativa, solicitan que,
teniendo en cuenta que todos los servicios de dicho estableci-
miento dependen directamente de Madrid, que todos los cm •
pleados del mismo tienen su residencia en la capital, que si
bien hoy se encuentra este Centro en el término de Fuenoarral
no depende para nada de este Ayuntamiento y solamente de la
Diputación, como los demás Colegios que la Corporación pro-
vincial tiene dentro del cremo de Madrid; .que si bien hoy se
» encuentra enclavado el Colegio «Pablo Iglesias. en pleno
'campo, antes lo estuvo en la calle de Fuenearral, y puede
»volver a estarle> con una simple decisión de la Diputación;
que los Maestros del Colegio de Ciegos, sito en ChamartIn
la Rosa, son considerados como Maestros de Madrid por Orden
de 20 de Octubre de 1934, y, finalmente, que habiendo obtenido
el cargo mediante concurso-oposición después de perteneeer
al primer Escalafón del Magisterio nacional y posesionados
del cargo en Madrid, so digne dictar una disposición aclarando
que «estas plazas que los interesado regentan serán conaide-
>radas para todos los efectos como las situadas dentro de la ca-
.pital y reconociéndoles todos los derecho de loe Maestros de
'Madrid.;

'Resultando que los aolioilantes obtuvieron las Escuelas del
grupo escolar .Pablo Iglesias. mediante concurso oposición,
a tenor de lee bases o condiciones que la Diputación previa-

cial de Madrid dictó con fecha 23 de Febrero de 1933 y publicó
con la misma fecha en el Boletín Oficial de la p rovincia nú-
mero 46 de dicho año;

' Considerando que, según lo dispuesto en la base 5.° de le
referida convocatoria, •el nombramiento de los solicitantee
' tiene carácter provisional, por un periodo de dos a ños, razón
por la cual no pueden considerarse todavía como ti tuinres de
sus respectivos destinos hasta que dicho tiempo transcurra;

' Considerando que el grupo escolar <Pablo Iglesias. radica,
ro en Madrid, sino en el pueblo de Valdelatas, del término de
Fuenoarral, y en este mismo pueblo se obligaron a residir los
solicitantes al aceptar la base 6.° cle la antedicha convocatoria;

»Considerando que lo solicitado por los firmantes constituye
una situación de privilegio infundado en relación con sus
compañeros que sirven Escuelas nacionales en los términos
municipales lindantes con el de la capital,

' Este Consejo, de acuerdo con el Negociado y Sección del
Ministerio, estima que procede denegar la petición de que se
trata.»

Y esta Dirección general, de conformidad con el preinserto
dictamen, ha resuelto como en el mismo se propone.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid lt de Septiembre de 1936.—El Director ueneral, C. G. Lou-
nAtiefa.

SerNon Jaez DIC LA S60:71(561 ADMINISTRATIVA DEC PRIMERA EN-
REÑANZA DR MADRID.

.('-iaoela del 16 )

-...0r2>

SECCIÓN 22.—Prov1.16n do Encuclille.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de D. Mariano Fernández Caña-

veral y Moralecia, en petición de que se le rehabilite su nom-
bramiento como cursillista de 1931, del que no pudo tomar
posesión por estar prestando sus servicios oomo Maestro de
Prisiones, y se le reserve su puesto en el Escalafón general
del Magisterio,

El Consejo Nacional de Cultura emitió el siguiente dictamen:
«Examinado el expediente incoado por D. Mariano Fernán-

dez Cañaveral Moraleda, en solicitud de que so le reserve su
número en el Escalafón general como Maestro procedente de
los cursillos de selección de 1933;

>Vistos los antecedentes e informes emitidos;
»Considerando que no son de tener en cuenta resoluciones

análogas, ya que a las mismas se opone terminantemente el
articulo 95 del Estatuto, que laxativamento previene la obliga-
toriedad de la posesión en el destino adjudicado dentro del
plazo improrrogable que se señale, entendiéndose quo renun•
rabea todos sus derechos el aspirante que no se posesione de
su cargo en dicho plazo reglamentario;

" Considerando que en manera alguna puede conferirse po-
sesión a quien desempeñe otro destino, sin que previamente
cese en el mismo, habiendo sido abusivas y poco conformes
con las disposiciones legales las autorizaciones concedidas
para posesionarse de Escdelas sin cesar previamente en los
cargos que ocupaban,

" Este Consejo entiende que procede desestimar la petición
del Sr. Fernández Cañaveral, por oponerse al art. 95 del Esta-
tuto vigente, sin quo pueda servir de precedente la Orden de
la Dirección general de 23 do Mayo de 1936, en contradicción
con dicho articulo..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, he tenido a bien resolver corno en el mismo se pro

-pone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
JESÚS HERNÁNDEZ

siscn DIRECTOR GENERAL DE P, IMeICA ECN5KRAN1/.•.

I t4 [meta n101 17.
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Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada de D. Maria de la Trans-
figuración Roda contra la Orden de 2 de Julio del corriente
año (Gacela del 8), por la que se aprobó el concurso oposición
para proveer la sección de párvulos de la Escuela aneja a la
Normal del Magisterio primario de Castellón:

Resultando que por Orden de 2 de Julio del corriente itrio

(Gaceta del dfa 8) fué aprobado el expediente y actas del con-
curso-oposición para proveer una sección vacante de párvulos

en la gradua da aneja a la Escuela Normal del Magisterio pri-

mario de Castellón;
Resultando que D. Josefa María de la Transfiguración Roda,

actuante en dicha oposición, se alza contra la citada Orden,
por la que se aprueba la propuesta del Tribunal a favor de

D. Piedad Andrés Villarroya para la sección de párvulos de

la Escuela Normal;
Considerando que este concurso-oposición se anunció en la

Gaceta del S do Mayo de 1935, teniendo presente la Orden mi-
nisterial de 3 de los mismos y demás disposiciones vigentes,
no habiéndose presentado durante el plazo reglamentario re-
clamación alguna;

Considerando que los organismos técnicos de este Ministe-
rio informaron favorablemente el expediente y que se cum•

plieron todos los preceptos legales que rigen estos concursos-

oposición;
Considerando que la Sra. Roda no aporta justificante alguno

sobre los anteriormente aducidos que puedan determinar la
anulación de la Orden recurrida;

Considerando que el Tribunal encargado de juzgar los ejer-
cicios para proveer la sección de párvulos de la graduada
aneja a la Normal de Castellón lo hace por unanimidad a
favor de D." Piedad Andrés Villarroya, actualmente Maestra
de Santa Bárbara Burriana, ein que a su debido tiempo se pre-
sentase reclamación alguna contra los ejercicios realizados
por las opositoras,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar le Orden do 2 de
Julio del año actual (Gacela del 8), por la que se aprobó el
concurso oposición para proveer una sección de párvulos de
la aneja a la Normal del Magisterio primario de Castellón, y se

desestime el recurso de alzada que contra la citada disposición
interpuso D.' Josefa Marta de la Transfiguración Roda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ

Sairott DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gooeto d•I 17.1

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 11 de Agosto último (Gacela

del 12) aclarando la Orden de este Ministerio de 20 de Julio
(Gaceta del 23) en el sentido de que no afectaba a la actuación
de aquelos Tribunales que, habiendo terminado las pruebes
escritas, se encontrasen constituidos en sesión para calificar
los ejercicios realizados, y que estos Tribunales deberían con-
tinuar Ells trabajos hasta que terminasen de juzgar dichos
ejercicios,

Este Ministerio ha tenido a bien derogar en todas sus partes
dicha Orden, quedando en vigor la Orden do 20 de Julio, por
la que se suspendía hasta nueva orden la celebración de opta-
aicionee y cursillos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 14 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENGESLAO ROCES

SKAUR lltaaoToa GENERAL DE PNIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 17.1

número 4, de Monforte de Lemos (Lugo), contra el Decreto
marginal de la Dirección general de Primera enseilanze de
fecha 17 de Octubre de 1935, por el que se confirma el nombra-
miento, en virtud de concursillo, do D. Francisca Mouriño Vi-
dal para la Escuela núm. 2 de aquella localidad, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

Marta Diez González, Maestra de la Escuela da niñas nú-
mero 4, de Monforte de Lemas (Lugo), recurre en alzada contra
el Decreto marginal de la Dirección general de Primera ense-
ñanza de 17 de Octubre do 1935, por el que se confirma el nom-
bramiento, en virtud de concureillo, de D.° Francisca Itouriño
Vidal para la Escuela núm. 2 de aquella localidad;

'Resultando que D.' Francisca Mouriño, Maestra de la Escuela
nacional do niñas núm. 3, de Monforte, (Lió nombrada, en virtud
de concursillo, como única solicitante, para la núm. 2 de la
misma localidad, previa consulta a la Dirección general de Pri-
mera enseñanza por la Junta do autoridades, respecto a las cir-
cunstancias profesionales de la Sra. Mouriño, pero sin hacer
notar que dicha Escuela habla sido anunciada ya a concurso
general de traslado;

' Resultando que contra dicho nombramiento reclamó doña
Maria Díaz González, Maestra de la Escuela de niñas núm. 4,
de Monforte de L8I1108, siendo desestimada dicha reclamación
por la Dirección general de Primera ensehanze, fundándose
en que la Orden de 7 de Junio do 1934 dispone que no se ad-
mita reclamación alguna contra las propuestas provisionales
de los concureillos a quienes no hayan acudido a los mismos;

'Considerando que si bien la recurrente no solicitó tomar
parte en el concursillo para proveer la Escuela de niñas nú-
mero 2, de Montarte, el hecho de que dicha Escuela fuese
anunciada a concurso general de traslado sin advertencia
alguna y ser solicitada dicha Escuela por la Maestra citada,
es fundamento suficiente para que pueda tenerse en cuenta
su reclamación respecto a la forma en que se adjudicó la
Escuela;

' Considerando que aun cuando en el momento de anun-
ciarse el concursillo para la provisión de la Escuela de niñas
número 2, de Monforte, tenla la Sra. Mouriño Vidal la condi-
ción de Maestra del C8600 do la población, el art. L° del
Decreto de 27 de Diciembre de 1934, en su apartado a), deter-
mina de modo caro que pueden solicitar vacante, en virtud
de coneuraillo, los Maestros nacionales, siempre que al ser
provista la Escuela que regentan fuera anunciada como co-
rrespondiente a la misma entidad de población de la vacante
quo so anuncia;

' Considerando que al ser anunciada y provista la Escuela
número 3, de Monforte, que servia la Sra. Mourlilo, lo fuó con
el nombre de Escuela de niñas de Gullade y no pertenecia

entonces al casco de Monforte;
.Considerando que la Orden de 15 do Junio de 1935, por la

que se accede a lo solicitado por el A) untamiento de Mon-
forte y en virtud de la cual se dispone que la parroquia de

Gullade y las Escuelas existentes en la misma se consideren
como del casco de Monforte, determina también concreta-
mente que loe Maestros que hablan obtenido Sus Escuelas

como pertenecientes a la entidad de población de Gullade
debían atenerse para sucesivos traslados a lo dispuesto en
el art. 29 del Decreto de 1.0 de Julio de 1932 y I.° del de 27 de
Diciembre de 1934, y que éste es el caso de la Srs. Mourifio, a

quien se le adjudica por concursillo la Escuela de niñas nú-
mero 2, de Monforte, situada en el casco de esta población, el
Negociado y la Sección proponen se estime el citado recurso,

declaiandose anulado el concursillo por el que se nombró a

D.' Francisca Mouriflo Vidal, Maestra de la Escuela de niñas
número 2, de Monforte, que dicha Maestra pase a ocupar de
nuevo la Escuela núm. 3 de la misma población, quo servia,

y que, como consecuenci a , la resulta vacante 80 anuncie a

concurso de traslado en tiempo oportuno;
>Considerando quo la situación de la Sra. Mouriiio, como

Maestra dele capitalidad del Municipio, no ha do entenderse,

CONCURSOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de recurso de alzada interpuesto

P or D.' Merla Díaz González, Maestra de la Escuela de niñas
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como reiteradamente so ha informado en expedientes idótiti-
ces, a efectos de traslados, ya que solamente puede alegar loe
derechos derivados de la situación y censo do la Escuela que
desempeña y obtuvo reglamentariamente;

»Considerando que al informar este Consejo el 1. 0 de Febrero
de 1935 un expediente incoado por los Maestros de Gullade,
entre loe cuales figuraba la Sra. Mourifio Vidal, se hace cona
lar expresamente .que do podían pasar por concursillo a las
Escuelas do la capitalidad del distrito»,

>Este Consejo entiende que procede resolver de acuerdo con
la propuesta formulada por el Negociado y Sección correspon
dientes del Ministerio..

Y esto Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 do Septiembre de 1936

JESÜS HERNÁNDEZ

SESOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZ .

(Gacela dol 17.)-04~

Ilmo. Sr.: Visto el recurso do alzada de D. Jacinto Sebastián
Martín contra la Orden de la Dirección general de Primera
enseñanza de 21 de Mayo de 1936, que le nombró por el turno
de reingreso para Valverde-Elche (Alicante):

Resultando quo a D. Jacinto Sebastián Martín y García,
Maestro excedente de Derramador-Elche (Alicante), núme-
ro 6.141-42 del Escalafón general del Magisterio, se le conce-
dió el reingreso en la enseñanza por Orden de 17 de Enero
de 1935 (Gaceta del 21);

Resultando que el recurrente solicitó Escuela por reingreso,
pidiendo determinada vacante en la provincia de Alicante,
con fecha 14 de Mayo último, y quo remitido el expediente
por la Sección administrativa de dicha provincia a la Direc-
ción general do Primera enseñanza , ó8ta le nombró para la
Escuela de Valverde-Elche (Alicante) por Orden de 2I de
Mayo del corriente año (Gaceta do 2 de Junio siguiente);

idlesultando que contra dicha resolución el Sr. Martín García
eleva el presente recurso de alzada;

Vistos el Decreto de 20 de Diciembre de 1934 y la Orden de
8 de Marzo de 1935 (Gacela del 15) y demás disposiciones com-
plementarias;

Resultando que de los citados Decreto y Orden se deduce
el derecho de los excedentes que soliciten el reingreso en la
enseñanza a solicitar Escuelas en la provincia de su proceden-
cia, pero de ningún modo vacantes determinadas, ya que den-
tro de la petición por provincias la adjudicación es automáti-
ca, con arreglo a lo prevenido en el art. 2.° de la Orden citada
de 8 de Marzo de 1935, que establece que la Dirección general
de Primera enseñanza adjudicará al excedente la Escuela de
censo más próximo a la que ocupara al obtener la excedencia
y que lleve más tiempo vacante de las que figuren en la rela-
ción que remitirá la Sección administrativa, conforme al ar-
tículo 1.° de la misma Orden;

Considerando que no cabe tener en cuenta el argumento,
utilizado por el recurrente, de que se ha dado efectos retroacti-
vos e la tantas veces citada Orden de 8 de Marzo de 1935, con
relación a su petición de reingreso, porque todo expediente de
reingreso puede descomponerse en des partes: la concesión
del reingreso como simple derecho que el interesado ha de
ejercitar en su día y la petición de Escuela en ejercicio de ese
mismo derecho, y si bien el reingreso fuó concedido al recu-
rrente en Enero de 1935, no formuló petición de Escuela hasta
Mayo del año actual, eióndole, por tanto, de aplicación cenote-
ta la Orden de 8 de Marzo de 1935, que precisamente regula
estas adjudicaciones de Escuelas;

Considerando que la Sección administrativa de Primero en-

señanza do Alicante, al enviar la certificación cleias vacantes,
según lo dispuesto en la tan mencionada Orden do 8 do Marzo,
considera la fecha de la vacante de la Escuela de Valverde-

Elche (Alicante) en 15 de Abril último, fecha en que ceo el
Maestro propietario quo venia desempeñándola, debiendo te-
ner presente dicha Sección, en sucesivos casos, que el día que
cesa un Maestro propietario en su Escuela no puede acomide-
rarse como vacante, ya que percibe el sueldo do dicho día y se
le tiene presente para todos los efectos esealafonales;

Considerando que, por el motivo anterior, debe consideraran
la fecha do la vacante de la Escuela de V alverde-Elche (Ali-
cante) en 16 do Abril de 1936;

Considerando que en la certificación que acompaña la Sem
ción administrativa de Primera enseñanza de Alicante aparece
la vacante de Alzabarae, Baje Elche (Alicante) vacante en 15 de
Abril, quo aunque el censo os menor que el do Valverde, es
más antigua, y por consiguiente con más derecho a ser adju-
dicada al Sr. Martín Garete, según lo dispuesto en la repetida
Orden de 8 de Marzo,

Este Ministerio ha tenido a bien estimar el recurso do alzada
de D. Jacinto Sebastián Martín García y derogar la Orden de 21
de Mayo último (Gacela del 2 de Junio), por la que se le nom-
bra por el turno de reingreso para la Escuela de Valverde-Elche
(Alicante), y en 811 lugar se le nombre para la Escuela de Alza-
bacas Bajo Elche (Alioaele), vacante en 15 de Abril de 1936,
con 437 habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto , . Ma-
drid 12 do Septiembre de 1936.

JESÜS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Haoeia del 18.)

Ilmo. Sr.: En el expediente do D. Concepción Serrano Gar-
efe, Maestra propietaria en situación de excedencia, que re-
clama contra la Orden de 18 de Febrero último que le negó el
derecho a ocupar en reingreso la Escuela de La Corza (Sevi-
lla), en razón a no haber hecho «a su debido tiempo uso del
derecho de reingreso» fuera de concurso general, el Consejo
Nacional de Cultura emitió el siguiente dictamen:

D. Concepción Serrano García, Maestra propietaria en si-
tuación de excedencia, reclama contra la Orden de 18 de Fe-
brero último que le negó el derecho a ocupar en reingreso la
Escuela de La Corza (Sevilla), en razón a no haber hecho «a su
' debido tiempo uso del derecho do reingreso> fuera de con-
curso general.

>La citada Maestra Sra. Serrano obtuvo por oposición una
plaza de Maestra de sección en la Escuela nacional graduada
de niñas de Fuenteovejuna (Córdoba), con 5 563 habitantes de
derecho, en la que lo fuó concedida la excedencia voluntaria
y cesó en 30 de Noviembre de 1932.

»Por Orden de 19 de Octubre de 1934 se le reconoce el dere-
cho al reingreso en el servicio activo de la enseñanza, «pu-
“liendo acudir al propio concurso de traslado con sujeción a
»las normas que so dicten para el mismo,

' Al pretender tomar parte en el concurso general de tras-
lado le fuá desestimada la petición, porque el Decreto que
autorizó dicho concurso y la Orden de convocatori a no per-

mitían solicitar en 61 sino a los Maestros en activo servicio.
,Por instancia de 7 de Febrero último solicitó lo fuera adju-

dicada en reingreso la Escuela nacional unitaria de niñas de
La Corza (Sevilla), de 625 habitantes, sióndole desestima d a la

petición por Orden de la Dirección general de 18 del mismo
mes, atendiendo a que no habla ' hecho la interesada, a su de

-bido tiempo, uso del derecho de reingreso..
»Teniendo en cuenta que al otorgarse a la interesada el de-

recho al reingreso estaba en vigor el Decreto de 1.0 de Julio

de 1932, según el cual no podía verificarse sino por las Escue-
las anunciadas al concurso general. No era posible, por consi-
guiente, en aquella ópoca concederla tal derecho más que para
hacerlo efectivo dentro de las condiciones del primer concurso
general de traslado;

•Conaiderando que el Decreto de 20 de Diciemb re de 1934

concede a los Maestros procedentes de la situación do exoe-
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deuda voluntaria el derecho de opción entre el reingreso por

turno especi al o por concurso general de traslado, y aunque
no establece expresamente un limite en el tiempo que puede
permanecerse en esta situación expectante para el uso del
turno eapecial —dado que para el concurso obliga ir al prime-
ro que se celebre—, es lógico quo se entienda que dicha limi-

tación está determin ada por el primer anuncio que haga la
provincia en que haya de solicitar de la existencia de plazas
de este turno, pues el supuesto contrario equivalcbia a prolon-
gar indefinidamente una excedencia que voluntariamente se

die-, por terminada;
'Considerando que tampoco seria admisible el alegato de que

en aquellos anuncios de plazas no hubiera ninguno que con-
viniera a la solicitante, por cuanto la Orden de 8 de Marzo
de 1935 al disponer que la Dirección general adjudique libre-
mente la vacante más antigua de las existentes y mas cerca en
censo de población a la última Escuela servida, priva ya al
solicitante de todo derecho de elección de plaza;

»Considerando que si la interesada, después de promulgado
el Decreto de 20 de Diciembre de 1934, no acude inmediata-
mente que se anuncia cualquier clase de vacante a proveer
por reingreso en la provincia en quo va a reingresar, dado
que no tiene derecho de elección, se entiende que aspira a
mantener ese derecho en concurso general, y aunque cierta-
mente en el último celebrado se estableció que no podían so-
licitar en él más que quienes servían en activo Escuelas na-
cionales, no puede admitirse una petición por turno especial
después que la Orden de 15 de Enero dispuso la apertura de
un concurso a que hayan de acudir quienes se encuentren en

la situación de la solicitante;
»El Negociado y la Sección proponen se confirme la Orden

de IR Dirección general de Primera enseñanza de 18 de Febrero
último y que se desestime el presente recurso, declarándose con
carácter general que cuando al Maestro procedente de exceden-
cia voluntaria le es concedido el derecho al reingreso y no soli-
cita la adjudicación de Escuela en la primera convocatoria
abierta en la provincia, se entiende que renuncia al derecho de
volver a la enseñanza por el turno especial de reingreso y que
se acoge al concurso general.

' Teniendo en cuenta que la Sra. Serrano Garcia debía hacer
uso inmediatamente del derecho que le fué concedido en 19 de
Octubre de 1934 y solicitar las Escuelas que fueran anunciadas
al turno de reingreso, sin esperar a que se produjera la vacante
que ahora interesa.

' Por tanto,
»Este Consejo entiende que la citada Maestra deberá soll-

citar el reingreso conforme a lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes a la mayor brevedad posible, y ser desestimada
la reclamación que ahora formula en solicitud de ser DOM.-

brada para la Escuela unitaria de La Corza (Sevilla),
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-

tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
JESÜS HERNÁNDEZ

Scacia Dtascrort GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Naoeta dat 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de D. Ismael Martínez Andrés,
Maestro de la Escuela de Ribarroja (Valencia), que reclama
contra la Orden fecha 8 de Abril último (Gaceta del 15), en la
que se le negó la acumulación de servicios a efectos de con-
curso de traslado:

Resultando que en su instancia no aduce este Maestro nuevos
datos sobre los que se tuvieron en cuenta para denegar lo so-
licitado;

Resultando que el interesado sólo aporta el argumento de
que su caso es igual a uno resuelto favorablemente de D. Con-

pepe% Galve Pérez;

Considerando que en el mencionado acuerdo de E de Abril
último se hacia constar que el caso de la Sra. Galve es muy
distinto, por cuanto se trata de subsanar un error padecido
por la Administración al adjudicarle &muela no solicitada y

contra lo que la Sra. GRIVO se alzó, y reconoció la Administra-
ción con su fallo favorable;

Considerando quo también se denegó alo solicitado por don
Ismael Martínez Andrés, por no tener fundamento en disposi
ción legal alguna,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el recurso de D. Is-

mael Martínez Andrés y quede firme la Orden de 8 de Abril
último (Gaceta del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre do 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Co,cea d•I 17./

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Ger-
mán Adrio Mafia contra la nota marginal de la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza de 8 de Mayo último que deseati-
mó su petición de inclusión de la vacante de la calle Maceda,
de Pontevedra, como de régimen general, entre las a proveer
por el concurso anunciado en la Orden de 15 de Enero pasado
(Gaceta del día 22):

Resultando que con fecha 29 de Junio de 1934 pasó, por
concursillo, el Maestro de Orientación maritinna D. Luis Jorge
Téllez de Meneses desde la Escuela de El Burgo, de esa espe-
cialidad, a la de la calle Macada, ambas en la localidad de
Pontevedra, haciéndose constar en la Orden de la fecha indi-
cada, resolutoria del concursillo, que <se autoriza al citado
Maestro para que continúe en esta última actuando como
Maestro capacitado para las enseñanzas de Orientación rnarl-
tima,;

Resultando que con fecha 1.° do Enero de 1935 el Sr. Jorge
Téllez de Meneses cesó en la Escuela citada por haber ingre-
sado so el Cuerpo de Inspectores, quedando vacante desde la
misma fecha dicha Escuela;

Resultando que el Maestro del plan profesional de Ponteve-
dra D. Germán Adrio Mafia solicitó de la Dirección general
de Primera enseñanza que la ya citada vacante se considerara
de régimen general y se anunciara entre las determinadas por
el apartado 2.° de la Orden ministerial de 15 de Enero pasado

(Gaceta del 22);
Resultando que la Dirección general desestimó su petición

por nota marginal de 8 de Mayo último, y que contra dicha
resolución eleva el Sr. Adrio Mafia el presente recurso de

alzada;
Vista la Orden ministerial de 15 de Enero del año actual y

demás disposiciones aplicables;

Consideran do que el art. 1. 0 del Decreto de 13 de Diciembre
de 1934 impone que todas las Escuelas que vaquen en capita-
les de provincia y poblaciones de 15.000 o más habitantes ha-
brán de pasar necesariamen t e por los turnos de traslado for-
zoso, reingreso, consortes en la proporción correspondiente y

traslado voluntario u oposición, extremos que se confirman

en los articules I.° y 2.° del Decreto de 27 de Diciembre del

mismo año, y de que sólo se hace excepción en los aparta-

dos a) y e) del art. 3Y del Decreto de 2 de Julio de 1935, para
resultas del concurso de traslado y de las oposiciones a Es-
cuelas de capitales de provincia y poblaciones de 15.000 o más
habitantee. No puede, por consiguiente, entenderse que lita
plazas que no hablan pasado por los mencionados turnos, y
no eran resultas del traslado u oposición, puedan adjudicarse
directamente a provisión en nuevo ingreso, porque el aparta-
do 2.° de la Orden de 15 de Enero del corriente año carece de
fuerza para anular o contradecir disposiciones de un orden su-

perior;
Considerando que la vacante de la calle Maceda, de Ponte-

vedra, no fue sometida desde producirse a los turnoti y alter-



A de Octubre de 193( 	 Núm. 1222.52g

nativas antes mencionados por entender la Sección adminis-
trativa que la plaza era do Orientación marítima desde que
fuá provista en Maestro de esta especialidad, y en este sentido
emitió el informo en la primera petición producida por el so-
licitante;

Considerando que la Sección 21 de este Ministerio, en su in-
forme de 23 de Junio,`que obra on el expediente, dice lo que
sigue: <La vacante de Macada no fu6 creada con carácter de
Orientación matitima, ni lo tire hoy, y si al nombrar al se-
ñor Jorge Tóllez se le autorizó para que continuara actuando
como Maestro capacitado para esta enseñanza especial, esta
autorización Ea refirió al Maestro, sin que diera carácter de
Orientación marítima a la Escuela de Macada:.

Considerando que al ser declarada esta plaza sin el carácter
de Orientación marítima ha de ser considerada, a todos sus
efectos, como de régimen general y sometida a los turnos de
provisión obligados para toda Escuela que no lo tenga previa-
mente determinado,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar el recurso de
alzada de D. Germán Acido Mailá en cuanto a la petición de
que sea incorporada la Escuela de la calle de Macada, de Pon-
tevedra, a la relación de las que han de adjudicarse a cursi-
llistas de 1933, Maestros del plan de 1931, exoodentes e indul-
tados, declarándose, no obstante, de régimen general y suje-
tándola a los turnos de provisión correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre do 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAl. DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Eicaoefa del 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por D.° Con•
suelo Moreno Rodríguez en petición de sor colocada en una
vacante de Madrid, capital, como de igual censo que el de la
sección maternal del grupo escolar »Concepción Arenal., que
venia desempeñando y del que fuó desplazada por la Orden
ministerial de 8 de Abril pasado:

Resultando que D.' Consuelo Moreno Rodríguez fuó nom-
brada por Orden ministerial de 22 de Enero de 1935 para una
sección maternal del grupo escolar »Concepción Arenal», de
Madrid, capital;

Resultando que la Orden ministerial de 8 de Abril pasado
(Gaceta del 10), dictada en cumplimiento del Decreto de 21 de
Marzo del presente año, incluyó entre las auxiliarlas y seccio-
nes de maternales suprimidas la del grupo escolar .Concep
ción Arenal., que servia la Sra. Moreno Rodriguez, cesando
ésta, por tanto, en sus funciones en dicho grupo escolar desde
la citada fecha y quedando sujeta, para su nueva colocación, a
lo preceptuado en el apartado 3.° de la indicada Orden minis-
terial de 8 de Abril;

Resultando que la Sra. Moreno Rodriguez recurre en alzada
reclamando su derecho a ser colocada en una vacante de Ma-
drid, como de igual censo que el de la sección maternal últi-
mamente servida;

Vista la Orden ministerial de 8 de Abril de 1936 (Gacela

del 10) y las demás disposiciones complementarias;
Considerando que las normas del Estatuto del Magisterio

I-, de 18 de Mayo de 1923 no pueden amparar la petición de la
recurrente, ya que su nombramiento para la sección maternal
del grupo escolar »Concepción Arenal. no se hizo con suje-
ción a dichas normas, sino por libre arbitrio ministerial;

Considerando que la razón del cese de estas Maestras en las
Escuelas maternales obedece al vicio de nulidad de que los
nombramientos respectivos adolecían en su origen por falta

de sujeción a las normas legales, no pudiendo, por tanto, re-
conocérselas nunca el derecho a ser consideradas como Maes-
tras de la localidad en que radican dichas maternales;

Considerando que el Decreto de 21 de Marzo del año actual
y las disposiciones posteriormente dictadas para su aplicación

tenían como fin terminar con la situación irregular y caótica
originada por el régimen de libre provisión de las Escuelas
maternales;

Considerando que es de aplicación concreta a los nuevos
nombramientos de estas Maestras cuyas secciones maternales
han sido suprimidas el apartado 3. 0 de la Orden ministerial
de 8 de Abril último, que textualmente dice: »Las Maestras
nombradas para secciones maternales que se supriman cesa-
rán en sus cargos a partir de la fecha en que las Juntas
do autoridades de Primera enseñanza de las provincias a que
pertenezcan las Escuelas que desempeñaban con anterioridad
les adjudiquen otras vacantes de la misma provincia de igual
o inferior censo>,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar el recurso de
a T zada de D.° Consuelo Moreno Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma
drid 12 de Septiembre de 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DIE PRIMERA ENSEÑANZA.

(fianc , as del 17 y 18.)

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por D.' Do-
lores Bonet Guilayn contra la nota marginal de la Dirección
general de Primera enseñanza de 5 del pasado mes de Junio
que desestimó su petición y anulación de su nombramiento
para Chapinerfa (Madrid), y de que se le nombrara para otra
Escuela de igual censo y provincia que loa de la Sección ma
terna) del grupo »Jardines de la Infancia., de Madrid, supri•
mida por la Orden ministerial de 8 de Abril último:

Resultando que D.° Dolores Bonet Guilayn, Maestra propia).
tara de la Escuela mixta del barrio Orcasitas, de Villaverde
(Madrid), fuá nombrada por Orden ministerial de 19 de Di
cimbre de 1935 para desempeñar una Auxiliaría maternal del
grupo »Jardines de la Infancia>, de Madrid;

Resultando que por la Orden ministerial de 8 de Abril äli•
mo (Gaceta del 10), dictada en cumplimiento del Decreto de
21 de Marzo del corriente año, fu6 suprimida la citada Auxilia-
ría, quedando cesante la Sra. Bonet, la que, con sujeción al
apartado 3.° de la misma Orden, fué nombrada por la Junta
de autoridades de la provincia, en sesión de 16 de Abril, para
la Escuela de Chapineria (Madrid);

Resultando que la interesada elevó instancia a la Dirección
general de Primera enseñanza reclamando contra dicho nom-
bramiento, siendo desestimada por nota marginal de la Direc-
ción general de 5 del pasado mes de Junio, y que contra dicha
resolución formula el presente remira° de alzada;

Vista la Orden ministerial de 8 de Abril del año en curso
(Gacela del 10) y demás disposiciones complementarias;

Considerando que el Decreto de 21 de Marzo del corriente
silo y las disposiciones posteriormente dictadas para su apli-
cación y cumplimiento tenían como fin terminar con la situa
ción irregular y caótica oreada por el régimen de libre provi-
sión de las Escuelas maternales; obedeciendo el cese de las
Maestras que desempeñaban las Secciones suprimidas al vicio
de nulidad de sus nombramientos, hechos sin sujeción a nor-
ma legal alguna y por libre arbitrio ministerial;

Considerando que la Orden ministerial de 8 de Abril, tantas
veces citada, no contradice los preceptos del Decreto de 21 de
Marzo del año actual, sino que, por el contrario, aclara, des-
arrolla y extiende dichos preceptos, siendo aplicación concre-
ta para los nuevos nombramientos de estas Maestras de Sec-
ciones maternales suprimidas el apartado 3. 0 de la referida
Orden ministerial de 8 de Abril, que textualmente dice:

»Las Maestras nombradas para las Secciones maternales que
se supriman cesarán en sus cargos a partir de la fecha en que
las Juntas de autoridades de Primera enseñanza de las pro-
vincias a que pertenezcan las Escuelas que desempeñaban con
anterioridad lea adjudiquen otras vacantes de igual o inferior '
censo>,
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Esta Ministerio ha tenido a bien desestimar el recurso de
alzarla de D .  Dolores Bonet Guilayn, quedando firmo la nota
Margi na I do la Dirección general de Primera enseñanza de 5 do
Juni o último.

bo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drin 12 de Septiembre do 1936.

JESÚS HERNÁNDEZ

Sitqatt DiatcorO n, GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Haeeia del 11.1

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por D." Macla
del P ilar Escribano Rivas contra la Orden de 8 de Abril ülti-

Ine t' CO petición do sor colocada en una vacante do Madrid,

e ° 1110 de censo análogo a la Sección maternal del grupo risco-

lar `Concepción Arenal. que venia desempeñando y de la que

la 5desplazó dicha Orden, el Consejo Nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:

D. Marta del Pilar Escribano Rivas recurre on alzada con-
tra la Orden de 8 de Abril último, interesando ser colocada en
una vacante de Madrid, como de censo análogo a la Sección
mat e r nal del grupo escolar «Concepción Arenal. que venta

desempeñando y de la que le desplazó dicha Orden.
Resultando quo D.° María del Pilar Escribano, Maestra pro

pietaria de una sección de la graduada de La Puebla (Raleares),
fu6 nombrada por Orden do 22 do Noviembre de 1935 para
una Auxiliarla de la Sección maternal del grupo escolar ' Con-
cepción Arenal., de Madrid;

'Resultando  que la Orden ministerial de 8 do Abril último,
dictada en cumplimiento del Decreto de 21 de Marzo del co-
rriente año, declaró suprimida la citada Auxiliarla, quedando,
por tan to, cesante D.° Pilar Escribano en SUS funciones en la
Sección maternal del grupo escolar « Concepción Arenal
desde la fecha de dicha Orden, que regulaba tambión la forma
en que deberlan obtener nueva Escuela las Maestras despla-
zad as ;

• Resta ltando que la interesada recurre en alzada reclamando
su colocación en Madrid, capital, como de censo análogo a la
Escuela últimamente servida;

' Vista la Orden ministerial de 8 de Abril de 1936 y demás

disposiciones aplicables;
• Considerando que los articules 82 y 83‘del Estatuto del Ma

gisterio, a los que pretende acogerse la tecurrente, no pueden
amparar su petición, primero, porque su nombramiento para
la Sección maternal del grupo escolar «Concepción Arenal.
no se hizo con sujeción a las normas estatutarias, sino por
libre arbitrio ministerial, y segundo, porque los articules 82

y 83 del Estatuto quedaron derogados por los Decretos de 11
de J ulio  y 27 de Diciembre de 1934;

" Considerando que tampoco puede estimarse el alegato de
la interesada de que el nombramiento fuera hecho con arre-
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Junio de 1922, en

cuanto que no medió el concurso establecido en la Real orden
de 16 do Agosto del mismo año;

Con siderando que la razón del cese de estas Maestras en
las Escuelaii maternales obedece al vicio de nulidad de que
los nombramientos respectivos adolecían en su origen, por
haber sido hechos sin sujeción a las normas legales, no pu•
dien do, por tanto, reconocarseles nunca el derecho a ser con-

aideradas Maestras de la localidad en que radicaban dichas
mater o ales suprimidas;

»Consi derando que el Decreto de 21 de Marzo próximo pa.
sacio y la s d i sposiciones posteriormente dictadas para su apli-
cación tontee como fin terminar con la situación irregular y

caóti ca originada por el rógimen de libre provisión de las Es-
miel "E; maternales;

,Cons iderando que es de aplicación concreta a la nueva co-
locac ión de estas Maestras, cuyas Secciones maternales han
sido su p r i midas, el apartado 3.° de la Orden ministerial de
8 do Abril citada, que textualmente dice: «Lile Maestras nom-

,bradas para Secciones meternah a quo se supriman cometan
' en SUS cargos a partir de la fecha en que la Junte de autori-
'darles de Primera enseñan -i + de la provincia di que anterior-
»mente ejercian les adjudiquen otras vacantes de la misma
'provincia, de igual o inferior censo.;

' Vistos los informes emitidos y propuesta fot mulada,
'Este Consejo entiende quo procede denegar el recurso de

alzada interpuesto por D. Merla del Pilar Escribano Rivas.,
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. 1. para au conocimiento y demás efecto.. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.

JESÚS HERNANDEZ

SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 17.1

Ilmo. Sr.: En el expediente, recurso de alzada, de D. Teresa
Escribano Lucio contra la Orden de la Dirección general de
Primera enseñanza de 28 de Mayo último, que la nombró por
reingreso para Villarejo de Salvarlas (Madrid), desestimando
su petición de destino para distintas Escuelas do Canillas y Vi-
calvero, el Consejo Nacional de Cultura emitió el siguiente dic-
tamen:

«D.° Teresa Escribano Lucio, Maestra en la actualidad de la
Emitida Nacional de Villarejo de Salvanós, recurre contra la
Orden de la Dirección general do Primera enseñanza do 28 de
Mayo último, por la quo se le nombró por reingreso para la
Escuela que actualmente desempeña y no para las quo habla
solicitado.

" El nombramiento do la citada señora lo fuó en un todo de
acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 20 de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial de 8 de Marzo de 1935, no pudiendo
adjudicárselo la Escuela unitaria de Canillas por ser resulta
de concurso oposición a plazas de más de 15 000 habitantes y

no corresponder al turno de reingreso; tampoco la do Pueblo.
nuevo de la Concepción, de dicho Municipio de Canillas, por
figurar como vacante de Directora de graduada que ha de pro-
veerse en concurso especial, y en cuanto a las dos secciones
de Vicatvero, aunque las MIstlias se hallen instaladas en la ac-
tualidad en Pueblonueve, lo es sólo transitoriamente, según el
informe del Consejo, ya quo las Mismas corresponden al grupo
escolar de Vicalvaro, por lo que para la provisión do las mis-
mas ha de aplicarse el Censo de este último Ayuntamiento.

' No son de tener en cuenta 108 razonamientos de la recti--
rrente al pretender le sean de aplicación !os preceptos del Eh-

tr;tuto, dado que en materia de reingreso de excedentes la le-
gislación vigente y aplicación son les diarrea disposiciones.

V18108 loa informes emitidos y propuesta formulada,

.Este Consejo entiende que procede desestimar el recurso

entablado por D. Temas Escribano, confirmando l• Orden de
la Dirección general de 28 de Mayo ánimo, y amonestar a la
Maestra interesada por el tono irrespetuoso en que tecleen+ su

escrito..
Y este Ministerio, conformändoae con el preinserto dictamen,

ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. 1. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma

drid 12 de Septiembre de 1936.
JESÚS HERNÁNDEZ

Siolos DIRECTOR GENERAL DE Paiwaca ENSICSAIsZA.

(Cooala del 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por D. Modesto Rico
García, Maestro nacional de la Escuela núm. 2, de Ende° (Lo-
groño), en pdición do queso le adjudique la Sección gradua-

da de «Gón.ez Raquero . , de Madrid, en cumplimiento do la

sentenci a del Tribunal Supremo y Orden ministet ial de 24 do

Julio último (Gaceta del 28) ordenando el cumplimiento de di-

cha sentencia:
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Resultando que al resolverse el concurso general do trasla-
do de 1934 y elevarse a definitivos los nombramientos del ci-
tado concurso, por Orden ministerial de 10 de Septiembre de

1934 (Gacela del 8 de Octubre) fu6 nombrado para la vacante
de la Sección graduada del grupo «Gómez Boquera, do Ma-
drid, D. Manuel Antonio Martínez Blanco;

Resultando que, acogida dono al Decreto (le 22 de Enero de
1935 (Gaceta del 24), el Sr. Martínez Blanco entabló permuta
con D. Ramón Camarero l Alcalde, Maestro de Gijón (Oviedo),
resuelta favorablemente por Orden do 20 do Mayo del citado
año (Gaceta del 23), y por la que el Sr. Camarero Alcalde pasó
a ocupar la Sección graduada del grupo escolar «Gómez Be-
quera, de Madrid, de la que tomó posesión en 19 de Junio del
citado año;

Resultando que contra la adjudicación al Sr. MartInez Blan-
co de esta Sección entabla pleito contoneioeoadrninistrativo
I). Modesto Rico Garcia, que es resuelto favorablemente al
pleiteante por sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Julio
próximo pasado y cuyo cumplimiento se ordena por Orden
ministerial de 24 del mismo;

Oída la Asesoría jurídica de este Ministerio;
Considerando que la sentencit;:dictada retrotrae la provisión

de la Sección de la graduada en litigio al momento de su adju-
dicación a D. Manuel Antonio Martínez Blanco por concurso
de traslado con anterioridad e independientemente de su situa-
ción actual, declarando el mejor derecho a ocuparla del señor
Camarero Alcalde, quo en este caso ha de obtenerla necesaria-
tu ente;

Considerando quo el apartamiento del Sr. Camarero Alcalde
do la Sección de la graduada «Gómez Raquera no naco de un
acto voluntario realizado por 61 ni por el otro permutante se-
ñor Martínez Blanco que pueda entenderse comprendido entro
lo que prohibe el apartado d) del art. 2.° del Decreto de 22 de
Enero de 1935, y quo pudiera ocasionar la anulación de la per-
muta,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Modesto Rico
García Madstro propietario de la Sección graduada «Gómez
Boquera, de Madrid, debiendo cesar en el mismo noto el señor
Camarero Alcalde, que actualmente desempaña el cargo, man-
teniéndose la permuta por que vino a él y deolatändosele
comprendido en el apartado c) de la Orden de 25 de Abril
de 1934 y en el 3.° de la de 26 del mismo mes.

Por la Sección administrativa de Primera enseñanza se dili-
genciará el titulo administrativo del Sr. Rico Garcia, con el
fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo
reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Septiembre de 1936

JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gooe/a dol 17. )

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado aceptar la dimisión
presentada por D. Santos Conde Oliete del cargo de Vocal del

Patronato escolar do esa Diputación provincial, que venia des-
empeñando como representante delegado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 do Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID.
(limeta dol /7.)

Instituto Geográfico

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Administrativo-
Calculador, Jefe de Negociado de tercera clase, D. Gonzalo
Esteban Bedoya,

Este Ministerio, en virtud de lo que dispone el art. 30 del re-
glamento vigente en ese Instituto Geográfico, ha tenido a bien
declarar en situación de supernumerario sin sueldo, a instan
cia propia, entendiéndose su cese en el servicio activo con la
fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para sa conocimiento, el del interesado y

demás efectos. Madrid 15 de Septiembre de 1936.

PWENCESL DAO ROCES

SEÑOR DELEGADO DEL GOBIERNO EN NI, INSTITUTO GEOORÁ-

FICO.	
Macelo d•I 15)

- - • -4•2141.4---

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de la Presidencia de 31 de
Julio último (Gacela del 1.° de Agosto siguiente) que los fun-
cionarios que como consecuencia de lo preceptuado en el De-
creto de 21 del referido mes de Julio fuesen declaradas cesan-
tes habrán de cesar asimismo en cualquier otro cargo que pu-
dieran desempeñar en otros organismos oficiales y habiéndole
sido como Perito agricola del Estado por Decreto de 7 (le
Agosto anterior D. Mariano Gimeno Ami),

Este Ministerio ha dispuesto sea baja en el Escalafón del
personal de Geómetras Ayudantes de Catastro, a extinguir,
con pérdida de todos los derechos adquiridos, D. Mariano Gi-

meno Amil, Geómetra Ayudante segundo del referido personal,
en situación de supernumerario, en virtud de haber sido de-
clarado cesante por el Ministerio de Agricultura como Perito
agrícola del Estado, afecto al Instituto de Reforma Agraria,
por Decreto de 7 de Agosto próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 15 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DELEGADO DEL GOBIERNO EN EL INSTITUTO GEOGRÁ-

FICO.
(Eg000la del 184

MADRID —T•LLERE6 DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
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HACIEND A

DECRETO

Las graves circunstancias creadas por la criminal sub-
versión militar en España imponen a todos sacrificios que
el Gobierno ha de Procurar mitigar en lo posible, dictan-
do normas eficaces en que resplandezca el espíritu de equi-
dad que anima a todas las disposiciones de la República.

A ello obedeció la promulgación del Decreto del día 2
de Agosto pasado sobre rebaja de alquileres; pero se hace
preciso que los beneficios que aquel Decreto concedió se
hagan extensivos a viviendas que excedan en su, importe
de alquiler a más de las 200 pesetas mensuales, y aún
más a aquellas fincas urbanas o pisos que sean destinados
a industrias, -talleres o ejercicio de profesiones liberales,
porque en aquéllas y en éstas habitan quienes han de ser
protegidos, en su sacrificio por la República, por el Go-
bierno que la representa.

Por otra parte, es también justo y además necesario
que se procuren aumentar, siquiera sea transitoriamente,
los medios económicos de que el Estado hé. de valerse en
estos momentos de dificultades para el Erario público, y

nada para ello más equitativo que gravar con un impues-
to a los propietarios a quienes la rebaja en el alquiler de
sus fincas es menos onerosa.

Por tales razones, a propuesta del Ministro de Hacienda
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
• Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las situaciones en que, con arreglo al pago
de las rentas de los alquileres de todas clases de fincas
urbanas, se encontraban en 2 de Agosto último los arren-
dadores y arrendatarios respectivos, ya en cuanto al pre-
cio del arrendamiento, ya en cuanto a las rentas venci-
das y no pagadas, se entenderá prorrogadas-hasta que
por Decreto acordado en Consejo de Ministros se dispon-
ga otra cosa, sin que la. falta de pago de dichas rentas
vencidas pueda producir el desahucio, atinqiie *éste s e .
haya decretado por los Tribunales, y siempre que no s e .
hubiera ejecutado el lanzamiento.

Las rentas devengadas con posterioridad al 2 de Agosto
último hasta la fecha de vigencia de este Decreto se re-
girán por las disposiciones del Decreto de aquella fecha. •

Artículo 2.° A partir del día 1.° de octubre próximo
el precio del alquiler de las fincas urbanas o pisos desti-
nados a viviendas tendrá una rebaja con arreglo a la si-
guiente escala:

a) Del 50 Por 100 en los casos en que el importe men-
eu,a1 del l alquiler fuese inferior a 201 pesetas el día 2 de
Agosto pasado.

b) En los cases en que el alquiler esté comprendido
entre 201 y 400 pesetas la rebaja será del 50 por 100 las
primeras 200 pesetas y del 30 por 109 en el resto del
arriendo.

c) . En los casos en que el alquiler esté comprendido en-
tre las 401 hasta 600 pesetas la rebaja será: para las pri-
meras 300 pesetas, en los términos del apartado anterior,
y para el resto, del 20 por 100.

d) En los casos en que el alquiler exceda de las 600
pesetas se aplicara hasta esta cifra la rebaja del apaft1ado
anterior.

Articulo 3 • 0 En las fincas urbanas o pisos destinados
al- elercicio de industria, comercio, talleres o profesiones
liberales por los que se paga contribución industrial,
aunque contengan habitaciones destinadas a viviendas de
dueños o empleados de cualquier clase, quedarán rebaja-
dos los precios del alquiler, a partir del 1. 0 de Octubre
próximo,, con arreglo .a la siguiente escala:

a) Alquileres hasta 600 pesetas , mensuales en 2 de
'Agosto pasado, rebaja del 50 por 100.

b) De 601 a 1.000, el 50 por 100 en las primeras 600
pesetas, y en el resto, el 30 por 100.

e) lie 1.001 a 2.000, en las primeras 1.000 pesetas se

aplicará el apartado anterior, y para el resto del precio
el 20 por 109.

cl) De 2.001 pesetas en adelante, para las primeras
2.000 se aplicará el apartado anterior, y para el resto, el
10 por 100.

Artículo 4." Los beneficios de estas rebajas se extende-
rán también, y en las mismas proporciones, a los sub-
arriendos, ya sean totales o parciales, salvo en los casos
en que el subarriendo comprenda la prestación de servicios
y el alquiler de habitaciones amuebladas.

Articulo 5.° Estarán sometidos u las reducciones que se
establecen en este Decreto los contratos de arrendamiento
de fincas urbanas que se hagan en lo sucesivo. El importe
del alquiler, en cada caso, se fijará por el que tengan los
locales o pisos parecidos dentro de la misma tinca, por el
de casas similares en el de fincas distintas y en las de
nueva construcción.

Articulo 6.° Las cantidades depositadas como fianza. por
los inquilinos se reducirán, como máximo, al importe del
alquiler de un mes después de hecha la rebaja que esta-
blece este Decreto. El exceso sobre este . importe se apli-
cará al pago de la mensualidad o mensualidades si-
guientes.

Artículo 7.° La moratoria a que se refiere el artículo 1.°,

y que se relaciona con las rentas atrasadas, se hará ' ex-
tensiva, para las de a partir del 2 de Agosto y para las
en curso, a todos aquellos inquilinos que justifiquen su
condición de milicianos por medio de certificado expedido
por el Jefe de las columnas que operan en los frentes de
combate.

Este beneficio se hará extensivo a los padres de los cita-
dos, siempre que estos últimos vivieran con ellos.'

Restablecida la normalidad, se fijará La manera de liqui-
dar las rentas a que esta moratoria afecta y el alcance
de _la condonación que sobre el volumen de la misma se
acuelde 

Artículo 8.° Con el fin de que no queden privados de
sus impuestos legítimos el Estado, la Generalidad de Ca-
taluña, la Diputación y el Municipio, las contribuciones
de todo género- que afecten a cada una de estas entidades
se pagarán teniendo en cuenta las normas legales vigentes
y con absoluta independencia de las disposiciones de este
Decreto.

Artículo 9.° Mientras tenga aplicación el presente De-
creto se establece un impuesto transitorio en favor del Es-
tado, que se sujetará para su organización y cobro a las
siguientes normas:

a) En las fincas urbanas destinadas a vivienda, cuan-
do la renta mensual de éstas 'exceda de 100 pesetas, des-
pués de hecha la rebaja que establece este Decreto, ei le
correspondiese, el impuesto será de un 5 por 100 sobre el
total de la renta que se perciba, cuando ésta no exce-
da de 400 pesetas mensuales; de un 6 por 100, cuando pase
de 400 pesetas mensuales y no exceda de 600; de un 10

por 100, cuando pase de 600 pesetas mensuales y no exeeda

de 1.000, y de un 15 por 100, cuando exceda de 1.000 pese-
tas mensuales.

El importe de este impuesto será ingresado mensualmen-
te por loe propietarios de las fincas urbanas, o por los
administradores, en su caso, en las Oficinas recaudatorias
de la Hacienda, que extenderán resguardo del ingreso.

b) En las fincas urbanas o pisos destinados a los fines
de que habla el artículo 3.° de este Decreto el impuesto
será de un 6 por 100 sobre el total de renta que se cobre
después de la rebaja que en el mismo se establece, siem-
pre que la renta a pagar exceda, después de esta rebaja,.
de las 300 pesetas cada mes; de un 8 por 100, cuando pase
de 300 pesetas y no exceda de 1.000 pesetas mensuales, y
de un 10 por 100, cuando pase de las 1.000 pesetas men-
suales.

El importe del impuesto se ingresará mensualmente en
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las Oficinas recaudatorias de la Hacienda por los propie-
tarios de las fincas urbanas o por sus administradores.

Artículo 10. Los Delegados de Hacienda de cada pro-
vincia organizarán un Negociado, que llamarán de (vIna-
puesto transitorio de alquileres», donde se llevará rela-
ción, por pueblos, de los propietarios obligados a satisfa-
cer el impuesto y el importe de éste en cada caso, según
resulte del registro de los contratos de inquilinato.

Articulo 11. Para acogerse a los beneficios de rebaja
de renta que establece este Decreto es indispensable que
el contrato esté registrado en las Oficinas recaudatorias
de Hacienda, que habrán de enviar a la Delegación de
Hacienda, mensualmente, la relación de altas y bajas,
con los nombres de los propietarios e inquilinos, importe
del alquiler y del impuesto a satisfacer. Este requisito
no se exigirá para los alquileres que hayan de abonarse
en el mes de , Octubre próximo.

Artículo 12. El Ministerio de Hacienda queda facultado
para dictar las órdenes reglamentarias y aclaratorias de
este Decreto, a los fines de su cumplimiento.

Articulo 13. Queda. derogado el Decreto de 2 de Agosto
pasado, y del presente se dará cuenta en su día a las
Cortes.

Dado en Madrid a veintinueve de Septiembre de mil
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El MillLstro de Hacienda,

	Juan Negrin López.	 (Gacela del 30. )

	 0:

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido ciertas dudas con motivo

del alcance e interpretación de los preceptos del Decreto
de 29 de Septiembre último sobre minoración en *los pre-
cios de alquileres de fincas urbanas, no obstante ser cla-
ros y precisos los amplios términos del mismo, por cuan-
to afecta a. «toda clase de fincas urbanas», conforme pre-
vé su articulado, se hace necesario aclarar el mismo a
fin de evitar toda duda respecto a aquellos pisos o fincas
arrendarlas al Estado, Provincia o Municipio, Corpora-
ciones públicas, Centros oficiales, Empresas concesiona-
rias de servicios u obras públicas o monopolios y, en ge-
neral, a toda persona jurídica perteneciente a la Admi-
nistración del Estado y de las Corporaciones de Derecho
público, las cuales han de apareck- desde luego incursas
en las prescripciones del articulo 3.° del citado Decreto,
puesto que sería notoriamente improcedente la desigualdad
privilegiada que, en caso contrario, resultaría favor del
duefio de fincas urbanas arrendadas a dichos Organis-
mos administrativos y de peor condición éstos que cual-
quier Empresa mercantil o industrial.

En atención a lo expuesto y en uso de las atribuciones
concedidas en el articulo 12 del citado Decreto de 29 de
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo único. Queda aclarado el articulo 3.° . del De-

creto de 29 de Septiembre último, en el sentido de que la
rebaja de los precios de alquiler, en la proporción y des-
de la fecha prevista en el citado artículo, afecta a todas
aquellas fincas urbanas o pisos arrendados al Estado,
Provincia, Municipio, Corporaciones de Derecho público,
Centros oficiales, Empresas concesionarias de obras o ser-
vicios públicos o Monopolios, y en general toda persona
jurídica encargada d'e la realización de los fines adminis-
trativos encomendados al Estado o Corporaciones de De-
recho público, aunque contengan habitaciones destinadas
a viviendas de empleados de cualquier clase.

Las Ordenaciones de Pago correspondientes cuidarán
de la observancia de la presente Orden, al efecto de los

libramientos con cargo a las cantidades . previstas para
alquiler de pisos o fincas urbanas ocupados por Organis-
mos de la Administración del Estado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid, 3 de Octubre de 1936.

JUAN NEGRIN

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCI1)N

TERRITORIAL.

MINISTERIO
DECRETOS

La creación del Instituto Nacional de Cultura dota a
la República de un organismo de la máxima capacidad,
prestigio y eficacia, que podrá asesorar y orientarla en
todos los altos problemas culturales, científicos, artísti-
cos, docentes y de investigación, presidiendo a la vez las
actividades de los Centros de ciencia, cultura y ense-
ñanza.

En su virtud, para no establecer una dualidad con las
funciones más importantes que actualmente están enco-
mendadas al Consejo Nacional de Cultura y para no
empequeñecer este alto organismo reduciéndolo a tareas
de carácter puramente administrativo, que pueden y de-
ben ser confiadas a los organismos correspondientes, de
acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda disuelto el Consejo Nacional de Cul-

tura y sus Secretarías técnica y adminietrativa..
Artículo 2.° Las funciones anteriormente encomenda-

das al referido Consejo Nacional de Cultura, en cuanto
signifiquen orientación, encauzamiento o estudio de pro-
blemas de enseñanza, ciencia y arte, pasarán al Insti-
tuto Nacional de Cultura, de acuerdo con el Decreto de
15 de los corrientes, encomendándose a los organismos
administrativos las que tengan este carácter, y quedando
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes facul-
tado para solicitar, en los casos en que lo estime . oportfu-
no, los- informes o asesoramientos de los organismos cien-
tíficos o personalidades más capacitadas en relación con
los asuntos de que se trate.

Artículo 3.° Del presente Decreto se dará cuenta a las
Cortes.

Dado en Madrid a tres de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

•	 MANUEL AZAlqlA
El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.	
(Gaceta del 4.)

—:o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A las Yuntas de, -geerno9cle las Uni-

versidades, establecida s en el artieulo 1. 0 del Decreto
de 19 .cle. Septieanbre último, deberá incorporarse también
el Secretario general de cada Universidad.

Dado en Madrid a tres de Octubre . de mil novecientos

treinta y seis.

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.

	 :o.	

El Decreto de 15 de Junio último dispuso la celebraciW.
de cursos prácticos para preparar y selecciona r el ProtéL.

(Gaceta del T.)

MANUEL AZANA

(Gaceta del 4.)
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sorado de Segunda enseñanza, cursos que dieron comien-
zo el día 29 del citado mes y fueron interrumpidos a
causa de la sublevación militar cuando estaban próximos
g su terminación y podían considerarse virtualmente ter-
minados, ya que el 'ejercicio final, que no llegó a celebrar-
se, no habría de influir esencialmente en la selección.

Por ello, atendiendo a las necesidades de la enseñanza,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se declaran terminados los cursos prácti-

cos de perfeccionamiento y selección del Profesorado de
Segunda enseñanza convocados por Decreto de 15 de Ju-
nio último.

Artículo 2.° Los aspirantes que hayan sido declarados
apios en el segundo ejercicio serán considerados como
Encargados de curso, quedando sometidos, corno el resto
del Profesorado, a la revisión de su nombramiento, con
arreglo al Decreto que regula la cesación y readmisión
en los servicios de la enseñanza.

Articulo 3.° LOB aspirantes que fueren confirmados en
su nombramiento de Encargados de curso, previa la re-
visión a que se refiere el articulo anterior, tendrán los
derechos y deberes que concedía el Decreto de 15 de Junio
último a los que terminaran las pruebas por dl estable-
cidas, excepto el de elección a plazas por orden de nú-
mero, que queda anulado.

Dado en Madrid a tres de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 4.)

.	 .

— : o

Los Profesores encargados de curso procedentes de los
cursillos de selección y perfeccionamiento efectuados en
1933 realizaron durante dos meses una serie de pruebas
(Me en su mayor parte estaban encaminadas a demostrar
la Capacitación científica de los candidatos más que a
orientar su sentido didáctico y perfeccionar su aptitud
profesional, según se indicaba en el Decreto de 23 de Ju-
nio de 1933, que los establecía.

Después de aprobar los citados ejercicios, este Profeso-
rado quedó en situ,ación de interinidad hasta tanto efec-
tuase prácticas de enseñanza en un Centro docente del
Estado y superase una prueba final, cuyo carácter quedó
pendiente de determinación.

Circunstancias diversas han entorpecido la realización
de estos propósitos, hasta el extremo de que el período
de un año de prácticas se ha prolongado hasta cumplir
tres cursos completos de labor docente no interrumpida.
Por otro lado, los acontecimientos que sufre el país han
determinado la imposibilidad de celebrar la prueba final
establecida por el Decreto de 19 de Mayo último, crean-
do una situ,ación de inquietud e incertidumbre a los can-
didatos que aspiraban a someterse a ella. .-

Estós hechos colocan a los Profesores encargados .de
careo en condiciones de interinidad incompatible con la
sólida labor docente que en ' estos momentos necesita em-
prender la República para" abordar de un modo decisivo
la organización de la Segunda enseñanza.

Por todo lo' cual, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar:
Artículo t'‘Loe actuales Profesores encargados de cur-

so procedentes de los cursilles de selección y perfecciona-.
miento celebrados durante el verano de 1933, al igual que
los. Catedráticos- y Profesores , especiales de Francés y Di-
bujo, de los Institntos Nacionales de Segunda enseñanza,

serán incorporados al Escalafón de i..atedraLicos de Ins-
titutos de Segunda enseñanza.

Articulo 2. 0 Serán incorporados también al Escalafón
ne Catedráticos de . Institutos los actuales Profesores de
les que se llamaban illSLlillt08 locales y actualmente se
nenominun institutos Elementales.

Articulo 3.° Para incorporar al Escalafón de Catedrá-
ticos a los Profesores a. que se refieren loe articulas ante-
riorm, se liará figurar a estos a continuación del Cate-
drático que en la fecha de publicación de Cele Decreto
ocupe ei último lugar en el Escalafón, en la forma si-
guiente:

Primero. Loe Profesores especiales de Francés y Dibu-
jo, por orden de su antigüedad en las respectivas Cá-
tedras.

Segundo. Los Encargados de curso procedentes de los
cursillos de 1933, agrupandose los que tengan igual nimia-
ro de las distintas disciplinas, por prelación de edad.

Tercero. Loe Profesores numerarios de los antiguos
Institutos locales, por el orden en que figuraron en las
listas de las pruebas qu,e sirvieron para su ingreso. •

Articulo 4." La incorporación al Escalafón de este Pro-
fesorado se formalizará una vez realizada la selección que
establece el Decreto de 21 de Julio último.

Articulo 5." Los Profesores encargados de curso, pro-
cedentes de los cursillos de 1933, que, por cualquier cir-
cunstancia no lleven tres años académicos completos en
el servicio activo de la enseñanza como tales Encargados
de curso, serán incorporados al Escalafón una vez com-
pletado este tiempo sin nota desfavorable del organismo
competente.

Dado en Madrid a tres de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas A.rtee,

Jesus Fierh-ä-n-dez- 	 A8	 Gaceta del 4.)

: 0:

En el Reglamento de Escuelas Industriales de 16 de
Diciembre de 1910 se dispone en el artícalo 53 que los
que aspiren a la reválida de Aparejador deberán, además,
acreditar dos años de prácticas en obras de nueva cons-
trucción con certificado expedido por el Arquitecto direc-
tor de las mismas, y como la práctica demuestra, en la
mayoría de los casos, que esos certificados se expiden
y aceptan sin que pueda constituir una verdadera garan-
tia de los trabajos realizados por el aspirante al titulo de
Aparejador, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a
propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo segundo del articulo 53 del

'Decreto de 16 de Diciembre de 1910 queda modificado en
la siguiente forma:

«Las que aspiren a la reválida de Aparejador deberán,
además, acreditar dos años de prácticas en obras de
nueva planta. Estas prácticas podrán cursarse simultá-
neamente .con los estudios y siempre bajo la inmediata
inspección del Profesor de la Escuela de Aparejadores que
el Claustro designe, dándolo a conocer al Ministerio; un
representante de la Federación de Aparejadores y el Ar-
quitecto director de las obras, mediante certificación au-
torizada por los tres titulares citados.

La concesión del título de Aparejador se hará por el
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes a pro-
puesta de la Escuela de Aparejadores.

Dado en Madrid a tres de Octubre de mil noveCientos
treinta y seis.

ri MtnIstro de Instrucción publica

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.

MANUEL AZANA

MANUEL AZANA

MANUEL AZANA

(Gaceta del 4.)



	:o:

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes y • de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 2.° del Decreto de
í de Agosto de 1936,

Vengo en aprobar el adjunto Reglarriento para la Pro-
tección de Huérfanos de los Defensores de la República.

Dado en Madrid a seis de Octubre de .mil novecientos

treinta y seis.
MANUEL AZANA
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Peglffinento de la Junta Nacional de Protección de
Huérfanos de los Defensores de la República.

Articulo 1. 0 La Junta Nacional de Protección de Huér-
fanos de los Defensores de la República se constituye en
la forma y a los fines que determina el Decreto de 4 de
Agosto .(Gaceta del 5).

Art. 2.° La Junta funcionará, con carácter autónomo,
manteniendo a través de sus organismos y directamente
la coordinación necesaria con los del Estado y organiza-
ciones del Frente Popular.

Art. 3. 0 La Junta tendrá el carácter de institución de
Deredho público y, por tanto, en su actividad no estará
sometida al impuesto de Derechos reales, al del Timbre ni
a ningún otro del Estado, Región, Protvincia o Municipio,
gozando también de franquicia postal.

Art. 4.° La Junta funcionara con dos organismos: el
Pleno y la.Coniisión ejecutiva. Dentro de ambos podrán
formarse Comisiones con fines especiales.

El Pleno se reunirá una vez al mes o cuando el Presi-
dente o la CoMisión ejecutiva lo estimase necesario.

La Comisión ejecutiva se reunirá, por lo menos, una
vez a la semana y en reunión preparatoria del Pleno.

La Junta podrá delegar sus funciones en la Comisión
ejecutiva, salvo en la confección de presupuestos.

Art. 5.° La Comisión ejecutiva, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de creación y Orden aclaratoria de...
estará formada por siete miembros designados por el Ple
no y el señor Director general de Priniera enseñan z a, 'que
actuará como Presidente.

V.1 Instituto del Libro Español creado en este Ministe-
tio no ha conseguido, a pesar de ras modificaciones que
,11 su constitución y funcionamiento ha experimentado,
tuner una misión propia, y dedica sus actividades a fines
Ii mera ayuda a otros organismos, lo que no justifica por

sola su existencia.
Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a

propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar:
Artículo 1. 0 Se declara disuelto el Instituto del Libro

Español.
Artículo 2.° Las consignaciones del vigente presupues-

to con que el Instituto del Libro Español atendía ,a sus
fines se aplicaran a la adquisición de libras para Biblio-
tecas populares, Hospitales de sangre y análogos fines de
vultura, previos los asesoramientos que el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes juzgue oportunos.

Dado en Madrid a tres de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

El Ministro de Instrucción ptIblica

y Bellas Arten,

Jesús Hernández Tomás.

FI Ministro de Instrucción ptIblIca

y Bellas Artes,

Jesús Hernández Tomás.

Los cargos de la misma serán: Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario general, Vicesecretario, Tesorero, Con-
tador y dos Vocales.

Estos cargos se renovaran por mitad cada año, y tanto
éstos como los demás Vocales que componen el Pleno ten-
drán carácter honorífico.

Art. 6.° Al Presidente de la Junta plenaria, excelentí-
simo señor Ministro de Instrucción pública y 13ellas Artes,
le corresponde llevar en todo momento la alta dirección
de la misma y la facultad de poder conyocar a reuniones
ordinarias y extraordinarias.

Art. 7.° Corresponde al Presidente de la Comisión eje-
cutiva, ilustrielnio señor Director general de Primera en-
señanza:

a) 1CorrvoCar reuniones ordinarias y extraordinarias de

In. misma,
b) Presidhflas y autorizar las actas con su visto bueno.

c) Decidir con su voto de calidad, en caso de empate,
los acuerdos que se ventilen.

d) Ejecutar sus acuerdos y
la persona en quien delegue,
demás organismos del Estado.

e) Autorizar las concesiones de auxilio o
que se acuerden.

f) Ordenar los pagos que procedan, según los acuerdos

de la Junta.
Art. 8. 0 En casos de enferniedad o ausencia sustituirá

al Presidente de la Ejecutiva, y ejercerá, sus funciones,
con idénticas atribuciones que aq-uél, el Vicepresidente.

Art. 9.° El Secretario general lo será al mismo tiempo
del Pleno y de la Ejecutiva, y tendrá las funciones si-
guientes:

a) Llevar el despacho de los asuntos propios de la Jun-
ta, tendrá a su cargo la correspondencia oficial y expedirá
las certificaciones y actas que procedan.

b) Citar las reuniones cuando lo ordenen
dentes.

c) Firmar las órdenes que sean ejecución de los acuer-
dos y las concesiones de auxilio o protección que se ex-
pidan.

d) Dar traslado al Tesorero y Contador de los acuer-
dos que 'hayan de surtir efectos económicos o de conta-
bilidad.

En casos de ausencias o enfermedad será sustituido por
ctl Vicesecretario.
• Art. 10. ei Tesorero será el depositario de los fondos
de la Junta, y el Contador llevará los libros de Contabi-
lidad necesarios donde se registren el movimiento (.1.2
aquéllos.

A estos efectos se abrirá una cuenta corriente en el
Banco de España, a nombre de' la Junta Nacional de Pro-
tección de Huérfanos de Defensores de la República, y
para retirar los fondos será necesario la firma del Presi-
dente del Comité ejecutivo juntamente eón la del Teso-
rero.

En caso de ausencia o enfermedad de alguno de ellos
serán sustituidos por uno de los Vocales.de la Ejecutiva.

Art. 11, Será misión de las Vocales, tanto del Plenc
como de la Ejecutiva, desempeñar el puesto responsable
en las Comisiones que se detallan en el artículo 13 y las
demás funciones que la Junta les encomiende.

Art. 12. La Junta podrá nombrar libremente el . perso-

nal técnico y administrativo necesario para la organiza.
ción de sus servicios.

Asimismo podrá organizar los establecimientos de en-
señanza adecuados a sus fines, dotándolos de un Reglamen-
to, de acuerdo con éstos.

Art. 13. Er. el seno de la Junta se formarán tres Comi-

siones:

MANUEL AZANA

(Oaceta del 4.)

representarla por sí, o por
en sus relaciones con los

protección

los Presi-



2536 	 10 de Octubre de 1936	 Núm. 123

a) Comisión de Investigación, que dictaminará sobre
la concesión de la ayuda a las peticiones que se presen-
ten y según el criterio sefialleclo en el Reglamento.

b) Comisión de Finanzas, que estudiará la forma de
obtención de ingresos. Esta Comisión será presidida por
el Contador, y eetvá, además, encargada de la confec-
ción del anteproyecto de presupuestos.

c) Comisión de Socorros, que determinara en qué for-
ma deben de prestarse éstos en cada caso según nuestro
Regimiento, y organizará la realización práctica de la
ayuda.

Cada una de estas Comisiones estará dirigida por uno
de los miembros de la Ejecutiva, distribuyéndose en ellas,
en igual número, el resto de los Vocales del Pleno.

Art. 14. La Junta funcionará con carácter nacional y

radicará en el Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes o en local de él dependiente.

La Junta podrá requerir el auxilio de toda clase de fun-
cionarios, Corporaciones y organismos del Estado, así
como buscar la coordinación con partidos políticos y or-
ganizaciones sindicales para la mejor realización dc sus
fines.

Art. 15. Serán fondos de la Junta:
a) Los consignados a tal fin en los Presupuestos gene-

rales del Estado.
b) Loe impuestos o recargos que con destino a la mis-

ma el Gobierno-pueda acordar.
c) Los donativos o legados en dinero, efectos públicos,

inmuebles o cualquiera otra clase de bienes.
Todos ellos serán administrados por la Junta, en uso

de su entonarais..
Art. 16. Tendrán derecho a los socorros de la Junta
a) Los huérfanos de los que hayan muerto en la lucha

contra los facciosos en defensa de la República democrá-_	 _
tica.

h) Loe huérfanos de los asesinados por los facciosos en
los momentos que ejercieron el terror sobre las ciudades.

c) Loe huérfanos de los que murieron con ocasión y
como consecuencia de la prestación de un servicio en la
retaguardia.

Se entenderá por huérfanos, además del hijo; el menor
que dependa Unicarrienie del muerto.

Art. 17. Las peticiones de ayuda se dirigirán directa-
mente a esta Junta.

La Junta proporcionará impresos adecuados que especi-
fiquen todos los datos de la muerte del padre, sus ante-
cedentes políticas y sindicales, su profesión, así coa-no los
del hijo, edad, oficio que aprende, la carrera que sigue,
etcétera, etc.

Art. 18: Estoe datos serán comprobados por la Junta
a través de sus organismos, y , tendrán que ser avalados
necesariamente por partidos políticos- o -sindicales del
Frente Popular, o por aquellos otros que hayan colabora-
do en la lucha.

Art.. 19. Todos loe huérfanos estarán exentos del pago
de matrículas, podrán obtener sus títulos gratuitamente
y asimismo se les proporcionarán, por cuenta del Estado,
los libros y materiales necesarios a su educación.

Art. 20. La Junta establece las siguientes tornias de
socorro:

a) Loe huérfanos corripletamente abandonados por
muerte de sus familiares podrán ser ayudados de dos ma-
neras:

1." Por el internado en las Escuelas-bogares que esta
Junta organizará el efecto, o en otras similares que aqué-
lla estime adecuadas.

2." Por la colocación en familias que.quieran expresar
así su solidaridad y de cuya solvencia y moralidad res-
ponderá la Junta mediante cuidadosa investigación. La

Junta vigilará siempre la situación de estos menores y
podrá, retirarlos en caso necesario.

b) LOS huérfanos que conaerven su madre o parientes
cercanos y a los que debe respetarse su vida familiar si
la Junta así lo estimase, se les ayudará:

1. 0 Con pensiones cobradas por el familiar supervivien-
te o por quienes ejercieran su tutela o guarda.

2.° Con acceso a los hogares que para la instrucción
primaria organizase la Junta.

3." Con becas para seguir carrera o aprender oficio.
4.° Ayudándoles a encontrar trabajo o colocación, una

vez terminados su aprendizaje o estudios.
5.° N'o cubriendo plaza en las oposiciones del Estado.
Teniendo en -cuenta (fue la Junta tiende a sustituir el

cuidado paternal y, por tanto, a preparar al huérfano
para que pueda desenvolverse con independencia, ésta pue-
de en todo momento acordar otras formas de socorro ate-
niéndose a cuantas circunstancias concurran en quien
haya de recibirlo.

Art. 21. La ayuda de la Junta al menor durará hasta
su mayoría de edad.

De modo análogo para percibir la ayuda será preciso
que el huérfano sea menor de edad.

En casos excepcionales el huérfano que no pueda empe-
zar a tiempo sus estudios o aprendizaje por enfermedad,
etcétera, o tenga un aprendizaje largo, podrá seguir re-
cibiendo la ayuda de la Junta sin atenerse a este límite
de edad.

Art. 22. Los huérfanos que tengan derecho a la ayuda
de otras instituciones sólo alcanzarán les beneficios gene-
rales. de esta Junta. Si la ayuda que recibieran no fuera
suficiente para. EiTte necesidades totales, esta Junta la coni-
pletaría en lo necesario.

Art. 23. Los 'huérfanos de los defensores de la .CR'epúbli-
ca serán declarados sus hijos predilectos, siendo expedi-
dos por esta Junta los títulos_que.– acrediten esta condi-
ción.

Art. 24. La protección moral confirmará ejercitándose
siempre de una manera constante por el Estado, y el títu-
lo'cle hilo predilecto de la República, será un lazo que es-
treche los vínculos de afecto y auxilio entre ellos.

Articulo transitorio. Se faculta a la Junta para que.
dentro 'de lbs seis Meses de Su actuación, revise y propon-
ga la reforma, de este Regimiento, adaptándolo a las ne-
cesidades que la experiencia eneefie.

Madrid, 6 de 'Octubre de 1936.—El Ministro de Instruc-
ción pública y' Bellas Artes, lEsírs HERNÁNDEZ TOMÁS.

(Gaceta del 7.)

SUBSECRETARÍA
SECCION 3."—Enserianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDEN

Ilmo. , Sr.:- Nombrado por Decreto de 26 d'e Agosto pró-
ximo pasado ,(Gaceta del 29) Consejero permanente de Es-
tado el Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Granada D. Gabriel Bonilla Marín,

Este. Ministerio ha resuelto que el señor Bonilla Marín
pase a la situación de excedente en cuanto a las funcio-
nes activas de la ensefíanza, de conformidad con lo dis-

- piiesto en el artículo 6.° de le Ley de 27, de Julio de 1918,
y en las condlciones que en el mismo se determinan, a
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del día 5 de este mes, fecha en que tomó posesión
. cargo de Consejero permanente de Estado.

digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de Septiembre de 1936.

e: D.,

• WENCESLAO ROCES

• 3: 011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Octubre

	 :0: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien nombrar
José Caos y González Pola Rector de la Universidad

Madrid, en vacante producida por haber sido designa-
Fernando de loe ¡Ríos y Urruti, que la desempeña-

Embajador de España cerca del señor Presidente de
Estados Unidos de América.

:- Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
.:%drid, 5 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 7.)

:0:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano
le la 'Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid
_ D. Francisco de Ayala y García Duarte, Catedrático
..umerario en situación de excedencia, y en la actualidad

' kaxitiar de la expresada Facultad, en vacante producida
'er haber sido nombrado D. Luis Jiménez de Aeúa, que

desempeñaba, Ministro encargado de Negocios de Praga..
; Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.
P. D.,

.WENCESLAO ROCES

SEÑOR SDBSF.CRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 7.)

SECC1ON 7."—Formación Profesional.

ESCUELAS DE TRABAJO

ORDENES

la correspondiente en la forma y dentro de los plazos que
la ley previene.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Septiembre de 1936. •

P. D.,

WENCESCAO ROCES

SEÑOR SUBSECIMARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 2 de Oc1ubr3

.o:

Ilmo. Sr.: Para atender a las necesidades perentorias
de salarios y remuneraciones que corren a cargo de la
subvención consignada en el capitulo 3.°, artículo 4. 0 , gru-

po 2. 0 , n'imanado, concepto 7.°, del vigente Presupuesto,
y conforme a lo solicitado por la Dirección de la Escuela
de Trabajo de Madrid, autoridad que, conforme al Decre-
to de 21 de Agosto Ultimo, sustituye a los extinguidos Pa-
tronatos,

Este Ministerio ha resuelto que se libre a favor del ci-
tado Director la suma de pesetas 20.000, con cargo a la
consignación que antes se cita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 1. 0 de Octubre de 1936.

JOSE ,RENAU

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5.)

SECCION 10.°--Fomento de las Bellas Artes.

MUSEOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Museo de Repro-
ducciones Artísticas dando cuenta de que D. Pedro de
Torre Isunza, escultor encargado de los servicios técnicos
del taller de Vaciados de dicho Museo, ha abandonada
su destino ein que se haya presentado, no obstante eT
oficio cornunicatorio que para ello hubo de dirigírsele,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene con-
feridas, se ha servido declararle cesante del mencionado
cargo, retrotrayéndose el cese del (mismo a la fecha de
25 de Agosto último, en que dejó de prestar sus servicios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto&
Madrid, 25 de Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Ilmo. Sr.: Consignadas en el capítulo 3. 0 , articulo 5. 0 ,
:Tupo 6. 0 , concepto 1. 0 , del Presupuesto general del Esta-

': In . 269.5e,50 pesetas para las obligaciones de soeteni-
,iento y material de las Escuelas Superiores de Trabajo

España durante el año actual, de las crue correspon-
in a la Escuela de Alcoy 1.500 pesetas; a la de Carta.g,e-
a,`,..).500; a la de Gijón, 5.000; a la de Jaén, 1.500; a la
le Linares, 1.500; a la de Madrid, 10.000; a la de Mala-
ea 2.000; a la de Santander, 3.500; a lade Ta.rraea.
t,74.1 : a la de Valencia, 6.000; a la de Villanueva y Gel -
ni, 1.500, conforme a las distribuciones de anteriores tri-
mestres, y a fin de que esos Centros, incluidos todos en la
'oca eal, puedan seguir el curso normal de su vida do-

; Pene,
lisie Ministerio :ha dispuesto que les sean libradas a

fichas Escuelas las cantidades que se expresan a favor
1 ,1 correspondiente Habilitado, quien justificará la cuen-

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 2 de Oottlbre.1

SECCION 13. —Becas y Matriculeis Gratuitas.

MIDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departa-
mento, con fecha 31 del posado mes de Agosto, por el
alumno Maestro becario de la Sección de Pedagogía de

la rFaciultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Madrid D. Mariano Martín de Vidales Castillo, en súpli-
ca de que le sea admitida la renuncia de la beca que,en
el citado Centro docente disfruta, concedida por Orden
ministerial de 2 de Marzo de 1933 (Gacela del 30),.prorro-

gada. por la de 5 de Diciembre de 1935 (Gaceta 'del 12)
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hasta el 30 de Septiembre actual, toda vez que desea re-
integrarse a la enseñanza activa, y teniendo en cuenta
que, pasada a informe del Centro en el que el interesado
cursa SUS estudios, se ha emitido por aquél informe favo-
rable sobre la petición que interesa,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicita-
do por D. Marian Martin de Vidales Castillo y, en su
consecuencia, ordenar que el citado Maestro becario sea
dado de baja en la relación de los de su clase, para todos
los efectos, a partir del día 1. 0 del mes en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Octubre de 1936.

P. D.,

10(SE RENAU

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTER 10.

'Gacela del 3 I

SECCION 142—Títulos.

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de
Mayo de 1355, se anuncia el extravío del título de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía de D. Vicente Ager Muguer-
za, expedido en 25 de Agosto de 1920.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El Subsecretario, WEN-

CESLAO ROCES,
(Gaceta de/ 5.)

SECCION 15. 0—Edificios y Obras.

ORDEN

Conforme a lo determinado en la Orden de 23 de Sep-
tiembre próximo pasado, y atendiendo a la necesidad de
realizar unas obras ungentes en la Escuela de Orienta-
ción Profesional, sita en la calle de Embajadores, de esta
capital, por su presupuesto de 4.614,25 pesetas, según pro-
yecto del Arquitecto de este Ministerio D. Eugenio Sä.nchez
Lozano,

Esta Subsecretaria ha dispuesto que, previa la confor-
nlidad del Delegado en este Ministerio del Interventor ge-
neral de la Administración del Estado, se libre « a . justi-
ficar la expresada cantidad, a favor del Habilitado de
este Ministerio U. Ruflno González Povedano, y con cargo
al crédito consignado en el capítulo 3. 0, articulo 6.°, gru-
po 1.°, concepto 7. 0, del presupuesto vigente de este Minis-
terio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El Subsecretario, P. D.,
JosÉ REN.Au.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Dirección General de Primera Znseñanza

SECCION 19.—Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pablo Cortés Faure,
Profesor de Escuela Normal, en situación de excedencia
forzosa;

Considerando que la situación de excedencia forzosa
lleva consigo el deber y, a la vez, el indiscutible derecho
a ocupar la primera vacante que se produzca en Cátedra
para la que esté capacitado legalmente el excedente;

Considerando que la primera vacante de dicha asigna-
tura se produjo en la Escuela Normal de Teruel, y que
seria absurdo expedir el nombramiento para una plaza
de que el interesado no puede posesionarse, y mucho me-
nos servir a causa de las actuales circunstancias,

Este Ministerio se sirve disponer que se considere a
D. Pablo Cortés Faure como nombrado por reingreso en
la primera vacante de Escuela Normal que se ‚produjo
después de la fecha en que quedó en situación de exceden-
te forzoso, y que en aplicación del Decreto de 23 de Sep-
tiembre último, que faculta a este Ministerio para acor-
dar libremente el traslado de Inspectores, Profesores y
Maestros, sea nombrado Profesor numerario de Metodolo-
gía de la Historia de la Escuela Normal del Magisterio
número 1, de Madrid, qu,e el interesado venía desempeñan-
do al ser declarado excedente forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 7.)

	 :o: 	

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Como ampliación de la Orden de 30 del pa-
sado mes de Septiembre (Gaceta de 1.° del actual), por la
que se disponía el nombramiento interino de Profesores
de la Escuela Normal del Magisterio primario de Barce-
lona a favor de D. Rafael Ferrer, D. José Zambrano, doña
María Cuyas y D. Heliodoro Carpintero, Inspectores to-
dos de la provincia de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que D. José Luis Sán-
chez-Trincado, Delegado del Ministerio en dicho Centro,
se haga cargo de las enseñanzas que corresponden al
cargo vacante de Profesor que existe actualmente en di-
cha Normal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

Sntzton DMECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8).

	 .o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas a este
Ministerio 'por el Decreto presidencial de 18 del pasado
xnes de Agoste (Gaceta del 19), ampliado por e) de 19 de
Septiembre último (Gaceta del 20), se nombra Inspector
interino de Primera enseñanza de la provjncia de Cuen-
ca. al Maestro nacional D. Teófilo Tortadada Marin, quien
por tal concepto percibirá el sueldo anual de entrada de
5.000 pesetas, pudiendo optar, ei así lo desea, entre 'a
percepción de estos emolumentos o los que percibía en
razón al cargo oficial que venia desampefiando.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCE.SLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del B.)

lleno. Sr. : En 11s0 de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
IT1ffl de Agosto (Gaceta del 19), ampliado por el de 19 de
Septiembre último (Gaceta del 20), se nombra Inspector
interino de la provincia de Tarragona al Maestro nacio-
nal D. José Pon« Carceller; quien por tal concepto perci-
birá el sueldo anual de entrada de 5.000 pesetas, pudien-
do optar, si así lo desea, entre la percepción 'de estos emo-
%Trienios o los que percibía en razón al cargo oficial que
venia d esempefl ando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de . Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SCIon T)TRECTOR GENER Al. nr. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6).

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Nombrado por Decreto de 15 de Septieftere
próximo pasado (Gaceta del 16) Director general de Pro-
piedades y Contribución territorial el Inspector de Pri-
mera enseflanza de la provincia de Badajoz y Diputado
a Cortes por la circunscripción de dicha provincia don
José Aliseda Olivares,

Este Ministerio ha resuelto que el señor Aliseda Oliva-
res pase a la situación de excedente en cuanto a las fun-
ciones activas de la enseñanza, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 6.° de la Ley de 27 de Julio 111.!

1918, y en las condiciones que en el mismo se determi-
nan, a partir del día 17 de Septiembre iiltiino, fectlia
que tomó posesión del cargo de Director general de Pro-
piedades y Contribución territorial.

Lo digo a V. I. para su conocinilento y efectos. Madrid,
5 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO.

(Gaceta de) 7.)

SECCION 20.'—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Vallada (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a nueve viviendas para los Maestros, con, arreglo al
Proyecto redactado por el Arquitecto D. Carlos Lioréns
Castillo;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 17 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado abonará la Kub-
vención de 3.000 pesetas a aquellos Ayuntamientos que so-
liciten viviendas para los Maestros; pero, en cambio, el
articulo 4, 0 del Decreto de 7 de Febrero último determina
que, a partir de su publicación, loe proyectos y expedien-

tes de viviendas para los Maestros que se aprueben ten-
drán la subvención de 1000 pesetas cuando se trate de
poblaciones de 6.000 o . menos habitantes, y contando el
Ayuntamiento de Vallada (Valencia), según el último cen-
so de población, con 2.482 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Carlos Lloréns Castillo para la construcción por
el Ayuntamiento de Vallada (Valencia) de un edificio . con
destino a. nueve viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 45.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

• WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 2 do Octubre,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Asocia-
ción benéfico-cultural «Pro-Infancia ) , , de Cartagena (Mur-
cia), de la primera mitad de la subvención que por Or-
den ministerial de 26 de Julio de 1935 se le concedió en
principio para construir directamente en la Diputación
rural de Canteras un edificio con destino a Escuelas gra-
duadas, con seis Secciones, tres para nidos y tres para
niñas y los locales correspondientes a d'os bibliotecas y
una vivienda para el Conserje;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al mencionado edificio
por el Arquitecto escolar D. Manuel López Mora, adscrito
a la Oficina técnica de Construcción de Escuelas;

Resultando que la citada Asociación, mediante acuerdo
adoptado el día 15 de Agosto próximo pasado, ha hecho
cesión al Banco de Crédito Industrial, Madrid, del impor-
te de la primera mitad de la expresada subvención (pe-
setas 54.000);

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 18 del Decreto de 15 de rudo de 1935, los Ayunta-
mientos y entidades podrán hacer cesión de las subven-
ciones y ofrecerlas, como garantía de operaciones de cré-
dito, a favor de Instituciones oficiales de ahorro o d'e
crédito;

Considerando, por tanto, que procede se abone al Ban-
co de Crédito Industrial, en la Subdelegación de Hacien-
da de Cartagena, la primera mitad de la subvención, o
sean 54.000 pesetas, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 16 * del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que ha
sido favorable el resultado de la visita de inspección gi-
rada al mencionado edificio, y en éste se han cubierto
aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro último (Gaceta d'el 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se
trata y (me en el expediente consta el informe favorable
del Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Que con cargo al crédito extraordinario aprobado por

Decreto-ley de fecha 24 de Febrero próximo pasado (Gaceta
del 26) se conceda a la Asociación benéfico-cultural “Pro-
infancia», de Cartagena (Murcia), la cantidad de 54.000
pesetas, como primera mitad de la subvención concedida
en principio por la Orden ministerial de 26 de Julio de
1935; cantidad que se librara al señor Director del Banco
de Crédito Indu,strial, en. la Subdelegación de Hacienda
de 'Cartagena .(Murcia).
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Lo digo a V. I. para 'su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.

P. n.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GEIgERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gace )a del 27.)

.o.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Amorebieta (Vizcaya) solicitando subvención
del Estado para realizar obras de ampliación en un edi-
ficio construido por el Estado, y no entregado, en la ave-
nida de Don Luis Urrengoechea, con destino a Escuela
graduada, con cuatro grados, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Antonio de Araluce;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, pero
hace observar, a fin de que 6e tenga presente durante la
ejecución de las obras, que la sala de Profesores ha de
tener un acceso director desde la escalera. Añade, asi-
mismo, que con la ampliación propuesta no puede con-
siderarse el Grupo como Escuela graduada, por no res-
ponder su distribución a dicho fin;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuan-
tía no exced'erä de 10.000 pesetas por cada Escuela uni-
taria, abonándose estas subvenciones en los dos plazos
que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con las observaciones hechas en su informe

por la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado
por el Arquitecto D. Antonio Araloce para realizar por
el Ayuntamiento de Amarebieta. (Vizcaya) 'obras de am-
pliación de un edificio construido por el Estad'o, y no en-
tregado, en la avenida de Don Luis Urrengoechea, con
destino a dos Escuelas unitarias para niños; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos ,que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7, de
Febrero del año actual. 	 .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demaäs efectos.
Madrid, 23 de Septiembre de 1936.	 •

P. D.,	 ,	 •.	 .

WENCESLAO ROCES.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1.. de Octubre.)

:o:

. Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario.D. José Valiente Soriano, referente a la subasta de
las obras de construcción de Escuelas unitarias en Bena-.
galbón (Málaga) verificada en 30 de Julio último,	 .

Este Ministerio ha resuelto adjadicar , definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Vicente
Calatayud Pla, vecino de Alcoy .(Alicante), en la cantidad
liquida de. 83.206,42 pesetas, que resulta una vez deeucida
la de 933,96 pesetas, a que asciende la baja del 1,11 par
100 hecha en su proposición, de la de 84.140,38 pesetas,
que importa el presupuesto de contrata que ha servido
de base para la mencionada subasta.	 .

Lo digo a .V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16. de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA..

(Gaceta del 27.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario D. José Valiente Soriano, referente a la subasta de
las obras de reconstrucción de Escuelas unitarias, una
para niños y otra para niñas, en Canredondo , (Guadala-
jara), verificada en 30 de julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. José
Vidal Mengual, vecino de Madrid, calle de la Libertad,
número 12, en la cantidad líquida de 48.4.01,60 pesetas,
que resulta una vez deducida la de 2.708,85 pesetas a que
asciende la baja del 5,30 por 100 hecha en su proposición,
de la de 51.110,45 pesetas, que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de base para la mencionada su-
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre cle 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

DIRECTOR GENERAL DK PRIMERA' ENSEÑANZA.
(baceta del 27.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario D. José Valiente Soriano, referente a la subasta de
las obras de construcción de Escuelas graduadas en Río-
gordo (Málaga) verificada en 30 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Vicente ;Calatayud Pla, vecino de Alcoy, calle de Agustín
Albors, número 8 ,(Alicante),. en la cantidad líquida de
127,332,4.6 pesetas, que .resulta una vez deducida la d'e
267,96 pesetas,, a que asciende la baja del 0,21 por 100
hecha , en , su proposición, de la de 127,600,42 pesetas, que
importa el presupuesto de contrata que ha servido de

	

base para la mencionada subasta. 	 • ,
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Septiembre de 1936.
P. D ,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR- DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA 'ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

• •	 :O:,
•

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario D. José Valiente Soriano, referente a la subasta de
las obras de • construcción de Escuelas graduadas, con
tres Secciones para niños, tres para niñas y una para
párvulos, en Enguera (Valencia), verificada en 30 de Julio
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor pastor, don
Francisco Montalt Martí, vecino de Valencia, calle del
Poeta Quintana, número 5, en la cantidad líquida de pe-
setas 155.248,37, que resulta una vez deducida la de 15,53
pesetas, a que asciende la baja del 0,01 por 100 hecha en
su proposición, de la de 155.263,90 pesetas, que importa
el presupuesto de contrata que ha servido de base para
la mencionada subasta.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

seeoe DIRECTOR GENERA! .DE PRIMF.RA ENSEÑANZA.

• ((taceta del 27.1

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario D. ,José.Valiente Soriano, referente a la subasta de
las , obras d:e • construcción de Escuelas unitarias en Fi-
nestrat (Alicante) verificada en 36 de' Julio último,



Núm. 123	 10 de Octubre de 1936	 2541

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Antonio Grau Navarro, vecino de Bigastro (Alicante), en

la cantidad líquida de 85.713,28 pesetas, que resulta una

vez deducida la de 4.511,22 pesetas, a que asciende la baja

del 5 por 100 hecha en su, proposición, de la de 90.224,50

pesetas, que importa el presupuesto de contrata que ha
servido de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista .1a copia del acta autorizada por el
Notario D. José Valiente y Soriano referente a la subasta
de las obras de construcción de Escuelas graduadas en
Puente del Arzobispo (Toledo), verificada en 30 de Julio

0Itiino,
Fste Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la

ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Mi-
guel Alfonso Górnez, vecino de Navalmoral de la Mata
(Cáceres), en la cantidad líquida de 176.271,48 pesetas,
que resulta una vez deducida la de 441,78 pesetas a que
asciende la baja del 0,25 por 100 hecha en su proposición
do la de 176 713,26 pesetas, que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de base para la mencionada su-
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEllort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

Tima, Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario D. José Valiente y Soriano referente a la subaeta

de las obras de construcción de Escuelas graduadas en
Mora de Ebro (Tarragona), verificada en 30 de Julio úl-
timo,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, Hijos
de Miarnau y Navas, S. A., vecinos de Barcelona, calle de
Valencia, número 232, en la cantidad líquida de 215.274,83

pesetas, qu,e resulta una vez deducida la de 14.474,19 pe-
setas a que asciende la baja del 6,30 por 100 hecha en su
proposición de la de 229.749,02 pesetas, que importa el
presupuesto de contrata que ha servido de base para la
mencionada subasta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DERECTOfi GEN'ETIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.1

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Luis Gago
Alonso, adjudicatario de las obras con destino a Escuelas
unitarias en Ambite, de esta provincia, solicitando sea
ampliado el plazo que señala el pliego de condiciones
para la firma de escritura de contrata. y teniendo en cuen-
ta In alegación del interesado de que, debido a las ac-
tuales circunstancias ,encuentra grandes dificultades para
la obtención de los documentos a tal objeto preciaos,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 5 de Octubre.)

:o'

Vista la instancia elevada a este Departamento por don
Vicente Calatayud Plä, adjudicatario de las abras con

deslino a Escuelas graduadas en Agudo (Ciudad Real),
solicitando sea ampliado el plazo que señala el pliego de
condiciones para la firma de la escritura de contrata, y
teniendo en cuenta la alegación del peticionario de que.
en virtud de las actuales circunstancias, no le ha sido
posible verificarlo,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en un mes el plazo para la formalización
del oportuno contrato.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 22

de Septiembre de 1936.—E1 Director general, CESAR G-Allc.A

LOMBARDIA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidacion

final de las obras con destino a Escuelas graduadas en
Canillas (Madrid), calle de Covadonga;

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
unidos en el mencionado edificio el Arquitecto designado
por la Oficina técnica, el facultativo director de las obras
y el contratista, y practicadas por todos ellos una inspec-
ción detenida en las diferentes dependencias que lo inte-
gran, por hallar las obras bien ejecutadas y en perfecto
estado de funcionamiento todas las instalaciones, lo die-
ron por recibido provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, contra certificaciones a buena cuenta, han sido
abonadas a la contrata 267.993,01 pesetas, de las cuales

67.095,92 lo fueron contra resguardo de la aportación en
metálico del Ayuntamiento;

Resultando que la citada Sección al mismo tienirpo in-

forma que al Arquitecto se le han satisfecho 4:762,47 pe-
setas por honorarios de dirección de las obras ;

Resultando que la ejecución material aprobada para
este servicio se eleva a 296.186,08 pesetas, y la ejecutada

a 311.844,07, con una diferencia a anular de esta última
de 15.657,99 pesetas;

Resultando que tal diferencia representa el producto
que se obtiene al subsanar errores de mediciones, aritmé-
ticos y hasta de unidades de obra observados en el pro-
yecto, y que el Arquitecto director de la obra detalla mi-

, nucioeamente en la Memoria que acompaña a la
;

Resultando, en consecuencia, que aumentad as las

311844,07 pesetas de ejecución material verificada con el

15 por 100 de contrata o beneficio industrial, que equiva-

le a 45.776,61, se obtiene el presupuesto de contrata de
358.620.68 pesetas, el que queda reducido, una vez restada
del mismo la baja del ,8,02 por 100 hecha en la subas-
ta-28.761,38—, al líquido de 329.859,30 pesetas;

Resultando que entre el expresado liquido y las 313.296,84

citado, ampliar en un mes el plazo que fija el pliego de
condiciones para la formalización del oportuno contrato.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

(Gaceta del 27. 1
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pesetas en que se otorgó este servicio a D. Antonio Grau
Navarro por Orden ministerial de 13 de Enero del año
próximo pasado, existe una diferencia, en que debe arn-
pliarse la adjudicación de la obra, de 16.552 ,46 pesetas;

Resultando que al líquido de 129.859,30 pesetas hay que
añadir los honordrios facultativos ,cle dirección del servi-
cio, cifrados en 6.236,88 pesetas, para la formación del
presupuesto total de esta obra de 336.096,18 pesetas;

Resultando, pues, que deducidas de las 336.096,18 pese-
tas las 6.236,88 pesetas de los honorarios del Arquitecto,
la sama acreditable al contratista se contrae a 329.85930;

pero como, contra certificaciones a buena cuenta, le han
sido abonadas 267.993,01, existe un saldo a su favor de
61.876,29 pesetas;

Resultando que satisfechas al Arquitecto, por sus cuen-
tas de honorarios, 1.762,47 pe,selas, sólo resta abonarle,
para el total pago de las 6.236,88 que le corresponden, la
diferencia de 1.17431 pesetas, sin perjuicio de los des-
cuentos a que haya lugar;

Considerando que el articulo 48 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación •de obras 'dependientes
de este Departamento, aprobado por Decreto de 4 de Sep-
tiembre de 1908, previene que las equivocaciones materi-
les que el presupuesto pueda contener, ya por variación
de loe precios respecto a los del cuadro, ya por errores:
en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán
en cualquier época en que se observen;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el an-
terior precepto, debe ser estimada como de abono a la
contrata la suma líquida de 16.562/46 pesetas que repre-
sentan los errores aritméticos, de mediciones y omisión
de unidades de obra observados en el proyecto por la di-
rección técnica del servicio;

Considerando que en lo que atañe al pago del saldo se-
ñalado a favor de la contrata hay . que tener en cuenta
que de las 336.096,18 pesetas que importa totalmente esta
obra, con arreglo al, Decreto de 13 de Septiembre de 1931,
aprobatorio del proyecto para estas Escuelas, el 78,95 por
100, o sea 265.347,93 pesetas, corresponde su abono al 'Es-
tado, y el 21,05 por 100 restante-70.748,25—tarnabién al
loísmo, 'si bien COI) cargo a la aportación en metálico de!
Ayuntamiento;

Considerando que all haberse satisfecho por el primero
obra certificada por el líquido de 200.897,09 pesetas, que
en unión de las 6.236,88 a su cargo constituyen la suma de
207.2Q3,97, y contra el segundo una certificación de obra
importante 67.095,92, le restan pagos, respectivamente, por
58.113,96 y 3.662,33 pesetas;

• Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, articu-
lo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
de este Departamento;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Interventor general de la Administración del Es-
tado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en el ar-
tículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 11930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta Ultima por el liquido de 336.096,18 pese-
tas, incluidos los honorarios facultativos de dirección del,
servicio, y disponer:

1.° Que se reconozca derecho a D. Antonio Grau Na-
varro, contratista de las obras,. a percibir las 58.113,96 pe-
setas que del saldo señalado a su favor incumbe su abo-
no al Estado:

2, 0 Que se reconozca, asimismo, derecho a D. An,tonic
Flórez Urdapilleta, Arquitecto 'director de tales Escuelas,
al percibo, también del 'Estado, de las 1.47-1,41 pesetas que,
en concepto de saldio de honorarios, resultan a favor del

mismo, ein 'perjuicio de los descuentos a que baya lugar.
3.. Que por la Ordenación de pagos de la Caja gene-

ral .de Depósitos se entregue a D. Rutino González Pove-
clan°, Habilitado general de este Departamento, el dep6-
silo de 5.850,28 pesetas constituido por D. Alejandro Elo.nd,
de la propiedad del Ayuntamiento de Canillas, en 13 de
Noviembre del año próximo pasado, según resguardo se-
ñalado can los números 573.062 de entrada y 63.997 de re-
gdst

4." Que el indicado funcionario abone a D. Antonio
Grau Navarro la cantidad de 3.652,33 pesetas, las que, en
unión cle las que corresponde al Estado, completan el sal-
do de 61 P06.29 pesetas fijado a favor del mismo en esta
liquidación final de obras; y

5.° Que el señor González Poveciano constituya con las
2.197,95 pesetas restantes, en la citada Caja general, mi
nuevo depósito, a disposición de la Dirección general -le
Primera enseñanza, y remita, una vez verificado, el opor-
tuno resguardo a este Ministerio.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Septiembre de 19,6.—El Director general, ,Usnic *GAP,-

CÍA LOMBARDÍA.

SY.ÑORES ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

MINISTERIO Y CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
fi nal de las obras con destino a Escuelas unitarias en
Puerto Lapice (Ciudad Real);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de aquella
-provincia y director de las mismas, D. José María Argo-
te, y comprobado que se halla en perfecto estado, en cum-
plimiento del artículo 135 del pliego. de condiciones, las
dió por recibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, en la que
señala un error aritmético—subsanado tposterionmente por
el Arquitecto autor de la misma—la Sección de Contabi-
lidad de este Ministerio, que también expresa el que, con-
tra certificaciones a buena cuenta, han sido abonadas a
la contrata 40.460,32 pesetas,. de las cuales 6.610,72 lo fue-
ron contra resguardo de la aportación en metálico del
Ayuntamiento;

Resultando que la indicada ¡Sección al mismo tiempo in-
forma que al Arquitecto, en concepto de honorarios, se le
han satisfecho 11.106,95 pesetas, y que le .resta percibir e:
3,25 por 100 de la ejecución material contenida en el saldo
que se señale a favor de la contrata en esta liquidación
final;

Résultando que por Orden ministerial de 21 de Marzo
de 1935 se adjudicó este servicio a D. 'Carmelo García del
Castillo y Sánchez, en la cantidad de 42.858,68 pesetas,
el líquido de obra ejecutada se eleva a 42.787,98, con una
diferencia a anular de Menor obra de 70,70 pesetas;

Resultando que a la contrata, contra certificaciones a
buena cuenta, le han sido abonadas 40.460,32 pesetas, y
como el liquido que le es acreditable, como antes se indi-
ca, se cifra en 42.787,98, existe un saldo a favor de la
misma de 2.227,e6 pesetas;

Resultando que al Arquitecto se le han satisfecho los
honorarios correspondientes a la obra certificada y sólo
le resta, el percibo del 3,25 por 100 de la ejecución mate-
rial que integra el saldo fijado para la contrata en esta
liquidación final, y como tal ejecución material se eleva
a 1.990,45 pesetas, el aludido porcentaje representa 64,68
pesetas ;
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E.

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para pago de saldos de liquidaciones
finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, artícu-
lo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta última por el líquido de 42.787,98 pesetas,
y disponer

1. 0 Que se reconozca derecho a D. Carmelo García del
Castillo y Sánchez, contratista de las obras, a percibir
las 2.327,6€ pesetas que resultan de saldo a su favor ; y
2.° Que se reconozca, asimismo, derecho al Arquitecto

director de las obras, D. José María Arg-ote, al percibo
de las 64,68 pesetas que en concepto de saldos de 'h onora -
nos resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los des-
cuentes a que haya lugar.

De Orden comunicada por el sudor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de
Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR GARCIA LOM-

BARDIA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTER 10.

:0:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias en Al-
menara (Castellón);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, reco-
nocidas las obras por el Arquitecto escolar de la provin-
cia y director de las mismas, D. Eduardo Garay, y ha-
lländolas totalmente terminadas y en buen estado de con-
servación, las dió por recibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que ns
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Seeción

r; de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido abo-
nadas a la contrata 116.722,06 pesetas, de las cuales
19.887,87 lo fueron contra resguardo de la aportación en
metálico del Ayuntamiento;

Resultando que tal 'Sección al mismo tiempo informa
que al Arquitecto, en concepto de honorarios, se le han

Li satisfecho 2.87,48 pesetas, sin deducir la baja del 10,10
por 100 hecha en la subasta, en virtud de lo dispuesto ea
el Decreto de 7 de Junio de 1933, y que le resta percibir
el 2,50 por 100 de la ejecución material que integra el sal-
do a favor de la contrata de esta liquidación final;

Resultando que por Orden ministerial de 25 de Enero
de 1934 se adjudicó este servicio a D. Francisco IVIontal
Martí, en la cantidad de 119.561,51 pesetas, y que el liqui-
do de obra ejecutada se eleva a 119.560,75, con una dife-
rencia a anular de menor de 0,70 pesetas;

Resultando que deducidas, de las 119.550,75 pesetas las
2.513,64 que importan los honorarios facultativos de
rección de las obras una vez restado de los mismos la
baj a de la subasta, el liquido acreditable al contratista e
contrae a 117.007,11 pesetas; pero como, contra. C.irtifica-
ciones a buena cuenta, le han sido abonadas 116.722,08
pesetas, existe un saldo a su lavar de 285,03 pesetas;

Resultando que al Arquitecto 'se le han satisfecho loe

honorarios correspondientes a la obra certificada, en su
integridad, y sólo le resta el pago del 2,50 por 100 de la
ejecución material contenida en el saldo fijado para la
contrata en esta liquidación, y como tal ejecución mate-
rial se cifra en 269,50 pesetas, el porcentaje indicada re-
presenta 32,02 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capítulo 4. 0, ar-
tículo 1. 0 , grupo 2. 0 , concepto único, del vigente presupues-
to de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se ha
cumplido lo prevenido en el artículo 3. 0 del Decreto de 21

de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-

cepción provisional y la liquidación final de las abras de
referencia, esta última por el liquido de 119.550,76 pese-
tas, y disponer:

L o Que se reconozca derecho a D. Francisco Montalt
Martí, contratista de las obras, al percibo de las 286,03 pi-
setas que resultan de saldo a su favor; y

2.° Que se reconozca, asimismo, 'derecho a D. Eduardo
Garay, Arquitecto director del servicio, a percibir las 32,02
pesetas que en 'concepto de saldos de honorarios resultan
a favor del mismo, sin perjuicio de los descuentos a que
haya lugar.

Do Orden comunicada por al sefior Ministro lo digo a
V. S. para au conocimiento y demás afectos. Madrid, 3
de Octubre de 1936.—Ei Director general, CÉSAR GARCÍA

LOMBARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PA GOS I VII O IILIG AC I ONES DE ¿sil!: M
N ISTER

'0:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas graduadas, en
Masanasa, (Valencia);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto director de las mis-
mas, y hallándolas bien ejecutadas y de conformidad con
los diferentes documentos del proyecto, en cumpliimiento

del articulo 135 del pliego de condiciones, la dió por re-
cibidas provisionalmente;

Resultando que la, Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que con-
tiene un errar aritmético--subsa,nado 'posteriormente por
el facultativo autor de la misma—, según Manifiesta la
Sección de Contabilidad de este Ministerio, que también
expresa el que, por certificaciones a buena cuenta, han
sido abonadas a la contrata 120.113,76 pesetas, de las Mie-
les 31.801,37 lo fueron contra resguardo de la aportación'
en metälico dea Ayuntamiento;

Resultando que la aludida Sección al mismo tiempo
forma que al Arquitecto, en concepto 'de honorarios, se le
han satisfecho 3.305,25 pesetas, sin deducir la baja obte-
nida en la subasta, en cumplimiento del Decreto de 7 de
Junio de 1933, y que le resta percibir el 2,60 por 100 de la
ejecución material contenida en el saldo que se señala paro
la contrata de esta liquidación final;

Resultando que la liquidación final aprobada para esta
obra se eleva a 142.567,07 pesetas y la ejecutada a 145.4611,11,
con una diferencia en más de esta última de 2.894,04 pe-
setas;

Resultando que la anterior diferencia equivale exacta-
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mente al producto que se obtiene al practicar la correc-
ción de errores habidos en el proyecto, en mediciones y
su valoración, y que se detallan minuciosamente en la
Memoria que el Arquitecto acompaña a la liquidación;

Resultando, pues que aumentadas las 1415.461,11 pese-
Las de ejecución material verificada con el 15 por 100 de
contrata, ascendente a 211 .819,16, se obtiene un presupues-
to de contrata de 167.280,27 pesetas, las que quedan redu-
cidas, una vez restadas de las mismas la baja del 21 poi
100 hecha en la subasta-35.128,85 pesetas—, all liquido de
132.151,42 pesetas;

Resultando que al citado líquido hay que agregar las
3.636,52 pesetas que importan los honorarios de dirección
del servicio, sin recta de baja, para la formación el& pre-
supuesto total de esta obra de 135.787,94 pesetas;

Resultando que entre la precedente suma total y las
132.338,04 rpesetas en que se le adjudicó esta obra a don
Juan ie raacieco López y (rpez, por Orden ministerial de
2-2 de Septiembre de 1933, existe la diferencia, en que debe
ampliarse la adjudicación del servicio, de 3.449,90 pesetas;

Resultando que deducidas de las 135.787,94 pesetas las
3.636,52 que importan loe honorarios facultativos de di-
rección de las obras, más 7.900 que en materiales aporto
el Ayuntamiento de IVIasanasa, el liquido acreditable al
contratista se reduce a 124.251,32 pesetas; pero como; con-
tra qertifica.ciones a buena cuenta, le han sido abonadas
i20.113,76, existe un saldo a lavo. r de la misma de 4.137,66
pesetas;

Resultando que al Arquitecto se le han satisfecho los
honorarios correspondientes a la obra certificada, y sólo
le resta el percibo del 2,50 por 100 de la ejecución mate.
riel del saldo fijado para la contrata en esta liquidación
final, y como tal ejecución material se cifra en 4.451,49
pesetas, el aludido porcentaje representa 111,28 pesetas,

Considerando que el articulo 48 del pliego de condicig-
nes generales para la contratación de abras, aprobado por
pecreto de 4 de Septiembre de 1908, previene que las equi-
vocaciones materiales qué el presupuesto pueda contener,
ya por variación de los precios respecto a los del cuadro,
ya por errores en las cantidades de obra o en su impor-
te, se corregirán en cualquier época en que se observen;

Considerando que, en cumplimiento del citado precepto,
/10 sólo debe estimarse como de abono la suma que repre-
sentan los errores advertidos por la dirección técnica del
proyecto, sino los honorarios derivados de la mayor eje-
cución material que significan;

Considerando que para abono de saldos de liquidaciones
finales de obras existe crédito en el capitula 4.°, artículo
1. 0 , grupo 2.0, concepto único, del vigente presupuesto de
este Departamento;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se ha
cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21
de Febrero ele 1920,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 'el acta de re-
cepción provieionall y la liquidación final de laß obres de
referencia, esta última por el importe total de la obra,
ascendente a 135.787,94 pesetas, y disponer :

1.° Que se reconozca derecho a D. Juan Francisco López
y López, contratista de las abras, a percibir las 4.137,6h'
pesetas que resultan de saldo a su favor; y

2.° Que se reconozca, asimismo, derecho a D. José Cort
Botí, Arquitecto director del servicio, al percibo de las
111,28 pesetas que en concepto do caldo de honorarios re-
sultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuentos
a que haya lugar.

De Orden comunicada por dl señor Ministro lo comuni-
co a V. S. para su conocimiento y demás afectes. Madrid,

3 de Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR GARCÍA

LOMBARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POLI OBLIGACIONES DE ESTE MI

-N I STElt 10.

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 13 de Septiembre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica
para construir en Las Navas del Marqués (Avila) un edi-
licio de nueva planta con destino a dos Escuelas gradua-
das, con cinco Secciones cada una, para niños y niñas,
por el presupuesto de 213.597, 28 pesetas, incluidos los ho-
norarios por formación del proyecto y dirección de las
obras, ascendentes cada uno de ellos a 4. 091,70 pesetas;

'Resultando que en el artículo 3.° del citado Decreto se
dispone que la cantidad de 167.660,42 pesetas a cargo del
Estado (incluidas las 4.021,70 que, sin baja alguna, ha do
abonar por loe honorarios de dirección de las obras) debe
ser satisfecha en das anualidades, y al efecto fija 67.660,42
pesetas para el ejercicio económico de 1934' y 100.000 con
imputación al de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Las Navas del Mar-
qués aporta el 20 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden ministerial de 9 de Enero
de 1935 se adjudicó definitivamente la ejecución de las
obras a D. Germán Vaquero Díaz, en la cantidad de pese-
tas 175.026,55;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica la existencia de un salde
de 109.696,42 pesetas para la construcción de las Escue-
tas de que se trata, procedente de anualidades anteriores;

Considerando qué es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado con el fin de atender a tales
obras;

Considerando que en el expediente consta el informe
favorable del Interventor general de la Administración del
Estado, con lo cual se lic cumplido lo prevenido en el ar-
tículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de
109.696,43 pesetae para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Las Navas del Marqués (Avila), con cargo al
capitulo 4. 0 , artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del
vigente presupuesto de este Departamento.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de,
Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR GARCÍA Lom-
a/111MA.

SE.Sion ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

.0:

Habiéndose ausentado de Madrid, para asuntos profe-
sionales, D. Pedro Sánchez Sepúlveda, Arquitecto escolar
y director de las obras que realiza el Estado en el Gru-
po escolar «Ruiz Zorrilla», de esta capital, y a fin de que
el servicio sea verificado con las suficientes garantías téc-
nicas y normalidad debida,

Esta Dirección general, a propuesta de la Oficina téc-
nica, ha acordado nombrar al facultativo D. Adolfo Ló-
pez Dután, con carácter interino, para la dirección do las

aludidas obras.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.—El Director general, CE-

SAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOIR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M !-

MISTERIO.
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SECCION 21.^—Creación de Escuelas e Instituciones

CREACIONES

ORDEN

la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Julio
tinno.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.

P. D.,
WENCIDSLAO 110ÇES

Ihno. Sr.: Vistas las propuestas formulados por las
Inspecciones de Primera enseñanza de Cuenca, Madrid
y Valencia sobre creación definitiva de las plazas de
Meastros y MaestraS" nacionales que se consideran pre-
cisas para atender debidamente a la numerosa matrícu-
la escolar, que en las actuales circunstancias se ve pri-
vada de todo medio de enseñanza; y teniendo en cuenta
que, según se justifica, se dispone de todos los elementos
necesarios para la instalación e . inmediato funcionamien-
to de las plazas cuya creación se propone,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se consideren creadas con carácter definitivo,

y cou destino a las Escuelas o Grupos escolares que se
citan, las siguientes Plazas de ' Maestros y Maestras na-
cionales:

Cuenca.----Grupo escolar «Ramón y Cajal»; una plaza de
Maestro correspondiente a la de Director, sin grado-, de
dicho -Grupo.

Madrid (capital).—Pacifico, 98; una graduada con tres
plazas de Maestro y tres de Maestra, con Dirección única
a cargo -de Maestro, con la remuneración anual de 500
pesetas.

Valencia .(capital).—Jorge Juan, 20; una plaza de Maestro
y otra de Maestra	 •

Camino de Barcelona (Antiguas Salesas); una gradua-
da mixta con 11 Secciones de Maestro y 14 de Maestra
(siete de párvulos), Dirección única a cargo de Maestra,
coa la remuneración anual de 400.pesetas.

Barrio de Figuera, 41; dos plazas de Maestro y dos de
Maestra.

Orihuela, 35; dna graduada con cuatro plazas de Maes-
tro y cuatro de Maestra, Dirección a cargo de Maestra, con
La remuneración de 400 pesetas.

Doctor Olóriz (Protectora del Obrero); una graduada
con seis plazas de Maestro y Dirección a cargo de Maes-
tro, con la remuneración de 400 pesetas anuales.

Plaza de Escuelas Pías; una graduada con cuatro pla-
zas de Maestro y cuatro de Maestra (dos de párvulos),
con Dirección a cargo de Maestra, con la remuneración
anual de 400 pesetas.

Hernán Cortés (Adoratrices); dos plazas de Maestro
una de Maestra.

Grao, Travesía Borrasca, 1; una graduada con cinco
plazas de Maestro y siete de Maestra (tres dp párvulos),
Dirección a cargo de Maestro, con la remuneración anual
de 400 pesetas.

Vicente Brull, 42; una graduada con tres plazas de
Maestro y tres de Maestra, Dirección a.caiyo de Maestro,
con la remuneración anual de íleo pesetas.

Avenida del Puerto, 53; una graduada con seis plazas de
Maestro y seis de Maestra ,(tres de párvulos), Dirección a
cargo de Maestra, con la remuneración anual de 400 pe-
setas.

Guillén de Castro (Trinitarias); una graduada con seis
plazas de Maestro y ocho de Maestra (tres de párvulos),
Dirección a cargo de Maestro, con la remuneración anual
de 400 pesetas; y 	 •

2. 0 Qüe 'el gasto que está creación supone, así como el
le laß remuneraciones correspondientes a los nuevos Di-
rectores: sea , con cargo al crédito resultante de l a . separa-

cián definitiva de Sus respectivos Escalafones de los Maes-
tros y Maestras nacionales de las provincias de Las Pal-
mas y Tenerle acordada Flor Decreto de 27 de Septiembre
ultimo; : eh Virtud de 16 . dispuesto , dri el • eilielile 1.° del de

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 7.)

SECC1ON 23. 0—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS
ORDEN

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta 'Dirección general ha resuelto declarar incursos en
el artículo 1711 -de la Ley de 9 de Se;ptiembre de 1-857, por
abandono de destino, a D. Juan de Dios González Liria,
Maestro de Redar; a D. Juan Giménez Cardona, de la
misma localidad; a D. 'Narciso Moreno Arce, de Las Ne-
gras; a D. Juan 'Pastor Orta, de Horticuella; a D. Miguel
Andrades Alvarez, de ,Abla; a doña María Argentina Her-
nández Artamendi, de Abla; a doña Maria R. Domín-
guez, del mismo pueblo; a 1). Antonio López Vd:elles, de

Alcoluc.he; a doña María Cacho Castillo, de Turró; a
doña Carmen Rueda, del mismo pueblo; a D. Rafael Nie-
to Velasco, de Cañadas; a D. Honorato Morquillas,
Vélez-Rubio; a doña Mercedes Olmos Fernández, de La
Jara, y a doña Francisca Castillo, de Vélez-Rubio también ;
todos ellos de la provincia de Almería.

Lo que comunico a V. S. para su. conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 5 de Octubre de 19..16.—EI Director

general, CÉSAR GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑORES INSPErTOR JEFE '1 JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DF. PRIMERA ENSEÑANZA DE ALMERÍA.

JUBILACIONES

ORDENES

En el expediente de jubilación por tener más de sesen-

ta y tinco años de edad, incoado por doña Maria Ague-
da Ribes Collantes, Maestra de esta capital, en la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pasivas, y de acuer-
:do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
.eifectos. Madrid, 26 de Septiembre de 1936.—El Director gi-

neral, CtsÁn GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMBEIA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado más de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Rafaela Ruiz Ochoa, Maestre de esta capital, en la
Dirección-general de la Deuda y Clases pasivas, y de acuer-
do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada–i la
referida Maestra con el haber que por elasi .ficación.le co-
rresponda.

De Orden comunicada por -el ecfior Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demAs
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afectos. Madrid, 26 de Septiembre de 1936.—El Director ye-
7Lertil, CESAR bARCIA LOMBARDIA.

SENO:1 Ji IM DE LA SELCION .ADMINISTBATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

:0:—

Visto el expediente instruido en virtud de instancia di:
D. 1 . 11111Ci6C0 AtLin•azán Antón, Maestro de la Escuela de
niños número 2 de Pedro Abad (Córdoba), en la que so-

lizita ser jubilado por edad;
Resultando que por la unida certificación, que firma el

Jefe de la Sección 24, en 22 del pasado, visada por el señor
Director general, se hace constar que de los antecedentes
que obran en dicha Sección aparece que el señor Alma-
zán nació en Soria el día 10 de Octubre de 1866; que figu-
ra en el primer Escalafón del Magisterio Nacional referi-
do a 31 d•e Diciembre de 1933, con el número 3.047; quo
presta sus servicios. en la actualidad en la Escuela na-
cional de Pedro Abad (Córdoba); que disfruta el haber
anual de 5.000 pesetas, y que en 31 de Diciembre del ci-
tado año de 1933 contaba con un total de servicios de
treinta y ocho años, once meses y ocho días en ¡propie-
dad; y

Considerando que la certificación a que se hace reiteren-
cia justifica que el Maestro cumplirá, la edad de setenta
alos el dia 10 de Octubre de 1936, y que cuenta con mas

• treinta y cinco años de servicios;
• 'Considerando que por la Inspección Central de Primera
enseñanza se informa, en 26 de Septiembre último, que el
Maestra de que so trata no aparece afectado por las pro-
puestas de ceses, traslados, abandono de destino, etc., quo
figuran en dicha Inspección;

'Considerando -que procede -la jubilaciós del iiltereseflo
por cumplir la edad reglamentaria el -día 10 del presen-
te mes, conforme al artículo 1168 del vigente Estatuto del
Magisterio, Decreto de."2, de Abril de 1931 y Circular de
esta Dirección general de 29 de los mismos,

Este Ministerio ha resuelto que procede declarar jubi-
lado al referido Maestro, con el haber que por clasifica-
ción le corresponda, a partir del expresado día 10 de Oc-
tubre de 1936, y que por la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza de Madrid se notifique al interesado
resolución recaída en este expediente y se cumplimenten
cuantos tramites correspondan, por la imposibilidad de
hacerlo 14 de 'Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
2 de Octubre de 16.—El Director .general, USAR GARCiA
LOMBARDÍA.	 ,

SEÑODBS DIRECTOR GENERAL be LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Y JE,FE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA 'DE PRIMERA. ENSEÑAN-
ZA DE MADRID.

:o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Visto el expediente incoado por dona Pilar 'Granero Vi-
cedo, Maestra excedente de Loberuela-Camporrobles (Va-
lencia), nrtimero 3.481 de los cursillos del 33 (alta en el
primer Escalafón), en solicitud de que se le conceda el
reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
y lo dispuesto en los artículos 78 .y 137 del 'Estatuto ge-
neral del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la ,interesada y concederle el derecho a reingre-
so en la enseñanza, pudiendo solicitar Escuela de con-
formidad con lo dispuesto en los Decretos do 20 y 27 de
•Dicienilbre de 1934 (Gacelcis del 22 y 29 del mismo) y Or-

den de 8 de Marzo de 19‘,G (Gacela del 16), o a lo que en
su día se legisle; también unirá a su petición certrficaao
expedido per una otganizacitni sindical o política del
e imite Popular, en el que naga constar su lealtad a la
itepublica.

Lo (irgo a V. S. pura ea conocimiento y demás efectos.
iNadri•cl, .5 de Octubre de 1936.—E 1 Director ,general,
BAR DA1IGIA LOMBARDIA.

SEÑOR JEFE DE LA SEcciux ADelIWISTRATIVA DE PRIMERA EN,

SERANZA DE VALENCIA.

(Gacela del 7.)

:0:

v isto el expediente incoado por la Maestra excedente
de la Escuela de La Bauina •(Castefibefi y Viles), de 13ar-
calona, alta en el primer Escalafón, de la que cesó en 12
de Enero de 1.1.W. , en solicitud de que se le conceda el re-
ingreso a la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien, visto el bifor-
me de la Sección administrativa de Primera enseñanza de
I3arcelona y lo dispuesto en los artículos 78 y 117 del Es-
tatuto, acceclér a la petición de la interesada, concedién-
dole el reingreso a la enseñanza, pudiendo solicitar Es-
cuela según lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 'de
Diciembre de 19,54 ,(bacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden
de 8 de Marzo de 1935 ,(Gacela del 16), o a ¡O que en
día se legisle; debiendo acompañar certificación expedi-
da por una organización sindical o política del Frente
Popular, en la que se haga constar su lealtad a la Repti-
blica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, fi de Octubre de 1936.—El Direelor general, elá..
SAlt GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISMATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

(Gacela del 7.)

:o:

Visto el expediente incoado por doña Herminia, Martí-
nez Llusca, Maestra excedente de la Escuela-nacional de
Rasquera (Tarragona), alta en el primer' Escalafón, de
la que cesó en 5 de Septiembre de 1915, en solicitud de
que se le'conceda el reingreso en la enseñanza;

Considerando que por estar ausente de la misma más
de cinco años acompaña certificación de aptitud física,
así como pedagógica, expedida por la Secretaría de la
Escuela Normal del Magisterio primario de Barcelona,
•con el visto bueno del 'Director de dicho Centro,

Esta Dirección general, :visto el informe de la Sección
administrativa de Primera enseñanza correspondiente y
lo dispuesto en los artículos 76, 77 y •137 del Estatuto ge-
neral del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y concederle el derecho al reingre-
so en la enseñanzji, pudiendo solicitar Escuelas de con-
formidad con los Decretos ele 20 y 27 de Diciembre de 1931
(Gacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo
de 1935 (Gaceta del 16), o a lo que en su dia se legisle;

.debiendo unirse certificado expedido por una organización
sindical o política del Frente Popular, en el que se haga
constar su lealtad a la República.

Lo digo' a V. S. para su conocfrmiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.—E1 Diräclor genier/, et-

`SAII GARCÍA LomaannfA.

SEÑOR JEFE DE LA SEcciári ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN.

SEÑANZA DE TARRAGONA.

(Gacela del 7.)

rlp. Yagtlee.—Pleza del Conde Berelem. 4
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I-1A CIEND A

ORDEN

Ilmo. Sr.: Persistiendo la anormalidad en las comuni-
caciones postales, consecuencia de la insurrección por
que atraviesa el país, y no resolviendo las Ordenes de
26 de Julio y 5 y 16 de Agosto pasado, dictadas por este
Ministerio, las dificultades que en la percepción de sus

haberes encuentran los funcionarios fieles al Gobierno de
la República que prestan servicio en territorio sometido
al Gobierno legitimo, pero incomunicados con la capital
de la provincia,	 -

Este Ministerio, considerando un deber de justicia aten-
der y remediar en lo posible a los dichos funcionariois de
la perturbación económica por haberes devengados y no
percibidos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que por todos los Departamentos ministeriales ci-
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viles donde existan funcionarios que no hayan podido aún
percibir los haberes correspondientes a los meses de julio,
Agosto y Septiembre, o solamente alguno de ellos, por
tener su residencia fija en localidades adictas y someti-
das al Gobierno legítimo de la República, pero incomu-
nicadas con las t apitales de las respectivas provincias,
se adoptarán lee medidas oportunas al objeto de que
puedan formarse nóminas especiales en cada caso, com-
prensivas del número de funcionarios adscritos a una
misma población, que estén en condiciones de percibir
sus haberes, determinándose por el respectivo Ministerio
las Cajas de las capitales de las provincias más próximas
o de más fácil comunicación, con el fin de que los funcio-
narios comprendidos en las mismas puedan hacer efec-
tivos sus haberes con la mayor rapidez posible, para lo
cual serán remitidas dichas nóminas a las Ordenaciones
de Pagos respectivas, expidiendo éstas los oportunos li-
bramientos, que remitirán a la Dependencia designada
pagadora.

2.° Para todos loe demás efectos sobre pago de haberes
de personal deberán tenerse en cuenta las prevenciones
establecidas en las Ordenes ministeriales de 2fi de Julio
y 5 y 16 de Agesto último.

Madrid, 8 de Octubre de 1936.
JUAN NEGRIN

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del C.)

Trabajo, Sanidad y Previsión

DECRETO

' Es notorio que las circunstancias presentes imposibili-
tan-el - desarrollo normal de la Ley de 25 de Junio de 1935
.para el remedio del paro obrera involuntario, y que, aun
en el caso de ser factible su aplicación estricta, no resul-
taría ciertamente la más adecuada a. las actuales conve-
niencias del Estado.

Por ello, en atención a las aludidas circunstancias que
determinan necesidades de orden primordial, cuya satis-
facción rápida y eficaz es labor indeclinable del Gobierno,

' y qUe al logro de este propósito se llegará con mayor pron-
titud y provecho mediante órganos que por la calidad
representativa de sus miembros constituyan garantía má-
xima de acierto y prontitud en la aplicación de los re-
cursos adscritos a esta patriótica obra de ayuda a la de-
fensa de la -República, mediante la promoción y desarro-
"llo de trabajos que a ella exclusiva o principalmente in-
teresaba.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a
propuesta del de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° A partir de la promulgación de este De-

creto, el remanente de créditos autorizados, con destino a
la lucha contra el paro, en los Presu,puestoe generales para
el segundo semestre de 1935 y en las prórrogas preeu-
puestarias para •el año 1936, con exclusión de los consig-
nados para fomento de la previsión contra el paro, las
«resultas» Procedentes de concesiones hechas con cargo
a dichos créditos, y los sobrantes de los descuentos prac-
ticados a virtud de la Orden circular de Hacienda de 30
de Diciembre de 1935, se invertirán con preferencia sobre
cualquiera otra de las aplicaciones que pudiera dárseles,
conforme S. ‘ los artículos 4. 0, 5.° y 6.° de la Ley de 25 de
Jimio de 1935 y' de su complementaria de 15 de Julio de
1936, en laß finalidades que siguen:

A) Conetrucción de carreteras, caminos, pistas, puen-
tes, aeródromos, campamentos, trincheras, reductos y cual-

quiera otra obra o trabajo de carácter castrense requeri-
da para la lucha contra la actual subversión, que con-
tasen con presupuesto propio.

B) Reparación de daños de guerra causados en vías
de comunicación y edificios o servicios públicos.

C) Reedificaciones en localidades dañadas por la lu-
cha civil.

D) Continuación de obras urbanas, incautadas por el
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°
del Decreto de 11 de Agosta último.

E) Obras de adaptación de edificios incautados por el
Estado.

,F) Equipamiento de industrias a transformar para fina-
lidades bélicas.

G) Reparación de industrias que hayan sufrido ami-
noración en su trabajo y rendimiento a causa de daños
de guerra.

11) Importación por el Estado, las Corporaciones pú-
blicas y Organizaciones sindicales que contribuyen al man-
tenimiento de la legalidad republicana, de primeras ma-
terias para intensificar la producción de artículos preci.
sos en las actuales circunstancias.

Artículo 2.° La Junta Nacional contra el Paro estará
constituida, mientras persista la anormalidad causada por
ia situación, de la loma que sigue:

Presidente, el Subsecretario de Trabajo y Acción So-
cial.

Vicepresidente, el Director general de Trabajo.
Vocales: un representante de cada uno de los partidos

políticos y centrales sindicales que luchan por la defensa
de la legalidad republicana, designados por los respecti-
vos partidos y centrales, y un representante de cada uno
de los Departamentos ministeriales de Guerra, Marina y
Aire, Obras públicas, Agricultura, lndu,stria y Comercio,
Hacienda, Instrucción pública y Trabajo (Subsecretaría
de Sanidad). 

La Junta podrá nombrar de su seno un Comité ejecu-
tivo compuesto de cuatro Vocales de la misma, más el
Presidente, que lo será el Subsecretario de Trabajo y Ac-
ción Social.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, a propues-
ta de la Junta Nacional contra el Paro, nombrará Secre-
tario de la misma, que actuará con voz y sin voto.

Artículo 3.° Quedan anuladas las concesiones hechas
por la Junta a base de lo dispuesto en el artículo 4.° de
la Ley contra el Paro de 25 de Junio de 1935, a favor de
particulares y empresas, cuando dichas obras no hubieran
sido iniciadas.

En -aquellas ya comenzadas, la anulación se entenderá
referida a la parte de obra que falte por ejecutar, sin
perjuicio de la resolución a adoptar en cada caso como
resultado de la inspección que habrá de realizarse.

Las subvenciones acordadas en beneficio de Corpora-
ciones oficiales o entidades de carácter público serán re-
visadas para su, convalidación o nulidad.

Articulo 4.° En las obras o trabajos que se realicen a
virtud de concesiones hechas anteriormente por la Junta
Nacional contra el Paro, y en las que en lo sucesivo se
promuev-an por acuerdo de la misma, se observará, con
relación a todos los trabajadores que hayan de emplearse
en. ellas, lo dispuesto en el Decreto de 11 de Agosto último,
relativo a colocación obrera.

Artículo 5.° Tendrán preferencia para ser adjudicata-
rios en los concursos de subastas de las obras de traba-
jos que se promuevan por consecuencia de lo diepueeto
en este Decreto, los organismos sindicales que cooperan
a la defensa de la República y de sus órganos legítimos
de Gobierno.

Artículo 6.° Queda derogado el acuerdo del Consejo de
Ministros de 9 de Diciembre de 1935, que dispone el des-
cuento del 2 por 100 del importe de todas las concesiones
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Ilas por la junta Nacional contra el Paro, con desti-
,, a gastos de inspección técnica y social que puedan
Jolivar las obras o trabajos promovidos para remedio
del paro involuntario a propuesta de dicha Junta, y la
cid ciroular de Hacienda de 30 del mismo mes, en la
irte que regula las normas de aplicación de dicho des-

;unto.
La Junta Nacional contra el Paro podrá acordar, cuan-

do asi lo estime preciso, el reintegro a los conceptos pre-
puestarios que procedan de los sobrantes de loe cite-

cuentos a que se refiere el párrafo anterior, previa liqui-
Azición de los gastos devengados o que pudieran (leven-

prse en lo sucesivo con cargo a dichos fondos.
Articulo 7.° De este Decreto se dará cuenta en su día

a las Cortes.
Dado en Madrid a siete de Octubre de mil novecientos

1 treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

José Tomas y Piera.
(Gaceta del 8.)

MINISTERIO
L E Y

ORDEN

Observada una omisión involuntaria en la redacción
del articulo 5.° del Reglamento de la Junta Nacional de
Protección de Huérfanos de los Defensores de la Repú-
blica, publicado en la Gacela de hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se publique
dicho artículo debidamente rectificado:

Articulo 5. 0 La Comisión Ejecutiva, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto de creación y Orden aclaratoria
de 25 de Agosto último (Gaceta del 2.7), estará formada

por siete miembros designados por el Pleno y el señor
Director general de Primera enseñanza, que actuará como
Presidente.

Los cargos de la misma serán: Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario general, Vicesecretario, Tesorero, Con-
tador y dos Vocales.

Estos cargos se renovarán por mitad cada año, y tanto
éstos corno los demás Vocales que componen el Pleno
tendrán carácter honorífico..

Madrid, 7 de Octubre de 1936.

JESUS HERNANDEZ.

(Gaceta del 8.)

SUBSECRETARIA
SECC1ON 4."—Segunda Enseñanza.

EL PRESIDENTE DE. LA REPUBLICA ESPAÑOLA,
A Lodos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y sancionado la si-

guiente

LEY

Artículo 1.°- Se aprueba la autorización concedida al
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes por el De-
creto de 28 de Febrero último para crear 5.300 plazas de
3Iaestros y Maestras con destino a Escuelas nacionales,
disponiéndose la creación a partir del 1.° de Octubre del

año actual.
Artículo 2.° Para dar cumplimiento en la parte ahora

indispensable a lo prevenido en el articulo anterior, se
concede al vigente presupuesto de gastos de la Sección.8.^
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales un
crédito extraordinario de 7.998.000 Pesetas anuales y pe-
setas 1.999.500 efectivas para la creación de 2.666 plazas
de Maestros y Maestras, dotadas con el sueldo anual de
3.000 pesetas, que se imputará a un concepto adicional
del capítulo 1. 0, «Personal»; artículo 1. 0 , «Sueldos»; gru-
po 4.°, «Escuelas nacionales de Primera enseñanza».

Artículo 3. 0 El importe del antedicho crédito extraor-
dinario se cubrirá en la forma determinada por el artícu-
lo 41 de la Ley de Administración y Contabilidad de La
Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todas los ciudadanos que coadyuven al cum-

plimiento de esta Ley, así como a todos los Tribunales y

Autoridades que la hagan cumplir:
Madrid, cuatro de Octubre de mil novecientos treinta

y seis.
MANUEL AZANA

Cl Ministro de Instrucción pdbIlca

y Bellas Artea,

Jesús Hernandez Tomás.	
(ciictifedNi

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

Ilmo. Sr.: A >in de aclarar la situación de una parte
del Profesorado de Segunda enseñanza, el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes ordena lo siguiente:

1. 0 En cumplimiento del Decreto de 3 de Octubre co-
rriente se insertan a continuación los nombres de los as-
pirantes declarados aptos, en el segundo ejercicio de los
cursillos de selección del Profesorado de Segunda ense-
ñanza que dieron comienzo el 29 de Julio de 1936, los
cuales se considerarán como Encargados de curso, siem-
pre que sean confirmados en sus cargos por el Ministerio
en la forma indicada en el Decreto de 27 de Septiembre,
a instancia del interesado; la cual se ajustará al cues-
tionario aparecido en la Gaceta del 30 de Septiembre úl-

timo:

Física y Quimica.

D. Allfrodo Avila González. •

D. Leandro Ruiz González de Linares.

D. Carlos Barcia Goyánes. •
D. Luis Martínez Simance.S . y - García.
D. Joaquín Pascual Teresa.
D. José Dosal EscarcIón.
Doña Pilar Zuasti Ferrändiz.
D. !Roberto Feo García.
D. Luis Saldaña Lafuente.
D. Ricardo García Roca.	 •
D. José María Espinosa Feijoo.
D. Felipe Luzón Domínguez. . •
D. Eduardo María Gälvei.Laguaea.
D. Angel Urzainqui Arriano.
D. Manuel Tagueña Laeorte.
D. Antonio . Ara Blesa.
D. Gregorio Ramón Cebrián.
D. Jüan Tomé Recio.
D. Francisco Corchón Garcia.

:o:
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D. José Perän Torres.
D. Angel Hoyos ' de Castro.
D. José Quesada Jiménez.
D. Lorenzo Sanchís Nadal.
D. Mariano López-Fundo Rodríguez.
D. Manuel Peleato Peleato.
D. Fidel Uriz Martínez.
D. Rafael BaLs Aguirre.
D. José Bosch Eidaura.

Maleo Guillén Rodríguez.
Doña Josefa González Aguado.
Doña Ansela Nieto Brames.
D. Francisco Martin Learingo.
D. José Luis Bauset Ciscar.
1). Lamberlo A. Ruido Felipe.
Doña Amelia Garrido Varee.
D. Francisco Luque 'Calzón.
D. Antonio. Llorens Clariana.
D. Eduardo Figueroa Payatos.
D. Manuel Salvat Sarda.
D. José A. Ayala Hurtado.
D. Manuel Pérez Garcia.
D. Bernardo Martínez Ocerfn.
Doña Mercedes Unceta Conde.
D. Antonio Soler Martínez.
D. Tomás Quintero Guerra.
D. José Andreu Setien.
D. Enrique liamos Garcia.
D. Domingo Guinea Guerrero.
D. Ramón Madrofiero, Echeverría.
D. Luis Díaz González.
D. Eduardo Díaz Fernández.
D. Ramón Martín Blesa.
D. Antonio González Rayas.
D. Eduardo del Arco Alvarez.
D. Jaime Vázquez González.
D. Enrique Ferreira Ibáñez.
D. Luis Ruiz Castillo.
D. José María Puig Marqués.
D. Enrique Rodríguez Bastar.

Matemáticas.

D. Francisco Abascal Fernández.
D. Inocencio Aldanon.do Martínez.
D. José Alguero Cawmaño.
D. Dionisio Alonso Maté.
D. José Alvarez Alvarez.
D. Gonzalo Albo Gundín.
D. Vicente Andrés Pérez.
Doña Maria Teresa Arnaldo Tanga.
D. José María Arredondo
D. Manuel Alianza del Río.
D. Francisco Bernardo Cancho.
D. José Miguel Blesa Reparas
D. Hipólito Brágimo Fernández.
D. Juan Barrial Martí.
.D. Vicente Carbonel (Thaure.,
D. Lorenzo Carrasco Zamorano.
D, Juan Cesteros Medrano.
D. Ernesto Cororninas Vignea-ux.
D. Francisco Cortés Piza.rro.
D. Enriq-ue Díaz Ruiz.
D. José Díaz Serrano.
D. Manuel Egea Delgado.
D. Francisco Fe rnández-Mier Terán.
D. Luciano Fernández Penado.
D. Julio Frisón Mozas.
D. Jesús Fuentes Moreno.

D. Amoldo Gahellieri Borg,lhio.
D. Luis García Fernández Hughes.
D. Luis García Fernández de los Rios.
D. Leandro García Lomas Alescón.
1). Luis García Nieto Gascón.
D. Antonio Guerrero Castro.
D. 'Enrique M. Guillaume Pérez.
D. César Luis González Fernández.
D. Manuel González Garcia.
D. Gregorio Guasp Pou.
D. Fernando flausmann Montaner.

• D. Gerardo Ibáñez. Pueyo.
1). José Ramón Marra Uriarte.
D. Mauricio Jiménez Peralta.
D. Enrique Juan Hernández.
D. Fpidanio íleo Cristóbal.
1). José J Liasen Delgado.
D. Juan Manuel López Azcona.
D. Tobillo López $errano.
D. Luis Lardent Arciaca.
D. Manuel Madruga Tato.
D. Feliciano Martínez de Munguía.
D. Luis Mateo Díaz.
D. Fernando Modialdea Olivencia.
D. José María Mercado Guzmán.
1). Julio Mínguez García.
D. Sebastián Navarro Sagristä..
D. Leonardo Navarro Soler.
D. .Toniás Ondarra Azuermendi.
D. .Eutimio Pastor Roble.
D. Manuel Pérez Reato Olivier.
D. Ezequiel Puig Maestro-Amado.
D. Francisco Querol 13atlle.
D. Francisco Rico Verdú.
D. Jaime Rigual Magallón.
D. Juan Roe Caraba.
D. Pedro Rodríguez Alonso de la Puente.
Doña Nemesia Rodríguez Fernández Lla.rnazares.
D. Ramón Rodríguez Losada.
D. Arturo Rodríguez Suárez.
'II Juan Roldán Pérez.
D. Rafael Romero Mercada].
Doña Felisa Ruiz de Zárate.
D. Manuel Sáenz de Pipaón Fernández.
D. Alvaro Sainz Eguizábal.
D. Joaquín 'Sánchez Pastor.
D. Antonio Sánchez Sánchez.
D. José Savé Mestre.
D. Andrés Sierra Domínguez.
D. ,Manuel Vázquez Garriga.
D. Antonio Vila Monteeinos.
D. José Juan Vila Rodríguez.
D. Juan José Vila Rodríguez.
D. Emilio Villella Lamarca.

Historia Natural.

D. José Badanas Díaz.
D. (Carlos Teijell Domínguez.
D. Máximo $an Miguel Arribas.
D. Ambrosio Sáez Victori.
.D. Enrique Domingo Cardona.
D. °restes Cendrero Curial.
D. Ignacio Bolívar Izquierdo.
D. José Amengua] Ferragut.
D. Alvaro Miranda Rivera.
D. Gregorio Ventosa Garcia.
D. Fernando Barloes Hernández.
D. Noel Llopis Liad&
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/ ' 14 Josefa Pérez Mataos.

liosa Monlleó Monüleó.
Valltinijana Rovira.

ln n1 María Gómez Martín.O A

Atonio Sánchez Diana.

Cien
cias Naturales y Nociones

nh. Ju an Castellano Vinuesa.
irisé C:ollantes Alvarez.

l' arcelino Martínez Alela.
Tomas Rayar° Martínez.
I - 11is Catalina Abad.

- 111- María Patrocinio Armesto Alonso.
Teodoro Aparicio Gutiérrez.
Antonio Taran Galindo.
i'ederico González González.
Cruz Rodríguez Muñoz.
Inan José Carhalla Puerto.
norriingo Puntas Cubeles.

11 Tomás Alvira Alvira.
D. R afael Madhó Pozuelo.

1. -Uis Andrés Gracia.
Dnna .Tuana. Alvarez Prida Vega.
D. Ignacio Cubillas Jiménez.
D. A ntonio Comet González.
D. Al ejan d ro Villarroya Alomar.
D. ffernienegiklo Bach Marquel..
D. :Jaime Angel Aymerich.

Servanclo Fernández Peñagarcla.
D. José, Sánchez Alvarez.

Geografía e Historia.

D. José Ibáñez Cerda.
D. Ignacio Ballester Ros.
D. Manuel Luenzas del Valle.
Doña Bosalía María Artigas Ramírez.
D. Joaquín Seijo Alonso.
D. Juan Antonio Gaya IVIuño.
D. _Angel Canallas López.
D. Juan Montero Botana.
D. Alfonso Cos-Gallón Albela.
D. Antonio Igual Ulberla.
D. Evaristo Sánchez Cohareda.
D. Luis Cortí Vilas.
D. Antonio Villares Méndez.
D. Jorge Hernandez Millares.
DoDi Ana María Liado Padheco.
D. ignsebio	 Puelles Puelles.
D. r afael González Mario.
D. Lu is Ballester Segura.
n sofmnin Pérez Villanueva.

3‘,1. ni] el Sanz de Bremond Blasco.
D ' rrancisco Jarcia Cerda,

II
• 1.01ílin San Valero Aparicio.

vl,cente Pedía Truelia.
1,T eliodoro Sancho Corbacho.

Llavaclor Mira.
efyrtolomé Talltavull Estrada.
7,f/g-nu el Dualde Serrano.
r>su - edro Rivera Ferrán.
iarancisco Hidalgo Torruella.

) g ¡me Dornénech Amorós.
Maria Braña de Diego.

141P g. Petra de Benito Barrachina.
p0 11,t orlián García Meseguer.

Teijón Laso.
1 . 1P .Eulalla Gallardo Grande.
1)0' Angel Portugués Hernando.

A•

D. Angel Martín Moreno.
Doña .Guadalupe de Lorenzo Cáceres Torres.
Doña María Josefa Mantecón Navasal.
D. Juan Sala Turull.
Doña Carmen Domingo Aparicio.
Doña Encarnación Soriano Silvestre.
Doña María de los Angeles Balda Soler.
D. José Cano Marqués.
D. Adolfo Valléis Valles.
Doña Encarnación Cremadas Fons.
Doña Adela Fernández Martínez.
Doña María Teresa Díez Iglesias.
D. Vicente Sist de la Vera.
D. ¡Damas° Sánchez Toledano.

Latín.

Doña Maria de la Ascensión Sanz	 Arellano.
Doña .Citrrrien Aguayo Bleseyro.
D. Joaquín Florit García.
D. Antonio Marco Sánchez.
Doña Gabriela Abad Miró.
D. Clemente Manuel .Guallart.
D. Luis García •García.
D. Martín Alonso Pedrän.
Doña María del Carmen Rodríguez Fernández.
D. Máximo Retana Uraide.
D. 'Miguel Romero Martínez.
D. Ambrosio Sanz .La-villa.
D. +Ramón Olalla Villalba.
D. Fortunato Durantez Caminero.
D. José Jesils Estefania Martínez..
D. Justillo Justa Justa.
D. Jofre. Benjamín Izquierdo de la Parra.
D. .Francisco Galiana .Serra.
Doña María J'imano Guardiola.
D. Rafael Micó Pastor.
D. Julián Arturo Cuadrado Alonso_
D. Gabriel Pérez Pérez.
D. Oscar Sanad Ardehol.
D. Juan Pedro Muñoz González,
D. Saturnino de Dios Carrasco.
Doña °limpia Arocena Torres.
D. Victoriano Alonso Antonio.
Doña María del ReMedio Muñoz Alvarez.
Doña María del Carmen Villanueva Rico.
D. Francisco Barquero Lomba.
D. Andrés Sánchez García.
D. Francisco del Valle Pérez.
D. Deog-racias Rodríguez Pérez.
D. José Crocante Vega.
D. Miguel Soy Pladevella.
D. Luis Alonso Villalohos Solórzano.
Doña Josefa Cereza Alvarez.
D. Pedro Sánchez Sánchez.
D. Bernardo Martínez Hidalgo.
D. Daniel Pardillo Palaifòx.
D. Pablo Sainz del Olmo.
Doña María de los Angeles Tormo Montes.
D. Narciso Campillo Palboa.
D. Lorenzo Sequiera.
D. Ramón Fernández Rousa.
Doña Susana Sanz Vega.
D. Julio González González.
D. Juan Costa Tapiola.
D. Manuel Abizand .a Ballabriga.

•D. Miguel Vallés Puente.
D. Fermín Lacruz Zapatero.
D. Antonio Corral Urtueta.
Doña María Calma Villares.

ele Física y Química.
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D. Luis Rodríguez de Viguri Gil.
D. Luis Pereira Rial.
Doña Isabel de Vega Martín.
Doña Tormasa Oterino Sánchez.
Doña María dadas Mercedes de Vega Martín.
D. Francisco Frontera Bernard.
Doña Magdalena Garretas._
D. Pablo Rubio Martínez Cbacón.
D. Luis García Pastor.
D. Antonio Gurucharri Martínez.

Filosofia.

D. Antonio Rodríguez Huéscar.
D. Leopoldo Eulogio Palacios Rodríguez.
D. Manuel Granell Muñiz.
D. Jesús Alegre Andrés.
D. Carlos Salan Naranjo.
D. Francisco Alvarez González.
D. Sebastián Morales Viera.
D. Francisco Navarro Roig.
D. Esteban Herrero García.
D. Ramón Nüñez Gómez.
D. José María Gómez López.
Doña Ama,lia Tineo Gil,
D. Jesús Ferro Couselo,
D. Jorge Maragall Noble.
D. Agustín Minguijón Paraíso.
D. Jaime Fons Rodríguez.
D. Juan Barbará Parrar. .
Doña Vicenta Alonso Delgado.
Doña María Zambrano Alarcón.
D. José Font Frías.
D. José María Abizanda Vallabriga.
D. 'Francisco Martín Minguillot.
D. Pedro J'aso Gotarredona.
D. José María Aniq-uino Durán.
D. Agustín Valera Hazaña.
D. Francisco Aranzábal Lamar ano.
D. Heriberto Morilla Luengos.

Lengua y Literatura esparlolas.

Doña Angeles Oran Jauregui.
D. José Cabezas Marcos..
Doña Amada López de Meneses.
D. Jaime Peguero Moya. 	 • •
D. Francisco Manuel Balbin
Doña Asunción Jaén Botella.
Doña Blanca González de Escand6n.
D. Rafael de Balbin Lucas. - - 	 -
D. Antonio Hernández Laza.
D. Ricardo Carballo Calero.
Doña Aurora García Castilla,
D. Justo García Morales. -
D. Luis Maria Rubert Candau.
D. Bartolomé Reselló Force].
Doña Matilde Goulart de la Lama.
Doña Laura de los Ríos Giner.
Doña Isabel Garcia Lorca.
D. Hernando Altés Villanueva.
D. Francisco Vega Peire.
D. Ernesto Aranjo Mayorga.
D. Luis López Santos.
D. Ramón Gómez Ribot.
Doña Magdalena Iglesias Ameijeiras.
D. José María Quiroga Pla.
D. Gonzalo Menéndez Pidal G-oiri.
Doña María Monzón Gaesiot.

Doña Doloros Franco Manera.
D. Fernando Vicenta de Vera.
Doña Pilar Lago Couceiro.
D. Luis Fernando Pérez Indante.
Doña Elisa Bernis Navarro.
D.. bernardo Artola.Tomas.
D. Victoriano Colodrón Morán.

Francés.

D. Enrique Diez Cariado y Manteca.
D. Francisco Montoto Sánchez.
D. Luis Reymundo Garcia Plaza.
D. Fernando Rubiales Poblaciones.
Doña Engracia Alayna Prat.
D. Enrique Alegre Ranc.
D. Eduardo Díez del Corral
1). Carlos Albifiana Goussand.
I). Fernando Albifiana Goussard.
I). José Sagristä Bonilla.
D. Rafael Cucú Gisbert.
Doña Alicia Montejo Parro,
D. Manuel Anciola Asenjo.
D. José Maqueda Alcayde.
D. Ramón Medina Tur.
D. Francisco González Bruguera.

D. Alvaro Lisón de Loma.
D. Juan Varen Rial.
Doña María Paz Bermejo Zuazna.
D. Emilio Fontanilla García.
D. Enrique Olarán Dubbeil.
D. Vicente Latorre Vara.
D. Aurelio Jiménez y González de Requena.
Doña María del Carmen Ruidor
D. José Gruset Porqué.
Doña María MayOl Colom-.
Doña María Cristina Sánchez Garmendía.
Doña Marina Vicent Anadón.
D. Alejandro Cristóbal Bustidlo.
D. Jecobo Guerreira Romero.
D. Juan Fernando Espino Valencia.
Doña Francisca Sanz Barranca.
Doña Carmen Ribelles Barrachina.
D. Juan Cillavas Martín.
Doña Ana Josefa Bueno García.
Doña Josefa Burgueño Cayuela..
D. Manuel Pino Salgado.
D. Juan Esplugues Mesera.
Doña Victorina Siegfried Heredia.
D. Eusebio Zuloaga y de la Prida.
D. José Vilaplana Persiba.
Doña Mercedes Mag,allón Ferrer.
Doña Celestina Nalda Domínguez.'
Doña Carmen Aguazar Alquezar. •
D. Enrique Fernández Cuervo y Sierra.
Doña Coneuélo Betés Bruzos.
Doña Maria del Carmen de Moering Sanmertt
Doña Paula Supiot Baudín.
D. Angel Vázquez Ciduentes.
D. Gonzalo Martín
D. Jacques Supiot Bandín.
Doña Susana Posty Petitbrouhaund.
D. Alejandro Domínguez Aratijo.
DoKa Isabel Servant Mur.

Dibujo.

D. Francisco Germán Ferrer.
Doña Elvira Gascón Pérez.
D. José María Alciftöer Gliamän.
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D. Santiago Eguigaray Senaroga.
D. Juan Antonio Morales Ruiz.
D. Aleja.nciro Cañada Valle.
D. Enrique Gil Guerra.
Doña Adelina Labrador González.
Doña Cristina Blanco Mínguez.
D. José M. Aguilar Collados.
D. Lorenzo Garralcla Gómez.
Doña Pilar Moya Hernández.
D. Angel Requejo Moreno.
D. Juan García Galvo.
D. Manuel Pascual Escribano.
D. Mariano Sancho San José.
.D. Guillermo Bargas Ruiz.
D. Carlos Gallegos García.
D. Salvador Adrover Puig.
D. Federico Núñez de Juan.
D. José Luis Medina Castro.

Doña Carnien Vives Camino.
D. Miguel García Camacho.
D. José Cornejo Marqués.
D. Juan Balas Lourreiro.
U. JoSé Luis Florit Redero.
D. Jesús Lozano Bacaicoa.
D. Francisco Arias Alvarez.
D. Esteban Abril Peláez.
Doña María Cruz Herreros Cervera.
D. Víctor González Gil.
Doña Celia Escuder Alarcón.
D. José Santabárbara Romero.
D. Arturo Lorenzo Arriero.
Doña 'María Esther Navaz Sanz.
D. Ricardo Segundo García Pérez.
D. Auren Gardia. Leamos.
Doña Ana María Jiménez Ferra.
D. Manuel Cortés Cortés.
D. José Gargallo Guerrero:
D. Luis González Iglesias.

• D. José María Alarcón Pina. -
D. Clemente Caramazana Caramazana.
D. Juan Barbero Martínez.
Doña María Rivadulla Méndez.
D. Emilio Pardo del Moral.
D. José Luis López Sánchez Ruiz.

• D. Antonio Baquero Agudo.
Doña Purificación Searle Fernández Cancela.
D. Joaquín Ruiz Peinado Vallejo.
D. Eduardo Acosta Palop.
D. Antonio InsAa Bermúdez.
D. José Martínez Rives.
D. José Cano de Santaillana y Batres.
D. Rafael Perales Tortosa.
2."- Debiendo proceder a la reorganización dedos Cen-

tros de Segunda enseñanza, incorporados a ellos los Pro-
fesores Encargados de curso señalados en el apartado an-
terior, los Encargados de curso interinos no procedentes
de los cursillos de selección, nombrados en diversas oca-
siones por el Ministerio, quedan definitivamente cesantes
en Sus puestos. Por si en lo sucesivo fue-se necesario su

concurso en las laberes 'docentes, deben enviar una solici-
tud en este sentido al Ministerio, acompañada de una hoja
de servicios y de las contestaciones al cuestionario indi-
cado en la Gaceta de Madrid de 30 de Septiembre pasa-

;.p do, al que se Someten todds los funcionarios de Instruc-
ción pública. Si alguno de estés Profesores estuviese en
Cl ' rnóménto actual en' alguno de los frentes de combate,

f ' incorporado a las Milicias o a alguna unidad del Ejérci-

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mé-
rito; y

Resultando que por los datos existentes en este Protec-
torado de la Beneficencia particular dè carácter docente
con relación a las Comisiones investigadoras de bienes de
enseñanza, que funcionaron en España a mediados del
siglo pasado., se vino en conocimiento de que D. Fran-
cisco Tomás Gosälvez había instituido en Alcoy, de esa
provincia, una Fundación particular benéfico-docente;

Resultando que, en su vista, en 11 de Marzo de 1926 se
pidieron antecedentes sobre el particular a esa Junta pro-
vincial de Beneficencia;

Resultando que, después de haber sido reiterada tal
petición en 26 de Octubre de 1928, 4 de Julio de 1930, 28
de Septiembre de 1932 y 11 de Abril de 1934, recientemen-
te ha remitido un historial de lo acaecido, suscrito por
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento . de Alcoy, a vista
de los antecedentes que sobre el asunto' de qu,e se trata
existen en el Archivo de aquel Municipio;

Resultando que tal historial es del tenor literal siguiente:
»Don Francisco Tomás Gosálvez otorgó testamento en

»Madrid ante el Escribano-D. Manuel Mateo, en 17 de
»J'unjo de 1838, en el que aparece la siguiente cláusula:
»Queriendo dar un testimbnio público del aprecio que
«siempre me han merecido los hombres ilustrados, y pe-
»netraclo también de que en un pueblo fabril como el mío
«son utilísimos los conocimientos, señaladamente de ma-
»temáticas y de química aplicable a las artes, es mí vo-
luntad crear una Cátedra con las aprobaciones superio-
res que sean necesarias para la enseñanza de matemáti-

»cas puras, la cual Cátedra la doto en la cantidad de vein-
»te reales vellón diarios que satisfarán, por meses anti-
cipados, los usufructuarios y poseedores de la casa de

»habitación principal situada en la calle de San Nicolás,
»de la villa de Alcoy, que gravo para el efecto en mil
«quinientos reales vellón anuales; el de la heredad lla-
‚macla »El Clot», con sus tierras anejas, inclusas las com-
»pradas al Paborde Maten, que también gravo, al mismo
»efecto, en tres mil reales vellón anuales, y el del edificio
»grande, con las máquinas, en la partida de Baniata, que
»gravo también en dos mil ochocientos reales vellón en
«cada año ; 'que el todo fornian los siete mil trescientos
»reales, o sean loe veinte reales vellón diarios, para la
»dotación de la precitada Cátedra, la cual deberá conte-
»rirse, previa oposición anunciada con la anticipación de
»dos a tres meses, a la persona más benemérita que con-
»sidere la dirección de la Escuela de Ingenieros Civiles;
»debiendo ser preferido, en igualdad de circunstancias,
»el opositor que fuera de mi familia o, en su defecto, el
»opositor hijo de la repetida villa de Alcoy, y en tercer
»caso, el que más sobresaliera de la del Reino; más como
»para obtener los resultadbs que deseo no bastará acaso
»la sola 'Cátedra que nie he propuesto dotar para dicho
»objeto, excito el celo y filantropía del Ayuntamiento de
»la propia villa y del Gobierno de la fábrica de paños a
»fin de que se sirvan eregir un establecimiento completo

Co, lo harán constar, a fin de que el Ministerio tenga en
cuenta esta circunstancia.

Madrid, 9 de Octubre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SFSOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10.1

SECCION 12."—Fundaciones Benéfico-docentes.
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>que, honrando a aquel industrioso pueblo, proporcione
»la educación de su juventud en Matemáticas y Química
»aplicada a las artes, especialmente a la fabricación do
»paños, contando para ese dicho establecimiento con la
»Cátedra que dejo dotada.; debiendo ser Inspectores, para
»que se obtengan lot buenos resultados de la constante
»dedicación de los Profesores, el reverendo Cura párroco
»de la misma, un Regidor de su Ayuntamiento, el Clava-
»rio de la Fábrica de Paños y los poseedores de las fincas
»que quedan afectadas al pago de la Cátedra dotada,
»siendo mi voluntad que se excusen las vacaciones, bas-
dando las suspensiones de • cátedras en los domingos y
»días clásicos y un mes, cuando más, en la canícula; en
»concepto de que no será satisfecha la asignación al que
»regentare la Cátedra en los días que faltare su asisten-
»cia, fuera de los señalados anteriormente; en cuyos tér-
»minas fundo y creo la repetida Cátedra de Matemáticas
»en la nominada villa de Alcoy.

»Ocurrida qu,e fué la muerte del expresado señor testa-
»dor, procedieron sus herederos a la práctica de las dili-
gencias que se creyeron del caso, para que tuviera cum-

»plido efecto la voluntad del causante, sin llegar a obte-
»ner la autorización necesaria por no estimarse suficiente
»la cantidad legada para dotar como es debido a un Pro-
»fesor ni atender a los gastos que origina la enseñanza,
»como así lo sintieron la suprimida Dirección general de
»Estudios y la de Caminos, Canales y Puertos en infor-
»mes de 7 de Septiembre de 1839 y 11 de Enero de 1840;
»por lo que el Ayuntamiento, después de recabar de la
»Corporación Fábrica de Paños determinados auxilios,
»elevó exposición en 17 de Diciembre de 1843 al Ministerio
»de la Gobernación en solicitud de permiso para el esta-
»blecimiento de la Cátedra de Matemáticas con arreglo . a
»la Fundación del señor Goeálvez y aprovechando los de-
»más recursos aportados y la imposición de derechos de
»matrícula, el cual fué C-onaedidO por- Real orden de 31
»de Enero de 1844, previniéndose se pusieran de acuerdo
»el Ayuntamiento y Fábrica de Paños con la Dirección
»general de Caminos para concertar el tiempo, modo y
»forma de anunciar y verificar la oposición para la pro-
«visión de la Cátedra.

»Con el fin de obviar nuevas dificultades surgidas para
»el establecimiento • de ésta, el Ayuntamiento y Junta de
»la Fábrica de Paños solicitaron en 20 de Septiembre de
»1844 de la Dirección general de Caminos, Canales y Fuer-
»Cos que la Fundación de tal Cátedra fuera y se enten-
»diese de Matemáticas con aplicación a las artes, no in-
»cluyéndose la enseñanza de la Química y cumplikidose
»todo lo demás prevenido en la citada Real orden.

»La citada Dirección general pidió nota de -todos los
' » emolumentos que se habla de ofrecer -a los opositores
»para proceder a extender el- programa de oposición, y
»así se verificó en 8 de Noviembre de 1844, pero, no obs-
>liante haberlo reiterado en 3 de Abril de 1845, no fuá
»anunciada	 oposición.

»Iniciadas nuevas gestiones para dar efectividad a la
»creación de dicha Cátedra, el Ayuntamiento, contando
»con aportaciones de la Corporación Fábrica de Paños,
»elevó instancia al Ministerio de la Gobernación en 3 de
»Junio de 1846, solicitando el establecimiento en esta ciu-
.»dad de una Escuela de Artes acomodada a las necesida-
»des de la población, a.base de la repetida Cátedra de
»Matemáticas, traeladánd,ose al Conservatorio de las Ar-

• »tes, Centro a quien correspondía la dirección y estable-
»cimiento normal de la Enseñanza industrial, y, por tan-
»to, todo lo relativo a aquella- Cátedra, en sustitución de

- »la Escuela de Caminos designada por el testador; de la
»supresión de la Escuela primaria superior y agregación
»de su asignación; retribución de los alumnos, local y
»efectos y aportaciones de la- dicha Corporación Fábrica
»de Paños y traslado al establecimiento propuesto -de las

»dos enseñanzas de Geometría y Mecánica de las Artes
»y Química industrial que el Gobierno sostenía en Murcia.

»En este estado fué publicado el Real decreto de 4 de
»Septiembre de 1850 sobre creación de Escuelas Indue-
»triales, y el Ayuntamiento, considerando oportuno el es-
»tablecimiento de una de ellas con el carácter de elemen-
»tal en esta población, así lo solicitó en instancia de 2 de
»Noviembre de 1850, enumerando los medios y recursos
»con que se contaba para ello y entre los mismos el lega-
»do de la Cátedra de Matemáticas del señor Goeá,lvez, y
»pidiendo se determinase la cifra que, por su tercera par-
»te de gastos, faltase a cubrir la Corporación después de
»descontada lo que importan los antedichos recursos.

»Reiterada dicha petición, por Real orden de 24 de Mayo
»de 1853, se resolvió acceder a lo solicitado, disponiéndose
»la creación de una Escuela Industrial en esta ciudad,
»previniéndose que antes de llevar a efecto su estableci-
"(miento se llenasen ciertos requisitos, el primero de los
»cuales fué qué los dueños de las fincas afectas al pago
»de la Cátedra de Matemáticas fundada por D. Francisco
»Tomás Gosä.lvez manifestasen su conformidad de aten.
«der anualmente con la cantidad> de siete mil trescientos
»reales, en que consistía el legado, al sostenimiento de la
»Escuela, en el bien entendido que el Gobierno se reser-
»vaba proceder en todo lo relativo al planteamiento de
»la misma, provisión de Cátedras y nombramiento de
»Profesores, así como en el orden y duración que había
»de observarse en las enseñanzas, con entera sujeción
»lo determinado a este respecto en el Real decreto orgä-
»nico.

»En cumplimiento de dicha condición fueron requeri-
»dos D. Guillermo Gosálvez y doña Alejandra Barceló,
»viuda de D. Santiago Gosälvez, para que en concepto de
»herederos de D. Francisco Tomás Gosälvez hiciesen la
»indicada manifestación, contestando ambos en escrito de
»17 de Noviembre de 1853 estar conformes a contribuir
»al sostenimiento de la Escuela Industrial con la parte
»que les correspondía del legado de D. Francisco Tomás
»Gosálvez, desde el día que quedase definitivamente esta-
»blecida y en tanto que subsistiese, siempre que por parte

»-del Gobierno se cumpliesen todas y cada una de las pre-
»venciones que el testador expresaba en BU cláusula, ast
»como las prerrogativas que reservaba para la familia.

>Juzgando el Ayuntamiento que la anterior contestación
»contenía una condición que no le era dado admitir y
»podía hacer ilusorio su allanamiento al pago del legado,
»por acuerdo de 28 de Noviembre de 1853 resolvió oficiar
»de nuevo a dichos herederos para que diesen una res-
»puesta categórica de si estaban o no conformes en el
»pago con estricta sujeción al espíritu y letra de la Real
»orden de 24 de Mayo.

»A la invitación acordada contestaron los indicados se-
»ñores Gosálvez, en 13 de Diciembre de 1853, que su an-
«tenor respuesta había sido tan categórica y explícita
»como podía y debía serlo en quienes no habían puesto
»ni pondrían el menor obstáculo al cumplimiento de la
»voluntad del testador, tal cual aparecía consignado en
»su testamento, y que por su parte, y la señora Barceló
»como tutora y curadora de sus hijos, no podían ni de-
»bían hacer otra cosa que procurar el exacto cumplimiento
»de la voluntad del causante en todas y cada una de sus

,»partes, no pudiendo prestar su consentimiento a ningu-
»na de aquellas innovaciones, mes o menos sustanciales,
»cuyo resultado fuera dejarla sin efecto parcial o total-
»mente.

yEn • viste. de ello, el Ayuntamiento, para obviar todo
»inconveniente que pudiera oponerse a la instalación del
»establecimiento, acordó en 14 de Diciembre de 1853 con-
»sultar al 'Gobierno civil si,-en atención a la condición
»impuesta por loe herederos de Gosälvez, podría incluir
»en el presupuesto adicional para 1854 la suma de 7.300

o
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» reales importe del legado, además de lo que le corree-
»pondiese por su tercera parte en los gastos.

»Evacuada esta consulta, en 22 de Diciembre de 1853,
por el señor Gobernador en el sentido de que se le re-

amitiera copia de las cláusulas que en el testamento del
..iegatiri hacían referencia al particular, pudiendo, en
»el ínierin que se resolviese esta cuestión, incluir en su
' p resupuesto la referida suma, reservándose el dereche
"de reclamar, en su día, contra quien correspondiese, y
"cumplidos estos requisitos, recayó en el asunto Real or-
»den de 26 de Mayo de 1864, por la que, a base de que
» tanto la provincia como la Municipalidad de esta ciudad
»se hallaban conformes en satisfacer la parte que raspee-
»tivarnente les correspondía para atender los gastos que
»ocasione la Escuela Industrial, como asimismo los here-
aderos de D. Francisco Tomás Goeálvez en pagar anual-
»mente la cantidad de 7.300 reales en que consistía el le-
»gado que hizo aquél en su testamento de 17 de Junio . de
»1838 para dotar runa Cátedra de Matemáticas, se mandó
«llevar a efecto la instalación de la referida Escuela, pro-
»veyéndose para el próximo curso la Cátedra, correspon-
"diente al primer ano de la carrera, por oposición en la
»Corte y términos acostumbrados, debiendo ser ésta la
"creada por D. Francisco Tomás Gosälvez.

»Notificada tal disposición a los señores herederos de
»éste, manifestaron en escrita de 27 de Junio de 1854, fir-
amado por doña Alejandra Barceló (viuda de D. Santia-
»go Gosalvez), que la citada Real orden se apoyaba en el
«supuesto inexacto de que loe herederos del señor Gosál-
»vez habían dado conformidad absoluta al pago de los
.7.3(10 reales con destino a la Escuela Industrial, siendo
»así que lo había sido simplemente condicional; esto es,
»siempre que se cumpliera la voluntad . del testador en
»todas y cada una de sus partes y no se introdujeran in-
»novaciones más o menos sustanciales cuyo resultado fue-
»ra dejarla sin efecto en todo o en parte; que al dar tal
»contestación, no absoluta, sino condicional, no ignoraba
»que la disposición de D. Francisco Tomás Gosálvez no
»podía ni puede sostenerse en el orden de las leyes. For-
»mulada e instituida después del establecimiento de las
ade desvinculación, conteniendo un gravamen perpetuo y
»una carga que afecta al dominio y transmisibiliclaci
»de las fincas designadas para el pago de la pensión; es-
»lablecida una amortización efectiva condenada, bajo to-
»dos los conceptos, por aquellas leyes, la disposición de
«que se trata era evidentemente contraria a ellas y no po-
»día tener efecto sino mientras los )erederos quisieran
»desprenderse de su buen grado de aquella parte de sus
',intereses, 'debiéndolo haber comprendido así el Gobier-
«no, toda vez que, antes de acordar la institución de la
«Escuela, previno se consultara la voluntad de los herede-
»roe del testador y se hiciera constar su conformidad y
»allanamiento. Que el finado tenia otros herederos con
»quienes no se había contado como debiera, tratándose
«de dar cumplimiento a una disposición testamentaria, a
»pesar de lo mal no había vacilado en dar su antedicha
«contestación con la precisa circunstancia, y no de otro
amado, de que sería respetada la disposición del testador
«en todos y cada uno de los extremos que contiene, fun-
«dándose la Cátedra según lo había ordenado y dejando
»salvas las prerrogativas e intactos los derechos otorga-
»dos a su familia; que la Real orden de 24 de Mayo trans-
»mitida no estaba conforme con la disposición de don
',Francisco Tomás Gosálvez, siendo en parte contraria a
»ella y violándola y dejándola sin efecto en lo demás, de-
«rogando derechos explícitamente concedidos por aquél
«a su familia, privándola del ejercicio de prerrogativas
»otorgadas y alterando la Fundación en sus bases asen-
aciales; y después de puntualizar los extremos en que
»afirma tal disconformidad, termina diciendo que la ins-
»titución de D. Francisco Tomás Gosálvez, fuera del vi-

»cio radical de su nulidad, era una especie de Patronato
»familiar instituido para un objeto de instrucción, y el
',Establecimiento que mandaba crear el Gobierno en nada
«se parecía a semejante Fundación, por lo que no podía
»asentir en modo alguno a que se sostuviese can el lega-
»do de D. Francisco Tomás, y, en consecuencia, se oponía
»al pago de los 7.300 reales en que consistía.

»Practicadas diversas gestiones para lograr el pago de
ala repetida suma con destino a la Escuela Industrial, con
',resultado negativo, por acuerdo del Ayuntamiento de 3
«de Septiembre de 1855 se consultó a dos letrados acerca
«de si seria o no conveniente entablar pleito a los here-
',cleros del difunto D. Francisco Tomás Gosálvez, reclaman-
»doles el cumplimiento de la disposición testamentaria
»del mismo, y emitidos que fueron por loe letrados don
»Facundo Crozat y D. José Vidal Botella en el sentido, el
»primero, de que el Ayuntamiento para reclamar dicha
»cantidad debía hacer cus gestiones por conducto del Go-
»bernador de la provincia, y el segundo, que debla diri-
»girle, por la vía judicial, la Corporación resolvió diri-
»girle la oportuna comunicación sobre el particular al
»señor Gobernador de la provincia, acompañándole copia
»del emitido por D. Facundo .Crozat.

»En 18 de Mayo de 1859 fuó comunicada Orden de la
»Dirección general de Instrucción pública, por la que, en
»vista del expediente instruido con motivo de haberse ne-
»gado los herederos de D. Francisco Tomás Gosälvez a
«satisfacer la cantidad de 7.300 reales anuales que cons-
»titulan el legado establecido para contribuir al soeteni-
»miento de la Escuela Industrial de Alcoy, teniendo en
«cuenta las cláusulas de la Fundación, las prescripciones
»de la Real orden de 26 de Mayo de 1854 y las disposicio-
»nes generales del Ramo de Instrucción pública, se re-
»salvia que si los indicados herederas insistiesen en opo-
»nerse al pago a que estaban obligados se adoptasen las
»medidas necesarias para exigirles el cumplimiento de la
»expresada Fundación.

»Por oficio de la Alcaldía de 21 de Octubre de 1859 se
»comunicó al 'Gobernador de la provincia que doña Ale-
»jandra Barceló, viuda de D. Santiago Gosálvez, como
«madre y curadora de los menores que poseían las fincas
»afectas al pago de los 7.300 reales para la Cátedra de
»Matemáticas, enterada de la Orden de la Dirección ge-
»neral de 18 de Mayo, le habla hecho presente sus buenos
»deseos y conformidad en que la expresada se establecie-
»ra, pero con entera sujeción a las prevenciones hechas
»por el testador en la cláusula de fundación, sin renun-
»ciar al patronato que por la misma confía a sus here-
»deros y en este supuesto y creyendo que al pretender la
»agregación de la Cátedra a la Escuela Industrial, esta-
»blecimiento público que depende exclusivamente del Go.-
»bierno, se faltaba abiertamente a la voluntad del testa-
»dor, entendía dicha señora que, en la representación que
»intervenía, debía oponerse al pago de los 7.300 reales
»que se le demandaban par el concepto y a las efectos
»contenidos en la citada Orden de la Dirección general.

»En 23 de Diciembre de 1860, y por conducto del señor
»Gobernador civil, el Alcalde y Ayuntamiento de Alcoy,
»Clavario de la Fábrica de Paños y doña Alejandra Bar-
»celó, viuda de D. Santiago Gonsälvez, elevaron a la Rei-
aria memorial o exposición haciendo, en primer término,
»relación de ,la cláusula testamentaria de D. Francisco
»Tomás Gosälvei, y gestiones realizadas para su cumpli-
»miento, del establecimiento de la Escuela Industrial, pres-
»cindiendose de las condiciones de la fundación de Go-
»sälvez, viniendo de aquí el conflicto de negarse sus here.
»deros al pago de los 7.300 reales legados; se exponía des-
»pués que no podía haber inconveniente para el régimen
»y gobierno de la Escuela con el cumplimiento de las con-
adiciones. fundacionales y solicitando se dictasen disposi-
aciones a fin de que se contase como parte de. la Escuela
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»Industrial con la Cátedra de Matemáticas fundada por el
»señor Gosálvez, arreglándose dicha Escuela a las condi-
»ciones impuestas por dicho señor.

»No se ha encontrado resolución superior alguna reta-
diva concretamente a la antedicha petición, y por oficio
»del Gobierno civil le la provincia, fecha 6 de Septiem-
»bre de 1862, se trasladó Real orden del Ministerio de Fo-
»mento, en vista del expediente instruido para la reorga-
»nización de la Escuela Industrial elemental de Alcoy,
»disponiéndose el plan de sus Cátedras y emolumentos
»de las mismas; y que el establecimiento se sostendría: 1. 0,
»con las rentas de las Fundaciones que le fuesen aplica-
odas; 2.°, con loe productos de los derechos académicos,
»y 3.°, con la cantidad que para cubrir el dacit que re-
»sultase se consignase por iguales partes en los presa-
»puestos provincial de Alicante y municipal de Alcoy, con
»otras prevenciones relativas a derechos académicos de
»los alumnos que no aspirasen al peritaje y supresión de
»ciertas •plazas.

»Con posterioridad a la fecha últimamente citada, sólo
J 'se han encontrado con referencia al asunto un oficio del
»señor Gobernador, de 10 de Agosto de 1867, pidiendo co-
»pia certificada de los antecedentes que obrasen en este
»Archivo municipal relativos al legado de D. Francisco
»Tomás Gosálvez, con las manifestaciones que tuviese la
»Alcaldía por conveniente hacer para esclarecer • la ver-
»dad de este asunto, y el acta de la sesión extraordinaria
»celebrada por este Ayuntamiento en 28 de Octubre de
»1867 en la que aparece la manifestación de su Presiden-
»te de no haber tenido favorable resultado las proposicio-
»nes• hechas a los herederos de D. Francisco Tomas Go-
»sälvez para salvar loe obstáculos opuestos hasta enton-
»ces acerca de la instalación de la Cátedra de Matemáti-
»cas fundada por el mismo y su agrupación a la Es-
»cuela.»

Resultandò - que- d-e *manto en dicho historial se recoge
se desprende que la Catedra en cuestión' no llegó a crear-
se: habiendo transcurrido sesenta y nueve años desde la
última actuación a la fecha;

Considerando que si bien podrían encaminarse las di-
ligencias del caso a averiguar si existen 'actualmente las

fincas afectas al levantamiento de las cargas fundaciona-
les y Si se hallan o no inscritas en el Registro de la Pro-
piedad con tal gravamen, es indiscutible que, dado el
tiempo transcurrido, cualquiera que fuese su resultado
nos hallaríamos ante un caso de sobra prescrito con arre-
glo a las prevenciones del título XVIII del Código civil;

Considerando que aun cuando par el párrafo segundo
del artículo 1932 del antes citado Cuerpo legal se previe-
ne que queda siempre a salvo a las personas impedidas
de administrar sus bienes (entre fas qtie, lógicamente, se
•encuentran las jurídicas, como es la Fundación de refe-
rencia) el derecho para reclamar contra sus representan-
tes legítimos cuya negligencia hubiera sido causa de la
prescripción, no cabe aplicarlo en el presente caso, dado
que la disposición testamentaria del causante plantea
dos cuestiones distintas; a saber: una, la creación y soste-
nimiento de la Cátedra de Ivla:ternäticas'ipúras, con loe re-
cursos con que la dotaba, los Cuales sä declararen inaufl-
'denles para ello por la antigua Dirección de Estudios en
1839 y por la de Caminos, 'Canales y Puertos en 1840; y
gira, excitar el celo de aquel Ayuntamiento para que, en

• unión de la Fábrica de Paños, erigiese un establecimiento
para la enseñanza de Matemáticas y Química aplicada a
las artes, especial'men'te a la fabricación de paños; del cual,
en su caso, formaría parte la Catedra en cuestión. Esta-
blecimiento que, a pesar de las gestiones realizadas al
efecto, tampoco llegó a crearse, y sí por el Gobierno una
Escuela Industrial que. no reunía las características del
Centro a que se propuso favorecer el causante;

Considerando que, por tanto, debe darse por terminado

el expediente de investigación que se trata, procediéndose
a su archivo.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo dictaminado por
la Asesoría Jurídica, ha resuelto en tal sentido, debiendo
dar traslado de esta resolución al Ayuntamiento de Alcoy.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 23 cle Septiembre de 1936.—El Subsecretario,
WENC.ESLAO BUCES.

;SENOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN-

CIA DE ALICANTE.

Dirección General de Primera Znaefianza

SECCION 20.°—Construcciones Escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr,: Visto el expediente incoado por la Entidad
Menor . de Arguisal, .distrito municipal de Senegüe (Hues-
ca), solicitando subvención del Estado para construir di-
rectamente un edificio con destino a Escuela unitaria de
asistencia mixta, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Antonio Uceda Garcia;

Resultando que la Oficina técnica 'de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establecen los artículos 16 y
30 del Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede
conceder Subvenciones a los Ayuntamientos o entidades
que construyan edificios con destino a Escuelas naciona-
les, pero su cuantía no excederá de 10.000 pesetas por cada
Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones en los
dos plazos que señala él artículo 16 del mencionado De-
creto,

Este Ministerio ha tenida a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el 'Arqui-

tecto D. Antonio Uceda García para la construcción por
la Entidad Menor de Arguisal, distrito municipal de 9.e-
negüe (Huesca), de un edificio' con destino ä Escuela uni-
taria dé asistencia mixta; y

2.° Que se Conceda en principio a la expresada Entidad
Memez' la subvención de 10.000 ' pesetas, que se 'abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del córriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JE RENAU

.9EPOR DIRECTOR GENERAL DE PR INTFT. IA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1. ).

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
Miento de Enframba:gagtias (Santander) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente eh el pue-
blo de Término . (Hornäyo) Una edificio con destino a dos
EscuelaS unitarias para niños y niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
'Eácuelas ha • informado favorablemente el proyecto redac-
tado por' el Arquitecto D. Deogracias Mariano Lastra;

'Considerando que, : Según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvendiones a loa Ayu'ntamientos que construyan edifi-
cios con destine a Escuelas nacionales, 'pero su cuantía
no excederá de 10.000 fieSetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los . dos Plazos que se-

-hala : dicho artículo,	 "•
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:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Enmedio .(Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el pueblo de
Fresno del Río un edificio con destino a dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para niñas, con viviendas
para los Maestros, con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Valentin R. Lavin del Novel; 	 .

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero haciendo la observación, a fin de que se tenga pre-
sente durante la ejecución de las obras, que debe ser su-
primida la comunicación de las viviendas de los Maestros
con el campo escolar, establecida por las ventanas de la
planta principal sobre el porche de entrada;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado lee abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio
el artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasado
determina que, a partir de su publicación, los proyectos
y expedientes de viviendas para los Maestros que se aprue-
ben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando t e
trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y con-
tando el Ayuntamiento de Enmedio (Santander), según el
último censo de población, con 4.542 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el provecto redactaJdo por
el Arquitecto D. Valentin R. Lavin d'el Novel para la
construcción por el Ayuntamiento de Enmedio (Santan-
der), en el pueblo de Fresno del Rio, de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principia al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan loe Decretos de 16 de Junio de 1924 y, de .7 de E .-
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENFIIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8,)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Santa Colonia de Farnée (Gerona) solicitando
subvención del Estado para construir directamente en
el agregado de Castailet un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para la Maestra;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Joaquín Iglesias Abadal;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15, de Pullo de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a loe Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los d'os plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el Estado les abonara por
cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cam-
bio el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrera último de-
termina que, a partir de su publicación, los proyectos y
expedientes de casa paSa. los Maestros que se aprueben
tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de
poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y contando el
Ayuntamiento de Santa Coloma de Farnée i(Gerona), se-
nF.2ún el Ultimo censo de población, con 4.284 habitantes de
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Joaquín Iglesias Abadal para la construcción por
el Ayuntamiento de Santa Coloma de Farnés (Gerona), en
el agregado de Castafiet, de un edificio can destino a. Es-
cuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para la
Maestra: y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonara,
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan las Decretos de 15 de Junio de 1934 . y de 7 de Fe-
brero último.

Lo digo a V. I, para au conocimiento y demás efectos..
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

Este Ninisterio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Deogracias Mariano Lastra para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Entramabsaguas (Santander)
de un edificio, en el pueblo de Término (Hoznayo), can
destino a dos Escuelas unitarias para niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febre-
ro del Corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOISE RENAU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8)

•

P. D.,

JOSE RENArD

P. D.,

TOSE RENAU

StSon DIRECTOR GENE21AL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8. )

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ay-unta-
miento de Almudévar (Huesca) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a Escuelas graduades con 'ocho Secciones, cuatro
para niñas y cuatro para niños, y los locales correspon-
dientes a comedor con cocina, Biblioteca, departarniento
de duelhas y vivienda para el Conserje, con arreglo al pro-
vecto redactado por el Arquitecto D. Antonio Uceda
García ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ma-
nifestando que la altura de los techos de las clases ha de
ser de 3,611 metros;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
sulbvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, considerándose como grados, a los efectos
de la subvención, los cuatro locales anteriormente cita-
dos, abonándose estas sulivencionee en los dos plazos que

- señala dicho artículo,
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Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Antonio Uceda García, con la indicación que en
su informe hace la Oficina técnica, para la construcción
por el Ayuntamiento de Ahundévar (Huesca) de un edifi-
cio con destino a Eicuelas graduadas con odio Seccio-
nes, cuatro para nifios y cuatro para nifias, y los locales,
computables corno grados, correspondientes a comedor con
cocina, Biblioteca; departamento de duchas y vivienda
para el Conserje; y
• 2.° Que se COHCOda en principio al citado Ayuntamien-
to la subvención de 144.000 pesetas, que se abonará pre-
vio el exacto cumplimiento de los requisitos que determi-
nan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre-
ro próximo pasado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENAll

si:son Una:clon GEraltAL DE PRINIEllA ENSEÑANZA.

.((ìacela del 8.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Villavieja (Castellón) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a Escuela graduada, con ocho Secciones, y los localez
computables como grados destinados a dos salas de traba-
jos manuales y biblioteca;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José L. Gimeno Barbería, ma-
nifestando en su citado informe que pueden ser compu-
tAos doine grados, además de las odho clases, una biblio-
teca y una sala de trabajos manuales;

'Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
venciones a > los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no'
excederá de 12.000 pesetas por cada sección de Escuela
graduada, abonándose estas subvenciones en los dos pla
ros que sed ala dicto artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con el número de grados a que se refiere en

su informe la Oficina técnica, se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. José L. Gimeno Barbería
para la construcción por el Ayuntamiento de Villavieja
(Castellón) de un edificio con destino a Escuelas gradua-
das, con ocho Secciones, y los locales computables como
'grados a los efectos de la subvención, destinados a una
biblioteca y Una-sala de trabajos manuales; y

2. 0 'Que se conceda en principio al mencionado Aytui-
tamiento la subvención de 120.000 pesetas, .que se abonaré
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 19:34 y de 7 de Fe-
brero último.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre. de 1936.

R. P.,
J'OSE RENtAIT

Seon Dirircrmi GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Gaceta del B.)

lleno. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Sierra En,garcerän (Castellón) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente en la par-

1 ida denominada Collet un edificio con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el Maes-
l.ro ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas 'ha iruformado favorablemente el proyecto redu-
tarlo por el Arquitecto D. José Meyer Sorní, pero con 1P
advertencia, para que se tenga en cuenta durante la eje-
cución de las obras, que la vivienda del Maestro ha de
quedar incomunicada del campo escolar, extremo que se
comprobaré en las visitas de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio •de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artfeulo;

'Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-
habitación para los Maestros el Estado les abonará por
cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cam-
bio el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero último de-
termina que, a partir de su publicación, les proyectos y

expedientes de casa para los Maestros que se aprueben
tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate
de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y contando
el Ayuntamiento de Sierra Engarcerán (Castellón), según
el último censo de población, con 2.344 habitantes de
hedho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que, con la observación que hace en su informe la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado par el
Aixruitecto D. José Meyer Semi para la construcción por
el Ayuntamiento de Sierra Engarcerän (Castellón), en la
partida denominada Collet, de un edificio con destino a
Escuela unitaria de asistencia mixta, con vivienda para
el Maestro; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento lala subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
prevío el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

- Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. e.,
JOSE RENAL'

SkKon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSF.NANZA..

(Oacela del B.)

.0:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Bernués (Huesca) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no ä Escuela unitaria, de asistencia mixta, con arreglo
al proyecto redactado por el Arquitecto D. Antonio Uceda
García ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero haciendo la observación, que ha de tenerse en cuen-
ta 'durante la ejecución de las obras, de . que deben ser
ampliadas las ventanas de clases, no debiendo sobrepasar
su alféizar de la altura de 0,60 metros; que el despacho
del Maestro debe comunicar directamente con el vesten-
lo ; que los zócalos de clases deben tener 1,40 metros, y
que en el edificio debe hacerse la correspondiente instala-
ción de pararrayos;

Considerando que, según establece el artículo 16 del Do-

creto de'1.5 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
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subvencionas a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
110 excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha por la Oficina técni-

ca, se apruebe el proyecto redactado por cl Arquitecto
1). Antonio Uceda García para la construcción por el Ayun-
tau-Mento de Beninés (Huesca) de un edificio con destino a
Escuela unitaria, de asistencia mixta; y

2.0 Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero de 1936.

,Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENAU

._"--,7F-ROlt DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8.)

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subevnciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Antonio Uceda Garcia para la construcción por
el Ayuntamiento de Secastilla (Huesca) de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del coc-riente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENAU

SISOR DIRECTOR „IENERAI. DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta. del 9.)
:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Sierra Engarcerán (Castellón) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños
y otra para niñas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José Meyer Sornf ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1931, el Estado puede conceder sub-
vencionas a los Ayuntad-Mentes que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dice() artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. José Meyer Sorni para la construcción por el
Ayuntamiento de Sierra Engarcerän (Castellón) de un edi-
licio con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D., -

. JOSE RENAU

SEÑOR DMECTOR GENERAL DE Pnirsenl ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Alcalá de Garrea (Huesca) solicitando subven-
ción del Estado para construir directamente un edificio
con destino a cinco Escuelas unitarias, dos para niños,
dos para niñas y una para párvulos;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Antonio Uceda García;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10..000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones .en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Antonio Uceda García para la construcción por
el Ayuntamiento de A1cala. de Gurrea (Huesca) de un edi-
ficio con destino a cinco Escuelas unitarias, dos para ni-
flo:s, dos para niñas y una para párvulos; y

2.° Que se concede en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 50.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1926.

P. D.,

.JOSE RENAU
(Gaceta del 9.)	

SESion DIR ECTOR GENERAL DE NUMERA ENSEÑANZA.
.0:

(Gaceta del:. 9.)

Unio. Sr.: Visto. el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Secastilla (Huesca) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edilicio con desti-
no a Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas,
ron arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. An-
tonio Uceda García;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

:o:

limo: Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Albero Bajo (Huesca) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a Escuela unitaria de asistencia mixta, con arreglo alt
proyecto redactado por >el Arquitecto D. Antonio Uced4
García;
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Resanando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

¡Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 16 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Aytintannentos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.090 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1» Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Antonio Uteda Garete para- la construcción pof
el Ayuntamiento de Albero Bajo (Huesca) de un edilicio
con destino a Escueta unitaria de asistencia inixta; y

2.0 Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cutcáplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
'lucró del corriente ano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1916.

P. D.,
.10SE IRIENAIU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 9.)

SECCION 21.°—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr. : Figurando, por error, en la Orden fecha 2
del actual, publicada en la Gaceta del día 3, sobre crea-
ción definitiva de varias plazas de Maestras y Maestros.
nacionales, las concedidas con destino al Grupo escolar
«Jacinto Benavente» y calle de Francisco Lastres, 3, Co-
lonia de Rurbe, de esta capital, plazas ele ya fueron
creadas definitivamente por Ordenes de 19 y 23 de Sep
tiembre último, respectivamente (Gacetas del 20 y 24.),

Este Ministerio ha dispuesto se considere adulada la
, ,.•

creación definitiva do las cuatro plazas de Maestra con-
cedida al Grupo escolar «Jacinto Benavente» y las tam-
bién tres de Maestra de la calle de Francisco Lastres, Co-
lonia de Iturbe, de esta capital, acordada por la expresa-
da Orden de 2 del actual.

Lo digo a V. I. para su conbcinnento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.,

((Jaceta del 7.)

-

limo. Sr.: Vistas las propuestas remitidas por varias
Inspecciones de Primera enseñanza sobre creación defi-
nitiva de las Escuelas nacionales que se consideran pre-
cisas para atender a los numerosos niños y niñas com-
prendidos en la edad escolar que se ven privados de todo
medio de enseñanza; y

Teniendo en cuenta, según se justifica, que se dispone
de todos los elementos necesarios para la instalación y
funcionamiento de dichas Escuelas y que los respectivos
Ayuntamientos están coniformes con cuantas obligaciones
sobre el particular le son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con carácter definitivo y

con destino a las localidades que se citan las Escuelas
nacionales que figuran en la relación que se acompaña; y

2.° Que el gasto que esta creación supone sea con car-
go al crédito resultante de la separación definitiva de sus
respectivos Escalafones de los Maestros y Maestras na-
cionales de las provincias de Las Palmas y Tenerife acor-
dada por Decreto de 27 de Septiembre último (Gaceta del
28), en virtud de lo dispuesto en el articulo 1. 0 del de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Julio úl-
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR 11.4EECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 7.)

Relación de las Escuelas creadas' ,deftivamente a que se refiere la Orden de feelta 6 de Octubre. de 1936.

2
AYUNTAMIENTO PROVINCIA

-

POBLACIONES

donde	 se	 crean

Escuelas quo so croan

OBSERVACIONESunitarias c
M IXTAS  AD B Vo.,,0<ot<

o.

o

1 Castilleja de lniesta 	 CuenCa 	 Casco 	 1 o > » a	 >
2 Fuente de Pedro Naharro 	 Idem 	 dem 	 1 » » »
3 Horcajo de Santiago 	 	 !den' 	 	 	 .	 dem	 .	 .	 .	 ..... 1 _	 o
4
5

Tarancón ...	 .... .....	 .
Tresjuncos ....	 ....	 ..	 .	 .

ídem 	
ldem 	

dem	 	
dem .	 ..

1
1

o
e

0
11,

»

6 Valdeolivas. 	 Idém 	 dem 	 1 o o
7 Villalba del Rey..	 . Idetn ....	 ..	 .. dem 1 » » 0
8 Villares del Saz 	  	 ldem	 	 dem 	 1 ) a a	 »
9 Fuenlabrada . 	 	 Madrid 	 dem 	 1 » » »	 o

10 Aljucer 	 Murcia 	 dem 	 3 3 o > 2	 0
11 Puebla de Almoradiel 	 Toledo 	 dem 	 2 2 o o 1	 o
12 Quintanar de la Orden 	 Idern 	 dem 	 4 4 » » 2 1	»
13
14

VIllacafias., 	
Villa de Don Fadrique 	

ldem 	
Idem 	

dem	 ............
dem 	

1	 6
2

5
2

»
»

»
•

2'
1	 •

15 VIllanueva de Alcaudete	 . Idem 	 dem 	 1 1 » » 1	 »

TOTALES 	   27 25 o » 9	 ---.- 61.

Madrid 6 de Octubre de 1936.
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CASA -HAB ITACION

ORDEN

, eV41 'L la instancia formulada por doña Josefa Riera Vi-
\laestra del Plan profesional, que presta sus servi-

rla Escuela graduada de ManreSa (Barcelona), en
-h- .c1L-10 manifiesta que ejerce provisionalmente y por nom-

de-A.a11 -14no oficial en la expresada ciudad como sustituta
Maestra en propiedad doña Teresa Sauza Nequi,

-il.„ateizidada en la Facultad de Pedagogía de la Univer-
:"14-1 , y estima tener derecho a la indemnización de casa-
'abitsción, por lo que solicita se obligue a aquel Ayun-

a que la satisfaga dicho emolumento, en lugar
u' hacerlo a la sustituida ;

Re-s tiltando que la Inspección provincial de Primera en-
seri ar-iza y la Sección administrativa informan favorable-
laerk te ja „petición de la interesada;

C °ri sicie-rando: que el derecho que concede a los Maes-
lrofs la Ley de 9 . de Septiembre de 1857 y demás disposi-
ei(niles legales a disfrutar . casa-habitación o a percibir
la il-1,cleüntización correspondiente ha de referirse a quien
&fectivamente desemPefia el cargo y no a quien, aunque
sea .1In.estra titular de una Eseuela, no se halla al frente
de la misma; es decir, que dicho emolumento corresponde
al cl essempeflo ' efectivo de la función docente en la locali-
dad respectiva que haya de satisfacerle;

'C onsiderando que - en casos análogos al actual el Con-
sejo Nacional de Cultura informó en el sentido que se ex-
presa en el considerando anterior, y así se resolvió por
Orde i de este Ministerio fecha 25 de Abril último (Gace-
la del 8 de Mayo),

Esta Direceión general ha resuelto que se obligue al
Ayuntamiento de Manresa (Barcelona) a abonar a la Maes-
tra sustituta doña Josefa Riera Vives la indemnización por
casa-habitación correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Octubre de 1936.—El Director general, Usan
G.ut CIA LOMBARDÍA.

1.AlauL	 --,•••

SEÑOR COMI SARIO-DELEGADO DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BAR-
GELONA.

dichas regiones con el fin de coordinar los servicios sa-
nitarios, dando cuenta a la Dirección general de Prime-
ra enseñanza de cuantos datos sirvan para la mejor re-
solución del problema y acordando con ésta la convenien-
cia de relación con los servicios sanitarios municipales y
provinciales.

3.° 'Los gastos que se originen por concepto de viáti-
cos y manutención de los Inspectores se aplicarán al ca-
pitulo 3.?, .artículo 4.°, grupo 18, concepto 3.°, del presu-
puesto general de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 7.)

SECCION 22:—Provisión de Escuelas.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 1. 0 del Decreto de 18 de Agosto último, por el que
se faculta a este Ministerio para la provisión interina de
vacantes en Escuelas nacionales, sea cualquiera su clase
y la denominación del cargo a cubrir,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la
Escuela aneja a la Normal del Magisterio de Valencia,
con carácter interino, a D. Ramón Rauda Querol, debien-
do cesar en el desempeño de dicho cargo de Director el
Maestro nacional D. Rafael Guixeres, que venía ejercién-
dolo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto«.
Madrid, 2 de Octuibre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6.)

:o:

I NS p ECCION MEDICG-ESCOLAR

ORDEN

tirno. Sr.: Las expediciones escolares desplazadas a
pro%Dicias y los cuidados profilácticos y médicos de los

que en dichas regiones han sido sometidos al régi-
meu -cle Colonias de inyierno plantea el problema global
de 1.9., asistencia sanitaria de dichos escolares, del que for-
zos„..upente no puede desvincularse el Ministerio de Ins-
trucción pública.

cste efecto, contándose 'en este Departamento con el
cderrpó Médico-escolar, y en consideración a las funcio-
nes que tiene asignadas por Decreto de 5 de Mayo de 1936,

Mi nisterio se ha servido disponer :
ta Por el Cuerpo Médico-escolar del Estado, sin per-

;nic jo de atender a la Sanidad escolar de Madrid, se lle-"_arb, la alta inspección sanitaria de los niños acogidos
al 1„,ágn de Colonias de invierno en la región levantina.

La J efatura de la Inspección Médico-eScolar queda
jda	 •fae gta	 P ala organizar didho- servicio extraordinario

113. forma
1:.11c.e6 Wad es que estime conveniente, de acuerdo con las

qu e las circunstancias acensejen..4. t al efecto, el Inspector Jefe designará aquellos Médi-
. 111Spectores del Cuerpo que hayan de desplazarse acos

:0:

Creados por Orden de esta fecha los Grupos escolares
sitos en Caminó de Barcelona -(Salesas), calle de Orihue
la, número 35; calle del Doctor Olóriz, Protectora del
Obrero; plaza de Escuelas Pias; travesía Borrasca, nú-
mero 1, Grau; Vicente Brú, número 42, Grau; Avenida
del Puerto, número 53, y Guillén Castro (Trinitarias), y
como ampliación a la Orden de 21 de Septiembre último
(Gaceta del 23),

Esta Dirección general ha tenido a bien hacer los nom-
bramientos de Directores interinos para los citados Gru-
pos: para Camino de Barcelona (Salesas), a D. Dionisio
Ríos Rubio, Maestro nacional de Catarroja; para el de
la calle de Orihuela, número 35, a D. Angel Vázquez Ló-
pez, Maestro nacional de Puerto de Sagunto ; para el de
calle del Doctor Olóriz, Protectora del Obrero, a D. En-
rique Pérez de la Asunción, Maestro nacional de Fuente
de San Luis (Valencia); para el de la plaza de Escuelas
Pías, a D. Manuel Vertolin Peña, Maestro de la Escuela
unitaria de Algemesf ; para el de travesía Borrasca, nú-
mero 1, Grau, a D. José Antonio Uribe Moreno, Maestro
de la Sección graduada «Luis Bello» (Valencia), del plan
de 1931; para el.de la calle de Vicente Erú, número 42,
Grau, a D. Iintilo Plá Camarasa, Maestro nacional ck:
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Biar (Alicante); para el de la Avenida del Puerto, núme-
ro 53, a D. Desamparados Alfonso Segarra, Maestro de
la Sección de graduada «Balines» (Valencia), y para el de
Guillén Castro (Trinitarias), a D. Casto Luis Navarrete,
Maestro nacional, de Gabancla.

Por la respectiva Sección administrativa se diligencia-
rán los títulos administrativos de los interesados.

Lo. digo a V. S. para su . conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.—El DireCi07' general, C.£SAII

GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÖN ADMINISTRA.

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE VALENCIA.

((faceta del 7.)

— 	 :0:

CONCURSOS

ORDENES

Visto el expediente incoado por D. Mariano Martín de
Vidales Castillo, Maestro riacienal, número 11.480 bis del
primer Escalafón, en situación de excedencia activa, en
solicitud de que se le conceda Escuela por reingreso ;

Resultando que el interesado ,clesempeñó la Escuela mix-
ta de Razo-Carballo ,(La Coruña), con 766 habitantes, de
la que cesó en 15 de Abril de 1933 por pasar a estudiar
en la Sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía
y Letras de Madrid;

Resultando que por Orden de 2 de Marzo del citado . año
(Gaceta (lel 30) le fue concedida beca por este Ministerio,
la cual ha disfrutado hasta el 31 de Agosto próximo pasa.
do, en cuya fecha ha hecho yoluntaria renuncia a ella;

Resultando que el interesado en su solicitud pide se le
adjudique por reingreso la Escuela mixta de Barranque-
ras, Ayuntamiento de Canillas (Madrid); con 360 habi-
tantes;

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934
(Gacetas del 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo
de 1935 (Gaceta de.1.16);

Considerando que por Orden ministerial de 2 de Octu-
bre (Gaceta del 3) se admite la renuncia a la beca que
viene disfrutando el Maestro becario de la Sección de
Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Madrid D. Mariano Martín de Vidales Casti•
llo, toda vez que desea reintegrarse a la enseñanza activa ;

Considerando que el interesado, no puede solicitar Es-
cuela determinada, sino atenerse a lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes;

Considerando que por Orden de 21 de Septiembre (Ga-
ceta del 2) la Escuela mixta de Barranqueras (Canillas)
se transformó en Sección de la graduada situada en la
calle del Marques de Torrettaguna, del citado Ayuntamien-
to de Canillas, teniendo un censo total de 10.833 habi-
tantes;

Considerando que la Sección administrativa de Madrid,
provincia en la que solicita el interesado, acompaña cer-
tificación de las vacantes existentes, de conformidad con
la mencionada Orden de 8 de Marzo, y en la que figura
la Escuela unitaria de Boadilla del Monte (Madrid), con
625 habitantes, única vacante de censo análogo a la que
desarnrpeñó el señor Martín de Vidales ,Castillo,

Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar a don
Mariano Martín de Vidales Castillo, Maestro excedente de
la Escuela mixta de Bazo -Carballo (La Coruña), con 766
habitantes, Maestro propietario de la Escuela unitaria de
Boadilla del Monte, con 625 , habitantes, vacante en 19 de
Agosto de 1936 por fallecimiento y'anunciada para su pro-
visión enen la Gaceta de 10 de Septiembre.

-Por la respectiva Sección administrativa se diligenciará

el título administrativo del interesado, con el fin de que
pueda tomar posesión de su nuevo destino dentro del pla-
zo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR
GARcíA LOMBARDIA.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

MADRID.
Ciacetti del 7..

Vista la instancia de doña Sofía Fornas Navarro, Mace
tra en propiedad de la Escuela nacional de Algemesí, so-
licitando se acumulen a su actual destino los servicios
prestados en la Escuela maternal ((Cervantes», de esa pro-
vincia:

Resultando que la señora Fornas, por Orden ministe-
rial de 19 de Diciembre de 1935, publicada en la Gacela
del 31, fue nombrada Maestra de dicha Escuela mater-
nal, que sirvió desde el 3 de Enero de 1936 al 11 de Mayo
último, por haberse suprimido la mencionada Escuela,
según Orden ministerial de 8 de Abril del año actual, in-
serta en la Gaceta del día 10;

Resultando que por estar vacante la Escuela de Alge-
mesí, de donde procedía, fue nombrada para esta pieza
careliendo la citada Orden de 8 de Abril;

Considerando lo dispuesto en el caso 5.° del Decreto de
27 de Diciembre del mismo año; 	 -

Considerando que el informe de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de Valencia es favorable a lo
solicitado,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la petición
de -doña Sofía Fornas Navarro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR
GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

(Gacela del 5.)

	 :o: 	

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

No habiéndose reglamentado todavía la función del Pa-
tronato de Beneficencia y Asistencia Social de Menores
de Valencia, y precisando que los Maestros nombrados
por Orden de 14 de Septiembre último (Gaceta del 15)
para las Escuelas de dicho Patronato tomen posesión en
el plazo reglamentario,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que
por el Jefe de la Sección administrativa de Valencia se
diligencie la posesión de los citadas Maestros en sus títu-
los administrativos correspondientes, continuando en el
Escalafón general del Magisterio como tales Maestros na-
cionales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de' 1936.—El Director general, CtsAn
GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑORES PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LOS COLEIGIOS

LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE VALENCIA.

(Gaceta del 7.)

Clp. Yegtlee.—Plars del Conde Baratee, 4
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Maestra-directora que fud de Escuela gra-
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ocupar, /Itera de concurso, direcciones de
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Desestimación de recurso de aleada inter-
puesto por Maestro contra Orden de la Di-
recc[ón general de 21 de Mayo último, que
le nombró, por reingreso, para la Escuela
que se indica.—Página 2.575.

Resolución favorable de solicitud de Masa.
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EXCEDENCIAS, — Concedidas.—Página 2.576

Conmutaciones concedidas,--Página 2.576.

ASUNTOS GENERALES.— Cese en la agrega-
ción a la Dirección general del Director
del grupo escolar .Ronelló,,de Barcelona.
Página 2 576.

Nombramientos de Directores provisionales
para los grupos escolares creados en Va-
lencia, en sustitución de la enseñanza re-
ligiotta.—Pag ina 2.576.

PATRONATOS ESCOLARES. — Dimisión ad-
mitida al Director del Colegio «Pablo Igle
eins ' , dependiente del Patronato de los
Colegios de la Diputación provincial de
Madrid. —Página 2.577.

Rectificación de Orden de 2 de Septiembre
sobre renuncias y propuestas de nombra-
mientos interinos para el Patronato de los
Colegios de la Diputación provincia/ de
Madrid —Página 2,577.

Sección 23. — Incidencias del Magisterio.

DASTIGOS,—Pápinci 2,577.

DISPENSAS DE DEFECTO	 Conce-
dida.—Página 2.578.

REOLAMACIONES DE 11ABERES.—DeEEEliMa-
Eiótl de expediente de viuda de Maestro en
solicitud de abono de haberes correspon., .
dientes al tiempo que su esposo fud ettepen
dido de empleo y sueldo. — Página 2,578.

Hacienda
DEO ITO

Próximo a finalizar el actual trimestre del atto en curso, y
con él la vigencia de la prórroga de los Presupuestos genera-
les del Estado-aprobada para el mismo por la ley de 3 de Ju-
lio último, se hace preciso, conforme a lo previsto por el ar-

tfoulo 107 de la Constitución de la República, prorrogar nue-
vamente para el trimestre próximo el Presupuesto que rigió
en el segundo semestre del alio 1935.

Precisa (Jets prórroga comprender la parte proporcional de
los oróditos que al periodo de su vigencia corresponden, sin
otras modificaciones que las que en ellos deban introducirse

a virtud del cumplimiento de disposiciones de carácter legis-
lativo, por posibles economías o oáirio coneecuencia de loe
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diferencias en más o en menos otorgadas on trimestres ante-
riores por no coincidir las partes de dotaciones que a ellos
correspondían con las sumas precisas para la ejecución de
algunos servicios, que debieron realizarse en épocas no coin-
cidentes con los períodos de las respectivas prórrogas.

Y a tales fines, a propue g ta del Ministro de Hacienda y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1.0 Durante el cuarto trimestre del año actual re-

girán, en la parte proporcional correspondiente, los Presu-
puestos generales del Estado aprobados para el segundo se-
mestre de 1935 por la ley de 29 de Junio del mismo año, con
las alteraciones impuestas en los mismos por el cumplimiento
de disposiciones de catácter legislativo, como consecuencia
de las diferencias en más o en menos consignación otorgadas
en trimestres anteriores y por las economías que puedan in-
troducirse.

Art. 2.° Se prorrogan en las mismas condiciones y por
igual espacio de tiempo los presupuestos para las posesiones
españolas del Africa Occidental.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las dis-
posiciónes necesarias para el cumplimiento de este Decreto,
del cual dará cuenta el Gobierno a las Cortes.

Dado en Madrid a treinta de Septiembre de mil novecientos
treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
- El Ministro de Hacienda,

• 
Juan Negrín López.	

(Nauta del 3 de Octubre )

lame.-
O R. ID niz

Exorno. Sr.: En ejecución de lo dispuesto por el Decreto de
esta misma fecha, en el que se establece que durante el (suerte)
trimestre del año actual regirán, en la parte proporcional oo-
r(eepondiente, los Presupuestos generales del Estado aproba-
dos para el segundo semestre de 1935 por la ley de 29 de Ju-
nio cdel propio año, con las alteraciones impuestas en ellos por
el cumplimiento de disposiciones de carácter legislativo, como
consecuencia de las diferencias en más o en menos consigna•
alón otorgadas en trimestres anteriores, y por las economías
que puedan introducirse,

Este Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Con-
sejo .de Ministres, se ha servido aprobar el adjunto estado le-
tri'A, expresivo de los gastos que se autorizan para el cuarto
trimestre del ejercicio económico en vigor, con destino a las
obligaciones que en él se especifican, a la vez que el corres-
pendiente estado dé diferencias, en el que se detallan dichas
alteraciones.

Madrid 30 de Septiembre de-1936.

Señores...

Dirección general de Primera enseñanza

SEEEION 21.—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

_ EtEliCIONES

n ..¿N	 ÓRDENES

ilrne.Sni -Vistas las propuestas formuladas por la Inspec-
ción de Primera enseñanza de Cuenca y Madrid sobre creación
denuevasplazas de Maestras y Maestros nacionales con destino
a 1as localidades que se citan, que se consideran precisas para
atander debidamente a los numerosos niños y niñas compren-
dido§ en la edad escolar que en las actuales circunstancias se
Ve

a
n tirivados de enseñanza;
 r

Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos
necesarios para su instalación o inmediato funcionamiento y

que los respectivos Ayuntamientos están conformes con cuan-
tas obligaciones sobre el particular lee son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se consideren creadas con carácter definitivo y con

destino a las Escuelas o grupos escolares que se detallan las
siguientes plazas de Maestros y Maestras nacionalas:

Cuenca (capital): Dos plazas de Maestro y dos de Maestra en

el casco de dicho Municipio.
Tragacete (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra de Maestra

on el casco de la localidad.
La Tov.: (Cuenca): Una plaza de Maestro (para Escuela mixta).
Mohorte (Cuenca): Una plaza de Maestra.
Tarancón (Cuenca): Dos plazas de Maestro y dos de Maestra

en el casco de la población.
Horcajo do Santiago (Cuenca): Dos plazas de Maestro y dos

de Maestra en el casco de la población.
Saelices (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra de Maestra en

el casco de la población.
Puebla de Almenara (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra

de Maestra en el casco de la población.
San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca): Una plaza de Maestro

y otra de Maestra en el casco de población.
Barchfn de Hoyo (Cuenca): Una plaza de Maestra en el casco

de la población.
Tebas (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra de Maestra en

el casco de la población.
Carboneras de Guadazanón (Cuenca): Una plaza de Maestro

y otra de Maestra en el casco de la población.
Belmonte (Cuenca): Dos plazas de Maestro y dos de Maestra

in el casco de la población.
Pedroileras (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra de Maes-

tra en el casco de la población.
Las Mesas (Cuenca): Una plaza de Maestro y otra de Maestra

en el casco de la población.
Madrid (capital): Grupo «Blasco Ibáñez«. Ampliación de una

sección de Maestro.
Carabanchel 13«jo (Madrid): Graduada mixta «Sanchís Ba-

näs>. Dos plazas de Maestro, dos de Maestra y una de párvulos.
Carabanchel Bajo (Madrid): Graduada de niños núm.'', Dos

plazas de párvulos y una de Maestro, que sustituirá al Direc-
tor, por ser graduada de más de seis secciones; percibirá el
Director la remuneración de 250 pesetas.

Carabanchel Bajo (Madrid): Una plaza de Maestro en la calle
de Miguel Mayor, núm. 1; otra de Maestro y otra de Maestra en
la Vega de Caraque.

Madrid (capital): Grupo «Jacinto Benavente«. Cuatro plazas
de Maestra.

Madrid (capital): Grupo •Federico García Lorca., Joaquín
Costa, 37. Cuatro plazas de Maestro, cuatro de Maestra y una de
Director, con la remuneración de 500 pesetas.

Madrid (capital): Antiguo Asilo de Lavanderas (hoy Jardín
de la Infancia), Glorieta de San Vicente, núm. 1. Seis plazas de
Maestra y una de Directora; los demás gastos que suponga la
creación de estas plazas correrán a cargo de la Dirección ge-
neral de Beneficencia; y

2.° Que el gasto que esta creación supone, así como el de
lea remuneraciones de los nuevos Directores, sea con cargo al
crédito resultante de la separación definitiva de sus respecti-
vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de Na-
varra, acordada por Decreto de 12 del actual, en virtud de lo
dispuesto en el art. 1. 0 de la Orden de la Presidencia del Con -

jo de Ministros de 25 de Julio último.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto.. Ma.

drid 19 de Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL De. PRIMER* ENSEÑANZA.
ideecesia del 214

JUAN NEGRIN

((daoata del 8 do Octubre.)
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Estado letra A

Resumen de los créditos que han de regir durante el ejercicio económico de 1936.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Tres primeros
trimestres. Coarto trimestre. Total dol silo.

95.000 32.000 128.000
4655.250 1.551.750 6.207.000

74.625 24.875 99 500
195.167.750 48 389 250 193 557.000

175 500 58 500 234 000
31.125 10.975 41 500

178 125 59 375 237.500
1 945.500 648.500 2 594.000

196.250 48 750 195.000
4.476.247,50 1 492 082,50 5.968.330
3331.500 '1.110500 4.442 000

10.209 330 3403.111) 13 612.940
1.874.685 624.895 2 499.580

6.750 2.250 9.000
35.062,50 11.687,50 46.750
54 750 18.260 73.000

5.457.637,50 1 819 212,50 7 276 850
459 000 153 000 612.000
524 625 174 875 699.500
177.750 59 250 237 000
732.000 244 000 976.000

35 250 11.760 47 000
130.875 , 43.625 174 500

.	 56 250 18.750 75.000
1898625 632 875 2.531.500

47.250 15.750 63.000
57 000 19 000 76 000

3.983.475 1.327.825 5.311.300
.	 128.250	 - 42.750 171.000

186.146.437,50 62.048 812,50
,	 .

248.196 250

22 500 7.500 30.000
.	 10.500	 • 3.500 14 000

78.975	 •	 . 26.950 105.925
2.473.380	 . 824.460 3.297.840
5 050.725 .	 3 323 775 8.374.500

61.762,50 20.587,50 82.350
12.637,50 4.212 60 16 850
10.125 3.375 13.500

135.125 65.875 201.000
•	 20.250 6 750 27.000
304 575 101.525	 1 406.100
5.43 820,50 181.273,50 725.094

1.020.225 ,	 390.075 1.360 300
194.850 64.950 259.800

. 52.898,75 14.466,25 67.365
3146 917,50 ' 1.048.972,50 4.195,890

'	 91.200 30.900 121.600
'693.132,50 224.377,50 .917.510

' .	 86.268,75 28.756,25 '115.025
" . 27.787,50 9.262,50 37.050

13.312,50 4.43.7,50 .17.750 
6468,75 2.156,25 8.625

75.450 26.150 100.600
19.875 6.625 26.500

'	 240.037,50 80.012,50 •	 320.050
'	 16.425 5.475 - 21.900

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

SECCIÓN OCTAVA

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes

Personal

HABERES ACTIVOS

1.° Sueldos

Ministerio, Subsecretaría y serv : cios generales 	 32
Cuerpo administrativo 	 33

3.° Escuelas maternales 	 34
4.° Escuelas nacionales de primera enseñanza 	   35
50 Escuelas especiales de adultos.. 	 36
6.° Eicuela Nacional de Anormales 	   37
7.° Colegios Nacionales de Sordomudos y Ciego. 	 38
8.° Inspección de Primera enseñanza 	 39
9.° Servicios generales 	 40
10 Escuelas Normales del Magisterio primario. 	 41
11 Enseñanza profesional 	 42
12 Segunda enseñanza y enseñanza media 	 43
13 Escuelas de Comercio 	 44
14 Sección de Artes gráficas de la Escuela de Artes y Oficios de

Madrid. 	 45
15 'Escuela Central de Idiomas 	 46
16 Colegio Politócnico de La Laguna 	 47
17 Enseñanza superior 	 48
18 E...cuelas de Veterinaria 	 49
UI Escuelas especiales 	 50
20 Centros de investigación clendflca 	 51
21
22

Enseñanzas artistica,
Escuelas de Cerámica 	

52
53

23 Bellas Artes.-Museos 	 54
24 Establecimientos científicos y literarios. 	 55
25 Archivos y Bibliotecas 	 56
26 Construcciones civiles y monumentos 	 57
27 Edificios escolares 	 58
28 Instituto Geográfico 	
29 Observatorio Astronómico 	

2.° Otras remuneraciones

1.° Secretaría técnica. 	  	 31
20 Consejo Nacional de Cultura 	 32
3.° Gastos de representación y servicios especiales 	 33
40 Servicios comunes a la Administración central y provincial., 	 34
5.° Escuelas de primera enseñanza	 	 35
6.° Colegios Nacionales de Sordomudos y Ciegos 	 36
7.° Escuela Nacional de Anormales 	 37
8.° Sal vicios culturales. 	 38
9.° Ensayos pedagógicos 	 39
10 Inspección de Primera enseñanza 	  90
11 Servicios generales 	 41
12 Enseñanza profesional 	 42
13 Segunda enseñanza y enseñanza media 	 43
14 Escuelas Profesionales de Comercio 	 44
15 Escuelas de Idiomas 	
16 Enseñanza superior 	 46
17 Escuelas de Veterinalis 	  47
18 Escuelas especiales 	 48
19 Centros de investigación cientifloa. 	 49
20 Escuelas Superiores de Bellas Artes 	   50
21 Escuelas de Cerámica 	 51
22 Residencias (El Paular y Granada). 	 52
23 Bellas Artes.-Museos. 	 53
24 Tesoro artístico 	   	 54
25 Bellas Artes 	 55
26 Construcciones civiles y monumentos 	 56

O

o

7.;

2.565



2.566
	

15 de Octubre de 1936	 >Min. 125

o

o

2.°
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5

3.°

4.°

1.°

2.°

2
o

27
28
29

1.0
2.°

4.°
5°
6°
7.°
8.°
90

10
11
12

I.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
80
9.°

1.°
2°
3.°
40

5.°

6.°
7.°
8°
9.°
10
11
12
13
14
15
16
17

I.°
2 0
3.°
4. 0
5.°
6 0
7,°
3.°
9 °
10
11
12
13
14
15

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

2
o

CRÉDITOS PRESUPUP:STOS

Tros primeros
trImestros. Cuarto trlinest'e.	 Total dol

Clases complemente das de Escuelas d o Artes y Oil CiOB 	

Instituto Geográfico 	
Observatorio Astronómico 	

Asistencias y dietas

Consejo Nacional de Culture 	
Inspección gener al de Artes y Onclus 	
Servicios comunes a la Administración cenit ai y provincial.. 	
Inspecciones 	
Enseñanza profesional 	
Patronato de la Universidad do Barcelona 	
Enseñanza superior 	
Centros de investigación cioniífica 	
Tesoro artístico 	
Archivos 	
Construccioms civiles 	
Instituto Geográfico 	

Jornales

Primera enseñanza 	
Segunda enseñanza 	
Enseñanza superior 	
Centros de investigación científica 	
Enseñanzas artísticas 	
Tesoro artístico 	
Museos. 	
S'indios 	
Instituto Geográfico 	

Material

MATERIAL EN GIENERAL

De oficina, no invenlariable

Secretarias particulares y servicios generales 	
Primera enscil loza 	
REoR aleta Normales del Magisterio primario 	
Museo Pedagógico Nacional 	
Instituto Nacional de Reeducación cle Inválidos y Oficina con-

trol de documentación profesional 	
Escuelas de Artes y Oficios artísticos e Inspección general 	
Segunda enseñanza 	
Escuelas de Comercio 	
Patronato de la Unlveroidad de Beroeiona 	
Enseñanza superior. 	
Escuelas especiales 	
Centros de investigación científica 	
Enseñanzas artiatieas 	
Archivos y B.b'iotecar 	
S irvicicre varios 	
Instituto Geográfico 	
Observatorio A,aronótatioo 	

De oficina, inventariable

Seoretarbs particulares y servicios generales 	
Primera enseñanza 	
Escuelas Normales del Magisterio primario 	
Museo Peclagógieo Nacional 	
Enseñanz I profesional 	
Isgunda enseñanza 	
Eacuelas de Consorcio 	

'euseflanz t superior	
Escuelas especiales 	
C -otros de investigación científica 	
Enseñanzas artísticas 	
Escuelas de Cerámica 	
Museos 	
Concursos nacionales 	
Archivos y Bibliotecas 	   

	 23

	  30

	  32

57

15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

9. 0
10
11
12
13
14
15
16

20
21
22

24
25
26
27
28
29

31
32
33
34

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

33

37.500
2 236 234,89

16 035

12.500
745 411,63

5.345

7 218.156,38

50 000
2.981.646,52

21.380

16 698 994,14 23.917 150,52

56.250
2 025

255 637,50
501.375

5.400
6.750

23 118,75
472,50

19.406,25
3 375

50 625
36 480

18 750
675

85 212,50
167 125

1.800
2.250
7.706,25

157,50
6.468,75
1.125

16 875
12.160

75.000
2 700

340 850
668 500

7.200
9.000

30.825
630

25.875
4.500

67 500
48.640

960.915	 320 305 1.281 220

67.125
7 500

271.875
45.510
10.177 50
78.000
11.625
21.450

136.200

22.375
2 500

90 625
15.170
3392,50

26.000
3.875
7.150

45 400

89.500
10.000

362.500
60 680
13.570

104 000
15 500
28.600

181.600

649 462,50	 216.487,50	 865.950

171.903,36
107 520,75
23.868

4.590

7.344
5737,50

104.193
5450,61
2.295
3 672

21.343,50
1.377

13.666,71
80.520,09
12.622,50

327.984,18
6.648,75

57.601,12
35 840,25

7.956
1.530

2.448
1 912,50

34.731
1.816,88

765
1.224
7.114,50

459
4 555 57

26 840,03
4.207,50

109.328,06
2.216,25

229 504,48
143.361,
31.824

6.120

9.792
7-650

138 924
7 267,52
3.060
4 896

28 458
1.836

18.222,98
107 360,12

16.830
437.312,24

8 865

900.736,98 -300.545,66 1 201.282,64

27.904
22.368

4.992
960

2.736
18 504

1.140
1.248
5.040

288
768

96
1.526,40

192
14 097,60 -

9 368
7.456
1.664

320
912

6 168
380
416

I 680
96

256
32

508,80
64

4..699,20

37.272
29 824

6 656
1.280
3.698

24 672
1.620
1 664
6.720

384
1 024

128
2035,20

256
18 796,80
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o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Tres primeros
Lrimestres. Cuarlo tLmoaire. Total dol ario.

2.°

3

30

4

5

1'

42

16
17
18

1.°
2°
3.°
40

°

5.°
6°
7.°

8.°
9 • °
10

2.°
3.°

única

I.°
2°
40
5

`
7 • °
8°
9°
10

1
12
13
14

2.°
3.°
4'
5.°
6°
7.°
8.°

2.e
3°

1.°

6°
7.°

Edificios 	
Instituto Geográfico 	
Observatorio Astronómico 	

Impresiones, encuadel nociones y publicaciones.

Ministerio, Subsecretaria y servicios generales 	
Escuela especial de Ingenieros de Minas 	
Museo Arqueológico 	
Junta de Icionogratia Nacional 	
Registro de la Propiedad intelectual y cambio internacionsl 	
Archivos y Bibliotecrs 	
Construcciones civiles y Oficina técnica de construcción de Es

cuelas 	
Varios 	
Instituto Get.giatico 	
Observatorio Astronómico 	

ARRENDAMIENTO la g LOCALES

Alqui'eres

Servicios generales del Ministerio 	
Enseñanzas especiales 	
Instituto Geográfico 	

Obras de adaptación, conservación y reparación

Servicios generales del Ministerio 	

Gastos diversos

.4ASTOS VARIOS

De carácter genera/

Oficina para los servicios del Minist , rio en Cataluña 	
Servicios generales del Ministerio 	
Enseñanza superior . 	
Escuelas especiales 	
Centros de investigación cien tiñes. 	
Escuelas de Capataces facultativos de Minas 	
Eicuela fábrica de Cerámica de Madrid 	

sidenCia8 	
Servicios diversos 	
Exposiciones 	
t'arios 	
Accidentes del trabajo 	
Obras 	
Instituto Geográfico 	

Subsistencias, hospitalidades,' transportes, acuartela
miento y vesluar io

Colegios Nacionales de Ciegos y Sordomudos 	
Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos. 	
Residencia' 	
Museo Nacional de Ciencias 	
Exposiciones de Bellas Artes 	
Bibliotecas y Archivos 	
Transportes 	
Junta de Intercambio y adquisición de libros 	

Auxilios, subvenciones y 8 ubaidio8

Servicios generales del Ministerio 	
Enseñanza profesional 	
Segunda ene( !Danza y enseñanza rimdia. 	
Ensefienza superior. 	

°	 C . ntros de investigación científica y enseñanzas especiales... ...
Enseñanzas artísticas 	
Subvenciones a orquestas 	

	 	 34

	 	 22

	 	 24

8.880
50 053,20

1.800

2 960
16.684,40

600

11.840
66.737,60

2.900

162 593,20 54 264,40 216 857 60

10
11
12
13
14
15

16
17

4.°
	 	 5 • 0

42

15
16
17
18
19
20
21

23

25
26
27

9.°
10
11
12
13
14
15
16

18
19
20
21
22
23
24

90 075
12 000
9 000
3 600
3 600

61 800

• 10.575
15.000
25.488,75

3 750

30.025
4 000
1 000
1.200
1.200

20.600

3.525
5 000
8 496 25
1.250

76.296 25

120.100
16 000
4 000
4 830
4.800

12 400

14 100
20 000
33 985

5 000

228.888,75 305 185

1 050.000
32 250

630

350.000
10 750

210

1.400.000
43.000

840

1.082 880 360.960 1 443 840

225 000 75 000 300 000

1.800
287.287,20

9 000
52 800

4 200
2.900
2.400

.	 1.490
9.000
6 000

65 400
42.000
21 000
64 233,15

600
95.762,40

3 000
17 600

1.903
800
800
480

3 000
2.000

21.800
14 000
7.000

21,411,05

2 400
583 049 60

12 000
70 400

5 600
3.200
3.200
1.920

12.000
8 000

87 200	 -
56000
28 000
85 644,20

568 960 35 189 653 45 758 613 80

146.775
174 383,25

9 000
720

14.400
18.000
72 000
7.200

48 925
58 127,75

3 000
240

4 800
6 000

24 000
2.400

195 700
232 511

12 000
960

19.200
24 000
06 000

9 600

442.478 25 147.492,75 589 971

2.296 50567
794 315 61
114 084 36

4 393.337,76
2 695 490,64

636.590 07
213 187,50

765 501 89
264.771,87

38 028,12
I 464 445 92

898 446 88
212 196,89

71.062,50

3 062 007,üñ
059.087,48
152 112.48

5 857 783 68
3 593.987.52

898 757 56
289.250
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yo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

o

o
oo

3 ° 4.° 8.°

9.°
10
11
12
13
14
15
16

Junta de conservación del Tesoro artístico nacional y Comisio
nos valoradoras 	

Establecimientos cientificoe y literarios. 	
Archivos y Bibliotecas 	
Servicios varios 	
Obras 	
Junta para Ampliación de estudios 	
Conservación de la riqueza artística y monumental 	
Subvenciones generales. 	
Instituto Geográfico 	

	  25

	 27
26

28
29
30
31
32

ADQUISIOIONKS Y CONSTLUGOIONKS ORDINAlilAS
Y ()SRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARA0i6N

5.°

50

6.°

7.°

8.°

2.°

hito

1.°
2.°
3.°
4°
50
6°
7.°
8.0

9Y

10

10
2.°
3.°

1.°
2.°

hico

1.°

8.°

1.°
2.°
3.°
4.°

Ideo

Adqu ;sicionee y construcciones ordinarias

Servicios generales del Ministerio 	
Primera enseñanza 	
Escuelas Normales del 'Magisterio 	
Museo Pedagógico 	
Instituciones complementarias de la Escuela 	
Enseñanza profesional 	
Segunda enseñanza y enseñanza media 	
Escuelas de Comercio. 	
Sección de Artes gráficas de la Escuela de Artes y Ofibios.

Madrid 	
Institutos y Escuelas especiales 	

Obras de conservación

Servicios generales del Ministerio 	
Instituto Geográfico 	
Observatorio Astronómico 	

Obras de reparación

Tapices artísticos 	
Alhambra y Generalife de Granado. 	

Gastos reembolsables

Anticipes a los funcionarios 	

Gastos de carácter extraordinario
o de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinaric.s

Servicios diversos 	
Obras del plan nacional de Cultura 	
Instituto Geográfico 	

Instalaciones

Colegio Nacional de Sordomudos. 	
Conservatorio de Mósica y Declamación de Madrid. 	
Setvicios diversos 	
Bibliotecas y Museos 	

Ejercicios cerrados
Obligaciones afectas a orócillos en que se anuló remanente 	

	 	 13
	 	 14

	  16

12

16

17
18
19

20
21

2°

4.°

2.°

30
4.°

7.°
8.°
9.°
10

delco

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

'

Tres primeros
trimestres Cuarto trimestre. Total del silo.

10.659,36 3.553,12 14 212,48
336.082,50 112.027,50 448,110

1 276.920 425.640 1.702.560
24.871,86 8.290.62 33.162,48
71.062,50 23.687,50 94.750

375.000 125.000 500.000
1.598.906,25 532.968,75 2.131 876
1.147.838,58 382 612 86 1.530.451,44

21.591,75 7,197,25 28.789

• 16.006.445,01 5 335.481,67 21.341.926,68

8015,64 2671,88 , 10.687,52
8.111.400 2.708.930 10.820.330

138 937,50 46 312 50 185.250
28.500 9.500 38.000

202.231,25 71.368,75 273 600
628.006,86 209.335,62 837.342,48
840 965,37 280.321,79 1.121.287,16
103 134,36 34 378,12 137.512,48

14.250 * . 4.750 19.000
2.507.624,68 835 716,56 3.343.341,24

12 583.066,66 4.203.285,22 16.786 350,88

1.718 550 572.850 2.291.400
30.461,16 10.153,72 , 40 614,88
10 125 3.375 13.500

1.759.136,16 586 378,72 2.345.514,88

71.250 23.750 95 000
142.500 47.500 190.000

213.750 71.250 285.000

87 600 12.500 60.000

-

5.279.842 86 1.759 947,62 7.039.790,48
19 523 524,99 6.507.841,67 26.031.366 66

257.211,63 85.737,21 342.948,84

25.060.579,48 8 353.526,50 33 414 105,98

. .	 .
21 375 7.125 28.500

105.187 50 35 062.50 140 250
91.912,50 30 637,50 122.650

218.475 72.825 291 300

' ' .
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RESUMEN de los créditos correspondientes a la Sección octava

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓ N PÚBLICA Y BELLAS ARTES

CRÉDITOS POR ARTICULOS TOTAL

POR CAPÍTULOSCAPITULO
	

ARTICULO
Tres primeros

trimestres.
Cuarto trimestre. Total del ello.

1.° 1.0

2.°
3.0
4 • 0

186 196.937,50
16 698.994,14

960 915
649.462,50

62.048.812,50
7.218.156,38

320 305
216.437,50

248.195 250
23.917.150,52

1.281,220
865.950

204 455.809,14 69.803.761,38 274,259.570,52

2.° 1. 0
2.°
3.0
4.0
5 •0

900 736,98
162.593,20
228.888,75

1 082.880
225.000

300.545,66
54 264,40
76.296,25

360.960
75.000

1.201.282,64
216.857,60
305.185

1.443.840
300.000

2 600.098,93 867.066,31 3.467.165,24

3.° 1.°
2.°
4.0
5.0
7 0

8.°

568.960,35
442 478,25

16.006 445,01
12.583.065,66

1.759.136,16
213.750
37.500

189.653,45
147.492,75

5.335.481,67
4.203.285,22

586 378,72
71.250
12 500

768.613 80
589.971

21.341 926,68
16.786.360,88
2.345.514,88

285.000
50.000

42.157.377,24
31.611.335,43 10.546.041,81

4.° 1.°
2.°

25 060.579,48
218.475

8.353.526,50
72 825

33 414.105,98
291.300

33.705.405,88
25.279.054,48 8.426.351,50

5.° Unico.
353.589.518,98

Total de la Sección octava 	

yz,nc_A_i=pr T_T	 CI Ó 1NT

1 °
2.°
3.°
4.°

204.455.809,14
2 600.098,93

31 611.335,43
26.279.054,48

69 803.761,38
867.066,31

10 546 041,81
8.426.351,50

274.259.570,52
3.467.165,24

42 157.377,24
33 705.405,98

5.°

263.946.297,98 89.643.221 353.589.518,98

25 por 100 que corresponde a un trimestre 	 	
1.264 385.527,87

Baja de las cantidades afectas a créditos que en el cuarto trimestre requieren menores consig-
naciones que las que corresponde n al 25 por 100 de los créditos anuales 	 	 104.392.784,86

A deducir:
Aumento que representa el importe de las cantidades que por acuerdo del Consejo de 

Minis-.

tros constituyen en el cuarto trimestre exceso sobre el 25 por 100 de los créditos anuales co.

rrespondientes, por afectar a servicios que requieren mayor consignació n durante los meses

que comprende la prórroga 	 	
10 390.393,27

Diferencia 	 .	  .
	 94.002.391,59..

Total importe de los créditos que se autorizan para el cuarto trimestre de 1936 (estado letra A) . 	 	1.170.383.13,21'

Madrid 30 de Septiembre de 1936.—El Illini8lro de Hacienda, JUAN NEGHÍN.

Estado demostrativo del importe de los créditos que se autorizan para el cuarto trimestre de 
1936, como,

propios del presupuesto para el mismo año económico, en cumplimiento de lo dispuesto por Decr,to
de esta misma fecha. POilet110• 

Importe de los créditos anuales líquidos fijados por el Decreto de 10 de Julio de 1936 	 	 5.056.489.771,62

Aumento liquido que resulta como consecuencia de los incrementos y reducciones que, segün el Decreto arriba

citado, han de practicante para determinar el clifidito anual que sirva de base para fijar los que han de regir

durante el cuarto trimestre de 1936 	 	
1.052.340,02

Créditos anuales para 1936 	 	
5,067.542.111,64

tecteeto del 8 de Octubre
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	Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por la Inspección 	 2.° Que el gasto que esta creación supone sea con cargo al

	

de Primera enseñanza de Madrid sobre creación definitiva de 	 cr6 tito resultante de la separación definitiva de sus respecti.

	

las plazas de Maestros y Maestras nacionales que se consideran 	 vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de la

	

precisas para atender debidamente a los numerosos niños y	 provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 del actual

	

niñas comprendidos eIl la edad escolar que en las actuales cir- 	 (Gacela del 14), en virtud de lo dispuesto en el art. I.° del de la
cunstancias se ven privados de enseñanza;	 Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Julio último.

	

Teniendo en mienta que se dispone de todos los elementos 	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. %-

	

necesarios para su instalación e inmediato funcionamiento y 	 drid 23 de Septiembre de 1936

	

que loa respectivos Ayuntamientos están conformes con cuan- 	 P. D.
tas obligaciones sobre el particular les son propias,	 WENCESLAO ROCES

Ente Ministerio ha resuello: 	 SEÑOR Dinatoxon GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
	1.0 Que se consideren creadas con carácter definitivo y	 (Gacela del 24.1

con destino a las Escuelas o grupos escolares que se detallan
las siguientes plazas de Maestros y Maestras nacionales:

/agenda (Madrid): Una de Maestro y otra de Maestra en el
barrio de la Poveda,

Canillas (Madrid): Calle del Marqués de Torrelaguna, una
graduada mixta, con cinco secciones, a base de las dos unita-
rias de la calle de Angel Muñoz y las mixtas de Panderón y
Barranquera, creándose una plaza de Maestra.

Colmenar Viejo (Madrid): Grupo «Catorce de Abrik -amplia-
ción de dos secciones a cargo de Maestra.

Madrid (capital): Diego de León, núm. 32, una graduada
mixta, con siete secciones, tres do Maestra y cuatro de Maes-
tro, con dirección única a cargo de Maestra, la que disfrutará
de la remuneración de 500 pesetas.

Madrid (capital): Grupo «Ruiz Jiménez., una graduada con
ocho secciones, dos de párvulos y seis de niñas, y una Direc-
tora, sin grado, que disfrutará la remuneración de 500 pesetas.

2.° Que ei gasto que estas creaciones supone sea con cargo
al crédito resultante de la separación definitiva de sus respec-
tivos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de la
provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 del actual,
en virtud de lo dispuesto en el art. 1.° del de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO *ROCES
SEÑOR DIHROTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Ome ga del 22)

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por las Inspec
()iones de Primera enseñanza de Lérida y de esta capital sobre
creación definitiva de las plazas de Maestros y Maestras nacic-
naleercon destino a los grupos escolares que se consideran pre-
cisos para atender debidamente a los numerosos niños y niñea
comprendidos en la edad escolar que se ven privados de ense-
ñanza;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos
necesarios para la instalación e inmediato funcionamiento de
las plazas que se solicitan y que los respectivos Ayuntamientos
están conformes con cuantas obligaciones sobre el particular
les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se consideren creadas con carácter definitivo y con

destino a las Escuelas o grupos escolares que se citan las si-
guientes plazas de Maestros y Maestras nacionales:

Colmenar Viejo (Madrid): Grupo «Catorce de Abril.. Am-
pliación de una plaza de Maestro correspondiente a la de Di-
rector, sin grado, de dicho grupo.

Carabanchel Bajo (Madrid): Grupo «Pablo Iglesias«. Am-
pliación de una plaza de Maestro correspondiente a la de Di-
rector, sin grado, de dicho grupo.

Madrid (capital): Grupo «Marta Guerrero.. Ampliación de
cuatro plazlis de Maestra.

Alguaire (Lérida): Ampliación de una plaza de Maestro y
otra de Maestra en las graduadas existentes.

Almenar (Lérida): *Ampliación de una plaza de Maestro y
otra de Maestra en las graduadas existentes; y

-.41030136--

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por lea Inspec-
ciones de Primera enseñanza de Alicante, Gerona y Madrid
sobre creación definitiva de las plazas de Maestros y Maestras
nacionales que se consideren precisas para atender a los nu-
merosos niños y niñas comprendidos en la edad escolar que
en las actuales circunstancias se yen privados de todo medio
de enseñanza;

Teniendo en cuenta que, según se justifica, se dispone de
todos los medios necesarios para la instalación e inmediato
funcionamiento de las plazas que se solicitan y que los respec-
tivos Ayuntamientos están conformes con cuantas obligacio-
nes sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que Fe consideren creadas con carácter definitivo y

con destino a las localidades y grupos escolares que se citan
las siguientes plazas de Maestros y Maestras nacionales:

Formentera do Segura (Alicante): Una plaza de Maestro en
el casco.

Jalón (Alicante): Una plaza de Maestro y °tu de Maestra en
el casco.

Ripoll (Gerona): Graduada de niños. Ampliación de dos
plazas de Maestro (una correspondiente a la de Director, sin
gritar)). "

Ripoll_ (Gerona): Graduada de niñas. Ampliación de tres
plazas de Maestra (una correspondiente a la de Directora, sin
grado).

Madrid (capital): Caballero de Gracia, 26 al 30. Una gradua-
da con ocho secciones do Maestra y siete de Maestro; dirección
a cargo de Maestro, con la remuneración de 500 pesetas.

Beneficencia, 8: Dos plazas de Maestro y dos de Maestra.
Grupo «Leopoldo Atas.: Ampliación de una plaza de

Maestra.
Grupo «Amador de los Ríos.: Ampliación de una plaza de

Maestra.
Andrés Mellado, 49: Una graduada con dos grados de Maes-

tro y dos de Maestra; el Director que se nombre percibirá la
remuneración de 600 pesetas.

Colegio de la Paloma: Ampliación de cuatro plazas de Maes-
tro y cuatro de Maestra.

Lista, 86: Dos plazas de Maestro y dos de Maestra.
San Mateo, 12: Una plaza de Maestro y otra de Maestra.
Larra, 3: Dos plazas de Maestro y dos de Maestre.
Grupo «Tomás Meabe«: Ampliación de tres secciones a base,

de las unitarias de párvulos números 53 y'66-R y de la de ni-
ñas núm. 2-B.

Charnartin cte la Rosa (Madrid): Grupo escolar «Jorbalán•
Andrés Martfo, 6. (Locales cedidos por las Juventudes Unifica-
das.) Una graduada con tres grados de Maestro y cuatro de
Maestra; dirección a cargo de Maestra, con la remuneración
de 250 pesetas.

Calle de Curtidos (locales cedidos por Amigos de la Ense-
ñanza Popular): Una plaza de Maestro y otra de Maestra,

Avenida de la Libertad, 24: Una plaza de Maestra.
Calle Posterior Occidental: Una plaza de Maestro y otra de

Maestra.
Avenida de Charnarthi, 6: Una plaza de Maestro y otra dé

Maestra,
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Piedad, 4: Una plaza de Maestro y dos de Maestra.
Barrio de Vaidevivar (Fuente de la Mora); Una plaza de

Maestro y otra de Maestra.
-Ch-inchón (Madrid): Una graduada con tres secciones de
Maestro y tres de Maestre; dirección a cargo de Maestro, con
la remuneración de 125 pesetas.

Fuencarral (Madrid):
Grupo ' Pablo Iglesias.; Ampliación dos plazas de Maestra.
Barrio de M Fin oteras: Una plaza de Maestro y otra de

Maestra.
Barrio de Valdeconejos: Una plaza de Maestro y otra de

Maestra.
Pinar de la Paloma: Una plaza de Maestro y otra de Maestra.
Pefiagrande: Una plaza de Maestro y otra de Maestra.
Las Jarillas: Une plaza de Maestro para Escuela mixta.
Barrio del Goloso: Una plaza de Maestro para Escuela

mixta.
Barrio de Valdebeba: Una plaza de Maestro para Escuela

mixta.
Barrio La Tacona: Una plaza de Maestro y otra de Maestra; y
Barrio de Largo Caballero: Una plaza de Maestro y otra de

Maestra.
Hortaleza (Madrid): Dos plazas de Maestra en el casco.
Vicalvaro (Madrid):
Graduada núm. 1: Ampliación de una plaza de Maestro y

otra de Maestra.
Graduada núm. 3: Tres plazas de Maestro y dos de Maestra,

a bese de le unitaria-de niños núm. 3; el Director que se nom-
bre percibirá la remuneración de 150 pesetas.

Graduada núm. 4: Dos plazas de Maestro y tres de Maestra,
a base de la unitaria de niñas núm. 3; la Directora que se
nombro percibirá la remuneración de 150 pesetas.

Barrio de Moratalä: Una plaza de Maestrc para Escuela
mixta; y
2.° Que el gasto que esta creación supone, así como el de

las remuneraciones de los nuevos Directoree, sea con cargo al
oródito resultante de la separación definitiva de sus respecti-
vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de la
provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 del actual
(Gaceta del 14), en virtud de lo dispuesto en el art. L° del de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR Mucamos GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(encela del 25.)

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu'adee por val ias Ins-
pecciones de Primera enseñanza sobro creación definitiva de
Escuelas nacionales con destino a las localidades detalladas
en la adjunta relación;

Teniendo en cuenta que se dispone ce todos los elementos
necesarios para su instalación e inmediato funcionamiento -y
que loa respectivos Ayuntamientos están confoemes con cuan-
tas obligaciones sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se consideren creadas con carácter definitivo las

Escuelas nacionales que figuran en la relación que se acom-
pañe; y
2.° Que el gasto que rata creación supone sea con cargo al
Ódito resultante de la separación definitiva de sus respecti•

vos E icalafones de los Maestros y Maestras nacionalcs de la
provincia de Navarra, acordada por Decreto de 12 del actual,
en virtud de lo dispueatmen el art. 1. 0 del de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936.

P. n.,
WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 23.)

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por las Inspec-
ciones de Primera enseñanza de Castellón, Lärida y Madrid
sobre creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacio-
nales con destino a las localidades que se citan en la adjunta
relación, que se consideran precisas para atender debidamen-
te a los numerosos niños y niñas comprendidos en la edad
escolar que se ven privados de enseñanza;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos
necesarios para su instalación e inmediato funcionamiento y
que los respectivos Ayuntamientos están conformes con cuan-
tas obligaciones sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se consideren creadas con carácter definitivo las

Escuelas nacionales que figuran en la relación que se acom•
paña, y con destino a las localidades que en la misma 80

citan; y

2.° Que el gasto que esta creación supone sea con cargo al
cródito resultante de la separación definitiva de sus respecti-
vos Escalafones de los Maestros y Maestras nacionales de Pri-
mera enseñanza de la provincia de Navarra, acordada por De-
creto de 12 del actual (Gaceta del 14), on virtud de lo dispuesto
en el art. 1.° del de la Presidencia del Consejo de Ministros de
21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENESAL DE PRIMERA ENSEANzA.
( (g ace) a del 24.)

AECTIFIOACIÓN

Ilmo. Sr.: No figurando, por omisión involuntaria, en I
Orden fecha 18 del actual, publicada en la Gaceta del cita de
hoy, sobre creación definitiva de varias plazas de Maestros y
Maestras nacionales, la correspondiente a la de Maestro direc-
tor del grupo escolar .Cayetano Ripoll», de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto se entienda rectificada la expre-
sada Orden en el sentido de que se considere oreada, a todos
sus efectos y con carácter definitivo, la citada plaza de Maes-
tro director, con destino al grupo escolar .Cayetano Ripoll»,
de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Mr. -
drid 19 de Septiembre le 1926	 '

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(eaueta del 2I.)

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por el Ayun-
tamiento de Tecla (Murcia) sobre supresión dé Escuela, y de
que se hará mórito, el Conaeja Nacional do Cultura ha emi-
tido el siguiente dictamen;

.El Ayuntamiento de Tecla (Murcia) solicita la supresión
de la Escuela nacional de asistencia mixta, a cargo de Maes-
tro, que funciona en la colonia de Coto de Salinas, de dicho
Municipio;

»Teniendo en cuenta que ni el censo de población (12 colo-
nos) ni el escolar (menos de 10 alumnos) justifican la existen-
cia de la mencionada Escuela, ni es de esperar quo varíen las
circunstancias actuales, conviniendoS los intereses de la ense-
ñanza acordar el traslado de dicha Eacuela al lugar de E epay,
del mismo Municipio de Yeela, donde se cuenta con local ade-•
casado para su instalación; ,
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Näm. 1-25

Relación de las Escuelas creadas definitivamente a .que se refiere la Orden

de fecha 21 de Septiembre de 1936.

s

ENTO PROVINCIA
POBLACIONES

ESCUELAS QUE BE CREAN

OBSERVACIONESUerITA,RIAB MIXTAS A Ce_1100

DONDE SE OREAN
Do DeDe De Do vuLog

nitIos. niñas. Maestro Maestra

As) .... Cuenca .... Casco 	 1 I o e 5 .
	 	 Valencia. Santa Ano, 10 	 o• • 3 D 1 e

	 Diem 	 Padre Guillén, 3	 .... 2 I » > 1 •
libera.. ídem 	 Porvenir, 48 	 o 3 0 2 1
	  Diem 	 Galán, 8 	 2 1 a » 2
	  Idem 	 Campanario, 2 	 o o 0 > 1
	  Idem 	 Ferrer Guardia, 14... 3 1 o 5 1 .

	  Diem 	 Marcelino Domingo . 2 1 > » 1 .

irlet..... Diem 	 J. B. (»ce 	 o I 5 5 1

	 Diem 	 Plaza dele República 2 1 > > 1 .

	 Idem 	 Pi y Margall, 40 y 60. 4 3 a . 1 .

la Con
	 	 Idern 	 Calle de Alfonso 	 2 2 ) , 1 ,

	  Idem 	 Avenida	 Catorce de

	 Idem 	
	 Idem 	

Abril, 3 	
Cervantes, 55 	
Ramón y Cajal, 5 	

1
>

1

1
1
1

n
»
>

»
»
»

1
1

0

,

,

	  Diem 	 Masco Ibáñez 	 2 2 » o 2
	  Idem 	 ' Calle San Francisco . o » D a 1

	 Idem 	 Calle Mayor	 2 2 a » I
	  Idem 	
	  Idem 	
	  [dem 	

Plaza Biseco Ibáfitz .
Gil Roger, 7 	
Manuel Azaño, 18 y 20

2
>

2

2
2
1

»
a
2

3

,

I>

7,

1
1

•

yo

	 Idem 	 Salmerón, 30 	 1
	  Idem 	 Avenida de la Repú-

blica, 43 	 1 I 9 2 1 •

et 	 Diem 	 Pizarro, 7, 9 y 11..... 1 1 o o 1 •

	 Idem 	 Conde Cabret 	 1 1 » 1 .
	  Idem 	 Casco 	 1 2 v

	 Idem 	 Navalön 	   1 ) 7 a a 'Lit Mixta eilatente	 conviértase
en de niñas.

	 	 Idem .	 ,
	 Idem 	

Benali 	
Santich 	

>
>

» 1
1

o
a

e
o

.

•

roz ....
	  Idem 	

Idem 	
Joaquín Costa 	
Calas/luz 	

1
2

1
2

a
a

,
o

>
1

.

.

,----- Idem 	
	  Idem 	

Boji 	
Germanías, números

•	 /, » o 5 1 .

7 al 15 	 3 3 a > 1 •

	 Idem 	 Libertad, 11 	 1 1 > » 1
	  Idem 	 Valencia, 19 	 > > » 1 •
	  Idem 	 Blasco Ibáñez 	 2 2 > > e '
	 hiero 	 Marcelino Domingo. 1 1 a > 1 •
	  Idem 	 Andrés Pastor 	 2 2 a » -	 1
	  Idem 	 Primero de Mayo.... 2 2 o » «1

	 Idem 	 Empedrado, 5 	 3 3 ) » 1

	 hiero 	 Casco 	 1 2 D > 1
	 	 Ideal 	 Alcuzas 	 5 o 1 > > •
	  Idem 	 Gramogente . 	 » 1 a o
	 Diem 	 Blasco Ibáñez, 8 	 > n o > 1

	 	 ... ldem 	 San Vicente 	 6 6 e 3 3 .

	  Idem 	 Jaca 	 3 3 o o 1 •
	  Idem 	 Barchets, 5 	 1 1 o » 1 •	 •
	  Idean 	 Blasco Ibáñez 	 o » o > 1 .
[Mona.. Idem 	 Mayor, 42 	 2 2 o > 1 n
	  Mera 	
	  Idem 	

Palacio Episcopal...
Cisterna 	

3
>

3
»

»
o

7

>
7,

1
a

	 Idem 	 Ramón y Cajal, 6.... 1 1 . a 1 •
	  Ídem 	 Plazo Mercado, 3 .... 2 2 e 2 1 a

	 ldem 	 Gil y Monte, 21 	 6 6 o > I .

	  Idem 	
	  Idem 	 "

F'. de la República, 4,
P. Maestro Giner....

1
2

n

I
e

>
e

a
1

I
	  [dem 	
	  ídem 	

Calle Mayor 	
Escuelas Pies ... 	

1
1

>
1

» »
s

I
1

,

n

e Geste 	
	  Idern 	 Pablo Iglesias, 10.... a , > 1 •

	  [dem 	 Blasco Ibáñez 	 2 2 » » 1 •
tobispo Idein 	 Hospital Asilo. 	 e e o ---	> t .

	 Córdoba.. Casco 	 2 2 • > > •

Ioiales 85 79 4 » 54 .---- 222

AYUNTA MI
o

u

Pedrofieres (
2 Agullent 	
3 AIRCIAP 	
4 Albalá de la
5 Alberique.
6 Alborache. 	
7 Alboraya 	
8 Alcácer 	
9 Alcudia de C

10 Aldaya 	
11 A lgernesi .
12 Alginet 	
13 Alquería de

dese 	

14 Benaguacil 	
15 Benifey6 	
16 Carcagente 	
17 Casinos 	
18
19 Caterroja
20 Chel va 	
21 Chirivella
22 Chiva 	
23 Cheste 	

24 Cuart de Pob
25 Callara 	
26 Enguera 	
27 Id em 	

28 Nono 	
29 Diem 	
30 Estivella 	
31 Fuente Encar
32 Jaraoo 	
33 Játiva 	

34
35 Llauri 	
36 Mantees 	
37 Masarnagrell
38 Masanasa
39 Mellene 	
40 Mistela 	
41 Mogente 	

[dem 	
43 Diem 	
44 Montase 	
45 Oliva 	
46 Picesent 	
47 Pedralba.
48 Pol, tes 	
49 Puebla de Va
50 Puzol 	
51 Ribarroje .
5 Silla 	
5 Sentina 	
5 Sueca 	
5
	

merarcel 	
5 Torrente.

Tolde 	
58 Utiel. 	
59 Vallada 	
60 Villanueva d

116n 	
61 Villar del Ar
62 Villa del Río

illaeatc, de J.Madrid 21 de Septiembre de 1936. .



o
o

o
O.

o
O.

1
2
3
4
5
6
7

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

23
24

26

2
27

2

2
3
8

' 3
3
3
3
3
3
3
3

4
4
4
4
4
4
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Relación de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Orden
de fecha 23 de Septiembre de 1936.

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

ESCUELAS QUE SE CREAN

OBSERVACIONES
POBLACIONES IMITARLAS MIXTAS A CARGO

DONDE SE CREAN
De

nUlos.

DeDe

ni!las.

De

Maestro

De

Maeatra

Adzaneta . 	 Castellón . Casco 	 ) 1 a a > >

Alcalá de Chisvort...
Alcora 	

Idem 	
Ídem 	

Idem 	
Idem 	

1
1

1
2

>
a D

>
a •

Almazora 	 Idem 	 Idem 	 1 1 a a D /

Altura 	 Diem 	 Idem 	 1 a a » > »
Benasal 	 Idem 	 Ideal 	 1 a > > > ,

Benicasim 	
Bardana 	

Idern 	
Idern 	

Idem 	
Idem 	

1-
2

1
2

a
a

a
r

a
a •

Benicarló 	
Calig 	

Idem 	
Idem 	

Idem 	
Idern 	

4
a

4
2

»
a

>
a

a
> •

Castellfort 	
Cinctorres 	

Idem 	
Idem 	

Idem 	
Idem 	

>
1

1

1
a
a

a
a

}
> ,

Forcall 	 Idem 	 Diem 	 > 1 a > >
Onda 	 'doro 	 Idem 	 1 2 > e >

San Jorge 	 Idern 	 Idem 	 a 1 » a 2

Segorbe 	 Idem 	 Idem 	 1 2 a r a
Vall de Uxó 	 Idem 	 Idem 	 1 1 > > a >

Villafranca del Cid .. Diem 	 • Idem 	 1 1 > a

Villarreal 	 Diem 	 Idem 	 3 3 0 e n

Vi FISCOZ 	 'clero 	 Diem 	 s 3 a D D

Morella 	
Castellón 	  

Diem 	
[dem 	

Idem 	
Edificio de H.'—Con

1 1 a a a ,

Idem 	 Idem 	
solación 	

Escuelas de Trabajo 	
4
4

3

2
a
a

a
a

a
)

,

Idem 	 Idem 	 Convento de Ca pu-
chinos 	 2 2 n a a

Idem 	

Idern 	

Idem 	

Idem 	

Ex Asilo de San Vi
cante Ferrer 	

Avenida de Gimeno 	
1
1

1

1

a
a

a
a

a
n

,

Idem 	 Diem 	 Edificio de la Enee
fianza 	 1 a a a > ,

Idem 	 Diem 	 Edificio de la Benefi-

Idem 	 Idem 	
cencia 	

C. de Morella. 	
a

1
1

1
a
>

a
a

5

a
,
a

Albesa 	 Lóricla 	 Casco 	 1 1 a > a '
Alcarraz 	
Altarrás. 	

Diem 	
Llena 	

Idem 	
Idem 	

2
1

2
1

a
a

a
a

>
> •

) Afta 	
Benavent de Lórida 	

i Bossot 	
l GoIrne . 	
' Granja de Escarpe 	

Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	

Folqu6 	
Casco 	
Idem 	
Diem 	
Idem 	

s
1
1
2
1

a
1

2
1

1
a
a
a
3

a
a

a
>
a

s
a
D

>
3

'
»
'

•

I Masalcorreig 	 Idem 	 Idern 	 a a 1 a a >

)	 Porte!) 	

) Sosas 	
I	 Vilanova de Alpicat 	

Idem 	

Idern 	
Idern 	

Santa Ramona de
Portal) 	

Casco 	
Idem 	

a
1
1

»
1
1

1
>
a

a
a
a

e
a
>

,

'

t Idem 	
i Vilanova de lis Baroo 	

Diem 	
ldern 	

Barrio de Gimenells.
Casco 	

1
1

1
I

>
a

2
u

7

a '

1 Carabanchel Bajo....
5 Madrid 	

Madrid 	
Idern 	

Benavente, 40 	

Colonia Iturbe 	
a
a-

a
3

a
a

e
a

1
a ,

Totales 	 51 66 3 a 1 =111

Madrid 23 de Septiembre de 1986.
	 (Novata del 24.)

*Vistos los informes emitidos y propuestas formuladas,
.Este Consejo entiende quo procede acordar este traslado,

con reserva de los derechos que en estos casos reconoce al
Maestro de Coto de Salinas el Kstatuto del Magisterio..

Y este Ministerio, conferí/liándose con el preinserto dicta
man, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 16 de Septiembre de 1936

CASA-HABITACIÓN •

ORDEN
limo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por los Maes-

tros nacionales de los barrios de San Lázaro y Jesús, de Tor•

tosa (Tarragona), y de que se harft medio, el Consejo Nacional
de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

n Loa Maestros de los barrios de San Lázaro y Jesús, de Tor-

tose (Tarragona), solicitan que se les equipare a los Maestros
del casco de Tortosa en el percibo de indemnización por vi-

vienda.
• En la certificación de la Alcaldia de Tortosa se declara que

dichos barrios están comprendidos dentro del lórmino muni-

P. D.,

WENCESLAO ROCES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

.	Gata a del 23.,
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oipal de aquel Ayuntamiento, gozando de los servicios de éste,
no formando entidades locales independientes y están sujetos
al mismo régimen de vida.

»Teniéndose en cuenta lo que precepttis la Orden ministerial
de 22 de Febrero de 1935.,

,E1 Negociado y la Sección proponen que se acceda a lo soli-
citado por los Maestros nacionales D .  Filomena Gisbert Piñol

y D. Gregorio Sierra Monge, del barrio de Jesús, y D. Lucas
Gimeno Pardos, del de San Lázaro, considerándolos como del
casco de la capitalidad del Municipio, a los efectos de indem-
nización en concepto de casa habitación.

•Vistos los informes emitidos y propuesta formulada,
»Este Consejo entiende, de acuerdo con lo provenido y pro-

puesto en varios expedientes análogos, que procede considerar
corno del MICO do Tortosa a los Maestros de las Escuelas de
San Lázaro y J el 11 . , para todos los efectos menos para el de
provisión de Escuelas por concurso y concursillos y sin que
tampoco se les otorguen otros derechos en relación a la pro-
visión quo los derivados de la situación y censo de las citadas
Escuelas..

Y este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha resuelto
conforme en el mismo se propone.

Lo digo a VA. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Septiembre de 1936.

I'. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 23.1

BIBLIOTECAS ESCOLARESESCOLARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Consejo Nacional de Cultura acordó emitir el
siguiente dictamen:

»En la lista refundida de libros seleccionados, aprobada por
Orden ministerial de 31 de Enero último, inserta en el Bol:E-

nría OFICIAL del Ministerio núm. 23 (especial), figura incluido
entre los de estudio y lectura para uso de las Escuelas públi-
cas el titulado Rayas, por D. Angel Rodríguez Alvarez.

.Revisado el mismo, se ha observado que ni por su conte-
nido ni por au redacción merece tal diatincIón.

»Por ello,
•Eate Consejo entiende que el mencionado libro Rayas, por

el citado autor, procede sea eliminado de la lista de libros
seleccionados para uso de las Escuelas públicas, no pudiendo,
por tanto, ser elegido por los Maestros, de acuerdo con lo pre-
venido en las Ordenes ministeriales de 28 de Mayo de 1932 y
5 de F'ebrero último..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 16 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑos DIRECTOR CENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 23. 1

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito, el Consejo
Nacional de Cultura en pleno ha emitido el siguiente dictarnen:

.D. a Viotorina Asenjo Garde, Profesora numerarla de Meto-
dología de la Lengua en la E-cuela Normal del Magisterio'pri-
mario do Soria, interesa que la obra La enseilanza del idioma era

el Extranjero, de que es autora, sea declarada de utilidad pú-
blica y de mérit.) en su carrera.

»La labor realizada por la Sra. Aaenju García es laudable y
revela el interés que la misma pone en la enseñanza del idio-

ma en el Extranjero, habiendo recogido, induda`demente, el
fruto alcanzado en sus investigaciones realizadas con motivo
de la p , nsitin quo disfrutó.

•Sin embargo, este Consejo no encuentra motivos suficien-
tes para conceder la declaración de utilidad pública y de m6
rito en su carrera que la citada Profesora interesa, por lo que
procede no se acceda a lo solicitado,

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Septiembre de 1936,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DISECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
1Ndoeta del 19.

SECCION 22.—Provisi6n de Escuela..

CONCURSOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de D. Petra Garrän Rico, Maes-
tra-directora que fu6 de la graduada de niñas de San Martin
de Valdeiglesias, en solicitud de que so le conceda derecho a
ocupar, fuera de concurso, direcciones de graduadas de igual
número de secciones a la que desempeñaba, o que se le dé
preferencia_en concurso para direcciones de la misma clase,
quedando entretanto como Directora interina de la Escuela de
San Martín de Valdeiglesias, el Consejo Nacional de Cultura
ha emitido el siguiente dictamen:

.D.a. Petra Garrán Rico, Maestra-directora que fu6 de la Es-
cuela graduada do niñas de San Martin de Valdeiglesias (Ma-
drid), solicita que so le conceda derecho a ocupar, fuera do
concurso; direcOlones -do graduadas de igual número de sec-
ciones a la que desempeñaba, o que se le d6 preferencia en
concursos para direcciones de la misma clase, quedando en •

treta.nto como Directora interina de la citada Escuela gradua-
da de San Martin de Valdeigleslas.

»Resulta que por Orden ministerial de 29 de Enero álimo,
con ocasión de la vacante producida en la dirección de la Es-
cuela de niños, se dispuso la fusión de las graduadas do niños
y de niñas existentes en dicha localidad, COD una dirección
única, a cargo de Maestro, constituyéndose un grupo de más
de seis grados.

.La solicitante obtuvo dirección de graduada con dos gra-
dos, que fueron aumentando sin que llegaran a seis, y en la
citada localidad no existen otras Escuelas graduadas o unita-
rias que la mixta actualmente existente con mayor número
de seis grados.

' Considerando que las soluciones que ofrece el art. 11 del
Decreto de 14 de Junio de 1935 para la colocación de Directo-
res de graduadas con menos de seis grados que por fusión
con otras pasa a ser de dicho número de grados o mayor, no
pueden tener aplicación en el caso actual, y que la limitación'
de derechos dentro de la localidad podria compensarse exten
diándolo a otras de igual clase que ésta de que so trata, esto
es, otorgándole el derecho a ocupar otra.dirección de menos
de seis grados o Escuela unitaria en población distint, pero
de 0013 SO análogo o menor;

,Considerando que la Orden de 29 de Enero último, que
dispone la fusión de las dos graduadas de San Martin de Val-
deiglesias, señala que la dirección única ha de recaer en
Maestro;

,Considerando que el caso de quo se trata no se halla com-
prendido en el citado Decreto de 14 de Junio de 1935, por
que procedería resolver el rniame;

»Vistos los informes emitidos,
»Este *Consejo entiende que podria concederse a la señora

Garrän Rico derecho a ser nombrada Directora de Escuela
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graduada de menos de seis grados, de censo análogo o infe-
rior al de la localidad donde prestaba sus servicios, o bien
para una Escuela unitaria, en las mismas condiciones..

Pareado de nuevo este expediente al Consejo Nacional de
Cultura para que concrete au opinión sin la forma dubitativa
determinada en el USO de .podria, al tratarse de las concesio-
nes que pudieran hacerse a la solicitante, dictamina aal:

«Examinado de nuevo este expediente, de acuerdo con lo
interesado por la Dirección general de Primera enseñanz •;

'Visto lo que se previene en el art. 11 del Decreto de 14 de
Junio de 1935;

' Teniendo en cuenta que la solicitante no desea continuar
sirviendo una Sección de la Escuela graduada, única que existe
en la localidad de San MartIn cte Valdeiglesias, cuya pobla-
ción, asimismo, no cuenta clon Escuelas unitarias, ni otra gra-
duada, no queda otra solución de las señaladas en el citado
articulo 11 del repetido Decreto que la Sra. Garrán quedase a
las órdenes de la Inspección, lo que no procederla, dado que
no podrían utilizarse debidamente los servicios de la citada

Maestra en la propia localidad;
' Por ello,
'Este Consejo reitera la anterior propuesta, que no puede

serio sino en la forma prescrita en el citado articulo, ya que
al no poder tener estricta aplicación lo dispuesto en el repetido
Decreto, la Superioridad, dada la especialidad del Caso, puede
resolverlo en la forma señalada y ello en bien de la enseñanza
y del mejor servicio, debiendo la interesada optar por ser nom-
brada para una Escuela graduada en las condiciones que se
señalan o para una Escuela unitaria, tambión en las mismas

condiciones.>
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1936.
JESÚS HERNÁNDEZ

SEÑOR DIRECTOR GENERAL Da PIUMERA ENSEÑANZA.

(Hem e a.1 isd

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por D. An-
tonio Sánchez Quirant contra la Orden de la Dirección„gene-

ral de Primera enseñanza de 21 de Mayo último, que le nom-
bró, por reingreso, para la E,cuela de Sanot y Negrals (Alican-
te), en petición de que se anule este nombramiento y se le
nombre, en su lugar, para Valverde-Elche, do la misma pro-
vincia:

Resultsndo que a D. Antonio Sdnchez Quirant, Maestro exce-

dente de San Marned•Taboada (Lugo), núm. 10.889 del primer
Escalafón, se le concedió el reingreso en la enseñanza por
Orden de 7 de Enero del corriente año (Gacela del 9);

Resultando que el interesado solicitó Escuela por el turno
de reingreso en la provincia do Alicante, y que la Dirección
general de Primera enseñanza le nombró, por Orden de 21 de

Mayo último, para Sanet y Negrals, en dicha provincia;
Resultando que el Sr. t'árichez Qairan t reC Urre en alzada

oontra dicho nombramiento, por entender que la vac:nte que

le correspondia era la de Valverde-Elche, en Alicante;
Vistos el Decreto de 20 de Diciembre de 1934 y la Orden

de 8 de Marzo de 1935;
Considerando quo la citada Orden de 8 de Marzo de 1935

establece que la Dirección general de Primera enseñanza adju-
dicará al Maestro excedente la plaza de censo más próximo a
la que Ocupara al obtener la excedencia y quo llevara más

tiempo vacante;
Considerando que la Escuela de Sane! Y egrals se encuen-

tra vacante desde el 23 de Marzo del tilo en curso y ls de Val-
verde-Elche, que reclama el recurrente, desde el 15 de Abril,
según se acredita con la oportuna certificación de la Sección
administrativa;	 •

Con iderando que la Dirección general de Primera enseñan-

za adjudicó al recurrente, con sujeción a las disposiciones ci-
tadas, la Escuela que llevaba más tiempo vacante, dentro siem-
pre de la proximidad relativa de censo de entre las que flgu

raban en la relación de vacantes remitida por la S..ccien admi-
nistrativa de Alicante;

Considerando que el art. 1.0 del Decreto de 20 de Diciembre
de 1934 dispone que a los excedentes voluntarios se les adju-
dicará al reingreso «vacante de censo andlogo o inferior a la que
desempeñaron últimamente « . Por consiguiente, el límite de
cien habitantes de diferencia entre la Escuela Hervida al obte-
ner la excedencia y la adjudicada por reingreso, que señala el
articulo 3.° del mismo Decreto, no puede referirse a las de
censo inferior;

Considerando que, según manifiesta por telógrato la Sección
administrativa de Primera enseñanza de Lugo, el corno de la
Escuela de San Marned-Taboada es de 542 habitantes,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar el recurso de al-
zada de D. Antonio Sánchez Quirant y confirmar la Orden de
la Dirección general de Primera enseñanza de 21 de Mayo
de 1936, que le nombró, por el turno de reingreso, para la
Escuela de Sanet y Negrals (Alicante), con un censo de 549 ha-
bitantes.

Lo digo:, a V. 1. para su conosimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1996.

JESÚS HERNÁNDEZ

SaÑort;DirsEsyroa (ana grtAL L)B PRIMERA ENSEÑANZA.
(Nacela del 23.)

Excmo. Sr.: D. Manuel Valseca Botas, D. Luis Castillo Almena
y D." Juana Tomás Ortiz, Maestros nacionales números 6.976

y 10.175, respectivamente, del Escalafón de Maestros, los dos
primeros, y 8.664 del de Maestras, la última, solicitan se les
autorice la vuelta a las Escuelas de que son titulares y el cese
en las secciones que desempeñan en la Escuela nacional gra-

slut.dA del Colegio provincisl «Pablo Iglesias', do Valdelatas,

Fuencarral (Madrid):
Resultando que el Sr. Valseca servia en propiedad la Escuela

de Casarrubuelos , (Mair id ); el Sr. Castillo, la de Argamasilla de
Calatrava (Ciudad Real), y D.5 Juana Tomás, una sección de la
Escuela práctica aneja a la Escuela Normal del Magisterio pri-
mario núm. 2, de Madrid, cuando fueron nombrados para los
cargos que hoy desernpefin, en virtud de concurso-oposición
y conforme a las bases establecidas en la convocatoria de 23 de
Febrero de 1933;

Resultando que en la base 5.5 de la mencionada convocatoria
de la Diputación provincial se establece que «los nombramien-
tos se harán con carácter provisional, por un periodo de dos
años, al cabo de los cuales se entederá consolidado el nombra-
miento., y en la Orden de I.° de Julio de 1935, por la quo son
nombrados estos Maestros, se dice que «debe reserväseles las
plazas que ahora desempeñan a los Maestros que figuran en la -
propuesta, en previsión de que despuris de los dos años del
nombramiento provisional no fueran nombrados definitiva-
mente.;

Considerando que la provisionalidad que se otorga al nom-
bramiento de estos Maestros ha de entenderse un derecho re-
ciproco, esto es, que tanto ha de correspencler a la autoridad
provincial el derecho de no confirmar la propiedad dentro del
periodo marcado, como al Maestro el de no continuar en el
puesto y volver a la Eicuela de que procede, y que expresa-
mente tiene reservada;

Considerando que nombrados estos Maestros para las seo_
cienes de la graduada provincial «Pablo Iglesias., de Valdela-

tes, Fuencarral, en 1. 0 de Julio de 1995, se encuentran en el

periodo de provisionalidad,
Este Ministerio ha tenido a bien estimar las peticiones de

que se hizo mórito y que D. Manuel Valseca Bota,-D. Luis Cas-

tillo Almena y D. Juana Tomás Ortiz cesen en los cargos de
Maestros de sección de la graduada provincial .Pablo Iglesias,,
volviendo a sus anteriores destinos, en los que le serán cona-
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putados como prestados sin interrupción los servicios que en
dicha graduada desempefiaron; haciöndose así constar en las
respectivas diligencias que las Secciones administrativas de-
berán extender en los títulos administrativos de los intere-
sados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Septiembre de 1936.

JES1IS HERNÁNDEZ

SEÑOR PRESIDENTE DE LA EXOELENTfSIM A DIPUTACIÓN PROVIN •
CUAL DE MADRID.

Seriores Jefes de las Secciones adminiatratitiaa de Primera ense-
ñan, de Madrid y Ciudad Real.

(dafleice del 21.)
-

EXCEDENCIAS

ölt D EN ES

Visto el expediente incoado por D. Luis Callada Martínez,
Maestro propietario do la Escuela nacional de Bentarique (Al-
mería), núm. 7.167 del primer Escalafón, en solicitud de que
se le conceda la excedencia ilimitada del caso 4.° del art. 137
del Estatuto general del Magisterio;

Considerando que el interesado, por Orden de 28 de Agosto
último, fuá nombrad O Abogado fiscal do la Audiencia de
Almería;

Visto el art. 137 del Estatuto general del Magisterio,
Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición

(lel interesado y concederle la excedencia ilimitada, como com-
prendido en el caso 4.° del mencionado artículo del Estatuto,
por pase a otro Cuerpo de la Administración del Estado, que-
dando sujeto a lo que se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 19 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lord-
BARIA A.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
EIKNANZA DE AL/SERÍA.

(Geoda del 28.)

Vista la petición de D. Enrique López Martínez, Maestro pro-
pietario de la Escuela nacional de Trobo, núm. 2, Fuermagrada
(Lugo), alta en el primer Escalafón, residente en la actualidad
en Madrid, en solicitud de que se le conceda la excedencia
ilimitada por haber sido nombrado Agente de tercera clase
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia;

Resultando que con fecha 14 del pasado mes de Agosto fuá
nombrado el Sr. López Martínez pur la Dirección general de
Seguridad Agente del Cuerpo de Investigación y Vigilancia;
. Considerando que el solicitante, según certificado que acom-
pada expedido por el Secretario de la Comisarla del distrito
del Centro, de Madrid, tomó posesión del mencionado cargo
de Agente de Investigación y Vigilancia con fecha 17 de Agosto

Esta Dirección general, visto el art. 137 del Estatuto general
del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del inte-
resado y concederle la excedencia del caso 4.° del mencionado
artículo del Estatuto, por pasar a otro Cuerpo de la Adminis-
tración del Estado, siendo la fecha de su cese, corno Maestro
excedente, la del 16 de Agosto último, fecha anterior a la de
su posesión como Agente del Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia.

Lo digo a_V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. LOM-

BARDIA.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PHI-
MER• ENSEÑANZA DE MADRID Y LUGO.

detior Ordenador de pagos por obligaciones de ente Ministerio.
(Nooatcl del 22.1

Visto el expediente incoado por D.° Arrice Abad Echevarría,
Maestra excedente de la Escuela de nifias de Colom& (Gerona),
número 2.261 FI del primer Escalafón, en solicitud de que se le
conmute la excedencia que disfruta por la del caso 4.° del ar-
ticulo 137 del Estatuto general del Magisterio;

Considerando quo la interesada desempeña el cargo de Auxi-
liar femenino del Cuerpo de Correos, según certificado que
acompafla expedido por el Jefe de la Caja Postal de Ahorros,
con el visto bueno del Administrador general,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
tenido • bien acceder a la petición de la intereeada y conmu-
tada la excedencia que le fu6 concedida por Orden de 16 de
Octubre de 1934 (Gaceta del 20) por la Dimitida del caso 4 •0

del art. 137 del Estatuto general del Magisterio, por pase a
otro Cuerpo de la Administración civil, quedando sujeta a lo
que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 19 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lom-
BA ADÍA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE GERONA.

(O meta dol 23.)

Visto el expediente incoado por el Maestro excedente don
Eduardo Ríos y M6ndez de Piedra, núm. 14.296 del primer
Escalafón, propietario que fu6 de la Escuela nacional de nidos
de Riosalicio (Guadalajara), de la que cesó en 28 de Septiembre
de 1934 por Orden de 22 de los mismos (Gaceta del 26), en Boli
citud de que se le conmute la excedencia que disfruta por la
Ilimitada a que se refiere el caso 4.° del art 137 del Estatuto
general:del Magisterio,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en la Real orden de 26 de Septiembre de 1926, ha
tenido a bien acceder a la petición del interesado y conmu-
tado la _excedencia que disfruta por la del caso 4.° del men-
cionado artículo del Estatuto, quedando sujeto a lo que se
proviene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Loin-
BA FlDf A .

Sacia JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DB PRIMERA EN-
SEÑANZA DE GUADALAJARA.

(Eiewela del 23. )

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES
Por creerlo así conveniente para la mayor y más pronta re-

gularidad de los servicios,
Esta Dirección general de Primera ensefíanza ha tenido a

bien disponer cese la agregaolón a la misma del Director del
grupo escolar •lose116>, de Barcelona, D. José Coll y Más,
quien deberá reintegrarse a su cargo a la mayor brevedad
posible.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 19 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lord-
B•HDLA.

SR. D. JOBg OOLL Y MAS, DIRECTOR DEL GRUPO .ROSELLCI»,
B A ROE L ONA

(doaata del 21.)

Vista la propuesta formulada para proveer la dirección de
los diferentes grupos escolares creados en Valencia para la
sustitución de la onsertanza religiosa,

Esta Dirección general ha tenido a bien hacer los nombra-
mientos de Directores provisionales para loe grupos que se
indican:

Para el grupo Cirilo A morós, 69, a D.° Carmen Maestre Mar
fin, Directora por oposición de la graduada de Carlet (Valen-
cia), Escuela de ensayo de la Inspección; grupo Gran Vía Ra-
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món y Caja!, a D.° Angela Portillo Izquierdo, Maestra nacional
de la calle Martí, Valencia; grupo Avenida Mariano As«, 11, a
D.' Carmen Jiménez López, Maestra de sección Arzobispo Ma-
yoral, Valencia; grupo •Malvarrosa., Senda Carrasca, 52, a
D. Mario Quirós Martínez, Maestro do la Escuela de la calle
San Jacinto (plan 1931); grupo Campamento, 59, n Benimamon,

a D. Adolfo Fuentes Arias, Maestro nacional de Carcagente;
grupo Conde de Carlet, 2, a D. Eladio Garcia Barrilete, Maes-
tro de mili:uñón grupo •Balmes., Valencia; grupo Plaza Mira-
sol, 5, a D. Rafael Blasco Alcón, Maestro nacional de Burda
(Castellón); grupo Sau Vicente, 122, a D. Ramón Codofier Pons,
Maestro nacional de Cheete (Valencia); grupo calle Orihue-
la, 30, a D. Rafael Arizo Aparici, Maestro nacional de la calle
de Juristas, 8; grupo Camino Barcelona, 182, a D. Marta Ge-
mir Mala, Maestra de la unitaria de calle de Sagunto, Valencia;
grupo Gran Via Ramón y Cajal, 39, a D. Ramón Hernia Querol,
Maestro de la graduada de Paterna; grupo Dualde, 5, a D. Eu-
g obio Roca Lis, Maestro nacional do Manises; grupo Joaquín
Aguirre, 29, a D. Marcial Gil Vicente, Maestro de la graduada
de Sueca (Valencia); grupo Angeles, 12, Grao, a D. Antonio
Gardo Cantero, Maestro nacional de Yátova (Valencia); grupo
calle Juan de Dios Montañés, S. Abril, 27, a D.° Maria Durán
Nifferola, Directora de la graduada de Sueca (Valencia).

Por la Sección administrativa de Primera enseñanza ße ex-
tenderá la oportuna diligencia en el último titulo administra-
tivo de los interesados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. Lom-
a/ato/A.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFA DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DK VALENCIA.
(decreta del 23. )

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

Visto el acuerdo tomado por el Patronato de los Colegios
de la Diputación provincial en sesión celebrada en 19 de los
corrientes, admitiendo la dimisión del cargo de Director del
Colegio ' Pablo Iglesias., dependiente de dicho Patronato, a
D. Federico Doreste Betancor que lo venía desempeñando,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la citada
dimisión, debiendo restituirse el Sr. Doreste Betancor al gru-
po escolar .Ramón Llull», en Barcelona,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. LOM-

BARDIA.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO DK LOS COLEGIOS DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Barcelona.

(Sacaba del 22. )

RECTIFICACIÓN

Publicada en la Gaceta de 4 de los corrientes la Orden de
2 de los mismos sobre renuncias y propuestas de nombra-
mientos interinos por el Patronato de loe Colegios de la Dipu-
tación de Madrid, aparecen en loe primeros D. s Josefina López

Gardeller, Maestra de Abarán (Murcia), debiendo entenderse
que es D.5 Josefa Bosque Carceller.

Lo que se hace público para su conocimiento y demás efec-

tos.—E1 Director general, C. G. LOMBARDÍA.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LOS COLEGIOS DE LA
DIPUTACIÓN DE MADRID. 	 —

Señorea Inspector Jefe y Jefe de la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Murcia.

(Elnoeto del 18.)

SECCION 23.—Incidenclas del Magisterio.

CASTIGOS

ÓRDENES

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.° Concepción
Moya Pérez, Maestra de MonMar (Guadalajara):

Resultando que, con objeto de asistir a oposiciones a plazas
de poblaciones de 15.000 habitantes, D. Concepción Moya
Pérez, Maestra de Mondéjar (Guadalajara), abandonó su resi-
dencia oficial al comenzar el curso 1935-1936, hallándose ausen-
te más de dos meses, lo que motivó su incursión en el art. 171
de _la ley de Instrucción pública, según Orden de 7 do Noviem-
bre de 1935, y la incoación de expediente gubernativo por el
Consejo provincial de Primera enseñanza de Guadalajara, que
impuso a la expedientada las sanciones 2.° (amonestación pri-
vada) y 5.' (suspensión de medio sueldo por un mes) del ar-
ticulo 161 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo
de 1923;

Resultando que contra esta determinación fuá interpuesto
recurso de alzada en el que solicita la revocación del acuerdo
sancionador, fundándose en que la enseñanza de la Escuela
quedó atendida por persona idónea, habiendo comunicado a
la Inspección, desde Madrid, que se hallaba en esta capital
verificando oposiciones convocadas en el mes de Agosto an-
terior;

Considerando qua la ausencia de D.° Concepción Moya
Pérez Lié decidida sin autorizaoión del Consejo provincial de
Primera enseñanza, sin tener en cuenta las limitaciones quo
para actuar en oposiciones o cursillos determinan el Estatuto
del Magisterio y las Órdenes de 8 de Agosto de 1923, 18 de Di-
ciembre de 1925, 23 de Junio de 1927, 7 de Febrero de 1929 y
de 9 de Octubre de 1934,

Esta Dirección general ha resuelto:
1. 0 Que quede ein efecto la incursión en el art. 171 de la

ley de Instrucción pública que se aplicó a D. Concepción
Moya,P6rez.

2.° Desestimar_el recurso de alzada de dicha señora y, por
lo tanto, confirmar las sanciones impuestas por el Consejo
provincial do Primera enseñanza de Guadalajara en su sesión
de 30 do Abril._ültimo.

3.° Que de acuerdo con la resolución del Consejo provin-
cial de 28 de Mayo las sanciones no aparezcan en el expedien-
te personal de la Maestra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Septiembre de 1936.—El Director general, 0.0. Lom •
ustitofA.

SEÑORES INSPECTOR JIPE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA.

Visto el recurso do alzada interpuesto por D.° Brígida Man-
zanares Pérez, Maestra de Mondójar (Guadalajara):

Resultando que con objeto de asistir a oposloiones a plazas
de poblaciones de 15.000 habitantes, D.° Brigida Manzanares
Pérez, Maestra de Mondéjar (Guadalajara), abandonó su resi-
dencia oficiala! comenzar el curso 1935-1936, hallándose ausen-
te más de dos meses, lo que motivó su incursión en el art. 171
de la ley de Instrucción pública, según Orden de 7 de Noviem-
bre de 1935, y la incoación de expediente gubernativo por el
Consejo provincial de Primera enseñanza de Guadalajara, que
impuso a la expedientada las sanciones 2.° (amonestación pri-
vada) y 5." (suspensión de medio sueldo por un mes) del art. 161
del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923;

Resultando que contra esta determinación fué interpuesto
recurso de alzada en el que solicita la revocación del acuerdo
sancionador, fundándose en quo la enseñanza de la Escuela
quedó atendida por persona idónea, habiendo comunicado a
la Inspección, desde Madrid, que se hallaba en esta capi-
tal verificando oposiciones convocadas en el mes de Agosto
anterior;
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Considerando que la ausencia de D. a Brígida Manzanares
Pärez fu6 decidida sin autorización del Consejo provincial de
Primera enseñanza, sin tener en cuenta las limitaciones que
para actuar en oposiciones o cursillos determinan el Estatuto
del Magisterio y las Órdenes de 8 de Agosto de 1923, 18 de Di-
ciembre de 1925, 23 de junio de 1927, 7 de Febrero de 1929 y
de 9 de Octubre de 1934,

Esta Dirección general ha resuelto:
1 •0 Que quedo sin efecto la incursión en el art. 171 do la

ley de Instrucción pública que so aplicó a D. Brígido( Manza-
nares P6rez.

2.° Desestimar el recurso de alzada de dicha señora y, por
lo tanto, confirmar las sanciones impuestas por el Consejo pro-
vincial de Primera enseñanza de Guadalajara en au sesión de
30 de Abril Ultimo.

3.° Que de acuerdo con la resolución del Consejo provin-
cial de 28 de Mayo las sanciones no aparezcan en el expedien-
te personal de la Maestra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 do Septiembre de 1936.—El Director general, C. G. LOM-

BARDIA.

SEÑORES INSPECTOR JRFIS Y JEFE DE LA SECOOIÓN A0MINISTRA-
/1VA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA.

En el expediente de indulto incoado por el Maestro D. Luis
Magaña Bisbal, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el
siguiente informe:

«Examinado el expediente de indulto incoado por el Maes-
tro D. Luis Magaña Bisbal:

' Resultando que el citado Maestro fu6 declarado incurso en
el art. 171 de la ley de Instrucción pública por Orden de 31 de
Mayo de 1932, y, en au consecuencia, le fuó aplicada la san-
ción T-1;.° del, art. 161.- del ---Satatuto-geneeal-tle1 illagist ex io, o sea
la separación definitiva de la enseñanza;

,Conaiderando quo han transcurrido más de tres años desde
que fuó acordada dicha separación y que el expediente ha
sido tramitado conforme a las prescripciones del Decreto de
30 de Enero de 1920 y Real orden de 20 de Febrero siguiente;

' Vistos los informes emitidos y propuestas formuladas,
Eete Consejo entiende que procede conceder a O. Luis Ma-

gañe Bisbal el indulto de la pena de separación definitiva de
la enseñanza, pero sin derecho a reingresar en la provincia de
Madrid..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiente y demás efectos. Madrid 16 de Sep-
tiembre de 1936.—Ei Director general, C. O. L0MI3ARRIA.

SEÑOR JEFE DF. LA SECCIÓN /ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DIC MADRID.

" Vista la instancia de D. Domiciano Vicente Hernando, Maes-
tro de El Romeral (Toledo), en solicitud de cancelación de
nota desfavorable que consta en su expediente personal:

Resultando que por Orden ministerial de 19 de Octubre
de.1934 (BoLmis OFICIAL de 17 do Noviembre) y de acuerdo
con el dictamen del Consejo Nacional de Cultura le fu6 im-
puesta al Sr. Vicente la emoción 2." del art. 161 del Estatuto
general del Magisterio (amonestación pública);	 .

Resultando que en virtud de Instancia del interesadn; fecha
9 de Abril del corriente año, se ha instruido expediente, en el
que han informado las Inspecciones y las Secciones adminis-
trativas de Primera enseñanza de Badajoz y de Toledo;

Considerando que de la revisión practicada del expediente
en virtud del cual le lud Impuesta al solicitante la sanción de
referencia, y de los Informes, se deduce que la instrucción de
aqu61 no estuvo rodeada de las debidas garantías de idonei-
dad, y por otra parte, los laudatorios servicios prestados con

posterioridad, premiados con votos de gracias por la Inspec-
ción de Toledo, aconsejan acceder a lo solicitado,

Esta Dirección general ha resuelto se suprima del expe-
diente de D. Domiciano Vicente Hernando la nota d esfavora-
ble que en el mismo existe de amonestación pública impuesta
por Orden ministerial de 19 de Octubre de 1934.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y de-
más efectos. Madrid 21 do Septiembre de 1936.— El Director
general, C. G. LOMBARDIA.

SitRon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE TOLEDO.

-

DISPENSAS DE DEFECTO FISICO

ORDEN

Visto el expediente instruido a instancia de D. Josefa No-
gales Ortiz sobre dispensa de defecto físico para cursar y en
su die ejercer la carrera de Maestra nacional;

Teniendo en mienta que la interesada, según el informe del
Claustro de Profesores de la Escuela Normal del Magisterio
primario núm. 1 de Madrid y el dictamen de los Módicos que
la han reconocido, está en condiciones de aptitud física para
el ejercicio_de la profesión de Maestra nacional,

Esta Dirección general ha resuelto conceder a D." Josefa
Nogales Ortiz dispensa de defecto (laico para cursar y en su
die ejercer la profesión de Maestra nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y
demás efectos. Madrid 18 de Septiembre de 1936.—El Director
general, C. G. LOMBARDIA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DIC PRIMERA EN-
SECANZA DE MADRID.

RECLAMACIONES DE HABERES

ORDEN

Visto el expediente instruido a instancia de D. Elisa Borrell
Pulg, viuda del que (Lió Maestro nacional D. Luis Alguacil
Borges, en solicitud de que le sean abonados los haberes co-
rrespondientes al tiempo que su esposo fue suspendido de em-
pleo y sueldo:

Resultando que al difunto Sr. Alguacil se le instruyó expe
diente gubernativo, imponiändole la sanción de separación de
la enseñanza por un año;

Considerando quo los beneficios de amnistía del Decreto-ley
de 21 de Febrero y la Orden de 14 de Marzo último solamente
son aplicables a los que se hallaban sufriendo condena por
delitos sociales o politices, no estando, por lo tanto, compren-
dido el Sr. Alguacil, a más de que se le levantó la pena antes
de la promulgación de la ley de Amnistía,

Este Ministerio, de conformidad con el informo emitido por
la Asesoría jurídica, ha acordado desestimar la instancia de
referencia por no estar el Sr. Alguacil comprendido en el De-
creto de amnistía y Orden antes mencionada.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma
drid 16 de Septiembre de 1936.—Ei Director general, C. G. LOB

Alinf A .

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PAMEM A EN

SEÑANZA DE TARRAGONA.

AtADRID. -- TALLERES DEL INSTITUTO Gicoritsii,tco,
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trfd.ades d o c entes.—Página 2580.

Subsecretaría
Sección 1.'--Central.

ADMINISTRATIVO.—Excedencia

coracedida a Oficial.—Pdgina 2581.

Sección 3.°—Enseñanza Universitaria
y Superior.

CATEDRÁTICOS. —Disposición referente al
plazo de presentación en los lugares
que se indican de todos los Catedrá-
ticos y Profesores que se encuentren
en zona leal y pertenezcan a Uni-
versidades enclavadas en territorio
sastraido al Gobierno de la Repü-
blica.—Pdy ata 2581.

SecJión 9."—Archivos, Bibliotecas y
M118008.

BIBLIOTECAS. — Distribución de crédito
para el pago de «A,clquisiciones con
destino a las Bibliotecas y renova-
ción adecuada de las ex stentes».—
Página 2582.

Ident	 ídem te para ¡itstalacitin de
nuevas Bibliotecas».—Pagina 2582.

AS i. NTOS GENERALES. — Distribución de
crédito para el pago de «Suscripcio-
nes y deinds adquisiciones de los
Archivos, Bibliotecas y Museos.—
Página 2582.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 19.'—Enseñanzas del Magis-
terio,

ALUMNOS.. — Limitación a las Escuelas
públicas y a las sostenidas por or-
ganizaciones políticas o sindicales
del Frente Popular y C. N. T., que
radiquen en localidades donde exis-
ten Institutos de Segunda enseñan-
za, del apartado a) del articulo 1.°

del Decreto, de 10 del mes actual.--

Página 2583.
ASUNTOS GENERALES. — Disposición re-

ferente a la presentación de los Ins-
pectores de Primera enseñanza y
Profesores de Escuela Normal en los
Centros de que respectivamente de-

pendan y en el plazo de cinco días.—
Página 2583.

INSPECCIÓN DE PR I Al ERA ENSEÑANZA.—

Nombramiento de Inspector interino
de la provincia de Castellón.—Pági-
na 2584.

Nombramiento de Inspector interino
de la provincia de Vizcaya, dimi-
sión admitida al actual Inspector-
Jefe y nombramiento de Delegado
especial de este Ministerio en toda
la zona del País Vasco sometido al
Gobierno de la República.—Pagina
2584.

Sección 20.°—Construcciones Escolares.

Aprobación d.e proyectos pura cons-
trucción de edificios con destino a
Escuelas y a viviendas para Maes-
tros, y subvenciones, en principio, a
los Ayuntamientos que se indican.—
Página 2584.

Idem de proyecto para realizar obras
de ampliación en Grupo escolar.—
Pagina 2590.

Subvención a Ayuntamiento por edi
ficio construido con . destino a Escue-
las graduculas.—Pagina 2590.

Aprobación de proyecto de obras com-
plementarias a las de adaptación
para Escuelas graduadas del anti-
guo Convento de la Trinidad de Ube-
da (Jaén).---Página 2590.

Aprobación de actas de recepción y
provisionales y • liquidaciones finales

obras.—Página 2591 .
Habilitaciones de créditos. — Página

2593.

Sección 21.°--Creación de Escuelas e
Instituciones Complementarias.

CREAdoNEs.-L-Definitivas de plazas de
Maestros y Maestras.—Página 2593.

Supresión de Escuela unitaria, que-
dando transformada en de asistencia
mista.—Página 2594.



2580	 17 de Octubre de 1936	 Núm. 126

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
de GU Presidente,

Vengo en derogar el Decreto de 21 de Julio último por
el que se creó la Junta Delegada del Gobierno en Valencia.

Dado en Madrid a trece de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Largo Caballero.
(Uacela del 14.)

do por la base segunda del articulo 1. 0 de la vigente Ley
-de Ordenación bancaria.

Art. 3.' El Ministro de Hacienda procederá din la ma-
yor rapidez al estudio y ejecución de la nueva ley mo-
netaria para acuñar la nueva moneda republicana de
plata de cinco y diez pesetas que ha de sustituir en su
día a los certificados plata puestos ahora provisionalmen-
te en circulación. Oportunamente se publicará la Sedha a
partir de la cual la actual moneda de plata dejará de ser
moneda legal.

Art. 4." -E1 Gobierno dará, cuenta a las Cortes del pre-
sente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.

MANUEL AZANA

El Ministro de Hacienda.

Juan Negrin López.

Wacet“ del 16.)HACIEND A

1)ECRETO

1-lace ya algún tiempo que entre las Autoridades res-
ponsables de los problemas monetarios en la República
se viene pensando sobre la conveniencia de eliminar del
mercado la moneda de plata de la Monarquía, sustituyén-
dola por otra cuyo nuevo cuño sea fiel expresión del ideal
republicano y cuya estructura se adapte mejor a las ne-
cesidades del intercambio económico del país.

A fin de lograr que la moneda, exponente económico
del país, sea auténticamente republicana y tenga el pue-
blo un medio de intercambio económico mas cómono y
mejor adaptado a sus necesidades, sin-tener que aumen-
tar por ello la reserva áurea como garantía de los billetes
de 25 pesetas que con ritmo creciente demanda el merca-
do, es ocasión propicia la de ahora para iniciar la ejecu-
ción de los medios precisos para sustituir la actual mo-
neda de plata por otra .de nuevo cuño y estructura, re-
solviendo a la par las más perentorias necesidades del
mercado.

Por no estar técnicamente preparada la Casa de la Mo
neda para acuñar con la rapidez indispensable la canti-
dad requerida en nuestra vida cotidiana, hay que proce-
der por etapas sucesivas, siquiera hayan de ser le más
próximas posibles unas a otras, empezando por establecer
provisionalmente la circulación de certificados de plata
de cinco y diez pesetas, que , el Banco de España entrega-
ra al público, dejando automáticamente en reserva en
sus Cajas la cantidad de plata amonedada equivalente a
los certificados que se pongan en circulación.

Simultáneamente, el Gobierno procederá con toda urgen-
cia a la preparación 'técnica de la Casa de la Moneda y
al estudio de la nueva ley monetaria para que, en el más
breve plazo, sean sustituidos teles, certificados plata poi-
la nueva moneda republicana, dando con ello pruebas de
previsión en el eiden monetario nacional.

En consideración a las razones expuestas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 A partir del día 17 de Octubre, el Banco

de España entregará provisionalmente certificados plata
de cinco y diez pesetas en sustitución de la actual mo-
neda de plata, teniendo tales certificados el mismo poder
liberatorio de la actual moneda de cinco pesetas.

Art. 2.° El Banco guardara en sus Cajas la cantidad
de plata amonedada equivalente a los certificados que
ponga en circulación, sin perjuicio de conservar también
la Plata necesaria para el cumplimiento de lo preceptua-

MINISTERIO
DECRETOS

La misión que han de cumplir en las circunstancias
actuales todos los Centros de enseñanza hace necesario
el libre nombramiento por el Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bollas Artes de las personas que hau de ejercer
en los mismos funciones directivas con las máximas atri-
buciones y las correspondientes responsabilidades.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a
propuesta clel de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo Siguiente:
• Articulo único. Se autoriza al Ministro de instrucción
pública y Pellas Artes para que pueda libremente acor-
dar el nombramiento de Comisarios que asuman, no sólo
las funciones encomendadas a los Rectores de las Uniyer
siclades, Decanos de das Facultades y Directores de los
Centros docentes, sino también las que correspondan .a los
'Claustros, con las limitaciones que en cada caso juzgue
oportuno establecer dicho Ministerio.

Dado en Madrid a trece de Octubre de mil novecientos
treinta y seis.
• MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas artes,

Jesús Hernández Tomás.
Gocata del 14.)

:o:

Incumplido hasta la fecha el artículo 49 de la Consti.
tución de la República española en cuanto determina la
necesidad de dictar una ley que establezca las condicio-
nes en que podrá autorizarse la enseñanza privada, pre-
cisa señalar unas normas que aseguren la intervención e
inspección del Estado en los establecimientos particulares
que se dedican a la enseñanza media y superior.

Por ello,- de acuerdo con ei Consejo de Ministros y a
propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día 1.° de Noviembre próximo caduca-

rán todas las autorizaciones concedidas para el funciona-
miento de los 'Centros particulares que se dedican a la
enseñanza media y superior y las secciones dedicadas d.
loe mis11108 estudios en Centros que abarquen además
otras actividades docentes.
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Art. 2. 9 Para que cualquier Centro de enseñanza par-
ticular pueda dar enseñanzas de grado medio o superior
necesitara, a partir de la indicada fecha, obtener autori-
zación expresa del Ministerio de instrucción pública ,y

Bollas Artes.
Si algún establecimiento funcionara sin esta autoriza-

clon, se dispondrá su inmediata clausura, sin perjuicio
de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 3." Los propietarios o representantes de las perso-
nas o entidades que deseen obtener la autorización a que
se refiere el articulo anterior lo solicitaran por instancia
al .34.1111SteE10 de Instruccion pública y Bellas Artes.

La instancia se presentará en tia $ecreturia del Institu-
to Nacional de Segunda enseñanza de la población en que
naya de funcionar el Centro.

Si no hubiera. Instituto en la población se presentara
en la Secretaria del más próximo, y. si hubiere más de un

instituto se presentará en la 'Sección administrativa le

z.-.-eguinia enseñanza.. Los Centros dedicados a enseñanzas
ue grado superior enviarán sus solicitudes al Rectorado
del distrito universitario en que radiquen, y si estuvieren
establecidos en Madrid, directamente al Ministerio de ' Ins-

trucción pública y Bellas Artes.
A la instancia se acompanará:
a) Pianos del local en donde han de claree las ense-

ñanzas, detallando .106 servicios higiénicos y sanitarios de
que disponga.

b) Itelacion detallada del mobiliario y material peda-
gogito del Centro.

.Ninnero maximo de alumnos que podrán ser admi-
tidos.

d) Cuadro de profesores, en el que se deberá hacer
constar sus hiatos académicos con arreglo a la legisla-
ción hasta ahora vigente.

C) horario de clases.
Art. 4.° El Ministerio de Instrucción pública y Bellas

Artes designará la entidad o persona que haya de infor-
mar sobre las condiciones pedagógicas del lecal, las aca-
ounicas y profesionales del Profesorado y sobre todas
aquellas circunstancias que puedan influir en el sentido

11 y orientación de la labor docente del Centro, a Ion de que
este se ajuste a las normas de la enseñanza del Estado.

EL Delegado podrá solicitar, antes de emitir informe,
cuantas aclaraciones juzgue conveniente.

Art. 5.° La entidad o persona a cuyo nombre figure la
autorización vendrá obligada a notificar todos los cam-
bios que se produzcan en el Profesorado, quedando auto-
rizado el Ministerio para aceptarlo o rechazarlo, según
las circunstancias.

Art. 6.° El expediente de autorización será resuelto den-
tro del plazo de veinte días, a contar del de la presenta-
ción •en. la Oficina provincial, a cuyo efecto será remitido
por ésta al Ministerio dentro de los ocho días siguientes
al de la recepción.

Art. 7.° Los Centros particulares que se dediquen. a la
segunda enseñanza sólo podrán tener alumnos de ense-
ñanza colegiada, los que necesariamente serán matricula-
dos dentro del mes siguiente al que se señale para la ma-
tricula oficial.

Los alumnos de estós Centros que sobrepasen la edad
escolar establecida en las disposiciones vigentes podrán
hacer su matricialla con la amplitud que actualmente se
concede a la libre.

Art. 8. 0 La matrícula libre sólo se concederá en aquellos
casos excepcionales en que el alumno demuestre la impo-
sibilidad de asistir a un Centro oficial y privado o porque
su edad sea superior a la que se exige, para el término

de los estudios de segunda enseñanza.

Art. 9.9 Ei Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes intervendrá permanentemente el funcionamiento de
los Centros particulares que se dediquen a la enseñanza
media y superior, designando para esta función los or-
ganismos o personas que crea oportuno y quedando auto-
rizado para proceder a la inmediata clausura de todos
aquellos que incumplan las disposiciones generales sobre
enseñanza y las instrucciones de este Ministerio.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta a las Cortes del pre-
sente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Octubre de mil novecientos
treinta, y seis.

MANUEL AZANA-

El MInIstro de instrucción publica

y Bellas Anos,

Jesús Hernández Tomás.
(Gaceta del 14.)

SUI3SECRETARIA

SECOON

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

llano. Sr. : Vista la instancia elevada por D. Napoleón
Catarineu .Valero, Oficial de Administración de tercera
cause de este Departamento, con destino . en la Escuela de
Capataces de Minas de Cartagena, solicitando la exceden-
cia voluntaria en dicho cargo ; y

Teniendo en cuenta lo que se dispone en el articulo 41
del Reglamento de 7 de Septiembre fle 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al referido
funcionario la excedencia voluntaria en el expresado car-
go, por un período de tiempo no menor de un año ni ma-
yor de diez.

Lo digo a V. I. para. sil conocimiento y efectos. Madrid,

8 de Octubre de 1936.
P. D.,

JOSE RENAU

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE ,MINISTERIO.

(Ciacetu del 12.)

SECCION 3."—Ensciianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDEN

ILmo. Sr. : A fin de utilizar el personal docente de las
Universidades en las funciones que le son propias o en
las que, consecuentes con su 'preparación y especiales ap-
titudes, puedan serles encomendadas,

Este Ministerio ha acordado que en el plazo de diez
días, a contar de la publicación de la presente Orden,

todos los Catedráticos y Profesores que se encuentren en
zona leal y pertenezcan a Universidades enclavadas en
territorio sustraído al Gobierno de la República se pre-

senten en la Universidad a cuyo distrito pertenezca el lu-
gar de su actual residencia o 'en la más próxima cuando
la capital del distrito universitario de su residencia estu-
viese ocupada por los facciosos, poniéndose-a las órdenes

del correspondiente Decano, y debiendo quedar agregados
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al servicio de la Facultad respectiva, entre tanto que la
Universidad a que estén adscritos se reintegre a la lega-
lidad republicana.

Madrid, 10 de Octubre de 1036.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SxAou SUBSECRETAR !O DE ESTE billNISTElt I O

Chuela del 11.)

SECCION 9."—Archivos, Bibliotecas y Museos.

BIBLIOTECAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Consignado en el capitulo 3. 0, articulo 5.°,

grupo 21, concepto 99, del presupuesto trimestral vigente,
un crédito de 9.500 pesetas para atender al pago de «Ad-
quisiciones con destino a las Bibliotecas y renovación ade-
cuada de las existentes», a propuesta de la Comisión ges-
tora (.1 2 Archivos, Bibliotecas y Museos;

Visto el oficio de la citada Comisión en que interesa se
libre de tal crédito la cantidad correspondiente al tercei
trimestre del corriente año, distribuida en la forma que

coutinumión se expresa,
Este Ministerio se ha servido autorizar a la Sección de

Contabilidad para que, previa la conformidad del Dele-
gado de la Intervención general de la Administración del
Estado, libre con cargo al capitulo, articulo, grupo y con
capto dichos 9.500 pesetas, corno sigue

A la Biblioteca «José Acuña» (distrito del Cen-
tro), de Madrid, y a mimbre de su Jefe, don
Carlos Huidobro y Viñas, a los efectos del co-
bro 	

A la disposición de la Comisión gestora para
que pueda atender a las necesidades urgen-
tes de instalación de nuevas Bibliotecas, a los
efectos del colmo, al Habilitado de la misma Y
de la Biblioteca Nacional, D. Arturo Ibarra y
Morawski 	

TOTAL 	

Lo que comunico a V. I. para su conocinnento y demás
efectos. Madrid, 24 de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESI-AO ROCES

SEÑon DIFIKT011 GENERAL DE BELLAS Alti ES.

	 :0:— ---

Ilmo. Sr.: Consignado en el capitulo 4. 0, articulo 22,
grupo 10, concepto 1. 0, del presupuesto trimestral vigente
prorrogado, un crédito de 9.500 pesetas «para instalación
de nuevas Bibliotecas»;

• Visto el oficio de la Comisión gestora de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos en ell que interesa , sean libradas las
9.500 Pesetas para subvenW a diele atención en el tercer
trimestre del . col-riente año, teniendo en cuenta las ex-
cepcionales circunstancias 'actuales, y que se distribuya
en la forma que atajo se expresa,

Este Ministerio se ha servido autorizar a la Sección de
Contabilidad kiel' mismo para que, previa la 'conformidad
del Delegado de la Intervención 'general de la Adminis-

tración del Estado, libre a justificar, con cargo al capi-
tulo, grupo y concepto dichos, la cantidad de 9.500 pese-
tas, distribuyéndolas en la forma que a continuación se
expresa, a propuesta de dicha emisión gestora:

Pesetas.

A la Biblioteca del Museo de Reproducciones Ar-
tisticas de Madrid, a nombre de su Habilitado,
D. Santiago Uribalarrea Fernández, a los efec-
tos del cobro 	  6.383,10

A disposición de la 'Comisión gestora para que
pueda atender a las necesidades urgentes de
instalación de nuevas Bibliotecas, librándose a
los efectos del cobro al Habilitadoide la misma,
D. Arturo Ibarra Moravvski 	  3116,90

Torm, 	  9.500,00

Lo que comunico a V. I. paré su conocimiento y afee-
Los procedentes. Madrid, 24,, de Septiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

	 .o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr. : Consignado en el capitulo 3. 0, articulo
grupo 21, concepto 101, del presupuesto trimestral vigente,
un crédito de 5.937,50 pesetas para atender al pago de
«Suscripciones y demás adquisiciones de los Archivos, Bi-
bliotecas y Museos»;

Visto el oficio de la • Comisión gestora de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos en que interesa se libre de tal crédito
la cantidad correspondiente al tercer trimestre del co-
rriente año, distribuyéndolo en la forma que se expresa,

Este Ministerio se ha servido autorizar a la Sección de
Contabilidad del mismo para que, previa la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado, se libre dicho crédito de 5.937,50 pe-
setas en la siguiente forma:

Pesetas.

ARCI1IVOS

Histórico Nacional, a nombre de su Habilitado,
D. .Sandalio Olmeda, a los efectos del cobro 	 ,	 579,00

Archivo del Ministerio de Instrucción pública,
a nombre de su Habilitado, D. Anastssio Aré-
valo, a los efectos del cobro 	 	 150,00

Archive de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, a nombre del funcionario doña María
Brey Mariño, a los efectos del cobro 	 	 100,00

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, a
nombre de D. Tomas de las, 'Iteras, a los efec-
tos del, cobro 	 	 100,0G

BIBLIOTECAS

' A la _Escuela Superior de Arcplitectura, a nom-
bre del funcionario doña Elena Amat Calderón,
a los efectos del cobro 	

	
179,00

A la de la Escuela Industrial de Madrid, a nom-
bre de D. Fermin Alvarez Cámara, a los efec-
tos del cobro 	

	
200,00

Pesetas.

3.500,00

6.000,00

9.500,00
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Pesetas.

_1 la Biblioteca de los Talleres de la Escuda In-
dustrial de Madrid, a nombre de D. José Sidro
Z.; a/ cia, a los efectos del cobro 	

	
300,00

A la Eiblioteca popular de (la Escuela de Trabajo
de Valencia, a nombre de D. Rafael Raga Mi-
fi an a 	

	 500.00
A la Biblioteca popular «Ricardo de Oruel.a», de

Málaga, a nombre de D. Francisco ~nena,
Jefe aceidental a los efectos del cobro 	

	
300,N

A la Comisión gestora de Archivos, Bibliotecas
y Museos para (Me pueda atender a aquellos
establecimientos según las necesidades de las
actuales circunstancias, a nombre de su Ha-
bilitado, D. Arturo Iban•ra Morawski, a los
efectos del cobro 	  3.529,51

TOTAL 	  5.937 50

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y denlas efec-
tos

WENCESLAO 'ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

rección General de Primera Znseiianza

SECCION l9. —Enseñanzas del Magisterio.

ALUMNOS

OR DEN

Para la debida aplicación y cumplimiento del Decreto
(le 10 de los corrientes sobre ingreso en los Institutos de
Segunda enseñanza,

Esta Dirección general ha dispuesto:
1. 0 Mientras duren las actuales circunstancias, y hasta

que el Ministerio disponga de las residencias e internados
suficientes, el apartado a) del artículo 1.° del Decreto de
10 de Octubre actual (Gacela del 11) queda limitado a las
)Escuelas públicas (nacionales, municipales, provinciales)
y a los sostenidas por organizaciones políticas o sindica-
les del Frente Popular y C. N. T. que radiquen en locali-
dades donde existen Institutos de Segunda enseñanza.

2.° Los Inspectores de Primera enseñanza darán con
tada urgencia la máxima publicidad al Decreto de refe-
rencia entre los Maestros a que se refiere la instrucción
anterior, a fin de que éstos remitan propuesta de alum-
nos bien dotados que deseen ingresar en el Instituto y
que, a su juicio, estén en condiciones de sufrir la prueba
de capacitación que se les exige.

3.° La propuesta del Maestro debe ir acompañada de
instancias suscritas por los interesados, acompañadas
cada una con certificación de organizaciones políticas o
sindicales que acrediten que sus padres o familiares /rläs

próximos son personas afectas al régimen.
Los Maestros tendrán en cuenta que sus propues-

tas habrán de ser muy justificadas y hechas bajo su mas
estricta responsabilidad profesional, ya que se trata úni-
camente de seleccionar los más capaces, en atención agile

sólo se cubren parte de gas plazas del primer año; de
cada Instituto y las vacantes producidas en los otros
cursos con motivo de la depuración que entre los alum-
nos se está llevando a cabo.

5. 0 Las Inspecciones de Primera enseñanza dispondrán
el servicio en la forma que consideren más eficaz, a fin
de que sin excusa ni pretexto alguno estén en su poder
todas las propuestas el 21 del corriente.

Los aspirantes serán distribuidos en grupos que numé-
ricamente permitan ser sometidos por cada Tribunal a la
prueba de capacitación, procurándose a la vez que el nú-
mero de grupos sea lo más reducido posible, a fin de que
lo sea también el de Tribunales.

El número de grupos de alumnos determinara el de lo-
cales que las Inspecciones deberán habilitar en los edifi-
cios escolares, teniendo en cuenta que el día 25 de los Co-

rrientes habrán de dar comienzo las pruebas.
(l3 . 0 Los Inspectores Jefes comunicarán por telégrafo, el

día 22, 'propuesta de cuatro Maestros par cada uno de
los Tribunales que se considere necesario constituir, a fin
de que por la Dirección general se designen libremente los
dos que deban 'formar la Comisión de examen, junto con
el Profesor de Instituto que oportunamente designe la Sub-
secretaría de este Ministerio.

7.° Las pruebas de capacitación consistirán:
a) En uno o varios problemas de Aritmética a base cid

Sistema métrico decimal, en los que los aspirantes mues-

Urea su conociMiento de las cuatro operaciones fundamen

tales.
b) Un ejercicio de redacción, consistente en la narra-

ción de hechos en los que el alumno haya intervenido o
que haya observado.

c) Lectura en voz alta, seguida de explicación, por el
alumno, de lo leído.

41) Conversación con el alumno a base de objetos, lámi-
nas, mapas, formas geométricas, etc.

8. 0 A fin de que no se origine una gran desproporción
entre el número de escolares declarados aptos por los Tri-
bunales y el de los que efectivamente puedan ingresar en
los Institutos, las InsPecciones de Primera enseñanza se
pondrán de acuerdo con los Comisarios de dichos Centros
para fijar aproximadamente el aárnero de las vacantes a
cubrir. Estas vacantes se distribuirán proporcionalmente
al número de alumnos que cada Tribunal haya de exami-
nar, dato que comunicara a los Tribunales el Inspector
Jefe provincial.

9.° Los Tribunales procurarán después igualniente que
SUS listas de propuesta de admitidos no excedan dema-
siado de las plazas fijadas y que los alumnos figuren en

aquéllas por orden aproximado de capacidad.
Las pruebas y las listas de admitidos deberán estar ter-

minadas antes del 31 de los corrientes y serán entregadas
inmediatamente por los Tribunales al Comisario del Ins-
tituto en las localidades en que no haya más que uno, o
al Comisario del Instituto de existencia mas antigua 'don-
de funcionen varios.

10. Los plazos fijados en la presente Circular son 'm-
prorrogables. y a ellos deben atenerse estrictamente los
Inspectores de Primera enseñanza.
• Madrid, 13 de Octubre. de 1936.—El Director general, CÉ-

SAR . GARCÍA 'LOMBARDÍA.
.(Gaceta del 14. )

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
,	.

:Deseosa esta Dirección general de utilizar los servicios
de todos los proleSionales de la enseñanza primaria en
,las instituciones ,educativas que ya funcionan y en . flas. que
en lo sucesivo puedan crearse, se 'ha servido disponer lo
siguiente:

1.° LOS Inspectores de Primera enseñanza y Profesores
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de Escuela Normal se presentaran en el plazo de cinco
(Has en los Centros de que respectivamente dependan, de-
biendo hacerlo los de las provincias ocupadas por los fac-
ciosos en las capitales más próximas a aquellas donde
radique su residencia oficial.

2.° Los Directores de las Normales e Inspectores Jefes
de Primera ensefilanza darán cuenta a esta Dirección ge-
neral de estas presentaciones y propondrán los servicios y
actividades docentes a que deben quedar adscritos cada
uno de los Profesores e Inspectores que se inscriban en los
respectivos Centros.

3. 0 Todos aquellos Profesores e Inspectores que no cum-
plan lo dispuesto en esta Orden, dejando de presentarse
en cl plazo señalado o no prestando loe servicios que se
le encomienden, serán dados de baja en nómina, sin per-
juicio de las denlas sanciones que pudieran acordarse.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 13 de Octubre de 1936.—El Director general,
CÉsAa Gmcfn Loma/mía.

SEÑORES DIRECTORE,S DE ESCUELA NORMAL E INSPECTORF.S JE-

FES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.1

	 :o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

OR DENE S

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto presidencial de 18 del pasado
mes de Agosto .(Gaceta del 19), arripliado por el de 19 de
Septiembre último '(Gaceta del 20), se nombra Inspector
interino de Priniera enseñanza de la provincia de Caste-
llón a D. Julián Vaquero erogo, Maestro nacional de Sie-
nes (Guadalajara), quien por tal concepto percibirá el
sueldo anual de entrada de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. T. para su conociniiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Octubre de 1936.

P. D.,

VVENCESLAO ROCES

SENon Dmzcron GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 13.)

lo

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la urgente necesidad de
coordinar y armonizar les servicios de enseñanza depen-
dientes del Estado en la región autónortia. del País Vasco,
en tanto se dispone de manera definitiva un plan gene-
ral de descentralización , y unificación de servicios docen-
tes primarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 fDe acuerdo con lo dispuesto en el Decreto presiden-

cial de 18 del pasado mes de Agosto ,(Gaceta del 19), am-
ellado por el de 19 de Septiembre último (Gaceta del 20),
se nombra Inspector interino de Primera enseñanza de
Vizcaya al Maestro D. Teodoro Causi, quien por tal con-
cepto 'percibirá el sueldo anual de entrada de 5.000 Pes e

-tas, pudiendo optar, ei así lo desea, entre la percepción de
estos entolumentos o los que rnercibia en razón del cargo
oficial  que ven ta des empeñando.

2.0 Se admite la dimisión presentada por el actual Ins-
pector-Jefe de Priniera enseñanza D. Tomás Villar.

3.° , Se norribra a D. Teodoro Causi Delegado especral
este Ministerio en tecla la zona del País Vasco sometida
al Gobierno de la República, para todos los asuntos do
enseñanza priniaria, quedando. Por tanto, bajo su juri
dicción la Escuela Normal, Inspección de Primera ense-
ñanza y Sección administrativa.

i..° ta Delegación de este Ministerio creada en la pre-
sente Orden es el conducto obligado para tramitar a la
Superioridad los asuntos de enseñanza de la región.

Lo digo a V. T. para su eonociailento y demás efectoa.
Madrid, 13 de Octubre de 1936.

VVENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.1

SECC1ON 20.'—Construcciones Escolares.

ORDENES

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Prat de Llobregat (Barcelona) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a Escuelas graduadas con doce Secciones,
cinco para niños, cinco para niñas y dos para párvulos,
y los locales correspondientes a biblioteca, departamento
de duchas y sala para inspección módico-escolar, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Joa-
quín de Moragas Ixart;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero hace observar, para que se tenga en cuenta durante
la ejecución de las obras, que debe modificarse el empla-
zamiento del edificio en forma de que las clases queden
orientadas a Este o Sur y no a Oeste, como figuran ac-
tualmente;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1931, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá; de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos de
la subvención, loe tres locales anteriormente citados, y
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. , Que, con la observación hecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Joaquín de Moragas Txart para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Prat de Llobregat (Barcelo-
na) de un edificio con destino a Escuelas graduadas con
doce Secciones, cinco para niños, cinco para niñas y dos
para párvulos, y los locales correspondientes a. biblioteca,
inspección médico-escolar y departamento de duchas; y

2.° Que «e conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 180.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1924 y de 7 de
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENKU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Riudaura (Gerona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, y dos locales para biblioteca y cantina escolar, como
Asimismo dos viviendas para los Maestros, con arreglo
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al proyecto redactarlo por el Arquitecto 1). Bartolome
Agusti y Berge;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero hace observar que, a los efectos de In subvención, no
pueden computarse la biblioteca y la cantina escolar por
tratarse de dependencias que sólo son subvencionablcs
cuando se trata de Escuelas graduadas;

Considerando que, según establece el artículo 16 riel De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.090 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
hala dicho artículo;

Considerando que si bien el artículo 17 del referido De-
creto dispone (pie cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasado
determina que, a partir de su publicación, loe proyectos
y expedientes de viviendas para los Maestros que se aprue-
ben tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando se
trate de poblaciones de seis mil o menos habitantes, y
contando el Ayuntamientode Riudaura (Gerona), según
el último censo de población, con 823 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con la observación hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Bartolome Agustí y Berge para la cons-
trucción por el Ayuntamientci de Riudaura (Gerona) de
un edificio con destino a dos .'Escuelas unitarias, para ni-
h as y niflas, con dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 36.000 pesetas, que se abonará,
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corriente aflo.

Lo digo- a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Octubre de 1936.

P. D.,

TOSE RENArLI

SEÑOR DIRECTOR CENETtAL DE PRIMERA ENSPSANZA.

((gaceta del 15.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Jorge (Castellón) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a Escuela graduada, con cinco Secciones y tres
locales Computables por grados para dos salas de traba-
jos manuales y biblioteca-museo, con arre glo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Tose Luis Gimeno;

Resultando eme la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho . proyecto,
Pero hace constar que puede considerarse la Escuela gra-
duada integrada por tres Secciones y tres locales compu-
tables, Biblioteca, sala de trabajos manuales y Museo es-
colar, mes dos Escuelas unitarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, computándose como grados, a los efectos
de la subvención, los tres locales anteriormente citados,
y de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, y abonán-
dose estas subvenciones en los dos plazos que sehala dicho
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.° Que, con el número de grados y Escuelas unitarias
a. que se refiere en su informe la Oficina técnica, se aprue-
be el proyecto redactado por el Arquitecto D. José Luis
Gimeno para la construcción por el Ayuntamiento de San
Jorge (Castellón) de un edificio con destino a Escuela
graduada con tres Secciones y los locales, computables
por grados a los efectos de la subvención, correspondien-
tes a Biblioteca, sala para trabajos manuales y Museo es-
colar, más doe Escuelas unitarias; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 92.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y d'e 7 de Fe-
brero del corriente aho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE REMAD'

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gace)a del 15.)

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Sora (Barcelona) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en el caserío de Cus-
sons un edificio con destino a Escuela unitaria, do asis-
tencia mixta, con vivienda para el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto re-
dactado por el Arquitecto T). Manuel Cases Larnolla;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a. Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá. de 10.000 pesetas por cada Escuela -unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los A yuntamientos soliciten
casa-habitación para los Maestros el Estado les abonará
por cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en
cambio el artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero último
determina que, a partir de su publicación, los proyectos

exp edientes de casa para los Maestros que se aprueben
tendrán la subvención dc 5.000 p esetas 'cuando se trate
de Poblaciones de en° o menos habitantes: y contando
el Ayuntamiento de Sosa (Barcelona), según el último
censo de población, con 595 habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Gua se apruebe el proyecto redactado pot el Arqui-

testo D. Manuel Cases Lamolla. mira In construcción por
Al Ayuntamiento de Snra ,(Barcelonal, en el caserío de
Cussons, de un edificio con destino a T',sevelta Unitaria,
de asistencia mixta, con vivienda rara el Maestro; y

2.° Oue se conceda en princinio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, cnie se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos crue de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de

Febrero del corriente ello.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de Octubre de 1936.
P. D.,

TOSE RENAL'

Q rAlrnti DinEcron snrert,u. ter, PRIMERA ENSEÑANZA

(Oacerta del 14.)

	 .01	
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Porreras (Tarragona) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino a tres Escuelas unitarias, para niños, niñas y
párvulos, con arreglo al proyecto redactado por el Arqui-
tecto D. Manuel Puig Jener;

Resultando que tia Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
pero hace observar, para que se tenga presente durante
la ejecución de las obras, que la altura de los alféizares
de ventanas de clases de planta baja no podrá sobrepasar
los 0,60 metros permitido« como máximo y que en el edi-
ficio hay que hacer la correspondiente instalación de
pararrayos, extremos que se comprobarán en las visitas
de inspección reglamentarias;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Yunio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cad'a Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha en su infonme por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Manuel Puig Jener para la construcción
por el Ayuntamiento de Porreras (Tarragona) de un edi-
ficio con destino a tres Escuelas unitarias, para niños,
niñas 'y párvulos; y

2. 0 Que se conceda en principió al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará,
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que . deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

.Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, fi de Octubre de 1936.

1'. D.,

TOSE REN'Alf

5E11011 DIRECTOR GEN11RAL DE. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

10: —

Ilmo. Sr.: Visto. el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cillorigo (Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente, en el agregado
de Armailo, im edificio con destino a Escuela unitaria de
asistencia mixta, con vivienda para. el Maestro;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informarlo favorablemente el provecto redac-
tado por el Arquitecto D. Valentin R. Lavfn del Noval;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en loe dos plazos que señala

. dicho, artículo;
Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-

creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una .de ellas la subvención de 3.00 pesetas, en .cambio
el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próximo pasa-
do determina que, a partir de su publicación, los proyec-
tas y expedientes de viviendas para los Maestros que se
arineben téndrán la subvención de 5.000 Pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y
contando el 'Ayuntamiento de Cillorigo :(Santander), se-
gún el último censo de población, con 2.214 habitantes de
hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-
tecto D. Valentin R. Lavfn del Noval para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Cillorigo (Santander), en el
agregado de Armaño, de un edilicio con destino a Escue-
la unitaria de asistencia mixta, con vivienda para el
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENAU

SER011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Coles (Valencia) solicitando subvención del Es-
tada para construir directamente un edificio con destino
a tres Escuelas unitarias, para ir108, niñas y párvulos,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don
Luis Sancho Coloma;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

n Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Julio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Ecsuelgs nacionales, pero su ouantfa
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en loe dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Luis Sancho Coloma para la construcción por el
Ayuntamiento de Cotes (Valencia) de un edificio con des-
tino a tres Escuelas unitarias, para niños, niñas y pár-
vulos; y

2.° Que se conceda, en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Octubre de 1936.

P. D.,
JOSE RENAU

SEÑOR DIREC.TOil- GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.1

7.— :0:

• Ilma. Sr.: Vista el 'expediente incoado por ei Ayunta-
miento de Juyá (Gerona) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente un edificio con destino
a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para ni-
ñas, con viviendas para los Maestros, con arreglo al pro-.
yecto redactado por .el Arquitecto D. Isidro Bosch Bataller

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el artfoulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 19M, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria
abOnáadose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala diohq artículo;

'Considerando que si bien el articulo 17 del Decreto de
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referencia disPone que cuando los Ayuntamientos solici-
ten viviendas para loe Maestros el Estado les abonará
por cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en
cambio el artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero próxi-
mo pasado determina que, a partir de su publicación, los
proyectos y expedientes de viviendas para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan-
tes ; y contando el Ayuntamiento de Juyä. (Gerona), se-
gAn el último carleo de población, con 415 ihabitantee de
¡hecho,

Este 'Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe e proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Isidro Bosch Bataller para la construcción por
el Ayuntamiento de Juyä (Gerona) de un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con viviendas para los Maestros; y

2.° Q.ue Se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 30.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cuniplimiento de los requisitos que de-
terminan loe Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del año actual.

T,o digo a V. T. para su conocimiento y deniés efectos.
Madrid 7 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENATI

9F:Pon Dnexcroa GENEllAT, DE P1111VIEllA ENSF:RANZA.
(Gaceta del 15.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el. Ayunta-
miento de Novelda (Alicante) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un Grupo escolar con
ocho Secciones, para niños y niñas, y los locales corres-
pondientes a -biblioteca, sala para trabajos manuales, can-
tina escolar, inspección médica y vivienda del .Conserje,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Mi-
guel López González;

Resultando cine la Oficina técnica de Construcción dc
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

'Considerando crue, según .establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Jimio de 1924, el Estado puede conceder
subvenciones a . los Ayuntamientos eme construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederé de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada. computandose cómo grados, a los efectos de la
subvención, los cinco locales anteriormente citados, y abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Ono se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Miguel LóPez 'González rara la construcción por
4,1 Aynntamiento de Novelda (Alicante) de un Grupo eeco-
lar con ocho .Secciones, para nifloe y niñas, y los locales
cornrmitables como grados a los efectos de la ellanvenejön,

Psiin atios a biblioteca, sala para traba j os manuales, can-

tina escolar, inspección médica y vivienda del Coneerje;
en total , trece gradoe; y

2.° Ono se conceda en principio al mencionado Ayun-
fas-Mento la subvención de 156.000 pesetas, eme se abonaré
nrevio el exacto curolplimiento de los requisitos crue de-
terminan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de
Fehrero del corriente año.

:I,o digo a V. I. para su conocimiento y deniás, efectos.
Madrid, 7 de Octubre. de 1936.

:TOSE RENATJ

sFleon DrnEcroft GENEJIAL DE PI1INIERA ENSEÑANZA.
(Ga-ceta del 14.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Piélagos (Santander) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en el barrio de ' Cian-
ea, 'del pueblo de Pa.rbayón, un edificio Con destino a Es-
cuela unitaria, de asistencia mixta, • con vivienda para el
Maestro, y con arreglo al proyepto redactado por el Ar-
quitecto D. Valentin R. Lavfn del Novel;

Resultando que la Oficina técnica de. Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, eegiln establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, ei Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto . dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado las abonará por cada una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
to Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Valentin R'. Lavin del Noval para la construcción
por el Ayuntamiento de Piélagos (Santander), en el ba-
rrio de Cianea; del pueblo de Parbay6n, de un edificio con
destino a 'Escuela -unitaria, de asistencia mixta, con vi-
vienda para el Maestro ; y

2. 0. Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
Miento In subvención de 13.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cUreplianiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 17; de Junio de 1934 y de 7 de Fe-

brero del año actual.
Lo digo a V. I, para su conociniiento y demás afectos.

Madrid, O de Octubre de 1926.

JOSE RE.NAI1

S1 .1:10n DlTtErT011 GENEnAl, Da PRIMEDA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

:0'

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Piélagos QSantander) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en el barrio de Los
Campos, del pueblo de Parhay6n, un edificio con destino
a Escue1a. unitaria, de asietencia mixta, con vivienda para

,e1 Maestro;
Resultando que la Oficina técnica de Conetrucción de

Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Valentin R. Lavin del Noval ;

Considerando que, según ,establece el articulo '16 del De-
creto de 15 de Jimio 'de 1934, el Estado puede conceder sub.
venciones a los Aytintamientoe que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
diehe artículo ;

Considerando «'ne el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone oue cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
para los Maestros el Estado' les abonará por cada una de
ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de loe edificios,

Este ,Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 (inc se apruebe el proyecto redactado por . el Arqui-

tecto . D. Valentfn B. Lavfn del . Noval para la construcción
por el Ayuntamiento de Piélagos (Santander), en el ba-
rrio de Los Campos, del pueblo de Parba,yém, de un edifl,
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cio con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta,
con vivienda para el Maestre; y

2. 0 Que se conceda en principio al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 13.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplintiento de loe requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual°.

Lo digo a V. I. para EM conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Octubre de 1936 .

P. D.,

JOSE RENAU

SEÑOR 1 -dRECTOR GENDItAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Santander solicitando subvención del Estado
para construir directamente un Grupo escolar con 17 Sec-
ciones, para niños y niñas, en la calle del Sol;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto radar-
tacto por el Arquitecto D. Javier G. de Riancho, Manifes-
tando en dicho informe que el repetido Grupo no consta
mis que de 11 clases, pudiendo considerarse como grado
computable una sala de trabajos manuales, que deberá
destinarse a biblioteca; en total, 12 grados, a los efectos
de la subvención;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934. el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantia
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grado, a los efectos de la
subvención, el local anteriormente citado, y abonándose
estas subvenciones en los dos plazos que señala dicho
articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, con el núrriero de .grados a que se refiere en

su informe la Oficina técnica, se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Javier G. de Riandho para
la construcción por el Ayuntamiento de Santander de un
edificio en la calle del sol con destino a Escuelas gra-
duadas, con 11 Secciones para niños y niñas, y un local
computable corno grado, a los efectos de la subvención,
destinado a biblioteca; en total, 12 grados; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 1.44.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de 'Octubre de 1936.

P. D.,

J'OSE 'RENA'U

SEÑOR DMECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

.o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Piélagos (Santander) solicitando subvención del
Estado para construir directamente, en el pueblo de Vioflo,
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias para ni-
ños y niñas, con viviendas para loe Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
EISCIMIR6 ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Valentin R. Lavin del Novel;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos -que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que el articulo 17 del referido Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntarnientoe soliciten casa-habi-
tación para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ollas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
.1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqu i

-tecto D. Valentin R. La-rin del Novel para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Piélagos (Santander) de un
edificio con destino a dos Escuelas unitarias para niños

niñas, con viviendas para los Maestras, -en el pueblo de
Vioflo ; y

2. 0 Que se conceda en principio al expresado Ayun-
tamiento la subvención de 26.000 Necias, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1931 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

T o digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOGE ,REN1AU

SEÑOR DTRECT011 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.,

(Gaceta del 14.)

!O:

Hrtio. Sr. Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Santander solicitando subvención del Estado
para censtruir directamente, en la calle de Peña Herbo-
sa, un 'Grupo escolar con.destino a 14 Secciones, con . arre-
glo al provecto redactado por el Arcniitecto D. Javier G.
de Rianobo ;

Resultando crue la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo constar ene, n, los efectos de la subvención, pueden
considerarse como grados, además de las ocho clases, una
biblioteca, un museo y dos salas para trabajos manuales;
ea total, 12 grados;

Considerando crue, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1034, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntarrilentos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, coariputándose costo grados, a los efectos de
la subvención, los cuatro locales anteriormente citadas, y
abonándose estas subvenciones en los doe plazos que se-
ñala dicho articulo:

Este Ministerio ha tenido .a bien resolver:
1. 0 Que con el número de grados a que se refiere en 511

inforrrie la Oficina técnica se apruebe el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Javier G. de Mancho para la
construcción por el Ayuntamiento de Santander, en la
calle de Peña Herbosa, de un Grupo escolar con ocho
Secciones y los locales computables como grados a loe
efectos de la subvención correspondientes a biblioteca, mu-
seo y dos salas para trabajos manuales; y

2.° 'Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención die 14-4.000 pesetas, que se abonara
previo el exadto cumplimiento de loe requisitos que de-
terniinan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe-
brero del año actual.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Octubre de 1936.

P. D.,

TOSE BEAU

SEÑOR DITIECTOF1 GENERAL DE DRIME.RA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.1

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Piélagos (Santander) solicitando subvención del
Estado para construir directaniente, en el pueblo de Re-
necio, un edificio con destino a dos Escuelas graduadas,
con tres Secciones para nidos y tres para nulas, y los lo-
cales correspondientes a biblioteca, museo y dos salas
para trabajos manuales, con arreglo al proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Valentin R. Lavfn del Novel;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción Ei

Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo observar, para que se tenga en cuenta durante la
ejecución de las abras, que loe servicios de nidos han de
ir provistos de los correspondientes urinarios, • a razón de
uno por cada veinte alumnos. Y en cuanto al número de
grados computables a los efectos de la subvención, pue-
den considerarse, además de las seis clases, dos bibliote-
cas-museos. o sea un total de ocho grados, toda vez que
no se conimitan las salas da trabajos niannales por ser-
vir de 'p aso obligado para el acceso a las clases y care-
cer. por tanto. de la necesaria independencia para ser gra-
da corriputabl e :

Considerando ("De, seztín establece el articulo 16 del
Decreto de 15 'ele Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Avuntaxriientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 1?.000 pesetas por cada Sección de Escue-
l a .graduada. couiputändose corno grados. o los efectos de
la subvención, los dos locales anteriormente citadas, y

on n rl 0,se dichas subvenciones en los dos plazos que se-
fiola dicho artículo,

'Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 One con la observación beciha en su infonnie por la

Oficina técnica. y con el número de grados a que el mis-
mo se refiere. se Froruebe el provecto redactado por el Ar •
mnIerto Valentin fl Lavin del ,Novail mara la constru-.
rihn por el Ayuntamiento de Piélagos (Santander). y en
rI mueblo de Penado. de un edilicio con destino a dos Es-

riirins graduadas con seis Secciones, tres nora nidos y
tres nora nidas, y dos locales destinados a biblioteca-mu-
seos: y

2.° (Me se concedo en nrinci pio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 96.000 pesetas. que se abonará
Drrvir el exacto cumplinliento de las recruisitos que de-
101-Minan los Decretos de 15 de Junio de 1934' y de 7 de Fe-
brero del afio actual.

T.o digo a V. T. para su conocirrriiento y demás efectos.
Vadrid. 9 de Octubre de 1936.

P. D.,
JOSE BENATT

SEÑOR DI-RECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

:o:

Timo. Sr.. Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de San Pedro (Albacete) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en la pedanía de-
nominada Cadada Juncosa un edificio con destino a vi-
vienda para la Maestra, con arreglo al proyecto redactado
por el Arquitecto D. Agustín Morcilla López;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos
soliciten viviendas para los Maestros el Estado les abo-
nará por cada una de ellos la subvención de 3.000 pese-
tas, en cambio el artículo 4.° del Decreto de 7 de Febrero
próximo pasado determina que, a partir de su publicación,
los proyectos y expedientes de viviendas para los Maestros
que se aprueben tendrán la subvención de 5.000 pesetas
cuando se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitan-
tes, y contando el Ayuntamiento de San Pedro (Albace-
te), según el último censo de población, 'con 2.210 habitan-
tes de hecho,

Este Ministerio ha tenida a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Agustín Morcillo López para la construcción por
el Ayuntamiento de San Pedro (Albacete), en la pedanía
denominada Cafiada Juncosa, de un edificio con destino
a vivienda para la Maestra; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Munici-
pio la subvención de 5.000 pesetas, que se abonara previo
el exacto cumplimiento de los requisitos que determinan
los Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero del
corriente ado.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

TOSE RENAU

S rfl on DIRECTOR GENERAL DE PlITMET14 ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

:o:

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Torreblanca (Castellón) solicitando subvención
del Estado para construir directamente un edificio con
destino 'a ocho viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. José L. Gimeno Barbería;

Considerando que si bien el artículo 17 del Decreto de
15 de Junio de 1934 dis pone que cuando loe Ayuntamientos
soliciten caso-habitación para los Maestros el Estado les
abonará por cada una de ellas la subvención de 3.000 pe-
setas, en cambio el articulo 4.° del Decreto de 7 de Febre-
ro Altirmo determina que, a partir de su publicación, los
Proyectos y expedientes de casa para los Maestros que se
ammehen tendrán la subvención de 5.000 pesetas cuando
se trate de poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y
contando el Ayuntamiento de Torreblanca (Castellón), se-
azAn el último censo de población, con 3.698 habitantes de
h echo,

Este Ministerio ha, tenido a bien resolver:
1. 0 Oue se apruebe el provecto redactado por el Ar-

quitecto lb José L. Gimeno Barbería para la construcción
p or el Ayuntamiento de Torrehla.nca (Castellón) de un
edificio con destino o ocho viviendas rara los Maestros:

2.° ,Orie se concedo en nrincirio al mencionado Ayun-
tamiento la 'subvención de 40.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cum plimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de 15. de Simio de 1934 y de- 7 de
Febrero del corriente ad°.

Lo dio. ° a V. T. nora su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 6 de Octubre de 1936.

P. D.,
TOSE RENATI

SEÑOn DIRECTOR GENERAI, DF. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 15. )
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Piélagos . (Santander) solicitando subvención
del Estado para construir directamente en el pueblo de

'Remato un edificio con destino a seis viviendas para los
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el Arqui-
tecto 1) , Valentin B. Lavin • del Noval;

Resultando que ja 'Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 17 del De-
creto de 15 dé Junio de 1934, cuando los Ayuntamientos
soliciten viviendas para los Maestros el Estado les abona-
rá nor cada una de ellas la subvenCión de 3.000 pesetas,
previa la aprobación de Ios proyectos e inspección de loe
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 . Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Valentin R. Lavín del Noval para la construc-
ción por él Ayuntamiento dé Piélagos (Santander), y en el
pueblo de Renedo, de un edificio con destino a seis vivien-
das para los Maestros; y

.2.° • Que se conceda eh principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 18.000 pesetas, que se abonará
previo el exacto cumplimiento de los requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio 'de 1934 y de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Octubre de 1936.

P. D.,
JOSE RENAU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.1

'0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Guadalajara solicitando subvención del Estado
para realizar, eri el Grupo asediar dendminado ¿(Cardenal
González Mendoza», obras de ampliación con' destino • a
dos locales para biblioteca y sala de trabajos manimles,
'don arreglo al proyecto redactado per el Arq-uitécto •don
Mariano Rodríguez Avial;

Resultando "que la Oficina técnica- dé Conetruccióri de
Escuelas ha informado favorablemente dicho preecto;

Considerando qué, según establece el artídulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, perci su cuantía no
excdeera de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados; a los efectos de
'a subvención loe dos locales anteriormente citados, y
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo,

' Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Mariano Rodríguez Avial para realizar por el
Ayuntamiento de Guadalajara, en el Grupo escolar deno-
minado “Cardenal González de Mendoza», obras de am-
pliación con destino a dos locales; uno para biblioteca y
otro para sala de trabajos manuales; y

2.° Que se conced'a. en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 24.000 pesetas, que se abonara
previo el exacto cumplimiento de tos requisitos que deter-
minan los Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 . de Fe-
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RENAU

SEÑore 133nEcTOB E5 5I FRA L DE, PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 12.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Alcudia de Carlet (Valencia) solicitando sub-
vención del Estado por el edificio que ha e0116i1 ,11f(10 con
destino a dos Escuelas graduadas, con cuatro Secciones
para niños y cuatro para niñas, con arreglo al proyecto
redactado per el Arquitecto TV Francisco Mora;

Resultando que la Oficina técnica de construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ma-
neestando que pueden considerarse como grados ocho
clases y una biblioteca;

Considerando , q-ue; según establece el artícuilo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grado, a los efectos de la
subvención, el local destinado a biblioteca;

'Considerando que el Arquitecto escolar D. Lorenzo Ga-
llego, adscrito a la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas, a quien se encomendó la visita de inspección al
mencionado edificio, ha emitido informe favorable;

Considerandò que procede se abone al Ayuntamiento.
de Alcudia de Carlet (Valencia) lb cantidad de 108.000
pesetas de subvención, de conformidad con el articulo
16 del Decreto de 15 de Junio de' 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado ,(Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta el informe fa-
vorable del Interventor general de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
.1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el 'Arqui-

tecto D. Francisco Mora, con el número de clases a que
se refiere en su informe la Oficina técnica, para la cons-
trucción de un edificio por el Ayuntamiento de Alcudia
de Carlet (Valencia) con destino a dos Escuelas graduadas,
con ocho Secciones, cuatro para niños y cuatro para ni-
ñas, y un local computable por grado, a los efectos de la
subvención; destinado a biblioteca; y

2.° Que con cargo al crédito extraordinario aprobado
por Decreto-ley de fecha 24 dé Febrero último (Gaceta
del 26) se *abone al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Alcudia de Carlet (Valencia) la cantidad de 108.000
pesetas de subvención que le' corresponden por el edificio
construido con destino' a dos Escuelas graduad:ae, con
ocho Secciones; cuatro para niños y cuatro para niñee,
y un local para biblioteca.

Lo digo a V: I. para su 'conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Octubre de 1936.

P. D.,
J'OSE RENA-II

SEÑOR DIRECTOR GEN'ERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA:

. (Gaceta del 15.,

:0:

Visto el proyecto de obras complementarias a las de
adaptación' para Escuelas graduadas del antiguo Conven-
to de la Trinidad, de Ubeda '(Jaén), redactado por el Ar-
quitecto •D. Guillermo Diz;

Resultando que por Decreto de 7 de Agosto de 1934 se
aprobó el proyecto formulado por la Oficina técnica para
llevar a cabo la referida adaptación, por el presupuesto
de 194.710,13 pesetas, incluidos los honorarios, de forma-
ción del mismo y dirección de las obras;

Resultando que por Orden ministerial 4e 13 de Octubre
del mismo año se adjudicó la . ejecu`ción.d.el servicio a don
Juan . Moreno Rue en la cantidad de 157.077,54 pesetas,
una vez deducidas las 29,519,67 ep que se .cifra la baja
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del 15,82 por 100 sobre el presupuesto de subasta de pe-
setas 186.597,21;

_Resultando que ,por . igual disposición, de fecha 6 de
unto del presente afio, lue aprobado un proyecto adicio-

nal para tal ad-aptacion, por el presopnesio liquido total
du 3i.981,06 pesetas;

Resultaado que, por no haberse incluido en el proyecto
básico ninguna partida para la ' reparación y consolida-
ción de las fachadas y pisos de las galerías del edilicio
uc reiereueia, el Arquitecto director ct e i as obras, D. Gui-
normo Diz, na redactado un proyecto complementario;

resultando que las °oras comenivas en el citado pro-
yecto consisten en ei tierna() ue lab aliadas ue sineria del
patio (en la actualidad con gru.nue.s uespiOnti,․), nuevo
montaje de las mismas; LielTIDU . ne OS -pisos de .galeria
au planta principal, construcciun ne nuevos pises /le Me-
mo cu susaiucion de los OAllefiOl'eS . y 'pavinientacion
Bu] riaS de planta baja;

itesultando' que su presupuesto se cieva a 53.754,88 pe-
setas, incluidos los honeraries ue lormacien del proyec-
uu--536,65—, los de dirección . die -las ocias
ios uel Aparejador, que se cifran en ii5,J3, Y una vez de-
ti uctua la baja del 15,82 por roo necna en la subasta;

Resanando, que el proyecto ha tudo Javoriunlemente in-
formado por la Oficina técnica;

Consluerando que la obra que se propone realizar es
necesaria para la seguridad del ednicio y completo apro-.
vechamiento de sus dependencias;

Considerando que, en virtud de lo preceptuado en los
ViielnOS 82 al 85 de Jas Instrucciones de Contabilidad

de este Departamento, de 7 de .Marzo de 1919, debe enco-
mendarse la ejecución de las obras adicionales o comple-
mentarias al mismo contratista de las primitivas;

Considerando que para verificar el servicio de que se
trata la Ordenación de Pagos certifica la existencia de
crédito en el capítulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.°, concepto
único, del vigente presupuesto de este Departamento;

Considerando que en el dxpédiente consta el informe
favorable del Interventor general de la Administración
del Estado, con lo cual se ha cumplido -lo prevenido en
el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de
• obras complementarias a las de adaptación del Convento
de la Trinidad, de libeda ,(Jaén) para Escuelas gradua-
das redactado por el Arquitecto D. Guillermo Diz por el
presupuesto de 53.574,88 pesetas, incluidas las 536,65 de
redacción del misma, 1.192,55 de honorarios de dirección
de las obras y 715 por el mismo concepto, correspondientes
al Aparejador, y disponer que el servicio lo ejecute el
contratista de las. primitivas, D. Juan Moreno Rus, por
la expresada cantidad, que será satisfecha con cargo al
capitulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del vi-
gente presupuesto.	 •

De Orden comunicada poi el &ñor Ministre lo diga a
"y_ S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3
de Octubre de 1936.—El Director general, CÉSAR GARCÍA
LorsubumfA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI -

N ISTERIO.
	 .o 	

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas , graduadas en
Tordera jBarcelona);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vincia y dn'ector de las mismas, D. José Domenech, y
liallandose coinpietaménte terminadas, en cumplimiento
del artículo 135 détbego de condiciones, las dió por re-
cibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones

civiles informa favorablemente la liquidación, en la que
seriala algunos errores arilaneumos—subsanados posterior-
mente por el facultativo autor de' la misnia—la Seccien
de Contabilidad de este Ministerio, que tu/tibien expresa
ei que, por certificaciones a nueba cuenta, han sido alio-
natius a la contrata 131.931,4u pesetas, de las cuates pe-
setas 33.809,83 lo fueron contra resguarde de la aporta-
clon en 'metalice . del Ayuntamiento;

nesultanuo que la inclic4a Seccion al mismo tiempo
iniorma que al Arquitecto, por nonmaries de dirdeciöll
del servicio, se le han abonado 3.2u6,ui pesetas sin dedu-
cir la baja obtenida en la sunasta, en Virtud de lo dis-
puesto en el Decreto de 7 de Junio de 1933, y que le resta
percibir el 2,511 por 100 de la cjecucion material del sal-
do que señale para la contrata en esta liquidación 1Mal;

Hesultando que la ejecución material proyectada para
este servicio se eleva a 132.295,34 pesetas, y la veraneada
a 132495,23, con una diferencia a anular de 0,11 pesetas;

Resultando que aumentadas las 132.295,23 pesetas de
ejecución material realizada can el 15 por 100 de contrata
o beneficio industrial, que equivale a 19.644,93, se obtiene
la suma de 152.139,51 pesetas, la que queda reducida, una
vez restada de la misma la baja del 13 por 100 hecha, en
la subasta-19.778,13 pesetas—, al liquido de 139.361,37 pe-
setas;	 .

Resultando que dicho líquido, acreditable a , la contrata,
debe ser incrementado con las 3.307,38 pesetas que impor-
tan los honorarios facultativos de dirección del servicio,
sin restar de los mismos la baja de subasta, para la for-
mación del presupuesto total de esta obra de 135.668,7.5
pesetas;

Resultando que entre la anterior cantidad y las pe-
setas 135.248,05 en que se adjudica esta obra a D. Arturo
Vidal por Orden .ministerial de 22 de Septiembre de 1933,
hay una diferencia de 420,743.pesetas;

Resultando que tal diferencia representa la baja sobre
los honorarios de dirección del servicio, aplicada a los
mismos par formar parte del presupuesto básico de re-
mate, y que no obstante hay que 'satisfacer sin tal resta,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 7 de Ju-
nio. de 1933;

Resultando, pues, que deducidos de la indicada ' suma
de 135.668,75 pesetas las 3.307,38 de honorarios facultati-
vos, el líquido acreditable al contratista se contrae a,
132.361,37 pesetas; pero como contra certificaciones a bue-
na cuenta le han sido abonadas 131.931,46, existe un
saldo a su favor de 429,91 pesetas;

Resultando que al Arquitecto se le ' han satisfecho loe
honorarios correspondientes a la obra certificada y Sólo
le resta el percibo del 2,50 por 1130 de la ejecución mate-
rial contenida en el saldo fijado para la contrata en esta
liquidación final, y como tal ejecución material se cifra
en 420,03 pesetas, el indicado porcentaje representa 10,50
pesetas;

Resultando que, para establecer la debida proporcio-
nalidad en cuanto al pago del saldo señalado •a favor de
la contrata, hay que tener en cuenta que de las 135.668,75
pesetas 'que en total , imparta esta obra, el 75 por 100, o
sea 101.751,56, corresponde su abono al Estado, y el 25
por 100 restante	 33.917,19 pesetas—también al mismo, si
bien contra resguardos de la aportación en metálico del
Ayuntamiento;

Resultando que al haber satisfecho el primero obra -Cer-
tificada por el importe liquido de 98.121,63 pesetas, que,
en unión de las 3.307,38 de honorarios a sil cargo, cons-
tituyen la • suma 101.429,01, y abonado contra depósito
verificado por el segundo dos certificaciones de obra que

, en ccinjunto representan 33.809,93, le .restan pagos, res-
pectivamente, por 322,55 y 107,36 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de' Tordera, en ins-
tancia elevada a este Departamento, interesa ' le 'sea de-
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vuelto el exceso de la aportación verificada, o sea la diferen-
cia entre las 40.040,73 pesetas depositadas y las 33.917,19
que le incumben para esta obra;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
che se han cumplido todos los trámites exigidos por las

sposteiones vigenees;
ccnsiderande que para abonos de saldos (le liquidacio-

nes linales de obras existe crédito en el capitulo 4.", articu-
lo d.', grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
ue este Ministerio;

considerando que en el expediente consta la condonen-
dad del Delegado del Interventor general de la Admi•
lustración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3•0 del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien Aprobar el acta de re-
cepción provisional y (la liquidación final de las obras de
referencia, esta última por al liquido de 135.668,76 pesetas,
inchildos los honorarios factiltativos de dirección del ser-
vicio, y disponer

1.' (Que se reconozca derecho a D. Arturo Vidal, con-
tratista de las obras, a percibir las 322,55 pesetas que del
saldo fijado a su favor corresponde-su abono al Estado.

2.° Que se reconozca asimismo derecho a D. José Do-
menech Mansana, Arquitecto director del servicio, al per-
cibo, también del Estado, de las 10,50 pesetas que, en
concepto de saldo de honorarios, resultan a favor dol mis-
mo, sin perjuicio de los descuentos a que haya lugar.

3.° Que por la Delegación de Hacienda de la provin-
cia de Barcelona se entregue al Jefe de la Sección admi-
nistrativa de Primera enseñanza el depósito de ci.230,9U
pesetas constituido por ed mismo en 2? de Febrero del
presento año, según resguardo señalado con los números
ile3 de entrada y 58.884 de registro.

4." Que el indicado funcionario abone a D. Arturo Vi-
cia! la cantidad de 107,36 pesetas, las que, unidas a las
;22,55 a cargo del Estado, completan el saldo . de 429,91
señalado para la contrata en esta liquidación final e
obra

5.° Que el mismo funcionario entregue al Alcadde-Pre-:
sidente del Ayuntamiento de Torciera al resto del depo-
sito, o sea la BUDICA de 6.123,54 pesetas, en que se cifra
al exceso de aportación verificada.

be Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. s. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6
de Octubre de 1936.—El Director general, Cési.a GARCIA
LOMBARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE liii.
N ISTER 10.

:0:

Vista el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas graduadas para
niñas en Biar (Alicante);

Resultando que, cual . consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vincia y chi-actor de las mismas, D. Vicente Pascual Pas-
tor, y hallándolas bien ejecutadas y ajustada su ejecu-
ción al proyecto aprobado, en cumplimiento del articu-
lo 135 del pliego de condiciones, las dió por recibidas pro-
visionalmente;

Resultando que da Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, que también expresa
el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido abo-
nadas a la contrata 51.114,67 pesetas, de las cuales 10.589,21
lo fueron contra resguardo de la aportación metálica veri-
ficada por la Junta Nacional del Paro Obrero;

Resultando que anula Sección al mismo tiempo informa
que al Arquitecto se le abonaron, en concepto de hono-
rarios, 1.690 pesetas, y que le resta percibir además el 3
por 100 de la ejecución material contenida en el saldo que
se señale a favor de la contrata en esta liquidación;

Resu l tando que por Orden ministerial de 8 de Febrero
del afio próximo pasado se adjudicó este servicio a don
Vicente Torregrosa Aliaga, en la cantidad de 51.602,06 pe-
setas, y el liquido de obra ejecutada se eleva a 51.599,15
pesetas, con una diferencia a anular de menor obra de
2,91 pesetas;

Resultando que a la contrata, contra certificaciones a
buena cuenta, le han sido abonadas 51.114,67 pesetas, y
como el liquido que le es acreditable, como antes queda
indicado, se cifra en 51.599,15, existe un saldo a iavoi
de la misma de 484,48 pesetas;

Resultando que al Arquitecto, por sus cuentas de hone-
ratios, se le han satisfecho 1.690 pesetas, y como la can-
tidad que le corresponde, según el proyecto aprobado, as-
ciende a 1.703,43, resta el pago de la diferencia de 13,43
pesetas;

Resultando que, en cuanto al abono del saldo señalado
para la contrata, hay que tener en cuanta que el impor-
te de esta obra, incluidos los honorarios facultativos de
dirección, se cifra en 53.302,58 pesetas, de las cuales el
80 por 100, o sea 42.642,06, corresponde su abono al Esta-
do, y ei 20 por 100 restante-10.660,52 pesetas—al Ayun-
tamiento;

Resultando que ad haberse satisfecho por el primero
tres certificaciones de obra ejecutada por el liquido de
40.525,46 pesetas, que, unidas a las 1.703,43 de honorarios
a su cargo, constituyen la suma de 42.228,89, y contra res-
guardo de la aportación del segundo—verificada para ese,
obra por la Junta Nacional del Paro Obrero—, una cer-
tificación importante 10.589,21, le restan pagos, en rela-
ción con el citado saldo, respectivamente, de 413,17 y de
71,31 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por las
disposiciones vigentes;

'Considerando que para abono de saldo de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°, ar-
ticulo 1. 0, grupo 2. 0, concepto único, del vigente presu-
puesto de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del ,Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y da liquidación final de las obras de
referencia, esta última por al liquido de 53.302,58 peSetas,
incluidos los honorarios facultativos de dirección del ser-
vicio, y disponer :

1.° Que se reconozca derecho a D. Vicente Torregrosa
Aliaga, contratista de las obras, al percibo de las 413,13
pesetas que del saldo fijado a su favor corresponde el abo-
no al Estado.

2.° Que se reconozca asimismo derecho a D. Vicente
Pascual Pastor, Arquitecto director del servicio, a perci-
bir, también del Estado, las 13,43 pesetas que en concep-
to de saldo de honorarios resultan a favor del mismo, sin
perjuicio de los descuentos a que haya lugar.

3. 0 (Que por la Ordenación de Pagos de la Caja general
de Depósitos se entregue a D. Reino. González Povedano,
Habilitado general de este Departamento, el .depósito de
2.831,84 pesetas, constituido por D. Alejandro Blond en
16 de Septiembre del sao próximo pasado, según resguar-
do señalado con los números 511.470 de entrada y 63.405
de re.gistro; y

4. 0 Que al citado funcionario satisfaga a D. Vicente To-
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rregrosa Aliaga, para cOmpletax al pago del saldo que eo
esta liquidación ha sido fijado, la cantidad de 71,31 pese-
tas; debiendo verilicax con el resto del depósito-2.760,5:i
pesetue—qm nuevo ingreso en la expresada Caja general,
Li dispc,sicion de la Dirección general de Primera enesefian-
za, y remitir seguidamente el oportuno resguardo a este
Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y denlas efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.-111 Director generat, CE-

SAR LtABCIA LOMBARDIA.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

MINISTERIO ï ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE

DErósrros (MiNisrnuo DE HACIENDA).

:u.

Visto el expediente de que se liará mérito;
Resultando que por Decreto de 5 de Noviembre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica
para construir en igualeja (Malaga)—solar de Cortadero—
un edilicio de nueva planta con destino • a cinco Escuelas
:unitarias, dos para niños, dos para niñas y una para pár-
vulos, por el presupuesto de 7u.111,70 pesetas, incluidos
los honorarios por formación del proyecto y dirección de
:las obras, ascendentes cada uno de ellos 1.863,76 pesetas;

Resultando que en el articulo 3." del citado Decreto se
dispone que la cantidad de 73.3 417,96 pesetas a cargo del
Estado .(incluidas las 1.863,76 pesetas que sin baja algu-
na ha de abonar por los honorarios de dirección de las
obras) debe ser satisfeelia en dos anualidades, y al efecto
lija 6.30(,94 pesetas ,(nias las otras 1.863,76 pesetas que di-
rectamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rresponclientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934 y 67.000 pesetas con imputación
al de 1935;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de Enero
de 1935 se adjudicó definitivamente la ejecución de las

obras a D. José Cmecco Iñiguez, en la cantidad de 68.615
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio coanunica le existencia de un 'saldo
de 10.623,09 pesetas para la construcción de Escuelas de
que se trata, procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado con el fin de atender a tales
obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración dea Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido u bien habilitar un crédito
de 10.623,09 pesetas para la construcción de Escuelas uni-
tarias en Igualeja--salar de Cortadero (Málaga)—, con
cargo al capitulo 4.°, articulo L°, grupo a°, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Octubre de 1936.—E1 Director general, CÉSAR

GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DI: ESTE M I

N I STER 10.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 1. 0 de Noviembre de 1934

se aprobó 'el proyecto redactado por la Oficina técnica
para construir en Alpandeire (VIaloga) un edificio de
nueva planta con destino a tres Escuelas unitarias, para

nidos, niñas y párvulos, por el presupuesto de 70.332,09
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada -uno de
ellos a 1.743 ,17 pesetas;

Resultando que en el articulo 3.° del citado Decreto se,

dispone que la eantidad de 68.538,32 pesetas a cargo del
Estado (incluidas las 1.743,77 pesetas que sin baja alguna
tha de abonar por los honorarios de dirección de las obras)
debe ser satisfecha en I.os anualidades, y al efecto fija
8.588,32 Pesetas para el ejercicio económico (más las re-
feridas 1.743,77 que directamente ha de soportar el Estado
corno honorarios correspondientes a la foimacien del pro-
yecto) y 60.000 pesetas con imputación al de 1935;

Resultando que por Orden ministerial de 15 gie Enero
de 1935 se adjudicó definitivamente la ejecución de las
obras a D. José Gnecco Iñiguez, en la cantidad de 64.458,20
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica la existencia de un
saldo de 11.105,33 pesetas para la construcción de las Es-
cuelas de que se trata, procedente de anualidades ante-
riores;

Considerando que os necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado con el fin de atender a ta-
les obras;

Considerando que en el expediente consta el informe
favorable del Delegado del Interv' entor general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
Cual se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del
Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito
de 11.105,33 pesetas para la construcción de Escuelas uni-
tarias en Alpandeire (Málaga), con cargo al capitulo 4.0,
articulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto.

De -Orden comunicada por al señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de
Octubre de 1936.—El Directo?: general, CESAR GARCÍA Lom-
BARDÍA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS 1'0 It OBLIGACIONES DE ESTE MI-
N ISTER 10.

SECCION 21.°—Creación de Escuelas e Instituciones

CREACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por las Ins-
pecciones de Primera enseñanza de Alicante, Cuenca,
Córdoba, Madrid y Valencia sobre creación definitiva de
las plazas de Maestros y Maestras nacionales que ee con-
sideran precisas para atender debidamente a los rininero-
sos escolares que en las actuales circunstancias se ven
privados de enseñanza; y

Teniendo en cuenta, según se justifica, que se dispone
de todos los elementos necesarios para la instalación e
inmediato funcionaaniento de las Escuelas correspondien-
tes a las plazas que se solicitan y que los respectivos
Ayuntamientos están conformes con cuantas obligaciones
sobre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se consideren creadas con carácter definitivo

y con destino a las localidades o grupos escolares que
se citan, las siguientes plazas de Maestros y Maestras
nacionales:

Petrel (Alicante).—Ampliación de dos plazas de Maas-
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tea (párvulos) en la , Escuela graduada existente con tres
Secciones.

Villanueva de Córdoba (Córdoba).—.Grupo escolar «Re-
gacito». Tres plazas de Maestro, tres de Maestra y un
Director sin grado, con la. remuneración anual de 125 pe-
setas.

Villanueva de C6fdoba. (Córdoba).—Grupo escolar elYre-
tes». Dos plazas de Maestro y tres de Maestra.

Pedernoso (Cuenca).—Dos plazas de Maestro y .tres
Maestra (una de párvulos) en el casco.

Villalba de la. Sierra (Cuenca).—Una plaza de Maestro
(para Escuela mixta) en el casco.,

Madrid (capital).—Narvaez,. 40. Dos plazas de Maestra.
Deniopa (Valencia).—Una plaza de Maestro y tres de

Maestra (una de párvulos) en el casco; y
Gandia (Valencia).—Una graduada mixta, con seis pla-

zas de Maestro, siete de Maestra (una de párvulos) y Di-
rector sin grado, con la remuneración anual de 400 pe-
setas; y

2.° Que el gasto que esta creación supone, así como
el de las remuneraciones correspondientes a loe nuevos
Directores, sea con cargo al crédito resultante de la se-
paración definitiva de sus respectivos Escalafones de los
Maestros y Maestras nacionales de las provincias de Las
Palmas y Tenerife, acordada Por Decreto de 27 de Sep-
tiembre último .(Gacela del 28), en virtud de lo dispuesto
en el articulo 1.° del de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 21 de Junio" último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

5a) It DIRECTOR JEN1 .11I AL DI PR [MERA ENSISANZA.

(Gaceta del 13.)

Carabanchel Alto (Madrid).—Una plaza de Maestro (para
Escuela mixta), en Casa de Campo.

Torrejón de. Velasco (Madrid).—Una plaza de Maestro
y otra de Maestra, ea el casco.

Lag mies (ivladrid).—Una plaza de Maestre y tres de
Maestra (dos para párvulos), en el casco.

Valdemoro (Madrid).-1.1na plaza de Maestro y otra de
Maestra, en el casco.

Madrid (capital).—Iluertas, 73.—Una plaza de Maestro
y otra, de Maestra.

Idein id.—Alejandro Rodríguez, 13.—,Una plaza de Maes-
tra, que constituirá, con las tres unitarias existentes, una
graduada con cuatro Secciones, percibiendo la Directora
que se nombre la remuneración anual de 500 pesetas; e

ldem id.—Narvitez, 40 (esquina a Doctor Castelo).—Una
graduada con siete Secciones, a base de las unitarias
existentes en dicho edilicio, creándose la plaza correspon-
diente ¿t la de Directora, sin grado, cien la remuneración
anual de 500 pesetas.

2.° Que a todos sus efectos se consideré a proveer en
Maestra la plaza, de Maestro creada por Orden de 9 del
actual i(Gaceta del 10) con destino a la Casa de Materni-
dad de Albacete; y

3.° Que el gasto que esta creación supone, asi como
también el de las remuneraciones correspondientes a los
nuevas Directores de graduada, sea con cargo al créditò
resultante de la separación definitiva de sus respectivos
Escalafones de los Maestros y Maestras de las provincias
de Las Palmas y Tenerife acordada por Decreto de 27 de
Septiembre último (Gaceta del 28), en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 1.° del de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENLRAI DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Bina. Sr.: Vistas las propuestaa formuladas par las
Inspecciones de Primera enseñanza de Alicante y cle esta
capital, sobre creación definitiva de varias plazas d'e
Maestros y Maestras nacionales que se consideran nece-
sarias para atender a los numerosos escolares que en las
actuales circunstancias Se ven privados de enseñanza; y

Teniendo en cuenta que, según se justifica, se dispone
de todos las elementos necesarios para la instalación e
inmediato funcionamiento de las Escuelas correspondien-
tes a las plazas propuestas y que los respectivos Ayunta-
mientos están conformes con cuantas obligaciones sobre
el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se consideren creadas, con carácter definitivo

y con destino a las localidades o grupos escolares que se
citan, las , siguientes plazas de Maestros y Maestras na-
cionales:

Novelda (Alicante).—Dos plazas de Maestro y cuatro
de Maestra (dos para párvulos), en el casco.

Villajoyasa (Alicante).—Una plaza de Maestro y otra
de Maestra en la partida rural de Paraje, una plaza de
Maestro en el casco del Ayuntamiento y 'otra también de
Maestro (para Escuela mixta) en el anejo del Secanet.

Canillas (Madrid).—Una plaza de Maestra, para Escue-
la unitaria, en el barrio de La Canalej, transformándose
en unitaria la mixta creada definitivamente por Orden de
9 del actual ,(Gaceta del 10).

(Gaceta del 14.)

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de
Autoridades de Primera enseñanza de Valencia sobre la
supresión de la Escuela nacional unitaria ' de niños de
Corcolilla (Alpuente)', de dicha provincia; y

Teniendo en cuenta que son atendibles las razones ale-
gadas y lo dispuesto en el articulo 13 del vigente Estatuto
general del Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto que se considere suprimi-
da la Escuela nacional unitaria de niños de Corcolilla,
Ayuntamiento de Alpuente (Valencia), quedando trans-
formada en de asistencia mixta, desempeñada por Maes-
tra, la Escuela nacional unitaria de niñas existente en la
citada localidad.

Lo digb a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid,. 6 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.,

Yagfles.—Plaza del Conde Baraas, 4.
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Ilmo. Sr. Las circunstancias actuales por que atraviesa
la República española impiden la normal comunicación
con varias capitales y muchos pueblos de la Nación, oca-
sionando trastornos en todos los órdenes, que repercuten
en la esfera administrativa al no poder loe interesados

justificar derechos recaocidos por las leyes. Dicha difi-
cultad se da concretamente en esa Dirección general, al
no poder -I,ramithrse expedientes de pensión, por la impo-
sibilidad en que se encuentran los interesados para apor-
tar las partidas del Registro- civil que exigen varios ar-
tículos del Estatuto de Clases pasivas.

A fin de evitar los perjuicios que sin culpa de loe inte-
resados se irrogan por dicha causa, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en los artículos 53 y 57, en ' relación con el
327, ambos del Código civil, y las disposiciones de la Ley
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y Reglamento del Registro civil, el Ministerio de Hacien-
da formuló consulta al de Justicia sobre supresión o, me-
jor dicho, sustitución de partidas regístrales por otros
medios de prueba, con determinación del alcance jurídi-
co que éstos tuvieran, toda vez que la capacidad, circuns-
tancias y estado civil sólo tiene la plena validez, jurídica
cuando todo ello figAre inscrito en el Registro civil, que
depende directamente de la Dirección general de los Re-
gistros.

A la consulta mencionada se ha contestado por la Di-
rección general de los Registros, en oficio que tuvo entra-
da en ese Centro directivo el día 1. 0 del mes actual, ha-
ciendo constar:

1. 0 Que el artículo 327 del Código civil tiene aplicación
al caso consultado.

2.° Que la prueba registral puede ser sustituida por
otra, quedando a la apreciación de la Administración cuá-
les sean éstas y el grado de su certeza; y

3.° Que cumple al Ministerio de Hacienda determinar
el criterio interpretativo del artículo 327 del Código civil
en la aplicación del Reglamento para la ejecución del Es-
tatuto de Clases pasivas.

No se ignora que las partidas del Registro no es el úni
co medio o exclusiva prtieba de justificar el matrimonio
nacimiento o defunción, y que hay otros medios de prue-
ba cuando las partidas o no han existido o han desapare-
cido; pero como las disposiciones de los citados artículos
establecen que la prueba de la posesión constante del es-
tado de los padres, unida a ins actas de nacimiento de
los hijos, sera uno de los medios de prueba del matri-
monio, y el artículo 483 de la Ley de Enjuiciamiento civil
en sil número 3.° determina la competencia judicial de los
Tribunales civiles en todo . lo referente a personalidad,
filiación, paternidad, estado civil y condición de las per-
sonas, es indudable que la declaración de estado constan-
te corresponde a la esfera judicial y registra], quien debe
hacer la declaración oportuna en el trámite procedente y
a consecuencia de las pruebas aportadas.

> Pero una vez declarado por el Ministerio de Justicia que
la apreciación de las pruebas presentadas por los intere-
sados corresponde a la Administración, ésta, en ejereicio
de su. misión tutelar, puede suspender transitorio y pre-
ventivamente las disposiciones del Estatuto y Reglamento
de Clases pasivas que obligan a presentar partidas del
Registro civil para tramitar expedientes de pensiones,
y en su lugar ordenar cuáles sean las pruebas que susti-
tuyan la falta de aquéllas; pero sin que esta declaración
administrativa pueda servir de antecedente en la esfera
civil, política o criminal, sino como demostración de que
la, Administración no quiere privar del disfrute de unos
derechos a las personas que por causas ajenas a su vo-
luntad no pueden justificar su derecho en debida forma.

Una vez determinada la competencia de la Administra-
ción para admitir pruebas sobre el estado y condición ci-
vil, sólo queda determinar qué medios de prueba se pue-
den admitir, y el principal es el de información testifical,
de conformidad con .el titulo X, libro III de la Ley de
Enjuiciamiento civil, toda vez que esta clase de prueba
está admitida en varios aitículos del Estatuto y. Regla-
acento de Clases pasivas para suplir disposición testa-
mentaria o para justificar la pobreza. Pero esta informa-
ción habría de practicarse con intervención del Ahogado
del n Estado para que el mismo pueda en cada caso con-
creto exigir mayor aclaración a lo que depongan los tes-
tigos. y Para que se aporte algún otro medio de prueba
en caso necesario y, además, en caso de existencia de
hijos deberán unirse las partidas de nacimiento de loe
mismos cuando ello •uera posible.

No debiendo olvidarse que la declaración de derechos
que se hagan con estos medios supletorios sólo puede
tener un carácter provisional y mientras duren las actua-
les circunstancias, llevando aparejada las correspondien-
tes responsabilidades civiles, administrativas y crimina-
les en que por falsedad pudieran incurrir los interesados
y los testigos.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
1. 0 Mientras duren las actuales circunstancias los inte-

resados en expedientes de Clases pasivas que tengan que
aportar partidas de Registro civil cuya localidad no esté
sometid.a. al Gobierno de la •Rapúblicit podrán sustituirlas
por medio de información testifical hecha ante un Teso-
rero de ese Centro directivo o ante el Interventor de la
provincia respectiva, y en cuya actuación será parte el
Abogado del Estado, quien, en definitiva, declarará o no
suliciente la prueba aportada.

2. 0 La iniormaeión de estado constante de matrimo-
nio deberá ser efectuada al menos por tres testigos, que
expresaran la razón de su dicho y quedarán sometidos 0.
las responsabilidades criminales en que por falsedad pu-
dieran incurrir.

3.° Las informaciones deberán versar, por lo menos,
sobre los siguientes extremos: a) tiempo de conocimiento,
b) causa en que se funda para la afirmación, c) domicilio
conyugal de cinco afios a la fecha, d) medios de vida, e)
actos' demostrativos de vida común, f) medios económicos y
ocupación habitual de cada cónyuge.

4.° Una vez aprobada la información por la Abogacía
del Estado, dicha prueba podrá sustituir a las partidas
del Registro civil con carácter provisional mientras du-
res las actuales circunstancias, pero deberán ser aquéllas
aportadas en el término que en su día sedale la Admi-
nistración. Caso de no hacerlo, se podrá decretar la sus-
pensión de la pensión, con el consiguiente reintegro.

5.° Caso de resultar en el expediente definitivo que el
perceptor o perceptora carece de derecho a percibir la
pensión; el Estado tendrá derecho a pedir el reintegro de
lo percibido indebidamente.

6.° LOB perceptores cuya percepción de haberes haya
sido de mala fe o con. falsedades, incurrirán en respon-
sabilidad criminal y en la obligación de reintegrar lo per-
cibido, por cuanto no puede estimarse como percibo de
pensión alimenticia, sino de apropiación de cantidad in-
debida.

7.° La infoirnación referente a la partida de nacimien-
to de los hijos deberá constar de los siguientes extremos:
a) tiempo de conocimiento, b) causa en que se funda para
la afirmación de lo depuesto, e) relación de -n.ctos direc-
tivos ciertos y notorios que justifiquen el estado constan-
te de 'posesión de hijos, d) actos demostrativos de vida
común.

8.° La partida de defunción del causante puede ser -
sustituida con documento extendido por Autoridad gu-
bernativa," judicial o militar.

9. 0 . Las partidas de defunción de los presuntos inte-
resados en la pensión que se solicite no será preciso
acompafiarla durante el tiempo que la pensión tenga ca-
rácter provisional.

Madrid, 16 de Octubre de 1936.

P. P.,

JERONIMO BUGEDA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS.

n
	 (Gacela del IT.)
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MINISTERIO
ORDEN

1- 1 11,0 « er.: El Decreto de 24 de Septiembre último auto-
riza ndo a este Ministerio para trasladar libremente a
( "dos los Catedráticos y Profesores de los Centros de en-

iza, hace prácticamente ineficaces los concursos anun -
y en tramite para provisión de Cátedras en Univer-

t' iti n f lues, Institutos y Escuelas especiales, ya que con mo-
tivo de las disposiciones dictadas por el Gobierno de la
iteP ü ldica, aparte de quedar en suspenso los derechos de
113dris los funcionarios, sus traslados ban de estas supe-
dit ados a causas o razones distintas de las que nonmal-
ment e pueden apreciarse en los concursos que regulan
ins disposiciones anteriores.

Por lo expu,esto,
Est e Ministerio ha acordado anular todos los concur-

50S a nunciados, y en esta feeha no resueltos, para la
provisión de Cátedras en todos los Centros de enseñanza
dependientes de este Departamento:

Madrid, 13 de Octubre de 1936.
P. D.,

WENCESLAO ROCES

SENon SPBSECIIETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 16.)

SUBSECRETARIA
SECCION 8."—Ingenieros Civiles.

AGRONOMOS

ORDEN

:z r.: En uso de la autorización concedida por De-
creí c. n de 13 de Octubre

E4s1 e Ministerio ha acordado nombrar, con carácter in-
terino, Comisario de la Escuela Especial de Ingenieros
A ,i.. r . ,' . notrios de Madrid al Profesor de la misma D. Pas-
cua ; (larrihi Carrión.

1,r, digo a V. I. para su comicimiento y efectos. Madrid,
15 d. Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 16. )

nn•n••n•••nn.-----

SECCION 12.°—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDEN

ENt-110. Sr.: Visto de nuevo el expediente de que se liara
it ,érito; y

"B ()soltando que por Real orden fecha 7 de Mayo de
aplazó toda resolución en e/1 expediente de clasi.

tic a hl de la Obra pía instituld,a por los hermanos Vi-
ll a ]) lle va, en Oviedo, denominada t,Liceo Asturiano», en
„s i r.. • i- a de una modiificación que los fundadores pensaban
¡I II	 d ucir en la misma

1:,:suilando que por Orden rfecha 29 de Octubre de 1932
,se concedió un nuevo plazo a los referidos instrituiclores

para que introdujeran las modificaciones que estimaran
oportunas;

Considerando que habiendo transcurrido tiempo ton ex-
ceso sin que se haya realizado la modificación anuncia-
da, debe darse por concluso el expediente, procediendo en
su consecuencia al archivo del 'mismo, con suspensión de
Indas ins actuaciones,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Sección de Fun-
daciones y de conformidad con lo dictaminado por la Ase-
soría jurídica, ha resuello dar por conclusas todas las
actuaciones llevadas a cabo en el expediente y que se pro-
ceda al archivo del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Ailadrid, 23 de Octubre de 1936.—El Su,bsecrectäo ,
WENCESLAO ROCES.

SEÑOR GOBERNADOR CIVIL, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA DE OVIEDO.

Dirección General de Primera Enseñanza

SECCION 20."—Construcciones Escolares.

ORDENES

Rmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Las Rozas de Valdearroyo (Santander) solici-
tando subvención del Estado para construir directamente
en el agregado de La Aguilera un edificio con destino a
Escuela unitaria, de asistencia mixta, con vivienda para
el Maestro, con arreglo al proyecto redactado por el Ar-
quitecto D. Valentin R. Lavín del Novel;

Resultando que la Oficina 16cnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha-
ciendo la observación, q-ue habrá de tenerse en cuenta
durante la ejecución de las obras, que deben trasladarse
las ventanas de la vivienda que comunican con el campo
escolar a los muros contiguos en sus respectivas habita-
ciones, a fin de lograr la necesaria independencia entre
una y otra, extremo que se comprobará en las visitas de
inspección reglamentaria;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que si bien el articulo 17 del referido De-
creto dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten vi-
viendas para los Maestros el Estado les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, en cambio el
artículo 4. 0 del Decreto de 7 de Febrero último determina
que, a partir de su publicación, los proyectos y expedien-
tes de viviendas para los Maestros que se aprueben ten-
drán la subvención de 5.000 pesetas cuando se trate de
poblaciones de 6.000 o menos habitantes; y contando el

' Ayuntaninen to de Las Rozas de Valdearroyo (Santander'),
según el 'último censo ae. población, con 2.858 habitantes
de lecho,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° ele, con la observación fiedha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto Valentin R. Lavín del Nov3.1 para la cons-

trucción por el Ayuntamiento de Las 'Rozas de Valdearrn-
yo (Santander), en su agregado de La Aguilera, de un
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edilicio con destino a Escuela unitaria, de asistencia mix-
ta, .con vivienda para el Maestro; y

2.° 'Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 15.000 pesetas, que se abona-
ra previo el exacto cumplimiento de los requisitos que de-
terminan los Decretos de -15 de Junio de 1934 y de 7 de
Febrero del corrivite año.

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento y demás efectos.
Madriú, 6 de Octubre de 1936.

P. D.,

J'OSE BENAU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 16.)

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuelas graduadas en
Pobla de Segur (Lérida);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, reuni-
dos el día 25 de ,Octubre del año próximo pasado en el
referido edificio, de una parte el Arquitecto escolar don
Joaquín Muro Antón, en representación de la Oficina tén,-

iii,ca, y D. Ignacio 'Villalonga, director de las obras, y de
otra D. Emilio Pla Cervet, contratista, y procedido por
todos ellos al reconocimiento de todas las dependencias
que lo integran, encontrandolo ajustado al proyecto y en
perfecto estado de conservación, lo dieron por recibido
provisionalmente;

Resultando qua la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, en la que
señala algunos errores aritméticos—subsanados posterior-
mente por el Arquitecto autor de la misma—la Sección de
Contabilidad de este ;Departamento, que también expre-
sa el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido
abonadas a la contrata 213.060,15 pesetas, de las cuales
59.718,60 lo fueron contra resguardo de la aportación . en
metálico del Ayuntamiento;

Resultando que la indicada Sección al mismo tiempo
informa que al Arquitecto, por honorarios de dirección,
le han sido satisfechas 4.847,16 pesetas, y que le corres-
ponde, además, el 2,25 por 100 íde la ejecución niaterial
del saldo que se ;señale a favor de la contrata en esta li-
quidación final ;

Resultando que para este servicio han sido aprobados
dos proyectos: el primitivo, con un contenido de ejecución
material de 191.761 pesetas, y el adicional, con el de
24.079,06; sumando, por tanto, la total ejecución material
proyectada 215.840,06 pesetas;

Resultando que el total de ejecución material verificada
se eleva a 215.782,28 pesetas, existiendo una diferenclia con
relación a. la proyectada de 57,78 pesetas;

Resultando que aumentadas las 215.782,28 pesetas de
ejecución material realizada con el 15 por 100 de contra-
ta, equivalente a 32.367,34, se obtiene el presupuesto de
contrata para esta obra de 248.149,62 pesetas, efl que queda
reducido, una vez restado del mismo la baja del 14 por
100 hecha en la subasta-34.740,95 pesetas—, al liquido de
213.408,67 pesetas;

Resultando que al anterior liquido hay que sumar lae
4.855.10 pesetas de honorarios de dirección de las obras,
mis las 5e77 de redacción del proyecto adicional, para
la forniación del presupuesto total de este servicio de
218.806,54 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de Octubre
de 1934 se adjudicó esta obra a D. emilio Pla Cervet, en
la cantidad de 189.651,63 pesetas; por haber hecho la baja
del 14 por 100 sobre el présupueSto de contrata de 220,525,15
pesetas;

Resultando que a la anterior cifra de adjudicación hay
que añadir los honorarios de dirección de las abras, im-
portantes, con arreglo al porcentaje y ejecución material
aprohados-2,25 por 100 de 191.761 pesetas—, 4.314,62 pe-
setas;

Resultando que por Orden ministerial de 26 de Julio del
año próximo pasado se 'aprobó un proyecto adicional para
dichas Escuelas, por el presupuesto líquido de 24.897,76
pesetas, incluidos los honorarios de redacción del mismo
y dirección de las obras, ascendentes cada uno de ellos a
541,78 pesetas;

Resultando, pues, que sumadas las 189.651,63 de adjudi-
cación de este servicio a las 4.314,62 y 24.897,77 a que equi-
valen, respectivamente, los honorarios de dirección del
primitivo proyecto y del presupuesto adicional aprobado,
se obtiene el total, en cuanto a la obra proyectada, de
218.864,02 pesetas;

Resultando que entre la anterior cantidad y las 2.18.805,5%

pesetas a que se eleva la obra ejecutada, incluidos todos
los honorarios, existe una diferencia a anular de 58,48
pesetas;

Resultando que, deducidas de las 218.805,54 pesetas las
5.396,87 que importan los honorarios de dirección de las
obras y de formación del proyecto adicional, el liquide
acreditable al contratista se reduce a 213.408,67 pesetas;
pero como, contra certificaciones a buena cuenta, le han
sido abonadas 213.060,15, existe un saldo a favor del mis-
mo de 348,52 pesetas ;

Resultando que al Arquitecto se le han satisfecho los
honorarios correspondientes a la obra certificada y de
formación del proyecto adicional y sólo le resta el per-
cibo del 2,26 por 100 de la ejecución material contenida
en el saldo para la contrata en esta liquidación final, y
como tal ejecución material se cifra en 344,45 pesetas, el
citado porcentaje representa 7,75 pesetas

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los trámites exigidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para abonos de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4.°,. ar-
ticulo 1. 0 , grupo. 2. 0, concepto único, del vigente presupues-
to de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta el favorable
informe del Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con arreglo
a lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Fe-
brero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que Se apruebe el acta de recepción provisional y

la liquidación final de las obras de referencia, esta última
por el líquido de 218.805,54 pesetas, incluidos los honora,
nos de dirección de las obras y de formación del proyec-
to adiciOnal.

2.° Que se reconozca derecho a D. Emilio Pla Cervet,
contratista de las obras, el percibo de las 348,52 pesetas que
resultan de saldo a su favor; y

3. 0 Que se reconozca asimismo • derecho a D. Ignacio
Villalonga, Arquitecto director del servicio, a percibir las
7,75 pesetas que, en concepto de saldo de honorarios, re-
sultan e favor del mismo, sin perjuicio de los descuentos
a quo haya lugar.

De Ord'en comunicada por .el Señor Ministro lo digo a
V S. para sti conocimiento y demás efectos. Madrid, 6
de Octubre de 1936. El Director general, CÉSAR Gpact n
LowiAnnin. •

SEÑoR OnDUNAPOP pa Pinos mil ORLIC, I CWNEE DE ESTE MI.
MISTER IO,
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SECCION 21."--Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

LOCALES-ESCUELAS

ORDEN CIRCULAR

Es firme decisión de este Ministerio resolver de la ma-
nera mas completa posible el problema del elevado nú-
Tuero de niños que no pueden concurrir a las Escuelas
Por no existir éstas en proporción suficiente para absorber
la totalidad de la población escolar. La solución es fácil
allí donde se cuenta con edificios en que instalar las Es-
cuelas que a tal efecto hayan de crearse. Pero hay loca-
l idades en que la habilitación de nuevos edificios no es
Posible de momento, bien porque no existen, bien porque
requerirían obras de adaptación largas y costosas. En
este caso, procede ensayar, como solución provisional, un
nuevo procedimietno, consistente en la organización de
un doble turno en los locales-escuelas • ya existentes, de

-manera que entre ambos se duplique la asistencia de la
Población infantil escolar.

Por lo tanto, en aquellos casos en que se considere ab-
solutamente preciso, y sólo cuando se disponga de todos
los medios necesarios para el buen logro del ensayo, las
Inspecciones provinciales de Primera enseñanza, siempre
.previo acuerdo con las Autoridades locales, propondrán
a esta Dirección general la organización de dichos turnos
dobles, con indicación de los respectivos horarios, tenien-
do en cuenta que la duración de cada uno de ellos no
podrá, ser inferior a cinco horas diarias.

Siendo precisa la creación del número de Escuelas ne-
cesarias para la organización de los referidos turnos, ya
que en cada uno de ellos trabajaran Maestros y niños
diferentes, se solicitará dicha creación de este Ministerio,

- procurando las Inspecciones provinciales que estas nue-
vas Escuelas empiecen a funcionar independientemente
lo. antes posible y a medida que se vaya disponiendo de
los elementos indispensables.

Madrid, 14 de Octubre de 1936.—El Director general, Ct-
sAn GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑORES INSPECTORES JEFES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

	 o: 	

MATERIAL Y MOBLAJE

ORDENES

Ilmo. Sr.: Anunciados por la Dirección general de Pri-
/nora enseñanza, en virtud de las ' respectivas autorizacio-
nes ministeriales, los oportunos concursos para la adqui-
sición de aparatos de radio y cine con destino a las Es-
cuelas nacionales de Primera enseñanza, por un total de
59.375 pesetas cada uno de ellos, por Ordenes fechas 14
de Enero (Gacela del 15) y 13 de Julio últimos (Gaceta
del 15); y

Teniendo en cuenta que por las dificultades surgidas
en la constitución de las correspondientes Comisiones dic-
tarninadoras nombradas a tal efecto, y las actuales cir-
cunstancias por que atraviesa la Nación con motivo del
movimiento sedicioso, han impedido la resolución de es-
tos concursos, y, por otra parte, estimando qüe en los
momentos presentes es más conveniente invertir los cré-
ditos de estos concursos en otra clase de material que
permita atender las demandas formuladas para instalar
de una manera adecuada las nuevos Centros escolares
que «e precisan para recoger la numerosa matrícula pri-
vada de todo medio de enseñanza.

ßste Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se - consideren anuladOe los concursos anuncia-.

dos por la Dirección general de Primera enseñanza por
Ordenes de 14 de Enero y 13 de Julio últimos (Gacetadel 15), para la adquisición por un total cada uno de ellos
de 59.375 pesetas de aparatos de radio y cine, respectiva-
ni en te ; y

2. 0 Que cuantos hubieran acudido a estos concursos
podrán, en el plazo de treinta días, contados a partir de
da publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, bien
Por si o por personas debidamente autorizadas, retirar
de las Dependencias de la Dirección general de Primera
enseñanza la documentación y modelos presentados, así
como también solicitar la devolución de las fianzas que
hubieran constituido, bien entendido que transcurrido di-
cho plazo y si no hubieran justificado la no retirada de
dichos efectos, este Ministerio podrá, disponer libremente
de los mismos sin derecho a reclamación alguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO DOCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER n P:NSEÑAN7.1.

(Gacela del 15)

:0:

Ilmo. Sr.: Anunciados por la Dirección general de Pri-
mera enseñanza, en virtud de autorización ministerial,
los concursos para la adquisición, por un total de 209.000
pesetas, de material y mobiliario con destino a las Escue-
las nacionales de Primera enseñanza, por Orden de 6
de Junio último (Gaceta del 7), resueltos los correspon-
dientes a la adquisición de mesas y sillas de distintas for-
mas y tamaños, por Orden de 17 de Julio último (Gaceta
del 25), y sin resolver los anunciados para la adquisición
de máquinas de coser y de escribir, por falta de con". ,,san-
tes, y por las dificultades presentadas para constiiiiir la
oportuna Comisión técnica dictamirtadora, respectiva-
mente; y

Teniendo en cuenta que las Casas a quienes se adjudicaron
los concursos A, 13, C y D, por un total,de,25.000, 59.000,
50.000 y 25.000 pesetas, respectivamente, osca la adquisición
de mesas y sillas de párvulos, mesas de cuatro. yseis plazas
y mesas ysillones de Profesor, no formalizaron en el plazo
de treinta días señalado en el número segundo de la ya
citada Orden de resolución de 17 de Julio último, de acuer-
do con la base novena de la convocatoria de dichos con-
cursos, la entrega del material adquirido, por lo que pro-
cede se dejen en suspenso dichas adjudicaciones, así como
también la anulación de los concursos E y F, correspon-
dientes a la adquisición por un total de 25.000 pesetas,
cada uno de ellos, de máquinas de coser y escribir, res-
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que se deje sin efecto la adjudicación de los con-

cursos A, 13, C y D anunciados por Orden de la Direc-
ción general de Primera enseñanza fecha 6 de Junio úl-
timo (Gaceta del 7), para le adquisición por un total de
25.000, 50.000, 50.000 y 25.000 pesetas de mesas y sillas
de párvulos, mesas de cuatro y seis plazas, con sus co-
rrespondientes sillas y mesas y sillones de Profesor, res-
pectivamente, acordada por Orden de 17 de Julio último
('Gaceta del 25), debiéndose en su día, previa la debida
justificación de los adjudicatarios, proceder a la devolu-
ción de los modelos y fianza constituidas, si a ello hubie-
re lugar, o 'acordar las sanciones procedentes por incum-
plimiento del servicio adjudicado; y

2.° Que se consideren anulados loe concursos E y F
anunciados por la Dirección general en la ya citada ar-
den de 6 de Junio último para la adquisición por un
total de 25.000 pesetas cada uno, de maquinas de coser
y escribir, respectivamente, pudiendo los que acudieran
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a los mismos retirar, bien por sí o por persona debida-
mente autorizada, en el plazo de treinta días, contados a
partir de la publicación de esta Orden en la Gaceta de
Madrid, la documentación y modelos presentados, bien
entedido que transcurrida dicho plazo, y si no se hubie-
se justificado la no retirada de dichos efectos, este Mi-
nisterio podrá disponer libremente de los mismos, sin de-
recho a reclamación o indemnización alguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Octubre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

SECCION 22. n—Provisi6n de Escuelas.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Para resolver las consultas formuladas acer-
ca de la forma legal de solventar las dificultades que ofre-
ee la presentación del titulo profesional para la posesión
de los Maestros nacionales que se nombren procedentes de
provincias ocupadas aún por los rebeldes,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Aquellos Maestros que no hayan hecho aún el de-

pósito del título y que se vean en la imposibilidad de co-
inuniriar con la Normal en que hicieron sus estudios, po-
drán hacer dicho depósito en la Escuela Normal de la
provincia donde residan accidentalmente, siempre que al-
gún Centro oficial o agrupación política de toda solven-
cia garanticen la terminación de sus estudios, quedando
el—Interesado y quien lo avale atenidos a las responsabi-
lidades 'consiguientes de comprobarse la falsedad de sus
afirmaciones.

2.° tos Maestros que se hallaren en posesión del, titulo
profesional,' pero que no puedan exhibirlo por tenerlo en
localidad actualmente incomunicada o en poder de loe
facciosos, deberán redlamar de la 'Sección de Titulas de
este Ministerio una certificación en que conste la fecha en
que fué expedido; debiendo concederse a este documento,
para los efectos de posesión de Escuela Normal, el mismo
valor que al propio título a 'que sustituye.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Octubre de 1936.

F'. D.,

J'OSE 'REENAU

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta de/ 10. 1

:0:

CIRCULAR

Esta Dirección 'general ha acordado:
1. 0 Las Autoridades correspondientes adoptarán las

medidas oportunas para que los Maestros de cada ‚provin-
cia cuya destitución no baya aparecido en la .Gaceta•pree-
ten servicio en la Escuela o Centro 'que provisionalmente
se les designe y en tanto se resuelve sobre su situación
definitiva.

2. 0 Asimismo deberán ser nombrados a desempeñar una
Escuela todos los Maestros de zona facciosa. Cuando no
'hubiese vacantes suficientes, y en espera de que éstas se
produzcan, serán destinados por la Inspección como agre-
gados con otro Maestro.

3.° Se exceptúan únicamente quienes disfruten de otra
situación (Ejército, Milicias, permisos, licencias, agrega-

ciones) en virtud de orden expresa de la Superioridad,
extremo que se acreditará oportunamente.

4." Los Habilitados no podrán incluir en lo sucesivo
y hasta nueva orden en nómina ningún Maestro, en tan-
to la Sección administrativa no acredite en relación no-
minal que presta un servicio de los sefialados en los pá-
rrafos 1.° y 2.°, o esté en una de las situaciones especifi-
cadas en el párrafo 3. 0

5." iLa Inspección de Primera enseñanza y las Juntas
de interinidades cuidaran de participar a las Secciones ad-
ministrativas los nombramientos, traslados, etc., de 109

Maestros, a los fines indicados en el párrafo 4.°
6.° Será» baja en nómina—bajo la responsabilidad de

les Secciones y liabilitados—cuantos Maestros no acredi-
ten estar en cualquiera de las situaciones que se define»
en esta Orden.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 9 de Octubre de 1930.—El Director general, CESAR

GARCÍA LOMBARDIA..

SE-ÑORES INSPECTORES JEFEs DE PREMER.A ENSEIÑANZA, PRESI-

DENTES DE LAS JUNTAS PARA NOMBRAMIENTOS DE MAESTROS IN-

TERINOS, JEFES DE LAS 'SECCIONES ADMINISTRATIVAS Y HABIL1T•

DOS DEL MAGISTERIO.
(Gaceta del 10.)

.0'

RECTIFICACIÓN

Publicada en la Gaceta de 7 de los corrientes la Orden
de 6 de los mismos sobre nombramientos de Directores
interinos de los Grupos escolares creados por dicha Orden
en Valencia, y existiendo un error de imprenta al no de-
terminar el nombre y apellido del Director del Grupo es-
colar de Travesía 'Borrasca, número 1 (Valencia),

Esta birecciAn general tenido a bien subsanar el
error en el sentido de que el nombramiento corresponde
a D. José Antonio Uribe Moreno, Maestro de la Sección
graduada «Luis Bello» (Valencia), del plan 1931.

Lo digo a V. IS. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 13 de Octubre de 1936.—El Director general, U-
SAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA.

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE VALENCIA.
(Oaceta del 14.)

	 :o: 	

CONCURSOS

ORDEN

Vista la comunicación del Alcalde-Presidente del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, en la que consta el
acuerdo tomado en sesión celebrada en 25 de Soptiem.bre
último, .resolviendo parcialmente el concurso anunciado
en el BotEríN OFICIAL del Ministerio de 12 de Mayo íilti-
mo y en el de la provincia 'de 30 de Abril del corriente
afio, para el nombramiento de cinco Maestras nacionales
con destino al Colegio-internado «Antonio Solís», de Al-
calá de Henares, cuyas bases fueron aprobadas por esta
Dirección general;

Considerando que para su resolución se tuvieron pre-
sentes las bases del concurso - anunciado en los mencio-
nados Boletines,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la pro-
puesta parcial que hace el Ayuntamiento de Madrid y
nombrar con carácter interino, cuya duración será de seis
meses, a doña Enriqueta y a doña María del Pilar Pas-
.tor Bardavio, pasados los cuales podrán ser elevados a
propietarios los citados nombramientos a propuesta de
los Vocales del Consejo, Visitadores del internado y Direc-
tora del mismo.
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EXCEDENCIAS

ORDENES

Visto el expediente incoado por O. Manuel Fernández
Roldán, Maestro propietario de la Escuela número 2 de
La Arboleda-San i Salvador del Valle (Vizcaya), número
21.098 del primer Escalafón, en solicitud de que se le con-
ceda la excedencia ilimitada, por haber sido nombrado
Agenti: de Investigación y Vigilancia;

Resultando que con fecha 21 de Agosto 'último fué nom-
brado el señor Fernández Roldán, por la- Dirección gene-
ral de Seguridad, Agente del Cuerpo de Investigación y
Vigilancia;

Consielerando que el solicitante, según certificado que
acompaña, tomó posesión del citado cargo en 27 de Agos-
te próximo pasado,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y
lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del
Magisterio, ha tenido a bien acceder a la 'petición del in-
teresado y concederle la excedencia del caso 4.° del men-
cionado artículo del Estatuto, por pasar a otro Cuerpo
ele la Administración del Estado, siendo la fecha de su
cese como Maestro excedente la del 26 de Agosto último,
fecha anterior a la de su posesión como Agente del Cuer-
po de investigación y Vigilancia, quedando sujeto a lo
que previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Octubre de 1936.—El Director general, Cf.-
s'in GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑORES ORDENADOR DE PA GOS DE ESTE MINISTERIO  Y JEFE

ITE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
V I ZCA YA.

(Gaceta del 9.)

Vista la solicitud de doña Julia Alvarez Resano, núme-
ro 6.177 del primer Escalafón, Maestra propietaria y Di-
rectora cle.11 Grupo escolar «Rosario Acuña», Madrid, en
petición de que se le conceda la excedencia forzosa por
ser Diputado a Cortes;

Visto el artículo 2. 0, apartado a), de la Ley de Incom-
patibilidades de 7 de Diciembre de 1934 (Gaceta del 12),

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la pe-
ijeión de la interesada y concederle la excedencia [forzo-
sa por el cargo parlamentario que desempeña; disfrutan-
do la interesada de los dos tercios de loe haberes y denlas
emolumentos.

1.0 digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
a,dri d, 10 de Octubre de 1936.—El Director general, ce.

SAU GARCÍA LoismArmf A.

ESCUELAS ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vita la comunicación del Ministerio de Es-
tado manifestando que por las especiales características
que han de reunir en todo instante quienes difunden
nuestra cultura de España, adjudicados en momentos
como los actuales, en los cuales precisan cualidades que
no todos loe funcionarios, aun sin ser desafectos al régi-
men, posean, ha dispuesto cesen en su misión como Maes-
tros en el extranjero los 'Maestros D. Julio y D. José Maria
Martínez Almoyna y ID. Roque Pintor, pasando de nuevo
a depender del Ministerio de Instrucción pública como
Maestros nacionales que son;

'Considerando que tal medida no puede tener por el mo-
mento otro alcance que el indicado,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar lo re-
suelto por el Ministerio de Estado y disponer que los Maes-
tros D. Roque Pintor, que lo era de Come .(La Coruña),
actualmente en Oran .(capital), tuyo nombrainiento se
hizo por Orden de 21 de Novienirbre de 1933; D. José María
Martínez Almoyna, Maestro que irisé .de Naricita (Lugo),
actualmente en Toulouse por Orden de 28 de Enero de
1936, y D. Julio Martínez Almoyna, Maestro que fué de
V erdillo-Carbadlo (La Coruña), en la actualidad en Per-
vigilan por Orden de 21 de Febrero de 1935, considerados
excedentes activos según lo dispuesto en el apartado 3.*
de la Orden ministerial de 21 'd'e Enes-o de 1935 (Gaceta
del 25) y de conformidad con el apartado 5.° de la men-
cionada disposición, soliciten Escuelas de censo análogo a
la en 'que cesaron por pasar a desempeñar Escuelas en el
extranjero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás e,f1r.i,",e7" -
Madrid, 7 'de Octubre de 1936.—El Directo?. general, CÉ-
SAR GARCIA LOMBARDÍA.

SEÑORES SUBSECRETARIO DEI, MINISTERIO DE ESTADO Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMIN ISTRATI VAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
LA CORUÑA Y L1PGO.

(Gacela del 8.)
:o:

P. D.,

JOSE RIENAil

SEÑOR DIRECTOR GENER AL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.1

Dichas Maestras disfrutaran el sueldo que les corres-
ponda como Maestras nacionales y una gratificación anual
de 3.000 pesetas, que será abonada por el excelentísimo
Aywstamiento de Madrid, y de cuantos deberes y derechos
seexipresan en las bases del concurso.

Por la respectiva Sección administrativa se diligencia-
ra el título administrativo de las interesadas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El Director .general, CÉ-
SAR 'GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑORES ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Y JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE MADRID.

(Gaceta del 8.)

HUERFANOS DEL MAGISTERIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose consignado en las prórrogas del
vigente presupuesto de este Departamento para el segun-
do semestre del presente año la cantidad total de 23.687,5G
'pesetas con destino a la Protección de los Huérfanos del
Magisterio Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la
Ordenación de Pagos por 'Obligaciones del mismo se libre
a nombre de 'D. Enrique (Santos 'López, Tesorero de la
Junta Central .de Protección a los Huérfanos del Magie-
tarjo Nacional, la cantidad de pesetas 23.687,50, con cargo
al 'capítulo 3. 0, artículo 4.°, grupo 15, concepto 9. 0, para
los fines de dicha Protección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Octubre de 193 6.

'SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DI; LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DR ID.

(Gaceta del 11.)

:0:

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el importe de los descuen-
tos efectuados, durante el segundo trimestre del presente
año a ros Profesores y Profesoras de Escuelas Normales
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para La Protección de los Hile/Sanos del :Magisterio Na-
cional, a que se refiere el Real decreto de 7 de Septiem-
bre (le

h,-.L Ministerio tenido a bien disponer que por la
Ordenación de Pagos por :Obligaciones de este Departa-
mentü se Ubre, a Cimbre de D. Enrique Santos López,
Tesorero de la citada Protección, la cantidad de 10.808
pesetas y 49 céntimos, a que . ascienden dichos descuen-
tos, ron cargo al capítulo 1. 0 , artículo E', grupo 10, con-
cepto único, del presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo que traslado a V..1. para su conocimiento y dearias
efectos. Madrid, 10 cle Octubre de 193 6 .

P. D.,

JOSE RENAU

JEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.1

SECCION 232—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS
ORDENES

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general lita resuelto declarar suspensa
de empleo y sueldo desde el día 6 del actual, como incur-
sa en el artículo 159 del vigente Estatuto del Magisterio,
por abandono de destino, a doña Maria de la O López-
r. ando Rodríguez, Maestra de -Lozoya, transitoriamente de
'Colmenar Viejo, de esta provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Octubre de 1936.—El Director general, CE-

SAR GARCÍA LOMBARDÍA.

SEÑORES INSPEI 'TOR JEFE? JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISIRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID.

.01

lInto. Sr. Pendiente de pago el importe de los descuen-
tos efectuados durante el segundo trimestre del presente
ario a los Inspectores e Inspectoras de Primera enseñanza
para la Protección de los Huérfanos del Magisterio Na-
cional, a que se refiere el Real decreto de 7 de 'Septiembre
de 1929,

Este Ministerio La tenido a bien disponer que por la
Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Departa-
mento se libre, a nombre de D. Enrique Santos López,
Tesorero de la citada Protección, la cantidad de 5.970 pe-
setas y cinco céntimos, a que ascienden dichos descuen-
,..2._,a_o:1 cargo al capitulo J.'', articulo t°, grupo 8. 0, con-

cepto tihico, dei preaupuesto vigente de este Ministerio.
Lo que ' traslado a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 10 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE HENAL

Sutztoirt DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del U.)

:o: —

Ilmo. Sr.; Pendiente de pago el importe de los descuen-
tos efectuados -durante el segundo trimestre del presente
año a los Maestros y Maestras de las Escuelas naciona-
les para la Protección de los Huérfanos dea Magisterio
Nacional, a que se refiere el Real decreto de 7 de Septiem-
bre de 1929,

Este ;Ministerio ha tenido a bien disponer que por la
Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Departa-
mento se libre, a nombre de D. Enrique 'Santos López,
Tesorero de la citada Protección, la cantidad de pesetas
487.742,93, , a que ascienden dichos descuentos, con cargo
al capítulo 1. 0 , artículo 1.0, grupo 4.°, concepto único, del
presupuesto vigente de este Ministerio. -

Lo 'que traslado a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Octubre de 1936.

P. D.,

JOSE RIENAU

SEÑOR DIREC.TOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección -general La resuelto declarar Metimos en
el artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono (le destino, a doña Angeles Ramos García, de
Valsalobre; D. Pedro Chicote Huí:tara°, de Zafra de Zán-
cara ; D. Victoriano Morán, de Horcajada de la Torre, y
D. Venancio Esteban de Bete-ta y D. Daniel Iglesias de
Lucas, de Henarejos; todos ellos de la 'provincia de
Cuenca.

Lo que comunico a VV. ISS. para su conocimiento, el de
los interesados y demás efectos. 'Madrid, 12 de Octubre de

1.0MPARDÍA.

ScizionEs INseEc ormi JEPF. y JEFE DE I.). SECCIÓN ADMINISTR5-

1IVA DE PRIMERA ENSEÑAN ZA DE .CUENCA.

:o: 	

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incunsos en
el articulo 171 de Ila ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña Eloisa 'Cara.% Belträn, Maes-
tra de La Alfoquia (Zurgena); doña Luisa Almécija, de
Zurgena; D. Joaquín González López, de Aguilar; don
Manuel Alpera Sonsa, de Molinico-La Loma; D. Fernando
Ramírez Tardio, de El Marqués; D. Flavio Vallecillas
Carmona, de Oacia; D. Antonio Villalba Serrano, de La
Perulera; D. José María Pacheco, de 'Gacia Alto; doña
Salomé Puertas Quero y doña Josefa 'Luque Solís, de Can-
jáyar ; doña 'Matilde 'Martínez González, de Canjayar;
D. Antonio Moreno Carretero, de Berja; doña Concepción
Ordóñez Muñoz, de Guainos Bajos (Adra); D. Antonio
Ariza Gómez, de El Trebolar; D. José 'Moreno Benavi-
des, de Guamos Altos; doña Petra Roberta -Bueno, de
Laujar; D. José Alonso Pérez, de Celin; D. Bienvenido
Medina García, de Dalias, y doña Isabel Martín 'Fernán-
dez, de Benecid-In ondón.

Lo que participo a V. 'S. 'para su conocimiento, el de los
interesados y efectos procedentes. Madrid, 12 de Octubre
de 1988.—El Director 'general, Ctstin GARCÍA LOMBARDIA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSMANZA DE ALMERÍA.
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